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ll ACCIÓN ~E INCONSTITUCIONALIDAD 29/2017 Y SUS 
1 ACUMULADAS 32/2017, 34/2017 Y 35/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS ENCUENTRO SOCIAL, 
HUMA1NISTA DE MOREtOS, MORENA Y NUEVA ALIANZA EN 
MORELOS 
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LEGISLATIVO Y EJECUT~Vt) DE l\tlORELOS 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDJ.1,Q 2912017. "a) Lo son diversas disposiciones del il 'DECRETO NÚMERO MIL OCHOGIENYOS SE~':.:NTA Y CINCO.- Por el que se reforman diversas disposiciones 1 

1 de la Cons;itución Política de1 Estado de Moreios, en materia e/ectoral-b) La 'Declaratoria por el que sP · 
reforman, adiciona y derogan diversas disposi--;ione.'3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
More/os" 

, ,,CCIÓN DE INCONSTITUCl.JNAL!DAD 32/2017. "El artículo 24, párrafos primero, segundo y 
noveno; y disposición quinta transitoria, Reformados y adicionados mediante DECRETO NÚMERO MIL . 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se reforma diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de More/os en Materia Electoral, publicado en fecha 27 de abril de 2017 en el Periódico oficiai- 'Tierra 
y Libertad', Órgano del gobierno del Estado Libre y Soberano de More/os, número (sic) 5492, sexta época 
(Anexo 2)." 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD ~4/2017. "El Decreto número mil ochocientos sesenta y 
cinco, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de More/os, en 
materia electoral, expedido por fa L/11 Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de More/os, que en 
el cas9 se impugnan los artículos 23 1'racción V, párraro séptimo; 24 primer párrafo; 26 fracciones 111 y IV; 58 . 
fracción /fl y 117 fracciones I y 1/1, de fa Constitución Política del Estado de More/os así como las disposiciones , 
SEXTA y SEPTIMA de dicho Decrf:to.--- Así como la Declaratoria por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morefos, en materia electoral, publicada en la 
misma edición del periódico oficial referido.·" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 34/2017. "El artículo 2.4, párrafos primero, segundo y 
·1· noveno; disposición quinta transitoria, Reformados (sic) y adicionados medianée DECRETO NUMERO 

(SIC) MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se rnforman diversas disposiciones.de la 
~ ~ · Co:1stitución Po!ftica del Estado c,'e íviore/os en f Aateria Electoral, publicado en fecha 27 de abril de 
U 2017 en el Periódico oficial 'Tierra y Libertad', Organo del gobierno del Estado Libre y Soberano de 

More/os, numero (sic) 5492, sexta época[. . .]." 
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ASUNTO: ACCIÓN DE IN, NSTITUCIONALIDA/ 

PROMOVENTE: ENCUE iJ"RO SOCIAL, PARTIDO 

POLÍ11CO NACIONAf 

ÓRGANOS RESPOJ ABLES: H. CONGRESO DEL 
11 

ESTADO DE MORELOS; C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAJ DEL ESTADO DE MORELOS. 

HONORABLE SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. · 

P R E S E N T E. 

"\ HUGO ÉRIC FLORES CER'1 NTES, en mi carácter de Presidente 

de! Comité Directivo Nacional de Encue l Jrn: Social, Partido Político Nacional, 

' personalidad que acredito con la certificació , / expedida por el titular de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dloc:umento que acompaño al presente 

ocorso como Anexo Uno; señalando cor f ~omicilio para recibir toda clase d~c~' y 
notifiéaciones y documentos, aún los de cal ácter personal, la oficina que ocupa la 

Coordinación Jurídica del Comité Directivl N~~ional de Encuentro Social, Partido 1 ·, 

Político Nacional, sito en Avenida Chapult l¡c,; número 478, segundo piso, Colonia 

Roma Norte, Código Postal 06700, Deleg¡aión'~ Cuauhtémoc, Ciudad de México, y 

acreditando desde este momento, para efe•+ S ~el artículo 11 segundo párrafo de la 

Ley Reglamentaria del Artículo 105 fraccion\ $ I y II de la Constitución Política de los 
1 

Esta~os U~idos Mexic~nos,_ como abo~ados ltjs CC. ~erlín _rodríguez ~~er 

Ram1rez Sanchez, Jesus Ene Roa Mart1nez, <blllstavo Ru1z Me~ina, Cawl\~ ~a \' ~ ~· /)) ~. 
García Gómez, Janice Thalía Gurrión Moreno, Edgar Garfn Capt~i. •;-~ · 
Posadas Guzmán, y conjunta o indistintamente, con el debi~o resp~'!~~~~?~-<' ,;;~1 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, comparezco para exponer: 'i"'.J-~)ffJf/;l!t 
rPODE:i JUOilO.!L DE LA FEOERi~\ClQN 
SUir'=::V,! e::;-: :1: _ ' _ .~-:-,~ .~e:: u. ¡.¡;\.C!ON 
su: . ~ .:=::=-!.= ;:! Rifgi iia, Ji~d"e:'5!¡('l_i ~?.DOS 
s:f:C:·: i ~ . : 1: r:).\f!"":"': e·: ('~ 11 \·-~:.. : .\1 C ~ SlAS 
crn,snTL~ :c ·\.!. .. ~:s ·r' e: .:.: e ,JilES oe 

]l1( ; :111:s~·¡~ -..1 : ;1 )~!c..[1iJ. 
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Que estando en tiempo, con la personalidad que ten, o debidamente acreditada ante 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 105 fracción II inciso f) de la onstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 º, 59, 60, 61, 62 último párr 4 o y demás relativos y aplicables de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones I y I del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 f acción I de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 30 fracción I, fracción III y 32 fracción III de los 

Estatutos de Encuentro Social, Partido Polí co Nacional, aprobados por el Consejo 

General del Instituto Nacional Ele mediante Resolución número 

"INE/CG275/2014 RESOLUCIÓN DEL ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO A PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL DE LAS MODIFICACIONES LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL 

3 

. ' . PARTI~O POLÍTICO NACIONAL + NOMINADO ENCUENTRO SOCIAL, 

¡¡~EALIZl>As EN CUMPLIMIENTO AL r UNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 

f~,~:~~_ENTIF~CADA CON LA CLAVE IN~/O:G9~/2014, EMITIDA POR EL CITADO 

i~~:·>P.J.GANd SUPERIOR DE DIRECCION 1 ASI COMO EN EL EJERCICIO DE SU 

~~0(IBE~TAD D~ AUTOORGANIZACIÓ+ en la Sesión Extraordinaria que tuvo · 

;.~~.}~~~;~~~two Jel d1a d1e.~mueve, de ~ov1embr~ ~e dos mil ca:orce: ~ubllcada en el Diana~ .; 

f:-~;~·~ .=.·.~~p~~~I~ la Federac1on el d1a quince de 1c1embre del ano prox1mo pasado, por esté 

. .s::~-:~ ·: :c.oÍ.ld~:iff'° v.engo, en nombre y representación de Encuentro Social, Partido Polític~ \ ' 
: r,·~ ... u.:.. · ... :. ~ \ , 
.. ·· · Nacional, dentro del plazo previsto por el artículo 105, fracción II de la Carta Magna, 

a promover demanda de ACCIÓN DEI f ONSTITUCIONALIDAD EN M~TERIA 

ELECTORAL, a efecto de plantear la inca stitucionalidad del "DECRETO NUMERO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINC~.- Por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Políticél del Estado de Morelos, en materia 

electoral", aprobado por el H. Congreso d~ I Estado de Morelos, LIII Legislatura, 

mediante "Declaratoria por el que se reforman, adiciona y derogan diversas 

disposiciones de la Constitució~ Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos", de fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete, publicados ambos actos 

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano del Gobierno del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos, de fecha veintiséis de abril del año en curso, derivado de la 

contradicción entre la Constitución Política el Estado de Morelos, con diversas bases 

de la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, y en cumplimiento a lo 

establecido por el artículo 61 de la Ley · glamentaria antes invocada, manifiesto lo 

siguiente: 

ÓRGANOS ESPONSABLES 

a) Lo es la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a quien se 

le atribuye la expedición del "DECRET NÚMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y CINCO.- Por el que se reforman d versas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Morelos, en materia electoral", así como la 

"De~'ar~toria por el que se ref rman, adiciona y derogan diversas 

~isposi\\ones de la Constitución P lítica del Estado Libre y Soberano de 

~ .. :\~ \·Morelos"'.. 
:-&~:\' 1 •fl • 
~~~¡~}~ 1 
S,' " "' , .. i,., ! 
~.7 l 

f~:"'../ . . b) El C. Graco Luis Ramírez Gar ido Abreu, Gobernador Constitucional dey-- ~ 
~~.~á~J~bre y. Soberano de Morelos, co la autoridad que promulgó y publicó ~ , , 
12;;,!.c. ::.::"D.E€~j0 NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el que se n 

~~::;;-~·-f~f~~~n :diversas disposiciones de la\ constitución Política del Estado de 
·¡'¡1:11 ¡-~. . . J 
.... 1~-.. ' ·• . 

Morelos, en materia electoral", así co o la "Declaratoria por el que se 

reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de M\ elos". 

\ 
NORMAS GENERALES CUYA INV~LIDEZ SE SOLICITA . 

\ 
\ I 

a) Lo son diversas disposiciones del "DECRETO NUMERO MIL 
\ . 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el\ que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política del E~~ado de Morelos, en materia 
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b) La "Declaratoria por el que se reforman, adiciona y derogan 

Soberano de Morelos". 

diversas disposiciones de la Constitucion Política del Estado Libre y 

I 
MEDIO OFICIAL EN QUE FUE UBLICADA LA NORMA GENERAL 

IMPUGNADA. 

5 

: Periódico Oficial "Tierra y Libertad" Órgano del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, de fecha veintiséis de abril del año en curso, mediante el cual 

se publicó el "DECRETO NÚMERO MIL ,OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.-

Por el que se reforman diversas dispo5¡1ciones de la Constitución Política del °Sl 
~~Estad~;:·d~ Morelos, en materia electbral", aprobado por el H. Congreso del 
. -.... %. . . ºlj l 
'. · _,~S"~~o de ) ;'f:1orelos, LIII Legislatura, ml diante "Declaratoria por el que ~ 

~i~~~'~f~man, adiciona . y derogan diversf s disposiciones de la Constituciónc ~ 
~~:!~l1t1ca d: I Estado Libre y Soberano de\Morelos". / , : 

,,.. t · ... 1 • \ 

1 Í
,c: ,_ ¡:¡¡1::~.Qr i!l· . i 

1 ·"' ' _.1.(:11
1
_ 1 \ ; 

[:}.-: :- ~ ::._' . ·~ · ~-'t ~;; PRECEPTOS CONSTITUC, ONALES VIOLADOS. 

~t~f~\~=/.~·~~¿j" ;~~ ·~ \ 
~·.1:· 1 : ·•¡¡~.:J}J. ', Artículós 16, 35 fracción II, 116 fracCi,ón I, y 133, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y artículo 25 respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, 

Lo anterior se fundamenta en los antecedentes y concepto de invalidez, 

siguientes: 

ANTECEDENTES 
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1.- El día diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Tomo DCCXXV, 

Número 6, del Diario Oficial de la Federación el "DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones deL a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral", emitido por la Comisión Permanente 

del Honorable Congreso de la Unión el día 2 del mismo mes y año. 

2.- El día veintitrés de mayo de f,ºs mil catorce, se publicó en el Tomo 

DCCXXVIII, número 18, del Diario Oficial de la Federación lo siguiente: 

a) "Decreto por el que se el pide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reform¡ n y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federaa:ión y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Público ". 

6 

~ 
e) "Decreto por el que se ex\ ide la Ley General en Materia de Delitos e '·.,.._)~ 

~ . 1 

. f ib) "Decreto por el que se expidJ la Ley General de Partidos Políticos". 

Ele.i:;torales". 
~~!'¡:-::· F,~~ r.r....o ~ . r: ~: l.J-.11 . . J .... .. 

~¡;_'(~:~{;.~ ·:a.- Encuentro Social obtuvo s~ registro como Partido Político Nacional 

~~~ : ·~gránte resolución número INE/CG9
1
r /2014 "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD 
1 

, 1 

DE REGIST~O co~o PARTIDO POLIT~CO NACIONAL PRESENTADA POR LA 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL DENOMINADA ENCUENTRO SOCIAL, de 
1 

fecha nueve de julio de dos mil catorce, tod~ vez que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en su Sesión Extraordina\ ia de esa fecha, aprobó el "Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto \Nacional Electoral, sobre la solicitud de 
\ 

registro como Partido Político Nacional presenfada por la Agrupación Política Nacional 

denominada Encuentro Social", por lo que mi 't-epresentado nació a la vida jurídica 
\ 

con efectos a partir del día uno de agosto de dos mil catorce. 
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4.- Mediante resolución número INE/CG276Ío14 "RESOLUCIÓN DEL 
I 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA 

PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA 

DECLARACIÓN DE ~RINCIPIOS Y A LOS ESTJ TUTOS DEL PARTIDO ~ERDE 

ECOLOGISTA DE ~EXICO, REALIZADAS EN f UMPLIMIENTO AL ARTICULO 

TRANSITORIO SEPTIMO DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
/ , 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, RELACI,QNADO CON EL ARTICULO 

TRANSITORIO QUINTO DE LA LEY GENE+ DE PARTIDOS POÚTIC?S, ASÍ 

COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACION", de 

fecha diecinueve de noviembre de dos mil catbrce; el Pleno del Consejo General del I . 

7 

Instituto. Nacional Electoral, aprobó la modi1·cación de los documentos básicos de 

nuestro Partido Político Nacional. _/ 

~ , 1 e~ .~:::.-~~ . ; _ El día veintiséis de abril de dos mil diecisiete, se publicaron en la Se 
. •, "'i .":. t 1 ' 

.~f~?oca, Ni~mer~ 5492, del Periódico Oficial 'Y ierra y 'Libertad", Órgan~ del Gobierno , \ , 

·'4·· t:lel Esta:do Libre y Soberano de Morelos, el "DECRETO NUMERO MIL 
f :'. ) 1 
~ . ! 
~ OCH9CIENTOS SESENTA Y CINCO.- ¡Por el que se reforman diversas 
• 'I ;:c11 ;i: :":'.'\ ' l · 
~~f' ~~~~~·~~~~i~nes de la Constitución Polític~ del Estado de Morelos, en materia 

.:;,~ : :. :- el~ctoJal", aprobado por el H. Congreso del Estado de Morelos, LIII Legislatura, así 
~--- .._• . 'r,-.•.•;;....\; -' j 

:\~ i~!\.!::~ómo 1a "Declaratoria por el que se ref~rman, adiciona y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
l 
\ 
; Morelos". 
\ 
1 

Los anteriores antecedentes dan lugar ~ los siguientes: 

\ 
CONCEPTO DE INVALIDEZ 

ÚNICO. Norma general cuya invalidez se solicita. 
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Lo son los artículos 25 fracción 1, 58 fracción III f117 fracciones I y 11 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberan~ ¡'de Morelos, reformados y 

contenidos en el Artículo Primero del "DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS 
I 

SESENTA Y CINCO.- Por el que se reforman 
1
diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, E;h materia electoral", que a la 
¡ 

letra dicen: t - ¡ 
''ARTICULO PRIMERO. Se reforman el ar 1culo 18, quedando compuesto 

ahora de un solo párrafo; el primer párrafo del artículo 19; el artículo 19 bis 

quedando compuesto ahora de un so/J párrafo; se modifica el párrafo 

segundo, tercero, cuarto, tercer párrafo Je/ inciso c) de la fracción III; inciso 

8 

b de la fracción IV, octavo y noveno párf afos de la fracción V del artículo 23; ~ 
el primero, segundo, sexto y noveno P,árrafos del artículo 24; la fracción I 

. d~I • ículo 25; las fracciones III y IV Je/ artículo 26, y las fracciones I, II y 

V~ ~el artículo 117, todos de la Con,~títución Política del Estado libre ~e-\ 
Sober,ano de More/os para quedar comh a continuación se índica: 

. i 

1 i '' 
ARTÍCULO 25.- Para ser Diputado propietario o suplente se requiere: ' 

r 

DE '_~\f"&5:1t~C · ! 
_t _ : ~ --, ~ .!. :::...:.:~, ·i :·;¡r;,,j,,. .iser morelense por nacimiento 0

1
1 con residencia efectiva de tres años 

;'.: 1 ,:~_~E. :; . é. ·.' !..1 ~ ROOS .¡ J: ~=-=-~:: ;:~~ = -·,=~~i!"{kriores a la fecha de la elección,¡ en pleno goce de sus derechos como 

=~· :1:,1 -1 -;~-- - _ _. _ cJUi/adano del estado. l 
i ....... _~.W--. l 

' 

II. a IV •... 

1 

l 
i 
1 
\ 

\ 
, 1 • 

ARTICULO 58.- Para ser Gobernador se requiere: 

\ 
I. a la II. ... i 

\ 
III. Ser morelense por nacimiento o morelense por residencia con una 

vecindad habitual efectiva en el estado no menor a doce años 

inmediatamente anteriores al día de la elección. 
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ARTÍCULO 117.- los requisitos de elegibilida para ser Presidente Municipal, 

Síndico o miembro de un Ayuntamiento o A udante Municipal son: 

I.- Ser morelense por nacimiento o c n residencia efectiva de tres años 

anteriores a la fecha de la elección, pleno goce de sus derechos como 

ciudadano del estado; con excepción el Presidente Municipal y Síndico, los 

cuales deberá tener una residencia e ctiva mínima de siete años; 

II. Tener veintiún años cumplidos; excepto para los cargos de Presidente 

Municipal y Síndico, en los cuales edad mínima será de veinticinco años 

cumplidos al día de la elección; 

III.- a la V.- ••• 

VI.- Tampoco podrán ser, los qu tuvieren mando de fuerza pública, si no se 

., 2$iü/a,ran de su cargo o puesto f oventa días antes del día de la elección, 

e:f.cepto los miembros de un Ayu tamiento que pretendan ser reelectos, y 
: ·1 
~;1 

VI.:. Derogada." 

t~. cp_;~i:l!;rnt... De la lectura y analisis del dec eto que contiene las normas generales ahora 
r.: .! :.: __ :.-.·: :,i-.:.:ó:' , . 
"':!. ... : :: lí:lJp.ü,§1.!:)ada.s, se podra advertir que el H. Congreso General del Estado de Morelos, 
€ ~ : ' . : : . .' .: ~-, .:: ' ?'-~~ . .1 . . . , . , . , 
• i:.:: ... : Y1ota;1~ d~spos1c1ones contenidas en lo · articulas 35 fracc1on II, 116 fracc1on II y 133 . - . . . ' 
.i ,. __ .:_.dé la Con~titución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos, en los artículos 23 y 24 

l 
de la Convención Americana sobre DEy echos Humanos (Pacto de San José) y el 

artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Para mejor 

comprensión de lo aquí expresado, se\ estima pertinente transcribir, en su parte 

conducente, los numerales en cita, que sor del tenor literal siguiente: 

Constitudón Política de los Estados r dos Mexicanos. 

"Artículo 35. Son derechos del dudadano\ 

I. Votar en las elecciones populares; \ 
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II. Poder ser votado para todos los cargos de elec.h ón popular, teniendo las 
I 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos ante la autoridad electoral correspdnde a los partidos políticos 

así como a los ciudadanos que solicite/, su registro de manera 

con · 1os re uisitos condiciones términos ue 

determine la legislación; 

III. Asociarse en forma pacífica en los 

asuntos políticos del país; . 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guartlia Nacional, para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términol qué prescriben las leyes; 

;.~· Ejercer en toda clase de negocios el derech1! de petición. 

~~ H ·' .. 
~~~ · V-1. Poder ser nombrado para cualquier el pleo o comisión del servicio público, 
~:-::)·· ;;_-, . 

·~'"'\ . 
~~'.''.ilf \~niendo las calidades que establezca la ley; 

G.:'0' h _,., ~f I. Iniciar leyes, en los términos y con los rer uisitos que señalen esta Constitución y 

P :;:·~ ,:E~!{\;i·: 1á: Ley del Congreso. El Instituto Nacional E/e~oral tendrá las facultades que en esta 

~t·'.~~\ = .. ;~:,<~i. '. n¿,ateria le otorgue la ley, y \ · 

·~ :' . . . /_¿\ :1 
,. · · -~:vi11. Votar en las consultas populares sobre tr as de trascendencia nacional, las que 

se sujetorán a lo siguiente: ,

1 1o. Serán convocadas por el Congreso de la Umón a petición de: 

a) El Presidente de la República; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de la\s integrantes de cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión; o 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 
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Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) /anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de cada Cámara del CongreJo de la Unión 

2o. Cuando la partidpadón total corresponda, al / nos, al cuarenta por ciento de los 

ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 

para los poderes Ejecutivo y Legislativo federalef y para las autoridades competentes; 

3o. No podrán ser objeto de consu/tn populal,a restricción de los derechos humanos 

reconocidos por esta Constitución; los prinapios consagrados en el artículo 40 de la 

misma; la materia electoral; los ingresos y f astos del Estado; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación reÍ olverá, previo a la convocatoria que realice 

el Congreso de la Unión, sobre la constitul ionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Federal Electora/ tendr) a su cargo, en forma directa, la verificadón ~ it'"'- deJiequisito estableddo en el indso c) /del apartado lo. de la presente fracdón, asíc 

!k.~~~ ~ cohri .. · ',~,. o la organización, desarrollo, cómputil o y declaración de resultados; 
~~~·'.~\'. .r.t 
~~ ... -'~'::,.\\'· ~ ' 
it:o· . .1\y •• g 
~;~~/ so: La consulta popular se realizará el r smo día de la jornada electora/ federal; 

: .U~ t~~X¡'';{. !;1~60. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser impugnadas en los 

3~. : : := . .':·'. ::~~:;:'.'.!términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III -.... ~ . .: ..... ._:,,; ;.:•):~ 

);: =: '.,-::: . : :. : :Nf.del artículo 99 de esta Constitución; y 
'{_1:: ~. -.:. : '4 ~:~ ::.;~.. ! . . , r ,- .. . 
!;~....,_,..~. 

7o. Las leyes establecerán lo condu ·\ente para hacer efectivo lo dispuesto en la 

presente fracción." 

"Artículo 116. El poder público de l@s estados se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no po1rán reunirse dos o más de estos poderes en 

. una sola persona o corporadón, ni deposr rse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de 

cada uno de ellos, con sujeción a las 1 uientes nonnas: 

I. ~os :obernadores de los Estados no~rán durar en su encargo más de 

seis anos. \__ 
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La elección de los gobernadores de los Estados y de I~ Legislaturas Locales será 

directa y en los términos que dispongan las leyes electorltes respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea a elección popular, ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo odrán volver a ocupar ese cargo, 

ni aun con el carácter de interinos, provisiona es, sustitutos o encargados del 

despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmedia 'º: 

a) El gobernador sustituto constitudonal, o el ¿ signado para concluir el periodo en 

caso de falta absoluta del constitucional, aun c ando tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquie 

denominación, supla las faltas temporales de gobernador, siempre que desempeñe el 

~~1-~-'" cardf.¡ los dos últimos años del periodo. . / 
ll'- % .' .____- ~ 

~~ ;·:~ ~ . Sólo.~odrá ser gobernador constitudonal f un Estado un ciudadano mexicano pare 

~~:~:-'.:/¡ naci11Jiento y nativo de él, o con resid¡ncia efectiva no menor de cinco años , . 

. ~~:·~·- - . -_ - . ~ . ~~~ediat~,mente anteriore~ al ~ía de los corricios, y ten_er ~~ años ,~umplidos el dí~ de 

}E :_ ~. f:::l..~:-.?: · . la~~leccJOn, o menos, s1 as1 lo establed la Constltuoon Pol!t1ca de la Entidad 
1 '. ·· -- : :. : ~ . .• ) ' , ,. ¡\i) 1!·t. . 

-. ~ ,·: .... :: ;. : '<' ~'0.f:fr, if.i""{Perqtwa. 
;~·:: :_~: :: :~: ~- :~;:~ - ¿~,, 1 
:.~~ ··>:::~- ;:· ·'.. 11:·-El.número de representantes en las legislaturas de los Estados será 

proporcional al de habitantes de cada no; pero, en todo caso, no podrá ser 

menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 

habitantes; de nueve, en aquellos cuy1 población exceda de este número y 

no llegue a 800 mil habitantes, y de 1 en /os .Estados cuya población sea 

superior a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los 

diputados a las legislaturas de los Estados, hakta por cuatro periodos consecutivos. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el ~ismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los 'V(bieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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Las legislaturas de los Estados se integrarán con dip tados electos, según los 

principios de mayoría relativa y de representación prop rcional, en los términos que 

señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político p drá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen n porcentaje del total de la 

legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje e votación emitida. 

Esta base no se aplicará al partido político e por sus triunfos en distritos 

uninominales obtenga un porcentaje de curules d r total de la legislatura, superior a la 

suma del porcentaje de su votación emitida má el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la legislatura, el porcentaje de ref resen~ación de un partido político no 

podrá ser menor al porcentaje de votación qui hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. · 

.t3 

Corresponde a las legislaturas de los Estados a aprobación anual del presupuesto de 

egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos 

~eberán sujetnrse a fas bases previstns en el f rtícu/o 127 de esta Constitudón. ~ I 

L;~ poderes estatales Legislativo, Ejecutivo r Judicial, así como los organismos con (Í 

autbnomía reconocida en sus constitucione& locales, deberán incluir dentro de sus 
. 1 -

ff-. · ; propone perciban sus servidores publ1cos. Estas propuestas deberan observar el 
"'i~ .. ·"· . 
:?"_:::- , {_J(OCedimiento que para la aprobación de lo presupuestos de egresos de los Estados, 
• , - -r¡:n¡::~ ' ••Td , .. 
~_:.:~'. ~~; , ·~·;,1·~:·~~~stablezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
~=::: : ~ , -:.. ~-~-;: .' ;¡.:~·¿~~ 1 
[~~:- :~<=-: : ~ .~~:=tA~ : 
,y_c: ~. : : :. · ~--=~ ot;a,s legislaturas de los estados contarán ca entidades estatales de fiscalización, las 

cuales serán órganos con autonomía técntca y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su J ganización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que dispongan\ sus leyes. La función de fiscalización se 

desarrollará conforme a los principios de 1¡egalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de 

fondos, recursos locales y deuda pública. LoJ\ informes de auditoría de las entidades 

estatales de fiscalización tendrán carácter púbfico. 

El titular de la entidad de fiscalización de las e ~dades federativas será electo por las 

dos terceras partes de los miembros presentes ero las legislaturas locales, por periodos 

no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser envía? a la Legislatura del Estado, a 

más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar : I plazo de presentación cuando 

medie solicitud del Gobernador, suficientemente jus. ificada a juicio de la Legislatura. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos 

puedan presentar iniciativas de ley ante el resp tivo Congreso. 

III . ... 

IV. Las Constituciones 

garantizarán que: 

Estados en materia electoral 

a) Las elecciones de los gobernadon1 ., de los miembros de las legislaturas 

locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 

· sufr~gio universal, libre, secreto y df ecto; y . que la jornada comicial tenga · 

lugar ·e1 primer domingo de julio del ¡año que corresponda. Los Estados cuya~ 
jornadas electora/es se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan er- ~ 
la misma fecha de la jornada feder: 

1
1, no estarán obligados por esta últim~ · 

\ ' disposición; 

~ E_~.:-:·!~ ';;<·::/::~~~ " 
_=.,,-,- =-~ /- -- ~ :_.·: :,'.'.·'.há:iin el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electora/es, sean 
. t:: · 1 - • ~ · ·- . - • - · • • -oe-:::;. ' '; \ .. rs ::~ ~':;. <i$'1pios rectores los de certeza, r parcialidad, independencia, legalidad y 

,,_V.">--A·; " ob¡ebvidad; 

1 c) Las autoridades que tengan a su carr o la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controve(5ias en la materia, gocen de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus \ ecisiones; 

d) Las autoridades electora/es competelíltes de carácter administrativo puedan 

convenir con el Instituto Federal Eledoral e haga cargo de la organización de los 

procesos electora/es locales; \ 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro 
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de candidatos a cargos de elección popular, con exc¡_ción de lo dispuesto en el 

anículo 2o., aparrado A, fracciones III y VII, de esta z stitución; 

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de 

los partidos en los términos que expresamente seña en; 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equita iva, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendí tes a la obtención del voto durante 

los procesos electora/es. Del mismo modo s establezca el procedimiento para la 

remanentes; · · 

liquidación de los partidos que pierdan surgi~tró y- el destino de sus bienes y 

ts 

h) Se fijen los criterios para establecer los ímites a las erogaciones de los partidos 

políticos en sus precampañas y campañas e ectora!es, así como los montos máximos 

que tengan las aportaciones de sus simpa iizantes, cuya suma total no excederá el 

·~ · di.;}~ior ciento del tope de gastos de cam ['ña que se determine para la elección d~ 
~:~t ~ ' gob~~nador; los procedimientos para el coJ rol y vigilancia del origen y uso de todco cJ 

f~-.i. __ :::··'~,~.:..·-~.·.-'.~,·-·.1 ·~. ·,;._J los ~1cursos con que cuenten los partidos 10/íticos; y establezcan las sanciones por / . 
j~ · . incwJ1plimiento a las disposiciones que se 1 pidan .en estas materias; , , 

~ -~~..;;:T\",~:,J~-~ L~s partidos políticos accedan a la radio ~ _ta televisión, conforme a las normas 

:::.~ . ___ -::. é:ii r:. ::.~taqlecidas por el apartado B de la base JI del artículo 41 de esta Constitución; 
) ;: .: ~ " .... : ~ ~ ?..E : : S i 
Y:::c.:: :;.:::;;> DE ~ · 

:C i\U,!~, · j),,, sJ fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienks las infrinjan. En todo caso, la duración 

de las campañas no deberá exceder de nov1nta días para la elección de gobernador, 

ni de sesenta días cuando sólo se elijan ~iputados locales o ayuntamientos; las 

precampañas no podrán durar más de las \p'os terceras partes de las respectivas 

campañas electorales; 

k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal 

Electoral y las autoridades electorales locales en materia de fiscalización de las 

finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos en los dos últimos 

párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 
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/) Se establezca un sistema de medios de impugnación p/ra que todos los actos y 

resoluciones electora/es se sujeten invariablement~ / principio de legalidad. 

Igualmente, que se señalen los supuestos y las reg/Í. para la realización, en los 

ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos tafia/es o parciales de votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las e!eccione de gobernador, diputados locales 

y ayuntamientos, así como los plazos convenien s para el desahogo de todas las 

instancias impugnativas, tomando en cuenta el p mcipio de definitividad de las etapas 

de los procesos electorales, y 

n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las 

sanciones que por ellos deban imponerse. · 

v .... 
l(I. ,\ 

. ~~ 
rl 

VII. ,: .. 
cj 

VII1.' ... 

"Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos Jos ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: \ 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente e/e~os; . 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universa/ e igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores, y 
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c) de tener acceso, en condiciones generales de ig 

públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los erechos y oportunidades a 

que se refiere el inciso anterior, exclusivam¡ nte por razones de edad, 

nacionalidad, residencia, idioma, instrucción1 ~apacidad civil o mental, o 

condena, por juez competente, en proceso penal." 

"Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante r ley. En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a igual prote ción de la ley." 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
~':<- ! -~ 

~h-~:~;. "Articulo 25 
.:>.~-;~'.;.\\ ~ n 
~~~\'..{\ '.11 . ~ 
·,,:;~~iw ' ·~ ·~ 
~~t\_1} ~: Todo_s los ciudadanos gozarán, sin ninl una de las distinciones mencionadas 

~::.,,,f~;~f:=::~:~ y sin restricciones inlélebidas, de los siguientes derechos y 

......... \ ' •• ;.J...-. • l t,,.. .... J~ 

. -:-¡- ' --::. :. • ~.r' nr~ 

~~l ~;:-:-~.x~t ~~Participar en la dirección de los Í.suntos públicos, directamente o por 

y:::':-":: e :,.=s 'fJ!l.°Ad~o de representantes libremente elegidos; 
;(¡l¡¡l.._G(t :.;.,s l 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universa/ e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 

de ta voluntad de tos electores; 1 

c) Tener acceso, en condiciones ge erales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país." 

"Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá 

toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y 
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efectiva contra cualquier discriminación por motiv, s de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquie índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualqui r otra condición social." 

Ahora bien, es importante señalar que las armas generales cuya invalidez se 

demanda, vulneran en perjuicio de Encuentro cial, Partido Político Nacional, así 

como de sus militantes y simpatizantes que se onsideren con derecho a participar 

como candidatos a puestos de elección popula locales en el Estado de Morelos, los 

artículos 16, 35 fracción II, 116 fracciones I, I y IV y 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y artículo 25 respecto del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, ello en virtud de los siguientes m ivos: 

LB 

' 
~z-... I En el "DECRETO NÚMERO MILI OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.~ r 
~ ~ I / ' ~~or el q~~ se reforman diversas dispos,"ciones de la Constitución Política de'I A 

~.'1\¡ '·~ . ... \. 
~'..lEstado dé Morelos, en materia electoral", así como en la "Declaratoria por e~ ~ , 

f}~:e ~e : .. reforman, adiciona y der4gan diversas disposiciones de la 

f}~~~~.~.~~~~~ión Política ~el Estado Libr~ ~ ~~berano de M~relos", el H. C~ngreso 
.1L c ~d'el~1 ~Es~a O' de Morelos invoca como mot1vac1on para determinar la temporalidad de - ~~ .. -:: :: .. :..s 1 
:~/~' r.é~i~~ríhr~ 1?1Ínima que deben cumplir los candidatos a los cargos de Gobernador, de 
: ·'i1}¡¡7lJ_. 4 \ 

Diputados · Locales, así como de Presi entes Municipales y Síndicos en los 

Ayuntamientos, que partiendo de la base del cumplimiento de dieciocho años de edad 

de las y de los aspirantes a los puestos de elección popular referidos con antelación, 

sumarle el número de años necesario para 1\ gar a la edad mínima de las y de los 

candidatos. 

Así vemos que, por ejemplo, para ser candidata o candidato a diputada o a 

diputado local, se exige una edad mínima de veintiún años, y por consecuencia, se 

requiere acreditar, para los no nacidos en la Entidad Federativa, una residencia 

mínima de tres años; para el cargo de Gobernador del Estado de Morelos, se exige 
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una edad mínima de treinta años años, y por consecu¡ cia, se requiere acreditar, 

para los no nacidos en la Entidad Federativa, una reside cia mínima de doce años; en 

tanto que para ocupar los cargos de Presidente Municipal o Síndico en un 

Ayuntamiento, se exige una edad mínima de veintici co años, y por consecuencia, se 

requiere acreditar, para los no nacidos en la E idad Federativa, una residencia 

mínima de siete años. 

De lo anterior se puede arribar a la co, clusió.r:i de que no existe una lógica 

jurídica expresada en los actos cuya invalidez r demanda, que permita válidamente 

determinar que exista racionalidad en la deterr inadóri legislativa, es decir, no existe 

un sustento jurídico, social, político y científicr que permita siquiera presumir, que la 

temporalidad impuesta por el legislador orelense, garantice una preparaciónr . _., 

I 

~~ficiencia . e.f'.~acia en el desempeño del s icio público por parte de las personase ,) 

~tj,t.1 e_ ocupa ·án los cargos de elección popular. 
~~:·I<~ 3 . . : . \ ~ 
~i·~~ ~11 . f 

~~i, ? .. :_ :: 

Jg/.f;! Soore el particular, no debe perder de vista que el H. Congreso del Estado 
~.~ ·,;~J7 

-~> · de Morelos; en lo concerniente al cargo d gobernador, pretendiendo justificar su 
L' -,.;;;,..- ""'1nN 1 i 
::~;~¡,~~~sr~one en el decreto impugnado, Ir que enseguida se transcribe: 

i'I:t~'.'.~t"~rl,1años de residencia proporcionan el m dio para integrarse a la sodedad a la que 

i)•,UiC•. · se pretende servir, permite al ciudadani percibir e imbuirse del espíritu de la 

comunidad, conocer su capital humano y e¡ grado de desarrollo cívico y democrático 

que ha alcanzado, así como los requerimientos para llevarla a un estadio superior; 

fortalecer sus valores tradicionales; en sur\ a, ser un buen ciudadano y con ello la 

posibilidad de, llegado el caso, ser un buen g@bernante. 
- \ 

El requisito de la edad mínima para poder acceder al cargo es actualmente de 30 

años. 

Ello implica que quien compita por la gubernatura en este rango de edad, si ha vivido 

en el estado de More/os desde el momento en que adquirió la ciudadanía, sea o no 
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oriundo, cuenta con una experiencia de 12 años de soci 'bi/ización con los ciudadanos 

nativos. 

Caso contrario, al more!ense por residencia que pr, tende alcanzar la gubernatura le 

bastan cinco años para colocarse en la misma con ición que los anteriores. 

El estado de More/os, con su territorio y su po !ación cercana a los dos millones de 

habitantes, representa un ente diverso y camr ejo, comprensible tal vez a través del 

estudio académico, o de una intensa interac .fón con sus grupos sociales, culturales, 

cívicos y políticos, o de un acercamiento per, anerite y constante con sus ciudadanos, 

etcétera. 

Por otro lado, los morelenses, en su cará ter de comunidad, y pese a la amalgama 

20 

\ 

cultural con mexicanos de otras !atitudf s que se ha ·dado a través del tiempo;----J' / 

mantiene un alto sentido de penenencia¡ al estado. Hoy día, el 65 por ciento de los e . 
e1~$,tor~s morelenses lo constituyen los r acidos en la entidad; ergo, el 35 por ciento 

pr~yiene de otras entidades, principal ente, informa el Instituto Nacional Electoral ' ' 

(!NE) de los estados de México, en u 3.96 por ciento, Puebla (3.02 por ciento) y 
f .. , 

Veracruz (1.39 por ciento). El 27 por cento de los habitantes del estado de More/os 

tiene origen en otras entidades. Un m 1ón 330 mil son los ciudadanos que tienen el 

}, P:'."'.; ~.?:'llé1:bhder cívico y legal de elegir al mandaterio morelense. 
-c.,! ~= -~ :~,~t:·6~· i 1 

~Vh'l~''f !(O, para ser diputado local (artículo 2t) la Constitución exige, si se es morelense por 

: r :.~,i;..=·. residencia y sin especificar si, para co~petir por este cargo, el tiempo se computa a 

panir del momento en que se adq 'rió la calidad de more!ense, cinco años de 

residencia. También se exigen 10 años de residencia para ser Magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia (anícu/o 90); incl so para ser miembro de un ayuntamiento o 

para ostentar el cargo de Ayudante Mr icipal (artículo 117), si se es morelense por 

residencia. \ 

Para ser Consejero Presidente o Consej\ o Electoral Estatal (anículo 23), cinco años 

de residencia, es decir, un more!ense por residencia puede acceder al cargo no 

habiendo ha obtenido la calidad de ciu~adano del estado; para ser secretario de 

despacho (anículo 75) o fiscal (anículo 79 ~s), tres años. 
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Como acertadamente menciona el iniciador, resulta incom rensible que para algunos 

cargos de relevancia relativa se requieran diez años d residencia efectiva y para 

competir por la gubernatura del estado basten cinco. 

De los 62 mandatarios de More/os, la mayoría ha ej cido el cargo con apego al marco 

constitucional. 

Las excepciones las encontramos en la etapa i 1cial del estado de More/os, en 1869, 

dado que el primer Gobernador de la entida fue Pedro Saín de Baranda, con la 

calidad de provisional; enseguida asumió el ca go Franciséo Leyva, primer Gobernador 

constitucional; durante el Porfiriato y la Rev¡ tución Maderista, con 12 gobernadores, 

entre interinos, provisionales, constitucional . s y un reelecto, y durante la Revolución 

Mexicana, con gobernadores interinos, provisionales, gobernadores militares, 

sustitutos o encargados de despacho. ~ 

LJ g;; éfnadores morelenses han sido d distinta oriundez, desde el General Carlos ' ~ 
i:¡ 

PJcheco, nacido en Chihuahua, pasando r diversos morelenses, así como también el 
u 

gt!¡ipnajuatense José Aguilar y Maya y algu os otros mexicanos de distintas latitudes. 

1 
ff'.~·::'tf(. f '?.,te la evidencia de que existe una f tente discordancia jerárquica en nuestra 

,:. = · ~'..·'' .. :.c .• ~ !Cdnstitución, habida cuenta que no hay na diferenciación objetiva, asentada en una 

~¿: 1~-~~~'f;f~1orma jurídica claramente prioritaria, en atería de años de residencia para competir 

·= ~ ·_ - -"~nSJpor el cargo de Gobernador, dado que r ra el cargo político de mayor relevancia se 
~-'~~ '1 

piden, si se es morelense por residencrp, cinco años de vivir habitualmente en el 

estado de More/os, y para cargos de merlf r rango, por ejemplo, Presidente Municipal, 

se piden hasta 1 O años; los morelense~ cobijados en el derecho a gobernarnos, 

proponemos una regla más rigurosa. 

La Constitución Política de los Estados Uni \ s Mexicanos, en su artículo 116, fracción 

I, párrafo tercero, señala que, para ser Gobernador de un Estado, no siendo oriundo, 

se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios. 

Esta medida, no es limitativa a que el periodo sea por un lapso mayor. 

Por citar los ejemplos más significativos en el contexto de la nacionalidad, la vecindad 

y la residencia, encontramos al estado de Baja California en el que su Ley 
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Fundamental prescribe como requisito para aspirar Gobernador, ser mexicano por 

nacimiento e hijo de madre o padre mexicanos y ener vecindad en el Estado con 

residencia efectiva de por lo menos quince años inmediatos anteriores al día de la 

elección. Otro caso, está en la Constitución del estado de Colima, la cual establece 

que quien aspire a gobernar la entidad desde e Poder Ejecutivo deberá ser colimense 

por nacimiento con una residencia inmediata anterior al día de la elección de cinco 

años ininterrumpidos en el Estado, y en su d fecto hijo de padre o madre mexicano y 

haber residido en el Estado al menos du ante doce años anteriores al día de la 

elección. 

La Constitución del estado de Durango, i corpora al texto del artículo 60 el elemento 

jurídico de la ciudadanía, al establecer q e para ser Gobernador se requiere tener la 

ciudadanía duranguense por nacimient , o bien siendo mexicano por nacimiento, 

tener una residencia efectiva en el Esta o, no menor de doce años anteriores al día 

~~~,:.. · de lq~iección. Un suceso similar, ocur e en las Constituciones de San Luis Potosí y 

J(~(~1 •. Zacat'f; ~iendo el segundo el más l ignificativo al indicar la forma de adquirir la 

J~~~\:1 ;-' . etudad~ma y el arraigo local. . 
¡!!j·~-~;, ' · .~ . L' ~ 
;.fi/'.Afl t f e-' 
;:{;__:3P En San Luis Potosí, la norma suprema r etermina que para ser Gobernador además d\ 

i;¡ ;~-~~E~~lf!J~~ar.'.; con la n_acionali~ad. ~exicana por nacimi~nto, de~e te~erse I~ calidad de~ 
:::~ :· -_: = '. . .., ·,;_i íJ!:&. fldano potosmo en e;emc/O de los {derechos mas una res1deneta efectwa no menor 

~i; ~ : ~,~-~)f0;~'dYfJn .~ño inmediato anterior al día d, la elección; sin embargo, también prevé que, 

·r,· . .- ,:,:· - - 25~,ratarse de un potosino por vecindf , la residencia efectiva deberá ser no menor 
L i....111~~-

,jil 
de tres años contados a partir de la ad isición de la calidad de vecino. 

En cuanto al estado de Zacatecas, se ~· bservó un dato inédito en la obtención de la 

ciudadanía, al establecer el artículo 7 constitucional que la persona que aspire al 

cargo de Gobernador deberá ser ciu . dano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos, ser nativo del Estado o tenJ\ la ciudadanía zacatecana por declaración 

expresa de la Legislatura, y de cualquier manera contar con una residencia en el 

estado por lo menos de cinco años inme~atamente anteriores al día de la elección. 

Agrega que no interrumpen la residencia el1 desempeño de cargos de elección popular 

o de naturaleza federal. 

En relación a los criterios de temporalidad para acreditar la residencia o vecindad y 

poder ser Gobernador de una de las Entidades Federativas, la mayoría de los 

Página 21 de 67 



,!t~,,.,.. 

f ::. 



~~~ 
encuentro 

social 

Congresos de los Estados optaron por el parámetro de a Constitución General de la 

República, que establece una permanencia en el tem torio de un estado de por lo 

menos cinco años inmediatos anteriores al día de a elección. Es el caso de Baja 

California Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila, el istrito Federal, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoac . n, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucatán y acatecas. 

Por cuanto a los demás estados libres y so eranos en el país, de acuerdo a los 

preceptos de la Norma Suprema de la Nación contenidos en los artículos 40 y 41, las 

entidades federativas en virtud del ejercicio de su régimen interior, manifestado en 

dos vertientes: en su capacidad de elegir a us gqbernantes y la de darse sus propias 

leyes en las materias sobre las que no /egi e la federación, supone una coordinación 

entre los órdenes federal y estatal, y n ajuste a lo establecido en la propia 

Constitución Federal. 

~:\ · ·:~ · - ,~,rcicio de tal atribución, los Co gresos Locales pueden dictar leyes sin 
·~~:,, '!) .L l 
~t\~\~ ~ ~ contrav,enir el pacto federal, y no están bligados a legislar en idénticos o similares 

{~ ·1 término~ al ámbito federal o local. 
~ _/~ ,_____/ 

~·' . r-~cn,r,.~Ut;i_{, ej,emplo claro, es el estado de Quin na Roo, el cual a través de su LegislaturaG 

~;~~·~· . t~~~;:~'.~~;~ó .optar por un plazo de veinte añ j inmediatos anteriores al día de la jornada 
~"o - ::: :. - 1 r-~1 JC:S J ; ' 

~. ~_;.~-'.~~:_:j~ ~~<:;1!}(al~ para acreditar la vecindad o res~encia como un requisito sine qua non para 

.. ~ -,.: : .--- -. ··-·vHtéhd&r al cargo de Gobernador. En es e caso, si bien la Suprema Corte de Justicia .. u~-w...-,.-. ¡ 

de la Nación consideró tal requisito co · desproporciona!, ya que la edad mínima 

para ser Gobernador del Estado es de 2 · años, y eso llevaría al extremo de pensar 

que quién quisiera ser Gobernador del Es ado no habiendo nacido en él, tendría que 

haber llegado a avecindarse a la edad de años; sin embargo, para el caso que nos 

ocupa, esto no resulta desproporciona!, ~ que la edad mínima para ser gobernador 

del estado de More/os es de 30 años y e i iendo 15 años de residencia, la persona 

que quisiera serlo tendría que haber llegado al Estado con el propósito de residir en él 

a los 15 años. 

Entonces, se deduce que la vecindad por sí misma, denota la necesidad de tener un 
1 

domicilio dentro del territorio del Estado, lo que no basta para acreditar el interés y 

conocimiento sobre la problemática local. Esta situación se solventa con la residencia. 
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De esta forma, se advierte que la calidad de ciudadano orelense obtenida por residir 

cinco años en el Estado, no implica una contradicción 1 vulneración a la misma, dado 

que, en este tema, no se está poniendo en duda l . calidad de more/ense, sino su 

interés legítimo por la entidad y un conocimiento i rínseco respecto de la conflictiva 

social. 

Sin embargo, y pese a todo lo anteriormen e expuesto, exigir al candidato en 

cuestión, no nacido en territorio morelense, u residencia de quince años efectivos, 

podría calificarse de excesivo si se consid~[a que, en virtud de que la edad mínima 

para ser gobernador es de treinta años, .m os .. quince de residencia obligatoria, la 

persona en cuestión debía radicar en el est 'do. qe More/os desde los quince años, lo 

cual no se estima racional pues a los quin1e año-S una persona no es jurídicamente 

capaz de ser sujeto de obligarse y ejerc r derechos por sí mismo, entonces, una 
1 

persona de quince años de edad no podría estar en aptitud de decidir por sí mismo si 

es su intención establecerse y radicarse e el estado de More/os y en cualquier otro 
li 

est~'do .. 

~~\:::,.m 

~~J t~! Diferente es que la persona no nacida e7 territorio del Estado, al cumplir la mayoría 

l~:-0 .~··de ,edad, motu proprio, decida arraigarse [" el More/os. . . . 

LA ,~r_,:-. ·~ ·.":·. p.gr ello y los argumentos antenores, resi ta procedente que, estas Com1s1ones Umdas 

;~~·~ ~x~'._,:;:f ~¡;~i!Jquen la iniciativa propuesta, para f5tablecer que la residencia efectiva mínima 

"=~ _ . .'- _ ·_·:-::. ·:'f;é.ifi, de cuando menos doce años. Si no hay oriundez, que la diferencia con los 

,~ .. ~~~ - ,_._, m;~e~ nses por residencia sea en años e~ ctivos de vivir en More/os." 

De la transcripción que antecede : e puede arribar a la conclusión de que se 

parte de la idea de que, el simple transe rso del tiempo, hace que las personas no 

nacidas en el Estado de Morelos, se inte esen, se involucren y conozcan de mejor 

manera la situación política, social y econó\ ica de la comunidad estatal, o municipal 

en el caso de los Ayuntamientos, lo cual ccirece de una base científica que respalde 
1 

estas afirmaciones. \ 

En efecto, no se menciona algún estu~ io que permita establecer que a mayor 

tiempo de habitar en un lugar determinaa,o, necesariamente habrá un mayor 
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involucramiento de una persona respecto de su entorf , de su problemática y que se 

vea inevitablemente involucrado en su atención y /~lución, ya que si ese fuera el 

caso, los oriundos de la Entidad Federativa que j más han dejado de residir en el 

Estado de Morelos, tendrían un conocimiento p eno de los problemas y actuarían 

permanentemente en su solución, circunstancias que evidentemente no se actualizan, 

por el contrario, la gente se involucra por un i erés específico en mejorar su entorno 

y sus condiciones de vida, sin que necesaria ente tenga un tiempo determinado de 

habitar en algún lugar específico. 

Luego entonces la hipótesis plant ada por el Poder Legislativo carece de -

sustento jurídico y, por ende, no represent¡ una motivación suficiente para soportar el 

peso de las reformas constitucionales que or esta vía se controvierten. 

::~"4 . · .-i~!Porque el artículo 116 de la C nstitución Federal a la letra dice: 
~~~1.··~ r" 

')5 .... . 

~,\·~ ~ :; 

~\\\I) ·~ · '" -----" ,~ '~ i; • .,. 

;-:.:.~ _; Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no p drán reunirse dos o más de estos poderes en 

·~"-:_;] ''Artículo 116. El poder público de os estados se dividirá, para su ejercicio, ene \)" 

~~~~~."':f.í·;cf:.~~a 'sola persona o corporación, ni deporl itarse el legislativo en un solo individuo. 

-,- • -- 1 • -' ''f'."];>.J j 

{:~}~~:~ ·!bs~deres de.los Estñdos se organiz¡ án conforme a la Constitución de cada uno de 

:,\_¿;;;:----·1e!los, con su1eaon a las s1gwentes nonnr 

"I. Los gobernadores de los Estados no ·odrán durar en su encargo más de seis años. 

"La elección de los gobernadores de lo Estados y de las Legislaturas Locales será 

directa y en los términos que dispongan la leyes electorales respectivas." 

b) El gobernador interino, el provision\' o el ciudadano que, bajo cualquier 

denominación, supla las faltas temporales el gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos años del periodo. 
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Sólo odrá ser obernador constitucional de n Estado un ciudadano 

mexicano or nacimiento nativo de él o con n sidencia efectiva no menor 

de cinco años inmediatamente anteriores al día d los comicios, y tener 30 años 

cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo e tablece la Constitución Política de 

la Entidad Federativa. 

(énfasis añadido} 

Del artículo antes transcrito, se despre de que se establecen como requisitos 

para ocupar el cargo de Gobernador, los siguie 

')~ 
~o 

. cJ 1.- Ser ciudadano mexicano por Naclirmiento. ---__.,,; 

~ 2.,Í e nativo del Estado, o con res· encia efectiva no menor de s cinr , , 

?a=ños inm¿éliatamente anteriores al día he los comicios. ~ ' 
13'.".''-' '..) . n , .;;•\'\:1, ;J). 11l 
!~\\ ¡ 1 J !l 
"•\1: i1 i~n \~ 
~·:: }} . .:;·! ~ 
4~~,) . ./ 3.- . Tener 30 treinta años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 

}~:~tablece la Constitución Política de la Entid ! d Federativa. · 
_t. FE·~r:~.-1.:;ó~ j : 
-;: .: :·: .. :.. \/\~:ríN 1 · 

(:J.-.- ~.:.·~~r'.~~r consiguiente, uno de los r¡ quisitos exigidos por dicho precepto 

,~.:_¿.;i¡ r;stifJ'5bn¡i l para aspirar al cargo de Gobe\ ador, lo constituye la residencia efectiva 

no menor de 5 cinco· años, inmediatamemte anteriores al día de los comicios, por 

consiguiente, el ciudadano Mexicano que no kea nativos de un determinado Estado, y 

que desee aspirar al cargo de gobernador, ún\·camente tendrá que acreditar tener una 

residencia mayor a 5 años, para cumplir con I? establecido en el referido artículo 116 

Constitucional, en virtud de ello, la reforma a artículo 58 fracción III, incluido en el 

Artículo Primero del "DECRETO NÚMERO 'MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO.- Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Morelos, en materia electoral", resulta ser 

inconstitucional, al establecer como requisito para acceder al cargo de Gobernador, 

una residencia efectiva no menor de 12 doce años, dado que el artículo 116 
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fracción I, de la Ley Fundamental establece de mane¡ imperativa como requisito el 

tener una residencia efectiva no menor de 5 cinco años, por lo que es evidente 

que deja de observar que éste requisito ya ésta Íeterminado en el Pacto Federal, 

pues conforme a la Carta Magna, basta que los cif adanos mexicanos por nacimiento 

no nativos de un determinado estado, que quie'f n aspirara al cargo de gobernador, 

cumplan con una residencia efectiva no meno'r de 5 cinco años, para acceder a 

dicho cargo. I 
Sobre este respecto es aplicable la · iguiente tesis de jurisprudencia que la 

letra dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2002717 

::;;."\.~. lnstah":a: Pleno 

·~~;·<· ~~~ . Tipo dB¡i Tesis: Jurisprudencia 
• ~~::\~\ r:12 R 
J!~~~'.~~ny 11 ¡~ Fuente P. Semanario Judicial de la Federada y su Gaceta 

~";~j.~"j¡ Libro ~JI, Febrero de 2013, Tomo 1 

-~"- : Materia(s): Constitucional 

e:: _ !=~·;::stJ~si · P./J. 5/2013 (10a.J 
J.,. -· · •.-.,,. ... . ... . .. r ,"¡ 11 · 

~~ -· ... '. = ·_ ·,.. ~ ' Jf1f} 1 ~i~q : 
= = ~ _: .. . r:~r{IB.F!ª· 196 

1_ ' - - - ._ ... .. .}(;I J 
: ~,: . . , --: ,_;: -1 · -'IS -¡ 
s ~:=;:~ : : --~· '. . .:..;.DE-~ I 

.C:C11L '.._L.~,. "CARGp S DE ELECCION POPULAR E, LOS ESTADOS. CORRESPONDE A LOS 

CONGRESOS LOCALES LEGISLAR S~BRE LOS REQ~ISITOS QUE DEBEN 

SATISFACER QUIENES PRETENDAN ACCEDER A AQUELLOS.- Los artículos 30, 

apartado A), 32, párrafo segundo, 115 y l16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos constituyen\ las bases constitucionales a las que 

habrán de sujetarse las Constitucion~s de los Estados tratándose de la 

elección de gobernadores, miembros de ~(s Legislaturas Locales e integrantes de 

los Ayuntamientos, por virtud del principio de upremacía constitucional establecido en 

el artículo 133 de la Norma Fundamental. Así, p.ara ocupar el cargo de gobernador 

se establecen ciertos requisitos esencialek a los que queda constreñida la 

legislación local (artículo 116, fracción I), mientras que, tratándose de los 

miembros de las Legislaturas Locales e integrantes de los Ayuntamientos, la libertad 
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de configuración normativa de los legisladores locales es 

la Constitución General de la República sólo establece a¡gunos lineamientos mínimos 

para su elección, mas no los requisitos y calidades q ~ deben cubrir. Por tanto, los 

requisitos que deben satisfacer quienes pretendan cceder a un cargo de elección 

popular en los Estados de la República, tales co o diputados o miembros de los 

Ayuntamientos, constituyen un aspecto que está entro del ámbito de la libertad de 

configuración de los legisladores locales y, e ese sentido, es válido que las 

Constituciones y leyes de los Estados establezcan requisitos variados y diferentes. " 

Acción : e inconstitucionalidad 41/ 2012 y . us. .. acumuladas 42/2012, 43/2012 y 

45/2012;, Partidos Políticos Nacionales de la RevolUción Democrática, Movimiento 
N!! \ L . 
i~.:~\~iud~~an, y del T~abajo. 31 ~e octubre dL 2072'. .· Una~'.midad de onc~ voto~ en 

28 

g~t~Ú·: ·~elac/On con el sentido; mayona de nueve l otos en relac/On con las cons1derac10nes 

t~:!~'.i' / ontenidas en esta tesis; votaron en contra: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María 

~~~:;;''/ Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Co ío.-Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas.- ...J 

~_y~· ZamudiO.:-Y Raúl Manuel Mejía Garza. e ..) 
DE \ ~ -q)'EJ!-·~ "'.'\)lN 

l ' LA ¡ .•dON 
1US i ~ , n,: ~rrq O~ 
11r 1 ~· ,: Ef ·rr:ÍWf?31 Pleno, el catorce de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2013 
~n ~~ cll\ i ~¡¡.,,, , . . . . .,,...., ' 
i ~ , ; ~. (1Q,a, 'J.~i láHtes1s 1unsprudenoal que antec&de. México, Distrito Federal, a catorce de 

lU t1F!.L.i"ebrero de dos mil trece. 

(énfasis añadido) 

111.- Porque la reforma al artículo 58 fracción III, incluida en el Artículo 
I 1 

Primero del "DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por 

el que se reforman diversas disposict nes de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, en materia electorar viola lo preceptuado por el artículo 133 

de la Constitución Federal, que a la letra dice': 

"Artículo 133. Esta Constitución, tas /ei s del Congreso de ta Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de a1 erdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, c\t n aprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de ~ada entidad federativa se arreglarán a 
' 
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dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las d. posiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de las entid 

(énfasis añadido) 

Del texto del numeral antes transcrito se desprende que se consagra el 

principio de supremacía constitucional, qu impone la existencia de un orden 

jurídico creado y organizado por dicho precep , al que deben de sujetarse todos los 

órganos del Estado, las autoridades y los ·'füridor,iarios en el ejercicio de sus - - . . »' .. 

atribuciones, lo cual no acontece en el caso n· estudio, toda vez que al establecerse 

en,. el artículo 58 fracción III de la Constitu ión Política del Estado de Morelos, que 
, ~ i . 

29 

P~\f q~;e una ~ersona no nativa de la entidad pretenda acceder al cargo de e 

Gf,~et~a~or, necesita una residencia efect a no menor de 12 doce años, dicho____,/ ~ 
n~erii[;itulnera 1t fuerza jurídica que se er tablece en el artículo 116 fracción I, de la c 

Co'ñstitución Federal, que constituye como única base, que para acceder al cargo de , • 
r~ 

G~sbe~~fíád"''Qt;ª9}amente es necesario acr¡ ditar una residencia efectiva mayor de 5 \ -

cinco ijñ~;~g o que la frase "no menf)r de cinco años'~ implica que se cumple 
11~ . é [ .. 1-'l",.,¡;: ¡g 

c~~ , ~~- .. ~~~1¡5'~foa' ·· ad, acreditando tener u1 residencia efectiva superior a las 5 cinco 

años, esto es que basta acreditar una resi encia de 5 cinco años un día, por lo que es 

evidente que el referido artículo 58 d la Constitución de Morelos, resulta ser 

inconstitucional, ya que este proviene d una ley Secundaria Local, que no puede 

estar por encima ni contradecir lo precept ado por el artículo 116 del Pacto Federal; 

sobre este respecto es aplicable la siguient ; tesis de jurisprudencia: 

Época: Décima Época 

Registro: 2002065 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federació y su Gaceta 

Libro XII!¡ Octubre de 2012, Tomo 3 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: 2a. LXXV/2012 (10a.) 

'I« 
~i. ., \ 
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Página: 2038 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. LA REFORM AL ARTÍCULO lo. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS NIDOS MEXICANOS, DE 10 

DE JUNIO DE 2011, RESPETA ESTE PRINCL7"'[, .- La reforma al artículo lo. de la 

Carta Magna, publicada el 10 de junio de 201 , en modo alguno contraviene el 

principio de supremacía constitucional consagra o desde 1917 en el artículo 133 del 

propio ordenamiento, que no ha sufrido reformf desde el 18 de enero de 1934, y en 

cuyo texto sigue determinando que "Esta Con$titución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratadf s que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidef te .. de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda 1J Unión·~ lo cua( implica que las leyes 

30 

los tra a'Bos internacionales se encut ntran en un la~~ ·eráli uicamente ~ 
~O~ "~~inferior a~ Je la Constitución ues en el caso de las le es claramente se · 
~ '1". -r 
'{ · eJtablece ue "de ella emanan" e el de los tratados " ue estén de 

~ ·' -'· ~03, 105 y 107 constitucionales, en la p rte en que permiten someter al control 

; .- ;-, "'éb~stitucional tanto el derecho interno, co o los tratados internacionales, a través de 

~ la 'a.ctif.j~~rf~fconstitucionalidad, la controrersia constitucional y el juicio de amparo. 

Adem;i~;Jl\'e!J~ropio artículo lo. reformad¡ dispone que en nuestro país todas las 

-persoh'~si;.~~n de los derechos humano¡ reconocidos en la Constitución y en los 
li 1 _ 1L C~:f'i' ~ 1 
s , , r. trpta,d.Q,§. internacionales de los que Méxicl sea parte, pero categóricamente ordena 

que las limitaciones y restricciones a su ejercicio sólo ptJeden establecerse en la 

Constitución, no en los tratados; disposici@n que resulta acorde con el principio de 

supremacía constitucional. Principio que \ también es reconocido en el ámbito 

internacional, en el texto del artículo 46 de-~a Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados entre Estados y Orgamzaciones Internacionales, al prever la 

posibilidad de aducir como vicio en el conslntimiento la existencia de una violación 
\ ~· I 

manifiesta que afecte a una norma de irr1.fortancia trm~~mental de su derecho 

interno. \ 

\ 
' i 

Amparo directo 30/2012. Gustavo Janett Zúñig(l. 22 de agosto de 2012. Unanimidad 

de cuatro votos; votó con salvedades Sergid\ A. Va/Is Hernández. Ausente: José 

Fernando Franco González Salas. Ponente: isergio Salvador Aguirre Anguiano. 

\ Secretaria: Erika Francesca Luce Carral. 
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Nota: Por ejecutoria del 9 de octubre de 2013, el Pleno declaró sin materia la 

contradicción de tesis 26/2013 derivada de la den cía de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al existir las jurispru ncias P./J. 20/2014 (10a.) y P./J. 

21/2014 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico. 

(énfasis añadido) 

De la jurisprudencia antes trascrita, e desprende que la Constitución Federal, 

es la máxima Ley de la Unión, y que qu da por encima de las leyes que de ella 

emanan, por lo que es patente que el artí ulo 58 de la Constitución local del Estado 

de Morelos ahora vigente, no puede est . r por encima del artículo 116 de la Carta 
¡ · · .. ....... . ...... . . 

Magna, por provenir de una Ley ordinaria 

~ t,,_ 
~~ 

~t .!).~ .. ! 

f:~i';_ ";'\-IV.- Porque los artículos 35 fra ción II y 116 fracción 1 de la Constitución~ 
~ecfer~{, deben e interpretarse de man ra conjunta, sistemática y funcional, que ale: ,'0 
~as&'que. n.o· s interesa, estos preceptos er tablecen lo siguiente: 
: l ~ F~"' ¡:: o V 'Oli'>l 
;r : ¡. J: ... :li o-1\. 1ó. ~ 

~ 1 ' , • '"'A"ttffJJ'l!ID 116 fracción I: " ... podrá ser. gobernador constitucional de un Estado 

r~ 'ºC.¡j'J'Si~µdadano mexicano por nacihiiento y nativo de él, o con residencia 
' ,.. ~ 1 1Tr 1t.~ v 11: 1 
:lú Hl.v.~.efectiva no menor de cinco años ... ' 

Artículo 35 fracción JI: "Poder ser VC!ltado para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que kstablezca la ley. El derecho de solicitar el 

registro de candidatos ante la autoridad\ electoral corresponde a los partidos políticos 

así como a los ciudadanos que solicitr su registro de manera independiente y_ 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

legislación". \ . 

De la interpretación conjunta y sist\ matizada de los precitos legales antes 

transcritos, se desprende que si bien el articulo 35 fracción II, de la Constitución 

Federal, confiere el derecho de los ciudadan~s de ser votados, reservando a la ley 

determinar las calidades que deben cumpli~ara su ejercicio, la interpretación 

Página 30 de 67 



e ) 
1 
>< 
1 ' 1 
1 .. 

'ODE~ llJD\C\Al 
'SU!'Ré:v1;, cc,:: DE 

~iJ·¡~m~T ~ í, \I~ ¡;• 
SECCIO}í ~t fü, !I 
r c~sm u crn~mEs 

lti(IHISlll 



'' 

~~~ 
encuentro 

social 

/ 

sistemática de esta disposición con la que establece 1 artículo 116 fracción I, último 

párrafo, permite llegar a la conclusión que la confi uración legal que se establece en 

el artículo 35 del Pacto Federal, se encuentra imitada con lo establecido con el 

artículo 116, de modo que no puede modificar os requisitos que este último artículo 

establece, por lo tanto, el artículo 58 de la C nstitución Morelense ahora vigente, al 

establecer que para que una persona no n tiva de la entidad acceda al cargo de 

Gobernador, necesita una residencia efectiv no menor de 12 doce años, conculca 

ambos preceptos legales de la Carta Magna al dejar de observar que el artículo 116, 

claramente fijo como condición para acced r al cargo de gobernador, el que se tenga 

una residencia no menor de 5 cinco años, or lo que ante esta limitación, la localidad 

de Morelos, se encuentra impedida en le islar lo que ya se encuentra legislado en el 
"'-ª .(culo 116 del. acto Federal. 

....:: 4'.li'"' ,. ·~ 
•1¡?1 · •• _,. 

' ~" .. ~ r;t ... : c ,\,1 

~"· . · :, ,;·~ 2~~br.e este respecto es aplicable 1 siguiente jurisprudencia: 
~ 

"''·· ,, f, .. ,. ... , ~:; ,. 
~(' •, ~ ~~· 
,:;c. -· ,,. , ,,. 
~"" -· ' Epoca: Novena Epoca 

Dr • \ .. _,..Regis'tnJ~162s24 
ru:: · · .~ r . .. J!Ct'f 

Nf · • Insta.a.~ia. l?leno 
!TE r 1' ' ''l"l\l t I{ \S 
. ' . Tik.D ele resis: Jurisprudencia 

y 'f ' . '.'fl'tf.Si o · -
u e 1 : ::. ~·. i F.f#.t,.nté: Semanario Judicial de la Feder. ión y su Gaceta 

Tomo XXXIJL Febrero de 2011 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 3/2011 

Página: 1630 

GOBERNADOR DE UN ESTADO. EL ARTÍCULO 116 DE '·Eil' 'coNSTITUCIÓN 
, \ 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE FIJA LAS 

CONDICIONES PARA QUE UNA PERSb NA PUEDA POSTULARSE PARA ESE 

CARGO, DEBE ANALIZARSE SISTEMA\¡-ICAMENTE CON EL DIVERSO 35, 

FRACCIÓN II, DEL MISMO ORDENAM~ENTO FUNDAMENTAL, EN TANTO 

ESTE ÚLTIMO ESTABLECE EL DEREcJ o DE LOS CIUDADANOS A SER 
\ , 

VOTADOS PARA TODOS LOS CARGOS DE E~ECCION POPULAR.- La posibilidad 

de ser Gobernador de un Estado forma par.te del derecho contenido en el ar.tículo 35, 
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fracción JI, de la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos, que establece 

la prerrogativa de ser votado para todos los car, os de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, siemp!í que se cuente con las calidades que 

al efecto establezca la ley, lo que implic que estas últimas están sujetas a 

configuración legal estatal. No obstante I anterior, si bien es cierto que el 

derecho a ser ele ido ara ser Gobe ador debe encontrarse armonizado 

con las calidades ue con base en su necesidades establezca cada entidad 

las condiciones o re 

República. De esta manera, el a ícu/o 35, fracción JI, debe interpretarse 

sistemáticamente con el 116, fracci n I, ambos constitucionales -que fija como 

condiciones'""fJara ocupar el cargo de Gobernador de un Estado: a) Ser ciudadano 

¡roo.~ V.i:mexicano; b) Ser nativo de la entidad con residencia efectiva no menor a cinco años 

~·~··: . ;:'. i;di"~diatamente anteriores al día de l elección; y, c) Tener treinta años cumplidos al 

J~'; .· . ' día á.e la elección, o menos, si así I establecen las Constituciones Locales-, con el'-----;---
:.-:_\;;. ~ J 

~r ":' ';objeto de hacer efectivo et establecí iento de calidades razonables y proporciona/ese~ 
E~" --~ qúe permitan una pa!íticipación más amplia y un mayor acceso al derecho político a , 

~l ·;~ rSef'· . 1v@taclo)~o cual armoniza con iversas normas internacionales, tales como los ' 
D' J,, ' ' 1" l'l AC\Ot-1 

a!ítícujo~ ,No fie la Convención Ame ·cana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto 
(; ... .: ' 

IF.Y 
LES 
m. 

Internacióñ'i:J" de Derechos Civiles y olíticos, que indican que las restricciones a los 
, t S ll , 

derechos fúndamentales, entre e los, los derechos politicos, no deben ser 

discriminatorias y deben atender a cÍ stiones de necesidad y proporcionalidad en una 

sociedad democrática, para lo cual se optará por elegir las que restrinjan en menor 

medida el derecho protegido y guard1 proporcionalidad con el propósito perseguido. 

Acción de inconstitucionalidad 74/200~. Pa!ítido de la Revolución Democrática. 12 de 

enero de 2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando ranco González Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: , ergio A. Va/Is Hernández. Secretaria: Laura 

García Ve/asco. 

(énfasis añadido} 
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En este orden de ideas, es patente que el art}culo 116 Constitucional, es el 

que fija las condiciones para que una persona pue~ postularse para el cargo de 

Gobernador de un Estado, y no obstante que para sf elegido como Gobernador debe 

de encontrase armonizado con las calidades que l tablezca cada entidad federativa, 

ello no quiere decir que el legislador local posea tal libertad, toda vez que no debe 

dejar de atender las condiciones y requisitos a determinados en la Constitución 

Federal, por consiguiente si la Constitución Fe eral dejo fijado como condición para 

postularse como Gobernador de un Estado, únicamente el tener una residencia 

efectiva no menor a 5 cinco años, la legis atura local de Morelos, se encuentra 

impedida en establecer una temporalidad de esidencia no menor a 12 doce años, por 

consiguiente el artículo 58 fracción III que n s ocupa, resulta ser inconstitucional. 

....,uos V.- Porqu~iola el contenido del a 
~ .... , -~r 

ículo 16 de la Constitución Federal, que~ 

die:e: ' · 
r- ,. "b;. 
?'u .:•. 
- ~ 'F • 
0- . ' "! ~ 
;,. . ·.: · _~'Artiéulo 16. N¡adie puede ser molestad en su persona, familia, domicilio, papeles o 
;:. 
•-· Eºs~siones, sino en virtud de mandamie to escrito de la autoridad competente, que 

E 1 . •L*- N c,.Ot:Ji:r ' 
, ~ v.1f~l'fif.!t1 Q ' S 

C.~ 
:¡, -- .fund@_·' .. y,.im.w : ·1a causa legal del procedil iento." 

1

!' ·
1 
~ic~?~:W~~pto~contiene el principio de legalidad, y los actos legislativos están 

suJet0s l · a~ ·di'er!® principio, por lo que la disposición impugnada controvierte este 

principio, al realizar acciones que vulneran el derecho de los ciudadanos Morelenses 

para ser votados, en el momento que se es~ blece una temporalidad de residencia no 

menor a 12 doce años para acceder 1 cargo de Gobern.ador, cuando ésta 
:/.f' 

temporalidad ya se encuentra determinada en el artículo 116 Constitucional que exige 

únicamente una residencia no menor a 5 añ~s, y al modificar lo establecido por Carta 

Magna, es que se viola el principio de legali~ad, e inclusive el principio de seguridad 

jurídica, contemplado en el artículo 14 Const1 ucional, pues con dicho acto legislativo 

impide que los ciudadanos Morelenses tenga la certeza jurídica respecto de cuáles 

son los requisitos que tiene que cumplir, par acceder al cargo de Gobernador, al 
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implantar en una ley secundarían temporalidades di rentes a las ya establecidas en 

la Constitución Federal; sobre este respecto res ta aplicable el siguiente criterio 

jurisprudencia!: 

Época: Décima Época 

Registro: 2003615 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 2 

Materia(s): Común 

Tesis: 1.5o.C. J/1 (10a.) 

Página: 1305 
s ~¡ 

~.t-?>.. ~: 
)~~( . ":'.;JUICIO DE AMPARO. ES UN MEDIO RA El CONTROL DE LA LEGALIDAD, 
~":~· '\ . JI 

~<\ . CONSTITUCIONALIDAD Y CONVE TONALIDAD DE LOS ACTOS DE ' 

35 

~~: ;~·; · •·J UTORID~D.- Conforme a los artículos J , ., 103 y 107 de la Constitución Política de --:=---...-/ 

k_~, ! e,; los Estadosf Unidos Mexicanos, reformado mediante decretos publicados en el Diario e .~ 
S:"""'" 

E, L' i:: - Ofici9! de lá Federación de 10 y 6 de jut·o de 2011, respectivamente, el juicio de 
,, ' ')EirA<' ~;i:'o/I t 

me •. " 1ampar6~es; un medio de control que "rve para que los órganos competentes 
~KAl ~; í (L1'.:~ 1. r;!it 
¡ DE (~ .. ~~(¡j[(flfj!f '1 respeto que las autoridades el Estado deben a las normas generales 

r D r ~ ·~ ordífiáfte'5~que regulan su actuación ( c0J ro1 de legalidad), a la Ley Fundamental 

t lONAU!llf "t. t ! d , t "t . 1·d d11 I t t J . . t . I 1 t I l con ro e cons 1 uc10na11 a / y a os ra au\os o convencJOnes m ernacJOna es l con ro 

de convencionalidad). Esto es, el juicio prcy ector de los derechos fundamenta/es de 

los gobernados, conocido como juicio de ~\.paro, tiene como parámetro de control 

esos tres tipos de normas jurídicas, y su objef o (de control) son los actos de autoridad 

-lato sensu-. Tal medio de defensa debe tramitarse y resolverse conforme a lo que 

establecen los referidos artículos 103 y 107 Jr stitucionales (y .su ley reglamentaria), 

favoreciendo, desde luego, los principios interpretativos de los derechos humanos 

contenidos en el propio artículo lo. consti~ucional. De esta manera, todos los 

órganos del Estado Mexicano, en el ámbitb de sus competencias, al resolver 

los problemas en los que se involucreA los derechos humanos, deben 

atender, en principio, a los que consagra I~ Carta Magna, como también a los 

contenidos en los tratados o convenciones intem\ a/es suscritos en esa materia y, 
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desde luego, al cumplimiento del control de lega idad que no debe apartarse 

de los principios precisados. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVl DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 372/2012. María Teresita de Je 's Sánchez Martínez. 14 de junio de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: María S /edad Hernández Ruiz de Mosqueda. 

Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. 

Amparo en revisión 198/2012. Erick Carvallo áñez. 21 de junio de 2012. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Soledad Hernánd i Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo 

Mercado Oaxaca. 

Amparo en revisión (improcedencia) 202/2 12. Modesta Rodríguez Malina. 21 de junio 

de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: aría Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. 

r-~< ....,. Secreta( io: Ricardo Mercado Oaxaca. 
~:- ':. ~ 
~,-• ,. 
"''\ 

,. 

t. / Amparo ~n revisión 109/2012. Roberto E1uardo Trad Aboumrad. 12 de julio de 201c .--

¡:·. ·• . Unanimidad de votos. Ponente: Feman o Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iva 
f., . 

. t ., r -~E~.S.~fl.SQ·ez Lobato. ·-
TI L/t .' \!Jt ,:;'.):.-

~ ~ \ ·-: J r l~''l''f.'.t ! 
e '; ... 1¡AfP.PJlfí§I directo 559/2012. 30 de agosta de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 

· r - ' f\ttliilte~'Arellano Hobe/sberger. Secretario: nrique Cantoya Herrejón. 
t lO n!>.ltil' 1~ 1 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 351/2014, 

pendiente de resolverse por el Pleno. 

(énfasis añadido) 

VI.- Porque de un estudio integral, s'stemático y justipreciativo del diario de 

debates que dio origen al artículo 115, act almente 116 de la CONSTITUCIÓN 
, \ 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, inclusive de las exposiciones 

de motivos que se contemplaron en las reforma\ de 1933 y 1983, que sufrió el texto 

original del referido numeral, se desprende que el constituyente no tuvo la intención 

de dejar a la voluntad del legislador ordinario, el establecer temporalidad para que los 

Página 35 de 67 



·ODt~ ~\)D\C\P..\. 1 

;\:)PR~ t-/IP· coR\f: º" 
,\\tsl '~t.i~~, ._ li 
~Jtll\I~ ti~ 1it 
oM'l1\i \\ C. l\\~t>.l 1 

,~c.Ql\'lÍ 1 



~~~ 
encuentro 

social 

ciudadanos Mexicanos pudiera acceder al cargo de Gobernador, al señalar como 

requisito mínimo una temporalidad no menor de 5 ci co años, pues en los debates no 

se advierte que haya sido objeto de exposición o iscusión la posibilidad de que las 

legislaturas pudieran establecer una temporalida mayor a ésta, tan lo es así que en 

los trabajos legislativos no se estableció razón lguna en la que se señalara que el 

requisito mínimo pudiera ser modificado por el legislador ordinario, por lo que de la 

exposición de motivos, lo único que se despr nde es que la intención del legislador 

constituyente, en cuanto al requisito de resid ncia, fue establecer únicamente que se 

debería de acreditar una residencia efectiv no menor a 5 cinco años, para ser 

gobernador; por lo que todo aquel ciudada Morelense que acredite haber residido 
'11>, 

en ~Estado mas de 5 cinco años, puede cceder al cargo de Gobernadbr, y al no 

hab~~i'1~ontemplado así el legislador More nse en el artículo 58 de su Constitución 
~ "J. 

aho~'.\Y;ig~nte, es que resulta ser contra io a la Constitución Federal; sobre es 

razqJif1ri) iénto' sirve de apoyo el diario de bates del Constituyente de 1917, que en 

37 

L . .... , 
~""é,....,. 

la P~; .9r~~~Pt~ es~a a la letra dice: ~<:: \' / -
)i:. , ~ ... . º'" ' 
JS"" ~ , , , , ·..-~ 'J ~ 
~pl 

,. "Commofi\/Ó' de dicho debate, la 2a. Comsión presentó, modificado, el último párrafo 
m ~·P. r.l 
¡ ~ del · · articulo 115, de la siguiente r rma: "Sólo podrá ser Gobernador 

\U•'"l\t''~ • • • • 
l U l Const1tuc10nal de un Estado, un e udadano mexicano por nac1m1ento y 

nativo de él, o con residencia no me or de cinco años anteriores al día de la 

elección". 

Respecto de tal propuesta, surgieron las si · uientes intervenciones: 

El C. González: La idea mía es ésta: Que la residencia de cinco años sea 

inmediatamente anterior a la elecci ~porque si ha estado durante los 

primeros cinco años de su infancia de su juventud y, después, se ha 

alejado de allí, ha perdido el calor del • ogar y no puede ser, según la idea 

patriótica, Gobernador del Estado ( ... ). 
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El C. Medina: La adición propuesta anoche, según sentir de la Asamblea, 

es que los candidatos sean nativos del Estado o c residencia no menor de 

cinco años anteriores al día de la elección (Voces iBien! Aplausos). 

El C. Bojórquez: Pido la palabra. 

El C. Presidente: Tiene Usted la palabra. 

El C. Bojórquez: La parte relativa del a 

Gobernador Constitucional de un Esta 

115 dice: 'Sólo podrá ser 

ciudadano mexicano por 

nacimiento y nativo de él o con residenci no menor de cinco anteriores al 

día de la elección' (Aplausos). 

El C. De los Santos: Pido que la palabra 'residencia' se cambie por esta otra: 

've_cindad'. La residencia es una y la vecind d es otra. Ruego a la Comisión tome en 

cuenta mi iniciativa. 

~~ 

~'.; ~. < El C. Cravioto: Pido la palabra, Señor Presi ente. 
·-· .. ,. "'' ' . ~· 

~ '/ 
~ ri El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudad no Cravioto. 
~ '· 

V ~ r. ~El_ ·C1Cravioto: Estoy perfectamente de a, uerdo con la redacción del artículo; pero 

;~,' · 
1
·; 9,ff:,;,~~~mito llamar la atención de la As¡ mblea y de la Comisión sobre la forma 

r. ~ j11,c;~tjlpleta:como ahora está. Hay este casr se puede tener residencia de cinco años 

1 r . . 'anteriores a.I día de la elección; por ejel plo, un niño puede vivir en un Estado, 

t 1 O r. '' ~ 1 v ~bpongamos, de la edad de dos a siete ªf os, y esta residencia no basta. Pido a la 

Comisión y a la Honorable Asamblea se sr van ordenar lo conveniente para que la 

residencia sea durante la mayor edad (Voces: iNo, cinco años inmediatamente antes 

del d;a de la elección!}. \ 

El C. López Lira: Yo propongo que n'l se limite sólo a los Gobernadores 

Constitucionales, sino también a los Gobernbdores Interinos o Provisionales (Voces: 

iNo! iNo!). En el c~so de que desaparezcJn los Poderes de un Estado y que el 

Ejecutivo de la Unión nombre un Gobierno \ r rovisional, que es el que convoca a 

elecciones, tiene mucho interés de que ese Gobernador sea originario o vecino del 

Estado de que se trate (Voces: iNo! iNo!). 
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El C. Medina: La Comisión estima que son de igual val las palabras residencia o 

vecindad, pero si la Asamblea estima que es más ené yica la palabra vecindad, la 

Comisión no tiene ningún inconveniente en que se pon a. 

El C. De los Santos: Residencia quiere decir estÍ. en el lugar, por ejemplo, un 

individuo, diputado del Congreso de la Unión, no f ierde la vecindad de un Estado, 

pero sí pierde la residencia y, en cualquier otro ca yo o puesto público, no se pierde 

Ja vecindad, pero sí se pierde la residencia. Por e , yo suplicaba que fuera vecindad 

y no residencia. 

El C. Secretario: La Comisión solicita permiso ra retirar su dictamen, con el fin de 

modificarlo en el sentido que ha indicado e ciudadano diputado De los Santos 

(Después de un momento, leyendo): 

'Sólo podrá ser Gobernador Constitucional d un Estado un ciudadano mexicano por 

~f);~, nacimiento y nativo de él, o con vecindad nl menor de cinco años anteriores al día 

~ ': de la elección' (Aplausos). / 

í ~ ~ 
_/ iSe considera suficientemente discutido? L s personas que estén por fa afirmativa,c 

sírvanse ponerse de pie. Se reserva para su otación. 
i-• ... 

't rc¡::c;<~1(_;'4_ • , 
:icY - , ~n C.··D1putado: S1 se va a votar el articulo 15, que se separe la II fracción • 

. AL ., (. :·J ·~'l~ 
(".'. {1' 1 -.;. ct~\ASI 

r r · 1;_ 111u.5 ~ 
.li:i.ti. 1 .¡~l C. Secretario: Se procede a Ja votación I artículo 115, menos la fracción II; del 

• artículo 116 y del artículo 117. Después se ará Ja votación, si la Asamblea lo desea, 

de Ja iniciativa (Voces: iQue se lea lo que se va a votar! La Secretaría les da lectura). 

Por acuerdo de la Presidencia, se manifiest que la Comisión, en atención a que no 

se ha retirado la fracción II y a que ning o de los miembros ha pedido que se 

retirara, pide que se ponga a votación la fracr ón II (Voces: iNo! iNo!). 

El c. Chapa: Yo he pedido que se separe para ~ votación de la fracción 11. 

El c. Cravioto: Yo pido que se separe. _\ 

El C. Secretario: Se procede a Ja votación (Se pror:edió al acto). 
\ 

( ... ) 
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El C. Secretario: El resultado de la votación es el siguiente: Los artículos 116 y 117 

fueron aprobados por unanimidad de 174 votos y ·el artículo 115, por 148 votos de la 

afirmativa, contra 26 de la negativa, correspondientes a los Ciudadanos Diputados 

Aguilar Antonio, Aguirre, Alonzo Romero, Ahcona Alberto, Castillo Cristóbal LI., 

Castillo Porfirio del, Cepeda Medrana, Espihosa Luis, García Adolfo G., Guerrero, 
I 

Hernández, Herrera, Ilizaliturri, López Lisé!ndro, Mayorga, Mercado, Payan, Peréz, 
l 

Ramírez Llaca, Recio, De los Ríos, Rodríguez González, Ruiz, Sosa, Suárez y Victoria. 
I 

{Periódico Unico. Querétaro, 25 de enero de 1917. Tomo II. Núm. 75)." 

[énfas;s añad;do} / 

Como se desprende del deb¡ te antes transcrito, se observa que la 

Constitución Federal únicamente establ¡ ce una residencia no menor a 5 cinco años 

anteriores a la elección para ser gobe nadar, sin dejar facultades a las localidades 

para que pudieran modificar con mayor temporalidad este requisito . .. 
rM,.. .. ~ 

40 

i!i .. !'~ "!; 

f .~~II.- Porque viola el derecho umano y político a ser votado, consagrado e~ o-.l 

er? rtí~p lo 35 ,fracción II, de la Constitu ión Federal, así como lo previsto en el artículo c 

2~: de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y artículo 25 respecto del ' 
~~, . ..... ,.) ~ 

P~~to 'í, r\t~rr:íad~nal de Derechos Civil y Políticos, de los cuales México es parte, y 
1·• 1 ~¡: ,,.r,;::i"Kl!ll)\.~¡ 
¡ue a ra letr:a re~§ n: 
it : ~ l - . - ' ' ' '' . ~ ::,~1~~ t 
~UU!J: 'l ,,,.· • ' , 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

"Artículo 35. Son derechos del ciuda ano: 

" 

"II. Poder ser votado para todos os cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El d~recho de solicitar el registro de candidatos 

ante la autoridad electoral corresponde\ a los partidos políticos así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de r anera . independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que deter: ine la legislación;" 
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San 

José) 

Artículo 23. Derechos Políticos 

"l ... 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 

sufragio universa/ e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de fa 

voluntad de los electores, y" 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

J.1¡. Artículo 25 
~~· ">..,, 
~~. ., 
~~f:- ~.., 
$(:: . ~odas los ciudadanos gozarán, sin ninguma de la distinciones mencionadas en el 

~-- . . ~rtícu/o 2, y sin restricciones indebidas, de tbs siguientes derechos y oportunidades: -..______,/----- J 
),__C 

1 

1 
-.-r-i.'~r- .... 1 ... 'l!~l 1 

)E ! · ~ ' 
J5T ' -~·\!.-- •)N 1 · 

[\¡l. - 1'_,roq:,,·ia'i ·I 

fE : ' b)-:i\V@fai<i y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

~ .. suY.-r; g?c; tDJniversa/ e igual y por voto secr~to que garantice la libre expresión de la 
1) 1.1 • • ;,.lli'r~;t. 

voluntad de los electores; 

(énfasis añadido) 

De los preceptos legales antes tranrritos, se desprende el derecho a ser 

votado, que se traduce en un derecho humano, por lo tanto los Estado deben de 

abstenerse en realizar acciones que vulneren \ el derecho de un ciudadano Mexicano 

para ser votado, lo que no acontece en el caso en estudio, ya que el legislador de 

Morelos vulnero este Derecho humano de los\ Morelenses, en el momento en que 

incremento la temporalidad del requisito de residencia para acceder al cargo de 
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Gobernador, fijando una temporalidad no menor de años, en lugar de 5 

cinco, apartándose de esta última premisa, no o ' stante que así lo establece el 

artículo 116 del Pacto Federal, acarreando que lo Morelenses que cumplen con el 

requisito de tener una residencia no menor a 5 años, ahora no puedan ejercer su 

derecho humano a ser votados; sobre este res eta es aplicable el siguiente criterio 

jurisprudencia! que a la letra dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2001102 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci n y su Gaceta 

Libro X, JLfliO de 2012, Tomo 1 
fr, 

~ ,ff~ Materia(s):,. Constitucional 
!;'- '· . ..... ~ 

~ -: ~7;.esis: P./J.~;1 1/2012 {loa.) 
~ . . . r . Pf gina: 241 

~:~:1 ' ;' ;e;;· . ' .. 
f.' ·:~._,..DERECHO A SER VOTADO. REQ PARA EL ACCESO A CARGOS 
r.:-
cr L' rrPÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULA PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN 

,,. ·:~ '.'4. 
iu ' ' ' · FEDERALr> La Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos 
11 • ' ' • -

~n ' ~ ~stifbléctt~un sistema normativo kra el acceso de los ciudadanos a los 
' .. ; '. ·11' .. E:~ \l':I 1 

1 
' • cár. .os úb/icos de elección o ul 

JUllll .i l·'· "" ...... 
· re uisitos: 1. Los tasados directamente or la 

Constitución uede alterar ara 
1 

flexibilizarlos o endurecerlos; 2. Los modificables, que son en los que 

expresamente se prevé la potestad de las Legislaturas para establecer modalidades 

diferentes, de manera que la Norma Suprema adopta una función referencial; y 3. Los 

agregables, que son los no previstos en la Carta Magna pero que pueden adicionarse 

por las Constituciones de las entidades fedkrativas. Ahora bien, tanto los requisitos 

modificables como los agrega bles se insertan \ en la esfera de la libre configuración del 
1 

legislador ordinario y para su validez deben: a) Ajustarse a la Constitución General de 

la República, tanto en su contenido orgánico como respecto de los derechos humanos 

y políticos; b) Guardar razonabilidad constitt cional en cuanto a los fines que 
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persiguen; y c) Ser acordes con los tratados internacio a/es en materia de derechos 

humanos, civiles y políticos en los que el Estado Mexic no sea Parte. 

Acción de inconstitucionalidad 36/2011. Procurad a General de la República. 20 de 

febrero de 2012. Mayoría de diez votos en re!aci n con el sentido; mayoría de nueve 

votos a favor de las consideraciones; votó con alvedades: José Ramón Cossío Díaz; 

votó en contra de las consideraciones: Sergio . Va/Is Hernández; votó en contra del 

sentido: José Fernando Franco Gonzá!ez Sala ·. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Alfredo Ore/lana Moyaq. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en curs aprobó, con el número 11/2012 (10a.), la 

tesis jurisprudencia/ que antecede. México Distrito Federal, a siete de junio de dos mil 

doce. 

(énfasis añadido) ... ,,. --~;· 

,._ t.r. 
~:: ... ,..,_ En atención al contenido del cri rio jurisprudencia! antes transcrito, queda 

c1f~~.' R; si el artículo 116 Constituciona taso como requisito para acceder al carg~ ¡¡-­
d§:gob~rnador una temporalidad de resi encia no menor a 5 cinco años, por lo tant~ 
e~~l~gl~1a9')q_r,...R_¡- la localidad de Morelos, e manera ilegal y violentando los derechos~ ~ 

CE 1 ' i:r:··. , • ~ 
h !J[TlanGs -~d,.~r.c e~\}Morelenses, lo endure ió al establecer una temporalidad mayor a 

• - \ '• ~ ¡ , -

e§ta ; r.f!~~·d-eéi'F · a~no menor a 12 doce a os, lo que resulta ser violatorio al derecho 
l l L ' ' 11~ · \'lt.S ... 
~ ~ \~ ~ ~ \,-\ \\,'i ... 

h~~r2' P9J.Lc.le~~er votado. 

VIII.- Porque el artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Morelos, 

reformado mediante el "DECRETO NÚ ERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO.- Por el que se reforman div sas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Morelos, en ma ria electoral", vulnera lo dispuesto por 

el artículo 1 º, 40 primer párrafo, 41 primera párrafo, 116 fracción I y último párrafo, 

y 133 de la Constitución Federal, toda vez que el articulo 116 en comento establece 

como requisito para los no nativos, contar cuando menos con 5 cinco años de 

residencia, en cambio el artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
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aumento dicho requisito a 12 doce años, por lo 'q 

racionalidad y proporcionalidad, ello por lo siguiente: 

incurre en una falta de 

a) Porque no justifica este incremento el ue en la exposición de motivos se 

señale que el fin es para que los aspirantes a ocupar el cargo de gobernador, 

conozcan la problemática de la localidad, toda v, z que el aumento a 12 doce años, lo 

único que ocasiona son limitaciones para q e ciudadanos Morelenses no nativos 

accedan al cargo de elección popular. 

b} Porque conforme a las caract rísticas de la población del Estado de 

Morelos, se conforma por un gran sector de población migrante, como el propio 

legislador lo reconoce en su exposición de otivos, al señalar que el 35% del total de 

la , . oblación de Morelos, proviene de otr s entidades, como lo son del Estado de 
~ 

M~~¡ñ~.' Puebla y Veracruz principalmente, or consiguiente la norma que se impugna 

im~,;d~J~que un gran sector de migrantes exicanos por nacimiento, accedan al carg~ 
de~G.)be.rna. dor e~ la localidad de Mor los, por lo que resulta ser irracional y e~ 
de~p,rfº8c9~~i.?~~· - ~ 

'T' - '1, y •, I\' ~ ·. ·· _;·~1. ¡j ' 1 
.~ . if'í\'7.•·;>Ji' ·. 

\ J.·, . •'l"f·)~\ . 
t "" t~)~jt.~;_ 01p.e con el aumento de te poralidad de 5 a 12 años, ilegalmente se 

; t .. / 

es¡~1 \.d,a.n'0b 'Uñ ·trató diferenciado y sin jus ificación entre nativos y no nativos de la 

entidad, puesto que los mexicanos no nac'dos en el Estado de Morelos, tienen que 

esperar 12 años para acceder al cargo de obernador, mientras que los Morelenses 

por nacimiento, no tienen que esperar un ti mpo de determinado para ello, y si el fin 

de residir 5 cinco años como lo estipulo el Constituyente Federal, fue para que el 

aspirante a Gobernador conozca la localid , un trato igualitario seria aplicar la 

hipótesis de 5 años para los no nativos, que c · ntempla el artículo 116 Constitucional, 

pero no de 12 doce años, que a todas luces refl ' ·a una gran desigualdad. 

d} Porque con la norma impugnada pasan por alto las características 

demográficas de la entidad, dado que la población de no nativos en el Estado de 
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Morelos es muy alta, conforme a las estadísticas pu icadas por el INEGI, por lo que 

es patente que un gran sector de la población e Morelos está compuesta por 

migrantes, y que con la norma impugnada se le limita en su derecho a ocupar el 

cargo de Gobernador. 

e ) Porque la norma impugnada impo e como requisito más del doble del 

tiempo previsto en el artículo 116 fracción I, último párrafo de la Constitución 

Federal, ya que en el artículo 58 de la Consti ución Político de Morelos, se estableció 

que para acceder al cargo de Gobernador, s requiere de una residencia no menor a 

12 doce años, mientras que el citado precep o legal Constitucional Federal, solo exige 

un residencia 'i menor a 5 cinco años, por o que es patente que el criterio de los 12 

doce .-;a_ños caret e de objetividad y razona ilidad, y únicamente refleja un requisito 
,.,. l 

limitativ~ para lo's no nativos. 
~ ' ~ '&\ . , 

45 

~· ( .,: -

íiff) Porque se transgrede el pri cipio de universalidad del sufragio, q.~ 
cons¡~~~~~~ toda la población adulta sin hacer discriminación alguna, tienen e~ J 
deredjQ \lLllil\i!roP para postularse al carg¡ de Gobernador en el Estado de Morelo( . 

viol~~cip i "lW\Y,,a combatida este principij' al limitar a un gran sector de la població~, • 
resi<ll~n·~e i · e poder acceder a dicho carg©, al imponer como requisito el tener una 

residencia no menor a 12 doce años, dad~ que a todas luces resulta ser un requisito 

excesivo, que además de romper con el pri cipio de universalidad del sufragio, rompe 

. con el principio de igualdad y no discrimi ación, dado que con ello solo un grupo 

limitado de personas, es la que podrá postu res al cargo de gobernador. 

g) Porque las razones que se dan en la exposición de motivos para reformar 

el artículo impugnado, respecto de que se pone una residencia no menor a doce 

años, para ocupar el cargo de gobernador, a efecto de que el que pretenda ocupar 

dicho cargo, pueda conocer la problemática social, es que era necesario exigir una 

residencia efectiva cuando menos de 12 doce años, toda vez que en la actualidad, 

para conocer la problemática social del Estado de Morelos, no es necesario que 
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transcurran 12 doce años, ya que esto se puede cono er en menor tiempo, debido a 

la gran información que a diario aportan los medios e comunicación electrónicos, las 

redes sociales, los medios impresos, etc., lo cua es de todos conocido y de fácil 

acceso, y sobre todo si se toma en cuenta que constituyente de 1917 estimó que 

bastaba con un periodo no menor a 5 cinco año ·, cuando en esa época se carecía de 

vías de comunicación, de redes sociales, inclusive de medios masivos de 

comunicación, dado que la televisión no exis a, porque lo que en la actualidad, con 

mayor razón se puede estimar que basta c n un periodo no menor a 5 años, dado 

que se cuenta con mayores medios de co unicación, vías de trasporte, terrestres, 

aéreas, televisión, radio, cine, etc., sobre ocio el Internet, que nos informa de las 

acontecimientos en tiempo real, sin te er que esperar un solo día para estar 

infi;om~dos de los sucesos del Estado de arelas, del país, e inclusive del mundo, por _ (\ 

lo ~~ue ~! incremento de la temporalidad respecto de la residencia de 5 cinco a 12 ~ 1 

do~ce . anos, no es acorde la realidad a ual del Estado de Morelos, por lo que es ~ 

to~~'¡·~e~te irracional. ~ 

e
\' 

rma que se combate, la Constitución del ' 

ncordancia con Jo establecido en el artículo /' 

~-~~ 
l'•' 

..... ' . r c;ll'--c. l ·~ .. )'"' 

L' • 
11

' h) .. p@~qéie hasta antes de la 
t "~' . "i ~\:. ,)• ··;» 

E~tad~Ó de 1~0..r:.elws, siempre estuvo en c 
) ' . 

1i:1: 6 del ·'Pacto Federal, respecto de 1ue para aspirar al cargo de gobernador 

únicamente era necesario contar con urna residencia no menor de 5 años, y de la 

exposición de motivos de la norma que se combate, no se desprenden elementos 

objetivos que revelen que con una resid cia no menor de 5 cinco años, no se logre 

tener conocimiento de la problemática s cial de la localidad Morelense para poderla 

aumentar a 12 años, como tampoco se desprende elemento objetivo alguno con el 

que se justifique que 12 años son los n~l _ esarios para conocer la problemática del 

Estado de Morelos, por lo que es evid nte que la norma recurrida resulta ser 

irracional y desproporciona!. .. 

i) Porque las razones que se dan en la exposición de motivos para reformar 

el artículo impugnado, respecto de que no es limitativo para las localidades modificar 

Página 45 de 67 



'O\J~· 

~\l ,t• .. tJ 

~ 'º OI 
\~ (i 

-?,( 
S't((\u 
t01lS\,\\i':. 

,, \. \ 

.. 



~~~ 
encuentro 

social 

la residencia efectiva no menor a 5 cinco años que c ntempla el artículo 116 del 

Pacto Federal, por un plazo mayor, partiendo de ¡ ue diversas entidades de la 

republica han establecido plazos distintos, citando mo ejemplo, el Estado de Baja 

California, que establece una residencia no menor de 15 quince años, en Colima de 

12 doce años, Durango 12 doce años, San Luis R tosí 3 tres años, y Zacatecas, Baja 

California Sur, Campeche, Chihuahua, Coahuila Distrito Federal, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Mich acán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucat' y Zacatecas 5 cinco años, para tratar 

de justificar aumentar la temporalidad de esidencia a 12 años para no nativos, 

resultan ser irracionales, 

·~ 

Ar,.~ Toda f~z que por el hecho de que diferentes Estados difieran con lo 

es~bl~i?o en e~\ artículo 116 de la Constit · ción, ello no justifica que dichas entidades 

no
1 

deban de ajustarse al plazo de 5 ci co años, por ser una acción ilegal, al ser 

contrario a lo mandatado por el referido artículo constitucional, que únicamente fijo 

cdmtJ ·requisit .. na temporalidad no me or de 5 cinco años, luego entonces mucho 
' \ p ,7 j ;.f''.J 

m,~no1s j.~s~!~~~.~ ,y~ el legislador del Esta o de Morelos se pueda justificar sobre acto~ 
il~gal~s y co.lit'f' dos a la Constitución. e ~ 

. ·, , _ ·1U.E.~ I ll , 
) ' 
~ , • '. 1 \lf • .... , ,.. .. 
Le • 

Además es irracional dicha expo ición, dado que es minoría los Estado que 

han pasado por alto el Mandato Constitu¡ ional, y por el contrario son 21 Estados los 

que si se ajustan a lo establecido por el P\ cto Federal, por lo que lejos de justificar un 

aumento en la temporalidad, lo que en r alidad refleja, es que legislador Morelense, 

de ajustarse a la temporalidad de 5 cinco años que contempla el multicitado artículo 

116 Constitucional. 

Sobre lo antes razonado, es aplicab e al presente asunto, el siguiente criterio 

jurisprudencia!: 

Época: Novena Época 
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Registro: 162824 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace 

Tomo XXXI!l¡ Febrero de 2011 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 3/2011 

Página: 1630 

GOBERNADOR DE UN ESTADO. El ARTÍ ULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNID MEXICAN_OS, QUE FIJA LAS 

CONDICIONES PARA QUE UNA PERSO '.A PUEDA POSTULARSE PARA ESE 

CARGO, DEBE ANALIZARSE SISTEMÁ ICAMENTE CON El DIVERSO 35, 

FRACCIÓN II, DEL MISMO ORDENA IENTO FUNDAMENTAL, EN TANTO 

t§" ~STE ÚL TIM,O ESTABLECE El DERE HO DE LOS CIUDADANOS A SER 

•· 

~ f¿; - ' , 
~· ·'.~VOTtlDOS PAflA TODOS LOS CARGOS E ELECCION POPULAR.- La posibilidad · 

,de ser Gobernador de un Estado forma pa e del derecho contenido en el artículo 35, 

. I~ prerrogat:va de ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado,_J 

.. p ara cualquier. otro empleo o comisión, empre que se cuente con las calidades que r 

;;:;~~~fu~ci;i::st~:.,'e~o :s:;Jrp:::er:~,e sie;;:: e~t~:: ;:::1 ;:,:~:º e 
l[ { - rnl# e ·- • - ' 

. ¡ s~r ¡;~~idoJ¡j_.argJser G~bernador debe e!ontrars~ armonizad~ con las ~~lidades que, 

11 ll t owb se en sus necesidades, establezca ada entidad federatwa, tamb1en lo es que 

no debe entenderse ue el le is/ad r local osea total libertad al res ecto 

toda vez ue no ueden de ·ar de tenderse las condiciones o re uisitos 

determinados en la Constitución Ge eral de la República. De esta manera, el 

artículo 35, fracción 11, debe interpretarke sistemáticamente con el 116, fracción 1, 

ambos constitucionales -que fija comt condiciones para ocupar el cargo de 

Gobernador de un Estado: a) Ser ciudad no mexicano; b) Ser nativo de la entidad o 

con residencia efectiva no menor a cin o años inmediatamente anteriores al 

día de la elección; y, c) Tener treinta añ~ cumplidos al día de la elección, o menos, 

si así lo establecen las Constituciones Locales-, con el objeto de hacer efectivo el 

establecimiento de calidades razonables y proporcionales que permitan una 

participación más amplia y un mayor acceso al derecho político a ser 

votado, lo cual armoniza con diversas normas internacionales, tales como los 
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artículos 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que indicaf ue las restricciones a los 

derechos fundamentales, entre ellos, los derechos políticos, no deben ser 

discriminatorias y deben atender a cuestiones de neceÍcJad y proporcionalidad en una 

sociedad democrática, para lo cual se optará por etÍgir las que restrinjan en menor 

medida el derecho protegido y guarden proporcion hd~d con el propósito perseguido. 

Acción de inconstitucionalidad 74/2008. Partido e la Revolución Democrática. 12 de 

enero de 2010. Mayoría de ocho votos. Disiden es: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: Sergi A. Va/Is Hernández. Secretaria: Laura 

García Ve/asco. 

s J.;¡;l f Tribunal ;1eno, el trece de enero en cu o, aprobó, con el número 3/2011, la tesis 
·~ "· . 

. '• Jip-isprudenqial que antecede. México, D.F. a trece de enero de dos mil once . 
.... .,. .. ' 

49 

. «' ~·' 

· :: _J~t1ffea: Por ejecutoria del 15 de agosto e 2016, el Pleno de la Suprema Corte de~~ 
~j?o"fflusticia de la Nación declaró inexistente la contradicción de tesis 176/2016 derivada e ¿ 
~ de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse 
~ E lh -ff15#~~ 
sm IA riq~t;?,ií@P.í~Q/1 discrepantes los criterios ma •eria de la denuncia respectiva. 

E Ul ~, 'r e"6'f"'5)U ~ñadido) ... 
E .. $.~ @•11&,Wi #JíO\ : 
Y> H . t ::/1'4'~..S l'J t' 

mo11-.Ht.rit...-

Todo lo antes expuesto y ha sido confirmado por este Alto Tribunal 

al resolver las siguientes Acciones de Inca stitucionalidad: 

a) Acción de Inconstitu~ionalidad 19/2011 de la Ponencia de 

la Ministra Margarita Luna Ramos. \Esta acción de inconstitucionalidad fue 

promovida por el entonces Procurador General de la República en contra de la 

reforma a la fracción I del artículo 58 de la Constitución Política del Estado de 

Morelos, publicada el veintinueve de junio de dos mil once en el Periódico Oficial de la 

entidad. 
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Este procedimiento constitucional obra especial relevancia para el 

supuesto que nos ocupa, ya que el referido prec pto normativo de nueva cuenta es 

combatido a través dé la presente acción de inconstitucionalidad, pues otra vez 

establece requisitos que van más allá de lo e dicta nuestra Constitución Federal 

para ser candidato a Gobernador por el Esta de Morelos. Los argumentos vertidos 

por este Alto Tribunal al resolver la referida acción de inconstitucionalidad el 24 de 

octubre de 2011, fueron principalmente los ¡ guientes: 

"Por lo que hace a los requisitos para o/upar el cargo de Gobernador, en 

términos del artículo 116, fracción 1, últimf . párrafo, la Constitución Federal es 

-.. clara, i.:n tanto dispone los siguientes: Ser p udadano mexicano por nacimiento. 

:.f~~J;·. Ser n~tivo del Estado, o con residencij efectiva no menor de cinco años 

.~~~~:\· inm~iatamente ~~teriores al día _de '.ºs tcios. Tener tr~in~ ,años ~~mplidos 
,;: .: .. ~~; . :~::a:~e::~a~n, o menos, s1 as1 lo l blece la Constituc1on Pohtica de la 

1;;:<~ 
~~~ .· 
~ ~ · .... ,._,,,~~ orden de ideas, como se apuntq> en consideraciones precedentes, si 
!f t .. \ .fftJ'll<.--.:,>'C" 1 
sTr . , e (.•tli> ieíl~forme al artículo 35, fracción II, ~I Pacto Federal, es prerrogativa de 
·01 o! . 'lil'!.!tt'UOi- , 
' · · <.-,..., JóC:...1;i1.1<1Jadanos mexicanos ser votados ra todos los cargos de eleccion E OE · · ,m~-

~ cf · _ ~~l!l lá?,fsiempre que cuenten con las calidlades que al efecto establezca la ley, 

u e~ 1.lltr~ que implica que estas últimas están sujf tas a configuración legal estatal, ]Q_ 

cierto es que el legislador local no goza de una libertad absoluta, pues no puede 

dejar de atender las condiciones o regui~os gue establece la Constitución 

General de la Re ública. De esta manera el artículo 35 fracción 11 debe 

interpretarse sistemáticamente con el 1, ambos de la Ley 

Fundamental. 

( ... ) 

En efecto, la Constitución Federal es un conjunto de normas, entre las que se 

distinguen las que crean los órganos del Estado, que establecen y delimitan sus 

funciones y sus relaciones entre sí; las que establecen los procedimientos de 

creación jun'dica; y las que determinan los contenidos de las normas 

secundarias. Para efectos del asunto de que se trata, importan las normas que 
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establecen contenido, las que pueden ser de contenido necesario, de contenido 

prohibitivo y de contenido optativo. 

En la especie, por lo que hace al requisito relativo a a nacionalidad de quien 

aspira a ocupar la titularidad del Poder Ejecutivo en n Estado de la República, 

nin una duda cabe de ue se está frente a una nor¡;na de contenido necesario u 

obli atorio en tanto im ne al 1 islador local un mandato absoluto: sólo podrá 

ser gobernador constiwdonal de 

nadmiento. 

(..) 

JS. ·'i'J-~ relativo a 1ra nacionalidad, y el artículo 58, fracción I, de la Constitución Política 
;..,,. -~ • J 

r.:) ·~ 
1 J. 

!1~~.:· '@el Estado de Morelos, existe contradiccion, en tanto este segundo impone una 
', ~~. . ..,., I 
' ..... ,. condición adicional, al exigir además de /ser mexicano por nacimiento, ser hijo 

____ _) 

!, __ .. ~ : .~e madre o padre mexicanos, no obsJnte que para el Constituyente de mil 
~..,;<.. 1 
~..;~ ._;i!J novecientos diecisiete, bastó la calidad de ciudadano mexicano por nacimiento. 
'."-..-

cr t !\ F"'l'.f':'.l'·~tO~ 
u~, , ,,, .., C·k- \~AOON 
F <:.t :n ~cuuro · i 
IH OE n(I~í}"tV i 
. y ~' ' : ·10 N.~! lt 

iuc ~~ ;:.~i..'.~~e~~s, establece un requisito adiciona.! o de mayor amplitud que redunda en 
1 

una restricción indebida al derecho dle voto pasivo que a favor de los 

ciudadanos mexicanos consagra la fracd\E, n II del artículo 35 constitucional, que 

como se ha reiterado, tratándose del requisito de elegibilidad relativo a la 

nacionalidad de quien pretende ser Go · mador de una Entidad Federativa, 

queda sujeto para su ejercido a lo disp esto por el citado artículo 116 de la 

C.~ 

Carta Magna." \ 

La invalidez de la norma general demandapa fue resuelta por unanimidad, pues era 

claro que establecía requisitos restrictivos \ que iban más allá de los mínimos que 
' 

establece nuestra Constitución Federal, tal / como en el presente supuesto, en el que 

1 Sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 19 /2011. 
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el Congreso del Estado de Morelos establece, de arma arbitraria, 7 años más de 

residencia para ser candidato a Gobernador d Estado de Morelos de los que 

establece la Carta Magna. 

b) Acción de Inconstitucion lidad 74/2008 de la Ponencia del 

Ministro José Ramón Cossío Díaz. Es a acción de inconstitucionalidad fue 

promovida por un partido político naciona en contra del Decreto Número 293, 

publicado el dieciocho de marzo de dos mil ocho, en el Periódico Oficial del Estado, 

mediante el cual se reforma la fracción I d artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado de Quintana Roo, a través del cual se elevó el número de años de residencia 

efectiva -de 10-~ 20 años, en caso de no $er originario de dicha entidad- para poder 
)~ ,.,. " I 

co~~-n~a Gobernador por el Estado de <Quintana Roo. 

52 

~¡~>- _,, ~ 1 ~~·~: . 1\-S~"!.~ ~" . \. . 
~,::,~ :¡ ¡r~ 

~~~~~:~; La litis de este procedimil nto constitucional guarda estrecha relaci~ l( 
co~AcgJ~nteada. en 1a presente acción de inconstitucionalidad, pues justamente versac 
~~ , 

sopfe Jo~ñoSl~tresidencia que se deb~n tener para poder contender al cargo de . 

go~~rn~~~~~~á11~'•n estado. Al respectol no debe pasar desapercibido a este Alto 
, ·: F :i"l!JlAl\<Sli~u 1 

' ~\ ' "' l•1 ,.,. , \ C: . , 
Trti?urª , lo ~qt!!lle:~reVJamente resolv10: 1 

11·1 " l líl. ~ >;.\i.1lil)® .. 

"Destaca de lo anterior, la tendencia a una menor restricción de los derechos 

políticos, permitiendo el acceso y la participación más amplios de las personas 

que pretendan postularse a un cargo de elección popular, es decir, dichas 

personas no deberán ser excluidas a través de la imposición o exigencia de 

requisitos irrazonables o discriminatorios. Además, el citado artículo 25 del Pacto 

Internacional de Derechos Oviles y Políticos impone a los Estados la obligación 

de adoptar todas las medidas legislativas o de otro tipo que puedan ser 

necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la 

posibilidad de gozar de los derechos que ampara." 

"Igualmente, para la solución de este caso, debemos tener presente que el 

escrutinio que lleva a cabo un Tribunal Constitucional no siempre es de la 
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11 
misma intensidad, pues dependerá del tipo de bienes ju 'dicos que puedan 

eventualmente verse afectados. Si lo que se pone en juego son intereses 

generales, políticas públicas, planeación, contribucion , etcétera, el escrutinio 

es poco estricto, a fin de no vulnerar la libertad polm¡ del legislador, pues se 

considera que se trata de materias sobre las ruf'~ la propia Constitución 

establece una amplia capacidad de regulación por / arte del legislador, mientras 

que si se involucran derechos fundamentales, el c0ntrol es estricto, en tanto que 
I 

se trata de los máximos bienes contenidos en la onstitución; por ello, el control 

se toma más agudo." 2 

( .. . ) 

"De todo lo relacionado, se tiene que, las co tliciones o requisitos para OOJpar el 

cargo d<S_:~obemador, establecidas en el a 'rulo 116, fracción 1, constitucional, 

'°~ ~.t:,,_ constituyen_ r.estricciones al mismo; asimis o, conforme al numeral 35, fracción 

~}. '\, 1as Legisl~ras Locales pueden establ er las condiciones o requisitos para 
l~ .. s .. ~; . ll~. 1 

~;J;:t·: , cxpt:>ar cargos de elección popular, que an inherentes a la persona, entre 

~~i~~- - ., eJlos, la residencia, respecto de la cual, siguiendo también lo anteriormente 
,,,,,,, ~ - - r 1 

Y J_:- ~ :/expresado, el artículo 116 establece, en principio, una residencia efectiva no ,.. ' -¡-;,"' , 

[. r• '!l~t.J@fie'ideltinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios que, 

/~¡ ~ . ~rrn~r~m~n el artírulo 35, fracción 11, ~onstitucional, nos lleva a concluir que 

11 ~· ruando) l~~~islatura de un Estado fije u1a residencia mayor a esos cinco años, 

'cletÍé' h~ce'Mt en forma razonable, permitiendo el ejercicio más efectivo y amplio 

- ~ -- ' ~;l 1d~recho, y que no genere una discrif inación que impida el acceso de las 

personas que cubran _los demás requ¡ itos, para postularse al cargo en 

ruestión."3 

1 "Luego, cuando el artírulo 116, fracciT 1, dispone que sólo podrá ser 

Gobernador de un Estado, quien sea ciudadano mexicano por nacimiento, con 

residencia no menor de cinco años inmliiatamente anteriores al día de la 

elección, debe interpretarse en forma tal q\r su regulación permita un mayor 

ejercicio del derecho político a ser votad\~e en el caso, para el cargo de 

Gobernador de un Estado; por tanto, las,~egislaturas Estatales, al fijar los 

requisitos que debe satisfacer quien se po \ le al cargo de Gobernador, de 

aruerdo a sus particularidades y necesidades, deben hacerlo de manera que no 

2 Pág. 80 a 82 de la sentencia dictada en la Acción de lnconstitucionalidad 74/2008. 
3 Pág. 90 de la sentencia dictada en la Acción de lnconstitucionalidad 74/2008. 
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se impida en realidad u obstaculice, en gran medida, el ejercicio de dicho 

derecho político, máxime cuando la propia Norma Funda ental ha establecido 

una residencia no menor de cinco años que, al 

entiende que, de principio, satisface la finalidad que~rsigue con la exigencia 

de una residencia a quienes no sean nativos de la · ntidad, que, como se ha 

referido, fue que quien se postule y no sea nativ. de la entidad, tenga un 

conocimiento e identificación o arraigo con el Estad ." 

(. .. ) 

"Igualmente, como dijimos, la Constitución pa e de un tiempo no menor de 

cinco años, por lo que la residencia no menor e veinte años, establecida en el 

PlClfTieral impugnado, cuadruplica aquella tem ralidad, lo que, evidentemente, 

~.'f)f . , no resulta razonable, desde una óptica de r ·cción a un derecho; sostener lo 

~.?r.; .&:. · · contrario, conducin'a a afirmar una configu ción legal estatal, ilimitada o tan 
·~"~C >¡; 
W.\~~. ! i amplia, que podn'a llevar a extremos de im ner treinta, cuarenta o cincuenta t.'.'."lri 'r 
r-> ~ ' ·.r 

•.~·,;·: I · años." 
~A ·~ · 
'JJ,:-~-Y 
~ "En~fecto, se genera no sólo una restricci¡ n a un derecho político que si bien, 
\. ,L, f~~.:tc.lO · · 
-ici.-. ~~ ,1~ ~~~~~ ya se~alamos, ~o ~o.n per S: incol stitucionales, sin.o una restricción 

.t.~ : · r y ·¡~e;J~nable, para el eJerc1ao efectivo de I n derecho, que, incluso, genera una 

rr : 1 .IC!ltJeXc~ 'ón arbitraria o caprichosa por razón de residencia -no se trata de excluir 

JU o ·_i.~. ·s:. personas, sino de encontrar aquellas que 1engan conocimiento e identidad con 

una entidad federativa- y, más aún, un trato discriminatorio a partir de la 

creación de dos tipos de residencia, que no encuentra justificación o 

razonabilidad, en tanto que no se advierte, en forma alguna, razón para que 

quienes siendo NO NATIVOS, pero sí hijdls de padre o madre nacidos en la 

entidad, se exija una residencia menor que para quienes no tienen esa 

caracten'stica; falta de razonabilidad y discri inación que, como también hemos 

señalado, proscriben los tratados y docum ntos internacionales citados en el 

considerando que antecede." 4 

MORENA 

vs. 

4 Pág. 97 de la sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 74/2008. 
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SEPARACIÓN DEL CARGO. NO 

.. 

Sala Regional d,el Tribunal Electoral del 
/ 

Poder Judicíál de la Federación, 

correspondij,te a la Cuarta 

Circunscrif ión Plurinominal, con sede 

en el Dist ito Federal 

FEDERALES PARA POSTULARSE AL CARG DE JEFE DELEGACIONAL.- De una 

interpretación sistemática artículos 1° y 35, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos; 23, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 25, d Pacto Internacional de Derechos Civiles 

55 

y Políticos; así como 53 y 105, fracción IV, el Estatuto de Gobierno de la Ciudad de 

l(),~xico, se concluye que los diputados ff derales no se encuentran sujetos a la 

·l;ó~~ación de separarse del cargo noventa /días antes del día de la elección, para ser 

leglbles a fin de participar en la ele ción de Jefe Delegacional. Lo anterior, 

"' · _~iendo a que el derecho a ser vota o sólo uede ser limitado ora uel/as ~ 
1;5~$~'.:ifiStricciones ue se encuentren resamente contenidas ¿ 
i;:¡•~ '::-;.;..· 

w .. -.. siem r< •. u.e. no resulten irracionales in 'ustificadas 
1)1" · '(, ' ., ' ' . · 

J.: sbí qu~, si E:'~referido requisito no se ene entra contemplado en el catálogo taxati 

!;TE -~~d~supuesto~ ~stablecido en la legislación local, debe estimarse que tal exigencia no - , 

s ¡ : 11:esulta .• aplic~ le a los legisladores fed rales, pues de lo contrario implicaría la 

II ll mi ·t.ll ' · · rt'fi · d 1· 't . ' . t 1 1 t d , 't d 1 mcorporac1on a 1 1c1osa e una 1m1 ac1on no prev1s a ega men e, en emen o e a 

vigencia plena, cierta y efectiva del indicad derecho fundamental. 

Quinta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-220 . 015.-Recurrente: MORENA-Autoridad 

responsable: Sala Regional del Tribunal Ele~\ oral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Cuarta Circunscripció Plurinominal, con sede en el Distrito 

Federal.-4 de junio de 2015.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel González 

Oropeza.-Secretarios: Adriana Fernández Maf:fínez, Fernando Ramírez Barrios y 

Mónica Lourdes de la Serna Galván. 
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Notas: A partir de la reforma política de la Ciudad de Mé co publicada en el DOF el 

veintinueve de enero del dos mil dieciséis, la denomi ción de Jefe Delegacional 

cambió por Alcaldes de las demarcaciones territoriales. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el vein1 ós de junio de dos mil dieciséis, 

aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en ntra del Magistrado Flavio Galván 

Rivera, la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia ectoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 20 6, páginas 133 y 134. 

(énfasis añadido) 

ºº~~'' ' ~·· .~icionalmente, es importante indic r que el Tribunal Electoral del Poder 

Ju . . ,,ef~ Federación, en diversas sent ncias, ha realizado una revisión de los 
' ~ 

act -:-~ resoluciones de autoridad que se ometen a su jurisdicción, en los cuales ~ 

hacik~íl~.:;; i11terpretación progresiva de los d rechos humanos, acorde a lo que prevént---_,; 
W 1'/~ 

__ t(\fr~!}O 

Gq ¡'HI ;.e "- . 
• . 1 '<\d 

J 
los ;~1~;tJ l~·~~J~~~, e la Constitución Políti de los Estados Unidos Mexicanos. e 

·um{ ~" ¡i;;m''lil · 
~E í 1 .En se&te sen do, a manera de eje plo, se transcriben los criterios que han ' . 

sodt1éHi-tT6-~ Mt~salas del Tribunal Electoral df l Poder Judicial de la Federación, y que 

sirven de sustento a los argumentos que se han expuesto a lo largo del presente 

ocurso: 

a) Sentencia de fecha veinte de juli de dos mil dieciséis, dictada por la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electora\ del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver el Procedimiento Especial Sanciona~or identificado con la clave SRE-PSC-

107/2016 y SRE-PSC-108/2016 Acumul~dos: 

"Esto Sala Especializada hace una intelpretaL n constante del orden nonnativo a fin 

de reforzar los casos que se someten a esta jurisdicción, por ello, día con día se dotan 

de contenido los derechos fundamentales de las personas; así, la dinámica social 

cotidiana se ve afectada por las decisiones. 
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Ante ello, es necesario ser sensibles a la realidad, :az ue los criterios que se emiten 

como operadores jurídicos, al impacrar sobre la ciu¡ anía no pueden estar ajenos. 

Sin duda, este proceso electoral generó un sinnú ero de procedimientos, en varios, 

como tema central atribuciones de calumnia; sit ación fáctica que obliga a esta Sala 

Especializada a replantear su análisis justo a p 'rtir de esta dinámica electoral que se 

gestó, y así dotar de contenido actual los de,-, chas fundamentales y prerrogativas a 

debate en el asunto. 

La orientación para darle respuesta obje iva al tema jurisdiccional planteado se 

aprecia en diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; entre ellos, 
~ 

:pt- el que a co~inuacíón se transcribe, ilustra obre el proceder de esta Sala: 

~~: .. . ~~ . 
~:· . . # .. 

~-ti -~~DERECHOS HUMANOS. SU CONTEIV O NO SE LIMITA Al TEXTO EXPRESO 
'·¡; '. 'f 

.. .. ~'DEI,' LA NORMA QUE LO PREV,, SINO QUE SE EXTIENDE A LA 

~iJijfNTERPRETACIÓN QUE LOS Ó 'ANOS AUTORIZADOS HAGAN Al 

~~Js.ifF§/IMi!f!'¡ La interpretación del canten do de los derechos humanos debe ir a la par 

us , 1de li:r·~~1bff1@1a de los tiempos y las con dones actuales de vida, pues los textos que 
~E~ .\1. ~ f ~r:.·~tll'IJ· /t ;n ri{ec..C?n~'r!Jk~o.s derechos son "instruml ntos permanentes" a decir de esta Suprema 

'i ~Coite '!f(. '!sticia, o "instrumentos ivos" de acuerdo con la jurisprudencia 
r• ( ¡r .~ :,1.1~ .... -· 
• :.i • interamericana. Dicho de otra manera, contenido de los derechos humanos no se 

limita al texto expreso de la norma dondÍ se reconoce dicho derecho, sino que se va 

robusteciendo con la interpretación ev¡ tutiva o progresiva que hagan tanto los 

tribunales constitucionales nacionales, <ramo intérpretes últimos de sus normas 

fundamentales, así como con la in~rpretación que hagan los organismos 

internacionales, intérpretes autorizados e relación con tratados específicos, en una 

relación dialéctica." 

Conforme al artículo 1° de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

las normas sobre derechos humanos se deb 'n interpretar " ••• favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más mplia ... '~ 

Bajo esta precisión constitucional, esta Sala Especializada, frente al ejercicio de 

derechos fundamentales, tiene el deber de interpretar las normas con un criterio • 
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progresista, tutelador, que proporcione la protección m fs amplia de su vigencia eficaz, 

en beneficio de la sociedad. 

De esta forma, en el particular, se lleva a cabo na interpretación armónica de las 

normas constitucionales y convencionales con objeto de permitir un ejercicio 

pleno, con toda su fuerza expansiva, de lo derechos político-electora/es del 

ciudadano. 

Esta concepción sobre la dinámica y la vis , n del ejercicio pleno de los derechos 

humanos lleva a ocuparnos de uno de en la materia político-

electoral; el derecho humano a votar y ser ecto o electa. 

El artículo 35 de la constitución federal dis vne: .... 
is ·~... ' 
~ .... '. . 
~'L . · '~ícu/o 3!$. Son derechos del ciudadan 
'l~~;~~~ ~~ ~ 
~i}· .. 5: · J . 

58 

't\h•, .::.·~ • \ 
rt;?v:~l,.)lotar en las elecciones populares; ,________/ 

¡{ ·1-.? t~-· e -, . ¡ ~~ ..... -= ... ~-' ~ 
µ~_...-~·· 

DE t, ~~wbffi~r votado para todos los carg f de elección popular, teniendo las calidades 

UST' ' ' "' ?zut~~~re~ca la ley. El derecho de kolicitar el registro de candidatos ante la 
iéRAI. &E !'fq !).'~<;{íh Ji 
TE. CE a_utar.ffJ~'litélectoral corresponde a los pa, ¡'dos políticos así como a los ciudadanos que 

\ r r softi¿ft~ ~j registro de manera inde!fendiente y cumplan con los requisitos, 
U C 1 O · IHILl~J)!l. .1 

condiciones y términos que determine la /&gis/ación; 

A
[. -~" / ,. t " ' \ • d / h . . . I 

st, e VOL'O ac wo y pastvo 1mp11ca una poseston e ser umano; cuyo e1erc1c10 peno 

configura el fundamento básico sobre el yue se asienta la participación ciudadana, 

para la construcción de una sociedad demoCfriítica. 

Este derecho humano permite el ejercicio d\ la soberanía, mediante la renovación de 

las autoridades políticas; brinda a los ciudadbnos la oportunidad de llamar la atención 

sobre sus necesidades e intereses generales, y demandar acciones para satisfacerlas; 

entre otros. 

Para el pleno ejercicio de este derecho humanoV n términos de los artículos 35 y 41 

de la constitución federal, el voto debe ser: 
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Universal. 

electa. 

TOOo ciudadano o ciudadana tie ! erecho a elegir y ser eleciD o 

Secreto. Es el que se emite sin que se pueda relacionar con su autor o autora, 

porque existe la intención que nadie pue a saber cómo votó determinado elector. 

Impide que el ciudadano o ciudadana sea resionado para asignar su voto. 

Directo. Cada ciudadano o ciudadana vota sin intermediarios. 

ilícita. 

libre. El acto de la emisión del vor debe ser ejercido sin coerción y sin presión 

59 

Bi:~~~igniflcación del voto libre radica f" que é~te sea razonado y responsable, aqu:I 

~~~q~ resulta del e;erctcto en el que la f'udadama decide, con base en una eva/uacton 

~*i-~ipfdrmada sobre los problemas colecti s y con plena conciencia de la forma en que el 
·~f\:·~ <;!¡ 
~~~.tercicio de este derecho influye en la ama de decisiones políticas. ---:----' 1 

j,.'>1ii<.. e ()' ~~~, 

· l · e'!~!!:!t~ 
PE · Emitfl: '(Jn1(f(IJJ:o razonado y responsable omprende: 
JU5 T \. lA'-¡.q ..;.11'°\,. _ 

' ll [ ~ • 1 o ~ - ~-~Jl~~(} ~-,,, . " " ' . . ~ 

H "f .. ' ~ "·-¡tlj.Wml!i.) . . . 
~1 - ' · ~ I qf!!PQ1§tse: Conocer las propues as de los partidos políticos y sus candidatos. 

¡~ 11 v~, u ..E.SMi1 Rformación puede obtenerse a t)pvés de diversas fuentes, tales como: medios 

de comunicación (radio, televisión, ,Jrensa, Internet); acudir directamente a las 

oficinas de los partidos políticos; asistir a eventos públicos, o intercambiar opiniones 

con otras personas. 

Analizar: Valorar si las propuestas de los partidos y candidatos atienden de 

manera efectiva los problemas y coi\ iden con cierta ideología, intereses y 

necesidades, tanto individua/es como para \ bienestar de la comunidad. 

Intercambiar ideas. Discutir ideas ca~. otros miembros de la comunidad, de 
1 

manera respetuosa, racional y tolerante. Una vez hecho esto, es posible comparar las 

distintas propuestas y valorar la que mejor convenga como individuos y como 

comunidad. 

Decidir: Definir la posición ante las diversas alternativas. 
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Votar: Acudir a la casilla el día de la elección, marcaf boleta en el recuadro de la 

opción elegida y depositarla en la urna; acto que, e' mo vimos, deber darse como 

resultado de un proceso informado, razonado y resp 

Ahora bien, desde la perspectiva de esta Sala Especializada, el ejercicio del voto 

constituye el acto cúspide o culminante en .· I desarrollo de todos los procesos 

electora/es; esto es así, porque precisamente n ese momento es cuando ciudadanas 

y ciudadanos manifiestan su voluntad política y deciden, en ejercicio de la soberanía 

popular, quién ocupará los cargos, en los dís ntos órdenes y niveles de gobierno. 

En este tenor, para que el voto sea libre e · nformado, se debe contar con información 

respecto d~ quienes pretenden desempeñf r un cargo de elección popular para el cual 

'S ,;~~E; postula.: Por ello, los procesos lectora/es se erigen como verdaderos 
~ ·~ : 4 

: ${: -p1~cedímíen~os de selección, en los que ¡urge la necesidad de la ~ocíedad de conocer 

~~ "'' 

60 

. • -·~-:,:::tí::~:o;::c~:~;;a;::,:;;a~~::lés :::::~;:~;¡;::!izar un diagnóstico de las 

~Ji:(+/;.· 

~:r}b'f¡,.~Jj;gríento integral implica con r con toda la información, como lo es, la~ J 
1,sr 1 ~ · : ~~e~&ionff€f~ con las características y pel fi/es de los aspirantes; con la finalidad que la e 
-RA l ~.O. lf;'~riP.m, S , 
E -~· e'~~dl{14~ se involucre, y conozca tod tipo de informacíon, e incluso, pueda evaluar , 

f ·" .. · a. ~f;flr§tinas y sus propuestas, para q e se emita un voto libre y razonado. -
(i ... 1-1llJ' 

Lo anterior, adquiere razonabilidad den ' o de una sociedad democrática, en la medida 

en que su existencia posíbílíta que se 11bve a cabo un debate en torno a las personas 

que aspiran a ocupar un cargo púb/íc~, toda vez que los procesos electorales, se 

erigen como un mecanismo político de selección de perfiles. " 

b) Sentencia de fecha cuatro de ~ayo de dos mil dieciséis, dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder t dicial de la Federación, al resolver el Juicio 

de Revisión Constitucional Electoral identi~cado con la clave SUP-JRC-174/2016 y 

acumulados SUP-JRC-175/2016 y SUP-JRC-176/2016: 

"Bajo tales parámetros, el Tribunal local a~rtió que, en el acuerdo primigeniamen~ 
combatido, el Instituto Local no expuso mottVos y razones por las cuales considero 

que el candidato a Gobernador Alejandro Ismael Murat Hinojosa había cumplido con 
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los requisitos previstos en ley para ser registrado como tal, nado a que no relacionó 

la documentación correspondiente a fin de sostener su ¡ onclusión, por lo que, en 

plenitud de jurisdicción y partiendo del inminente desar/.llo del periodo de campaña 

que transcurría en el Estado de Oaxaca, el Tribu7a~ local asumió plenitud de 

jurisdicción con el objeto de no generar consecuencidls irreparables en los derechos 

inmiscuidos en la controversia. 

Derivado de tal proceder, al advertir que los entonces actores plantearon el 

incumplimiento a los requisitos previstos en ley ara ser Gobernador por parte del 

candidato cuestionado, el Tribunal local se avmcó a esclarecer si tal situación se 

acreditaba en el caso concreto, es decir si el f andidato postulado por la Coalición 

"Juntos Hacemos Más" satisfacía a cabalidad 107 extremos del artículo 116, fracción 1, 

,_ último párrafo, de la Constitución Federal, en bonde se estatuye que solo puede ser 

...... ff'l\
0
· GÓbernador dl~itucional de un Estado un t ·udadano mexicano por nacimiento y 

\.)\"ou 6 $(. ·~; 
~~~~" n;(~ie él, o ·'fon residencia efectiva no enor de cinco años inmediatamente 

~~~:Ut~· e(w~ al día de los comicios, y tener treinr años cumplidos el día de la elección, o 

~~~t~lw ,~i así lo establece la Constitución local 
·'l::..~.:IJ~:?/-: . . .;~ {'~· 1 
":·:':'~~ ·~~)'".: ¡11l• 
Is:, ~'·l.Jl1,_,¡ ._~;) :d 
... ~,~•,.i-Et!i~as relat~das circunstancias, lejos de prof°car una· afectación como lo alegan los 

61 

~1 ~. '. 1~~~9 .~a§!~~r~ órgano jurisdiccional feden I considera que el Tribunal local actuó · 

A G ¡•'conforme.@· 'iJsªAtribuciones a fin de garanti r y tutelar los derechos en pugna, pues~ 
p p.i•rr r.~ c·1rni\lf.1tS-IM , e 

· .
1
·· · al a.dv.ertir,.,qug el acuerdo originalmente imp gnado adoleCJa de los vicios formales de 

4 A ( r · " .. 11•.,ro.IC.• ' 

11 s J 11 u m©fJiV8'6Má. y exhaustividad, en substitución del instituto local analizó, en divers s 

apartados, todos los motivos de inconformi d vinculados con el cumplimiento a los 

requisitos previstos en ley para ser GobernaJor por parte del candidato cuestionado, 

es decir, si era nativo del Estado de Oaxa1a o si era necesario que acreditara la 

residencia efectiva apuntada; de igual maner¡ el Tribunal local estudió lo relacionado 

con la presunta modificación extemporánea al convenio de coalición derivado de la 

solicitud de denominación de la Coalición ''JunJos Hacemos Más". 

Para ello, es de considerar que el Tribunal loe ~es la máxima autoridad jurisdiccional 

local en la materia, por lo que, a efecto de gar. tizar el irrestricto respeto al principio 

de legalidad, al resolver los medios de impugna ·i{m previstos por la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Oaxaca, ese órgano 

jurisdiccional local puede, no sólo anular o revocar las decisiones de los órganos 
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electorales estatales, sino que inclusive tiene facultade7 p, ra modificar y corregir esos 

actos. 

En este sentido, lo alegado en cuanto a que indebidaf ente el Tribunal local entró en 

plenitud de jurisdicción en dos ocasiones, deviene il perante, ya que ello implica un 

aspecto procesal que no trasciende al sentido del r lo. 

Con base en lo anterior, se estima ajustado a 7 erecho el fallo del Tribunal pues fue 

exhaustivo, se fundó y motivó debidamente, r~r tanto, no existe vulneración a los 

principios rectores de la materia electora/ en los términos que plantean los actores. 

Respecto a la alegación consistente en la i congruencia y falta de atribuciones del 

Tribunal local, en cuanto a la revocación del cuerdo emitido por el Instituto local y el 

'

ó!( otorgamieWPó del registro al candidato cues "onado, el estudio respectivo será motivo 
• ·.ff~ 

,.,.,,,,,. ~ . 
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I
~;; ·:~~análisis eri un apartado diverso. 

~~!;" ~·~~.. ~\ 

~~lri't~,6~etación del Tribunal local respecti al concepto de nativo como requisito~· ~ 
~ .. ~-:;, "" 
~tF cc;fstitucional para ser Gobernador 

~~7::r~11~·e'\~~ e 
E Ju: .. . g!ir~-~il)..a@yfQ...erior estima que, con indep dencia del concepto atinente a ser nativo 

6EW · •l e.*,bue~~o~~i el tribunal local, de unl interpretación sistemática, funcional y 
Ari 11 E ~f \')'11 < ~fll lt~\:~ISl 
E ~ 1 , tel~~f pg~ _ los artículos .116, fracción I último párrafo, de la Constitución Federal, 

r l 1 u e 1 u a'Sfl~?Jm@ 23, 24 y 68 de la Constitución el Estado de Oaxaca, se concluye que se 
1 

debe reconocer a Alejandro Ismael 1 rat Hinojosa la calidad de ciudadano 

oaxaqueño, en términos de la fracción I, d~· / citado artículo 68 de la constitución local, 

y por tanto su derecho a ser votado como candidato a Gobernador del Estado, al ser 

éste un derecho de todo ciudadano o ciud, dana oaxaqueña, en términos del artículo 

24 invocado, dado que el propio ordenamie to estatal reconoce a los hijos de padre o 

madre nacidos en el Estado la calidad plena de ciudadanos, por lo que una 

interpretación distinta de la normativa generaría un desconocimiento o 

disminución injustificada de los derechos de iudadanía de quienes siendo hijos o hijas 

de padre o madre oaxaqueños pretendan er candidatos al cargo de Gobernador, 

respecto de los ciudadanos nacidos en el ter. Lº o que tengan la residencia efectiva 

y que deseen ser considerados como tales; en términos del artículo 23 de la 

Constitución local. 
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En ese contexto, se debe reconocer plenamente el de,-, cho a ser votado de todo 

ciudadano o ciudadana oaxaqueño que sea hijo o hija padre o madre oaxaqueño, 

en condiciones de igualdad como a los nacidos y a 7os residentes con 5 años en 

cuanto a sus derechos y prerrogativas ciudadanas. 

Ha sido criterio reiterado por parte de este Ó!í ano jurisdiccional federal, que el 

derecho a ser votado constituye un derecho hu no fundamental y una prerrogativa 

ciudadana que puede encontrarse sujeta a div, sas condiciones, sin embargo, estas 

deben ser razonables y no discriminatorias, rivado de que tienen como base el 

principio de igualdad para los ciudadanos y ciu adanas. 

Por lo tanto, el derecho político-electoral e todo ciudadano a ser votado es un 

derecho fundamental de base constituciona y configuración legal en cuanto a que 

63 

__ deben estqJ¡lecerse en la ley las calidades (circunstancias, condiciones, requisitos o 

~~t~inos) Jara su ejercicio por parte de os ciudadanos (artículo 35, fracción JI), 

~;'.:~~~~~n se desprende de la interpretación gr¡ matical de dicho precepto, así como de su 

t~.}i~-~~rpretación sistemática y funcional r on otras disposiciones constitucionales 

:?:~ ª ff71cables. ~ 

STl(t;o. .., • 4-rl'!""c:1i§tW ~ l 
:RA l fl29,.,l¡l(f1:~(,!Y!;€$ Ce!!J~amentado a través de un ley {federal o local, según el cargo de " 

: r.t ~iefo WPi':ff{~fj¿¡Jdr de que se trate), la cual ebe ajustarse a las bases previstas en la 
f r· . ~·~:& _., 
( 1 L 11 " f?l.P.J?J.ª Constitución federal, respetan r cabalmente su contenido esencial, 

armonizándolo con otros derechos fundamr tales de igual jerarquía (v. gr., el derecho 

de igualdad) y salvaguardando los pri1cipios, fines y valores constitucionales 

involucrados (como, por ejemplo, la equidar , la democracia representativa, el sistema 

de partidos y los principios de certeza y obj! ividad) . 

El contenido esencial o núcleo mínimo del . recho de voto pasivo está previsto en la 

Constitución federal y la completa regu/a, ión de su ejercicio, en cuanto a las 

calidades, requisitos, circunstancias o condktiones para su ejercicio corresponde al 

Congreso de la Unión y a las respectivas le~islaturas locales, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, siempre y cuando 'et legislador ordinario no establezca 

calidades, requisitos, circunstancias o condiciJnes que se traduzcan en indebidas 

restricciones al derecho de voto pasivo o algún otro derecho de igual jerarquía o bien 

constitucional. 
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En este sentido, el derecho a ser votado a un cargo e elección popular, derecho 

humano fundamental, es también una garantía el sistema representativo y 

democrático de gobierno de acuerdo a los artículos 4. , 41 y 116 Constitucionales, en 

tanto quienes han de ocupar la titularidad de los 

Estados de la República, en representación del p, eblo mexicano, requieren cumplir 

ciertos requisitos de la máxima relevancia que lo vincule a la Nación Mexicana, tales 

como la nacionalidad, el ser nativo o la re idencia, así como de idoneidad y 

compatibilidad para el cargo. 

Tales requisitos conocidos como de elegibilida , pueden ser de carácter positivo y 

negativo. 

Los requisitos de elegibilidad positivos s n el conjunto de condiciones que se 

l
;.:~;~uieren para poseer la capacidad de er elegible; su ausencia originaría una 

~' )hé-9pacidad, y en tal sentido, son candi iones subjetivas que debe reunir el o la 
~~· . , 
~;~~:~interesada para que surja el derecho indi idual a ser elegible a un cargo de elección 
~·~.::.:-: ... .• 

~;P~pJpular. Las condiciones de capacidad se ncuentran reguladas en el ordenamiento y, 
\ p01.it.:t!' 

~~~en consecuencia, son indisponibles dado que no se derivan de un acto subjetivo de 

E t 11. .ff/o7&h .a(f!f<l 
STI' \ ::i \ Ál~'<'i~ 

:R A 1 D ~ v··1•m~Ul~ 

t r.E LadfrfJ~Ú1sT'tos negativos constituyen ca 'diciones para un ejercicio preexistente y se r r . .:¡ (:1'$) IJ!Jt. 
( 1 !.I n ~ p,l!i,edt=n- eludir, mediante la separación renuncia al cargo o impedimento que las 

origina. 

El establecimiento de estos requisitos al de a la importancia que revisten los cargos 

de elección popular, mismos que co¡stituyen la base en la que descansa la 

representación para el ejercicio de la l beranía del pueblo; de manera tal que el 

Constituyente y el legislador buscan g¡rantizar la idoneidad de las personas que 

aspiran a ocupar los cargos atinentes a través de ciertas exigencias. 

Los requisitos de elegibilidad tienen J~o elementos intrínsecos la objetividad y 

certeza, puesto que las exigencias tienen sidero en la norma constitucional y en la 

legislación secundaria; sin embargo, tam \én existe vinculación con todas aquellas 

disposiciones inherentes a su satisfacción y ¿ su comprobación; sobre todo, para que 

las autoridades electorales competentes estén en plena posibilidad de verificar su 

cumplimiento. 
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Por lo tanto, la interpretación de esta clase de normas tien . a lograr la plena vigencia, 

cierta y efectiva del derecho a ser votado, mediante la efección de una persona que 

posea todas las cualidades exigidas en la normatividad / cuya candidatura no vaya en 

contra de alguna de las prohibiciones expresamente f statuidas; lo que significa que 

deban observarse todos los aspectos positivos, cl m los negativos, para ser elegido 

siempre y cuando estos sean proporcionales. " 

Finalmente, no debe pasarse por alto, qr.ue como lo argumen:a el propio H. 

Congreso del Estado de Morelos en el pro io "DECRETO NUMERO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO.- Por el que ·se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución PolítiÍ a del Estad«? de Morelos, en 

mate.r!a electoral", así como en la "Decl ratoria por el que se reforman, 
·~~ -~· ·: .rl!'t; .... ~. 

ad ~ · " ~ · ~ :·y _derogan diversas disposicio s de la Constitución Política del 

Es ,~ibte y Soberano de Morelos", 1 H. Suprema Corte de Justicia de la .. ,.. ,, ( ~ ~ 

Na~ ,: .. h~· ,determinado que resulta inconsti, ucional la imposición de requisitos de 

terfrporalidarl de residencia excesivos e injustificados. 
t" ftDE~JC\~ 
•CIA o: \A l:ll.J>CT~ 
~ l lH t,(l..,:f~ÍÓÍ~ : 

01 t~~f>l~· · ·Si~~' es importante resaltar que en el referido Decreto se hace 
. 11l"""'.r:(. 1lYi 

ft ~ ·- .. ~ 
referenc;:· a la siguiente jurisprudencia: 

{. 1" i1 ... ~. • 

Novena Época. 

Registro: 162823. 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federa ·ión y su Gaceta Tomo XXXIII, Febrero de 

2011 

Materia( s): Constitucional 

Tesis: P./J. 2/2011 

Página: 1631. 

"GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. El ARTÍCULO 80, 

FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESA ENTIDAD 
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FEDERATIVA, Al EXIGIR COMO REQUISITO PARA OOUPAR ESE CARGO UN 

TIEMPO NO MENOR DE VEINTE AÑOS D¿ESIDENCIA EFECTIVA 

INMEDIATAMENTE ANTERIORES Al DÍA DE J ELECCIÓN A LOS NO 

NATIVOS DE DICHA ENTIDAD, NI HIJOS DE PA E O MADRE NACIDOS EN 

LA MISMA, VULNERA LOS ARTÍCULOS 116, F. 

II, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA RE ÚBLICA.- El artículo 80, fracción 

1 de la Constitución Política del Estado Libre Sob rano de uintana Roo que prevé 

como requisito de elegibilidad para ocupar el carpo de Gobernador de la entidad, la 

exigencia para las personas que no hubieran nhcido en el Estado ni sean hijos de 

padre o madre oriundo de él, de haber ref di do en él al menos veinte años, 

inmediatamente anteriores al día de la elección¡ _vulnera los artículos 116, fracción 1, v 

35, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que fijan, 

respectivamente, las condiciones para que l na persona pueda postularse para el 

. .. , cargo del Gobernador de un Estado (entre Jtras, ser nativo de él, o bien, si no se 

~imple esa condición, tener una residenl ia efectiva no menor de cinco años 

66 

1 '4 . r. ~ 
· (~ediatamente anteriores al día de los coT cios), así como el derecho constitucional -___/ 

~.,.....J~ ;., los ciudadanos mexicanos de ser votadoÍ. para cargos de elección popular, del que C' J 
~HJ.ecesariamente forma parte la posibi/ida~ de ser Gobernador de un Estado. Lo . 

~~ anteriq¡¿ _d_e_bido a que sí bien tales derecha se sujetan a las calidades que establezca , 
E lA FEOE1'4uQJ'\"'C ' 

:511: ./iiJ-. J,f;y,;-cés&i;,_s deben ser razonables y nJ discriminatorias, por lo que cuando la 
t:'J \¡ 1J1'·· 

HA ~ t!Jg1 ta Uií;a{"de un Estado fija una residen ·a mayor a los cinco años referidos por la 
E '·' rn·q~j\~ ·".., 
¡ 

11 
~ - C<;¡QsfJitúéíóf.! ~General de la República, debe hacerlo de forma que permita un ejercicio 

e . 11) ~eféetivo y amplio del derecho, para evitar IÍ generación de situaciones discriminatorias 

que lo restrinjan injustificadamente, como \ ucede en el caso, en tanto que el citado 

artículo 80, facción 1, cuadruplica la tempo( alidad referida en la norma fundamental 

sin razón ni proporcionalidad alguna, ademéis de establecer una categoría o grupo que 

la Constitución Federal no contempla, de /~ cual deriva un trato discriminatorio no 

razonable, en tanto crea una distinción entfe ciudadanos nativos o hijos de padres 
1 

oriundos del Estado y quienes no reúnen tales características, al exigir una residencia 

mayor. 

Acción de ínconstitucionalidad 74/2008. Partido de la Revolución Democrática. 12 de 

enero de 201 O. Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 

Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Encargado del engrose: Sergio A. Va/Is Hernández. Secretaria: Laura 

García Ve/asco. 
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El Tribunal Pleno, el trece de enero en curso, probó, con el número 2/2011, la tesis 

jurisprudencia/ que antecede. México, D.F., a rece de enero de dos mil once. 

Nota: Por ejecutoria del 15 dé agosto de 2016, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declaró inexistente r. contradicción de tesis 176/2016 derivada 

de la denuncia de la que fue objeto el r~terio contenido en esta tesis, al estimarse 

que no son discrepantes los criterios mar ria de la denuncia respectiva. 

•· 

Respecto a las restricciones a di rechos humanos, la Suprema Corte sostuvo 

en la referida contradicción de criterio , que cuando hubiera una restricción a un 

derecho de es¡i naturaleza en la Co stitución, deberá entonces atenderse a la 

resti~_bJ69 esta~lecida en la misma. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 

sosl-i.~ '.por es~ Alto Tribunal al resol er la Contradicción de Criterios 293/2011, e 
5 ~~\- . 

~~~¡ -~" . . . . 
rub · ~io/)te: to siguientes: 

., ,.~_, . ,~, 
·~~ , v. ... 

-:;_'/1? .. ~ ... ~ 
~ DE!(EC~S HUMANOS CONTEN OS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
E l ~ FC:DH .u 1 , 
11: r.TIMT-Ag(j.s INTERNACIONALES CQ\NSTITUYEN EL PARAMETRO DE CONTROL 
"4' ; ·.; Aí!Hnlc& , , 
E .. , Dlfrn. rJl.li-fJiLARIDAD CONSTITUCIONAL. El primer parrafo del articulo 1º 

~ . , constrif&ci~al reconoce un conjunto ~e derechos humanos cuyas fuentes son la 

~ 1 0 !, !(:!JA~titución y los tratados internacionak s de los cuales el Estado mexicano sea parte. 

De la interpretación literal, sistemática \ v originalista del contenido de las reformas 

constitucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas 

de derechos humanos, independientem~nte de su fuente, no se relacionan en 

términos jerárquicos, entendiendo que cuJndo en la Constitución haya una restricción 

expresa al ejercicio de los derechos hum~nos, se deberá estar a lo que indica la 

norma constitucional. En este sentido, 10\ derechos humanos, en su conjunto, 

constituyen el parámetro de control de regJ/aridad constitucional, conforme al cual 
1 

debe analizarse la validez de las normas y actos de autoridad que forman parte del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

Conforme a lo anterior, el principio pro persona entraña la obligación de que 

todas las autoridades deban preferir la interpretación más favorecedora respecto de 
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la limitación del derecho en cuestión (preferencia · terpretativa) y también, conlleva 

el deber de preferir la norma más favorecedora que maximice el pleno ejercicio de 

este derecho (preferencia normativa). 

Lo anterior implica, que ante la m tiplicidad de formas en las que puede 

ejercerse un derecho humano, deberá aten rse a aquella que lo maximice. 

Esta exigencia conlleva la obli, ación ineludible del legislador local de 

establecer normas que posibiliten el ejerc· io de los derechos f~ndamentales evitando 

el establecimiento de obstáculos normatir os que imposibiliten su disfrute, ya que, de 

lo contrario, esas disposiciones se torrnarían inconstitucionales al imponer mayores 

68 

vallad¡~u~: ª\ ellos que conforman parámetro de regularidad constitucional. • 

P,~ó~; · ello, E\n atención a los pr ncipios de universalidad, interdependenci~ J 
t.., e indivisibi!l€}ad y¡ progresividad, en matera de derechos humanos, como en la especi 
~/ 

el derecho a ser votado, impone a das las autoridades, como en el caso 

legislad'ó,P1~~t1 establecer disposicion~s que posibiliten el ejercicio de ese derecho, ''. 

por lo c¡\l.~r;¡¡ -~1 sentido, están limita+ s para imponer mayores restricciones a su 

ejercicio ·. ·or~9u '.t rias más allá de las ¡previstas en la Constitución y los tratados 

internacio~·a ies, ya que, en caso contrario\ deberá atenderse a aquella menos lesiva. 
\ . 

Es por ello que esa H. Suprema C~rte de Justicia de la Nación debe declarar 

inválidos los preceptos legales invocados. \ 

Lo anteriormente señalado lo demue~tro con las siguientes: 

PRUEBAS 

1. La presuncional legal y humana, en todo lo que beneficie los intereses 

de mi representada . 
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2. La instrumental de actuaciones, nsistente en todas las constancias 

que obran en el expediente que se forme con otivo del presente juicio, en todo lo 

que beneficie a la entidad de interés público q e represento. 

Por lo antes expuesto y fundado, at ntamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por recono ida la personalidad de quien suscribe, 

asimismo tener por designados y acredita os a los abogados en el presente asunto. 

~ ..... 
.ft~GUNDO.- En su oportunida , dar vista a las autoridades responsables 

para · -~ rlos de la presente acción e inconstitucionalidad y requerirlos para que ·--; . 

rinda ~-Y~ ira forme a que se refiere el artículo 64 de la citada Ley Reglamentaria, 
~~ \ 

desa~~pndo el procedimiento respecti o. 
~~~ ·-: 1' • ·¡ ~ P .:J:',ú~ 
,, TERCE-89.- Dictar resolució , declarando la invalidez de las normas 
1 . h r '-"li''ft~ -. 

impug í.l;adaS;.ic:n~J 

Protesto lo í&esario 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Di¡ ctor del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto ¡or el artículo 51, párrafo 1, inciso v) 

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimi¡ tos Electorales; 68, numeral 1, inciso 

k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional El ctoral ; 21 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio n 'mero INE/SE/106/2015 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la funció de Oficialía Electoral, suscrito por el 

licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, - - - -

-~ 
'+ ---- -~- ~::-.,- --~ ------------e E R T 1 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -~~~ ~ . !. ' - - .l ------------------ -----------------------------
·· ~ · 

ou_e f~ef~o con el libro _de registro qui en cumplimiento a lo establecido_ en el 

art1cul{'t~ parrafo 1, 1nc1so 1) , de la Ley Gf neral de lnst1tuc1ones y Proced1m1entos 

Electo Fa les Jle
0
v7 Ja Dirección Ejecutiva de 1 rerrogativas y Partidos Políticos de este 

lA FED.:R4 ~ 
lnstitu;~'t TI11i ~ ffi.~':c:We tuve a la vista, el ci dad ano Hugo Eric Flores Cervantes se 

encuen~ra tTé~ i's ~\:l o como Presidente de Comité Directivo. Nacional del Partido 
• \ ~rt( -.. l.'· ~ - ~ 

PolítiéoJ~-~~i@ nal denominado "Encuentro r ocial", lo que certifico para los efectos 

legales a que haya lugar, en la Ciudad de éxico, a los veinticuatro días del mes de 

enero del año dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÁTO~~ 
J LICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 
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MINISTROS QUE INTEGRAN EL 
PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación 
0Jauhtémcc, CJ?. Gffi€5, Ciud~<l <le ~"1éx\cc. 
PRESENTE. 

/ 

DEMANDA DE ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, 
PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA DE 
MORELOS. 

r -IOI.. 

Los que ~Jl' JESUS ESCAMILLA <;:ASARRUBIAS, GERARDO SANCBEZ 
MOTE, GE*-~~1:LA BELTRAN y CES . FRANCISCO BETANCOURT LOPEZ, 
integrantes del d~f1i~)futµtivo Estatal del Partido umanista de Morelos, órgano de de dirigencia 
del Instituto P~i ·· ' '_ !.': en este acto represen os, personalidad que queda debidamente 

acreditada con ~~ 
1 

.... éntal publica anexa al pre . nte instrumento consistente en Constancia 
expedida por el~~· 'Ck Santiago Romero Berútez, s cretario ejecutivo del Instituto Morelense de 

Procesos Elect~~~n Ciudadana (an ' ol), designando a JESUS ESCAMIL~A 
CASARRUBIASJT~~~CISCO BETAN OURT LOPEZ como representantes de lo.§. 
quejosos en térlh'1r.i d~·~HMr@ de la ley reglam~n aria de las Fracciones I y Il del artículo 105 

de la Const~fF# ~· \i.~r-;; ·~ ~~ os Estados Unidos Mexicanos; asumsmo designando como 
Delegados a P§ . . :. · CIA TkLLEZ y GRISEL A VIANEY CASCO TEPOZTECO, con 
cedulas profesÍonales 09292i 07 y 09578364 respectiv nte, que los acredita como Licenciados en 

Derecho en términos del numeral 59 de la invocada ley, ñalando como domo domicilio para o~ _ 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubica . en calle Matamoros numero 1 O, colonia 
centro, Cuemavaca, Morelos, en especifico en las oficina , que ocupan las oficinas de la fracción 

1IBilamentaria del Partido Humanista de Morelos y autoriz.' do ara los mismos efectos a lo_s_CC _ 
ALFREDO ESIBBAN HER.NANDEZ _ V AZQUEZ, SUSANA GABRIELA ESCAMILLA 

TAMAR.IZ y DULCE MARIA GONZÁLEZ GÓJvfEZ y en esa tesitura para los mismos fines el 
correo electrónico lic cesarbetancourt@hotmail.com y el número telefónico (045) 735 167 68 82 
apego a la normatividad aplicable y con el debido respeto, comparezco a efectos de exponer: 

Que con fundamento en los artículos 1 04, fracción VI y 105, fracción Il, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Ley Reglamentaria, 
encontrándome dentro del ténnino de la disposición constitucional y fracción citadas, así como lo 
señalado en el numeral 60 de la mencionada Ley reglamentaria, erreste acto venimos a promover 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD ~1 corrtrt_ del DECRETO NUMERO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se rtorman diversas disposiciones de la 

¡ 
1 

\ 
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Constitución Política del Estado de Morelos en fateria Electoral, en los términos que se 
expondrán: 

En cumplimiento a la disposición mandatada en el numeral 61 de la Ley reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constituc'ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
mariifiesta: 

l. NOMBRE Y FIRMA DE LOS PRO~ 0:\lENTES. 

n. 

Jesús Escamilla Casarrubias, Gerard Sánchez Mote, Gerardo Ávila Beltrán y Cesar 
Francisco Betancourt López, inte antes del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Humanista de Morelos, órgano de dir gencia del Partido Político con registro local y que en 
este acto representamos, fumas al cal ' del documento. 

LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIVO QUE HUBIERAN El\1ITIDO Y 
PROMULGADO LAS NORMAS ENERALES Th:IPUGNADAS . 

.,..._ 
~ ~i .. ORGANO LEGISLATIV : Congreso del Estado de Morelos. 
~ .. ~GANO EJECUTIVO: obemador del Estado de Morelos. 
I~~ ".. 

III. L.{\\.-@~~ áENERt\L CUY INVALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
O~,fN QUE SE PUBLICO 

'~ T~~'/ 

IV. 

El~ulo 24, párrafos primero, . egundo y noveno; y disposición quinta transitoria, 

RefoÍÍi'i~Sci~nados medí te DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS 
s~wl~O, por el que s reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Pcíitica ~,~~ Morelos en Ma ería Electoral publicado en fecha 27 de abril de 2017 
env el Peri~ • ial "Tierra y L 'bertad'', Órgano del gobierno del Estado Libre y 

Sob.eran~\~forelos, humero 5492, s xta época (Anexo 2). 

PRECEPTOS CONSTITUCION S QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. 

Artículos 14, 16, 41 fracción L 52, 54, 5 y 116 fracción segunda, todos de la Carta Magna. 

V. COl\IIPETENCLI\ DE LA SUPREMA , ORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Este máximo tribunal en pleno se encue ' revestido de las facultades y atribuciones 
normativas necesarias para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad en 
ténninos de lo que señalan los numerales 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 O fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y primero de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el entendido 
que tal y como se ha señalado en el proemio del presente instrumento, , los hoy 
promoventes solicitamos la declaración de inconstitucionalidad de los párrafos primero, 
segundo y noveno dei articuio 24, ; y disposicion Quinta transitoria, de ia Constitucion 

2 
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Local Morelense, reformado y adicionados or medio del DECRETO NUlvIERO Mil_, 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por 1 que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Morelo. en Materia Electoral, publicado en fecha 27 de 
abril de 2017 en el Periódico oficial "Tie ·a y Libertad", Órgano del gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, numero 549. , sex-ta época. 

VI. OPORTUNIDAD DE PROMOCION. 

vn. 

El articulo 60 de la Ley reglamentar a de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados "dos Mexicanos señala que el plazo para promover 
acción de inconstitucionalidad ante es Suprema Corte de Justicia será precisamente de 30 
d.ias naturales, contad.os a partir d.el d.' siguiente a que el d.ecreto o ley sea publicado en el 
órgano de difusión oficial facultado ara tales efectos, asimismo no pasa desapercibo para 
estos accionantes que el dispositivo legal citado en el presente párrafo dispone que en 

materi~' ele~;;¡-1'1os los días serán onsiderados hábiles. 
> ' ' . . . .. 

Ahora:1bi; ·ta! y cómo se ha hecho iención el decreto tildado de inconstitucional por los 
suscritbs y1:que será atendido en la pr sente instancia, fue publicado en fecha 27 de abril de 
201 7 ~: ejl P~riódico oficial "Tierra , Libertad", Órgano del gobierno del Estado Libre y 
SobeJajfi.ci de Morelos, numero 549 , sexta época, en ese entendido de la operación 
aritrñ'ética que se deduce que el plaz de 30 días naturales contados a partir de la citada 
fec'r.raifentiMfi~a 28 de Mayo de 17, en esa tesitura al presentar el Pmi:.ido Humanista 

de Ivlq~l9,':íl-~~ente demanda de ac ión de inconstitucionalidad en la fecha que hoy nos 
ocupa ~ fü.l~~~~ue la acción es opo una. 

:. ta Jll 
LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL P TIDO HUMANISTA DE MORELOS PARA 
PROMOVER LA PRESE1'7 A ACCI , N DE Ll\TCONSTITUCIONALIDAD. 

El Articulo 105 de la Constitución Políti de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 
la Suprema Corte de Justicia contara co las atribuciones plenas de conocer los diversos 
asuntos, especificando en su fracción II recisamente como uno de dichos asuntos la 

.l\.ccióri. de. In.constit11ciori.3lidad, misrn.a ue ten.drá por objeto d1r1n1li· y resol ver 
discrepancias que resulten del planteam1 nto sobre la posible contradicción de la 
normatividad general y Nuestra Carta Magna. 

En ese orden de ideas la fracción II, del Articulo 105 de nuestra Ley Suprema prevé quienes 

son los entes revestidos de personalidad jurídica plena para efectos de promover ante esta 
honorable instancia la acción que nos ocupa, de manera específica para el caso que se 
atiende, el inciso f) del citado precepto constitucional señala que la acción de 
inconstitucionalidad podrá ser ejercida y promovida por los partidos políticos con registro 
en una Entidad Federativa a través de sus dirigencias Estatales y únicamente contra leyes 
expedidas por el Poder Legislativo correspondiente al Estado donde radique dicho registro. 
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Ahora bien, en fecha 4 de Diciembre de 2015 el rganismo Público Local Electoral tuvo a 
bien emitir el acuerdo Th.1PEP AC/CEE/324/20 5 del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Particip ión Ciudadana, mediante el cual se resuelve 
sobre la solicitud de registro como partido olítico local del Partido Humanista, el cual 
entre otras cosas en su punto resolutivo SE UNDO se procede a otorgar el registro como 
partido político local bajo la denominació "Partido Humanista de Morelos", disponiendo 
que dichos efectos serán constitutivos a artir del primero de enero de 2016 (Anexo 3), 
mismo que puede ser consultado en la 'gina oficial del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana 

De lo anterior se colige que los suscrito. con el carácter de dirigentes del Instituto Político 
que en este acto representamos, acu irnos ante este máximo tribunal planteando la 

contradicción de una norma general y 1 Constitución Federal, facultad que se nos confiere 
de conformidad a lo dispuesto en los receptos Constitucionales citados con antelación al 
ser un Partido Político con registro e una Entidad Federativa, en ese sentido queda por 

satisfechos los requisitos señalados en consecuencia plenamente acreditada nuestra 
legitimación~oti~ 

\ 

~'.. ·. - . 

Así ~~ 'de lá piiesente demanda se desprende que la misma es suscrito por 4 de los 7 
inte~~e,~~del Comité Ejecutivo E tatal, en esa tesitura los suscritos promoventes 
nurni,__~Y,!ps qüe la presente demanda se encuentra en arreglada a derecho y cuenta con las 
d~~~J cara~1cas -b¡ecesarias para decretar e la admisión de este Máximo Tribunal, lo anterior 

en v~ que la misma es firmada p la mayoría de la totalidad de los integrantes del 

Órga:t¡!9 ~~~~ft.l:le dirección del P tido Humanista de Morelos, órgano que toma sus 
deternnirraci<lff-p~ayoria simple de 1 s votos emitidos por sus integrantes, así mismo la 

- 1 L ,.¡\•.11'~::1".i 1 D' T ' D . 1 .--1 1 . m1sma es :;iusf;rJ,ta.por ei 1p. ,esus LS miila Casam.lbias Presidente uei c1tado órgano de 
Jt · 'lJ~\.\ '.v•• · -~ 

direcff~Ó~ ~i11it~ ~tido el artículo 49 cción IX de los Estatutos que rigen la vida interna 
del pai¡tide señala como facultad estatut ·a del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, lo 
siguiente: 

IX. Ser el representante le al an~ toda clase de autoridades 
electorales o diferentes a la electorales, estando facultado para 
dar poderes para pleitos cobranzas, y para actos de 
representación incluso ante trib les locales y federales_ 

En tal sentido el presente instrumento cuenta con las particularidades requeridas para ser 

admitido por esta Honorable Corte, toda vez que como se ha señalado el mismo es suscrito 
por la Mayoría de los Integrantes del Órgano de Dirección Estatal y por quien Ostenta la_ 
representación legal del partido ante toda clase de autoridades, acompaña el presente ocurso 

copias certificadas de los Estatutos del Partido Humanista de Morelos_ 
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VIII. INTRODUCCIÓN. 

En el Congreso del Estado de Morelos, a p · del día 1 O de febrero de 2016 y hasta el día 
21 de febrero de 201 7 diversos diputados ertenecientes a la pluralidad de fuerz.as políticas 

que conforman la Asamblea Legislativ en la Entidad Morelense, presentaron diversas 
iniciativas de ley en materia electoral qu perseguían reformar las disposiciones contenidas 
en la Constitución Política del Estado e Morelos, las citadas iniciativas fueron turnadas a 

la Comisión de Puntos Constitucional s y Legislación para su debido análisis discusión y 
en su caso aprobación 

En sesión ordinaria del dia 15 de m zo de 201 7, la quincuagésima tercer legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos a obó el dictamen remitido por la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación y de Participación Ciudadana y Reforma Política, por el que 
se reforman y derogan diversas dis osiciones de la Constitución Política de la Constitución 
Política del Es~sl.?_.Libre y Soberan de Morelos, en materia electoral, entre los días 1 7 y 21 

de m'jf..,º fue remlE.do el cita.do di ta.men al Constituyente permanente para efectos de su 

análü~K~""~otación . . ~~.. ,. 
)it-' · \ 

Aho ~J:1:;de la remisión del di ~amen mencionado en el párrafo anterior se tuvo por 
recib _, 'ijite el Poder Legislativ · Local 4 votos aprobatorios, 2 votos en contra y 27 
ayui~~ñtos no dieron contes' . ción al órgano legislador, motivo por el cual de 

co~icfud a lo señalado en la fra ción segunda del artículo 147 de la Constitución local, 
estos \~.-~~1!li.~nderán como a· eptantes de los términos en que se circulo el dictamen 

TICIA l'I tk'W.·~~M . . . 
en 1<J.\Il1lt~~~ por el cual ·e tuvieron por aprobadas las reformas, ad1c1ones y 
dero~iqaes ~-~stas, procedier 'do el Legislador Morelense a emitir la declaratoria 
respect:fva ;:;.m,~1~ de abril del sente año, ordenándose en los resoluti1.ros de la misma 
se á~l!lhlel"d'ecreto respectivo, publi ándose en.los medios de difusión de merito. 

En fecha 27 de abril fue publicado e el Periódico oficial "Tierra y Libertad", Órgano del 

gobierno del Estado Libre y Soberano e Morelos, numero 5492, sexta época el DECRETO 
1'H_,1lJIBRO NITL OCHOCIBITOS SES HA Y CINCO, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos en Materia Electoral. 

Es de hacer mención que dentro del decreto señalado en el párrafo inmediato anterior se 

reformaron diversas disposiciones constitucionales, mismas que adquirieron vigencia a la 

fecha de publicación, de igual como se ha citado del análisis del u1iiverso de normas 
reformadas encontramos diversas que no satisfacen los requisitos inherentes para 
considerarse armoniosas con nuestra Carta Magna, en ese sentido el Partido Humanista de 
Morelos tilda de inconstitucionales las contenidas en los párrafos primero, segundo y 
noveno del artículo 24 de la Constitución Estatal así como la disposición QUil'.JT A 

transitoria del decreto i...rnpugnado, los cuales en sus términos dispori...en lo siguiente·. 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo se deposita en una 
Asamblea que se denomina Congreso del Estado de Morelos, 
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integrada por doce Diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, mediante el sistema de D ltritos Electorales Uninominales 

y por ocho Diputados que ser' electos según el principio de 
representación proporcional, m <liante el sistema de listas votadas 

en una sola circunscripción territorial. La ley determinará la 

demarcación territorial de ca uno de los distritos y el territorio 
del Estado comprenderá una ircunscripción plurinominal única. 

Al Partido Político que o tenga en las respectivas elecciones el 
cinco por ciento de lavo ción válida emitida, se le asignará una 

diputación por el prin ipio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese 
obtenido. 

~ ..... .. 
~ "9 .. 

~ -~ 
~ )'Ii..11gl..11 Partido Politice odrá contar con más de d~ce Diputados 
~ . r 
& ,.,,por ambos pnnc1p1os 
~~~ .v 
~ .... ...,, 
;. ,f:/ 
~· DISPOSIC ONES TRANSITORIAS 

lAF~~~~ 
ICIA D ".' L!-tt'!lt~(>~ 
.H ofi ú1!mtlHl l 
r~ ("'·r¡lf-OYW'it.S 
r: > .: \14U;.'"i° ~:ll 

,u; .. ~¡WINTA. La reforma al :tículo 24 de ésta Constitución será 
aplicable a los Diputados Lo ales que sean electos en el proceso 
electoral 2017-2018. Para t efecto, el Instituto Morelense de 
Proceso::. Electorales y Parti ... 1pación C~Jdada.-n2::. solicitará al 
Consejo General del Instituto N cional Electoral la realización de 
la demarcación de los distritos uninominales. 

De lo anterior se desprende que la Quincuagésima Tercer Legislatura del Congreso del 
Estado de 1vforelos, detemii_l"J.o aprobar la reducción de los integrant<:s que ocupan la 

titularidad del Poder Legislativo Morelense, acotando dicha conformación de 30 a 20 

diputados por ambos principios, así mismo determirlo aumentar el umbral de votación 
requerido para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional 
incrementando dicho porcentaje de 3 a 5 por ciento, así mismo dispone que las reformas al 
artículo 24 clehenín ser anlic~hles nara el nroceso electoral inmecliato siguiente. actos 

L l. l. <...! " 

legislativos que constituyen una clara discrepancia con nuestra norma suprema y por ende 
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deben ser considerados inconstitucionales por las razones y argumentos que en breve se 
expondrá. 

IX. CONCEPTOS DE INVALIDEZ: 

En el presente capitulo los suscritos xpondremos de manera concisa y fehaciente al 
honorable pleno de esta Suprema C rte de justicia de la Nación, los argumentos y 
razonamientos lógico jurídicos bajo lo. cuales fundamentamos la presente acción y en ese 
sentido sostenemos la inconstitucion idad de la norma citada con anterioridad, para un 
abonar a un mayor abundamiento en este acto se manifiestos los referidos conceptos de 
invalidez, siendo los que a continuaci n se exponen: 

PRIMER CONCEPTO DE 1NV IDEZ: El párrafo primero del artículo 24 de la 

Consti~é~~ocai lvforeiense, ref ado por mecúo deI DECRETO NUfvfERO MIL 
OCH~.IB"tIT SESENTA Y CIN O, por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Cons.~i~~~~t·Po '~1ca del Estado de orelos en Matena Electoral resulta violatorio de los 
articul~~~;6, r'.J.6 fracción TI, legal dad, seguridad jurídica, certeza, debido proceso. 

C:~!'J;~ I 
l.- C~~~AClÓN A LA VlOL ClÓN Y TRAJ."l¡SG.IU:SlÓN D.l!:L ARTÍCULO ló 
CON~TtltJc10NAL. Tal y com se ha hecho mención la Quincuagésima tercer 

Legis}~filf~A~:~~ del Estado de Morelos, aprobó en las fechas antes precisadas 
refo~?,.fo el Wr¡&'fwitffiiitero del n ero 24 de la Constitución Política del Estado de 
Mor~, d:ichar~ece de las características fundamentales bajo las cuales deben 
esw tef e:ft:ídas }fil>l!kbnMhs fündamen :es para considerarse en arrnoni.a con nuesu-a Carga 
Magbhli MP erteii.t~idido que la misma s . aparta significativa de los lineamientos esenciales 
constitucionales y en tal sentido la refo ma aprobada por el Legislador Morelense resulta 
insostenible su validez y vigencia en el ' bito aplicable. 

T"" · , 1 1 1 "" 1 T • 1 1 "'\ r 1 1 1 1 • , 1 
.C..11 l_Jlll.UVl }>UllUJ V:$ UtiUl'C :$'CllfiH:ll 4.U.'C 'Cl L'Cf;1!$H1UU1 lVl'UI'Cl'CltSV It:SU'Cl 'l 'C H1 l 'CU.'ú\...\;lUll ~ 

distritos uninominales y fundamenta su ac en la tesitura que nuestra carta magna señala 
que será facultad de los Poderes de los Estados su auto organización y para tales efectos 
acataran lo que señalen sus constituciones locales, sin embargo no deberán alejarse de los 
parámetros establecidos en la propia Constitución Federal y en tal sentido la aprobación de 
sus loyos dol::erá sor a.ilüciliosa cc·n la ¡:;,ri.:u.e-ra. 

El Congreso del Estado de Morelos violento de manera flagrante lo dispuesto en el párrafo 
primero del numeral 16 de nuestra Ley Suprema al momento aprobar el pleno de dicho 
órgano legislativo, el Dictamen en sentido positivo por el cual se reforma en especifico el 

disposición constitucional considera violentada señala lo siguiente: 

7 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, ue funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

En tal sentido tal y como se ha señalado el ""ongreso del Estado fundamenta su actuar en 
diversas disposiciones Constitucionales y urisprudenciales totalmente aplicables al caso, 
sin embargo del análisis y estudio del <leen to que da pie a la presente acción, se desprende 
que los Legisladores no atendieron a ca alidad lo señalado en el precepto constitucional 
antes citado, toda vez que del estudio análisis del decreto que da origen a la presente 
acción, no existe una plena motivació que de manera real justifique ia aprobación del 
citado dictamen, lo anterior en base lo si 

Mediante la sesión ordinaria de la asan blea de la LIII Legislatura, que tuvo verificativo el 
día 1 O de febrero de 2016 el Diputado ario Alfonso Chávez Ortega, Integrante del Grupo 

parlamenta.no del Part:J.do Revoluc1on i.o 1nst1tuc1onai, presento rmciaüva con proyecto de 
decreto ~..W. que se reforma el ' ulo 24 de la Constitución local, en consecuencia 
Diputad . ~·, . \seo Alejandro Moreno Merino dio cuenta al pleno, ordenando el respectivo ') .)< ~ \\ ,.,,, ..... 
tumo, : q\le es identificado c el numero SSLyPIDLyP/ANOl/P.0.2/355/2016, 
mismo fu? remitido para su análisis y dictamen a la Comisión de Puntos 
Constiti ."""' ~~· y Legislación, en r s1.nnen dicha iniciativa persegüia como objetivo 
princip~~ducción en la integrac· 'n del Congreso Local, reduciendo el número de 
Escañof ';;ignados a Diputados por 1 principio de representación proporcional y en 
consec~\[¡!)~'l?affÉi~e la conformac ón del citado órgano colegiado, (el objetivo es el 

. ~ NA .' /ON 
primer«>; '.el seg~ ~~fonsecuencia) . 

Of e r ~ 1~ ~, r•:! 4$ 

En ese ÓÍden deNi.8ea.sf(la Comisión Dict 
el inidi~~~r:;. ~~ aleja significativament 
Federal dispone y por ende era contr 

inadora expone que la propuesta presentada por 
de los parámetros que la propia Constitución 

a a la integración del Congreso fijada por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, otivo por el cual en una primera instancia el ente 
Dictaminador dispone emitir Dictamen en ENTIDO NEGATIVO de la citada propuesta 
por ios argumentos expuestos por la misma, 'de lo expuesto con anterioridad es menester 

citar que el pleno del Congreso del Estado resolvió aprobar la negativa de llevar a cabo la 
reforma que se pretendía constituir. 

Sin embargo es dable señalar que el Pleno del Congreso del Estado incurre en una 
incongruencia legislativa en el entendido que si bien es cierto la iniciativa propuesta por el 
Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega por la cual se perseguía la disminución de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional fue resuelta y considerada 
improcedente, a foja 19 del Periódico oficial "Tierra y Libertad", Órgano del gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, numero 5492, sexta época el DECRETO NUMERO 
MlL UCH.UClliNTUS Sb:SbNTA Y. ClNCU, por ei que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Morelos en Materia Electoral, se. observa que la 
Comisión Dictaminadora en uso de las atribuciones que la ley le confiere procede a la 
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Modificación de la propuesta de Reforma Constitucional, es decir, dio cause de nueva 
cuenta al tema que había sido resuelto en SENTIDO NEGATIVO, en el entendido que 
emitió un doble dictamen sobre el mismo ema en sentidos totalmente distintos, 
extralimitándose en las facultades conferidas en os ordenamientos legales vigentes. 

De lo señalado en el párrafo anterior se coli 
disposiciones contenidas en el artículo 16 c 

que el Legisíativo Moreíense se apego a ías 
stitucional de manera parcial, toda vez que si 

bien es 1 cierto del decreto que origin' la promoción de la presente acción de 
inconstitucionalidad se desprende que e · e fundamento jurídico sustentado para los actos 
reclamados, no menos cierto es que del ismo cuerpo del citado instrumento se observa 

que no existe una plena motivación o razón por la cual sea justificado el actuar del 
Congreso del Estado. 

El Congreso del Estado tomo la dete inación de modificar una propuesta legislativa que 
ya había sido dictaminada en sentido negativo, es decir retomo un acto legal el cual ya 
.había causado efoctos concluyentes 

cuando N~;ra un ~'1;-resuelto, en 
motivar ~e ~era fehaciente su ac 
encontn~~ ··\~n tlstado de conclusió 

s1guient~$, .· ;~\: ¡ , . 
<'{) . ;~} ! •/ . 

de manera arbrtraria determmo retomado aun y 
se orden de ideas el Legislador Morelense debió 

al pretender modificar una propuesta que ya se 
limitándose única y exclusivamente a señalar lo 

f/:'!'!~~,~-!!JI ' 
0;:~~- otro lado, esta Com ión dictaminadora coincide con el 
~ ::;.~ciador, que debe gar 

J[ l~~ense y tom las medidas legislativas necesarias 
,~ ~ · -•µ.ti:·~-¡~ ' 
E '.PW~~ el acceso al oder a favor de la ciudadanía. 

E • c:i~rfl'ij;.~S 
Tal y <l'omo se r OO~Mfla Dictamina ·ora para efoctos de motivar su actuar manifiesta 
únicarr!~nte· ~u~ ~incide con el inicia or que se debe obtener una representación efectiva 
poblacional y propiciar las medidas p a el acceso a los ciudadanos, sin embargo dicha 
exposición es vaga, no resulta congruen e y suficiente para determinar una modificación al 
sentido inicial de la iniciativa, en virtud e el espíritu legislador del promovente sostuvo 
únicamente reducir el número de diputació~ asignadas por el principio de representación 
proporcional y no lo señalado por la Comisión Dictaminadora o lo aprobado por el 
Congreso del Estado en pleno, si bien es cierto la tesis de jurisprudencia de la novena época 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta tomo XX"XIII,-abril de 2011 , página 228, PROCESO 
LbG-.L;)LAHVU. LAS CÁ.ivlAKAS (¿Un il\iTbG-KAl\J .hL CUNG.KbSU l)b LA UNiUN 

TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O 
ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEtvIENTE DEL 
SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIATIVA CORRESPONDIENTE, permite a los órganos legislativos modificar el 
sentido de ios in:sinli11entos que busquen reformar la iegisiación, no menos cierto es que 
dicho criterio jurisprndencial sirve de base y fundamento interpretativo de la Constitución, 
sin embargo el Congreso del Estado en atención al numeral decimo seA.'i:o constitucional al 
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apegarse a dicho fundamento debió motivar de m · era plena y concisa la razón por la cual 
se apegaba a la citada jurisprudencia, situación ue en el caso particular no aconteció, ya 
que tal y como se observa el Legislativo se l' ito única y exclusivamente a suscribir unas 
cuantas palabras ue no ruardan relación al a ni coincidencia con lo e uesto or el 
iniciador, si bien es cierto el criterio jurísp encial invocado por el Legislador Morelense 
permite al mismo adicionar o modificar la ropuesta, no menos cierto es que la misma reza 
que las iniciativas de ley son el medio par poner en marcha el órgano legislativo y que en 
la etapa procesal correspondiente al deb te no existe impedimento a efectos de abordar 
otros temas, en el entendido que dicho temas se acotan a la vinculación directa con el 
tratado de manera inicial, en ese sentid para efectos de dar un enfoque diverso al tema de 

que se trate deben acontecer dos hecho , el primero que la modificación vaya en un sentido 
similar al propuesto por el iniciador; y · 1 segundo, que las razones expuestas para modificar 
una iniciativa de ley sean suficientes ara motivar y justificar dicha acción legislativa, de 
ioual forma no debe ue la modificación debe realizarse en la 
eta a de debat.e 

- --ti. 
tado anteriori se conclu e que la falta de alguno de los requisitos intrinsecos 

para mo~. a iniciatiya o el se tido de la misma, traería aparejada la invalidez del 
acto, tal ~\·c~m~ . ebe acoi\tecer co el caso concreto que atiende la presente acción de 
inconstit;ií9~~jG, es dable señalar que tesis jurisprudencia! PROCESO, LEGISLATNO. 
LAS CÁJv.{~ QUE INTEG J EL CONGRESO DE LA UNION TIENEN LA 

FACULiJill PfENA DE APROB , RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
:; 

PROYE@rO DE LEY O DECRETO INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL 

QUE ~ ~~ FRESEN ADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 
CORRE~f0Nq~1'00~la que n · existe impedimento jurídico que prohiba modificar 
el sentid~ d~ la·:pr~~ no menos ierto es que de la iqterpretación del citado criterio 

pueden colegirse :~s~~bbigüeda s que pueden atraer una incorrecta aphcación del 
mismo, 1r-esultariá1. ·Jrisorio que una e misión dictaminadora pudiera cambiar el sentido 
inicial de una iniciativa a libre albedri , esta situación permitiría que una iniciativa que 
busque un objetivo especifico como lo e en el caso concreto, se aleje totalmente del fin que 
perseguía, es decir no puede un ente legislativo modificar de a capricho un instrumento 
iegisiativo sin que mediare justíiicacion basta para iievaria a cabo, por que en tai supuesto 

se constituirá una violación al propio proceso legislativo o en su caso no tendría razón de 
ser el mismo, en ese sentido el Congreso del Estado toda vez que la propuesta versaba 

únicamente sobre la reducción de diputados plurinominales y no del Congreso en su 
totalidad, como argumenta erróneamente la Responsables. 

Abonando a lo expuesto con anterioridad el Congreso del Estado aprueba el Dictamen que 
da origen al decreto impugnado en la presente vía y en el cual de manera intrínseca se 
aprueban dos actos legislativos, el primero modificar el sentido de una iniciativa que ya 
había sido resuelta en sentido negativo y; el segundo aprobar una propuesta formulada por 
la propia Comisión Dictaminadora, ahora bien a pesar de no existir una plena motivación y 
justificacion, con respecto a lievar a cabo una modificación al proyecto de ley, dicho ente 
Dictaminador sumado a ser omiso procede a realizar una propuesta que como ya se ha 

10 





mencionado fue aprobada por el Legislador de orelos, sin embargo dicha propuesta al 
igual que la determinación de modificar el se ·do de la iniciativa carece totalmente de la 
fundamentación requerida para no violentar los derechos procesales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

El congreso del Estado señala diversos ra ientos a efectos de sustentar la propuesta de 
modificación, sin embargo del simple ' isis de expuesto se colige que de nueva cuenta 
que no existe una motivación que justifi e de manera plena las razones que sostengan la 
imperiosa necesidad de suscribir y aprob una propuesta en los términos que aconteció, en 
virtud que el Legislador Morelense se 1. ita en exponer un fundamento vago, indebido e 

insuficiente que motive de manera plen sus actos, para efectos de dilucidar lo senalado es 
dable señalar que la insuficiente motiva ión ap¡eei'ai51~a foja 20 del periódico oficial donde 
se publico el decreto combatido se res1I.. ge a sefíalar Uriicamente: 

. o 

E8ta--C~sión considera que la reducción del número de 
f hk .. 
~;r,,.~d1putados que mtegran el H. Congreso deJ Estado de Moreíos, 
~· ' ~ 
~J eillto de mayoría relativa orno de representación proporcional, 
t~~, p~rsigue, además de los s de la reforma política del Estado, la 
~{. ,,_~ ,' a~ecuación a los lineamie 1tos federales, el reconocimiento de 
?'-1;~-i. ~:: '~~erechos de minorías, el c~ bate a la discriminación, entre otros, 

... !,; y 
f:;;;!' y responde a una necesid~ · de austeridad en ei gasto púbiico-, 

: v ¡::r~~ que los ciudada os morelenses tengan un Congreso 
-_..· · Se~ibl@~ cuanto a la red ción de gastos y, además, empático 

'~=_ cq?vr~if.omo nacional, lo ual nos insta a adelgazar el aparato 

1 l~s.t.aj;sit• y gubernamental aprovechar los recursos en obras 
( -qu~ también.beneficien al Est do y a los morelenses. 

En tal sentido ele manera llana, únicame :i.te se motiva señalando que la propuesta de 
modificación aprobada por el pleno de la samblea Legislativa del Estado de Morelos 
persigue los fines de la "reforma política de Estado, adecuación a lineamientos federales, 

1 . . ' 1 1 1 1 . , 1 " 1 1 · . . . , , , ' ' . 
~L r<:r..:unur..:>rn1.:niu u:<: u:~r<:r..:nus u~ ;;ununu.:s, ·u;;uJu:i.: a ia u:rsL:nrruru.ir..:1un, .:nir~ ui.rus , :;1 

bien es cierto en un escenario distinto lo fine expuestos podrían dar motivo al actuar del 

legislador, no menos cierto es que existe una indebida e insuficiente motivación toda vez 
que en ningún apartado del decreto impugnado se hace alusión de manera · específica a 
cuáles son los fmes que persigue la reforma política del estado, así mismo no resulta motivo 
sufic ion te el se1Jalar quo sa tTatñ do una a.rmc-11.izac.ió11 con lt:·s lin.oa.:Ti.iü11tc-s f oderales toda 
vez que a vista de los sujetos de ley, no se expone de que lineamientos federales se trata y 
mucho menos se vincula ni se fundamenta con relación a los mismos, en cuanto al 
reconocimiento al derecho de minorías resulta genérico dicho argumento, lo anterior en 
atención a que no se observa cual es la forma o manera en la cual la propuesta de reforma 
~J..."~~ ~J -~n~~+" ~J rl~-~~J...,_ rl~ l~ n h•~-~~n m;~,_...;+~; ~n n;+,,~~;J..~ ~"~ ~~--~+~~~ rl~ m~~~-~ 
UU'J..!...!..'-' U!. .!..'-1..:3}:-''-t'-•J c.!..!.. "..L'-1!..\.J'-t.!..!..•J •....L'.,.1 !..~ !.. '...L"'-1!...!...U.:3 !..U .. .!...l.!..•.J!.!.U:..U..!..U..:!, ~ !..'-'J.ll'-'!.."J!...!.. '-1.U.'-' uv•J !. !::'-'-""...!"J •.J..'V .!..1..~c.!.!.~.!..t.!. 

homologa con el criterio basado en la no discriminación. 
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En tal sentido los hoy accionantes solicitamo / a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación previo a un juicio de razonabilidad esuelva sobre la inconstitucionahdad de la 
norma impugnada toda vez que corno ha sid señalado el decreto por el cual se reforma, la 
misma carece de la debida motivación que ·o origen al mismo, sirve de orientador la tesis 
de jurisprudencia N.2o.C. J/12, la cual s - la 

FUNDAMENTACIÓN Y M IV ACIÓN. ARGUMENTOS QUE 
DEBEN EXAMINARSE P DETERMINAR LO FUNDADO 
O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE 
ALEGA LA AUSENCIA E AQUÉLLA O SE TACHA DE 
INDEBIDA 

Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la 
fundamentación y moti vació 1, para producir una respuesta congruente 
debe, del QSntexto integra de la argumentación del inconforme, 
~vertirse s( lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la 
~a de inde~ida, pues en a primer hipótesis bastará observar si la 

~~~Órr contiene o no ar . entos apoyados en ía cita _de preceptos 
9~<!J>' ·para quedar en aptit d de declarar fundado o infundado el 
~~te m,otivo de desacuer o. En cambio, en el segundo supuesto, 
~~idó. la · fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es 
hienester a~eciar los ar entos del motivo de desacuerdo, 
A FEDE ~.1..00, • . , • · . , • . • • 
:S*l?feL:_¡,8R~@íll"ª expllcar por q e la mvocac1on de preceptos legales se 
.t:stjm.a-, etffii.~~, o por qué la otivación es incorrecta o insuficiente, 
paiet~sém\in!~luz de tales razon s que pueda establecerse lo fundado o 

filfuhilli~d~ 1a inconformidad. 
o¡¡ ,¡¡. ,\. .\\¡~·-

De igua.i manera resulta aplicable al caso cor reto la jurisprudencia Y /J. 12U/2UUY, la cual 

dispone: 

MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARA.CTERÍSTICAS. 

Los tribunales constitucionales están llamados a revisar la motivación 
de ciertos actos y normas provenientes de los Poderes Legislativos. 

Dicha motivación puede ser de dos tipos: reforzada y ordinaria. La 
reforzada es una exigencia que se actualiza cuando se emiten 
ciertos actos o normas en los que puede llegarse a afectar algún 

derecho fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista 
constitucional, y precisamente por el tipo de valor que queda en 
juego, es indispensable que el ente que emita el acto o la norma 
razone su necesidad en la consecución de los fines 
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constitucionalmente legítimos, pon~e do específicamente las 
circunstancias concretas del caso. ratándose de las reformas 
legislativas, esta exigencia es desple ada cuando se detecta alguna 
"categoría sospechosa", es decir, a ue se 

ven involucrados determinados valores constitucionales 
eventualmente 

no existe la 
fundamental- un control muy estricto llevaría 

1"• 1 ¡·, . 1 (" ., 1 1 1 . 1 1 
~Ulb5ULU\.aUll."ó1 (l :SU:StlLUll 1(1 lllll"VlU.a U.\:'.i 10:5 l'Cg)l~U1UUI'C5 Cl \.j_ill~ltc::S. 

corresponde analizar si ese tipo de políticas son las mejores o resultan 

necesarias. La fuerza normativa de los principios democráticos y de 
separación de poderes tiene corno consecuencia obvia que los otros 

órganos del Estado -y entre ellos, el juzgador constitucional- deben 
------4---- 1- 1;1--.--'- .... .-3 _j_ ----.!:~ ____ ; ;...~ ---- ---- -- ----.L.---, __ 1'"'1---------
10;:)1-''VW.1. ld llUOl tau UC" L •t...'11...Ut)Ul a~.dl...'11 .VL'll yuc: ~A . ..lOlll..al.l 1t...•,:, V ·-L'..ll,bl O;Jt...' .'.:> 

Locales, en el marco de sus atribuciones. Así, si dichas autoridades 
tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en 
esos temas las posibilidades de injerencia del juez constitucional son 
menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. Por el 

discre.cionalidad del Poder Legislativo, la intervención y control del 
tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño 
establecido por ella. En esas situaciones, el escrutinio judicial debe 
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entonces ser más estricto, por cuanto el orden constitucional así lo 
exige. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se 
encuentra inversamente relacionada con ~l grado de libertad de 
configuración por parte de los autores de la 

Dei criterio Jurisprudencia! citado con anteiaci n y con los argumentos vertidos, se 
desprende que la norma tildada de inconstitucio al debe ser declarada invalida, toda vez 
que de los mismos que se colige, que la impo ancia de los derechos fundamentales que 
tutela el articulo reformado y las implicaciones que conlleva su modificación como lo son 
la elección de las propias autoridades que inte an uno de los poderes del Estado y en ese 

sentido la conformación del Órgano Legislati o constitucional y la propia gobernabilidad 
dentro de la Entidad Federativa, conlleva a ue la motivación requerida para reformar la 

norma impugnada precisamente seria una m tivación reforzada, por ende se debió haber 
cumplido con los requisitos mínimos disp estos por esta Suprema Corte de Justicia, 
consistentes en, a) La exittencia de los ante dentes fácticos o circunstancias de hecho que 

permitan #1~ que ~rocedía crear ) apücar ias normas correspondientes y, 
consecuentmen(~, que está justificado que la autoridad haya actuado en el sentido en el 
que lo hiz~:y, b)';La justificación sustantiv- expresa, objetiva y razonable, de los motivos 

por los qufJ~~)~fslador determinó_l_a emisi n del acto legislativo de que se trate, situación 
que en el W~}-90ncreto no acontec10 ya qu como se ha mencionado el legislador se limita 
a ilevar 4~bo una errónea e indebida 1otivación de la norma bmita:ntlose unica y 
exclusivarn.@ntera:~la en un argumen o vago, escaso e insuficiente para acreditar la 
necesidad ·ffeAHevl'1M.F1Pc~o y en esa tesitur' incumpliendo con los lineamientos señalados, 

Ar ~: ~ r :;r:;i!) :> li 
transgrediefilior .demW~~-~ra reiterativa las eterminaciones sostenidas por este órgano 
jurisdiccio:qal su~ itt¡el propio precept 16 constitucional al realizar únicamente una 
motivación pro Í®Jl.a, sustenta lo e:gpuesto 1a tesis de jurisprudencia I.4o.A. J/4, la cual 
señala: 

FUNDM.IENTACIÓN Y M EL ASPECTO 
SU FINALIDAD SE 

iKADUCEi~ El,,¡ EXPLICAR, JU TIFICAR, POSIBILITAR LA 
DEFENSA Y COMUNICAR LA D CISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para 
qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a 
conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
~n~~-n mM •·~n ~.,;,..¡~~·~., ~"" nln-~ ~n~ nl n-f~~fn,.l~ ~~,..¡~- nn~nf;~~n­
.1.1..!..u..!...!.."Vl.U '-i.'..1."'-l \JVU 'W '! .!..'.:...!.V.!...!..l.'-1. ) 1.1..L'....l.) '-".!..u.!..'J J:-1<..t..!..U "-.:.!.. U..!.."'-''-'\..U>...J.."'.J r•...1•..J.. .. ..t!.. '..t'..J.."'..t·..:!l'-!..'.J.!..!..U!. 

y controvertir el mérito de la decisión., permitiéndole una real y 
auténtica defensa. Por tanto. no basta que el acto de autoridad 

apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 
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incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 
de1fensa 

ue se considere 
ex oniendo los hechos relev ntes ara decidir citando la norma 
habilitante un ar~mento ínimo ero suficiente ara acreditar 
el razonamiento del ue s deduzca la relación de ertenencia 
lóITTca de los hechos al dere ho invocado ue es la subsunción. 

En tal sentido, la norma combatida el decreto impugnado carecen totalmente de una 
correcta motivación, siendo la misma rrónea, insuficiente, imprecisa e indebida, toda vez 
que si bien es cierto con el fin de sim ar un cumplimento al 16 constitucional la autoridad 
responsable vierte ar~ntos minim s, no menos cierto es que para los fines que persigue 

la reform~ ~tr~ra las c~secuencia de derecho que genera . dentro de nuestro Estado 
resultaría ~;isom;~ consider~ corree la escasa motivación descrita por la responsable, en 
tal sentid°l~norrñJ- deberá declararse · valida. 

~~(' t 
~ ·-" , , , 

2.- ~OW~LACION A LA V OLACION Y A LA TRANSGRESION DEL 
ARTICq:4-1?. 14 CONSTITUCIO :\L. Continuando con la exposición del presente 

concepto ti;:, Íl1Y~\i~~-;b e~ontramos q e la norma impugnada y el decreto expedido por el 
Legislativ~ · :M:oi~l~~~iolentan 1 s disposiciones contenidas en el artículo 14 
constituci~nal, en 1l\S~o lo estip ado en su párrafo segundo, dispositivo jurídico el 
cual contiemplat las ~mi~ías procesal a las que deben sujetarse los actos que afecten 
directamJnte ep. . l,~1~fe't! de derecho · de los gobernados y que persiguen dar pleno 

cumpiun~~hto ai prriic1p10 de debido pr ceso, para un mayor entendun1ento la dispos1c1ón 

constitucional violentada reza: 

Artículo 14 .... 

Nadie podrá ser privado de o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino me iante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecid , en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En estricto sentido nuestra Carta Magna prevé que las autoridades deberán sujetarse a las 
norma'> procedimentales y formales existentes cuando el objeto de su actuar sea emitir, 
acuerdos, disposiciones o resoluciones que diversifiquen los bienes jurídicos tutelados de 

los gobernados, en ese sentido el Congreso del Estado de Morelos al emitir la norma 
impugnada y el propio decreto tantas veces aludido, debió acatarse a los lineamientos 
vigentes para tales efectos, situación que en ei caso que se atiende no existió, motivo por ei 
cual la emisión de la norma carece de las atribuciones atinentes para poder ser considerada 
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constitucional, acto por el cual los suscritos recurrimos ante este máximo tribunal en virtud 
de que los propios criterios emitidos por esta Sfprema Corte, sirviendo de base lo dispuesto 
en la jurisprudencia P./J. 35/2004, que a la le dice: 

ACCIÓN DE INCONSTITU IONALIDAD. LOS ACTOS QUE 
INTEGRAN EL PROCED 1IENTO LEGISLATIVO SÓLO 
PUEDEN IMPUGNARSE PARTIR DE QUE ES PUBLICADA 
LA NORMA GENERAL. 

Los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una 
unidad indisoluble la norma general emanada de ese 
procedimiento, de tal fi a que no procede impugnar cada acto 
legislativo individualme te, ya que no puede quedar subsistente o 
insubsistente aisladamen e, sino sólo a través del análisis conjunto de 

esos actos con motivo de ia pubücac1ón de ia norma; por otra parte, de 
confo~d con los ículos 105, fracc ión II, de la Constitución 

~Pol~ti?a de los Estad s Unidos Mexicanos y 60 de la Ley 

~ \ eglamentaria de las F cciones I y II del Artículo 105 de la propia 
~ct\nstitución Federal, el plazo para ejercitar la acción de 
1\l~~nstitucionahdad es e treinta d1as natmales contados a partrr del 
~IJra síguiente a la fecl a en que la ley o tratado internacional 
P combatidos sean publica os en el medio oficial correspondiente, de lo 

r~@~ncluye que la impugnación de los actos que integran el 
-. oprei~i:Hrténto legislativo ' · camente puede realizarse a partir de que 

llés b'Jfili'Ji~ la norma gen rnl, porque es en ese momento cuando los . e- t :· :w ;:i.-,t11.. ~ 

; fct?~ttll~cwieren definitivid d. 

,1 h l ~ ~ ~il. 

En esa tesitura al señalar que en el pre ente concepto se tilda de inconstitucional la norma 

impugnada en virtud de haber obtenido fectos conclusivos por medio de un procedimiento 
1 1 , · . 1 • ' 1 ' 1' 1 1· 1 1 . 1 
ltgt";:;lO.ll\fU ·~1~tüUU V lll\..,"UU:'C'VUJ, ~~l u.u .. ·1nu tll 'Cl 'Cill'CllUlU'V y_u-c 'ill'Vlü1 HUllHti ll"d ~lUU 

publicada en las fechas señaladas con an elación y al encontramos en tiempo y forma, 

resulta aplicable al caso especifico el criterio jurisprudencial señalado. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado el dispositivo 14 Constitucional tiene por objeto 
salvaguardar lc-s derecb.os 11w.ua11Ds ii.-.J1orc11tos a] det·idc- ¡:·rocoso, e11 ese sentido di.s~pc-11e. 

que para que una persona pueda verse afectada en sus derechos debe seguirse una serie de 

pasos procedimentales y conforme a la legislación aplicable, en el caso concreto que nos 
ocupa dicha normatividad es precisamente el Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, el cual mandata los actos tendientes a la suscripción de leyes o decretos, mismos 
m>n ,J;nJ~~ "nn ,:Jn ~n"~ ln "n•O:nln,:Jn n~~~ -n"~~~"nhln hn ,..;~Jn~f-n,:J~ ,:Jn ~n~n~ _n;f-n-n,:Jn n~ 
'-i'-1-\..1 '..ll.Vl.!..'J -.J\..IU •..J.<._¡. J:-'u.:l'J 1.U '3Vl..!.!.!.!..CJ)....J..Ll. V'Jl.tt.•J 1.\..1..J.f-''.Jl.!.>;!UV!..'-' l.~ '11.Vl.V!..1.\...U'J..'..J '...1.\..1 .'...\...!..-:.1!.J..\..l!..U !..'~!..'-'-t!..U•J.Lt., V!...!. 

primer punto dicho reglamento señala: 

ARTÍCULO *104.- Para la formulación del proyecto de dictamen, se estará a lo siguiente: 
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l. Recibida la iniciativa, el secretario té o de la comisión deberá 

garantizar que cada diputado integrante de misma reciba copia dentro 
de un plazo que no excederá de 48 h ras contadas a partir de la 
recepción del turno ordenado por el Pres· ente de la Mesa Directiva del 
Congreso; 
IL Toda iniciativa, será analizada prim ro en lo general para determinar 
su procedencia o improcedencia. En aso de considerarse procedente, 
se elaborarán las consideraciones 1 dictamen en lo general y se 
procederá conforme a lo previsto e el presente Capítulo; para el caso 
de que la determinación sea de impr cedencia, se deberá de igual forma 
elaborar el respectivo dictamen e sentido negativo, el cual, sin más 

trámite se deberá informar al Pl no a través de la Mesa directiva 
únicamente para efectos de su con imiento. 
Ill Cuando la comisión aprueb una illiciativa en lo general, se 
procede!"~U discusión en lo part cular, para lo cual el Presidente de la 
~oIIll;nón s~ücitará a ios miembr s de ia misma señalar ios artícuios 
q112 ·sé .. reservan para su análisis en lo particular. Los artículos no 

~1~~~dos se considerarán aproba os ~in mayor trámite; y , 
~;-!,;Cada propuesta de modifí cion en lo particular debera ser 

,e.~tada _por escrito para su anál is y discusión. 

Si bie~ ~~ sesión ordinaria de la asamblea de la. LID Legislatura, que tuvo 
venficq~ljOl ~i1'>€Ií@!1 O de febrero de 201 el Diputado Mario Alfonso Chavez Ortega, 

IntegranU!E
0 

~-~~~o parlamentario del artido Revolucion~io Institucional, presen:o 
lillCia~a ~on~~y¡¡to de decreto por el q e se reforma el articulo 24 de la Constitucion 
local, g:{¡. __ t;:o~cuencia Diputado Francisco ejandro Moreno Merino dio cuenta al pleno, 

o~ uit, ¡ u · ~ 

ordenarído el respectivo tumo, mism que es identificado con el numero 
SSLyP/DLyP/AÑOl/P.0.2/355/2016, mismo ue fue remitido para su análisis y dictamen a 

la Comisión de Puntos Constitucionales y Leg slación, no menos cierto es que aun y cuando 
dicha comisión recibió el tumo, el Secretario t 'cnica de la misma omitió dar cumplimiento 
a lo señalado en la fracción primera del artícu o 104 de la norma reglamentaria, toda vez 
que en ningún momento tumo la iniciativa señal ~ a todos y cada uno de los integrantes de 
la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, situación que fue reiterada aun 

fenecido el termino de 48 horas dispuesto en el dispositivo legal. 

Es menester resaltar que el suscrito Jesús Escamilla Casarrubias legitimado activamente 
como promovente de ia presente acción de mconst.itucionaüdad, además de ostentarse con 
tal carácter, se ostenta como coordinador de la fracción parlamentaria del Partido 
Humanista de la Quincuagésima Tercer Legislatura del Estado de Morelos del Congreso del 

Estado y como integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación del 
Citado Legislativo Local; y en ese contexto aun y cuando forma parte del colegiado 
dicta.i-n.ll1adm, la Comision seüaiada en ningcma etapa del procedimiento legislativo hizo de 

su conocimiento la iniciativa que concluye en la norma impugnada, situación que quedara 
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acreditada con las probanzas que acompañan el resente así como con el informe que 
suscribirá la Autoridad Responsable. 

Ahora bien la fracción II del artículo 1 04 del eglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, dispone las particularidades que deb rán existir en el debate para efectos de que la 
comisión dictaminadora emita el respectivo -ictamen, un hecho cierto es que el Congreso 
del Estado por conducto del Colegiado al e fue turnado la iniciativa, no menos cierto es 

que dicha circunstancia en la realidad nunc ocurrió, toda vez que en ningún momento en el 
caso concreto del Diputado Jesús Esca la Casarrubias fue convocado a sesión de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y L gislación para efectos del análisis, discusión y en 

su caso aprobación dei Dictamen respecti o, vuinerando dicha circunstancia ei principio de 
deliberación democrática que debe obse ar el Órgano Legislador, coartando el derecho de 

participación a tocias las representacion s que debieron considerarse en la etapa procesal 
respectiva. 

Ahora ~1~1~1~ ei Regia1"iµento dei Co greso del listado dispone en su articulo 106 ias 
distinta~¡,~_a¿-ac~sticas que deberán co ener los dictámenes que se turnaran al pleno para 
su concf~fie~to'}iendo uno de estos re uisitos que el dictamen deberá contener las firmas 

autógi~~,-~1oJ integrantes de la com sión dictaminadora y en ese caso el sentido_ de su 
voto, s1~p~n JlUe en el caso concreto n acontece tocia vez que como ya se ha mencionado 
en ning¡h~-.;iáomento se cw1tpho con la formalidades seiialadas en la nomtatividad, sino 

más b~e:p. ~d.t11 mañer€"i~~~fl~ el Dictame que da origen a la norma impugriada nunca fue 
circulado ~á las fue~~~G'P.~~entarias q integran el Legislativo Morelense, tal es el caso 
de la fr&t~ib'n parl~·~~el Partido f..tH r· ~-a , 

. ., .• , r s 
: ~ ~ • b• 

Ahora ·l};j~p. .dentrJ:. de las formauaaae debe observar el proceso legislativo el 

Reglamento aplicable señala las siguientes. 

ARTÍCULO 107.- El dictamen vez fumado y entregado a la Mesa 

Directiva, será programado p a su discusión en la sesión que 
1 , , ,,.-, r 

UvlvHHlllv rn. •,_,u111:;;1 iv111..;li:l.. 

ARTÍCULO 108.- Programados n el orden del día, los dictámenes 

serán insertos para su publicidad e el portal de intemet del Congreso 

De tal suerte que de las circunstancias expuestas en este instrumento se observa que 

entregado a la Mesa Directiva en los términos dispuestos por el numeral 107, ya que como 
se ha señalado el mismo no contiene las firmas autógrafas en virtud de no haber sido 
suscrito en los términos que la legislación exige. 

flagrante el artículo 108 de su propio reglamento, tocia vez que el mismo ordena que los 
dictámenes deberán ser insertos en el orden del día y publicados en los medios idóneos a fin 
de respetar el principio de máxima publicidad que rige el sistema jurídico Mexicano, 
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situación que en el caso concreto no aconteció toda vez que tal y como se apreciara el 
Dictamen fue suscrito en fecha 15 de marzo de 201 7 y aprobado en sesión del pleno en la 
misma fecha, para lo cual aun y cuando no ei"Í-stió sesión del órgano dictaminador para 
debatir dicho terna, el Legislador Morelense s ·cita la modificación del orden del día para 
incluir dicho dictamen, mismo que fue probado aun y cuando no existió pleno 
conocimiento del mismo por la totalidad de os integrantes del Poder Legislativo Local, en 
virtud de no haber sido circulado el mismo ino hasta días después de su publicación en el 

periódico oficial, transgrediendo de nuev cuenta los principios de seguridad jurídica, 
debido proceso y deliberación parlament ia, en el entendido que en la forma en la que se 
aprobó la norma impugnada no existiera las condiciones necesarias que permitieran el 

pleno conocimiento que permitiera ar0 entar las consideraciones necesarias para aprobar 
una reforma tan trascendental como la co batida en la presente acción. 

Ahora bien de lo anterior se desprende ue de manera viciada el Legislador Morelense al 
contar con una mayoría calificada dete ino aprobar el Dictamen que da origen a la norma 
unpugnada sm hab~ satis techo los r qms1tos iegales, s1tuac1ón preocupante para ios 
suscritos f'~ vez quJ al saberse apr bada de facto la reforma electoral, el Legislador 

.. ¡ 

1vforelens~dt!~ide simular la celebración de una Comisión Dictaminadora, turnando al pleno 
un dictaIT\\p. d~conocido y viciado, sie do aprobado _el mismo por las fuerza<> mayoritarias 

s~ el de~l~ .. ff.º~~o legal, re~altando e la norma unpugnada fue aprobada de urgente y 
obvia res~~1on s1n que rned.IBia caus justificada, Yü.inerando aun mas la democracia 
deliberatiil'h e impidiendo la oportunida de analizar plenamente la ley como lo es en el 
caso de ~(ftl~':-:k hubiese aprobad con las Lecturas respectivas en diversas sesiones, 

ya que si tti.l!iiL~~~l~?¿:l\e~ la sesión ord· ·a del Congreso del Estado que tuvo verificativo 
el día 15. d~ ~~~súlJicarnente la e pa correspondiente a la discusión, votación y 

1 • 1 1 - ( 1 & "t 'I T • 1 . " 1 "'- I' 1 • • r 1 1' " , ' f 1" 

aprooacroµ J¡9r1\~·:D-~~01ea .LeglSlanva ··e 1v10re10s s;gUJ.o ws nnearruemos 3ur1mcos, no 

menos ci~rtº- !O<S!'q.ue para llegar a esa etap procesal se transgredió la propia norma que el 
Legislador expidió para tales efectos, revis ·endo de esta manera la norma impugnada de la 
inconstitucionalidad necesaria para ser decl ada invalida por esta Honorable Corte, sirven 
de orientador la siguientes Tesis de Jurispru encia: 

DEMOCRACIA DELIBERA: IV A. CUANDO EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA L E:MISIÓN DE UNA LEY 
GENERAL, EL ÓRGANO EGISLATIVO COl\IIETE 
VIOLACIONES QUE TRANSGREDEN DICHO PRINCIPIO, 
ÉSTAS PUEDEN REPARARSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
ffll)IRECTO, AL \!TiLÑ"ERAR LA APLICACIÓN DE ESA 
NORMA LOS DERECHOS HUM.l\.NOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD. 

La seguridad jurídica, como derecho humano, implica que toda 
persona tenga certeza de que ias leyes que la n gen, además de 
cumplir con la garantía de legalidad -que se traduce en que 
provengan de un órgano legislativo facultado para emitirlas y que, a 
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que deben ser jurídicamente 

16 de la Constitución Politi a de los Estados Unidos Mexicanos 
porq~. nnp1de ai gobernado tener certeza de que no está sujeto a 

~ decisiones arbitrarias por P' te de las autoridades y, por ende, el 
~ ... iPr. juicio de amparo indirecto c nstituye el medio de protección apto 

~. \ ara reparar las violaciones re eridas. 
~\ .. ~~, . . 
# {!/! . .... , 
•i;_' .,. . . 
~ PROCEDIMIENTO LEGI LATIVO. LOS ARTÍCULOS 48, 
'\ rodt9tf~~IS, 79, 86, 112, 1 , 135, 136, 137, 139 y 141 DEL 
.. 11 oé ~fi.IBNTO PARA E GOBIERNO INTERIOR DEL 

- ~~~ . 
\. ~~.~9.N!iiR~ESO DEL ES ADO DE NUEVO LEON, 
ti~ l: E~:ECEN REGLAS E PECÍFICAS Y OBLIGATORIAS, 
t' 

1' . ... f~ LA DELIBERACI, Y APROBACIÓN DE LAS 
LEYES Y NORMAS GE1'1"E 

Del contenido de los artículos 4 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 
136, 137, 139 y 141 del Regl nto para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de Nuevo L ' n, se desprenden corno reglas del 

proceso legislativo las siguiente : a) Los proyectos para ser 
discutidos tanto por las comisiones r~spectivas, corno por el Pleno, 

deben presentarse, por lo menos con veinticuatro horas de 

anticipación a la celebración de la sesión, a los diputados integrantes 
(48 y 49); b) En el caso de que se proponga voto particular que 

modifique el proyecto de ley, se procederá a la deliberación y 
aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la norma 
( 49 y 49 Bis); c) Las sesiones tendrán el carácter de ordiriarias y 

extraordiriarias, y las primeras tendrán lugar a partir de las once 

horas en los días previstos en la norma (79); d) La Legislatura por 
mayoría podrá constituirse en sesión permanente para el desahogo 

total de los asuntos iniciados (86); e) El dictamen a una iniciativa de 
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ley se discutirá en lo general y de ser apr bado, en la misma sesión 
se discutirá en lo particular separando lo artículos que lo ameriten y 
se someterá a votación de la asamblea 12); f) La asamblea puede 
votar para su resolución el die en de ley originalmente 
presentado, o bien, por el voto articular de alguno de sus 
integrantes (113); g) Todos los as tos sobre los que el Congreso 
deba resolver, se someterán a votac.ón de la asamblea (135); h) Para 
la aprobación de los asuntos se e. ablecen tres clases de votación: 
por cédula, nominal y económi . La votación nominal habrá de 
desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea cuando 

exista un empate en la votación conómica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; die a votación consiste en que cada 
miembro de la Legislatura se onga de pie y diga en voz alta su 
nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 13 7 y 
139); y, finalmente, i) Todos 1 s asuntos se resolverán por mayoría 

H."'t~ ll:OObé'l' tualizado en la "mis r 
") · u. !fa" ·ema Corte de Justicia or ne dicha omisión 
· 1 l ·k' kI . cum lir uno de los ele 

t"l"l ·. V"-'"" "" 0
• 

l ~ ,~~nro sisiema de uooierno re resentarivo 

1 t 1 1 r dieren los artículos 39 40 de la Constitución Federal, ya que la 
falta de la deliberación pública a eta la legalidad del procedimiento 
legislativo, pues es a través de lla como los ciudadanos, con el 
actuar de sus representantes, tom las decisiones colectivas en un 

1 1 ' 1. ' . 1 , . , 
U'CUQ.l'C "dUl'Cl \..U, \.fU'C 'C'::i µ1uµ1u U'C a U'CUJ .. U\..:.lli\;rd y \;U)"d 'ChiJl'C'::ilUli 

culminatoria da la regla de acatami to para la mayoría. De manera 

que la voluntad parlamentaria, al ser , tringida por las omisiones en 
el desarrollo de la votación, se constituye en una violación a las 
formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referidos 

1 .... 1TI1c.i¡:·ios y· darecl1c-s ccf.lstit-uc.ionales, siI1 lc-s cuale-s n.o f·uc.de ton.er 
validez la aprobación de las normas. 

VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL PROCESO 
T VC'TC'T A 'T'Tl:lr. 
..l.....:.1:.l'J.1.1.J..L.l~J....l.."I'~ .. 

FUNDM.IENT AL MENTE A LAS DISPOSICIONES 
APROBADAS, CUANDO SE DISPENSA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA LECTURAS EL DICTAMEN DE COMISIONES 
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BAJO EL ARGUM:ENTO DE QUE ES DE NOTORM. 
URGENCIA, SIN QUE SE MOTNE ESA CIRCUNSTANCIA, 
Y NO SE LLEVA A CABO UNA SEGUNDA SESIÓN 
DESPUÉS DE HABERSE PRESFADO EL DICT~N 
REFERIDO AL PLENO DEL C NGRESO (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE SONORA). 

Cuando en el proceso legislativo, 1 Congreso del Estado de Sonora, 
por ejemplo, en el que culmin ' con el Decreto Número 19 que 
reforma, deroga y adiciona di ver s artículos de la Ley de Hacienda 

y del Código Fiscal de dicha ntidad federativa, publicado en el 
Boletín Oficial Número 53 el 3 de diciembre de 2012, se dispensa 

de rimera v seounda lectur sel dictamen de comisiones ba·o el 

arITTimen.to de ue es de not ria uroencia sin ue se motive esa 

'>. circunstani:ia. no se lleva a cabo una se nda sesión des ués de 

·,._ "'i.aberse resentado el dicta nen referido al feno def Con eso 

~.;s~ 
1
ctualiza una violación f rmal a las normas de dicho roceso 

~ · lo~etamente a los artículos 55 de la Constitución Política y 126 a 
~::i :?8 de la Ley Orgánica del P der Legislativo locales, que trasciende 
{ihdamentalmente a las disp siciones aprobadas, porque la falta de 
~ ,. . . , . . , , . , , , , , . , 

curnpmmenm Ge esos requis 1os genera ia anu1ac10n aei a.eoarn a.e 
f-'"Dfil.l A.CíC.~~ 

_ ,, ~º\l~I?lbúJerzas políticas rep ·esentadas en el Congreso, pues si bien 
- @S o~r1!C rqhe se puso a discu ·ón dicho dictamen, también lo es que 

ao sei'i"dtliZó en condiciones e igualdad y libertad que permitieran 
.i I: la ~!ll-Ht$ición de aquéllas, ya que si ningún diputado solicita 
~ }l:.. t1 -. : kl.. . 1 • 1 1 1 • . 1 •• • •• 
' w:si;uu1 vl <:1.:su11tu :;;111u g:::11v1<:1.1 u vll iu iJill ui;u1w, euu 111u1t:a yut: IHJ 

----• •---- ____ ___ _ __ .! __ 
..:ua1 na..:~ ·1·~~u1un· . 

or la minoda debido 

seouramente estudiar el 

dictamen. 

LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA TIENE 
EL GOBERNADO PARA RECLAMAR POR ESTA vil\. 
VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE 
DIO ORIGEN A UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL. 

El derecho humano a la seguridad jurídica implica que toda persona 
tenga certeza de que las leyes que la rigen sean resultado de un 
procedimiento legislativo válido, esto es, aquel en el que se respeten 
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los principios y formalidades previstos en los ordenamientos que lo 
regulan, dado que la obsenrancia de esos requisitos es :fundamento 

de un Estado democrático. Por tanto, cuando en el procedimiento 

legislativo se transgredan esos principios y formalidades, por 

ejemplo, el de la democracia deliberativa, y ante la 

incertidumbre de ser objeto de leye~ arbitrarias, el destinatario 
de la norma tiene legitimación /para formular. en amparo 

indirecto conce tos de violación Jontra esas irre!!lllaridades los 
que, de ser procedente, deberán . er suplidos en su deficiencia o 
ausencia por la autoridad que chnozca del juicio. Ello, porque a 

través del juicio de amparo no sEetela el derecho de los legisladores 
a participar en el proceso de cr ación o modificación de las leyes, 
sino el derecho de los gobema os, como sus destinatarios, de ser 
regidos por normas generales co stitucionalmente válidas. 

PROCEDftIIE.ÑTO LEGIS ATIVO. CONDICIONES PARA 
~ . UE PUEDA ACTUALIURSE LA URGENCM.. EN LA 
;:.-.. , ,., . , , 

!~~ OBACION DE LEYE Y DECRETOS EGISLACION 
~~- i ESTADO DE BAJA C. IFORNIA . 
. :~J1~ .' 
~ - · 

,~.i~~niculo 51 de la Consti ción Politica del Estado de Baja 
~l;,:: . 1 d . . l"fi da ~ _uorma prevé que en os ca os e urgencia notona, ca i ica por 
: - l~~otos de los clip tados presentes, el Congreso puede 

~11-dispeti~~Jr-ámites reglame tarios para la aprobación de las leyes 
~ ly ~c~~ .. lo que se colig que tal disposición es ele naturaleza 
~t'tr'aor.-1..irrr~i~f, -ar fo a dei:Je uifüza¡·se de forma ue "t , . 11J"1<"'.-

~ · a las mavorías 

siguientes condiciones para conside ar que, en un determinado caso, 

se actualiza dicha urgencia: l. La existencia de determinados 

aprobación de una iniciativa de lev o decreto. 2. La relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de lev o decreto de que 
se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería 

de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos 
frámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a 

principios o valores democráticos. 
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DISPENSA DE TRÁMITES EGISLATIVOS POR 
URGENCIA. LA DE LA 
APROBADA EN LA SESIÓN Q 
No. 169 DE REFORMAS Y ICIONES A LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE 
ESTABLECE EL IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA 
FINAL DE BEBIDAS CON ONTENIDO ALCOHÓLICO, 
PRODUCE UNA VIOLAC N AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE PRO OCA SU INVALIDEZ, AL 
TRl\.STOCAR LOS PRINCIP OS DEMOCRÁTICOS. 

otorga la oportunidad de asimilar y 

ces del dictamen para estar en 

te la generación de un verdadero 
debate, en términos de los artículo 125 a 133 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, es no es raz.onable el tiempo 
empleado para tal efecto, en tanto ue inmediatamente después de la 
lectura del dictamen correspondien e se pasó a su votación, siendo 
que las reglas del proceso le ·slativo deben garantizar un 

conocimiento cierto, completo y a cuado de las iniciativas que 

permita a los legisladores actuar con r pornabilidad. 

Tal y como se desprende las invocadas jurisprudencias el Legislador Morelense debió 
respetar los preceptos legales contenidos en las mismas, no obstante el mismo decide omitir 

el cumplimiento total de las normas reglamentarias, violentado los principios señalados por 
1 ·, • . 1 1 ·, . ·, 1 • , . ' 
lU:S ::;u;st., .. :1 lLU:J )" CUllLt;lllUV:S Vll lU:S {.;l lLVl lU:S {.;lLCiUU:S (;(.)11 C:U1Lt:1Cit:l0"11. 

Para efectos de robustecer lo antes señalado el suscrito Jesús Escamilla Casarrubias, solicito 
a la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, así como a la Secretaria de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios copias certificadas de las documentales 
-----~ -"'---J.-----· 
\..'Jll">l">'cvll\.C:> Cll . 
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-Copia certificada del oficio donde acusen ~e recibido los diputados integrantes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y LegisYacion, de la iniciativa con proyecto de decreto 
presentada por el Diputado Mario Alfo o Chavez Ortega integrante de la fracción 

parlamentaria del PRI presentada en sesió ordinaria del pleno del congreso del Estado de 
Morelos, de fecha 1 O de febrero de 2016 y turnada a la Comision de Puntos 

Constitucionales y Legisiación por medio de oficio SSLyP/DLyP/ANOOl/P.0.2/355/2016, 

-Copia certificada del oficio donde a 
comisión de puntos constitucionales 

Comisión antes mencionada, donde 

en de recibido los diputados integrantes de la 
legislación de la convocatoria a la sesión de la 
aprueba el dictamen en sentido positivo de las 

iniciativas con proyecto de decreto e el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia electoral de a Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
deMorelos. 

-Copia 57~c~da d;l Acta de la s sión de la comisión de Puntos Constitucionales y 
~ ,., 

Leg1sla~'n \fonde se aprueba el ctamen en sentido positivo de las lllciativas con 
proyec¡~~ i ecreto en el que se re:D rman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

{ 1t1
• • 

materi~~ S~r~~e la Constitución P lítica del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

~'1~"Jt' 
Un heáf¿ ;~ierto ~\~ue d~c~as ~- _ a la focha q~e h~y nos ocupa ~r:utiero~ d_8: 
oportür*f:. re_s~~señ.aiac.ias soilc ueies, motivo por el cual en termmos dei art1cuio jj 

(IA c1< ·,i,l!;' .. k ' ,.,,,., 

de la fW f~gl~<;;ritaria de las Frac iones I y II Del Artículo 105 De La Constitución 
Polític;a :efe ifu'<D's~~s Unidos Mexic os, solicito a este Máximo Tribunal por medio del 
MinisiÍo•ique a~éf~arácter de Ins ctor, requiera a las mismas a efectos que remitan lo 
solicifá&Jl.1~i..-~f'.é órgano jurisdiccional en virtud que dichas documentales se relacionan 

di.rncr.ameme con diversos hechos manir stados en la presente demanda y por ser necesarias 

como medios de convicción y pruebas a observarse al momento de analizar la presente 
acción de inconstitucionalidad, acomp a la presente original de los oficios donde se 
solicitan las documentales antes mencio dos, oficios recibidos en fechas 12 de mayo de 

2017 y 22 de Mayo de 2017. 

Así mismo aunado a las manifestacio es vertidas con antelación, no debe pasar 

desapercibido para esta Suprema Corte de ticia que tal y como se señalo en el presente 
concepto de invalidez, específicamente e el apartado que atiende la violación y 

transgresión del articulo 16 constitucio 1, el Legislativo Morelense de manera 
incongruente determina aprobar un dictame en sentido negativo con respecto a la 

propuesta del Diputado Mario Alfonso Cháve Ortega de reformar el articulo 24 de la 
Constitución Local y posteriormente en el mismo acto aprueba una modificación a la 
propuesta original, situación que resulta incongruente toda vez que el Legislativo aprobó un 
asunto que debió haberse considerado totalmente concluido en virtud de haber sido 
dictaminado IMPROCEDENTE o en SENTIDO NEGATIVO, situación que discrepa con 
los lineamientos normativos aplicables al caso concreto, para un mayor análisis es dable 

señalar lo previsto en el Reglamento para el Congreso del Estado: 
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AR TÍ CULO *104. - Para la formulac · n del proyecto de dictamen, 

se estará a lo siguiente: 

II. Toda iniciativa, será analiza primero en lo general para 
determinar su procedencia o improcedencia. En caso de 
considerarse procedente, se el borarán las consideraciones del 

dictamen en lo general y se pro 'ederá conforme a lo previsto en el 
presente Capítulo; para el cru o de que la determinación sea de 

improcedencia, se deberá de gual forma elaborar el respectivo 
dictamen en sentido negativ , el cual, sin más trámite se deberá 

informar aí Píeno a través la Mesa directiva Unicamente para 

efectos de su conocimiento. 

Con el objeto de ~~onar a un mayor entendimiento es dable señalar que del Periódico 

oficial ~Tierra y Lib~ad", Órgano del gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
numer~~2; sexta época el DECRE O NLTN.iERO .MIL OCHOC.lliN-TOS SESEN'"TA Y 

CJNCC~}?ºf.tel que s
1
e reforman div sas ?isposiciones de la Constitución Política del 

Estado~\,ío¡elos en Matena Elector a foja 15 se observa: 
,l;;):\ . i 
'?;~' ·:~~ . 
]-;t..:'~r lo antenor esta Co · ión de Puntos Constitucionales y 

fi>'Legislahv~ considera que 1 lNlClA.TlVA con PROYECTO DE 

~ 1_1\ ~~0R EL QUE E REFORMA EL ARTÍCULO 24, 
.ne 'p~ PRIMERO, S GUNDO, QUINTO, Y NOVENO, 

í ~ rDE L_A)~~~TITUCIÓN P LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
r'SOB~~ DE MOREL S, presentada por el Diputado 

,, n lfvf.RRró ALFO:i.'\i'SO CHÁ V· ~ ORibGA :integrante del Gtupo 

Parlamentario del Partido Rev lucionario Institucional de la LIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, en la parte 

referente a la modificación dd procedimiento de asignación de 

Diputados Plurinominales, 1 dictamina en SENTIDO 
i"l"'EGAITv'O, por los razornrrnie .tos expuestos en este apartado y 

con fundamento en los artículos 3, 55, 60 fracciones III, V y VI 
de la Ley Orgánica para el Con so del Estado de Morelos; 51, 

54 :fracción L 61 y 104 fracci' II del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos. 

En tal sentidQ, al haber sido considerada la propuesta de reforma improcedente el 

Legislativo debió actuar a cabalidad de lo que señala el propio reglamento, es decir debió 

emitir el Dictamen en sentido negativo y haber sido turnado al mismo a efectos de su 
conocimiento, sin embargo del actuar se desprende que el Legislador Morelense emite una 
errónea interpretación y aplicación de la Jurisprudencia signada PROCESO 

LEGISLATIVO. LAS CAMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNION 
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TIENEN LA FACULT/ill PLENA DE AP OBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O 
ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY 0 D CRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 
INICIA TN A CORRESPONDIENTE y pr cede a modificar una iniciativa que ya se 
encontraba en una etapa concluida, si bi es cierto la Suprema Corte de Justicia ha 

determinado que los Congresos Locales ti en facultades para modificar el sentido de una 
iniciativa siempre y cuando no se alejen d l objeto que se perseguía, no menos cierto es que 

en ningún momento la Corte Suprema o la Legislación aplicable ha permitido emitir una 
doble resolución sobre una misma inici tiva de Ley, mas aun cuando la ley local señala 

atineritemente que una vez dictamina a en sentido negativo una iniciativa deber ser 

remitida al pleno sin más trámite, es d cir la iniciativa debió ser remitida al pleno una vez 
que fue tildada de improcedente y no ser sujeta a otro trámite legislativo como lo es la 

propia modificación 

El actuar del Legislativo se fundame ta en una interpretación errónea de los criterios y 

preceptos legaies aplíé:ábles al cas especiíico, ya que si bien es cierto exisiian 

posibilid{lfu. : ~les de obtener el resul ado buscado por la Autoridad responsable no menos 

cierto es~e al\: buscar el cumpl iento d~ dicho objetivo en_ base a la no~atividad 
aphcable!!~tr r.iorrrf:iii. aprobada adqmere un caracter de mconstituc1onal en relac1on con lo 

K'''!l · \< '"<\· _ l _ 
dispuest~:W(~ 'rnr.rneral 14 de nuestra a Magna. . 

~ ~*'""~ ...... · } 

Para efe~~/~otar de validez el pro eso legislativo que persiguió la modificación de la 
J'/_... 

propuest'bp.~¡ B~dq:c~o Alfonso ávez Ortega, el Legislador no debió dictaminar 

la propuoota en SEN.F~'~GATIV toda vez que dicho sentido conlleva aparejada la 

improce~hci~ d~.: . l~Af (~&'~ y como di pone la norma reglamentaria, sino mas bien debió mt · ·_g oh., .. 
analizar 'to~ y Cillf~~ ~ as razones _ fundamentos expuestos por el iniciador, seguido 

de dich~ 1jic.to si . ~.o~ideraba que la pro esta conterúa ciertos matices de improcedencia 
pero la motivación y fundamento abrían la posibilidad de alcanzar el objetivo del iniciador 
por medio de una alguna modificación o ad.ción, el Legislador se encontraba en el supuesto 

de invocar la tesis de jurisprudencia PRO SO LEGISLATNO . LAS CÁMARAS QUE 
INTEGRAN EL CONGRESO DE LA ÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE 
APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O 
DECRETO, INDEPENDIENTElvIENTE D SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 

PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INI TN A CORRESPONDIENTE y por ende 

llevar a cabo las adecuaciones legislativas, emi · ndo el instrumento legislativo que sería 
turnado al pleno para su aprobación, dicho dictamen instrumento debió ser precisamente el 

iHCTA1Viiff"I/ .i!.:N SfaYi'iüO .PARC.iAL1ViliNT.i!.: .POSiTiVO, o fa'\i S.hl~TiliO 

POSITIVO CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA COMISION 
DICTAMINADORA. 

Del actuar del Congreso del Estado de Morelos con respecto a las manifestaciones que 
atiende ei presente apartado se concluye que la técnica y procedrrniento legislativo al que se 
apego dicho colegiado se aparto de la norma aplicable, revistiendo el acto final es decir la 

norma impugnada de los requisitos inherentes a la Inconstitucionalidad, motivo por el cual 
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este máximo tribunal deberá decretar la invali ez de la norma, toda vez que en caso 
contrario podría entenderse que el Congreso d Morelos realizo un doble dictamen sobre 
una misma propuesta, o bien emitió una propu sta sin existir una iniciativa que la generara, 
toda vez que como ya se ha menciona la iniciativa presentada fue tildada de 
improcedente por el propio Legislativo. 

Aunado a lo anterior el Legislador incurri' en una total inobservancia a lo señalado en el 
propio reglamento del Congreso del Estad , el cual ordena: 

AR TÍC1JLO 101 . - Todo proy cto de Ley o Decreto que fuese 
desechado por el Congreso, n podrá volver a presentarse en las 
sesiones del periodo legislativo que corresponda 

En tal sentido la reglamentación aplic le ordena que las iniciativas desechadas tal y como 
la que se atiende en et~presente aparta o, no podrán ser presentadas en el mismo periodo 

Legislat~U,-~ decir al aprobar el L~gi _l~d~r la. improced:nci~ y por ende dese~har _die~ 
propues~t no 1t encontraba en pos1b1 idades de ser anahzada, mas aun cuando mngun 
ordena.rr('1·°'~~ I\tatal ni Legislación Fe eral permite a los Congresos de manera fehaciente 
aprobar \ ;':io! ar o modificar una i iciativa que fue rechazada o desechada por su 

·.· . 
improc~éia.al ser dictaminada en Se tido negativo. 

i\\\ }: •;l ,t ' 
ztt:.~-~ .. • 

3.- co~~~~ LA "VIOLA ;IÓN y TRAl~SGRESIÓN DE LA FRA.CCIÓN 
SEGu@A DEl.IÑ.ARFI~O 116 C NSTITUCIONAL. Expuestos los argumentos que 

antecedeh prd~e~~~~;Ji~' f desahogar e presente apartado, el cual abona a acreditar la 
inconst~fuciÓn~li4~?,~ª1~~norma impu da, en virtud de que la misma se aleja de los 
paráme~os s~-~~~'!<?.s en la fracción seg da del articulo 116 constitucional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en su artículo 52 los 
lineamientos que deberán observarse p la integración del Poder Legislativo en lo 
referente a la cámara de Diputados, señal do que la misma estará integrada por 300 
Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y 200 diputados electos según el principio de representación 

proporcional, mediante eí Sistema de Listas Regionaíes, en ese sentido se tiene un 
parámetro contemplado en nuestra Carta Magria para la integración de los órganos 

legislativos, no pasa desapercibido para los suscritos que atendiendo la literalidad de la ley 
únicamente dicha disposición será aplicable en el ámbito federal, aunado a que para el caso 
de las Legislaturas locales de manera específica la Constitución General en el párrafo 

primero de Ia :fracción segunda del artículo I i 6 señala dentro de su cuerpo normativo lo 
siguiente: 

El número de representantes en las legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo · 
caso, no pcxi.ra ser menor de siete diputados en ios Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
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y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cu a población sea superior a 
esta última cifra. 

En tal virtud se puede observar que existe a clara libertad de configuración legislativa 
para la autodeterminación y gobierno de las ntidades Federativas, es decir para el caso que 
nos atiende el Congreso del Estado de Mo los cuenta con las atribuciones necesarias para 
aprobar disposición constitucional local ue determine la integración del Congreso del 
Estado, sin embargo la libertad de confi ción legislativa en ningún caso puede estar 
sujeto a libre albedrio del Legislador to vez que de aprobarse leyes que no observen los 

preceptos constitucionales se podría lleg a la afectación directa de los propios sujetos de 
ley. 

Del dictamen que contiene la norma im ugnada se desprende que el Poder Legislativo de la 
Entidad Morelense sigue los linearni tos señalados por la propia constitución, llevan a 

cabo una mterp:re~c1ón pro forma de ia srna descmdando ei JUSüiicar la razón que lo h.J.w 

llegar a la detE'.rmiit:ición de reducir el ongreso del Estado de 30 a 20 Legisladores, si bien 
es ciertl5·,.:orno. se hfl. señalado de mane a somera se podría observar que el Congreso Local 

' ,,. - - . 
se acat<~é\; dispuesto en el artículo 11 J constitucional, no menos cierto es que del análisis 
sistern~~f:~ interpretativo de dicho urneral de la Carta Magna, se desprende que el 
Legisih'./ra:r:lligrede ei articuio ccrnstit -cional atendido en el presente apartado, aprobando 

una reMJtíla que todas luces resulta des roporcional a las condiciones jurídicas, aritméticas 
y reale~· qu~ debie~an observarse. 

\ F' . :~AD".1? .. ¡ 
,>.N"- ·'\<DÑ . 

IA O . 
1 n..~ . d alrn . ab fra En esa tq¡;~hjta\ ~f:; · 'OO'fd feal1da tot en mneg le que la cción segunda del dispositivo 

11 ó d~ la;;_ C~~fáEa dispone un n' ero mínimo de diputados de acuerdo al criterio 
poblaéi©nál á(~a~e a cada Entidad, n pasa desapercibido que dicha norma no contiene 
un linecl.rtlieh.to que determine cuál será el máximo de representantes que integren un órgano 
Legislativo, en tal sentido y en virtud e la imposición de una integración superior al 
mínimo señalado corresponde única y exc usivarnente al Legislador Local no menos cierto 

1 ..., 1 1 1· 1 r ,, 1 1 , i ,., ,, 1 · 1 1 
l::·:S l.J.U'C v\JlW.) :S'C lfd :S'Cll(ll<l.U\J Ulvlfd li:lvW . u 11\J }>U'CU'C üvill.lli:S'C lli ll\Jl'C "dl\.YvUJ.1\.) 'U'C l\J:S 

asambleístas, es decir, lo manifestado co anterioridad no implica que la falta de una 
disposición expresa y tajante exista liberta · irrestricta, totalitaria y absoluta para los 
Estados para el establecimiento de los máximos a los que se ha hecho referencia, sino mas 
bien debe atenderse la finalidad y las disposiciones de nuestra Ley Suprema, en tal sentido 
c.crre~y·c-11derá a esta Su¡:i"ema Corto de Justicia de la IJacióu come- é~gano gara11te de la 
constitucionalidad, aplicar un minucioso juicio de rawnabilidad con el cual se resuelva la 
inconstitucionalidad a la que incurrió el Congreso Morelense al momento de aprobar la 
norma impugnada, toda vez que corno se observara más adelante fueron violentados los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica que deben observarse en la 
"""~....;~~;..\.~ .-1~ +~.-1~ ~-~~~n~ l~~;nl~+;,.~ .. ;~•~ .-1~ ~-;~~+~.-1~- 1~ +~n;n .-1~ T,._;n~~ , .-1~~~;~ 
>.l'......l...:3"..1 .!...!..p'-'.!..'.Jl..!.. •J.V !,,.•..J•..!).J p.!..'-''"""-'>:?' .J .!..'-'Q.!...::11.U..U'IV, ..Jll.'IV '.J.."' '..J.!...!..V.!...!..'L.U'J.'.J.!.. .!..~ 1...V..:l~ '..!."-.! ..!'....L!..!:.31:1.!..'.J...'...!..'"..:.!...!.."'..1 !U 

p ./J.130/2007 : 
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GARANTÍAS INDNIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS 
LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS 
POR PARTE DEL LEGISLADOR/ DEBE RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILID 

JURÍDICA. 
Y PROPORCIONALIDAD 

De los criterios emitidos por la 
Nación se advierte que el c 
razonabilidad y proporcionalidad 

Suprema Corte de Justicia de la 
plimiento de los principios de 
plica que al fijar el alcance de una 

garantía individual por parte d 1 legislador debe: a) perseguir una 
finalidad constitucionalmente le ítima; b) ser adecuada, idónea, apta y 

susceptible de alcanzar el fin erseguido; c) ser necesaria, es decir, 
suficiente para lograr dicha f alidad, de tal forma que no implique 
una carga de~medida, excesiv· o injustificada para el gobernado; y, d) 

' f ·~~ justificaclh en razones c titucionales. Lo anterior conforme al 
lrrirÍ~io de legalidad, de ac rdo con el cual el legislador. no puede 
~~~~- en exceso de poder arbrtrar1amente en peIJUIClo de los 
. beclados. 
·';?!ji;;/ ·. 

De igual .~i:a'para atender el caso ve tilado es de observarse los criterios sostenidos en 

la tesis ªW~~~Ol 5 (1 O") emi ida por la primer sala, de este Supremo Tribunal, 
ia cuai sej~¡¡.la A " · t< N~ ·10 " 

. \Jl't'.~ .. 
iEU 1 r· . - ·" 

',-~~i!tt,t.;~ 

1n A~CES9~: r~ LA . LOS ÓRGANOS 
~ JTJRTSD~CIONALES ES AN FACULTADOS PARA 

¡\¡ ( \[-¡\ -;:;-¡:-¡ u 
REALIZAR UN ESCRUT O DE RAZONABILIDAD A LA 
AC ü"vwAD CUAl\JUO EN ELLA SE 
Th1PONGAN REQUISITOS D STINTOS PARA EL EJERCICIO 
DE ACCIONES QUE PR TEJAN BIENES JURÍDICOS 
Sllv1ILARES. 

Si bien es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no establece expresamente parámetros para realizar un 
análisis ordinario o estricto de la actividad legislativa, también lo es 
que reconoce que el ejercicio de los derechos humanos sólo podrá 
restringirse o suspenderse en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución establezca; asimismo, señala que los derechos 
deben interpretarse de forma que favorezca la protección más amplia 
de la persona e impone a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, la obligación de respetar, promover, proteger y 

garantizar los derechos humanos; de ahí que las normas 

constitucionales busquen que las autoridades, por regla general, 
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permitan el goce y disfrute de los der chas y, de forma excepcional, 
impongan alguna restricción. De la isma forma, el artículo 30 de la 

Convención Americana sobre Der chas Humanos establece que la 
restricción a éstos debe aplicarse onforme a las leyes que se dicten 

por razones de interés general Y. con el propósito para el cual han 
sido establecidas. Consecuente ente, el hecho de que el artículo 17 
constitucional permita al legisl· or regular los plazos y términos en 

los que debe garantizarse el cceso a la justicia, no implica que 
pueda establecer libremente r quisitos que inhiban el ejercicio del 
derecho o alteren su núcle esencial, por lo que los órganos 

jurisdiccionales están facul dos para reaiizar un escrutinio de 
razonabilidad cuando el legi ador imponga requisitos distintos para 

el ejercicio de acciones que otejan bienes jurídicos similares. 

Ahora bien tal y como se ha reiterado a Quincuagésima Tercer Legislatura del Congreso 

dei bstact,~<,.?e Moreki~gió ios _ ~ cipios de proporcion~idad y razonabiüdad _JUrichca, 
e~ atenci~ ,.,.f sigmente: La fraccion . ~gun~ _del 116 constituc10nal estable~e- un número 
mmimo l di~tados para una poblac on ffi.11lrrna y para una población maxrrna, siendo 

estos: ~0"'\· . J. 
~, ... ~, 

),~/~~ ... ·fj "\ 

• ~Áiputados en ios Estados c ya pobiacion no iiegue a 4tlíJ mii habitantes. 

• ~~~~~~~~~~en los Estados c ya población sea superior a 800 mil habitantes. 

- . ~ 1 '°' [1...~01~~ 
De esto ~i~aewr~1<q_'i.Ji en el primer c o se marca claramente el parámetro mínimo, con 

un núm~rc:Ndei. dip~~g1.J' !pobladores es ecíficos, sin embargo en el segundo escenario al 
señaíar: 1 ··.t_¡ en ~~t!~tltos cuya pobia ion sea superior a esta última cifra ", es decir 

superioJ7 "ªº '815&;b'& habitantes, se crea vacío legal que se puede prestar a diversas 
interpretaciones, quedando clara una circ tancia, los Estados que sean superiores a la 
cifra señalada contaran con un mínimo e 11 representantes, sin embargo al omitir 

establecer cuál s.erá el máximo deja al arbitrio los Congresos Locales determinar cuál será 
el máximo de acuerdo al factor poblacional, sm embargo tal y como se ha reiterado en la 
presente demanda, la determinación de las Legislaturas no puede darse a su libre albedrio, 

sino que estas deben acatarse a los lineamientos Constitucionales Federales criterios de este 
Órgano JurisdiccionaL es decir el aumento o reducción debe ser proporcional y justificado. 

En ese orden de ideas es de señalarse que el espíritu del Legislador busco una circunstancia, 
establecer la5 barreras mínimas de acuerdo al fenómeno poblacional que exista en cada 
Entidad, el cual será variable en atención a la densidad de habitantes, ahora bien para 
determinar en esencia de manera plena y especifica cuáles fueron los parámetros de 
representación que determino el Legislador Federal en los 2 escenarios poblacionales 

señalados con antelación, es decir cual fue la proporción de representatividad que resol víó, 
procederemos a realizar un análisis aritmético de las disposiciones constitucionales que se 
atienden, de esa forma se determinara cual es la representación justa que debe observarse, 
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para tales efectos se procede a dividir la población señalada entre el número mínimo de 
diputados que prevén ambos casos, en es sentido se arrojan los siguientes resultados: 

• PRlMER SUPUESTO: 7 iputados representan a 400,000 habitantes, en tal 
sentido el Legislativo Feder previo que cada diputado representaría un total de 
57, 142.85 habitantes. 

• SEGUNDO SlJPUESTO: Un Congreso de 11 Diputados representa 800,001 

habitantes, en tal sentid el Legislativo Federal previo que cada diputado 
representaría un total de 7,L., 727 .36 habitantes en el entendido que el mínimo de 
diputados irá en aumento razón de la po~!ación. 

Ahora bien para una mayor el ·dad del presente análisis es necesario especificar la 
representatividad de población q e ejerce cada habitante en el Estado de Morelos, en ese 
orden de ideas, la Constitucj~m olítica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su 
numeral 53~f,'io~as demarcacion s de los Distritos Uninominales se llevara a cabo en base 
al último ~o ·~eral de Pob ación, en tal supuesto los datos del último censo suscrito 
por el Inst}~¡;Y :N~&onal de Es dística y Geografía en Morelos arrojan que existe una 

población ~~\¡]e ; 1, 777, 727 un millón setecientos setenta y siete mil setecientos 
veintisiete :B'~ab!tantes, en ese s ntido confrontando las cifras de representatividad que 
arrojan lo~py~os señalados c n anterioridad y apegándonos a la proporcionalidad que 

;-: iL , .• 

se observ':r;_e~~ )§:~Y~~1µ-f'' la integración del Congreso del Estado de Morelos 
correspon~a a lo S !W}l~J3~~.4 

:IH _ t ~ r; ~ 'r:J \; ! ~ 

• d!Jh lás cífrásll"~Padas en e PRil\IIER SUPUESTO, si cada diputado representa 

57u ~~~r~~ ~~~m.htJ~ a lll1a población de 1, 777,727 le corresponde ser representada 
por un total de 31.11 diputados. 

• Con las cifras ventiladas en el SEGUNDO SUPUESTO, sí cada diputado 
representa 72, 727. 36 habitantes a una población de 1, 7 77, 727 le corresponde ser 

representada por un total de 24.44 diputados. 

Si bien es cierto de la relación del análisis integral lógico, jurídico y aritmético se desprende 
la proporcionalidad que debió ser observada, no menos cierto es que el Congreso del Estado 
de Morelos al aprobar la norma impugnada se aparto significativamente de los parámetros 
señalados toda vez que determino que una población de 1, 777,727 seria representada por 
20 diputados, de lo cual se colige que a cada diputado le correspondería representar un total 
de 88,886.35 habitantes, esto es 31,743.5 habitantes por encima de lo señalado, es decir 

:;:,.-; i % mas dei parámetro correspondiente al .P.i.ü.LviliK Sü.PüESTü; y i ó. b~. YY 

habitantes por encima de lo previsto, es decir un 18.17% del parámetro que arroja el 
SEGUNDO SUPUESTO. 

De igual forma se observa que antes de la reforma constitucional de la norma impugnada el 
Con!Sleso del Estad.o d.e 3:viorelos estaba integrad.o por un trnal d.e 30 diputad.os, por lo cual 
de la interpretación aritmética de dicha situación encontramos que bajo ese supuesto, en el 
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Estado de Morelos cada diputado integrante del Poder Legislativo Local ejercía una 
representación de 59,257 .56, en ese sentido no existió apego, tlindamentación y motivación 

inclinados a los principios de razonabilidad y proporcionaliofu.d jurídica, ya que en ningún 
momento del supuesto análisis, debate y discusión del Le~slador Morelense se previó el 

análisis justificativo ventilado en este instrumento, e ese sentido resulta totalmente 
irrisoria, desproporciona! e inconstitucional aumentar un cantidad de 29 628.79 habitantes 
más a los ue venían re resentando los asambleístas Mo elenses. 

Ahora bien esta Suprema Corte de la Nación como ó~ ano garante del estricto respeto a la 
Norma Suprema, debe declarar inconstitucional la 1 rma impugnada por los argumentos 

aquí expuestos toda vez que la misma a todas lu es contraviene la proporcionalidad y 
razonabilidad que debe observar el Legislador al e itir una norma, ahora bien este órgano 

máximo cuenta con las atribuciones necesarias y s encuentra en posibilidad de tener por 
fundada la presente exposición, ya que si bien es c · rto tal y como se ha hecho mención en 
reiteradas ocasion~la fracción segunda del culo 116 constitucional no se observan 

ias cant~fiJ.s numenJas aquí expuestas, no m os cierto es que de ia mterpretac1ón 
sistemát~ d ·la norma se desprenden los parám tras señalados por el suscrito, aunado a 
que est ~ -.. -, ~ ···. o Tribunal ha determinado interp etaciones homologas en casos distintos, 
tal y c , . ·'. ". fo 'fue con la jurisprudencia P./J. 8/2( 1 O, en la cual tal y como lo es el caso 

~ ... .. 
concret~e hace ·alusión a los porcentajes señ' ados en el artículo 52 Constitucional 
corresp~1e-.Q:tes a un 6'0-40'-;¡ó, sill embargo de 1 simpie iectura de Cílcno rnmiernl no se 

observ~~~alidad señalada, sino mas b en dichos parámetros fueron dilucidados 

por esté'~flretn:g~ por medio de un análi is semejante al contenido en la presente 
d ¿f l (¡" ~:?11,r' .• .• i'> 

eman i~ ¡ POY'Í~~ 

"' ' '"~'J..'\~ 
Aunad::f ¡P.¡ ¡~ rFJ3POs1c10nes v·erudas en el presente ISIT'u.memo no aeoe dejarse de sena1ar 

que la reducción de los integrantes del Congreso d Estado de Morelos en los términos en 
que se aprobó la reforma atañe directamente en las actividades propias de los 
representantes, en virtud que un aumento de los habitantes representados implicarían 

complicaciones de carácter técnico y operativo, en v· d de que la extensión territorial que 
' 1 . , • ' . , 1 , .· 1 1 1. · 1 ' 1 
llUUUl'C.H l'Cl_Jl'C~Vll\.!ll.16. "dU.U .. lVJ..lü1ll"d., pül 'CllU'C ~111 HJ .. '1.~ }:Jl'C!1..H.l\JU1'0 l'C~Ult"d VV l'..J.'Cllt'C \.fU'C lU~ 

derechos de los gobernados 

derechos. 

detrimento en su esfera de 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ: El párrafo SEGUNDO del artículo 24 de 

M1L OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos en Materia Electoral 
resulta violatorio de los artículos 14, 16, 41 fracción 1, 52, 54, 56 y 116 fracción II, 
legalidad, seguridad jw·ídica, certeza, debido proceso, proporcionalidad, 
-""' .... ,,..._ .... L.:1:..1 ...... ,,.1 -· .... ,..--,..~ .... -+ ....... ,....:~- _ _.. ...... ._.- .... --.: ..... - ....... 1 
l ~'\.H . .U'.U . .Jl..U,u«U. J l 'til'l'l;;i~~ll\..-a.~l.'l.n.J. l·n. 'Ul''Ul \...l'Ulldb 

El Estado Mexicano se ha caracterizado por desenvolverse bajo un sistema electoral mixto, 
mismo que incorporado en nuestra Carta Magria con la reforma constitucional de 1977, 

33 

187 



, ~ ......... ., 
1 

~ . 

_J 

.:.. 

1 

j 

cava í Sb;C\'.:..!'. N 
~V?Rd \.1;., 'JPi: t: ~\~ 1U~ 
<iUBSH\t\i·~\ ;t" I 

Sf(C\C\\ lit n,i.•1.nl 

( OHS11i\JC\Ull~I'~ \ 
llHClN\H\ Ut 



conocida como ''Reforma Electoral", dichp sistema prevé dos pnnc1p1os rectores 
correspondientes a los representantes que inte aran los órganos legislativos, siendo estos el 
de mayoría relativa y representación propor ional, contenidos en los numerales 57 y 54 de 
la Ley Suprema., en términos simples 1 principio de mayoría relativa preverá a la 
asignación de escaños en los Congresos Candidato que resulte electo en virtud de haber 
obtenido una votación mayoritaria en la j isdicción que le competa, es decir será declarado 
ganador el candidato que obtenga mayor número de votos en relación con sus 
contrincantes dentro de las secciot es correspondientes; por otro el principio de 
representación proporcional consiste e otorgar a los partidos políticos el número de curules 
correspondientes a la proporción de la votación obtenida por el mismos. 

La intromisión del principio de rep esentación proporcional en nuestro país tiene como 
principal objetivo garantizar a todas y cada una de las fuerz.as políticas que existan en el 
País o en su caso en los Estados, una representación adecuada dentro de los órganos 
legislativos, salvag\lrf"dando en tod momento el derecho de participación política de las 
fuerzas ~oritarias; rfduciendo los excesos que podrían representar un modelo donde solo 
se inte~~1 Congreso por las mayo ías electorales. 

~· \ \ 
·'~ ,1 

Así mi ' . et principio de represe tación proporcional busca que la representación que 
ejerzan p,Áitidos minoritarios ten an una representación justa en los cuerpos colegiados, 
es deci(4fr~ rep;esenten de manera fehaciente al electorado que determino votar por los 

. ~ . . . . 
mismos, este Jlnnc1Rjo pernnte que 
democMtiJf.~;i~~;~ por medio 

CI A ~. , . .:-1:. · 
suscribifrqp. SlfSli!frá.giio . 

C.E C' .. -r¡~~<;~ ~ 

icho electorado pueda participar en la vida política y 
e los representantes minoritarios para los cuales 

Ahora oí.eri - e!M'~ l cb lidad la Co itución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contieil~ '' H1V~~\as d1spos1c1ón que r 
caracterizan al sistema electoral mixto 
análisis dichas normas señalan lo siguien 

an ia 1IDpiementac1ón de ios pnnc1p1os que 
exicano, con el objeto de hondar en el presente 

Artículo 52. La Cámara de iputados estará integrada por 300 

diputados eiectos seg1iü ei principio de votacion mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 

diputados que serán electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripcionales plurinominales. 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

34 

138 



IJ l 1 



-· 

1 • 

. 
' 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, 
deberá acreditar que participa con c:fldidatos a diputados por mayoría 
relativa en por lo menos doscientos /distritos uninominales; 

II. Todo partido político que al 
del total de la votación válida e 

ce por lo menos el tres por ciento 

itida para las listas regionales de las 
es, tendrá derecho a que le sean circunscripciones plurinomin 

atribuidos diputados seg 
proporcional; 

el pnnc1p10 de representación 

IIl. Al partido político cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalm te a las constancias de mayoría relativa 

que hubiesen obtenido s · candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación roporcional, de acuerdo con su votación 

~nacional e~ida, el númer de ~put~dos de su li~~ .regional q~e le 
~esponda ~n cada erre cnpc10n p1urmommai. tm ia as1gnac1on se 
~~~á . el ~rden que viesen los candidatos en las listas 
·~~V)\ di 
~Tf'~~pon entes. 

t.->''Wt 
t:"~· Ningún partido polític podrá contar con más de 300 diputados 
~·por ambos principios. 

:1 .0 V. ''Eff"riiñgün caso, un parti o político podrá contar con un número de 
. p ; t e 'lí"':' .)'1 u 

e <(ÜPirtA~por ambos princip os que representen un porcentaje del total 
r: ~e la t~~a que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
~1 ;. nacional emiiida. Esta base se aplicará al partido político que, por 

sus triunfos en distritos ominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 
votación nacional emitida más 1 ocho por ciento; y 

anteriores, las diputaciones de r~esentación proporcional que resten 
después de asignar las que co spondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las frac iones IV o V, se adjudicarán a los 

demás partidos políticos con de echo a ello en cada una de las 

circunscripciones i:·lurinc-mina.les, en. pTC'.f·C'.lción directa co11 las 
respectivas votaciones nacionales ectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas par· estos efectos. 

Artículo 56. La Cámara de Senad res se integrará por ciento 

México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, 

los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
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candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la 
fórmula de candidatos que encabece la lista del partido político que, 
por sí mismo, haya ocupado el segun / lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. 

Los treinta y dos senadores restant s serán elegidos según el principio 
de representación proporcional, ediante el sistema de listas votadas 
en una sola circunscripción plur· 1ominal nacional. La ley establecerá 
las reglas y fórmulas para estos fectos. 

La Cámara de Senadores se re ovará en su totalidad cada seis anos. 

Para el caso de las Legislaturas Locale , el párrafo tercero, de la fracción segunda, del 
artículo 116 Constitucional, señala: 

, Las 1e&'~ras de los .Esta los se mtegrarán con diputados eiectos, 
~ los : principios de ayoría relativa y de representación 
~~porcioruil, en los término que señalen sus leyes. En ningún caso, 
,~~;)partido político podrá c ntar con un número de diputados por 
:~,i/bo;;; principios que repr senten un porcentaje del total de la 
~Íegisiatura que exceda en cho p-ü11tos su porcentaje de votacion 

emitida. Esta base no se a licará al partido político que por sus 
=f~_¡~1!i_ distritos uninomin es obtenga un porcentaje de curules del 
O¿ LI, N~f- ,'~ 

oE tq~rairf!íl~J~ legislatura, superio a la suma del porcentaje de su votación 
rnemriW!l.Wlás el ocho por cie1 to. Asimismo, en la integración de la 
1 1e~f8t~, el porcentaje de r ~resentación de u11 partido político no 
1 ptf&á ser menor al porcentaje votación que hubiere recibido menos 

ocho puntos porcentuales. 

En ese sentido de los preceptos legales ci dos, se desprende que si bien es cierto el 
Legislador Federal prevé diversos lineamient s que deberán observarse para garantizar el 
estricto respeto al principio de representación roporcional, no menos cierto es que dichos 
lineamientos se apegaran únicamente a regular e ámbito federal, en virtud que tal y como 
se observa para el caso de las Entidades Federativas en atención al principio de 

autodeterminación Estatal, serán estas quienes dispongan íos preceptos que regularan el 
procedimiento que deberá observarse para los efectos conducentes, situación que debe darse 
sin alejarse significativamente de los propios preceptos Constitucionales y sin hacer 
nugatorio el acceso de las fuerzas minoritarias al derecho que persigue el principio en 
estudio. 

De . lo anteriormente expuesto al encontrar que no existe dentro de la Norma Suprema 
Mexicana disposición especifica y expresa se deja al arbitrio de los Estados determinar los 
mecanismos que permitan de manera eficiente dar cumplimiento al propio sistema electoral 
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mi,-x:to, sm embargo esto no qmere decir que exista una libertad irrestricta para los 
Congresos Locales de establecer las limitantes o arreras legales atinentes, sino mas bien 

toda ley emitida por el Legislador Local debe bu car el cumplimiento de los objetivos del 
sistema mixto, es decir debe buscar las edidas necesarias que garanticen la 
representatividad justa y proporcional de las fue zas políticas minoritarias. 

En ese sentido el Legislador Morelense debió bservar las características propias del Estado 
de Morelos, e:;to con el objeto de establ cer las barreras legales necesarias que se 
consideren adecuadas para el acceso a los c es propicios al principio de representación 
proporcional, buscando en su actuar que chas barreras legales no hicieran nugatorio el 
acceso a partidos políticos minoritarios a la debida representación, mas aun cuando un 
porcentaje del electorado emitirá un sufr gio a favor de los citados Institutos Políticos, 
situación que en el caso concreto no a onteció en atención a los argumentos que se 
expondrán, en esa tesitura los dem tes acudimos a este Órgano de Control 
Constitucional con el objeto de que por edio de un estricto análisis de razonabilidad y 

,,~--,/'. '" 
proporcion~liolci.jurídica, d~termine que el Congreso del Estado de Morelos fue excesivo 
en el uso ~e .su;.; atribuciones aproban o la norma impugnada con las características 

fJ., • 

inherentes ¡f'la Inc&nstitucionalidad, en a nción a la jurisprudencia P./l 130/2007 y demás 

señaladas ~~~licalJ~es en el cuerpo del pr sente ocurso. 
;¿ ... :;:...-;.· t 

1~-=- :":.,,. 
Continu~~~ las exposiciones verti s en el presente instrumento y con el objeto de 

esgrurur iás' ía~ar:..¡tmdamentos qu acrechtan ia mconsb.tuc1onahciaci. ci.e ia norma 
combati~ces dab!e'·pJ.f00€der al análisis d . las violaciones a los preceptos Constitucionales 

'l . . ! "'l•!!"."'¡:¡;,;: 
que se ven:J;;lan en ~J:oritrrer concepto de in alidez. 

f" " 1·;~fr/~.'.i 

r'i:t.:._~ IJJi , 
1.- CON RELA~ION A LA VIOLACIO Y TRANSGRESIÓN DEL ARTÍCULO 14 
CúNST1nJCiúNAL. Continuando con í· exposición del presente concepto de invalidez, 
encontramos que la norma impugnada y el ecreto expedido por el Legislativo Morelense 
violentan lm; disposiciones contenidas en artículo 14 constitucional, en especifico lo 
estipulado en su párrafo segundo, disposi vo jurídico el cual contempla las garantías 
procesales a las que deben sujetarse los act s que afecten directamente en la esfera de 
derechos ele los gobernados y que persiguen d: ~ pleno cw"'Ttplllniento al pr.ncipio de debido 
proceso, para un mayor entendimiento la dispos1 · 'n constitucional violentada reza: 

Artículo 14 .. 

1-Ju<liv fJUÜlci ;sv1 flllvaJu <lt: la liUv1LaJ u Uv 3W3 f11Uf1ÍvUaJv:s, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En estricto sentido nuestra Carta Magna prevé que las autoridades deberán sujetarse a las 
normas procedimentales y formales existentes cuando el objeto de su actuar sea emitir, 
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acuerdos, disposiciones o resoluciones que diversifiquen los bienes jurídicos tutelados de 
los gobernados, en ese sentido el Congreso del Estado de Morelos al emitir la norma 

impugnada y el propio decreto tantas veces aludido, debió acatarse a los lineamientos 
vigentes para tales efectos, situación que en el caso ue se atiende no existió, motivo por el 

cual la emisión de la norma carece de las atribuci es atinentes para poder ser considerada 
constitucional, acto por el cual los suscritos rec irnos ante este máximo tribunal en virtud 
de que los propios criterios emitidos por esta S rema Corte, sirviendo de base lo dispuesto 
en la jurisprudencia P./J. 35/2004, que a la letra Clice: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCI 
INTEGRAN EL PROCEDil\ 
PUEDEN IMPUGNARSE A P 
LA NORMA GENERAL . 

...,., , 

NTO LEGISLATIVO SOLO 
TIR DE QUE ES PUBLICADA 

í1t J;os actos que mtegran ei proc dnmento iegisiativo constituyen una 

~~- ~d indisoluble con la norma general emanada de ese 
~1'f~rot'~imiento, de tal forma ue no procede impugnar cada acto 
1t{i. ,···s1; tivo individualmente, y que no puede quedar subsistente o 

~.:, .. · lj; istente aisladamente, sin sólo a través del análisis conjunto de 
~~qt actos con motivo de la pu.._· icacion de la norma~ por o+üa parte, de 

W..~4funformidad con los artículos 105, fracción ll, de la Constitución 
CE t~~Yi~·~os Estados Un dos Mexicanos y 60 de la Ley 

1~Es~;~'1~sl~~ de las Fraccione I y ll del Artículo 105 de la propia 
m 0fopstit~~j_@jt,S Federal, el pl w para ejercitar la acción de 
~ :incons~óP.J.lidad es de treint , días naturales contados a partir del 

IUCIQd,fti-1.~i~iente a la fecha en e la ley o tratado internacional 
combatidos sean publicados en el edio oficial correspondiente, de lo 
cual se concluye que la impu ción de los actos que integran el 
procedimiento legislativo únicame e puede realizarse a partir de que 

, ,. , 1 1 • 1 1 

'C:S }JUUll'Vºcl.Uá. 10 ll'Jl.Hl"d f;'CllVll:l.l, iJUll.f '\ 'C':S 'Cll t:SV lUUlU.'Cllt'J ~Ul:'ú.l1UU l'V~ 

actos adquieren definitividad. 

En esa tesitura al señalar que en el presente concepto se tilda de inconstitucional la norma 

impugnada en virtud de haber obtenido efectos conclusivos por medio de un procedimiento 
legislativo viciado a i11~c·rrec.tc-, a.si mismo en. el er1tan.dido que die.ha I1or.ma l1a sido 
publicada en las fechas señaladas con antelación y al encontramos en tiempo y forma, 

resulta aplicable al caso especifico el criterio jurisprudencia! señalado. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado el dispositivo 14 Constitucional tiene por objeto 

que para que una persona pueda verse afectada en sus derechos debe seguirse una serie de 
prnms procedimentales y conforme a la legislación aplicable, en el caso concreto que nos 
ocupa dicha normatividad es precisamente el Reglamento para el Congreso del Estado de 
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Morelos, el cual mandata los actos tendientes a la s scripción de leyes o decretos, mismos 
que dicho sea de paso la señalada como responsa e ha violentado de manera reiterada, en 
primer punto dicho reglamento señala: 

ARTÍCULO 72. - El proceso legislativ es el conjunto de actos y etapas 
formales a través de las cuales se icia, discute, aprueba, sanciona e 
inicia su vigencia una ley, decreto o · uerdo parlamentarios. 

Para efectos del proceso legislativo son días y horas hábiles todos los del 
año, menos aquellos que las leyes ciaren como inhábiles. 

ARTÍCULO *95.- Las iniciativa de leyes y decretos, serán presentadas 
por escrito y en medio magnétic , deberán contener una parte expositiva 
que tendtlt los elementos de ustificación, legitimación, explicación 
· t rpretaci~n, alcances y oport ·dad de lo que se propone, así como una 

e preceJ tuar o normativa q e estará constituida por un articulado 
á\nado en forma lógica. 

,,~ >!¡ 
!!> .. . 

t'Nlpropuestas para modificar a Constitución Política de los Estados 
~dos Mexicanos o leyes fede ales, deberán cumplir, en lo conducente 
19~~~~~n el presente cap o y con respecto a su procedencia, 
~t,aráirttfil~ a lo estipulado en el artículo l 04 del presente reglamento. 

(¡,.. ~l".l1~~~t:. 
L e - ¡· ~~Í/tt~~(~~ 
~ trn~~:W~ periodo ordinar o de sesiones el Poder Ejecutivo estatal, 
~~t~'j¡!;.esentar como preferente asta dos iniciativas o solicitar con ese 
carácter dos que hubiera presen ado en periodos anteriores y que no 

cuenten con dictamen. 

ARTÍCULO 96. - Toda iniciativa que presenten los diputados deberá 
contener preferentemente y en lo co ducente lo siguiente: 

l. Funci.amentos juridicos en que se a ye; 
Il. Exposición de Motivos en la que e habrán de explicar las razones, 
hechos y argumentos de los que se concluya la necesidad de formular una 

propuesta de una nueva Ley o sus modificaciones; 
III. Síntesis de su contenido; 
fv'. :Problema sociolügico que pretende resolver; 

V. Fuentes en que se apoye; 
V1. Texto legislativo que se propone; 
VII. Disposiciones legales precisas que se abrogan o te:x.to que se deroga; 
V1Il. Se deberá especificar si se trata de modificar, adicionar, reformar, 
derngar, abrngar o expedir una nueva ley, decreto o si corresponde a un 

acuerdo, o reglamento para el régimen interior del Congreso; 
IX. Nombre y firma autógrafa de quien la promueve; 
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X Tratándose de normas sus modificaciones, 
preferentemente en el siguiente elación de ser procedente, 

partiendo de lo general a lo particular: a. bros b. Títulos; c. Capítulos; 
d. Secciones; e. Artículos; f. Apartados; g. Párrafos; h. Fracciones; i 
Incisos; j. Subincisos; y k. Numerales. 

Tratándose de acuerdos internos, los 

para apoyar su contenido 
sean necesar10s 

ARTICULO *104. - Para la formul ción del proyecto de dictamen, se 
estará a lo siguiente: 

I. Recibida la iniciativa, el secre técnico de la comisión deberá 
gara.ntizar1:¡~~ cada diputado integr te de la misma reciba copia dentro 
~un plazo qtle no excederá de 48 oras contadas a partir de la recepción 
rl~J ~o orde~ado por el President de la Mesa Directiva del Congreso; 
~ . 
1'Io&'ia iniciativa, será analizada rimero en lo general para determinar 
s~Jíro1edencia o improcedencia. E caso de considerarse procedente, se 
41J~/aran las consideraciones del ictamen en lo general y se procederá 

1 :p. 
~nforme a lo previsto en el prese 1te Capítulo; para el caso de que la 

d,t<~nn~®~ea de unprocedenc1 se debera de 1guai forma eiaborar ei 
respectiv&"""'áTh'tamen en sentido ne tivo, el cual, sin más trámite se 

. )( f'"'.~fl7~)\' ' 

&:befa ~~~;v al Pleno a través d la Mesa directiva únicamente para 
efectos ~~ ~ocimiento. 
rii:. Cuan.Qo la comisión apruebe una · iciativa en lo general, se procederá 
' 
a su discusión en lo particular, para 1 cual el Presidente de Ia Comisión 
solicitará a los miembros de la mi ma señalar los aitículos que se 
reservan para su análisis en lo particuI . Los artículos no reservados se 
considerarán aprobados sin mayor trámi e; y 
IV. Cada propuesta de modificación en 1 particular deberá ser presentada 
por escrito para su arillisis y cilscusión. 

Tal y como se ha desahogado durante la presente demanda, el proceso legislativo es el acto 

por el cual las Legislaturas presentan propuestas de acciones legislativas las cuales 
culminaran en la emisión de una norma que conllevara afectaciones en la esfera de derechos 

1 1 , 1 1 1 • , 1 • 1 , • . , , , ' , 1 .t 

Ut; lU:S guuv111auu;s .Y Ut; 1~ :;ujVLU:.S uv lV)', HiUU~'U jl()l. Vl :..:ua1 Vll f:iLV11V10'11 C::t lU:S CULJ{.;UlU:S 14 .Y 

16 Constitucional el mismo debe estar revestido de la debida legalidad y atención al 
procedimiento con el objeto de ocasionar un detrimento en el ámbito jurídico de los 
destinatarios de la Ley, la inobservancia de los preceptos que rigen el proceso normativo 
traería consigo la invalidez de la norma en virtud de recaer en una clara 
I:rtconstitü.cior1alid.ad., tal y corrio lo e~ co11 la n.orrüa. irrtpüc,t1ada en. este acto por los S>...lscritcsS 
toda vez que el Congreso del Estado comete reiteradas violaciones al Reglamento para el 
Congreso del Estado y a la normatividad aplicable, mismas que a continuación se señalan: 
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En primer punto es dable señalar que en el Periódico oficial "Tierra y Libertad", Órgano del 

gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, numero 5492, sexta época en el cual se 
publico el DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos en 
Materia Electoral a foja 16, se observa específicamente h el capítulo correspondiente a 
valoración de las iniciativas, en especifico en el apartad B, que el Congreso del Estado 
procedió al análisis de la propuesta del Diputado ·que Javier Laffite Bretón, para 
aumentar el porcentaje requerido para ser sujetos a a asignación por el principio de 
representación proporcional, para efectos cognoscitiv se inserta lo dispuesto en el citado 
órgano de difusión: 

B) Con -relación a la propuesta del 
Laffitte Bretón, para aumentar del 3 
de votación efectiva recibida para ..... 

S accedan a ~putación plurinomina 
¿t"-.. 

iputado Enrique Javier 
8% el porcentaje mínimo 

ue los partidos políticos 
en el Congreso del Estado 

~ ... . 
Es dable s~ar c\ie bajo esa circunstancia el C eso del Estado de Morelos incurre en 
una grave ~iolacióp al procedimiento legislativo sí como a los preceptos constitucionales 
que tienenki?r ob!to garantizar el debido proces , lo anterior en virtud de que tal y como 
se colige @~l análisis integral del Decreto cm batido, en ningún momento existió la 
presentaciW.-de dicha propuesta, toda vez que n fue presentada en los términos señalados 
por la Le)!, tdclr.lóiM~eheto se desprende qu las iniciativas atendidas en el presente 

dictamen s~n &r1q~~las señaladas en el apitulo determinado ANTECEDENTES, 
capitulo én el ctiaj~8'~·; f;l~er:ran todas y cada a de las propuestas parlamentarias que 
fueron pre,sentada;>;~pc.$_,elttfié dichas propuestas de ieron ser las únicas atendidas, analiz.adas 
y aprobadas ene! ~ctamen emitido por las Com siones Dictaminadoras, robusteciendo lo 
señaiado en este acto transcribimos io que seria a el muiticitado decreto, situación que 
puede ser plenamente consultada en las diversas pá · ms 3,4 y 5 del Periódico de merito: 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII 

Legislatura, que tuvo verificativo el día diez de febrero de dos mil 
dieciséis, el Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

b) En consecuencia, el Diputado Francisco Alejandro Moreno 
Merino, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, 
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ordenando su tumo a esta Comisión D~taminadora, por lo que 
. . . I ~ 

mediante oficio número SSLyP/DPL /ANOllP.0.2/355/16 de 
fecha diez de febrero de dos mil d. ciséis, fue remitida a esta 
Comisión de Puntos Constitucion es y Legislación, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

c) 

Legislatura, que tuvo verificativ 
dos mil dieciséis, el Diputad 
Integrante del Grupo Parlame1 

a de la Asamblea de la LIII 
el día siete quince de junio de 

Enrique Javier Laffitte Bretón, 
io del Partido de la Revolución 

Democrática, presentó Iniciati a con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 18 y se derogan la fracción XVIII del 

artículo 40, ambos de la Con titución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

j En coñSeclilt\J.cia, el Di utado Francisco Alejandro Moreno 
d'fil\ PresidentJ de la Me ·a Directiva del Congreso del Estado 

t:} Mo~Jos, dio 
1 

cuenta la . ~ciativa citada al epígrafe, 
ct<ienancip su tumo a esta onnsion Dictammadora, por lo que 

~difllJf oficio_ número S y~/DPLyP:_AÑOllP.0._21670/16 de 
€Bha:<¡iete de JUillO de dos mil dieciseis, fue remitida a estas 
~~10nes Urudas de Punto Const.itucionaies y Legisiación y de 
f'a.vtié'ip§;'clól!.b~dadana y Re rma Política. 
~ 11 · ! ,. ¡t, , · 'll..,l.•·r,:~ • 

·e) ~eq{.~Jf ·f esión Or 1aria de la Asamblea de la LIII 
Le gis~~~*-©.~ givo verificati\ o el día quince de junio de dos mil 
·dies::is~is,::s:(í Diputado Emique J vier Laffitte Breton, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partid de la Revolución Democrática, 
presentó Iniciativa con Proyecto e Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas posiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Sober o de Morelos y del Código de 
Instituciones y ?rocedrrnientos E, 
Morelos, en materia electoral y de p 

torales pai-a el Es.;.tado de 
· cipación ciudadana. 

f) En consecuencia, el Diputado Francisco Alejandro Moreno 

Merino, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
1 ,. ' 1 1 · ' , , '. ·, , , ' (" 

UV lVlUlVJ..U~, UlU VUCllU:t Ut: lU llll:...:li1LJ..\.'é:t t;J..Ui UCi Cil Vf.JlgLi:tlV, 

ordenando su tumo a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑOllP.0 .2n00/1 6 de 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación y de 
n _ _¿.; _ ; ___ ; ;.. __ í·..., ; __ .J _ .J _ ____ _ n _.c,... __ n .... l .!""; __ --- _ __ --.!. l~ _ ; _ _ _ 
l. fil Ll\..iipü \..,lUl\. \ ...,d,\..l'üüua.ll!l :J .i.~ .... v 1•01Ulü 1. '...Jll'..l'vü, iJCi ü ~u ill l:C..il;'.)l~ J 

dictamen correspondiente. 
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g) Mediante la Sesión Ordinaria / la Asamblea de la LIII 
Legislatura, que tuvo verificativo el a quince de junio de dos mil 
dieciséis, el Diputado Alberto M · ez González, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partid Revolucionario Institucional, 
presentó Iniciativa con Proyecto e Decreto por el que se reforma 
ía :fracción III del artículo 58 de a Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

h) En consecuencia, el Dip tado Francisco Alejandro Moreno 
Merino, Presidente de la Me. Directiva del Congreso del Estado 
de Morelos, dio cuenta la iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su tumo a esta omisión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número S LyP/DPLyP/AÑOl/P.0.2n07/16 de 
fecha quince de junio de os mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión de Puntos Co titucionales y Legislación, para su 

anái~~ CÍlctamen correspo id1ente. 

~ i) Mediante Sesión Or aria de la Asamblea de la LIII 

~.··.¡~gislatura, que tuvo verific tivo el día trece de septiembre de dos 
t1rwiil dieciséis, la Diputada atriz Vícera Alatriste, Integrante del 

~.~<&ru-po Parlai.11el"1tario del · 'artitlo Revolucionai-io Institucional, 

~~ presentó Iniciativa con Proy to de Decreto por el que reforman y 
adici$2.U?U diversas disposici nes de la Constitución Política del 

I:J'"P4.(\-,.:_m 

0
; &tt'1d~ibre y Soberano d Morelos, para hacer efectivos los 

Ot dm'é'éh'G§Spolítico electorales d los jóvenes. 
c~';1·:wm\U 

1 j). :'i~:!Bn111~onsecuencia, el Dipu ado Francisco Alejandro Moreno 
·- M~ino, Presidente de la Mesa irectiva del Congreso del Estado 

de J\forelos, dio cuenta de 1 iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su tumo a esta Comi · ón Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP , y PI .AÑ02/P. 0.1 /870/16 de 
fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

k) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII 
Legislatura, que tuvo verificativo el día veintisiete de septiembre 

de dos mil dieciséis, la Diputada Leticia Beltrán Caballero, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política 
dei Estado Libre y ::>oberano de Moreios, para estabiecer ia 
obligación de postular inmigrantes morelenses a cargo de elección 
popular. 
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1) En consecuencia, el Diputa Francisco Alejandro Moreno 
Merino, Presidente de la Mesa irectiva del Congreso del Estado 
de Morelos, dio cuenta de a iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su tumo a esta C isión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SS yP!DPLyP/ AÑ02/P. 0.1 /904/16 de 
fecha veintisiete de septiemb de dos mil dieciséis, fue remitida a 
las Comisiones Unidas de P 1tos Constitucionales y Legislación, 
Participación Ciudadana y eforma Política y al Presidente de la 
Junta Política y de Go emo, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

m) Mediante Sesión aria de la Asamblea de la LIII 
Legislatura, que fue inici da el día doce y concluida el trece de 
octubre de dos mil diecis is, el Diputado Javier Montes Rosales, 
Integrante.\ l Grupo Par entario del Partido de la Revolución 
~,4lll!OCráticá; presentó · iativa con Proyecto de Decr~to por el 
~~- s"s· aciiéiona un p · afo ai artícuio 23 de ia Constitución 

~f~c~_d;l.Estado Libre y Soberano de Morelos. 

f W· ' ·. JJJ;•. En,· ·consecuencia, 1 Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
:Presjd.~nta. de la Mesa irectiva del Congreso del Estado de 
. JVmf~tbs~t cuenta de la · ciativa citada al epígrafe, ordenando 
'\&~~;¡esta. Comisión Dict::,minadora, por lo que mediante 
: º*-'ÍQ:1J.\U.~o SSLyP!DPL P/AN02/P.O.l/955/16 de fecha doce 
E<l<a co~i:Y~e '"dos mil diec éis, fue remitida a esta Comisión de 
~~Constitucionales y L gislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

o) Mediante Sesión 
Legislatura, que fue iniciada 1 día doce y concluida el trece de 
octubre de dos mil dieciséis, e Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nación, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
cual se adiciona un párrafo segundo a la fracción III del artículo 26 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
More los. 

p) En consecuencia, la Diputada Beatriz Vkern Alat.ri.st.e, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando 
su tumo a esta Comisión Dictaminadora, por lo que mediante 
oficio número SSLyP!DPLyP/AÑ02/P.O.l/978/16 de fecha trece 
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Puntos Constitucionales y Legislaci ' ' para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

q) Mediante Sesión 
Legislatura., celebrada el cuatr de noviembre de dos mil dieciséis, 
el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nación, presentó 
Iniciativa con Proyecto de D creta por el cual se reforma el primer 
párrafo del artículo 19 de la onstitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

r) En consecuencia, 
Presidenta de la Mesa 

Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
irectiva del Congreso del Estado de 

Morelos, dio cuenta de 1 iniciativa citada al epígrafe, ordenando 
su tumo a esta Comisió Dictaminadora., por lo que mediante 
oficio número SSLyP PLyP/AÑ02/P.O.l/1063/16 de fecha 
cuatro cte' oviembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta 

f{~omisión cl~ Puntos C nstitucionales y Legislación, para su 
~, an~lisis y dictamen corres¡ ondiente. 

~~--- ·_\ 
~) ·. :!¡Yíediante Sesión O <linaria de la Asamblea de la LID 
~~islatüra, celebrada el s is de diciembre de dos mil dieciseis, el 
~~po Parlamentario d Partido Acción Nación, presentó 
::;il" . 

LA ~~n Proyecto Decreto por el cual se reforma y 

10~di<i!i.c:lrtt&11,~artículos 23, 2 ~ y 112 de la Constitución Política del 
H B$ta~b'~~f'1J y Soberano de orelos. . 
llf • ·t$1t:U.S 

t' ) ~~~~ . 1 . da B . V ' Al . t consecuencia, a iputa eatriz icera atnste, :r . . dli 
· Presidenta de la Mesa Dire tiva del Congreso del Estado de 

Morelos, dio cuenta de la inic ativa citada al epígrafe, ordenando 
su turno a esta Comisión Die 
oficio número SSLyP/DPLyP/ 

inadora, por lo que mediante 
2/P.0.111179/16 de fecha seis 

de diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida a esta Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

u) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII 
Legislatura, que tuvo veriticativo el día veintiuno de fobrero de dos 
mil diecisiete, las Diputadas integrantes de la Comisión de 
Igualdad de Género, presentaron Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la Coristitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

v) En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
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Morelos, dio cuenta de la iniciativa ci da al epígrafe, ordenando 
su turno a esta Comisión Dictam · dora, por lo que mediante 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ 2/P.0.2/1309/17 de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil ecisiete, fue remitida a esta 

Comisión de Puntos Constitucion s y Legislación. 

w) Mediante la Sesión Ordin -ia de la Asamblea de la LIII 

Legislatura, que tuvo verificativ el día veintiuno de febrero de dos 
mil diecisiete, el Diputado Y ustino Javier Estrada González, 
Coordinador de la Fracción arlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, present' Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el se0 do parrafo del articulo 24 de la 
Constitución Política del Esta 

x) En consecuencia, la iputada Beatriz Vícera Alatriste, 

Presiden~ de la Mesa Dire tiva del Congreso del Estado de 

~orelos, &o cuenta de la ini iativa citada al ~pígrafe, ordenando 
~ s~.turno a esta Comisión D ctaminadora, por lo que mediante 

\~fi~o número SSLyP/DPL P/~02¡p.ü.2/1321117 __ de fecha 
~·ell!tiuno de febrero de dos :il dieclSlete, fue remrtJ.da a esta 
~isión de Puntos Constituci nales y Legislación. 
'JJ# 
~~ 

De lo ant~r~~~-~~nde que si bien es ierto el Diputado Enrique Javier Laffite Bretón 
presento ~~mdas.qfüelli'rivas signadas en 1 incisos c) y e), no menos cierto es que las 
mismas rlo !tlonti~TJJ!'n° ~a propuesta parlam ntaria de aumentar del 3 al 8 el porcentaje 

requerido~~~~)K~~\~ación de. Diputaci 1es plurinominales, acto que constituye una 
violación , ~flflte el 72 y 95, en virtud de que el primero dispone que el proceso 

l ,.J - · '- 6oll.o,. 

legislativo tench-á como resultado la vigencia de una ley w1a vez que se hayan culminado 
los actos procesales siendo precisamente el que da impulso al órgano legislativo la 

presentación de iniciativas de ley, así mismo el umeral 15 dispone que de manera estricta 
las iniciativas deberán presentar por escrito y medio magnético, cumpliendo con las 
particularidades señalados en dicha disposición re amentaria 

En conclusión el Congreso del Estado de Morelos al suscribir los actos señalados en los 
párrafos anteriores, transgrede de manera reiterada el artículo 14 Constitucional en el 
sentido que procede a emitir una norma que no cumple con los requisitos Constitucionales, 
es decir emitió la norma impugnada por medio de la valoración y dictaminarían positiva de 

W18 propuesta legislativa que nunca fue presentada ante el pleno del Legislativo, situación 
que a todas luces viola los principios de certeza en virtud que los gobernados no cuentan 
con los medios de convicción suficiente para ser sujetos de dicha Ley, además que resulta 

irrisoria que el Legislativo Morelense que manifieste haber valorado, debatido y aprobado 
la norma impugnada cuando no existió el instrLUTiento legal necesario para dar el impulso 
legislativo requerido, la circunstancia expuesta se sigue acreditando en virtud de que si bien 

es cierto en el apartado que contiene las iniciativas presentadas puede existir ambigüedad al 
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momento de su entendimiento, no menos cierto es ue dentro del Capítulo denominado 
MATERIA DE LAS INICIATN AS, dicha ambi "edad se dilucida en virtud que en el 
mismo se da a conocer el sentido que persiguen ichas iniciativas, siendo consultable a 
página 5 del Medio oficial donde fue publicada la orma combatida, se observa: 

MATERIA DE LAS INICIA TN AS 

A manera de síntesis de las ini ativas de los legisladores, 
proponen las siguientes reformas la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de More! 

El Diputado Mario Alfonso Chá ez Ortega, propone reducir de 
12 a 7 legisladores locales lectos por el principio de 
representación proporcional. 

affitte Bretón ro one entre 
nes afirmativas en materia 

lar la 

miembros de los 
~.. •. • -, · .... !'$ 

~ v~-~~J\l!:!"tos. 
. ' 'i.S. 1!1 

~ ~ ~( .Q1putado Alberto Martínez (Jo izáíez, propone aumentar a 15 
años el tiempo de residencia en 1 estado de Morelos, como 
requisito que deberán acreditar 1 s candidatos a Gobernador 
Constitucional. 

La Diputada Beatriz V icera Aiatr1ste, propone que íos jóvenes a 
partir de los 18 años, puedan competir en una elección por una 
diputación local. 

La Diputada Leticia Beltrán Caballero, propone obligar a los 
partidos políticos a incluir a irunigrantes morelenses como sus 

candidatos. 

La Diputada Beatriz Vicera Alatriste, propone cambiar en el 
artículo 19 el término "personas con capacidades diferentes" 

1 1 ,, 1 · · 1 , ,, 1 r · , 1 1 

iJUl l;;l U!;; i>,.;1:;u1= vUll Ul:;l.;C1p<ll.;1U<l.U , Ut \;Ull1UlllllUC1U l.;\Jll 1(1:; 

leyes federales en la materia. 
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El Diputado Javier Montes Rarrúrez, propone que, en cada 
elección de las autoridades locales, se incluyan como 
candidatos a miembros de las comun· ades indígenas. 

El Grupo Parlamentario del Partí o Acción Nacional, propone 
modificar el primer párrafo del ículo 19 para establecer que 
la protección que otorgue el stado a la familia propicie la 
armonía de la misma. 

El Grupo Parlamentario del artido Acción Nacional, propone 
modificar la fracción TII del articulo 26 para agregar 
funcionarios impedidos para ser diputa_d(Js locales. 

El Grupo Parlamentario de Partido Acción Nacional, propone 
iMdificar J~eulo 23, 24 y 112 en materia electoral. 
~.r~~~ ' 

~as jiutadas ':integrante 
.~éner9, proponen modifi 
~Ef AC a que tome la 
jpan¡:alcanza.r la paridad de 

:~~ 

de la Comisión de Igualdad de 
el artículo 23 para facultar al 

medidas que considere necesarias 
énero en el Congreso del Estado. 

IEF"fó~pÚt~04 Faustino J vier Estrada González, propone 

,' a~e~?~~':i al 5% el po centaje mínimo de votación efectiva 
recib~~ ', ~i que los idos políticos accedan a una 
diputa.a:~ iolivinofuinal en 1 Congreso del Estado. 

· .-l(., 

En tal sentido queda plenamente acre ·tado que el Dip. Enrique Javier Lafitte Bretón 
presento diversas iniciativas al pleno del __,ongreso del Estado, así mismo queda acreditado 
que las iniciativas presentadas por dicho gislador y atendidas en el dictamen, que origina 
el Decreto y norma impugnada no perseg · 'an en efecto el aumento del por~entaje a la 
asignación de Diputaciones de Representación proporcional, si no de manera especifica el 
objeto de cada iniciativa fue ei siguiente: propone estabiecer acciones afirmativas en 
materia electoral a favor de los grupos vulnerables, regular el servicio profesional electoral 
en el IMPEPAC y la reelección de diputados locales y miembros edilicios, en el caso de la 
signada con el inciso e) y; proponer aclarar los supuestos de rehabilitación de los derechos 
de los ciudadanos Morelenses, para efectos de robustecer y acreditar lo señalado acompaña 
al presente instn1mento copia certificada de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, en materia electoral y de participación ciudadana, 
presentada en la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIII Legislatura, que tuvo 
verificativo el día quh~ce de jt:rr1io de dos ITLÜ dieciséis poí el Diputado Erir1ql1e Javier 
Laffitte Bretón, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó. 
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De igual manera se desprende que dentro d Dictamen existe diversa iniciativa que en 
efecto persigue los fines de aumento a as barreras legales para la asignación de 
diputaciones de representación proporciona, siendo esta totalmente diversa e independiente 
a la que señala el Congreso del Estado e presentada por el Dip. Enrique Javier Lafitte 
Bretón. 

La propuesta parlamentaria citada en el árrafo inmediato anterior se trata precisamente de 
la identificada bajo el inciso w) en el a artado antes señalado del Dictamen en combate, la 
cual fue presentada por el diputado F ancisco Javier Estrada Gonz.ález, coordinador de la 
fracción parlamentaria del Partido V e de Ecologista de México, por la cual se reforma el 
artículo 24 de la Constitución Polític y la cual según el capitulo denominado MATERIA 

DE LAS IN1CIA TIV AS, busca a ntar del 3 al 5 por ciento, el um'bral de porcentaje 
requerido a los ~dos político Jara ser sujetos a la asignación de Diputados de 
Representación prop;r~ional. 

,......., . 

En tal s .. Jct~.según e\ propio ac ar del Legislador Morelense se hace sentido a dos ~
~ ~ . 

iniciauva~'ot"' ~ente diversas: 
~ · ... 

• LJ ):i:i;<jbuesta del Diputado nrique Javier Laffite Bretón, la cual busca aumentar 
cÍ€í""~;al 8 por ciento el porcer taje mínimo de votación efectiva recibida para que los 
partidos políticos accedan a diputación plurinominal en el Congreso del Estado. 

• La !Qf6p~j,~~ Diputado Faust:ino Javier Estrada González, la cual busca 

aumeµ~ !i~1ré5~5 por cient ei porcentaje mínimo de votación efectiva recibida 
para q~1füS~~ idos políti s accedan a una diputación plurinominal en el 

Congresc:F~1 ~ do. 
·1 

Ahora bien, de manera viciada la Dictaminadora 
continua reiterando la existencia de iniciativa que como se ha manifestado en el 
contexto nunca fue presentada, toda vez que del Dictamen y Norma Irnpugriada, así como 
es apreciable a página 12 del Periódi 
denominado CONTENIDO DE LAS IN1 

Oficial tantas veces referidos, en el capitulo 
TIV AS, se observa la citada reiteración: 

COl'!,f.Sl.ITUCION POLITJC,i+. DEI.,. ESTAD() 'J,.lBREY SO.BE~ANO ·Dl:.MORElOS . 

TEXTPVIGENTE ! -EX.TO PROPUE$TO PóR EL ~NRrQUE JAVIER LAFFITTE 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo se deposita 
en una Asamblea que se denomina Congreso 
del Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoria 
relativa, mediante el sistema de Distritos 
Electorales Uninominales y por doce Diputados 
que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una sola circunscripción 
territorial. La ley determinará la demarcación 
tenitOíiai cie cacia uno cie ios distritos 'i e\ 
territorio del Estado comprenderá una 

BR~ON 

ARTÍCULO 24.- ... 

Al Partido Político que obtenga en las respectivas elecciones el 
ocho por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una 
diputación por el principio de representación proporcional , 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese 
obtenido. 
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circunscripción plurinominal única. 

En ningún caso, un Partido Político podrá contar 
con un número de Diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al Partido Político que por 
sus triunfos en distritos unlnomlnales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un Partido Político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentu~es . 

.. , 
• -íl~ . 
~ ~..,. 
~~.:· \ 
1t~-: . ., 
~<l;{ ·" 
~/&, :f 
~~· ..¡ 

Ningún Partido Políti~fcí contar con más de 
dieciocho Diputados ~Q~bos princi ios. 

';-> 

. , ·~~~~Q~ 
•• .• fl · '.!<. '"A<-CICJN 

Ahora bieri.'e~ ~en.~mrn:m.incionar que ntro de la realidad que nos ocupa, la propuesta 
sus.:;¡-Íta po; . c;l '¡¿ip~·-í'TE1..i.1cisc0 Ja vi ,¡- Gonzálcz 1Jstrnda ca.rece de va1ornciú11 que 

concluyera en la 'emi~D~ un Dictamen en sentido positivo, negativo o diverso, en ese 
sentido la Dictam~ra resulta omisa en 1 entendido que si bien es cierto la misma fue 

contemplada dentro del decreto combativo también es cierto que en ninguna etapa del 

viciado proceso legislativo que se estudia sometida a consideración., análisis, debate y 
rcs..:Jluci6n.:> mati~to por el c~J.al viulcrrta d.c 1.UC~ío. cuenta la~ dEposiciancs 1!..orrr~ativa3 

contenidas en el Reglamento para el Congreso 1 Estado de Morelos, así mismo a efectos 
de probanza y constituir de manera los medios de convicción necesarios para que esta 
Suprema Corte emita un fallo acompaña a la presente copia certificada de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Faustino Javier Estrada González, Coordinador de la Fracción Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la LIJI 
Legislatura, que tuvo veri:fi.cativo el día ve.intiuno de febrero de dos mil diecisiete. 

De les 2!gu...111entos expuestos se desprende q12e en esencia en el cuerpo del decreto 
impugnado se hace referencia a 2 iniciativas diversas, totalmente dist.intas e .independientes, 
la primera del Diputado Laffite Bretón, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, 
buscando aumentar del 3 al 8 por ciento el umbral de votación para asignación de diputados 

de representación proporcional y; la segunda presentada por Diputado Estrada Gonz.ales, 

50 



:_) 
l 

i () 



que busca aumentar del 3 al 5 por ciento el lUUbral de votación para asignación de 
diputados de representación proporcional. / 

Así mismo resulta improcedente el supuesto e la Autoridad responsable un error de 
redacción en el Dictamen combatido, en virtud e del análisis del mismo se desprende que 
se hace referencia a dos iniciativas totalmente · tintas, reiterando en diversos capítulos del 
mismo que las características de la presenta a por el Dip. Laffite Bretón, siendo esta la 

analizada y aprobada sin que en la etapa pro esal correspondiente hubiese sido presentada, 
situación que viola en todos los aspectos lo derechos fundamentales salvaguardados en la 
disposición 14 Constitucional, acto que ap da la invalidez de la norma impugnada. 

Ahora bien el objetivo que persigue el artí ulo 14 de nuestra Carta Magna es precisamente 

garantizar a los sujetos de aplicabilidad de la Ley, que cualquier determinación tomada por 
Autoridad Competente se obtenga por me io de un proceso justificado que permita conocer 
a la ciudadanía cu~s fueron las termina iones tomadas por las mismas, sin embargo para 
q:1e es~ fines se ~ngan por cumplime tados, es necesario que el acto de autoridad sea 
claro ~ 'l!j!.fezca de~ ambigüedades que uedan Ilegar a ocasionar una confusión de la 

resolu~\mitida, precisamente por tal otivo deben agotarse los extremos legales que 
permit~ ~~ cabal c~plimiento al debi o proceso, situación que en el caso de la norma 
unpugt~no ·~contecio. 

~ . . 
El Conrffi~~&~tado de Morelos, auna o a llevar a cabo una aprobación normativa por 
medio w, \)IJ.l'pfti~imiento legislativo qu a todas luces transgrede el principio de debido 
proceso~iell~~~·omisiones y discrepanc ·as en el sentido que si bien es cierto sigue una 
secuela y~q~Kntro del Dictamen c mbatida, la misma recae en una resolución 
totalm~nt~_i;'ma~ de lo que se desahogo el proceso relativo, esto en atención a que la 
ComlSlón Dictammadora señala de manera 1ara y concisa que ia pretensión dei Diputado 
Laffite Bretón fue precisamente alUUent el lUUbral de votación requerida para la 
asignación de diputados plurinominales de un a un 8 por ciento. 

En ese sentido la Dictaminadora procede al ' lisis de la citada iniciativa, determinando 
que la pretensión dei iniciador no es cons1oera viable y por tal motivo el Colegiado 
dictaminador en uso de las facultades constitucionales y los criterios jurisprudenciales 
relativos, determinan modificar el sentido de la iniciativa, situación que se percibe en la 
pagina - del medio oficial donde fue publicada la norma impugnada: 

Al respecio, esias Corrus1ones Urudas proponen se modifique el 

porcentaje para la asignación de diputados plurinominales 
establecido en el artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, para incrementarlo de 3 a 6 
por ciento y no en 8 por ciento como se preveía en la iniciativa. 
~ . ;-, . . , · 1 ,... r · , 11 , . , 

.c:;la \ _,1.Juu:;1u11 \;1.JH:;1u-v1a l..J.U'V, HJ& ua u pu1 \;l'Vl.ll\J u-v l"d V\Jl<i\;l\Jll 

válida emitida en la elección para diputados, es razonable ya que 
una cuestión es el porcentaje necesario para conservar el registro 
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corno partido político y, otra distinta, ner la votación necesaria 
para contar con representatividad en Congreso. Lo que incluso 
hace que la competencia política ea mayor y no sólo para 
conservar el registro de un partido olítico. 

En tal sentido derivado de las diversas acciones legislativas y en esencia con la 
modificación propuesta se tiene el espíritu legislador de la Comisión Dictaminadora, fue 
precisamente establecer un porcentaje de 6 por ciento para los efectos señalados, sin 
embargo la inconstitucionalidad en este ro especifico, versa en el sentido que si bien es 
cierto la comisión dictaminadora por medio del procedimiento efectuado resuelve 

establecer el citado 6 por ciento, un he o cierto es que de nueva cuenta el Legislador 
Morelense increpa diversas discrepanci entre lo sostenido y lo aprobado, ya que de la 
norma impugnada se aprecia en la parte referente al proceso legislativo una modificación 
propuesta aprobada, no menos cierto es ue en la parte o capitula referente a la emisión del 
DECRETO POR QUE SE.J.IBFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA co~·.t~ClüN .PcluncA D L HSTA.Dü DH Mü.KELüS, HN .J\llAT.EK.iA. 
ELECTO~, ~ aprecia ~ue el legisle dor aprueba dicho decreto en sentido totalmente 
diverso al~~uesf\ y a la propia rnodif cación señalada, par:a dilucidar lo manifestado es 
dable se~ lo apfeciable en el periódic oficial referido con antelación: 

!f"-.J' .,:" {:., 
~(:,, ,; :·. 
f;~TICü1..,0 24.- Ei P<Xier Le isiativo se deposita en una Asarnbiea 

que ~.'?.:f}~~~a Congreso 1 Estado de Morelos, integrada por 
doce Di.pmta~ electos por el principio de mayoría relativa, 

.rnedi~t~~·~l''~~ema de Distri os Electorales Uninorninales y por 
ocho DfR,.~' que serán electos según el principio de 
representa~ión proporcional, me 'iante el sistema de listas \rotadas en 
una sola circunscripción te itorial. La ley determinará la 
demarcación territorial de cada :io de los distritos y el territorio del 
Estado comprenderá una circunsc ipci<;'m plurinorninal única 

cinco por ciento de la votación váh emitida para diputados, se le 

asignará una diputación por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que 

hubiese obtenido. 

De lo fü,'Puesto queda acreditado que si bien es cierto fue aprobada la modificación 
aprobado por la dictaminadora relativo al 6 por ciento, no menos cierto es que del decreto 
publicado y que hoy constituye derecho vigente, el Legislador Morelense aprueba un 
porcentaje del 5 por ciento sin mediar causa o procedimiento que motive dicha omisión 
ocasionando una afectación jurídica a la ciudadanía en el entendido que resulta transgredido 
los principios de debido proceso y debida fundamentación y motivación. 
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Si bien es cierto el presente punto atiende las tr gresiones al artículo 14 constitucional, no 
menos cierto es que del análisis que realice e ·te órgano jurisdiccional se acreditara que 

diversos de los hechos expuestos en el pr sente punto, constituyen también diversas 
transgresiones al dispositivo 16 de la Consti 

Ahora bien lo atendido en el presente p o de análisis se relaciona directamente con el 
proceso legislativo tildado de inconstituci al atendido en el primer concepto de invalidez 

insertado en la presenta demanda y en v· d de que la norma impugnada se desprende del 
mismo decreto, por economía procesal olicito se tengan por todos y cada una de las 
manifestaciones y agravios señalados en 1 PR.Th1ER CONCEPTO DE INVALIDEZ, en el 

entendido de que al ser el mismo proces de emisión de la norma analizada en este apm:tado 
se cometieron las mismas transgresiones a la normativa aplicable, es decir los agravios son 

idénticos en ambos casos por ende lo mismos ocasionan transgresiones al artículo 14 
corntitucional. 

2.- CON RELACIÓ~:tl LA VIOLA IÓN Y TRAN'SGRESIÓN DEL ARTÍCULO 16 
CONST~IONAL ', 

·~ · ' · "'. l 

~· .. ,... . . 

Tal y co~\- se J~ª h~cho mención la Q · cuagésima tercer Legislatura del Congreso del 
Estado d~o~,1os,.,_aprobó en las fecha' antes precisadas reformar el párrafo primero del 
nUJ."11ero ~®'-la CoÍ1Stitucion Pohtica d l Estado de Morelos, dicha reforma carece de las 
caracter~~~ funcl.arr\entales bajo la cuales deben estar revestidas las normas 
fundamentAh!!sq§~Sderarse en arm úa con nuestra Carga Magna en el entendido que 
la mismd'W ~icativa de los ineamientos esenciales constitucionales y en tal 
sentido l~~~fc\rm~~da por el LegisI dor Morelense resulta insostenible su validez y 

. . ' ' ' \.!Pdri-~t ' ' v1gencrn¡enr411 arniV1~-uf711ca01e. 

1 ~ i ~• iL•~i &Aa. 

En primer punto es dable señalar que el egislador Morelense resuelve la reducción de 
distritos uninominales y fundamenta su actu en la tesitura que nuestra carta magna señala 

que será facultad de los Poderes de los Est os su auto organización y para tales efectos 
• 1 ...... 1 • · • . , 1 . 1 1 1 ' 1 . 1 1 

a~allllllil lU y_u-c :;'Cll<l.l.'Cll :;u:; ~UlllilllU~ll.)11\;;:; 11.) ·cu-e:;, :;111 'CHlUOl)SU HU U'CU'Cl"á.ll "<l.l'CJó.l. :;-e uc lU:; 

parámetros establecidos en la propia Constitu ·ón Federal y en tal sentido la aprobación de 

sus leyes deberá ser armoniosa con la primera. 

El Congreso del Estado de Morelos violento de manera flagrante lo dispuesto en el párrafo 
:¡:·1~HGTü del nuinoral ] 6 de nuestra Le}.- Su¡:'.fema. al mcme11to a¡;·rc-bar el plo110 do di.c110 
órgano legislativo, el Dictamen en sentido positivo por el cual se reforma en especifico el 
artículo que atiende el presente concepto de invalidez, es menester recalcar que la 
disposición constitucional considera violentada señala lo siguiente: 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
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En tal sentido tal y como se ha señalado el C ngreso del Estado fundamenta su actuar en 
diversas disposiciones Constitucionales y J sprudenciales totalmente aplicables al caso, 
sin embargo del análisis y estudio del decret que da pie a la presente acción, se desprende 
que los Legisladores no atendieron a cab dad lo señalado en el precepto constitucional 
antes citado, toda vez que del estudio y ' lisis del decreto que da origen a la presente 
acción, no existe una plena motivación ue de manera real justifique la aprobación del 
citado dictamen, lo anterior en base lo sig 

La comisión dictaminadora considera qu no es viable la aprobación de la propuesta inicial 
en los términos señalados por el Asam leísta Laffite Bretón, en ese sentido procede a su 
modificación en atención a los orden ientos legales y a la tesis de jurisprudencia que le 
atribuye dicha faculta, en tal sentido p one al pleno del Legislativo una modificación a 
dicha propuesta, no es tema contro rtido el fundamento al cual se apega el ente 
dictaminador, sino má~ien lo es la err' nea e indebida motivación a la cual hace referencia 

con el fll\'_f~)ustificar fu actuar, toda v z que del decreto en combate se desprende que la 
misma se ~o~. úrnca y ~xciusivamente , señalar lo siguiente: 

~ l.W "' . ,. 
~•\ "' 
~ ~specto, estas Comisio es Unidas proponen se modifique el 
~-9~,lentaje para la asign ción de diputados plurinominales 
_;,'~ablecido en el artículo 24 e la Constitución Política del Estado ;;:¡;.- . 

A1#.?Jfq;Y~(f"ano ele Morelos, ara incrementarlo ele 3 a 6 por ciento 
~: 1)'. l)l:.QJ.eR-'8.~~ ciento como se eveía en la iniciativa. Esta Comisión 

A t ;~~~~f, fijar un 6 por c1 nto de la votación válida e~tida en 
llfa ~el~c~ IPfll'ª diputados, es azonable ya que una cuest10n es el 
r rºr~~je necesario para conse rar el registro como partido político 

.lu. ~ -~"_.... .. . . • . . . 
y, otra arstmta, tene.r 1a vot' cwn necesana pa.ra coma.r con 
representatividad en el Congre . Lo que incluso hace que la 
competencia política sea mayor y o sólo para conservar el registro 
de un partido político. 

motivación de la Dictaminadora se limita a señalar que la propuesta es razonable ya que el 
porcentaje para conservar el registro de un partido político no debe ser precisamente el 
mismo que el dispuesto para asignación de diputados plurinominales; y por que la 
competencia seria mayor. 

De lo expuesto en el párrafo anterior encontramos que la motivación expuesta por el 
legislador es errónea, escasa, ambigua e indebida, esto en virtud que tomar como razón para 
justificar una propuesta el rubro atinente a que existirá una mayor competencia política 
resulta inverosímil, el Legislador no entra al estudio de fondo de dicha circunstancia y 
mucho menos expone vertientes que permitan a la ciudadanía conocer como dicha 
propuesta aumentara ia competencia, es decir lo manifestado resulta un motivo senalado de 
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manera genérica que en ningún momento podría c nsiderarse justo y necesario para su 
aprobación. 

De lo señalado en el párrafo anterior se colige 
disposiciones contenidas en el artículo 16 cons 
bien es cierto del decreto que origina 
inconstitucionalidad se desprende que existe 

e el Legislativo Morelense se apego a las 
tucional de manera parcial, toda vez que si 

promoción de la presente acción de 
<lamento jurídico sustentado para los actos 

reclamados, no menos cierto es que del m · o cuerpo del citado instrumento se observa 
que no existe una plena motivación o ra ' n por la cual sea justificado el actuar del 
Congreso del Estado, aunado a esto a que 1 decreto que da origen a la norma impugnada 

no contiene transcripción integra de la e sición de motivos del iniciador lo que deja en 
estado de incertidumbre a los sujetos de Le 

Ahora bien tal y como se h\ señalado e los conceptos de invalidez que anteceden esta 
Suprema .~Bflt~rá declar.ar la invali ez de la norma por los motivos expuestos y en 

v~ud de~~~:.• fa.::~ª se aieJa de ios pnnc1p1os de razonabilidad y proporc1onahdad 
Jund1ca q~.-1~~~~~l ~echo Mexicano. 

""':'),.~·;-. 11 .. , \ , , 1.;a 
"''"..;.d< ~ 4'. ' .... ,. , )'7" 

En tal se#Jd~j~~jr~y accionantes soli itamos a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación p~ib'.:ii..-úii juicio de razonabili ad resuelva sobre la inconstitucionalidad de la 

#>' ,........ ,' • 

norma im;.m~ada-t~#i:?ElgQl{e como ha ido seiiaiado ei decreto por ei cuai se reforma, ia 
misma carrec:esde lá' 00l!llfda 1fü~ivación qu dio origen al mismo, sirve de orientador la tesis 
de jurispra~encia N. 2'ó.·t ".''ffi. ~, la cual se ala 

.. AM"f = e ~r.,vrns~s 

w r ·~·t't:ii6 ~•. 
¡}f~~NTACION Y MO ACIÓN. ARGUMENTOS QUE 
DEBEN EXAivilNARSE PARA: DETER.J.\'iII,7AR LO FL"'DiuADO 
O INFUNDADO DE UNA JN ONFORMIDAD CUANDO SE 
ALEGA LA AUSENCIA DE QUÉLLA O SE TACHA DE 
INDEBIDA. 

Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la 
fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente 
debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, 
advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la 
tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la 
resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos 
legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el 
atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, 
cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es 
menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, 
expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se 
estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, 
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pues será a la luz de tales raz.ones que 
infundado de la inconformidad. 

I 

eda establecerse lo fundado o 

De igual manera resulta aplicable al caso cor reto la jurisprudencia P. /J 120/2009, la cual 
dispone: 

MOTIVACIÓN 
CARACTERÍSTICAS. 

A. CLASES, CONCEPTO Y 

Los tribunales constitucionales están llamados a revisar la motivación 
de ciertos actos y normas pr enientes de los Poderes Legislativos. 
Dicha motivación puede ser dos tipos: reforzada y ordinaria. La 

im lica el cum limiento de 1 
nistencia de ios antecedentes fal"ti os o circun~'tancias de hecho 

que permitan colegir que procedía crear y aplicar las normas 
correspondientes v. consecuentemente, que está justificado que la 

autoridad baya actuado en el sentido en el que lo hizo; v, b) La 
justificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los 

motivos por ios que ei fogisiador determinó ia emisión ciei acto 
legislativo de que se trate. Por otra parte, la motivación ordinaria 
tiene lugar cuando no se presenta alguna "categoría sospechosa", esto 
es, cuando el acto o la norma de que se trate no tiene que pasar por 
una ponderación específica de las circunstancias concretas del caso 

, 1 , • 1 1 1 1 ' l , 
pv1y_uv av :;uuyü~v ülf!,UH up; Uv 111;;:;5 v Uv mvutrn uv "d.lf!,Ull U'Vlv~av 

fundamental o bien constitucionalmente análogo. Este tipo de actos, 
por regla general, ameritan un análisis poco estricto por parte de la 
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Suprema Corte, con el fin de no vulnerar la libertad política del 
legislador. En efecto, en determinados campos -como el económico, el 

de la organización administrativa del Estad9 y, en general, en donde 
no existe la posibilidad de disminuir excluir algún derecho 
fundamental- un control muy estri o llevaría al juzgador 
constitucional a sustituir la función de los legisladores a quienes 
corresponde analizar si ese tipo de poli · as son las mejores o resultan 

necesarias. La fuerza normativa de lo· principios democráticos y de 
separación de poderes tiene como co ecuencia obvia que los otros 
órganos del Estado -y entre ellos, el juzgador constitucional- deben 
respetar la libertad de configuraci6 con que cuentan los Congresos 
Locales, en el marco de sus atribu iones. Así, si dichas autoridades 
tienen mayor discrecionalidad en ci rtas materias, eso significa que en 
esos tem~as posibilidades de inj rencia del juez constitucional son 
rmenores y, pcir ende, la intensidad e su control se ve limitada. Por el 
/V''9t,_ ' 
pon~10, en ips asuntos en qu ei texto constituc1onai ilffilta ia 

~r~ionalidad del Poder Legisl ivo, la intervención y control del 
~~ constitucional debe ser ayor, a fin de respetar el diseño 
~~~Lecido por ella. En esa<> s · ciones, el escrutinio judicial debe 
i"iJi"t<ih.ces ser más estricto, anto el orden constitucional así lo .. -.... ~ ... 
exige. Confonne a lo ar1terior, a severidad del control judicial se 

,~B;ué?q~,i~~er¡samente relacio ada con el grado de libertad de 
col/Íigµr~~<í?~ ¡J<'r parte de los aut res de la norma. 

Del criterio ' Jul:i~&li~ial citado con telación y con los argumentos vertidos, se 
desprnnde "que !á·norrna tildada de i.i."lcons .. t'ucional debe ser declarada invalida, toda vez 

que de los mismos que se colige, que la · portancia de los derechos fundamentales que 
tutela el articulo reformado y las implicacio1es que conlleva su modificación como lo son 
la elección de las propias autoridades que int graran uno de los poderes del Estado y en ese 
sentido la conformación del Órgano Legislat · vo constitucional y la propia gobemabilidad 

1 , i 1 T"'.' ,· 1 i ~ 1 , 11 1 ,· . , · i r 1 
UvllUIJ Uv 10. .C,llUUO.U I'vU'ClO.UV«:l., \;Ullli'VVO. a y V 10. lll\JLlVO.\;l\Jll lvyUvllU-<i }Yc:ll.O. l'Cl\Jllllal lC1 

norma impugnada precisamente seria una moti ción reforzada, por ende se debió haber 
cumplido con los requisitos mínimos dispuestos por esta Suprema Corte de Justicia, 
consistentes en, a) La existencia de los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que 

permitan colegir que procedía crear y aplicar las normas correspondientes y, 
__________ .._ __ ---+. - ---- --.J.. .!. ; _ __ .t..;.c: _ _ ..J _ ~-- , _ _ __ ... _ _ ;...] _ ..J 1- - - ~- __ ..._ __ .J .... - - - _, ____ ... ..:.J ..... - -- _, 
l.L.~1.'.)Cl..UC'."11tVHl0l1LC, Y.UC coi.a ju..::Jtll.l~aUl.,.' y_uo la autt. .. 'llt.:.a.U l1aya aLr·U .. laUL-' C·.U Cl ~ClltlUt.,' Cll Cl 

que lo hizo; y, b) La justificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los motivos 
por los que el legislador determinó la emisión del acto legislativo de que se trate, situación 
que en el caso concreto no aconteció ya que como se ha mencionado el legislador se limita 
a llevar a cabo una errónea e indebida motivación de la norma limitándose única y 
·"'"',.._l, ,,.,~ ,. r~..,,...,,+n ,... ,.,....,. ,.,+n.....,,.......-1..., ,,.........., ,,...., ,.....,. ,,...,~,.....,....+ ...... , ,....,,...... ...... ~,,.......,,.......,. ..., ~ ..... ... ,,~,...~,,... ...... f .., ................... ,.... ..,,.... ...... ,.,,..t~+,.....,... ] ,.... 
\.:t"-'....:!.•J .• :H . '/ U!..Lt.'-t!.1J .. 'i..: U .:?'J-.3 \.'...'.!.!.'-1!.!.U.. \..:!.!.. •..W..!. <..U.f,'..U.LLV.L..1-UJ "lU..f,'J , '-'\J~CJ>:!•J '-1 ll.!..'3 •...L.!....!.'vl..\..:l!.\."..: PU!..U U"..:!..'-"'....1.1-UJ.!. !..':!.. 

necesidad de llevarse a cabo y en esa tesitura incumpliendo con los lineamientos señalados, 
transgrediendo de manera reiterativa las determinaciones sostenidas por este órgano 
jurisdiccional supremo y el propio precepto 16 constitucional al realizar únicamente una 
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motivación pro forma, sustenta lo expuesto la tesis de jurisprudencia I.4o.A. 
señala: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL 
FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD 
TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR L 
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artí 
16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación · ne 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el " ara 
qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en dar e a 
corroe¡¡¡ en detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circuñst1ncias y condiciones que determinaron el acto de volunta de 

?te manera que sea evidente y muy claro para e1 afoctado poder cuesti 

~~·~ y controvertir el mérito de la decisión., permitiéndole una rea 
· tt 

~ .~ auténtica defensa. Por tanto no basta ue el acto de a utori 
~ lJ1' a enas observe una motivación ro forma ero de una man a 
~ incon uente insuficiente o im recisa ue im ida la finalidad 

¡;_ 

J\. 

"J 

lógica de los hechos al derecho im1ocado, que es la subsunción. 
· .... .._ 

,-. • 1 •. 1 , 1 •. , 1 , • 1 • • 1 • 1 

\ 
.c,11 l'ál :st11uu·0, 1n uu1111n <cu111\.Ydl1U<:l. ) ' tl Ut<cltl\J 1111µug,tr<iU\J <c<11t<ct11 t UlnllUtlllt u.t uiw. 

correcta motivación, siendo la misma errónea, insuficiente, imprecisa e indebida, toda vez 

que si bien es cierto con el fin de simular un cumplimento al 16 constitucional la autoridad 
responsable vierte argumentos mínimos, no menos cierto es que para los fines que persigue 
la reforma y para las consecuencias de derecho que genera dentro de nuestro Estado 

tal sentido la norma deberá declararse invalida. 

3.- CON RELACIÓN A LA VIOLACIÓN Y TRANSGRESIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 52, 54, 56 Y 116 FRACCION IL 

Tal y como se ha e;qmesto en texto introductorio suscrito al inicio del presente concepto de 
invalidez, el Sistema Electoral Mexicano dispone la participación de la vida política y 
democrática de nuestro, para tales efectos uno de los medios para acceder a ocupar un a 
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cargo de elección popular, es precisamente contend r corno candidato de algún partido 
político y en su caso resultar electo. 

Con el objeto de abonar a la pluralidad polític y democrática en la integración de los 
poderes del Estado, el espíritu legislador d Congreso de la Unión determino la 
implementación de ciertos mecanismos co lo es el principio de representación 
proporcional, mediante el cual las fuerzas rnin ritarias podrán acceder a cargos de elección 
popular por esta vía y de esta manera equi ibrar las fuerzas al interior de los cuerpos 
colegiados, ejerciendo la representación del lectorado que decidió de manera voluntaria 
emitir un sufragio a favor del Instituto Polític . 

Un hecho que no es combatido en el prese e instrumento es efectivamente la facultad con 
la que cuentan los Congresos Locales para efectos de determinar las barreras legales a las 
que deben apegarse los entes políticos par ser susceptibles de la asignación de diputados 
por el principio de r~sentación propo ional, situación que se encuentra plenamente 

superada ~~az.ón de lo señalado en la ropia Constitución General, así como en los 
entenas ~ ab¡iadamente señala la Respo sable . 

.. ~ :'i> 
~- -. "\l; 

La Consti~~ f olítica de los Estados un· os Mexicanos prevé en su artículo 52, 54, y 56, 
señalan l~)iui4i.te: 

'Í"""'' ~ 
~ ... ,. . 
~·q· :;-. º~~ E 1 ~ rry¡t:i<'.!D 1 1 ~r:t1cwk>-~~-"'La Cámara de iputados estará integrada por 300 
1

:; \lip~~~~;~ según el princ io de votación mayoritaria relativa, 
ft fftedIBflt~~'.!l-~¡Cf:ema de distrit s electorales uninominales, y 200 

·· ~ll~~:i 
' diputa< 9s que serán electos se ' el principio de representación 

.. ' ' 1 \i) 1ll .• 
'- proporcional, mediante el Sistem de Listas Regionales, votadas en 

circunscripcionales. 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio ele 
representación proporcional y el s · ema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguiente bases y a lo que disponga la 

ley: 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados 
por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 

w1111orrunaies; 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento 

del total ele la votación válida emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinorninales, tendrá derecho a que le sean 
atribuid.os diputad.os segun el pnnc1p10 d.e representación 
proporcional; Fracción reformada. 
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m. Al partido político que e dos bases anteriores, 
independiente y adicionahnente las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido sus e 1didatos, le serán asignados por el 
principio de representación pr porcional, de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el número e diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circun ripción plurinominal. En la asignación 

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes. Fracció reformada. 

IV. Ningún partido políf o podrá contar con más de 300 diputados 
por ambos principios. Fr ción reformada 

V. En ~caso, un artido político podrá contar con un número 
!~é;l.iputados p~r ambos rincipios que representen un porcentaje del 
~taft1e la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 
~~tac1~ nac1onai emitid . bsta base no se aplicará ai partido político 
bre, ¿:'· or sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
~ . 
. ~re ntaje de curules d total de la Cámara, superior a la suma del 
~orcentaje de su votació1 nacional emitida más el ocho por ciento; y 

v .-r.cw~.(i¡)N 

"IC\í-:1~ - Brtl:'ro~'-'~inos de o estabíeci<lo en las fracciones lll, IV y V 
! 'a.Iliéribf~f?!lfa.\ diputaci es de representación proporcional que 
l L' T~.~f'et!l'S d . 1 d al "d lí . 
1 rest~~t'il~~lff e as1gn as que correspon an part1 o po tico 

r qu:e1 ~f1~alle en los supues os de las fracciones IV o V, se adjudicarán 
a los demás partidos polí os con derecho a ello en cada una de las 

circunscripciones plurir10 inales, en proporción directa con las 
respectivas votaciones naci nales efectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fo ulas para estos efectos. 

Así mismo señalamos lo que estable el p ' afo tercero de la fracción segunda, del artículo 
, , ,..... ,......., , · , 1 

l 1 U \ .. A.Jil~lllU~lU1Tdl. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
relativa y de representación 

proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, 
üíl ¡:;·a.i-L:idc· l;.cJitico podrá cc.11tar CCil un .t1lliuero de di¡:nltados ~pc1" 

ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 

triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
+~+~1 ...J~ 1 ~ 1~...;n l ~+.,-.~ nn~~..;~- ~ 1~ "'~~ ...J~l ~~-~~~+~;~ ...J~ nn .. ~+~~; :..~ 
L'..J \..Ul. ' J..'V; !.U !.'-'f,~ 1.C.L\,,..'..W..°":J '3 '...t.-p....,1.1.'-'!. U 1.U .:3 1....U...!..1..U •J...._,l. t.JL-tl."'-t"'-tl. l.v:..Lj.._, ' ..l.'..I ...:3' J.. '! ' ..J'-U0..: 1.1.J !...1. 

emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 

legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 

60 





podrá ser menor al porcentaje de ·otación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales 

Dichos preceptos constitucionales conti en la inclusión del principio de representación 
proporcional en nuestro sistema juridic y que busca como se ha mencionado implementar 
las medidas necesarias para que, todas cada una de las fuerzas políticas existentes accedan 
a dicho principio y por ende ejerzan la ebida representatividad en los órganos destinados. 

No pasa desapercibido que se puede bservar que existe una clara libertad de configuración 
legislativa para la autodeterminació y gobierno de las Entidades Federativas, es decir para 
el caso que nos atiende el Congre. o del Estado de Morelos cuenta con las atribuciones 
necesarias para aprobar disposici n constitucional local que determine el porcentaje 

requerido para ser sujeto de asigna ión de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, sin ~bargo la libe ad de configuración legislativa en ningún caso puede 
estar sujeto a libre ~edrio del Le islador por no definir nuestra Carta Magna los debidos 

imeam1~~s a . segu~se, toda vez ue de aprobarse ieyes que no observen ios preceptos 
constitu~tÍ!.les se podría llegar a 1 afectación directa de los propios sujetos de ley. 

~· · " .,. ' 
El Legi~,~~ L~cal, no puede ac tarse al libre albedrio de los asambleístas, es decir, lo 
manifes~o con anterioridad no · plica que la falta de una c:li<;posición expresa y tajante 

. -- ~ .. . . ... . .. .. .. - .. .. .. .. . . .. 
exista iíbert~.i,..JHmcta, totaiitana y absoiuta para ios bstauos para ei estabiec·nmento d.e 

los má~Gf ~~i~~e ~e ha hecho referencia, sino mas bien debe atenderse la finalidad y 
las disposici~~·irmestra Ley S prema., en tal sentido corresponderá a esta Suprema 

Corte _de J~fi~:~~ Naóón co órgano garante de la constitucionalidad, aplicar un 
mmuc10'so Jtll~_io ~e razonabilidad c n el cual se resuelva la mconstituc1onal1dad a la que 
• • J • .)..lt !J.:. • ' r • ' • • ' ' · ' • ' mcu1no eI Gongreso 1v1oreiense a1 m memo ae aprooar 1a norma 11npugnaaa, waa i.rez que 

como se observara más adelante fu ron violentados los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica que debe observarse en la suscripción de todo proceso 
legislativo, sirve de orientador la tesis d Jurisprudencia P./J.130/2007: 

E SUS POSIBLES CONFLICTOS 

POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS 
PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD 

JURÍDICA. 

De los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se advierte que el cumplimiento de los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una 

garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una 
finalidad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y 
susceptible de aicanzar ei fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, 
suficiente para lograr dicha fmalidad, de tal forma que no implique 
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una carga desmedida, excesiva o · ·ustificada para el gobernado; y, d) 
estar justificada en razones cons · cionales. Lo anterior conforme al 

principio de legalidad, de acuer o con el cual el legislador no puede 
actuar en exceso de poder arbitrariamente en perjuicio de los 
gobernados. 

De igual manera para atender el caso ve tilado es de observarse los criterios sostenidos en 
la tesis aislada 1 ª. CXL V /2015 (1 O') e itida por la primer sala, de este Supremo Tribunal, 
la cual señala 

ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES FACULTADOS PARA 
REALIZAR UN ESCR INIO . DE RAZONABILIDAD A LA 
ACTI~ LEGISL TIVA CUANDO EN ELLA SE 

. IlvíPONGAN REQUISIT S DISTINTOS PARA EL EJERCICIO 
~·~E . ACCIONES Q PROTEJAN BIENES JURÍDICOS 
~ dli.._.m ARES. 
~~\~1l".L.W . 

~.' ' t 
~~/bien es cierto que la C nstitución Política de los Estados Unidos 
~'Mexicanos np establece e resamente parámetros para realizar un 

V ál~~ano o estnct de la actividad legislativa, también lo es 
1:~ '<i~¿~;pJiQ.<i':Ítque el ejerci io de los derechos humanos sólo podrá 
·;,.r~~~·~uspenderse los casos y bajo las condiciones que la 
· ··~xopre ~brl tución establ ca; asimismo, señala que los derechos 
deBéi:r~terpretarse de form que favorezca la protección más amplia 

de la Pfü'SO!la e impone a to 'as las autoridades, en el ambito de sus 

competencias, la obligació · 
garantizar los derechos l 

constitucionales busquen qu 
permitan el goce y disfrute de 

de respetar, promover, proteger y 
de aln que las normas 

las autoridades, por regla general, 
os derechos y, de forma excepcional, 

i.upongan alguna restricción. · la misma forrna, el articulo 30 de la 

Convención Americana sobre erechos Humanos establece que la 
restricción a éstos debe aplicarse ·unforme a las leyes que se dicten 

por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas. Consecuentemente, el hecho de que el artículo l 7 

,·. 1 ·, 1 1 . 1 1 1 1 1 • ' 

vUll:SULUvlUlli:H JlvllillW. i:11 1vg1;:HClUUl lvf!,Ulill lU:S Jlli::LL.U:S J LvlliilllU:S vil 

los que debe garantizarse el acceso a la justicia, no implica que 
pueda establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio del 
derecho o alteren su núcleo esencial, por lo que los órganos 

jurisdiccionales están facultados para realizar un escrutinio de 
razor1abilidad c~.lar1d·:: el legislador irnpor1ga requisito~ di5tTI.-1tos para. 
el ejercicio de acciones que protejan bienes jurídicos similares. 
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En tal sentido es dable señalar que la norma aprobada por el Congreso de Morelos, se aleja 
significativamente de los fines que persigueiel principio de representación proporcionaJ.i,.. en 

el entendido que por medio del aumento d porcentaje referido, se hace nugatorio el acceso 
de las fuerzas minoritarias a ocupar una iputación por el principio en comento, así mismo 

el aumento en tn1 166. 6% requerido para acceder a cargos plurinominales resulta 
desproporcional, infuqdado e injustif ado en virtud que el mismo fue tomado sin ___ _ .,... 

considerar las paiticularidades de nues a Entidad Federativa. 

Es menester hacer del conocimiento de esta Corte que en la actualidad en el Estado de 
Morelos se encuentran registrados d . ersos Partidos Políticos, siendo estos los siguientes: 

Partido Revolucionario Instituciona, Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Verde Ecol gi.sta de México, Partido Nueva Alianza, Partido 

Movimiento Ciudadano, Paitido del Trabajo, Partido Encuentro Social, Partido Movimiento 
de Regeneraciqn N~~hl, Paitido Social Demócrata de Morelos y Partido Humaillsta de 

~l.f~·· . More los, ~s .. ·,: . ~~!irnos eón caráct r de Paitido Local, constituyendo un total de 11 fuerzas 
poiíücas cm~.;; ~·. c1pan acüvame te en ia vida política y democrática del .Estado de 
Morelos. ;, · .•. "·.,:- .: . I

~:· ::;·. 
8~i::~:+ .... ~ ·>::· 
~'tf;~~/1 ':: 

Ahora bi ' . wtii jurídicamente d ntro del Estado de Morelos signific-a un hecho notorio e 
innegabl~ os· 11 partidos políti s en Morelos cuentan con la debida simpatía del 
eiectoradi9 ~i~~~ber obte· ido votaciones de mismo y por ende penmmecer en ia 

Entidad, ~~re~~~-~~l, el a ento del porcentaje señalado conllevaría a que diversas 
de las fu~zw Rolítig~tuencionadas se coloquen en el supuesto de no alcanzar el umbral de 
votación teqúetidCil~8'.~\mde no a ceder a la representación proporcional, situación que 
transgred~I ~~~a directa el dere ho humano de los ciudadanos a participar en la vida 
políiica y democrática del País, a iT vés de sus representames, acto que violenta a todas 

luces el propio objeto del Sistema El ctoral Mexicano, el cual en todo momento busca la 
pluralidad política en la integración d los Colegiados Legislativos, sirve de orientador la 
tesis de jurisprudencia P.Ul 4012005 

T\T""T'\T\T"",-,1"'11.T...,.,A .....-cT...-..""11.T T\T\ /""'\.T"\ T"\ r'IT...-.."'li. T A T T A l""I T"'I A T"\T\T"'T"\ A n 
l'\...Cr r~UI::rl'~ l.t\.'......,l\ .. .J l .. ~ r .t\..'Vr ' '1"\..\__,l'Vl"~l-\.L. L..i:.~0 Dr~l'\...t"l..U 

LEGALES QUE ESTABLEZ AN LAS LEGISLATURAS DE 

LOS ESTADOS PARA EL CCESO A DIPUTADOS POR 

El articulo 116, fracción II, párra:D tercero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación para los Estados de inte sus legislaturas con 
diputados electos, según los principios e mayoría relativa y de 

representación proporcional; sin embargo, no prevé reglas 
específicas sobre la forma en que deben hacerlo, por lo que para 
que cumplan con dicho dispositivo fundamental es suficiente 
con que adopten ambos principios dentro de su sistema electoral 
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locaL de lo que deriva que el establee· 
de votación requeridos es facultad 

anterior 

atenderse al 

por tanto, cada entidad debe 

ento de los porcentajes 
e dichos Estados Lo 

condiciones particulares, cuál s el porcentaje adecuado, 

~mpre y ~~o no se haga nug ario el acceso a partidos que, .. , .. . ~ 

~n ~-· nció~ a sy porcentaje de vo ación, reflejen una verdadera 
~~i: . ntatlv1dad. 
~' ' ~' _, 

En tal sen~:~~ en primer punto encont.r os que el Congreso de Morelos, se aleja de lo 
mandatad~~el citado criterio jurisprudenci 1, toda vez que con el aumento del porcentaje 
en estudio~~ se considero de manera raz.ona le que los partidos minoritarios en la Entidad 
cuentan cbh Ffa-..~é~fi'&ti de integrar los órg os de representación toda vez que ningún 
objeto ten*"~¡la~~~ia de un partido poli o si el mismo no ejercerá representación, en 
taí sentidoJia n'Of¡íñftf°"~Jlugnada se reviste de · constitucionalidad al aumentar 1os requisitos 
requeridoS' paia'··f-á&ea!:-Jr a la representació proporcional, toda vez que el aumento 
injustific~ti~ ~t"anera arbitraria hace nugatori el acceso al Congreso del Estado. 

Ahora bien, la determinación del Legislador Loe· 1 de aprobar la norma impugnada conlleva 

a que el aumento del porcentaje de votación requ rido para la asignación de representación 
proporcional en lfil 166.66% debe considerarse · constitucional toda vez que no existe 
argumentación plena que permita justificar dicho a ento, sino mas bien la medida tomada 
por el Legislador de aumentar de manera des dida dicho porcentaje refleja que la 
voluntad del Legislativo es precisamente negar 1 acceso a Partidos Minoritarios al 
Congreso dei Estado, obteniendo dicha representacio ios Partidos Mayoritarios. 

1\hora bien la desproporcionalidad también versa, en ue el Legislador para decretar dicho 
aumento debió llevar a cabo un análisis técnico y "urídico de las particularidades del 
Estado, es decir el Legislativo debió analizar cuál fue e aumento de la votación del proceso 
electoral 2014-2015, en relacion con procesos elect rales anteriores, asi mismo debio 

considerar la integración del padrón electoral, esto on el objeto de determinar que 
existieran condiciones que permitieran a los partidos olíticos minoritarios promover el 
voto de tal manera que con las condiciones actuales existiera una posibilidad real de obtener 

la votación requerida, situación que en el caso particular no aconteció. 

No es desconocimiento de los suscritos que para esta Suprema Corte, existen antecedentes 
similares al caso de la norma impugnada, sin embargo los mismos no pueden ser 
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considerados homologables en virtud de que las circunstancias y hechos jurídicos que 
acontecían en los diversos casos no son las especificas del caso que se atiende, es decir 

otros Estados aprobaron el aumento al umbral de porc ntaje requerido en parámetros que 
van del 0.5% hasta el 1 %, es decir, en el caso de orelos ha sido el único Estado que 
aprobó un aumento desproporcional del 2% adicion al 3% para quedar en los términos 
aprobados por el Legislador Local, es decir en un S?tí , situación que resulta inconstitucional 
en virtud que no existió causa fundada que j ificara su actuar, además que al no 
contemplar los factores inherentes a el aument del padrón electoral y fenómeno de 
aumento de la intención del voto, resulta a todos uces desproporcional y por lo tanto este 
órgano jurisdiccional deberá resolver la invalidez e la norma impugnada. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ: ~ párrafo noveno del artículo 24 de la 

Constitución g!o~ Morelen~, reformado po medio del DECRETO Nillv.IBRO MJL 

OCHOCIB~~p ~TA Y CIN'CO, por el ue se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución :~\~ca~el Estado de Morelos e Materia Electoral resulta violatorio de los 
artículos 14, ~.,~1i6 f!acción II, legalidad, se0 ·dad jurídica, certeza, debido proceso. 

Si bien es ci~;á'~ción de inconstitucional ne por objeto determinar si la emisión de 
=",,,,.,,. 

una norma wr, pru::_t~~~e autoridad competente c ple con los requisitos señalados en la ley, 
. . E t"') r c'u . 'fOCJ,i'J l d 

as1 mismo Ps~V~ qu~A <¡f~,<(_DS- e orma no contrave ga as isposiciones normativas federales, 
para que en :Rl CaS'G de-!l.qr-W\tarse la pretensión ue se señala en dicha acción, esta Suprema 
Corte ele Justicia dOO'Járe :C.la4invaliclez ele la norma impugnada. 

' r: ~C"fr.;;-&i D .. ' 

Ahora bien,;·~~~ ib~á'iaez que declare esta Corte 
directa e indirecta, la primera se decretara or los efectos que cause de manera 
independiente la norma impugnada; y la segunda ·e decretara en virtud ele que se hubiese 
declarado una norma invalida y se encuentren rela ·onadas de manera sustancial, tal como 
es el caso concreto. 

En ese sentido es dable señalar que se reclama la inv idez del párrafo noveno del articulo 
24 de la norma impugnada, toda vez que en el su uesto de declararse invalidada la 
disposición contenida en el párrafo primero, el divers párrafo noveno deberá correr la 
misma suerte en el sentido que dicho párrafo depende directamente de la constitucionalidad 
del citado párrafo, en tal sentido solicito a esta Corte que para tales efectos se tengan por 

reproducidos todos y cada uno de los agravios señalados en el PRIMER CONCEPTO DE 
VIOLACION, toda vez que como se observara del análisis integral de la norma impugnada, 
existe una vinculación directa entre los mismos. 

De igual manera para sustentar la pretensión señalada, sirve de orientador la siguiente Tesis 
de Jurisprudencia: 

CONTROVERSL.\S CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
IN'CONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMIN'AR 
LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. 
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Para declarar la invalidez de una norma urídica puede acucfuse al 
modelo de "invalidación directa", en el c 1 el órgano constitucional 

decreta, mediante una resolución, que ci norma o normas resultan 
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma 
constitucional o legal. Sin embargo, no el único modelo, pues existe 

el de "invalidación indirecta", en el cu la invalidez de una norma o 
de un grupo de ellas se origina a parti · de la extensión de los efectos 
de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, 

fracción IV, de la Ley Reglamentar a de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución olítica de los Estados Unidos 

'to Mexic~~ La condición necesaria ara que se extiendan los efectos 
t -W i,nvalid~z de una norma decl da invalida es la relación de 
~ ét~pehdencia de validez entre esta n rma y otra u otras del sistema, 

~~aq:irde :con los siguientes criterios: ) jerárquico o vertical, según el 
~:- 19,Íhl 1fi validez de una norma de ran o inferior depende de la validez 
~de otri.t de rango superior; b) mate · ai u horizontai, en ei que una 
,.. norma invalidada afecta a otra de su isma jerarquía debido a que ésta 

;nArl'°;_.f:J __ 
~;tf~~~~1a cuestión prevista en aq élla, de suerte que la segunda ya 

¡; f11.C) r\l:te~~ón de ser; c) sistemáti o en sentido estricto o de la 
~ { "rerrl'.~ expresa", el cual consiste en que el texto de la norma 

,¡: t in~MaM remite a otras nomtas, ya s del mismo orcienamiento o cie 
t. ~~oti-d distinto; cuando remite expresam te, su aplicador debe obtener 

su contenido a partir de la integració :i de los diversos enunciados 
normativos que resulten implicados en 1 relación sistemática; de este 

modo, la invalidez de la norma se exp de sistemática.mente por vía 
de la i.rriegraci.ón del enunciado normativo d) iemporal, en el que wIB 

norma declarada inválida en su actual vi encia afecta la validez de 

otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, 
e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida 
afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se 

1 • 

U'VllV'Vll. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ: La fracción Quinta Transitoria del 
DECRETO NUJ'víERO J\1IL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos en 

l~·1ateria Dloctc-ra.1 resulta i;ic·latorio de los artic-ulos J 16 fratA:ié~1 I'/, leoa]idad, seguridad 
jurídica y certeza. 

Para efectos de abordar el análisis que se atiende es dable señalar lo que indica la fracción 
IV del artículo 116 Constitucional, el cual a la letra versa: 
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a) 

IV De conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que: 

b) En el ejercicio de la función electoral, a car o de las autoridades 

electorales, sean princ1p1os rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, áxima publicidad y 
objetividad; 

Del inciso c) al p) ... 

En tal suerte que encoñ~amos que todas y caCÍ una de las autoridades deben fundar y 

motivar si s ''~1S1.os actuando en todo momento en observancia al principio de certeza 
contenido;' . · n~tra Constitución Local, ahor bien en tal sentido se observa que la 

1 . ) ' ·: . ..>'.,., . ' . ' . , , , ' ' . 1 
UJ;;j,JU;jlt;l 1.111~ llillJ;;lLUlli:i, (.;UllLt;lllU<:t t;ll l<:t 11 llLL<:t t;ll <.;UllLU<:tLt;, <.;UllU<:tVlt;llt; l;:;l J!llll(.;lJ!lU 

antes se - ,,, . ._~ra¡íhado a que con dicha disposici n se coloca a la autoridad competente en 
la impos~dfurídica de llevar a cabo lo apro ado por el Legislador Morelense, es decir 

1\ 1 ' J 
el Congrí@P~ocal ordena al Instituto Morelens de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadarlfl: s0licit~~to Nacional Electora , se lleven a cabo los trámites necesarios 
pera cpr.jbm Uiiü 'ht.c;;@'~cii:icrcc.ci6rr -urilliorn.in. l cu el Esta.dG ·=i_UC 5crá aplicable crL el 
proceso ~1'ey,tor¡]J :~~m\'o siguiente, situació que como se ha citado constituye una 
imposibilidap. para Gl~qho~o electoral en aten ión a lo siguiente: 

~ ' ,. :~ 

En fecha·20 de Junio de 2014 fue aprobado por 1 Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el acuerdo signado con el identifica ivo INE/CG48/2014 consistente en el 
Acuerdo el Consejo General del Instituto Nac nal Electoral, por medio del cual se 
pronuncia sobre la demarcación geográfica en as Entidades federativas con proceso 
electoral local 2014-2015, en el sentido de que c base en los plazos que contempla la 
Reforma Constitucional y Legal, no es posible alizar las actividades necesarias para 
efectuar cambios a su distritación actual, acue do plenario que fue aprobado por 

unanimidad de votos deí órgano máximo de direcció de la Organismo Eíectoraí N acional 

Es dable señalar que el acuerdo citado en el párrafo ue antecede constituyo parte de las 

primeras disposiciones plenarias que atiriadamente tomo el Consejo General del Instituto 
Nacional Ele.ctoral en virtud de haberse dado la transición del Instituto Federal Electoral a 

este nuevo Órgano ComiciaL en virtud de la extinción del segundo derivada de la reforma 
política Electoral aprobada por el Congreso de la Unión en 2014, para tales efectos el actual 
consejo general debió colegir acuerdos por los cuales diera cumplimiento o en su caso 

fundamentara alguna imposibilidad de cumplimentar las disposiciones consagradas en la 
citada reforma, siendo en este caso concreto la imposibilidad de llevar a cabo los procesos 
de Distritacion o .Kedistritacion en ios bstados Libres y :Soberanos que forman parte de ia 

República Mexicana y que serian sujetos del desenvolvimiento de proceso electoral, siendo 
dichas Entidades Federativas Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito 
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Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Méxic , Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Y catán. 

Dentro del Acuerdo que se atiende en el prese te argumento y en el cual cabe señalar ya era 
considerado para efectos de ser D istritado 1 Estado de More los, se observan distintos 
criterios adoptados en los cuales legalm nte fue fundamentada dicha determinación 
plenaria, acordándose en lo que interesa al t a lo siguiente: 

AC ERDO 

Primero. El Consejo del Instituto Nacional Electoral no 
esta en posibilidad de rea ' ar las actividades necesa1ias para 
efectuar cambios en la de arcación geográfica actual en las 

entidades federativas con pro eso local 2014-2015; ello, atendiendo 
a '.nrs ~os que contempla la eforma legal. 

~i~, . ~ 
Ahora bien, ·'-Q1en l\ cierto 1a reforrn e1ectora1 aprobada por ei Constituyente General 
Mexicano e ~~~osiciones transitori disponía mandatos legales dirigidos plenamente 
al Instituto ~-.... .-.~~!Electoral, no meno cierto es que los hechos y circunstancias orillaron 
a dicho Ins~~alerse de las máxim s jurídicas, lineamientos que dirigen el actuar del 
sistema jurí~r<?~~ vez que 1 mismas disponen Ad impossibilia nemo tenertur 

f]·-.fadie esti4cobliglld(f)¡..rtiúlYfitMposible), · ªJº esa tesitura el conseJo General del Jnstituto 
Nacional dp&He Pdiv~%~1J"fü~onamiento · lógico jurídicos con los cuales fundamente su 

actuar sien~~ l~~ pf~i~~~s siguiente,: 

¡l, ~ l!i.t'.! ~ üt-. 
• La imposibilidad de llevar a bo reformas fundamentales en la legislación 

apiicable dentro de los 90 dias pre ios al inicio del proceso electoral en atencicin a 
lo establecido en la propia constitución federal y criterios jurisprudenciales 

1 
vigentes. 

• El tiempo necesario requerido por el Instituto Nacional Electoral para llevar a cabo 
las diligencias necesarias que permitieran llevar a cabo un proceso de distritación o 
dema:rcacion UlTinorrünal apegados a ios prn1cipios de iegalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. 

En relación al primer punto, el argumento expuesto por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral es totalmente apegado a derecho y no es tema controvertido en el 
presente ocurso toda vez que el mismo deviene de un análisis lógico jurídico que no deja en 
tela de juicio el actuar de dicho órgano, toda vez que el mismo se apega a lo señalado en el 
artículo 105, fracción II, párrafo tercero de la Carta Magna, el cual en resumidas cuentas 
dispone las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse, así 

" 1 1 . , , ""¡-f.,r'\.AA ''-Ar"Cr"lT . .-.,.,,_ T ~ .... Tli.Tr"'t,....... , T C'l 'T'T 'T'TT,......,T,.......,TA.Tlr'i. A l'\ 
11u.:;1uu :;i;:. lfil~\::. a.1u:;1u11 a. 'ci;:.:;1:; L..JJ 1 777 .t\.\._:._,r ...;1·; 1.J.C. ll'<'...,'vl'<01. l 1. u ·._,1·01'> .t\.L ll.}.t\.l.J. 

MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATN O" 
por la cual quedan acreditadas las circunstancias que homologan el proceso de 
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distritación a una norma jurídica en el entendido que dicho proceso prevé cambios 
trascendentales en la esfera de derechos de Jos sujetos de ley. 

En relación al segundo punto, el órgano máximo de dirección de la autoridad nacional 
electoral fundamenta la imposibilidad de evar a cabo las disposiciones mandatadas en la 
reforma eiectoral y sus disposiciones ansitorias debido a diversos fuctores jurídicos, 
administrativos, logísticos y presupues es, toda vez que del acuerdo INE/CG48/2014, en 
especifico lo señalado en el antecedente segundo dispone lo siguiente: 

2. El 28 de marzo de 2014 el Consejo General del entonces Instituto 
Federai Eiectorai aprobó ei Acuerdo CGl30í20l4, por el que con base 
en los razonamientos j · dicos, en los aspectos administrativos, 
presupuestales, recursos umanos y logísticos, así como con los 
elementos actuales de lar forma político-electoral, determina que no 
es factibl e"1a aprobació del proyecto de la nueva demarcación 
~~o-~al ~~ Jos distrito eiectoraies lederafos_ uninominales y, en 
~Qiiiecuencta, las relativ s a las cabeceras d1stntales, hasta una vez 
~\ · , 

~\l\'6n 'uido el Proceso Elec ral Federal 2014-2015. 
~~' .. 
~- I 

En ese se~!tlo el pleno del Consejo eneral del Instituto Nacional Electoral homologa las 
'1, • ~ "'I 'I • ,.-.. • I" 1 ·~- I 1 1 

a.et.enninavlones a.ei. 01:rma 0omeJO · . enera1 a.e1 iru;umlo rea.era1 c1eclora1, rau11canao1as 

en todas ,,e. F&kM' Tui:Q'.<lb sus partes, t da vez que como se ha citado en líneas anteriores 
é'1A o·· L" ;l('•L 1e.r.¡ 

fundame~til4J-~ ~·1~<\ra plena la · posibilidad de llevar a cabo actos tendientes a 
distritaci~ ~ftlH""6rtt'.©h9ie lo aprobad en el acuerdo CG/130/2014, de igual manera el 
multicitadl.© éolegládor:.J§ace propio lo robado en dicho acuerdo, en el entendido que de 
. , "1il L ! ' : :1 . , . • . • . , ' . • , , 
1gu.c:t1 liial v::l:21 ~~Mt:Vll j!10'JJ1U:S 1U8 Vl ll.Vl 1 ~;s GU11Lt111UV:S t:ll Cl 1ll1:llllU, ü:t1 )' t;UlllU :SV JJUCUt: 

acreditar con la determinación fundam tada en base a lo señalado en el Considerando 
vigésimo sexto del acuerdo 1NE/CG48/2 14, el cual se transcribe a efectos de dilucidar los 
expuesto por los suscritos: 

26. Que er1 el P. .. c-uerdo CG 130/2 
Instituto Federal Electoral, cons eró que una vez analizadas las 
implicaciones de los cambios de las cabeceras distritales, con base en 
aspectos administrativos, presupuestales, recursos humanos y 

logísticos, se requiere al menos un periodo de seis a ocho meses a 
~~...+;~ .--ln ~nn nn+n f"~~nn ; ~ r.?.n~n~1 ~~•nhn 1n ~nnh;~n~;A.~ .--ln ,-1;~1,~n rt..u L..il UV yt. .. S\ •. • \..J..:"LV \-' V..!..J .. O"'L.'JV \..J \..'.!.!'l..•.!L!.l Uf-1.l WVL"'-' ...!..!..!. .l 'l..•U V.!VLJ \..•..!.\....'.!..!. \..J.\.' U..!\..'.l ..!.LJ~"' 

cabeceras a fin de determinar y ejecutar la logística de traslado de los 
recursos humanos, técnicos y materiales; la infraestructura 
inmobiliaria y de telecomunicaciones, así como la readscripción del 
personal de la<> vocalías en las nuevas sedes, por tal razón, se prevé 
cu.e aDrc:~imadamente sez. et:e el tierrroa esti..111adc D3r3. e1ecutfil" la 

J.. J.. J.. J.. .J 

nueva demarcación de los distritos electorales en el ámbito local. 
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En ese orden de ideas el Consejo General Considera que para efectos de llevar a cabo 
actividades derivadas de los procesos de Distritación es necesario un plazo mínimo de 6 a 

8 meses, situación homologable al caso que atiende el presente instrumento ya que si bien 
es cierto impone un plazo mínimo para llevar a cabo los cambios estructurales no menos 

cierto es que en el caso de lo que se .rretende con la aprobación de la Reforma 
Constitucional en materia electoral aproba por el Legislativo Morelense en fecha 15 de 
marzo de 2017 , existiría una marca a premura temporal en relación a dichas 

modificaciones situación que a todas luc s vulneraria el respeto irrestricto al principio de 
certeza electoral en sentido amplio. 

Como es del pleno conocimiento de est Corte, en fecha 5 de julio de 2014 la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judici 1 de la Federación, tuvo a bien dictar sentencia con 

respecto a los expedientes identificad s bajo el numero SUP-RAP-97/2014 y SUP-RAP-
98/2014, acumulados, consistentes los recursos de apelación promovidos por los 
Partidos M~ento Ciudadano y d la Revolución Democrática en contra del acuerdo 
lt\i.l::!iCG-4~~0~,. en resumen los t.J.tutos políticos recurrentes mamtiestan al órgano 
junsdiccio

1

~~: . qu\ el Consejo Gene 1 Electoral del Instituto Nacional Electoral actuó 
contario l~ al negar la distri ación en el Estado de México contando aun con un 
plazo de :BQgó' pitas de 90 días, en e sentido la sala superior retoma los criterios del 
Consejo ~Jii~ de la Autoridad a · strativa Electoral y en ese orden de ideas ratifica y 

~ 

confi.uüa ... el actuar cie esta últirrt , es ciecrr reviste cie iegaliciaci ios antecedentes, 

consideralr~~;:;;~i;~s de los ac erdos INE/CG48/2014 y CG/130/2014, situación que 
reviste der.segurida:dJ j'fülí(lica el proces de Distritación o demarcación uninominal, ya que si 
bien es cierto ¡ de ' 'fa-~osición lite de los lineamientos y reglas operativas para tal 

1 n fi~'TE . . l"dad, · 
proceso ryo se apre.fia pos1c10namient con respecto a tempora 1 no menos cierto es que 
los criierios adoptados por el máxim órgano jurisdiccional elecioral forman precedenie 

definido y deben ser considerados ej s al momento de emitir una futura resolución que 
verse sobre temas homólogos. 

Para efectos de claridez legal y con el objeto de abonar a los medios de convicción que 
1 • , • 1 • '). K" ' • ·1 1 1 , , ,. . 1 1 • 

U.'VLv11a111v11 vl Cl.l.;LUill U.v 'V:St'V lV.l.C!AllHU • l lUUl.lill p1u<..;1:AJ."VlvH1u::; ·d1 Cl.llilll:Sl:S Uv iu:s 1.;11tv11u::; 

adoptados por la Sala superior del Tribun Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
especifico los que constituyen precedent aplicable al presente caso, tal es el caso de la 
resolución derivada de los recursos de ape ación identificados SUP-RAP-97/201 4 y SUP­

RAP-98/2014, la cual a foja 39 señala: 

Por ello, la delimitación de la geo afia electoral y su modificación, se 
deben hacer fuera del procedimie to electoral, en razón de que esa 
actividad, está excluida en la regul ción de la etapa de preparación de 
la elección, sino que además r quiere que se hagan diversas 

actividades con alto grado de dificultad técnica, que requieren: 
estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una 
metodología, la planeación de un programa de actividades, la 
asistencia de personal especializado, infraestructura adecuada 
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(material, computadoras, locales, información de censos poblacionales 
y de registros ciudadanos y recursos económicos), así como la 
participación de los partidos políticos como observadores del 
procedimiento electoral, todo lo cual requiere de tiempo para que se 

ue /~o se 

procedimiento electoral, a emás de que tal redistritación impactaría 
en la cartografía electoral, ya unidad básica es la sección, por lo que 
cualquier modificación e esta área altera el padrón electoral y, en 
consecuencia, las listas no inales de electores. 

Tal y como se ha expuesto en los di ersos acuerdos estudiados con antelación, así como en 
las máximas de la experiencia d 1 propio Instituto Nacional Electoral, las actividades 
tendientes a desarrollat'\Tn proceso de distritación son actividades complejas y con un alto 
grado de dilteeiJtad, en ~se sentid el máxnno órgano Junsd.icc10nal concluye que dichos 
trabajos no t~ realizarse dura te el desahogo de un proceso electoral o bien cuando 
faltan esca ~mJ.:Ses ara el inici de los 90 días revios al inicio del roceso electoral 
dicha deten~'ci<'m es reiterada p r el colegiado resolutor por medio de la determinación 
expresa cor~#.fada en la resolu ión en estudio, en virtud que dentro de la misma se 
aprecia a fo~2 lo que a continua ·ón se describe: 

1 ~ r~-o-~~~ 'JOl"I 
• · · ...w.,~1or-i r1J?.oie· tóuu '-1<1 ,expuest esta Sala Superior ha determinado que, 

' , ~t ñ/!i11'E~""º' 
•· ~pn17~_m~ a lo ad ciclo por los partidos políticos apelantes, la 
f~~!!41l~9Ill .'. trae c nsigo una modificación sustancial al 

¡ p.L-0~~iento electoral y, por ende, este tipo de acti1ridades no se 
pueden desarrollar dur te el procedimiento electoral, o bien, 
cuando el inicio del ismo está mu cercano dado que la 
demarcación de los dis ·tos constituye un acto complejo cuya 
determinación requiere de una serie de trabajos y actividades que 

• 1' • , • 1 
v:S\.Ulli\.J:S \.l;;\;l.ll\.:\.J:S jYól."<l "<l\.vUUvl. 

los criterios generales. 

En ese sentido vehementemente el órgano jurisdiccional determina de igual manera que el 

procedimiento para una nueva configuración de distritos uninominales no puede llevarse a 
--1.....- _____ ...J __ 1 ------ _, __ + __ .... , -- --------""'-- --- e __ , ___ __ .;. __ .:~-- --- __ .;_..._,_..J ~--- --
t..·aut.J VuallUl.,.' Ol y~ t...'t...Ci.:'Jl..' VlGt...·Lt...~al .;::;-o OllVUCillU C· 011 1.VV11a;:, i--'ll...'Alllla.:'J, Vll , .. 11 LUU yuc ,:)0 

violentaría el principio de certeza que rige el sistema jurídico Mexicano, criterio totalmente 
homologable a la situación expuesta en el presente ocurso y por la cual atraviesa el Estado 
de Morelos, toda vez que como bien es del conocimiento de este Instituto Electoral la 
Entidad Federativa Morelense será sujeta a proceso electoral en la anualidad presente. 

Por lo anteriormente expuesto los suscritos reiteramos a este Instituto la solicitud de 
pronunciarse por la imposibilidad de llevar a cabo una demarcación uninominal en el 
Estado de Morelos en virtud del proceso electoral inmediato que se aproxima, llevar a cabo 
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el desarrollo de una nueva distritación en el Estado de Morelos en los tiempos, condiciones 
jurídicas, vedas legislativas, factores presupuestales y aspectos operativos constituiría sin 

duda alguna una violación flagrante al resp to irrestricto al principio de certeza electoral en 
sentido amplio, aunado a que tal y corno se ha multicitado la Sala Superior ha adoptado 

criterios que fungen corno precedente p a el actuar del Consejo General del INE, para el 
caso concreto aplicable en la resolució señalada en los párrai:os que anteceden el máximo 
órgano jurisdiccional en materia elector 1 detennina que: 

En consecuencia, al ser la redistritación un acto que se debe llevar a 

cabo previo al inicio 1 procedimiento electoral, no se puede 

concluir, conforme a De cho, que se deba hacer en la forma que lo 
pretenden los partidos olíticos recwrentes, es decir, faltando un 

poco más de noventa 'as a que inicie el procedimiento electoral 
en el Estitllo de Méxic , pues, como se ha expuesto, debe ser un 

r~~cto previo-, dada su turaleza y efectos jurídicos; sin que fuera 

~-~1ca y rnatenairnent posible, conciurr antes de que se lllCle 1a 

~~n~sibilidad de rnodifi ación sustancial, prevista en el artículo 105 

~~ton!titucional. 
'-~~ I 

Continrn~~/con la argurnentació vertida en la presente solicitud, es menester hacer 
mención f1Uft~~l acuerdo li ·- íCG48í2014 y ai haber sido combatido el mismo por 
los PartiJ os. Óí:lt.lal.~ción Derno rática y Movimiento Ciudadano ante la Sala Superior 

del Tribmal~~~é~~el Poder Ju ial de la Federación bajo los expedientes SUP-RAP-

97/2014 yE( St~~W1f~if2014, ac ulados, confirmando dicho órgano jurisdiccional el 

acuerdo_ r J~~~ •.~cha determinació1 adquirió firmeza y es considerada corno cosa 
toial.rnente juzgada, 

precede. 

edado ampliamente descrito en el argumento que 

Ahora bien en ese sentido con las determ · aciones derivadas el acuerdo INE/CG48/2014 y 

al haberse adoptado y decretarse firmes lo criterios contenidos en el acuerdo CG/130/2014, 
1 , 1 1 l"""1 1 1 1 T , ·, ' -,.. T • 1 T""l , 1 1 .... 

Vil cu1151u-v11crd \;l>ll 'Cl O.ClU.Ql Uta ·~\ .. Hl::)'CjU . 'Cll'ClCU U'Cl lllliUtUlU l"'~Cl\;lUilfil .Cl'CCLUlW 'Cl l..Jl . 

Lorenzo Córdoba Vianello Consejero Presidente del órgano superior de dirección remitió a 

las Legislaturas de las Entidades federativas el oficio signado bajo el numero 

INE/PC/058/2015, oficio por el cual notifico a dichos órganos parlamentarios a efectos de 

los trabajos de distritación que se venían llevando a cabo así corno los que se proyectarían 

~posteriC<r a los diversos ¡;·TC{;:OSC-5 clOGtc-rales~ Ci1 ese sentido comunico j,. ceo111ui110 a 1c-s 
Congresos Estatales a que en el supuesto de aprobar alguna adición, modificación o 

derogación de normas Estatales que tuvieran relación directa con los procesos de 
Demarcación Uninorninal dentro de las respectivas jurisdicciones, dichas reformas deberían 

ser aprobadas con una antelación mínima de 6 meses a efectos de que el propio Instituto 

Nu.ciarw.l Elcctorul csül.vicsc en condiciones de dcsmTollur los proccdi...1:ücr~tos CflC 

permitieran determinar cómo quedarían constituidos los nuevos distritos locales. 
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Si bien es cierto que dentro de la literalidad de los acuerdos, lineamientos y reglas de 

operación a los cuales deberán sujetarse los procesos de distritación en las Entidades no es 

gramaticalmente expuesto el plazo o duración de dicho procedimiento, no menos cierto es 
que todos y cada uno de los órganos colegiados que conforman el Instituto Nacional 
Electoral, adoptaron determinaciones y planes de trabajo proyectados a un plazo no 
menor a seis meses, en virtud de ser tiempo estimado y necesario para que el fustituto 
Nacional Electoral requiere para llevar a cabo dicho procedimiento sin vulnerar o violentar 

los principios de legalidad, imparc · lidad, objetividad, certeza e independencia, ejes 
rectores del sistema jurídico Mexican en materia electoral. 

Continuando con la presente ar entación es necesario sefi.alar que la Quincuagésima 
tercer Legislatura del Congreso el Estado de Morelos actuó de manera omisa e 

irresponsable al no considerar los ctores técnicos, operativos, jurídicos y presupuestales 
del propio Instituto al apm._~ re orma que origina la suscripción de la presente petición, 

aunado a quo:s ~sulta irrisoritfqu un Estado sea sujeto a una doble Distritación en un 
tiempo 1-eaf~enf"~~escaso, en v d de que tal y como es del conocrrmento de esta 

Autoridad_ ~1~total1a Entidad Fe erativa Morelense_ fue su~eta a un reciente pro~eso de 

Demarcac1o~aro;mal, _proced. iento en el c~l mtervlill_eron los partidos políticos y 
que cabe res · ·. · · di.cha distritac10 o demarcac1on urnnommal fue conclU1da el 16 de 

Noviembre (J.f~;;Anualidad Inme ·ata anterior y publicada en el Diario Oficial de la 
- .. . . ...;.,[,.¡:* .. -- .• .... .. .. - -- - .. ... • . .. .. .. . . . .r ed.erac1on eí. wa ·¿:, el.e iebrero el.e l í , el.e manera uustrat1va se roserta la ca1end.anzac1on 

a la cual fue sttjéffiQfrHG'm idad el receso de Distritación en nuestro Estado: 
' .. !-'·~ •i!AN..Q~ 
1 i ,:,; Jr if!#DOl 

,.;. ···· · 

Creaci~f!~_d~1d:ornifé Técnico p ra el Seguimiento y Evaluación <le 
los Trabajos de Distritación 

Definición del modelo matemátic 

ción y reglas operativas 

Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático 
Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación al diagnóstico de las 17 entidades 

· .Presentación de ias mejoras al modelo de optumzac1ón 
combinatoria y al sistema de distritación 

Entrega del sistema y código para la distritación local 

Aprobación de la Jurisprudencia 37 /201 5, relativa a la realización 
de consultas indígenas. 

Presentación del diagnóstico de la Distritación Electoral de 17 
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noviembre 
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30 de abril 
de 2015 
13y22de 
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octubre de 
2015 
15 de 
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2015 
28 de 
octubre de 
2015 
29de 
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entidades federativas octubre de 
2015 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización 30 de 
combinatoria y al sistema para la Jstritación local. octubre de 

2015 

· 1;!7z:~z::::;,;:,~~: yc~~r=-: ~s:;~:nd~,,,1 ~ A~ 
_.• Ul..· 

noviembre 
de 2015 

16.Entrega de las observacione~ide la Comisión Nacional de 5 de 
Vigilancia al diagnóstico de la istritación local de 1 7 entidades noviembre 

de 2015 
· rresent.ación de los criterios ü cnicos y del modelo matematico para 12 ó.e 

las distritaciones electorales le cales noviembre 
de 2015 

Reuniones con la Comisión J\ acional para el Desarrollo de los lyl4de 
Pueblos Indí~rl'.~ diciembre 

'). - de 2015, 4 
- ·-e>l'Q y 28 de 
~ t;· . 
h~ · · .r.cl marzo y 1 
~'*:- ., ¡ . 

~' ~ de abril de "' . . , 
~~I · ·• 2016 
~ . 

Ent.r:~~ff,ei. diagnóstico de la Listritación de 1 7 entidades 4 de 
fede~~~s. diciembre 

• .-"-~A r1n...tl de 2015 
DefiRJi¡iiir\ <i•l~o de pue\'" y comunidades indígenas a 1 de enero 
part~wpw: eB. .J.·a::«ó:ft.'§ulta al 17 de 

,,- • . 1 :, ()lrl:~SlA.S julio de 
~ · : .~ ifü u~ 2016 

P c.r,,.,;;,,.., ~{;)1',¡_~1 Tn"t;tntr. l\T "'";,...,..,'i\ ria. T a.nm '"'" T,..,,..:¡;,,.,.,..,,," 18 de errerc • .._.._ ...... \...4-'-LV.a..a.:.. ~ ... ..&....L.u.J'-.a.._'-A-._.._. .a.~ >.A. ......... .._. ... .......,_ '-""""" ..._,.....,..,.._/:).............., ~.a.'->.J.b"-".&.~v 

de 2016 
Entrega de las afectacmnes al M'\ Geográfico Elect~ral a la 18 de 
Comisión Nacional de Vigilancia febrero de 

2016 
Aprobación del Protocolo para la C~~a a Pueblos y 26de 

· Comunidades Indígenas en materia de ~·istritación Electoral fe~11 eío de 
2016, 

Análisis de la metodología para la conformación de los 31 de 
agrupamientos indígenas marzo de 

2016 
Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 11 de abril 
Puebios Indígenas para la logística de invitación al foro y mesas al 6 de 
especializadas, a comunidades y pueblos indígenas mayo de 

2016 
Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación 25 de abril 

de 2016 
Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto 26 de abril 
Nacional de Lenguas Indígenas de 2016 
Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación 28 de abril 
a la Comisión Nacional de Vigilancia, así como al Comité Técnico de 2016 
de Distritación 
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Entrega de las observaciones a insumos por la Comisión Nacional 
de Vigilancia Í 
Emisión de las Reglas de conformac¡n y criterios de evaluación de 
un escenario de distritación local. 

~~~~c~~s de municipios y seccionJ del marco geográfico 

Capacitación sobre el manejo del stema de distritación a los 
representantes de los partidos pol' icos ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia 
Entrega del agrupamiento munic pal del estado de Morelos 

Observaciones a1 agrupamiento municipa1. 

Opinión Técnica sobre el agru¡: lll1iento municipal. 
... , 

' .. '. -.... .. ., 
En~~g\.del lista\ º de autorida( 

~~ ~ 
es e instituciones indígenas 

Fo~~rfl1t~ de D~tritación ElE toral Local 

' J!/f; 

M~informativa especializ.ada 
~ ,..--r:r;,~rnA 

Co"WJcJJiéiió~sistema para la generación del primer escenario de 
distri1ª::i~rn: .. 21r.111'\'!S 

Cop:risid}ti.~~nal y Local de Tigilancia, así como al Organismo 
GeJ!"coMlill~ga del pnmer r •nario de dis1ntación a las 

Públ-icti~al ·: 

' e~~~:r ts :ei!1;~~~~~~:~~:-1:~7g~~-!:~~~1:~~t:iv~:1 estado de 

Capacitación wbre el mooejo del ~~a de <limitación a los 
representantes de los partidos polític s acreditados ante la Comisión 
Local de Vigilancia, así como al Or ismo Público Local 
Opinión al primer escenario de distritac~n local para el estado de 
lv1orelos. 

Entrega de la evaluación del fimcionamiento del sistema para la 
distritación local 

Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al 
primer escenario de distritación. 

Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de 
di<>tritación 

PrPCP.-nt-;i,...1An rlPl 1-nfnrmP cn"hrP 1-.::.c f"\hcPrv~r-1An~ ~1 -nrfrnp.r 
' •• - - -··---·-·· - -· -------··- - - -· - · - - --- -·. --·- ---- - l:''"··-· 

escenario 

Argumentos sobre las observaciones al primer escenario 
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10 de mayo 
de 2016 
18 de mayo 
de 2016 
25 de mayo 
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26 de mayo 
de 2016 

30demayo 
de 2016 
2 junio cie 
2016 
7y 16 de 
junio y 14 
de julio de 
2016 
15 de junio 
de 2016 
18 de julio 
de 2016 
18 de julio 
rle ?.01 n 
8 de agosto 
de 2016 
8 de agosto 
de 2016 

f\ _ 1 1 A _1 _ 
' 7 (:U 1 "-t uc 

agosto 
9 de agosto 
de 2016, 

18 de 
agosto de 
2016, 
18 de 
agosto de 
2016 
26 y 29 de 
agosto de 
201 6 
29 de 
agosto de 
201 6 

, 30 de 
agosto de 
2016 
1 de 
septiembre 
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Entrega de la opinión técnica sobre las obsefa iones de las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, í como, el 
Organismo Público Local e instituciones in ' enas representativas, 
al primer escenario de distritación local 

Entrega de las observaciones al segundo/ escenario de distritación 
local j 
bntrega y presentaciém del mfonne so1re las observaciones al 
segundo escenario 

Argumentos sobre las observaciones il segundo escenario 

En~a de la opinión técnica sobre l :is observaciones realizadas al 
se~@ es.cenario de distritación lrn al por el Comité Técnico 

. ,~ l' ... 
: ~· ,,, 

Pu!llic~ión del escenario final de di1>tritación con propuesta de 
c~~fas distritales 

- ~ 

En~:!~~~je)~if inión té~ica de las ')bservaciones al segundo 
es~epru}:~J.ªº'1 Drrecc1on Ejecutiva. 

-.·· • ,,,.,r~ lf~S 
qp~ón ~ $~bservaciones realiza< as por las representaciones 
p~idis~JlSirDtituciones indígenas r resentativas del estado de 

. 1\4orql,cí!.tn lu propuc.stu de Gubcccrus 
Presentación del escenario final local a~a Comisión Nacional de 
Vigilancia. \ 

Opinión técnica sobre el escenario fínal c\ n cabeceras del estado de 
Morelos \ 

Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del 
Registro Federal de Electores 

Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locales del estado de Morelos y la designación de sus cabeceras 
distritales 
Aprobación del Acuerdo INE/CG 793/2016 consistente en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 
el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en aue se divide el Estado de 

J Morelos y sus respectivas cabeceras distritales 

de 2016 
12 de 
septiembre 
de 2016 

1...., ..1~ 
l.!.. UL· 

septiembre 
de 2016 
28 de 
septiembre 
de 2016 
29de 
septiembre 
de 2016 
4 de 
octubre de 
2016 
4 de 
octubre de 
2016 
11 de 
octubre de 
2016 
11 de 
octubre de 
2016 
18 de 
octubre de 
'1(\1 t:. 
-'-·\.' .J..U 

19 de 
octubre de 
2016 
20de 
octubre de 
.lUib 

8 de 
noviembre 
2016 
10 de 
noviembre 

·de 2016 

16 de 
Noviembre 
de 2016 

De la calendarización expuesta se desprende que desde el uuc10 de las actividades 
·tendientes al proceso de distritación y hasta la aprobación del acuerdo INE/CG793/2016 
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consistente en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la 
Junta General Ejecutiva, es decir desde la ·reación del comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Distri ción en fecha 19 de Noviembre de 2014 a la 
emisión del acuerdo del Órgano Máxim de Dirección citado en 1Ú1eas anteriores en focha 
16 de Noviembre de 2016 transcurri ron 48 meses, tiempo que de manera estricta 

constituye la duración en su totalid d del proceso de demarcación uninominal en el 
Estado de Morelos. 

En ese sentido no pasa desapercibid para los suscritos del presente ocurso que, si bien es 
cierto como se ha hecho mención n el párrafo inmediato anterior la duración total del 
procedimiento de distritación a la q ie fue sujeta la Entidad Morelense, no menos cierto es . . 
que en caso de ~ futura ·ffe>trita ión el tiem~o se delimitaría y p~dría ser reducido en 
vutud de ~- existen act'1.ridade · ya suscntas, las cuales podnan ser tomadas en 
cons1derac1ó :- . '1l-gerar ios \ iemp dei procedimtento, en esa tesitura dei anáüsis de ias 
actividades t '~'.,~~ - ~ al proctso de Distritación se colige que existen 2 tipos de diligencias, 
las que yace . , Q:{registros del stituto Nacional Electoral y podrían ser utilizadas para 

• 1';!!0 

una nueva D~t~SfíÓn; y las que n esariamente tendrían que suscribirse de nueva cuenta a 
efectos de lléW~ cabo un proced· iento apegado a la normatividad y criterios aplicables y 

~ . . . . . .. . . . .. . . . . ... 
en congruern:;:ia .,.s.n. :i::;;;,1ae•¡,<:;~.ai proce o oe orstntac1on 11evaoo con antelaCJ.on culmtnaClo en 

\Jo ... i ·~,::;¡-\.- 1 \,. .... 1"'1 

2016, en es~~~entíefq ;~e-·d~rende . ue las actividades que deben suscribirse en un nuevo 
proceso de Demafcacíffi~ominal son las siguientes: 

T' ' . y¡~n;JS ' 

¡ 111tt:5 ff . . . al d 1 d d M 1 • Entrega ~~ 1wupam1ento m :uc1p e esta o e ore os 

• übservaciones al agrupamient municipal. 

• Opinión Técnica sobre el agrup iento municipal. 

• Entrega del listado de autoridad s e iristituciones iridígenas 
• Foro Estatal de Distritación Elect al Local 

• Mesa inf01mativa especializada 

• Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación 

• Generación y entrega del primer escenario de distritación a las Comisiones 

Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local 

• Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Morelos a las 
instituciones indígenas re pres entati vas 

• Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así como al 
Organismo Público Local 

• Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Morelos. 

• Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local 

• Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al pnmer 
escenario de distritación 

• Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación 

• Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario 
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• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

Argumentos sobre las observaciones al primer escenario 

Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y 
Local de Vigilancia, así como, ,.1 Organismo Público Local e instituciones 
indígenas representativas, al prime escenario de distritación local 

Publicación del segundo escenari de distritación 

Entrega de las observaciones al s gundo escenario de distritación local 

Entrega y presentación del info e sobre las observaciones al segundo escenario 

Argumentos sobre las observac ones al segundo escenario 

Entrega de la opinión téc · a sobre las observaciones realizadas al segundo 
escenario de distritación local or el Comité Técnico 

Publicación del escenario fin 1 de distritación con propuesta de cabeceras distritales 

Entrega de la opinión técni a de las observaciones al segundo escenario por la 
Dirección Eje iva. 

es realizadas por las representaciones partidistas e 
sentativas del estado de Morelos a la propuesta de 

Opini_ón de las1 \~bservacio 
institu~ories indipenas rep 

caber~; 
Pres~nta~}ón del escenario fi al local a la Comisión Nacional de Vigilancia . 
Opirl'ión técnl.ca sobre el ese nario final con cabeceras del estado de Morelos 

( 

Presentación del escenario 1 de distritación a la Comisión del Registro Federal 
de Elector~C.J~ 

't . , N'·te~ 
Aproba?,1op,&~:~Munta Gen al Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial 
de los , D1tgi~,§',~ilectorales uninominales locales del estado de Morelos y la 

desigi.1ac(ó.~H5Wtsüilbabeceras · stritales 
Aprobac_iúmtiel Consejo Gene ·al del Acuerdoyor el cual se apruebe la demarcación 
territorial de los Distritos elec rales uninominales locales del estado de Morelos y 

Manifiestan los de la voz, las actividades ecesarias para efectos de llevar a cabo todas y 
cada una de las diligencias necesarias par el proceso de Distritación o Demarcación 
Uninominaí se tendría que iniciar a partir de ía Entrega del agrupamiento Municipal deí 
Estado de Morelos y culminando cuando sea emitido el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Morelos, en ese sentido y en 
congruencia con el propio proceso de Distritación llevado en el Estado es dable señalar que 

para tales efectos partiendo de Ias diligencias mencionadas se requeriría un tíem po 
mínimo aproximado de 6 meses, temporalidad que en el caso del Estado de Morelos y 
demás Entidades Federativas ha sido reiterativa por parte del Instituto Nacional 
Electoral, es decir es el plazo en que se realizaron esas actividades en nuestro Estado 
durante el proceso de Distritación 2016 y es el tiempo necesario que ha sido requerido en 
ios procesos cie ciemarcacion uninominai en otras bnticiacies recierativas. 

Ahora bien, retomando el punto medular del presente argumento, es un hecho notorio para 
los actores de la presente petición que el Dr. Lorenzo Córdoba Vianello Consejero 

78 



. ..-

.... N l 
- --_j 

.J 

l .... 

L. 



Presidente actuó a cabalidad y en congruen ia con el propio actuar de los órganos 
colegiados adscritos al Instituto Nacional lectoral al momento de remitir el oficio 

INE/PC/058/2015 por medio del cual co y notifica a los Congresos Locales que 
cualquier reforma que pudiese afectar la co ormación de los Distritos Uninominales en las 
Entidades Federativas tendría que ser apro da por lo menos con 6 meses de anticipación al 
inicio de los respectivos procesos electo ales mencionando que se les emplazaba sobre 
dicha disposición para efectos de que el Propio Instituto Nacional Electoral estuviese en 
condiciones de llevar a cabo las adecu ciones y demarcaciones uninominales dentro de 
las jurisdicciones Estatales. 

A pesar de haber sido notificado el Co greso del Estado de Morelos con más de 18 meses 
de anticipación previo a la conclusión del procedimiento de distritación a la cual fue sujeto 
nuestra Entidad Federativa, el Legisla or Estatal de manera omisa, irresponsable e incluso 
sin contar con los cm~imientos ope tivos u opiniones de expertos en la materia, aprobó 
una refo~a constitucid~l que at - directamente sobre la conformación de distritos 

umnomi ispomendo de manera trans1tona se Iieven a cabo las dú1gencias necesarias 
para una ~stritación a pesar d que la Distritación a la cual fue sujeta el Estado de 
More los s \UJJ manera plena sus fectos el día 23 de febrero de 201 7, fecha en que se 

~ -· . 
púbico el a6f coh espondiente en 1 Diario Oficial de la Federación, es decir tan solo un 

' . ' 
mes previo a que fuese aprobado p r el Poder Legislativo la mencionada disposición 

constitucioúal. o::Rb.C\otl\ 
·\::.., . -' , .. 3~ 

. l 1 .. 

Es evidente. q~~ reS~llJ~isoria la pr tensión del Legislador Morelense en el sentido de 
llevar a cabo. un nli~ti))uaceso de Dis itación o demarcación uninominal 201 7, toda vez 
que tal y como 1>e ~sprende de lo exp esto en presente argumento este Instituto Electoral 

. ' t.\.\6 :;"., .. ' ' ,. . . ' . ' ' " ' 
se encuemra unposwmr:aao para aar e mpmmemo a ia misma y como se na aescnro, ia 

aprobación de la Reforma Constitucional en Materia Electoral aprobada por el Congreso del 
Estado de Morelos, se dio dentro de 1 6 meses previos a la celebración del proceso 
electoral y en ese sentido siendo congrue1 te con su propio actuar el Instituto la reforma 

debió haber sido aprobada con anteriori d al tiempo señalado. 
J\ 1 1 . 1 1 1 º1 • 1 ,-. 1 í""'C • 1 T , • • 1 -,,, T . 1 T""l • 1 

l'\J.fül<l Vlvil HV UtVv iJll!:;'dl Ut:;<11Jtl\;llJlUU µm· c:;l<l •.__,u1tc, \.lUv tl lllliU\.UtU 1'1<1\;lUil'dl Civ\;tUl'dl 

al ser un órgano colegiado que toma sus determinaciones de manera democrática, las 
mismas deben ser congruentes de acuerdo al actuar de dicho ente y en estricto apego a la 
normatividad vigente y los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien en reiteradas ocasiones a determinado que las normas generales deben ser aprobadas 
con 90 días de antelacióI:: al ii1icieo del preocaso electoral Cí1 que se a_plica.réüI, Gil esa se11tido 
sostiene que las normas generales electorales no las constituyen única y exclusivamente los 
sistemas o regímenes normativos que caracterizan al sistema jurídico Mexicano, si no 
también se consideraran homologadas aquellas contempladas en ordenamientos sustantivos 
o bien que regulen conceptos que se vinculen de manera directa con el procedimiento, es 
..:l n n;_ ~"n ;~~nn+n.- "nJ....-n ln n " f'n-n ..:ln ..:ln-nnh n " ..:ln l n" m •;n +n" ..:l n l m, ., ~"n ~- n .- ...ln 
•..L•.,,1'-' ll '-1'..L'-' llL!..PU.V \.. ..... 1.1. ..:J•.JU1.'-' 1.U. \J'31..\.J:1. U. •..J..\.: U\.J:1.VV1.1.'.J.:! •..L"'-t .!..'J.:! .:! '...lj\..'. \..'.J.:! '..L'-' !."'-t ) ) '-1.'...l\,,.! r'-'!. V!.!.•...!.'..: 

pudiesen causar consecuencias de derecho, tal es el caso de la distritación o demarcación 
uninominal, la cual si bien es cierto podría ser considerado un acto administrativo, no 
menos cierto es que la Corte Mál..;ma de nuestro País ha considerado homologar la 
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/ 
aplicación de la misma a la veda legislativa de O días previos al proceso electoral en la 
lógica que los cambios estruchrrales en la confi rmación de una Entidad Federativa atañen 
directa y consistentemente en el desenvol · iento de los procesos electorales, sirve de 
orientador lo señalado en la jurisprudencia si ada P./J.25/99, la cual ordena: 

"Epoca: Novena Epoca Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia ente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tom IX, Abril de 1999 Materia(s): 
Constitucional Tesis: P./J. 25/ 9 Página: 255 

ACCION DE INCONST CIONALIDAD. MATERIA 
ELECTORAL PARA EFECTOS DEL 
PROCEDThiIJENTO En la Reforma 
Constitucion1i~publicada en 1 Diario Oficial de la Federación 
ef~e:inta y uilo de diciem re de mil novecientos noventa y 

....... • 1 

c~a,tW-.;.se. lilStJ.tt~.yó este tipo e vía const1tuc1onai en ei artículo 
l~?,:ff;acción Il, de la C01 ·tución Política de los Estados 
~~ Mexicanos, pero se rohibió su procedencia en contra 
~JiYes en materia electoral con la Reforma a dicho precepto 
fü:ñclamental publicada en 1 mismo medio de difusión el 

-~eil~~~-:~~~osto _de mil nov~cientos noventa y seis, se 
~'ó~ 1~.:P5'fftedencia de la acc10~ en contra de este tipo de 
l~~es0._ ¡¡~9lli\WJ.Otivo de e ta últlffia Reforma, la Ley 
~~g~m.~alf3.e las Fraccion s I y II del Artículo 105 de dicha 
.C~lliiti'lliA~ón prevé reglas gen' ricas para la sustanciación del 
procedimienio de la acción d inconstitu.cionalidad y reglas 

específicas cuando se impugn leyes electorales. De una 
. :interpretación armónica y sistem 'tica, así como teleológica de 
los artículos 105, fracción II, y 11 , fracción IV, en relación con 
el 35, fracciones I y II, 36, fracciorr s III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 

Primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la propia 
Constitución, se llega al convencimiento de que las normas 

generales electorales no sólo son las que establecen el 
régimen normaüvo de los procesos electorales propiamente 

ordenamientos distintos a una lev o Código Electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o 
indirectamente con dichos procesos o que deban influir en 
ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, 

crcac~cr!. de ...-..- .................... ........... 
•.J!. f::it.il!.'.J\:l 

administrativos para fines electorales, organización de las 
elecciones, financiamiento público, comunicación social de los 
partidos, limites de las erogaciones y montos má,-x:imos de 
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aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. 
Por lo tanto esas normas pueden impugnar; 'e a través de la 

acción de inconstitucionalidad y, por r gla general, debe 
instruirse el procedimiento correspon ente y resolverse 

conforme a las disposiciones específicas ue para tales asuntos 
prevé la ley reglamentaria de la mat ia, pues al no existir 
disposición expresa o antecedente con, ·tucional o legal alguno 

que permita diferenciarlas por razón Cl.e su contenido o de la 
materia específica que regulan, no s justificaría la aplicación 

de las reglas genéricas para unas y la específicas para otras. 

En ese entendido encontramos de nueva c nta que el Consejo General del INE en 

acatamiento de lo señalado en el criterio juris rudencial citado no podría llevar a cabo un 
roceso de distritación en términos dis ntos a los mandatados or la autoridad 

emisora, de igual mand a es dable señalar e el propio Consejo General de la Autoridad 

Electoral ht~ :.esp~tuoso de la citada juri ·prudencia y ha conminado su actuar al estricto 

apego a ~~a.Iidad, no debe pasar desapercibido para este Consejo que la 

jmisprudei~~~signada P./J.25/99 es de observancia y aplicación obligatoria para 
todos y c~~no de los sujetos de Ley esto en virtud que la misma se encuentra 

"'•~ Ienamente~i ente en virtud de no hab r sido -declarada su invalidez o bien haberse 
declarad~ s~~~r_a,da;~_misma, en el ente dido que el máximo órgano jurisdiccional con 

atribucionés: Bár~ inte~tar de manera pl na e irrestricta las disposiciones contenidas en 
nuestra Cwtai~JllJ!,t precisamente la prema Corte de Justicia de la Nación y no 

cualquier ó~o·Tr_t~NRF~ los existentes, en ese sentido para omitir la Jurisprudencia citada 
la misma debió-~er sido declarada invali o superada por la propia Suprema Corte de 
Justicia de i~ N a~Íó~. 

No debe pasar desapercibido para este Conse General que en el año 2015 la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 1 Federación emitió un criterio jurisprudencia! 

atinente al presente tema, es menester para s suscritos manifestar que dicho criterio 
I 

jurisprudencia! fue emitido alejándose de la legalidad y excediendo el órgario colegiado 
emisor las facultades y atribuciones conferidas al mismo, en ese sentido es dable mencionar 

que hacemos aiusi6n a ia jurisprudencia 35/2015, la cuai en la literálidad señala: 

REDISTRIT ACIÓN. PUEDE REALIZARSE DEN1RO DEL PLAZO DE 
NOVENTA . DÍAS PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 

electorales, federales y locales, deberán promulgarse y publicarse por lo menos 

noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse y, durante 

ese plazo, no podrá haber modificaciones legales fundamentales . En ese sentido, la 

tener el carácter ni naturaleza de ley, puede realizarse dentro de dicha 
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temporalidad, en tanto no afecte los principios de certeza y seguridad jurídica, 
rectores de la materia electoral. 

Ccwc- so :puede ai_,'lecia.r la Ju.rispruder:.·- a se.fialada contraviene las di.'.)í-''c-sicicq1es safialadas 
por la Suprema Corte de Justicia de la ación órgano máximo jurisdiccional constitucional, 
en el entendido que contradice P./l -¡99 "ACCIÓN DE IN"CONSTITUCIONALIDAD. 
MATERIA ELECTORAL PARA LO EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO", 
misma que ha servido como fund ento de la presente acción y como se ha reiterado en 

se ha mencionado señala que el pr cedimiento de distritación al originar consecuencias de 
derecho de manera ,~irecta en el pr ceso electoral, el cambio o reconfiguración de distritos 
uninominales es homplogado a no a y por ende no puede realizarse dentro de los 90 días 
previos ~..j,rllcio del proceso elect ral, disposición jurisprudencial que a todas luces no 
i-.n.rn.q o.n ~~id.o~l"ihn 1':11 c;;:_".Jli)q n.-.o. .. i.n_. qJ ~h'lli+i ... lo iu...ieon.rnrl.a.nriQ 'l::/"101:: o.n a~o 
·~···- --~~---·--·'f- ·- ~-·- -r-··~· -· ~~···· ·- .1-··~r·---··-·- ~~--~~~, -·· -~-
sentido e~~ar de ta _Sala Su~ rior en este caso concreto trae consigo la invalidez del 
criterio ::J~i.!fSpru~enc1al emrt1 o por la misma, srrve de orientador la s1gmente 
Jurisprud~lJi;ia: · 

RAT. DEL PODER ,_TIJDIC'IAL DE LA 
RESUELVE RESPECTO DE LA 

IDAD DE UNA NORMA. ELECTORAL 
UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL 

.SUSTENTADO POR A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN RESPE TO A LA INTERPRETACIÓN DE UN 
PRECEPTO CONSTI 
CASO, EL ARTÍC 
CONSTITUCIÓN FE 
ARTÍCULO 235 DE 

CIONAL, INFRINGE, EN EL PRIMER 
O 105, FRACCIÓN II, DE LA 

ERAL, Y EN EL SEGUNDO, EL 
A LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICLl\L DE LA FED RACIÓN. Los preceptos constitucional y 
legal mencionados establee n, respectivamente, que la única via para 
plantear la no conformidad e las leyes electorales con la Constitución 
es la acción de inconstitucio lidad, de la que conoce y resuelve sólo 
la Suprema Corte de Justicia e la Nación; y que la jurisprudencia del 

Pleno de ésta, cuando se re ·ere a la interpretación directa de un 
precepto de ia Constitución, es o hgatona para e1 Inbuna1 Hiectorai. 
A éste únicamente le corresponde, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 constitucional, resolver sobre la constitucionalidad de 
actos o resoluciones emitidos por las autoridades electorales. Por 
tanto, dicho Tribunal Electoral no está facultado para hacer 
consideraciones ni pronunciarse sobre ía com.titucionalicíací cíe ma 
norma general electoral, por ser una atribución exclusiva de este Alto 
Tribunal. Ahora bien, si dicho órgano jurisdiccional al resolver 
sobre un asunto sometido a su consideración aborda cuestiones 
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relath1as a la constitucionalidad de una norma general, así sea con 
la única finalidad de detenn · ar su posible inaplicación, .Q 

establece la ínter retación de u rece to constitucional distinta a 

sentido aicance res divos es evidente ue incurre en ei rimer 
caso en inobservancia al m ncionado artículo 105 fracción II, de 

la Constitución Federal, y n el segundo, infringe el artículo 235 
de la Ley Orgánica del oder Judicial de la Federación y, en 

consecuencia, su actuad n afecta la seguridad jurídica que se 

busca saivaguardar. En · i vrrtud, las tesis que se han sustentado por 
el Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación o que 

llegaran a sustentarse sob e inconstitucionalidad de leyes electorales, 

nn tal sentido enco~~·amos que 1- Sala Superior si bien es cierto de manera directa no 

dilucida ~ret?ción plena de n stro máximo ordenamiento, no menos cierto es que en 
su actuar 1~jo' de las propias · erpretaciones constitucionales emitidas por la Suprema 

~ ' Corte de ~~ \ .• ia d~ la Nación, c ntraviniendo la jurisprudencia señalada en el párrafo 
anterior ~~do pie a una clara c ntradicción de tesis, sitliación que coloca a el Consejo 

- -. ' 
General d.í?-~,frIB en la posibilidad 'e acatarse lo señalado en la jurisprudencia F .í I. 25í99 

por constÍfuir un p;.ecr¡ito jurisprud ncial vigente y que sus efectos no han sido revocados 

por el órgari6!?~t~.~~~9.-0e las atribu ·ones necesarias para tales efectos. 
. · ~ ~t· ~ -::u·i~ 

Así mismo es ménésfe\5 hacer alusión lo expuesto en el acuerdo INE/CG195/2015, en el 
, , · , 1 ' '· . • i J~ 1 1 1 1 ' . , 1 . ' , 

{.;LJUl t:l (;lLéiUU u1gal.1u t:u1.vg1a.uu :sv a vga Cil U1Utlli111.llV11LU jUll~.f.JlUUCll.t:lü.1 ClLU.UU (;Ull 

anterioridad y emite pronunciamiento dentro del cuerpo del acuerdo plenario manifestando 
la temporalidad mínima requerida para llevar a cabo un proceso de distritación, para efectos 
de dilucidar lo mencionado a la letra se transcribe extracto del acuerdo lNE/CG 195/2015 en 

especifico lo señalado en el considerando segundo consultable a foja 1 O, siendo esto lo 
_; ~·; -~-"'--· 
::>itjU.l'VlllG. 

Se estima que la distritación debe aprobarse por lo menos 
noventa y un días antes del inicio de los procesos electorales 
locales ordinarios, porgue se considera el día en que el 
I"'----:- l"'-----1 ---'----~ ---- ----L-- -1 -" -··--..l- ..l-~UU.:Jo!!E:'fV '-JrurJ al!. ~!C'..'.>Juna.1 a ¡...:aJ a ap.1 uua.1 ~.:: -'""11l..U'7l uv u~ 

distiitación respectivo, así como la necesidad de notificar v 

publicar el Acuerdo correspondiente, por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que se va a 

aplicar la delimitación de los Distritos que determine esta 

establecido por el artículo 105, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal. 
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Por las manifestaciones expuestas en el presente argumento se colige que el Legislativo de 
Morelos previo a la aprobación de una reforma de la naturaleza de la que nos ocupa, debió 
considerar todos los factores jurídicos y t mporales necesarios para que el Instituto 
Nacional Electoral estuviera en condicio s de llevar a cabo un procedimiento de 
Distritación apegado a las normas jurídicas y a los principios básicos que rigen el sistema 
jurídico Mexicano, situación que para ei ca o concreto no aconteció. 

Continuando con la argumentación exp esta en el presente :instrumento, como ya se ha 

mencionado el Estado de Morelos reci ntemente fue sujeto a un proceso de Distritación 
partiendo como actividad especifica la ntrega del agrupamiento municipal del Estado de 

Morelos el día 30 de mayo de 20i6 ncluyéndose el día i6 de Noviembre del ail.o 20i6 
con la aprobación del Acuerdo del Co ejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba la demarcación territo · 1 de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el Estad,<;>.~orelos y s respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la 
Junta Gene~~jecutiva, d,oligiendo e existió una temporalidad distal entre las citadas 

actividades f<..lHneses tiempo nece ·ario y reiterado por íos órganos competentes como ei 
requerido p~."· l~ar a cabo, el proce iento al que se hace alusión. 

·t~ v·~ 
~ .:/!{ 

De i8l:1al m~~ es dable señalar e si bien es cierto el acuerdo citado en el párrafo 
mmediato ~or fue aprobado en es de noviembre del año inmediato antenor, no menos 
cierto es ei mislr1p, \c¡,e. 1Y1.i~hcado el d a 25 de Febrero de 201 7, surtiendo asi sus efectos a la 

.; ~ L D c ;' >.;.._•UN 
ciudadanía encgtt1í'l~ab~ dicha fec en ese mismo orden de ideas cabe resaltar que el 
acuerdo plénano ~ éiF~hento no e recurrido por sujeto de ley alguno que tuviese 

legitimació~~acj1\J~f11i:les efectos~ motivo por el cual en fecha 4 de mar~o- de 2017 dicho 
acuerdo agót~ er~mcipio de defimti idad al cual son SUJetos los actos Jillidicos en matena 
elecioral. 

No debe pasar desapercibido para máXImo órgai10 de dirección de la autoridad 
administrativa electoral que tal y mo se ha citado en líneas anteriores la Entidad 
Federativa de Morelos será sujeta a pro eso electoral en el presente año, concluyendo dicho 

no existe posicionamiento que permita onocer de manera fehaciente la fecha exacta del 
inicio del Proceso Electoral, no menos cie o es que el mismo deberá iniciar en el mes de 
Septiembre de la anualidad corriente. 

De. la siiuple ¡:;·roj'·oe-ción 4c los plazos se11aladc-s, se. deduce que la ¡:;·1Dl1ibic.ió11 de 11e-va.r a 
cabo modificaciones fundamentales a la normatividad en materia electoral o bien para 

llevar a cabo actos homologables como lo son el propio proceso de distritación comenzara a 
partir aproximadamente del 2 de junio de 201 7, en ese sentido el Instituto Nacional 
Electoral no podría llevar a cabo procesos tendientes a definir la demarcación uninominal 

antelación, en los plazos que constituyan la veda legislativa tan mencionada. 
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Tal y como se ha mencionado en el capítulo de tecedentes del presente ocurso la Reforma 
Constitucional en Materia Electoral aproba a por el pleno de la quincuagésima tercer 
legislatura del Congreso del Estado de Mor . os, fue declarada valida en fecha 25 de Abril 
del presente año, en ese sentido de una sim le operación matemática se concluye que de la 
fecha en la cual fue suscrita la declaració de validez de la citada Reforma Constitucional 
en materia electoral en Estado de Mor os al día 2 de junio de 2017, focha en la cual 
comienza el plazo de prohibición llevar a cabo adecuaciones normativas 
fundamentales, existe un tiem o de 38 

Ahora bien retomando las exposicione expuestas en el presente capitulado de argumentos, 
manifestamos de nueva cuenta que el stado de Morelos fue sujeto a un reciente proceso de 
distritación el cual se ha mencionad tuvo una duración aproximada de 6 meses, a efectos 
de precisar de manera fehaciente que 1 tiempo de duración del procedimiento por el cual 
se aprobó la demarcación uninomi al fue exactamente de 170 días. 

bn esa tes1tll58.!m.!1e;~~rubie ara en su caso lievar a cabo ei proceso de Dis1ntac1ón 
seria precis ~~e 38 días, por cual resulta irrisorio e incongruente la pretensión de 
llevar un pr ' ~to de 170 dí en un plazo literalmente escaso, es decir en todo caso 
el INE red~~,:ir.J:Jn jri 77.65% los iempos necesarios para llevar a cabo un procedimiento 
de esta na~~Za/:sin justifi.cació plena, situación que pondría en tela de juicio la . . . r. -.;·-. < ~ • • • . • • • • • • 
verncíClad ~~~ la.;-propia demarcac·on urunommal, v101entaneio el.e manera flagrante ei 

"''"' ... ~... . 
principio d~eza contemplado e nuestro ordenamiento supremo. 

- ~ !· ~ :;:¡:;;;:t?aCJOR. 
'.' . LA t •I ~ "'.:!01'( 

Así mismo del cqm.Fµ;~ ~11os pl· os señalados es menester que a la fecha que hoy nos 
ocupa no se ha llevadmlit!~o la d stritación en el Estado de Morelos, en ese sentido se 
colige que·: tómahad>GlfaS ~ legi lativa que prorJ'oe la distritación en los términos 

propuestos por ef 'f~slativo, se cu ta con un plazo de 6 días, situación que tiene como 
resultado la imposibilidad de dar c plimiento a la disposición quinta transitoria, toda vez • 
que tal y como se ha manifestado los tiempos y condiciones reales no permiten la 
aprobación de la misma. 

Ahora bien un hecho notorio que se desprende de la presente demanda y que es del pleno 
conocimiento de los Honorables Ministros que integran este Supremo Colegiado, es 
precisamente que existe una evidente contradicción de tesis relativa al tiempo en el cual 
deben llevarse a cabo las Distritaciones en las Entidades Federativas, en virtud que la Sala 
Superior ha sostenido un criterio que se aleja y transgrede los aprobados por este Máximo 
Tribunal, motivo por el cual para los et'ectos legales a que haya lugar conminamos a ustedes 
C, Ministros a llevar a cabo todas y cada una de las diligencias necesarias a fin de resolver 
la discrepancia señalada, se pide lo solicitado aprovechando la presente vía en virtud que 
los promoventes no contamos con las atribuciones necesarias a efectos de interponer una 
denuncia por contradicción de Tesis, por tal razón acudimos solicitamos a ustedes en uso de 
las facultades conferidas en el artícuio 227 de la Ley de Amparo, denuncien la citada 
contradicción y se atienda la misma con la debida premura en virtud que en el supuesto 
contrario se podrían ocasionar daños irreparables en la Entidad Morelense. 
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· Ahora bien, de la presente demanda que contiene 1 s debidos razonamientos lógico jurídicos 
necesarios para llevar a cabo la declaración de invali z de la norma impugnada y para efectos de 
fundar y motivas la debida convicción en esta Corte, compañan al presente las siguientes: 

a) DECRETO NUNIERO MJL OCHOC TOS SESENTA Y CINCO, por el que se 
reforman diversas disposiciones de 1 Constitución Política del Estado de Morelos en 
Materia Electoral, publicado en fecha 7 de abril de 2017 en el Periódico oficial "Tierra y 
Libertad", Órgano del gobierno del stado Libre y Soberano de Morelos, numero 5492, 
sexta época. 

b) Copia certificada deJ . .a.Jniciativa con oyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo deJ,...artículo 24 •de la Constitu ión Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
presentadi~ el Diputado Faustino avier Estrada González, Coordinador de la Fracción 
Parlamen~oJel Partido Verde Eco ogista de México, mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea~bjl~IíI Legislatura, que vo verifÍcativo el día veintiuno de febrero de dos mil 

~l · ­
diecisiete~- · ., · 

~ . 

c) Copia ce11i_!icada de_ la Iniciativa con oyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derog~d~· versas di osiciones del· Constitución Politica del Estado Lfüre y So"berano d.e 
More los ·'Y de Institucio es y Procedimientos Electorales para el Estado de 

CIJl<o. ~ m•l'f'4 · 
Morelosn. e~~~ectoral y d participación ciudadana, presentada en la Sesión 
Ordinariif~e.ta·~a de la LIII gislatura, que tuvo verificativo el día quince de junio 
de dos rralt~~:;~ el Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón, Integrante del Grupo 
.Pariame~~~art1do de ia .Kevoil c1ón Democrática. 

d) Copia Certificada del Acta de la Sesiót Ordinaria de Pleno con fecha 15 de Marzo de 201 7. 
e) Copia Certificada del Dictamen en nticlo positivo de las iniciativas con proyecto de • 

Decreto por el que se reforman, a icionan y derogan diversas disposiciones de la 
constitución Política del Estado Libre y berano de Morelos en materia electoral. 

f) Copia certificada del oficio donde acus n de recibido ios diputados mtegrantes de ia 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, de la iniciativa con proyecto de decreto 
presentada por el Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega integrante de la fracción 
parlamentaria del PRI presentada en sesión ordinaria del pleno del congreso del Estado de 

Morelos, de fecha 1 O de febrero de 2016 y turnada a la Comisión de Puntos 
Consiitucionales y Legislación por medio de oficio SSLyPlDL:/P/Al~OOl/P 0.2/355/201 ó, 

misma que será requerida a la responsable en los términos señalados en la presente 
demanda. 

g) Copia certificada del oficio donde acusen de recibido los diputados integrantes de la 
comisión de puntos constitucionales y legislación de la convocatoria a la sesión de la 
·2.un1~iú11 011Lv~ n1vH\..:lUliC1\.1:~ J.u11Uv ';5-c aµ1 uvÜd -el Ji1,.;latuoe11 v11 ';5V11LiJ.u }Y~.Y~1U vu Uv 1-ci:s 
iniciativas con proyecto de decreto en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia electoral de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos, misma que será requerida a la r onsable en los términos señalados en la 
presente demanda. 

h) Copia certificada del Acta de'"'la sesión de la comisión '~e Puntos Constitucionales y 
Legislación donde se aprueba el Dictame en sentido positivo de las iniciativas con 

proyecto de decreto en el que se reforman, adicionan y de~?gan diversas disposiciones en 
materia electoral de la Constitución Polí ·ca del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
misma que 
demanda. 

JESUS ESCA1v1ILLA CAS 
... llJ>~ 

~ ._,.,. 
,¡;~~.... -f'., 

1 '' !.'.\\ i'! ... ~. 

en los términos señalados en la presente 

ril de 201 7 

Firman el presente Instrumento los integrante del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Humanista ' 
de 
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CONST 

Instituto Morclense 
de Procesos Electo-rales 
y Participación Ciudadana 

1 
CIA 

EL SUSCRITO LICENCIADO ERICK SANTI GO ROMERO BENÍTEZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELE ORAL, DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPA IÓN CIUDADANA, HACE CONSTAR QUE 
CON FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA FOJA 17 DEL 
LIBRO PARA EL REGISTRO DE LOS Ó GANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS A NIVEL ESTATAL Y MUNICIP L. ASÍ COMO LO RELATIVO A LA PÉRDIDA 
DE SU REGISTRO VOLUMEN 111, CON EL N, MERO 39, QUEDÓ SENTADO EL SIGUIENTE 
REGISTRO: 

COMITÉ EJECU IVO ESTATAL DEL 
PARTIDO HUMA ISTA DE MORELOS 

PRESIDENTE ¡-:;Esús ESCAMILLA CASARRUBIAS 

·----~~-==------1- 1 GERARDOSÁNCHEZMOTE 

1 IVAR ÁNGEL BARRETO ALANÍS 

-· ! 

1 
1 ___ I 
1 
1 
i 
1 

1 

,----S-E_C_R_E_T_A_R_l_O_-\\p;"""'i0,;;..~ É-r.:r---A- S_U_N_T_O_ t-- r CÉSAR FRANCISCO B ET ANCOU RT 

JURÍDICOS Y E;~~~!!~~~ LÓPEZ _¡ 
! SECRETARIO Dif f©R@!ii/r\fl'f~HóN 1 FRANCISCO AROCHE SÁNCHEZ 1 

1 ; un r: •ta~:z'·O!>~lt~ __ 

r SECRETARIO DE J!\e!Cle . r!>o' ICA lc 
ll ESTRATEGIA yJ¡DC:f~T~!:ECIMIENTO GERARDO ÁVILA BELTRAN 

INSTITUCIONAL / 

1 SECRETARIO DE GESTIÓN SOCIAL -~, - M- IG_U_E_L_A_. NGEL BARFrÍ~~O ~AS~~AN·~-- ! 
t 1 --- - -·-- _ _,,;_ ___ -------·- j 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTAN 
POR LOS ARTÍCULOS 98 FRACCIONES 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIE 
MORELOS; A LOS DOCE DÍAS DEL M 

ATE TE 
... ,., 

LIC. ERICK SANTI MERO BENÍTEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 1 T ' O MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PA Tl_,,,..,.,_ .............. clÓN CIUDADANA 
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ESTATUTOS PARTIDO HUMANIS A DE MORELOS 

~-'\ 
\ 

TITULO PRIMERO. 
PARTIDO 

Capítulo l. De la de, minación, emblem¡ 

Artículo 1. La deno~inación del partid \ político será Partido Humanista de 
Morelos, el Partido ~umanista de M retos es un Partido Político Estatal 
conformado por ciudadanos residentes n f e1 estado de Morelos, en los términos 
que establece la. ConS~fi?~ Política d 1 zstado de Morelos y las disposiciones 
legales secundaaa . en materia estatal el c ral. 

Artículo 2. El er&;t~1 ~~1ect . ral del Pa id<D (Logotipo) se compone de la imagen 
de un colibrí, 9'~~~·'~1a~ abie\fas, que u~la hacia el lado izquierdo, conformado 
de siete tr~zos~~e· ellos q~e com o en su ~uerpo, uno que conforma su 
cabeza y pico ~~tro que conforman a alas abiertas los cuales son de color 
blanco con un fqndo rectangular el ual stá en color morado. Acompañado en la 

- l ~ lfFí1P~~'itpJ.~ \. 
parte inferior y- ,_ceptü~f:!Q.~i::~ palabra·\ "H ,manista" en fuente Harabara en color 
blanco y bajo ílCfe 11és'fa7r rarr.1eada a la . erecha en la parte inferior, la palabra 
"Morelos" con tuexntij'' 'A~1Pci ~ra en color o neo. 

n P.C ~g 'ltliJ ' 

Artículo 3. El 1Jrii~~a~·~ partido será: "Por u \orelos participativo y próspero". 

Capítulo 11. De los objetivos del Pa ido. 

Artículo 4. La acción política del Pa 
de los objetivos siguientes: 

anista de Morelos busca la promoción 
(.¡ ,, 

l. 

11 . 

111. 

Promover la participació del pueblo en la vida d~pcrática en el estado 
de Morelos mediante 1 organización, representación, .. Y defensa de la 
expresión política que ¡5ostenemos. "'·· .. 
Ejercer la correspon~bilidad que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos confieren en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral. 
Postular candidatos en las elecciones de gobernador, diputados locales 
por ambos principios y miemoros de los ayuntamientos, previo 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

cumplimiento de los requisitos establ cidos en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
Vigilar, exigir y en su caso,>{1eñtrnGjar, ara que los integrantes de los 
poderes públicos en el J:stado de Mor~I s y en sus municipios, cumplan 
sus responsabilidadef democráticas y ~jerzan el poder y sus funciones 
dentro de los límit~s establecidos ri¡ las Constituciones Federal y 

.f • 
Estatal, así como en las Leyes que d ellas emanen. 

' 4 Defender el res~eto a los derecho ht:Jmanos y ciudadanos, que se 
sustentan en la Declaración Univer al de los Derechos del Hombre y la 

1 

Constitución PolJtica de los Estado Unidos Mexicanos, en un marco de 
respeto a la vida, la moral y las b enas costumbres reconocidas por la 
sociedad morelense. 

de capacitación política, 
militantes, adherentes y 

Llevar a cabo. programas per 
ideoló~j;. y el~etoral a favor 
simpa~~es.~ ~ . 
lmpulSj~~ d.~sarrollo del esta o, aplicando políticas económicas, 
socialt s · ''t; educación, que gen ren progreso. 
lmpul ~~, ,. ' reforrf\fs legales ne , sarias para el perfeccionamiento del 
mar~ tiMdico estatal que actu~I ente nos rige siempre pugnando el 
estrid<l)\ i1~µ.~~ _!}~estra declaraci n de principios y programa de acción 
del pafitide ....... ti::_ ,,~.;;;~• ~ · 

·~ 

TITULO SEGUNOe:.: eE LA MILITANCIA y L s SISTEMAS DE AFILIACIÓN. 

Capítulo l. De la militancia. 
'\, 

Artículo 5. El Partido Humanista 9é Morelos es n partido integrado por hombres y 
mujeres con igualdad de derec~ds y oportunidad s . sin distinción de género, edad, 
estratos culturales, sociales e ~deologías. 

; 

Artículo 6. El ejercicio de la 1militancia en el Partido Humanista de Morelos es un 
derecho protegido por la Constitución Política de los Estados t:Jn!~os Mexicanos y 
la Constitución Política' del Estado Libre y Soberano de Morelos, sólo los 
ciudadanos morelenses podrán afiliarse libre e individualmente al Partido, por 
tanto quedan prohibidas las intervenciones de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente a la creación del Partido y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
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Artículo 7. Podrán ser militantes del Partido Humanista e Morelos los ciudadanos 
morelenses que cumplan con los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadanos me ~eanos, ._~creditándos mediante la credencial para 
votar con fotografía por el Instituto Estata Electoral. ..r 

11. Comprobar re ídencia vigente en el Est o de Morelos. 
111. Solicitar por"' escrito su ingreso ál P rtido a través del formato de 

afiliación. , 
• IV. No haber sido expulsado del Partido. " ~ 

V. Asistir a los cursos de inducción p ra la militancia, en los cuales se 
expondrá la ideología humanista y 1 s documentos básicos del partido, 

\ 
en los plazos y lugares que ara tal efecto establezcan las J ...... ...... , .. 
convocatorias P.era los procesos ee a~li§l~jón en cada municipio, 
respetando la d@cisión libre e i ormada de cada individuo a ser 

milita~e~ - 1 . • 

~,: ·~~ . . .. . \ / 
Artículo 8. EllPa~o ;tiu~anista de Mo elos reconoce la clasificación de 
participación ci~ij~~a ~~ la sigui~nte mane , : 

~h!fi/ ". :'.,t1 . \ 
l. Sim®"tizá.tites ~', son aquellos que lit se encuentran afiliados pero están 

de Fc~_erdo con los documentos básicos y objetivos del Partido y 
adertfáS.:'t~~~~ tareas de pmrnoci, n de este y sus candidatos. 

_.,,-. • .i!1 • ,.f ··L<().l 

11. Adherentes;~ s0rn~aquellos intere . ad sen adquirir la calidad de militantes 
que tietJen \éspérar el inicio del/peri do determinado en la convocatoria 
de lrl!.if:~~~t:~á(a tal efecto ~~ el unicipio en donde residan. Sin el 
documento expedido por la secretari de organización competente, para 

t 
acreditar la obtención del carácter d adherentes, ninguna adhesión es 
válida. 

111. Militantes, son aquellos qu~ se encue 
sujetos de los derechos 1 obligaciones 
siguientes estatutos. / 

IV. Militantes cuadro, son les militantes que: 
a) Han desempeñad .l cargos de dirigencia en los órganqs del gobierno 

del partido u org9 ismos coadyuvantes. 
b) Hayan sido candidatos del partido, propietarios o suplentes, a cargos 

de elección p/pu1ar. 
c) Hayan sidd o sean representantes del partido ante órganos 

electorales, estatales, distritales o municipales. 

V. Dirigentes, son los militantes del partido que ocupan un cargo de 
dirigencia a nivel estatal o municipal en los órganos de gobierno del 
partido. 
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Capítulo 11. De la afilic~ción 
,., 

Articulo 9. La afiliac·bn es el acto mediante el cual los ci dadanos Mexicanos con 
residencia en el estado de Morelos libre e indivi almente y conforme lo 
establecido en la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos y la 

Constitución Polí ica del Estado Libre y Sol:feran de Morelos expresan su 
1 

voluntad de pe enecer al partido humanista de Morelos, puede realizarse 
solamente en los plazos marcados por. las comí: c torias de afiliación expedidas 
por la secretaria de organización estatal y av adas por las secretarias de 
organización mun~cipales correspondientes a 1 municipios especificados en 

~ 

dichas convocatorias; de ser así adquieren el mpromiso de cumplir con los 
documentos básicos del partido. · · · 

Artículo 10. La afiliación al Partido Humanista d Morelos se realizará, mediante 
solicitud individual, en los términos que determi e la legislación estatal electoral 

aplicable y los eftfit~Jos del partido. . 
. " . 

~ ... ~ 
Artículo 11 . Como requisito, todos los órganos d rectivos del Partido Humanista de 

\ , ( 

Morelos deberán:~~.tyr previa.mente afiliados co laoce meses de anticipación y ser 
promotores de 1cf;~jJ1ación al partido. , 

Articulo 12. L~:a~~!~i~r:l:~! Partido Humanista ·e Morelos se hará ante el órgano 
de dirección en donae~se;encuentre el Comité 1respondiente. 

~ ~~.'I?'WS 

Artículo 13. ~( a~~li~fs~~l?~a person al partid , •. podrá solicitar se le expida la 
credencial que· !Q · id_~~.fifique como mie bro del Pi rtido Humanista de Morelos. 

Artículo 14. La solicitud de afiliación deBerá c ntener al menos los siguientes 

datos generales: 

l. Nombre(s), apellidos paterno y mate/ no . . 
11. Lugar y Fecha de Nacimiento. 
111. Clave de elector. 
IV. 

V. 
VI. 

VII. 

VIII. 

Número de Credencial de elector 

Domicilio del afiliado. 
La manifestación libre, individua1, y voluntaria de ·afiliarse al partido, 
protestando cumplir y hacer cu~plir con la Declaraclon de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto/. 
La manifestación bajo prote ta de decir verdad, de no pertenecer a 

ningún partido político estatal o Nacional, o la renuncia expresa al 
mismo en caso de que así fuere. 
La firma del afiliado. 
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En caso de no cumplir con los requisitos Y, o no se cumpla con el 
procedimiento de afiliación se emitirá el dicta en en que se fundamente 
y motive la n ativa en los plazos que ara este efecto señale el 
reglamento respectivo. 

\ 
l 

Capítulo 111. Derechos y obligaciones de los mi 1tantes y adherentes. 

Artículo 15. Son dereqhos de los militante~\del P rtido Humanista de Morelos: 

l. 

11. 
111. 
IV. 

V. 
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Participar en la Asamblea Gem~ral statal, Consejo Político Estatal y 
Comité Ejec· tivo Estatal por m~dio de los representantes electos de 
conformidad a lo estipulado en los pr sentes estatutos. 
Estar inscrito ~n el padrón estataJ de militantes del Partido. 

• 
Re~r capacitación política por pa del Partido. 
Lib~·~resión Qfal en cualquiér fo ma, sin más límite que el respeto a 
terqW-9~. los integr:antes y a la upid d del Partido. 
Re~~to al derecho ide peticiónil 
lgu~ad part.idaria de oportuni9ade entre hombres y mujeres. 
Ga~~~~ d~ .~udiencia. 
Accedef ;<a::-JDuestos de elección pular, previo cumplimiento de las 
disposj~Í~.Q~~E legales del ~stddo de Morelos y los Estatutos del Partido. 
A~~e(ª)~ .. estos de dirige!(lcia de Partido, previo cumplimiento de las 
leyes deJ estado de Morelos¡y l~s es atutos del Partido. 
Solicitar a la dirigencia estatal fiiel p rtido la rendición de los informes a 
los que estuviesen obligad~s los 'mis os . 
. Participar en los procesos/ interno;-p ra elegir dirigentes, así como para 
la elección de candidat0s, de acu rdo al ámbito correspondiente y 
procedimientos establec1¡jos en térmi os de las leyes estatales y los 
documentos básicos delf Partido. 
Tener acceso a la infor / ación pública sobré cualquier asunto del Partido 
Humanista de Morel 1 s, en términos de · s leyes en materia de 
transparencia, a tra)es de la unidad de trans . arencia y acceso a la 
información y protec;ción de datos de nuestro insti to Político. 
Tener acceso a la ·órisdicción interna del partido po 'tico y, en su caso, a 
recibir orientació jurídica en el ejercicio y goce de s s derechos como 
militante cuand sean violentados al interior del partido pqlítico. 
Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de milita ) ~e. .,. 

Artículo 16. Son obligaciones de los militantes del Partido Humanista de Morelos: 
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l. Cumplir con lo establecido en los docu entos básicos del Partido 
Humanista de Morelos. 

11. Dar difusión a lo ~os, ideologías p líticas y programas de acción 
que rigen la vida del partido. 

111. De conformidad a lo dispuesto por los rdenamientos correspondientes 
contribuir c0n las cuotas estipuladas n los mismos para efectos de la 
subsistencia y sostenimiento del partí o. 

IV. Ser partícipe de las acciones implem ntadas por el instituto político que 
tengan como objeto capacitar a p afiliados en temas tendientes a 
debate, educación cívica y formaci n política, con el propósito de dar 
pleno cumplimiento a las metas y q jetivos del partido. 

V. Desempeñar las actividades que le sean delegadas por la dirigencia 
estatal tendientes a educación cí ica, formación política y cultura del 
voto, así CO"\Q..P.ª~cipar en las a ambleas O reuniones a las cuales les 
correseo~a a~istir. 

VI. Acatarse e~ .. Jodo momento a los principios contemplados en los 
docum,e , tds -~ ·, áslcos del partido, :así como a las disposiciones legales 

. ;i11.~ ~ "' 
v1gent~;$.t ~: . ! . 

VII. Fome~Wt~~féspeto a las relacio es intrapartidarias acatándose en todo 
momeof#'~ las determinacione~· tomadas por la dirigencia siempre y 
cuando estª~rrl<:~~~traver,igan lo presentes estatutos. 

• t 

VIII. Velar pof}a ~· ·democracia intern y el cumplimiento de las normas '. '"!"~, ... ~ J 

partidarias .. . ; ,~~~}~ 
IX. Cumplir con Jas·; disposiciones ~g les en materia electoral. 
X. Cumplir con·'las resoluciones inte nas que hayan sido dictadas por los 

órganos facultados para ello ~con óase en las normas partidarias. 
XI. Participar en las asambleas, conv nciones y demás reuniones a las que 

le corresponda asistir. 
XII . Formarse y capacitarse a través e los programas de formación del 

partido político. /' 
J 
! 
' J , 

Artículo 17.- Son derechos de los adherentes del Partido umanista de Morelos: 
I 

l. Estar inscrito en el padrbn estatal de adherentes del Rartido. 
11. Recibir capacitación P' lítica por parte del Partido. 
111. Libre expresión oral en cualquier forma, sin más límite que el respeto a 

terceros, los integrÁntes y a la unidad del Partido. 
IV. Respeto al derecho de petición. 
V. Igualdad partidaria de oportunidades entre hombres y mujeres. 
VI. Garantía de audiencia. 
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VII. Tener acceso a la informaciónJpu6Íic;~obr.e ualquier asunto del Partido 
Humanista de Morelos, erf términos d las leyes en materia de 
transparencia, a través ql la unidad de tr~nsparencia y acceso a la 
información y protección·<le datos de nue tro 1instituto Político. 

1 ~ 

' 
Artículo 18. Son obligaciones de los adherentes 1 Partido Humanista de Morelos: 

i! 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

. ~ 

Observar los documentos basicos y someterse a lo dispuesto en los 
mismos. 1; _;. 

Acatarse en todo momento a los acuerdos tomados por el Comité 
Ejecutivo Estatal. 

. i!I 
Desempeñar las activí.dades que 1 sean delegadas por la dirigencia 
estatal tendientes a educación cí\l ca, formación política y cultura del 
voto. "'~~~i. f 
Aca~~~ en todo momento a 1 s principios contemplados en los 
doctftne.Jtos básicos del ·partido, sí como a las disposiciones legales 
vige~~s."·' . . 

Fo~ntar el respeto a las relacion s foterpartidarias acatándose en todo 
moril.énto a las determinaciones ornadas por la dirigencia siempre y ... 
cuari?7'.r!~~t contravengan losl presentes estatutos. 

,- ~?<l-'- •• ...M 
: ~-- ': ~ ~_ifti 

. ''; ~~t.s 

1 .•·r .. 

TITULO 111. ESTRUCTURA ORGÁNICA, DIR CTNA DEL PARTIDO. 

Capítulo l. Integración de la dirigencia esta al. 

Artículo 19. La Dirigencia Estatal del' Partido H 11\anista de Morelos, está integrada 
por: 

l. 
11. El Consejo Político - statal. 
111. El Comité Ejecuti o Estatal. 
IV. El Comité Eje · tivo Municipal. 

\. 

Capítulo 11. De la asamblea general estatal. 
.. 

Artícuio 20. La asambiea General Estatal es el órgano máximo de gobierno del 
partido y se integra por los representantes que a continuación se indican: 

250 



,. 
{ 

,· 

" 

/ 
. .f 

/ 
./ 

PO~ rJm>í'C1·\t 
SUP.f!EMA c:0 ·:-;: 1E 

SOI:SH'tt:'ír· "~ L• 
~crívll .w ;_;,•1• 

• •t . ~ 

\ 

\, 
\ 

.r' 

/ 
l 



\. 

/ 

·; 

l. Los representantes electos por las juntas partidis s. 
11. Los integrantes del C~mité ejecutivo estatal tie en derecho a participar 

en la Asamblea General estatal, únicamen e con derecho de voz, 
.;¡¡ 

exceptuando aquellos que sean parte de los nteriores. 
111. Los presidentes de~ los comités ejecutivos nicipales en funciones. 

l 
Artículo 21 . La Asamblea General Estatal sesionar de manera ordinaria cada tres 
años por convocatoria emitida del Consejo Polí cd Estatal, siendo publicada al 
menos con un mes de anticipación y por lo men un diario de circulación estatal , 
en los estrados .del partido, en la página de inter ef ' 

Artículo 22. La Asamblea General Estatal po á /sesionar de manera ordinaria y 
extraordinaria cuando cuente \POr lo menos n un quórum del 50% más uno de 
los representantes propiét~ries o sus suplen s mismos que deberán registrarse 
en la primera fc'>~·\fot¡atoria . Ett caso de no lograr el quórum se realizará una 
segunda convo_f.atoria ... qecesitando un quóru mínimo del 33% de los integrantes 
de la Asamble~Ge11era~ Estatal. ~ 

~;i:t:;.t' ~':" I \ 1 

i:~~ .. . :. {• ' 
~1:: ~. . .. . . 

Artículo 23. Sor}f?¡~~~l!~g~~:~~la• Asamble1 eneral Estatal las siguientes: 
' . . , ~ '11.! ,- .. JI.. .t 

l. Seleccionar p.p~:fp,(!~oría simQle d sus integrantes presentes a su mesa 
directiva, que RS'e~onformai!:a p r un presidente y un secretario. Las 

. .. ~· e: 
propuestas seran p anteada$ por fi rmulas. 

11. Seleccionar p~ór mayoría / imple e sus integrantes, escrutadores, a 
propuesta de la mesa directiva de la Asamblea General Estatal, quién 
también determinará el ,Qmero de~· crutadores y escrutadoras a elegir. 

111. Aprobar, adicionar y refbrmar por m _oría de las dos terceras partes de 
-· sus integrantes presentes los d cumentos básicos del partido 

(Programa de Acció , Declaración de principios y estatutos) . 
IV. Elegir a los y las integrantes del Consejo Político Estatal mediante el 

procedimiento qµe determine la asambf~a, de listas abiertas, entre 
planillas o convenciones. 

V. Conocer e informaí de la situación política, económica y electOíal en que 
se encueptre el partido, a efecto de definir las políticas y líneas de 
acción a seguir. 

VI. Aprobar y remover por mayoría simple los representantes del Comité 
Estatal de Vigilancia. 

\, 

VII. Aprobar y remover por mayoría simple los representantes del Comité 
Estatal de Honor y Justica. 
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VIII. Aprobar y remove~ por_ mayoría s.imple lo representantes del Comité 
Estatal de Elecciór,i de Organos de Qirecc· n. 

IX. Las demás que le otorguen los p~ese tes estatutos y los que en su 
caso, establezca la ley electoral. 

Artículo 24. La Asamblea General Estatal podrá ser convocada de manera 
extraordinaria para desahogar asuntos de rácter urgente con un mínimo de 
cinco días de anticipación siendo publicada .<la convocatoria en por lo menos un 
diario de circulación esta ·al en los estrados del partido y en la página de internet. 
Para estos efectos la Asamblea General Es ?tal podrá ser convocada por: 

l. El 50% más uno de los represen ntes de la Asamblea General Estatal. 
(,. 

11. El 50% más uno de los integrant del Consejo Político Estatal. 
111. El 33~ de los· militantes del p rtido, registrados en el padrón avalado 

por la, a . ,...,ridades electorales rrespondientes. 
IV. El C ".' iJe bi,ecutivo Estatal, pre io acuerdo en sesión de este órgano. 

' ~~~:~ : · ' ;:u • 
' t¡ .. l'l') ~. 

~ ' ·¡.: ,~2 ". ,' 
: . ~;;f .,iJ· ¡.: 
:r-¡-~ ~ · '' " .. ~ \ ¡, 
l.-· '' ··.# .~ 
~· t 

Capítulo 111. o; f~~i~Aartidi~;ta~ . 
. Tl(IA O . .J.-VNJ ~_.í!Ofll 

Artículo 25. La~~uffla'S'rp"art4Glistas son las élulas base de organización del partido 
que se encargall-~ efe lacfdrmación efolítica, ifusión y propaganda de los principios, g ·¡ 111~[ ' i 
políticas y carnPMé,i;,d ·1 pa'rndo. i:.· '"' . .1 ·~ 
Están conformadas por un mín·mo de c1e militantes y se agrupan alrededor de 
causas, ideologías y propuesta del partid' , sin importar el lugar de residencia de 

~ 

los militantes, siempre y cuando estos radi uén en el estado libre y soberano de 
Morelos. 1 

I 
Los militantes solamente pueden estar registra · os en una junta partidista para la 
elección de representantes de la Asamblea Genel'ial Estatal. 

Artículo 26. La junta partidista debe cumplir los si uientes requisitos para cumplir 
su registro: I ,. 

l. Copia de credencial para votar de seis integr ntes. 
11. Propuesta de plan de trabajo. 
111. Acta constitutiva que incluye lista y firma autógra a de sus integrantes. 
IV. Asignar el nombre de la junta partidista con ' el cuál plantea ser 

reconocido. 

2.52 





. ------., 
Artículo 27. Derechos de las juntas partidistas: 

• 
l. 
11. 

Participar en las actividades elector~les políticas del partido. 
Trabajar en conjunto con el Comité jecutivo Estatal y los Comités 

I • 

Ejecutivos Municipales de su demar ción. 
111. 

f 1 

Elegir un represe9tante titular y un :uplente para integrar la Asamblea 
' General Estatal ROr cada cien milita tes que se encuentren dentro de la 

junta partidista. J ~ 
' Las demás que¡ establezcan esto e
1
statutos y reglamentos internos del 

partido. § 
IV. 

Artículo 28. Son obligaciones de las juntas 

l. Cumplir con sus' planes de traba· 
11. Presentar informes anuales s b$ el desarrollo de sus actividades .... .. -=-..... i 

políticas y sociales. 
111. Ma'ntenef;eL-aúmero mínimo de Hitantes. 

~ ~--: '- ·· , 
IV. Dif~npir.fja,- id~ología política del P,artido Humanista de Morelos. 
V. La~éfe~s ... ~~e establezcan e tos estatutos y reglamentos internos del 

partfdo~g,· · :~ '. 
~/.'~~--· 

Artículo 29. f~ elección de lo.s de las juntas partidistas para 
integrar la As~,iflb'1k~-~ ral Est~tal es a á sujeta el siguiente procedimiento: 

i , i~.1911 ' 
l. La ~orivocat0ciii para la elecci , de los representantes a la Asamblea 

Gen~ral Esfata será suscrita po el Comité Estatal de elecciones. 
11. Cada junta partidista seleecion rá a un representante titular y a un 

suplente por cada cien integran es para la Asamblea general Estatal, 
usando los métodos de votación irecta o por consenso. 

111. La Asamblea General Estatal esta á integrada por tantos representantes 
como resulten electos de las iu as partidistas registradas bajo las 
normas estipuladas en. los presentes estatutos. 

IV. La resolución que aetermine la . procedencia del proceso libre y 
democrático para la designación de representantes a la · Asamblea 
General Estatal serii aprobada por el ~omité Estatal de elecciones. 

Capitulo IV. Del con~ítico estatal. '\ 
\ 
' Artículo 30. El Consejo Político Estatal es el órgano encargado de la planificación, 

estructura, decisión, dirección y evaluación, que en materia de la línea política, 
aplicarán los comités ejecutivos municipales y el Comité Ejecutivo Estatal, a 
efecto de mantener una vigencia en el ámbito político estatal, en los términos de 
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los presentes . statutos y del reglamento que los liJa, y con ello, complementar las 
acciones a las que está obligado el partido en ba e a su programa de acción. 

Artículo 31. El Consejo Político Estatal será el gido para un periodo de seis años, 
en base a los términos y el procedimi~nto pr · isto en el Artículo 23, fracción 4 de 
los presentes estatutos. Estará integratJo po un mínimo de doce personas electas 
en la asamblea estatal y podrán ser reelect s de forma consecutiva por un periodo 
más. i°J 

Artículo 32. El Consejo Político Estatal se 'ionará de manera ordinaria cada año o 
en forma extraordinaria cuando sea conv cada por la mesa directiva con al menos 

·~ 

48 horas previas a su realización y se á RUblicada en los estrados del Comité 
Ejecutivo Estatal, en la página de int rnet, además de notificarse por correo 
electrónico a cada uno de os consejero vigentes. 

En la primer co~o.catoria ""el Consejo olític? Estatal podrá sesionar de manera 
ordinaria y extra~di ,Ja cua do cue te por; lo menos con un quórum del 50% 
más uno de los rf}"r~~ tantes propiet rios o~ sus suplentes mismos que deberán 
registrarse en la ' ~:11. . ·. ~fn caso den lograr~ el quórum se realizará una segunda 
convocatoria ne '.!:t ·-.--'",. ,~,.e un quorum ínimo del treinta y tres por ciento de los 
integrantes. ,1:t}:. ' :·";...,,. 

~1;~·~ 

Jt C· < ' .) 

. , , u(:' :o i ' 
Artículo 33. El Consejo0 ~pHti~ Estat 1, podrá sesionar e instalarse de manera 

""' . 
extraordinaria p~ra tratar asun™s urge tes o de carácter prioritario para el partido. 
Están facultados pata,etif1vocar a unas sió extraordinaria los siguientes: 

l. La mesa directiva de Consejo 
11. El cincuenta por ciento más no de es y las integrantes del Consejo 

• 
Político Estatai. 

111. El Comité Ejecutivo Estatal, prev acuerd~en sesión de este órgano. 
IV. El cincuenta por ciento más uno de la AsambJea General Estatal. 

Artículo 34. El Consejo Político estatal Jra integrado por'\ 

l. Las consejeras y conseje/os políticos que r; s\Jlten electos por la 
Asamblea General Estata ! conforme a lo señalado .en el Artículo 23, 
fracción 4 de los presentes estatutos. 

11. El Comité Ejecutivo Est~tal. 

Artículo 35. Son facultades del Consejo Político Estatal: 

') t:. I 
... . )'t 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Designar por f9 yoría simp
1

le de sus int rantes de su mesa directiva, 
integrada por tfoa presidencia y una secri taría . . 
Aprobar por mayoría simple · el progr a anual de trabajo del Comité 
Ejecutivo Es

1
tatal, antes del inicio del ercicio correspondiente. 

Aprobar pqi- mayoría simple el pr supuesto anual que presente la 
secretaría de finanzas, antes del i 1cio del ejercicio correspondiente y 

,l 

vigilar la transparencia y rendición•, e cuentas de los recursos. 
Conocer y aprobar el informe anu) 1 de actividades del Comité Ejecutivo 

\ 

Estatal, presentado por la pre qencia así como el informe anual 
presupuestario que será presen do por la. secretaría de finanzas del 
partido. , 
Aprobar por mayoría simple la creación de métodos de elección de 

•' 
comités municipales. 
Designar y revocar por ma ría • simple a los delegados de los - --· ~· \ 
organls p s coadyuvantes de ntre :1as propuestas presentadas por el 
Comit~ Ej~utivo Estatal. 

13i .~.- .. .,., . , . 
VII. Aprob~~::f.q~ mayor:~~ simple las plataformas electorales así como 

candi~~f~(asi a puestos de elección popular para los procesos 
electqt ··Jes~· 

VIII. Apro~-?.,f~: ~or mayoría simple los c¡onvenios de coalición, frentes o 

IX. 
X. 

candi~atmas ~oml:l{les a propu sta d~I Comité Ejecutivo Estatal. 
Convocar a ~a Asamblea Gene al Estatal. 
Elegif a· dos ·~e !?·J~ integrant~ · , para ocupar la presidencia y secretaría 

4 .. • ..i,..... ~ 

general Q~l.. _Jf;omité Ejecu ·vo Estatal, siguiendo el siguiente 
procedimie'nto: · ~~. 

a) La elección se realizará mediante otaeión secreta de fórmulas únicas para 
la presidencia y secretaria general or el principio de mayoría simple de los 
integrantes presentes. ,._ 

b) La postulación de cada formula de e contar para ser válida de al menos 
25% de los consejeros políticos pres mtes quienes 'deben indicar su nombre 
y asentar sus firmas en el formato q e entregarán · a 1.a mesa directiva del 
Consejo Político Estatal. 

c) La mesa directiva procederá a in~ ' rmar al Consejo sobre el número de 
fórmulas válidas y los nombres sus integrantes. Con· ·~mando con la 
entrega de las boletas de la votac· n. 

d) Para el conteo de votos cada fórmula procederá a nombrar un escrutador, 
se procederán a contar uno por uno los votos, la fórmula que ?btenga 
mayoría simple será declarada electa y recibirá de inmediato la constancia 
correspondiente por la mesa directiva. 
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e) Si hubiese un empate entre la~rmulas se pro ederá a una segunda ronda 
de votación en la que úoiéamente····particip án las fórmulas empatadas, 
regresando al inciso {dvP'ara su escrutamie to. 

XI. Aprobar y remove,r' por mayoría sirr1pt los nombramientos del Comité 
Ejec1Jtivo Estatal~ ~ 

XII. Elaborar y aprobar por mayoría simR los reglamentos que regularán el 
funcionamiento del Comité Estatal de Vigilancia, el Comité Estatal de 
Honor y Justicia y el Comité E ,tatal de Elección de órganos de . ~ 

dirección. J 
XIII. Las demás qµe establezcan esto estatutos y reglamentos internos del 

partido. 

Capítulo V. Del comité e·ecutivo estatal 
1 

. . ( 
Artículo 36. El ~n)ité, _EJe~utivo Estatal es el órgano que representa y dirige 
permanentemen~~! parti90 en el esta o y se encarga de vigilar las diferentes 
secretarías, las .~'~es acatarán las o,Íi ntaciones legales y económicas de su 
cumplimiento a '9i· .. lín_eamj~ntos que' stablecen los documentos básicos del 
Partido Humanis~'é:ie Morelo~. 

. ' f 
Artículo 37. El S.~.f~~~~utivq Es.fatal será electo en el mes de septiembre del 
año anterior al p50c.~~€>,~lectora vordin rio en el estado de Morelos, en base al 
procedimiento previsto1rett el Artículo 5, fracciones 1 O y 11 de los presentes 
estatutos, sus in'le~rm'ílesª tiener:i" derech a ser electos de forma consecutiva por 

• . A lfi~¡ .. 
un periodo más."" '" · · -.. 

I 

Artículo 38. El Comité Ejecutivo E tata! sesionará de manera ordinaria ,, 
mensualmente o en forma extraordinari, con al menos 48 horas previas a su 
realización y será publicada en los estra fJS del Comité Ejecutivo Estatal, en la 
página de internet, ademas de notificarse p r correo electrónico a cada uno de ros 

1 > 

integrantes. " 

En la primera convo toria el Comité Ejecutivo ~statal podrá sesionar de manera 
ordinaria y extraor maria cuando cuente por lo "- enos con un quórum del 50% 
más uno de ~os i egrantes mismos que deberán re istrarse ·en la misma. En caso 
de no lograr e quórum se realizará una segunda convocatoria necesitando un 
quórum míni o del 33% de los integrantes. · 

' Artículo 39. A falta de convocatoria de la presidencia el SO.,% del Comité Ejecutivo 
Estatal podrá convocar de manera extraordinaria para tratar asuntos urgentes o 

~. 

de carácter prioritario para el partido. ' 

<) 5P. 
l. . t) 
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Artículo 40. El Comité Ejecutiv ' ' Estatal estará integ ado 
1 

-~ l. Presidencia. ,f 

11. Secretaría Genera. 
111. Secretaría de Fin~nzas. , 
IV. Secretaría de Ast;mtos Jurídicos y Electo i les. 
V. Secretaría de Organización. 
VI. Secretaría de Acción Política, Estrateg· y Fortalecimiento Institucional. 

VII. Secretaría de Ge _ tión Social. / 

Artículo 41. El Comité Ejecutivo Estatal tendrá as facultades siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V . 

VI. 

VII. 

VIII. 
IX. 

X. 

XI. 
XII. 

XIII. 

Dirigir al Partido~ cumpliendo y aciendo cumplir los documentos 
básicos, así como los acuerdos d ctonsejo Político Estatal. 
Formular proyectos de estudios p bticos, económicos, sociales, jurídicos 

¡, 
y cultu1~1es para la (ormulació.n · los temas básicos estatales para el 

J· 1 . 
sopo ~1ªs platafounas políti as. 

· Defini . 'tr~~gias deh rabajo 1 
/ 
islativo con el grupo parlamentario del 

• ~11 "'"::l L j 

partid~~' n,:\~!' ~ongreso . . ~ 
Propo~f.:~1.' Gonsejo Po ítico Ji] tatal. los convenios de coalición, frentes 

o candld~ttkas comunes. , / 
Proponéf al Consejo Palí 1c Estatal las candidaturas externas o 

ciudadan·á.~,D~:~T.~1 de el : ci n popular. 
Designar por~mayoma de oto de los integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal al di~éTt'á"d~ que er . coordinador del grupo parlamentario del 

Partido lju~.l11~la~ºJe orelos n el Congreso del Estado de Morelos. 
Registrar ~1~"p1átaform elector , para la participación del partido en las 
elecciones locales, b sada en a eclaración de principios y el programa 
de acción del parti . · 
Rendir al Consejo olítico Estat 1 UA informe anual de trabajo. 
Presentar par su aprobación an e el Consejo Político Estatal el 
proyecto de J) esupuesto de egre s el programa anual de trabajo. 
Hacer eh16mbramiento de los Comités. Ejecutivos Municipales para el 
caso de renuncia para efectos de concluir el periodo que queda vacante. 
Convocar al Consejo Político Estatal. 
Celebrar acuerdos con organizaciones '·· de la sociedad civil y 

organizaciones políticas afines. 
Proponer reformas de los documentos básicos a la Asamblea General 
Estatal. 

XIV. Las demás que establezcan estos estatutos y reglamentos internos del 
partido. 
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Artículo 42. Son atribuciones de J~;~id~'iíc!.a del 
I .\ 

l. Convocar al Comité,PE:jecutivo Estatal~ p esidir sus sesiones, ejecutar sus 
( 

acuerdos. { 
11. Analizar y decid'lr sobre las dec· siones políticas y organizativas 

prioritarias del partido. \ 
111. Presentar al Con~ejo Político Estat ei!Programa anual de trabajo. 
IV. Informar de manera semestral 1 s actividades del Comité Ejecutivo 

Estatal en cada ~na de sus secret rías[ organismos. 
'· ·~ 

V. Designar a los¡, representante del. partido ante los organismos 
electorales que ¿orrespondan, sí cdmo autorizar a la Secretaría de ' . 
Asuntos Jurídicos.~ y Electorales que ~n su nombre lo haga, y de igual 
forma autorizar a ·~,los comités unicpales, para que a través de sus ,, . 

·. dirigencias puedan'.:realizar dich desi:gnación. 
VI. Firmar los -acuen:;to~ del Comit · Ejec~tivo Estatal junto con el Secretario 

~. ~ ~ 

gener~ . \ f 
~ ' ' • ' t!{ 

VII. Fir't~~!·~to ., _c~n ·la :f ecretarí de_lOrganización las credenciales que 
ext1¡rt~.~ .~ .. part1do. ·~ ~~ 

VIII. SuSJ~ir &nvenios d~~coalici neef en términos de ley de la materia, con 
pre\t~ ~&obación del Consejo PqITtico Estatal. 

IX. Ser~' representante le~al an fóda clase de autoridades electorales o 
dif~rénte~""-'~~- as electora~V~~s. sfando facultado para dar poderes para 

. .. ... , .. ·" \. ·;:),, •.. ~ 
pleitos·· y, -C.QPJilnzas, y gara J actos de representación incluso ante 
tribunales'-looales y federale,s. / 

X. Pre~entara 5nembre del Corf)_6 Ejecutivo Estatal, la plataforma electoral, 
para cada elección en que s~~ rticipe. 

XI. Proponer reformas a los d.ÓcJ\ entos básicos del Partido Humanista de 
~ Morelos. ¡ . 

XII. Las demás que le confieran los ~ esentes estatutos. 
/ 

•' ¡ \ 
; ... 

Artículo 43. Son atribuciones cti la Secretaría .¡;C3eneral. 
' "' / \\ 

l. Dar seguimiento ellos acuerdos del C~ité Ejecutivo Estatal. 
11. Suplir en sus faÚas temporales a la Pr.,esidencia del Comité Ejecutivo 

/ "'" Estatal . ¡ , \ 
111. Levantar el "'eta correspondiente de las s~siones que realice el Comité 

Ejecutivo Estatal. \~ 
IV. Solicitar informes a los comités municipales sobre asuntos graves o de 

trascendencia estatal o municipal. n., 

') t:. .., 
""' .) () 





• > 

V. Comunicar a quien Comité Ejecutivo 
Estatal. 

VI. Las demás que le confieran los prese tes estatutos. 

Artículo 44. Son atrieúcioñes de la Secretaría e Finanzas. 
I \\ 

l. Formu ar anualmente un program estatal de financiamiento. 
11. Recib

1
r los ingresos que por fin nciamiento público establece la Ley 

Generral de instituciones ): Proc dimientos electorales y el Código de 
lnstitu iones y Procedimie tos lectorales para el estado de Morelos, 

~ 

así como los demás que s ob engan como resultados de .las acciones 
de financiamiento del partido. 

111. Ser el órgano responsable te el IMPEPAC de la administración del 
-~ 

patrimonio 'y recursos público del parüdo. 
IV. Elaborar el Proyecto de pre upuesto anual del partido y someterlo al ·• . 

acuer~ del CoQ1ifér-Cjecutivo ;statal. 
V. Pres - ~~ inform~s de in resos y egresos trimestrales y anuales, de 

pre -~~ campaña ante las instituciones correspondientes. .. ;;; 

VI. Vigil .. d~cuado · ejercici de los recursos humanos, materiales y 
finan~~~~s~~él partido. ' 

VII. Las ~e,Wps::·que le confieran 1 s presentes estatutos. 
f:'.r.:,¡.,; ' 

Artículo 45. Soh"alfifüiépl~;_. e la Sec eiár , de Asuntos Jurídicos y Electorales: . 

l. Representar. -A~ ~~~~rüdo e to.ao tipo_ de juicios, controversias y 
diligencias, previa rdelegació del. Comité Ejecutivo Estatal. 

11. Proponer a la Presidencia d 1 C0mité Ejecutivq Estatal los nombres de 
las personas que deberán rep}esentar al pártiq9 ante los órganos 

" electorales y municipales. 
111. Verificar los requisitos de ele ib lidad de los candidatÓ1s e integrar sus 

expedientes personales, desd el registro de las candidaturé!~ hasta la 
calificación de las elecciones, p f parte de los órganos competen!es. 

IV. Llevar a cabo el registro de 1 candidatos del Partido a cargo~ de 
elección popular ante los orga~ismos electorales competentes, en''·les 
plazos y términos previstos por ,la ley. 

V. Elaborar y llevar a cabo p5bgramas permanentes de capacitación 
electoral. para los miembros d~I partido. 

VI. Asesorar en materia electoral a los dirigentes y candidatos que sean 
postulados por el Partido Humanista de Morelos. 

VII. Las demás que le confieran los presentes estatutos. 

2.59 
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Artículo 46. Son atriqÚ~iones de la Secretaría de Or anización. 

l. Coordinar las secciones para el fom nto de la afiliación al Partido 
Humanista de Morelos. 

"' 11. Promover el voto entre los militan es de Partido en favor de los 
candidat6s de éste, o cuando ex¡'sta na coalición, en favor de esta. 

111. Coordinar, y mantener actualizado el padrón de adherentes, de los 
militantes: de las juntas partidistas y de dirigencias del partido. 

IV. Expedir junto con la Presidenci del Comité Ejecutivo Estatal, las 
convocatorias de afiliación al Parti Humanista de Morelos. 

V. Las que le confieran los presente 

l!)(Yf ~A 

""''~ .. ~ 
.?! • g 

Artículo 4 7. ~..,,,;,. ,. '~fía de . f Acción lítica, Estrategia y Fortalecimiento 
1 nstitucional. (\~}~'. : d'!! ·~1. 

~'~~ - ~:..' ~ ~ 
" . r- "" 

l. Establec~~D~~l1tfr-~~entre losó anos del Partido y las personas que 
habiendo :sido~ p..oªw ladas por el artido ocupen algún cargo de elección 

1 : E I ri ¡; ¡¡ 93~ ·1 ·&\ popu ar. -· \ 
11 . PromoverJ~~~¡1[~T~f;jones de los · rganos del Partido con los diferentes 

órganos del· '90bierno. 
111. Diseñar y proponer al Comité E éc;utivo Estatal modelos de operación 

que permitan el mejor desarrollo e Tuts actividades del partido. 
IV. Suplir al Secretario General en su ausencias temporales. 
V. Llevar a cabo acciones tendiente a la educación y capacitación cívica 

de todos y cada uno. los miembros 1 instituto político. 
VI. Fomentar las relaciones de civilidad on otros \partidos y organizaciones 

políticas del estado, así como agrupaciones polítieas Estatales afines de . . 
los principios deypartido. · 

VIL Las demás querle confieran los presentes estatutos. ·. 
I 

Articulo 48. Secretarí áe Gestión Social. 

l. Formular un Programa Estatal de Gestión Social para ser incluido en los 
programas generales de trabajo del Comité Ejecutivo Estatal. 

11. Realizar estudios y proyectos de factibilidad de orden social en auxilio 
de las comunidades más necesitadas del estado. 

2()0 
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111. Conocer el apoyo con las dependencias d 1 gobierno de acuerdo a las 
demandas más sensibles de la poblaci, e impulsar y consolidar la 
participación ciudadana en la solución de problemas colectivos. 

IV. Apoyar a los representantes del pa · o en gestión social, ante las 
a1:1teridades competentes, de las dema das de las comunidades. 

V. / Formular· y promover programas per anentes de carácter cívico, social 
cultural, educativo y deportivo en tod el estado a efecto de integrar a la 
familia y elevar el marco de conviv cia en las comunidades de todo el 
estado. 

VI. Promover programas encaminado a fortalecer los derechos humanos y 
denunciar su violación. 

VII. Las demás que le confieran 1 s presentes estatutos y las que 
exp·resamente le confiera el Presi ente del Comité Ejecutivo Estatal. 

\ 

:~ -l ~¡ ~· .,. .- ·. 
'}' §,.:- · ~ • 
. ~i'\. \\: '~ • ~ T 

'\ . ~ 1 · «>. i r ~ -

Capítulo V. D _ -..::.;'. .DJ~é ejecutivo munic pal. 
t~~_'.7~ . < 

Artículo 49. El '&6mité Ejecutivo Municipa es el órgano que representa al partido y 
dirige permaneMt~~s activicfades, con representatividad en cada municipio 
del Estado lib~~1y0r~Ob~raA<1 de Morel~S. ' 

lf. , •rnuos 
Artículo 50. El~n~f~~~utivo Municipal será electo para un período de tres años 

'L"t""1, .• :tlr'ii r: , ' 
por el Consej<!)°lR~!íco Estatal, sus int grantes podrán ser reelectos de forma 
consecutiva por una sola vez. 

"i:;, . 

' Artículo 51. El Comité Ejecutivo Municipal stará integ(ado por: 

l. 
11. 
111 . 
IV. 
V. 

Presidencia. 
Secretaría General. 
Secretaría de Finanzas. 
Secretaría de Asuntos Jurídicos y Electorales. 
Secretaría de Organización. 

Artículo 52. Son atribuciones del Comité Ejecutivo Municipal los siguientes: 
..: . 

l. 
11. 

111 . 

Contribuir a robustecer la vida demoGrática del partido. 
Nombrar a los secretarios del Comité Ejecutivo Municipal para el caso 
de renuncia, substitución o remocióh. 
Informar semestralmente de sus actividades al Comité Ejecutivo Estatal. 

261 
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IV. Proponer al Consejo Político Estatal camb· s a su estructura. 
V. Las demás que señalen los estatutos y uellas que confiera el Consejo 

Político Estatal. 

Artículo 53. Son atribuciones de la Presidencia el Comité Ejecutivo Municipal: 

l. Co · vocar"'al Comité Ejecutivo Mu ni ipal, presidir sus sesiones y ejecutar 
f "' sus acuerdos. "'· 

11. Cóordinar actividaCies políticas y rganizativas del partido relativo a su 
Municipio. ,, 

111. Ren~ir un informe sem~stral de actividades al Consejo Político Estatal 
que ~ntenga un capítulo~ relati o al origen y aplicación de los recursos 
de Partido. \ 

IV. Represe~tar al partido ante
1 
la autoridad municipal correspondiente, así 

como atei'td~~s invitaciones e instituciones públicas y privadas. 
V. D~gqr las· atribuciones qu . estime convenientes entre los demás 

int~raOJes del- ~omité Ejecuti ,. P Estatal. 
VI. Las·~em~s que l'é .confieran 1 s"~statutos . 

~IV ! !>lo~,. ' 

Artículo 54. ~i/J' atribucione~;il~; la Seqretaría General del Comité Ejecutivo 
Municipal. ~~ ;~'\, 1 

t, i:"w.:-. .. ~o.u '.ii. . l 

l. CoadyHvar:::..e©n el Preside te e.n la coordinación, programación y 
evaletaciofl'i llee las activida eS.~ d~ las áreas del Comité Ejecutivo 

1E .l: C 1H?N~ 1 
MlíJrnP,,~P.ªks; 11 '\,_. 

11. Comufli~r a quien corresp da d~ ''lq~ acuerdos del Comité Ejecutivo 
Municipal. \ · ·, 

111 . Elaborar las convocatorias actas \ de sé~iones del Comité Ejecutivo 
Municipal, firmándolas en uni n al Prrsidente:«,. 

IV. Vigilar que se turne a los r specti'{OS secreta~os los asuntos de su 
competencia y verificar su deb do cunltplimiento. ' 

• t 

V. Suplir en sus faltas tempora s al \ Presidente deh, Comité Ejecutivo 
• • 1 ·\ 

Municipal. ~ '"\, 
VI. Cumplir y dar cuenta al Presidente d~I Comité Ejecutivo Municipal de los 

asuntos que competen a esta Secretaría General. , 
VII. Las demás que le confieran los pr~s¿ntes estatutos. '\., 

Artículo 55. Son atribuciones de la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Municipal. 

l. Vigilar el adecuado ejercicio de los recursos humanos, materiales y 
financieros del Comité Ejecutivo Municipal. 
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11. Auxiliar at<16S-p~;~andid~tos y candidatos d su respectiva demarcación 
municipal en la elabora.ción de infor es financieros que serán 
presen~ados a la Secretaría de Finanzas el Comité Ejecutivo Estatal. 

111. Las demás que le confieran los .. presente estatutos. 

' 
Artículo 56. Son, .. atribuciones de la Secretaría d Asuntos Jurídicos y Electorales 
del Comité Ejecutivo Municipal ' 

... 

l. Proponer e la Presidencia del Comí . Ejecutivo Municipal los nombres 
de las personas que deberán repr entar al partido ante los órganos 
electorales Mµnicipales. 

11. Auxiliar ·a los Ü?ndidatos y precand· atos de su respectiva demarcación 
municipal, en I~ integración de s s expedientes personales, para el 
registro a cargo de elección popul r, para que estos sean turnados a la 
Secretaría de Asuhtos Jurídico y Electorales del Comité Ejecutivo 
EstataC.f~~ ;~~ ,, ·! 

111. Las d ~ ~- ú.e le confié, an los pr sentes estatutos. 
\l .. r 1 ~ 

\ .,,, ·, \ ,l 

Artículo 57. S .... : i;~ciones de la Sec etatía de Organización del Comité 
E t. M . . .. - .tfJ> .. - .'li\ J 

Jecu 1vo urnc1.' <º::J~~- : . , , 
).s~~ , . ; 

l. Coor~per c-~E~ l.{(!ª-.~~ner actuali~ a.d© el padrón de militantes, de 
adherelílte$), cfeJl~htas partidist ~'~\ dirigencias del partido. 

11. Prom~ ;;~\i~~Hl~:~ntre los mi it~nt~s del partido a favor de los 
candiqa(qs ~§@Ste,o cuando exis / uná>'90alición a favor de este. 

111. Solicitaru :¡yu aMalar las convocat ;ias d~ . afiliación expedidas por la 
Secretaría de Organización Estata · para su~marcación municipal. 

IV. Las demás que le confieran los pt sentes est~iutos . 
.: ''.!\ 

! \ 

..... 
i\..,. 

Capítulo VII. De los organismos coadyuva \. 

Artículo 58. Los organismos coadyu~ante son órganos \~utónomos, que 
representan sectores, grupos o asuntos trascen entales en la vidéii' política y social 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. Cada organismo coa~yuvante está 

\ representado por un delegado estatal. \ 

' Artículo 59. Los organismos coadyuvantes son: \ 
.. 

l. Mujeres \ 
'· 

11. Jóvenes 
111. Grupos vulnerables 
IV. Diversidad sexual 

263 
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,.........---··-··-... 
V. °resarrollo rural 
VI. ¡ Adherentes '->. 

\ 

~-f
. •,, 

Artículo' 60. Los organismos cbadyuvantes tienen los siguientes derechos: 

l. Postular candidatos a 'cargos de diri encia y representación popular en 
'' los procesos internos del partido. 

11. \~articipar en la elección a.; dirigente y candidatos. 

Artículo 61'? Todos los organismos doadyuva tes del Partido tienen las siguientes 
obligaciones: '~ 

~ 

l. Enriquecer el Registro del Pa{tido 
11. Proponer militanms del partido p raque actúen como representantes y 

como ~tjyi~tas e~· los procesos lectorales constitucionales. . 
111. Promo! er. :permanentemente la afiliación individual y voluntaria de la 

ciudad-~.r~ . Partido. 
IV. Acatar~~>~m1ndlr a plenitud los rincipios que el Partido sustenta en sus 

Docu~~)ios Básico~. ·~ 
.. . ~' , . .JI ....... 
::cq;.·. -. '" 
.~ 

~ ~ F"''LF."'..!.CC'N 

TÍTULO IV. DE;l;~o~ -Q&:GAÑos AUTÓ . OMOS DE VIGILANCIA, JUSTICIA y 
ELECCIONES. :. 'JE t · ,-.~;~.)1AS 

l e•. ·~. ;,;n.iS Di 

Capítulo l. Def . &t;jmité~statal de vigilan ia. 

Artículo 62. El Comité Estatal de Vigila cía, é,s uri\ órgano colegiado que tiene 
como finalidad velar por el exacto cumplí iento\ de la

1

'norma estatutaria y de las 
demás normas legales aplicables por pa e de ios órganos de gobierno, para el 
debido cumplimiento de los principios de transparencia, honradez, lealtad, 
imparcialidad y legalidad, sus determinacio s se \ornaran por ma~oría de votos. 

Artículo 63. El Comité Estatal de Vigilancias eleg~rá cada tres años y podrá cada 
uno de sus integrantes ser reelecto para un period<¡> más si así se deteríhina en la 
Asamblea General Estatal convocada para tal efecto. Para poder ser miembm del 
Comité Estatal de Vigilancia se requiere no tener algún otro cargo directivo dentro 

""' del partido, ni tener algún cargo dentro del Gobiern Federal, Estatal o Municipal. .. , ·• 

Artículo 64. El Comité Estatal de Vigilancia estará integrado por: 

l. Un Presidente 
11. Un Vicepresidente 
111. Un Secretario de Acuerdos 





Artículo 65. ,soñ-atrlbuCiones del Comité Estatal de Vigi ncia: 
¡' ' , ' 

l. Velar que el Comité Ejecutivo Estatal cu pla irrestrictamente con sus 
ir 

atribuciones y obligaciones de conformid d con los presentes estatutos 
\ 

y las decisiones emanadas de la A mblea General Estatal y del 
1 ~ 

~ Consejo Político Estatal. 
11 . :~ Investigar a petición de parte o de oficio las presuntas infracciones 

· ·.
1 
cometidas a los docur(lentos básico del partido por los miembros del 

' Comité Ejecutivo Estat?I en el eje icio de sus funciones o cualquier 
miembro del Partido Humanista e Morelos. El Comité Estatal de 
Vig .. ilancia llevará a cabo la apli ción y a la práctica de diligencias 
indispensables para el esclarecimi nto de los hechos. 

111. Para el caso de que existan lementos que acrediten la presunta 
• t. 

responsa..bilidad de algunq de los miembros del Comité Ejecutivo Estatal 
turnar~l~caso previo acuerdo el Pleno, al Comité Estatal de Honor y 

I!'' !~, ~,. 

Justi~~,:- · ~ n dictará a su vez esolución que en derecho proceda y en 
caso · tf!'~xistir dicho~ ele entos determinar el no ejercicio de la 

• .1 :~ .-=:,"'- ).. ¡. 
acc10 ¡ 1 ~~· .... , 

IV. Pres~ ":~'lf!- ~ las ·autoridades competentes, las denuncias o querellas 
por él~9!fO:S· delitos ·que ·en erjuicio del patrimonio del partido sean 
com~tfff~~J?Or cualquie'ra de lo integrantes del Comité Ejecutivo Estatal 

'.t t ·' ,,:,.._ ... ~_t>. .... l( .. . 
o cua_lqu1er :f11J.~ro.1iL . eel Ratjid Humanista de Morelos. 

V. Investigar tas ·-~RfliOVersi'as ·'q e se susciten entre los miembros del 
rtid :: C"' ~ -: vt'i~ ¡ 

pa . O. ~ · ::CU$ 11 ' 
VI. Vigilq~ et; @.StéJ~O financiero d 1 pq.Jtido y la debida aplicación de los 

'!!<· 

recursos en el cumplimiento d sus "iobjetivos, así como la contabilidad 
del mismo, ordenando la prá tica de las auditorías en el caso de así 
considerarlo necesario. ; ~., 

VII. Vigilar que los órganos 9e dire ción del Partido Humanista de Morelos 
cumplan con las dispo~icione legales vigentes en los ordenamientos 
jurídicos en materia de t_ranspar ncia y acceso a la información pública. 

VIII. Verificar que las convocatorias las Asambleas Estatales, se ajusten a 
lo dispuesto por la norma estatut · ia. , 

IX. Supervisar el cumplimiento de 1 s lineamientos estatutarios en los 
procesos electorales para dirigentes del partido y candidatos a puestos 
de elección popular en términos de los acuerdos de participación que se 
celebren con los partitlos constituidos en términos de ley. 

X. Investigar las presu~tas infracciones estatutarias en los procesos para 
elegir dirigentes del partido y candidatos a puestos de elección popular 
de conformidad con los acuerdos de participación con los partidos 
políticos y en su caso consignarlas al Consejo de Honor y Justicia. 

') ~ ;-. 
...,,f) ~ 
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XI. Rendir infor~-Gada~tres años a través de su Presidente a la Asamblea 
General Estatal. " 

XII. Las dem , que le confieran los presente estatutos. 

Capítulo 11. Del CQmité Estatal de honor y jusf ia. 
1 

Artículo 66. El Comité Estatal de Honor y Jus cia es un órgano colegiado y sus 
determinaciones se toman por mayoría de 'llot , y se encuentra integrado por: 

.. \ 

l. Un Presidente 
11. Un Vicepresidente 
111. Un Secretariq de Acuerdos , 

"' \ 
Artículo 67. Los integrantes del Comité Es taj de Honor y Justicia durarán en su 
cargo tres años y podr~n ser reelectos ca u~o de sus miembros para el periodo 
inmediato posterior si así ·s determina en a Asamblea General Estatal convocada 
para tal efectí'~~):~ po_der ser miembro e la Comité Estatal de Honor y Justicia 
se requiere n~~ t~ne·;_alQún otro ~rgo di ctivd dentro del partido, ni tener algún 
cargo directiv~~pt~p· del Gobierno Eeder I; Estptal o Municipal. 

!"1~ . ;·:;} ' 
Artículo 68. Sóñ:atflbuciones del Consejo de Honor y Justicia: 

~· .. \ 
• ~ 1 

l. Adrmin~s~r:~msti~ia en el part do, coh base en lo que establecen los 
pr~s~n~~s; r~~~!fitos y resolve las "ecmtroversias que se susciten entre 
los miemb.~,S. ;;~. Partido Hum nista qe,,Morelos. 

11. Recibir de1r.©G~é Estatal de igilancia (as consignaciones individuales, 
emitiendb:'ias resoluciones qu~ ,en derech~' q>rresponda. 

111. Iniciar el procedimiento corr sponqiente, res~etando la garantía de 
audiencia a los presuntos in ractores, notificaA,do personalmente al 

~ .. 
infractor de la querella o denu cia cbnsignada por el Comité Estatal de 
Vigilancia, concediéndole el término de nueve ~1~ días para dar 
contestación a la misma, para 1 s efectos de que manifi~ste lo que a su 
derecho convenga, y una vez ranscurrido dicho término, ~se abrirá el 
proceso a prueba por el término " .e diez días hábiles y dentro de los 
treinta días naturales siguientes se desahogarán las pruebas admitidas 
y una vez desahogadas, en el término máximo de quince días, ·· se 
dictará la resolución correspondiente. 

IV. Dictar la resolución que conforme a los Estatutos proceda, en la que se 
absuelva o se apliquen las sanciones que la norma determine. 

V. Conocer y resolver en forma definitiva de las inconformidades en los 
procesos electorales para el Comité Ejecutivo Estatal y el Comité 
Ejecutivo Municipal. 
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VI. Conocer y resolver en forma definitiva, las ·nconformidades, en los 
procesos internos para la elección a cargos d elección popular. 

VII. Ejecutar las resoluciones que hayan causad ejecutoria. 
VIII. Las.-demás que le confieran los presentes tatutos. 

,/ -· . 

Capítulo 111. Del Comité Estatal de Elecciones. 

Artículo 69. El Comité Estatal de Elecciones 
determinaciones se toman por unanimidad o 

s un órgano colegiado y sus 
ayoría de votos, y se encuentra 

integrado r:ior: 

l. 
11 . 
111. 

Un· Presidente 
Un Vicepresidente 
Un Seer.etario de Acuerdos 

Artículo 70. Los integrante ., del Comité Estata de Elecciones durarán en su cargo 
tres años y pocJ. · · ser re.electos cada l mo de sus miembros para el periodo 
inmediato posteri~r, ~· así s~~ determina en la samblea General Estatal convocada 
para tal efecto. i:~ poder ser miembro d 1 Comité Estatal de Elecciones se 
requiere no tene.. ffgtn"'Otro cargo directivo d ntro del partido, ni tener algún cargo 

. . " directivo dentro el Gobierno Federal, Estatal o Municipal. . 
. -- ·~ 

Artículo 71. Son:{}. . J)c.kmes del Comité Esta al de Elecciones las siguientes: 
~r ¡.rHf.!:tOl 

1. Enliti · l·~:fl) :éertvocatoria para · 1 
AséfmHte~:tG~eral Estatal, e · 

''lf,.¡,[I, 
presentes estatutos. 

elección de representantes a la 
fps términos establecidos en los 

11. Vigilar la impartición de los c rsos d inducción a las personas 
interesadas en afiliarse para pa icipar en lps procesos de elección 
para la integración de la Asamble General Estatal. 

111. Supervisar el cumplimiento de 1 requisitos de los aspirantes a 
~· representantes a las Asamblea G neral Estatal en los términos 

previstos en los presentes estatutos. 
IV. Rechazar las solicitudes de aspirantes que no cumplan con los 

requisitos y resolver sobre los casos que pudieran constituir 
violaciones al principio de libre asociación de las personas. 

v. En los supuestos en los cuales se tenga por objeto determinar la 
procedencia con respecto a la elección de precandidatos y 
candidatos a puestos de elección popular aprobados por el consejo 
político contará con las facultades para efectos de dictaminar su 

267 



\ 

l 

/ 
l 

{ 
l 

t .. 
~ 

/ 
~ ,~fC.\t4L e 
~EMA o::ff.il:O:: R 

-SH'lt"ifi~\ FA G t~ . 
Wl . ~ nu.111 

tunéfWl6° 
. ~U' · 



; 

" 1 

'\ 

elegibilidad, procediendo al registro de los mismos ante el órgano 
competente. •, 

VI. Formular los lineamientos de organización, formatos, documentación 
y material electoral para el desarrollo de procesos internos de 

~ 

elección de rep'r~entantes a la Asamblea General Estatal, 
precandidatos y car:i.didatos a puestos de elección popular con apego 
a los principios de legalidad, certeza, profesionalismo, imparcialidad 
y transparencia. ~~ 

., VII. Informar permanentemente al Consejo Político Estatal y al Comité 
Ejecutivo Estatal sobre el desarrollo y resultados de elección de 

¡, representantes. 
VIII, Dictaminar y resolver, en su caso, la validez de las elecciones 

.t •J! 

de representantes. ·, 
IX. R~Qistrar e~ las actas respectivas y en informes periódicos todas las 

actividades realizadas eri, las elecciones. 
x. R': }~r el r~curso de revisión que interpongan en contra de sus ... .. \ 

resolueio es. \ ~ 
~ 

XI. L~, ; d~)nas ,análogas a l~s anteriores o las que le confieran los 
pr~~~, tes~e.stat.~tos y su reglamento. 

w . 
. ¡ ~· puH~oot' ·~ ' CAPITULO Vlf1~,A~ ' u,_r.aAC1oHI '\,,.. , 

¡Al llt ACUHODI_. •;i... ' 

TITULO VI. DE j:A!Et.~N DE LOS ~ANDIDATOS DEL PARTIDO 
A PuEsTos i:>e1ét~et · PoPuLAR ~~¡ 

·1oiit.UIAI- f ~,, 
1 .. ~ ·~:,i~ 

\· · .. 
' \. Capítulo l. Disposiciones generales 
~ 

Artículo 72. El Proceso de elección de Candidatos ~a(a cargos de elección popular 
del Partido Humanista de Morelos, se cealizará en n Consejo Político Estatal 
convocado por el Comité Ejecutivo Estátal, en los términos de la convocatoria 

1 
correspondiente. ¡ · 
El Comité Estatal de Elecciones deterrlJinará la procedencia del proceso libre y 
democrático para la elección de precandidatos y candidatos a cargos de elección · 

popular. / "-!¡, 

Todos los militantes activos del Partido Humanista de Morelos podráll'· proponer 
t 

formulas de precandidatos y candidaios a los diferentes puestos de el~~ión 
popular, a través del Comité Estatal efe Elecciones quien los remitirá al Consejp 
Político Estatal dentro de los tefrminos establecidos en la convocatoria 
correspondiente. / 

2fi8 
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Las fórmulas de precandidatos y candidatos de preside es municipales, síndicos, 
regidores, diputados locales por ambos principios y gobernador constitucional 
serán aprobados por . mayoría simple por los mie bros del Consejo Político 
Estatal. 

1 

\ 

Artículo 73. Para ser candidato de Partido Humani a de Morelos se requiere: 
a) Ser militante del Partido Humanista de Morelos al momento de ser 

poslulado a candidato. 
b) Cumplir con los requisito~ establecidos n la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos:,, la Constituci · n Política del Estado de Morelos y 
la Ley de Instituciones y Procedimientos lectorales del Estado de Morelos. 

c) Carta compromiso que estipula su o igación de sostener y difundir la 
plataforma electoral del partido durante a campaña electoral. 

Artículo 74. El CP).Jsejo PÓii ¡, Estatal pel Pa ido Humanista de Morelos mediante 
la aprobación de ~~oría si'11ple de los mie ros que lo integran, podrá autorizar 
la participación ~~~~didaturas externas o ci dadanas. Así mismo éstos, deberán 
reunir los requ:··~!~ls1que p~ra el caso se alan los presentes Estatutos y su 
elección se sujetaf é;lf a la, convocatoria que revé el artículo 72 de los presentes 

l-<- ~ >.'f. ; " 
estatutos. ,~·::,;. 

t ¡;:--:•":.;c.:. u 
Artículo 75. A propuesta-= sel Comité· Eject:.1ti o Estatal, el Partido podrá impulsar 
alianzas para :91n [tityi(~9~1iciones, ffe~te~ y candidaturas comunes con otros 
partidos político~ y . a:sí; :mismo podrá e&ta lecer otras formas u acuerdos de 
participación. E~ órgaAo facultado para la a~~ bación de convenios respectivos lo 
será el Consejo Político Estatal. í·~ · 

1 

campañas electorales intensas difundiendo la · 
utilizar los recursos exclusivamente para el fin que 
partido. 

Artículo 77. En el supuesto caso, que un candidato no cumpla con lo dispuesto en 
el artículo anterior, el Consejo Político Estatal podrá disponer la cancelación de su 
registro ante las autoridades electorales competentes, en los términos de la 
legislación aplicable y el convenio de participación celebrado, lo anterior, 
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independientemente __ d_e_ Jas responsabilidades est utarias en que hubiera 
incurrido y las sanéÍÓnes que· le corresponda. 

';.•t 

TÍTULO VI. DEL FINANCIAMIENTO Y PATRIMONI DEL PARTIDO 

Capítulo único. Del financiamiento, bienes mu 

Artículo 78. El financiamiento y patrimonio constituyen los 
siguientes: 

l. Las cuotas voluntarias de sus militante y adherentes. 
11. Las cuotas extraordinarias que aport n quienes a propuesta del partido, 
ocupen un cargo de elección popular, 1 s cuales serán determinadas por el 

• . Comité Ejecutivo Estatal. 
111. Las donaciones o legados a favor d partido. 
IV. Los ' ·enes mue . tes o inmuebles q e se adquieran bajo cualquier título. 
V. Los iñ r~os qud se reciban por fin nciamiento público, en términos de lo 
previsto~or~ ley ele,~toral._ . . 
VI. Los ~resos que se reciban por c alqu1er otro concepto. 

·:;j' .... ''j' . ' 
:'/f:./ . . 

Artículo 79. L.:bs ingresos que perciba el partido, serán administrados por la 
Secretaría de ~Finanza! el Comité Ejecuti o Estatal; debiendo así mismo tener 
actualizada la~· r~~a~f{>ft~~ .. bienes mueble e inmuebles, propiedad de Partido 
Humanista dE?, Morel©S;J~aun de aquellos que se tengan en arrendamiento, 
comodato o bajo·cúalesqrner otra figura legal 

1 C/h A • • 

Artículo 80. Los fondos que ingresen al parti , s.e aplicarán y distribuirán entre las 
diversas estructuras y niveles orgánicos d 1 partido, en términos que fije el .... 
presupuesto de egresos. ., 

Artículo 81. Los bienes muebles e inmueble propiedad del partido y que son 
patrimonio del mismo, estarán bajo la custodiq. d 1 Comité 'Ejecutivo Estatal. 

Artículo 82. En cada cambio del Comité Ejecutivo Estatal, los dirigentes salientes, 
están obligados a entregar a los entrantes, todos los bienes del partido que hayan 
recibido y adquirido durante su gestión, mediante inventario. 

Artículo 83. El Comité Ejecutivo Estatal tendrá facultades en términos de los 
estatutos, para adquirir bienes ~ebles e inmuebles, siempre que implique el 
acrecentamiento del patrimonio social. 
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Artículo 84. Solo a propóest~ ·del Gomité Ejecutivo E tata!, podrán enajenarse o 
gravarse los bienes .muebles e inmuebles perteneci tes al partido. Para el caso 
de enajenamiento se requerirá aprobaci.!5n previa de Consejo Político Estatal. 

TITULO VII. DE lA DISCIPLINA Y EL ME.TOO ALTERNATIVO DE SOLUCION 
DE CONTROVERSIAS. ·:·1 

Capitulo l. De las sanciones y defensoría. :. 
' ' 

Artículo 85. Los miembros del partido, ser n responsables de las acciones u 
omisiones que impliquen violación a los pres ntes Estatutos. 

Artículo 86. Toda inobser .. ncia o contraven ion a la norma estatutaria del partido, 
a los acuerdo emanados <?.le sus diferentes · rganos de gobierno, serán motivo de 
sanciones. ~. \ 1 · 

~~~~\ ~)· ~ ' 

~'. \~;¡~ ' .. ''" 1~c 1# . '\11 

Artículo 87. Las-'_saqciories aplicables serán: 
/!J · ~·- ~... . 

l. Amoné'Sfación. 
~'?r . 

11. Suspensión tem Oíal de derechos 
. ·· : · " .l.CIO. ;:¡, 

111. Expuls1on . N 4 cio N1 

1 ir!¡¡;gr,3¡ .!\' 

Artículo 88. Son callsB:'?'d~ amonestacidn: 
l. Las faltas r~ft~radas de asistencia las asambleas o reuniones políticas 

, l. . . • 

que convoque el Partido Humanista de Morelos. 
·! 

11 . Por negligencia o abandono en el d, empeño de actividades el partido y 

comisiones conferidas. 

Artículo 89. Son causas de suspensión de derechos: -
l. La imposición de tres amonestaciones en un año. 

i' 

11. Calumniar o difamar a los miembros del partido en ·el desempeño de sus 
funciones. 
111. Cometer actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos en contra de 
sus compañeros de partido. 
IV. Por negativa a desempeñar, sin causa justificada, las comisiones que 
confieran los órganos del partido. 
V. Por indisciplina importante a. las determinaciones de las convenciones y 
demás órganos del partido. 
VI. Por incumplimiento reiterado en el pago de las cuotas. 
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Artículo 90. Son ~usas de la expulsión: 
l. Hace~. labor de desorientación y división entre os miembros del partido, 

atentando contra la unidad ideológica, pro amática y organizativa del 
mismo. 

11 . Sostener y propagar principios contrari s a los estipulados en los 
Doc4J,Tientos Básicos de Partido Humani a de Morelos. 

111. Usurpar funciones en la actividad del pa ido. 
1 

IV. Realizar acciones políticas contrar" s a los postulados de los 

V. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Documentos Básicos de Partido umanista de Morelos o a los 
lineamientos específicos de los órga s del mismo. 
Espionaje en contra del partido. . 
Aceptar caqdidaturas a puestos de elección popular por parte de otros 

t· 
partidos, salvo las derivadas de lo convenios de coalición que celebre 
nuestro órgan;rQ olítico; así como) ambién, realizar actos que tiendan a 
deSJ:}rl ~tigiar la . candidaturas s stenidas por el partido que vengan 
obsta~1tj.zar el des~rrollo de las mpañas. 
Pro · · -~ co.n indis~iplina grav · con respecto a los acuerdos y 
dete 'I; , iliones que se,pn aprob dos por el Comité Ejecutivo Estatal, la 
Asail.!l~Y{ General Estatql y el o'nsejo Político Estatal que celebre el 
partidó. "'. 
Cometerr.:ma ·e s:ación de fo~do , abusos de confianza, robo o fraude en 
perjuiCio/i~~Mfldo. Igual sanció .:;,será aplicada a los copartícipes. 
Incurrir e_nr:falta de probidad o elitos, en el ejercicio de las funciones 
públicas qée ~ \éngan encomen ad~s. 

1 ' " 

Artículo 91 . En el caso que se considere q e un miembro militante o dirigente del 
partido, ha incurrido en hechos que co stituyen causales de amonestación, 
suspensión de derechos o de expulsión, lo ·órganos directivos deberán hacer la 
denuncia correspondiente con los elementos:,. e la prueba qu~ tenga a su alcance 
al Comité Estatal de Vigilancia. '-· , . 

.,:.l. 
~ ~·~~ 

Artículo 92. Recibida la denuncia, el Comité Estatal de Vigilancia pr~cticará las 
diligencias que estime pertinentes, en lo~ términos del presente e~tatuto y 
existiendo suficientes elementos, que haga presumible la comisión de la infracción 
que se investiga, consignará al Comité EstJtal de Honor y Justicia para que el 
desahogo del procedimiento respectivo, concediendo el derecho de audiencia 
aportando las partes sus pruebas respect~vas y desahogadas estas y emita la 
resolución que conforme a la norma estatutaria preceda, ya sea absolviendo al 
acusado o sancionándolo. 
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Artículo 93. EJ .~ integrante de Partido Humanista . Morelos que haya sido 
sancionado,,,..pócÍr~·ooer el recurso de revocaci, n de la resolución ante el 
Comité ~statal de Vigilancia,. Este en una sola r unión que efectúe y previa 
recepción y valoración de la~ pruebas y aleg os que rinda por escrito el 
inculpa o, dictará resolución inapelable cuya re lución será remitida al Comité 
Ejecutivo Estatal para su ejecución1 

• . 

Capítulo !'· Del método alternativo de soluci n de controversias. 

Artículo 94, La mediación, es un medio ternativo por medio del cual, los 
militantes PlJ~den resolverse un conflicto d intereses en forma extraprocesal, 
coadyuvando"así, a la justicia ordinaria, solu ionando controversias sobre asuntos 
internos que se _deriven de la aplicación d los documentos básicos del Partido 
Humanista de Morelos~iempre y cuando .no se trate de faltas graves a dichos 

ordenamiento .;~~ \' 1 
,~ ~ l ) 

Mediante est~ pmceaimiénto los militan es que tienen un conflicto entre sí, 
solicitan la in ~'\! ·: it}¡~ ~ ión (ie un tercero qu facilite la comunicación para que de 
manera conju~ · ~pacmJ-~btengan un a uerdo satisfactorio, evitando el proceso 
de justicia intr~daria tal y ·orno lo est blecen las normas estatutarias. :. ;...: ,. ..... .. 

La mediación se 'ílge·~ os pri~Cipios si uientes: 
'C-." ,= LA N-:.aoN '° . 

Voluntarieda·~.~- }~g~:Cl~,pación en ... el p ocedi~iento de mediación debe ser por 
propia decisióA de:l~,partes y no obligat ria. 

~~~1a ·~ 

Confidencialidad.- Lo tratado en med aoiqn no podrá ser divulgado por el 
mediador. Las actuaciones que se practi uen·. · n este procedimiento, incluyendo 
los testimonios o confesiones expresa as por las partes no tendrán valor 

"' probatorio, ni incidirán en los procedimi ntos que se sigan ante las comités 
estatales de vigilancia y de honor y justicia. 

1 • : -~ 

Flexibilidad.- En el procedimiento de mediación prescindirá de toda forma, para 
poder responder a las necesidades de los mediados. 

1 

·' 
Neutralidad.- El mediador debe mantener una, postura y ment~i.rd¡:id equilibrada 
para no ceder a sus inclinaciones o preferencias. ' 

Imparcialidad.- El mediador deberá actuar libre de favoritismos, inclinaciones, 
prejuicios o rituales, tratando a los mediadosl con absoluta objetividad, sin hacer 
diferencia alguna. 

Equidad.- El mediador debe procurar que el acuerdo al que lleguen los mediados, 
satisfaga sus intereses de manera justa. 

273 



1 

\ 

\ 

' 
j 

¡( 

l 
/ 

: 

.( 

/' 

~· 

i 

·:·,;;~ -='·1• • t~E 

- ;:.l-:, ~ 

. ·.;;._] 



1 l 1 1 

,/ 

,/ 
Legalidad.- Son materia de este procedimie~to, los nflictos derivados de los 
derechos que pueden ser objeto de convenio. · .. 

Honestidad.- El mediador debe abstenerse de inte nir cuando se encuentre en 
cualquiera de los supuestos de impedimento por re usación con causa justificada 
o injustificada. Tampoco intervendrá o dará por casada la mediación, cuando 

' por su naturaleza o la conducta de los interesado , el asunto no sea mediable. 
" ' 

Artículo 95. El medio alternativo a que se refiere 1 artículo anterior, queda a cargo 
del Comité Estatal de Honor y Justicia, el proc Ciimiento que regirá al mismo será 
el siguiente: · 

Los miembros y militantes del ' partido que opten ~r resolver un conflicto de 
intereses en forma extraprocesal presentaran ante el Comité de Honor y Justicia la 
debida Solicitud en la cual deberán expresa los agravios y medios de prueba en 
los que funden su accjpJl .. . ~ 

·;,:; . 
Una vez reci~~,. ª~~ solicit1.;1d a la que h ce alusión, el párrafo anterior, en un 
término máxim".'· ·d~es· días se fijara fech de audiencia de mediación la cual no 
podrá señalarS.~é>· un término mayor a 20 días contados a partir de la 

:'lt::... !: • ' 

presentación d~? ~blicitud. · , 
~~ ·, 

La audiencia dé~ mediación se llevara e contr:ándose presentes las partes así ., 
como un represeman'te~ Comité Estat 1 de Hbnon y Justicia, durante la misma 
las partes pod~~1nJtti~dl~ de la voz po un tiem'P.6 razonable y para efectos de 
exponer los : heaho .. _ .. ~tJe consideran les cau e agravio, concluidas las 
intervenciones · ide'' Ms '· at'ies el repres ntante del' 'c;,omité Estatal de Honor y 
Justicia conffi¡'~t~i;,á ras partes a efecto de convenir "ciurante el desahogo de la 
audiencia y para cumplir con dichos objet s podrá valerse de todos y cada uno de 
los medios legales que prevean los esta tos así como las demás disposiciones 
aplicables, en caso de llegar a un conveni el mismo será suscrito y firmado en la 
celebración de la referida audiencia. { , 

Las conciliaciones, convenios o desistimien os lcanzados mediante este medio 
de solución tendrán el efecto de cosa juzgaaa, para tales fine$~ concluida la 
audiencia la audiencia mediatoria el represent nte del Comité Estatal de Honor y 
justicia remitirá a los demás integrantes de dicho colegiado todas y cada una de 
las actuaciones vertidas en la audiencia deJ mediación, en ese mismo orden de 
ideas el mencionado Comité emitirá el acutÍrdo correspondiente corriendo traslado 
a las partes para los efectos legales a que haya lugar. 

•) 7 ' 
;.,, ·~ 





. . \ .. 

TITULO VIII. DE LA DISOLUCIÓN DEL PAR IDO 

Capítulo único 

Artículo 96. Son causas de disolución del 
L Por volun - ~dos terce as partes de los miembros del partido 

debí ente acreditaao en a amblea extraordinaria. 
A r resolución de Tribunal 'Ele toral del Poder Judicial de la Federación. 

en vigor una vez aprobados por la 

Artículo 4. Se faculta al Comité Ejecut o Estatal para q e a · 
enmiendas que observe, en su caso, el Instituto Morelense 
Ciudadana y Procedimientos Electorales los presentes estatutos. 

Artículo 5. Todos los órganos del Partido Humanista de orelos iniciaran sus 
funciones con la vigencia y facultades establecidas en los pr · sentes Estatutos. En 
tanto el Consejo Político Estatal no designe a los Comités Ej utivos Municipales, 
el Comité Ejecutivo Estatal podrá acordar el nombramiento e Coordinaciones 
Municipales Provisionales, mismas que duraran como máximo 1 meses. 

Artículo 6. Por única ocasión la Asamblea Constitutiva estara facultada para 
convocar de manera urgente a la primer sesión extraordinaria del Consejo Político 
Estatal. 
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Gerardo Sánchez Mote, Secretario General del Comité Estatal del Partido Humanista de Morelos 
con las facultades conferidas en los documentos básicos que rigen la vida interna del partido, así 
como las dispuestas en la Fracción VI del Artículo 27 d'eJ Reglamento de la Estructura Orgánica del 

,1 \ 
Partido: · \ 

\. 
----------------------------CERTIFICO-~---------------------

. '\ 
Los presentes documentos consistentes en 3i ifojas útiles i"f resas por uno sólo de sus lados y que 
sus copias certificadas de los Estatutos del Par,ti o Humanistª de Morelos se expiden las presentes 

siendo las 14:00 horas e l día 9 d mayo de 2017. 
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IMP PAC/CEE/324/2015 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTA~ E~CTORAL D~L 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y ARTICIPACION 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBR SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POlÍTICO LOCAL DEL PARTIDO MANISTA. 

/A-M~"FE~EDE NTES ( ··-~ l 
j '\ 

l. Con fecha 10 de febrEiro de 2014, se publicó ~ el Oiari Oficral de la Federación, 

el Decreto por el que se \ eforman, adicionan y derog n versob disposiciones de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicano . • en eJr. ecífico en materia 
~ 

político-electoral, destoca~ .. º lo creación del lnstitut acion¡I Electoral y de los 

organismos p~blicos locales electorales. 

"\ 
2. El 23 de mayo del año próxin\o posado, o través d Diario fi ial de la Federación 

fue publicado !'.I \d~to por e~ se expicie lo ey Genero\ de Instituciones y 

Procedimi~~tos . Electorales; con finalidad d estableceJ las disposiciones 

aplicables eh materia de institucíon . s y proc 1mientos · el¡ctorales. distribuir 

compet~cia~~ntre la Federación y las ntidade federotivJ s n estas materias; 

así com~la1~lación entre el Instituto Nado oral y 10/ 0 ganismos Públicos 

Loco~ :(:;::;::LES). ¡ 
De igualii1iq~9¡i; e pJ~ficit da la Ley General 

de Partid~~· P~rd!ié~ . norma de interés público de Jserva cia general en el ,, ( mHb. . 

· .. . ---

territorio nacioppl la cual tiene por objeto regular 1 s disp siciones constitucionales 

aplicob~ -~· I;,;. partidos politices nado! oles y 1Jo1es; a1 como d;stribuñ" ' / 

competencias entre la Federación y las de A 
constitución de los partidos políticos, plazos 

3. Por otra parte. el 27 de junio del año inmedi to anterior, en Peri ico Oficial 

"Tierra y Libertad·, órgano de difusión deif bierno del Ésta o de Morelos, se 

publicó el Decreto número mil cuatrocíent/~venta y ocho. pore~que se refo~n. 
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Pf lítico del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. de~ndo la previsión de la lnción estatal de 

organización de las elecciones o cargo del organismo público ele • oral de Morelos; 

en ese sentido se advierte la transición del otrora Instituto Estat 1 Electoral en los 

ACUERDO IMPEPAC{CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL · LECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC~ÓN OUDADANA. 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTR(i) COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA \ 
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P,~C/CEE/324/2015 

términos de lo reforma político-electoral llevada a e o a nivel nacional, al 

surgimiento de un organismo público local. 

4. Así mismo, con fecha 30 de junio del año 2014. · e publi ado en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad'". e l Código de lnstitucion ·mientos Electorales 

para el Estado de Moi:re os, por e ~1,1al se abrogó e Código Ele toral para el Estado 

Libre y Soberanf e Morelos. esta leciéndos formalmenJe la denominación, 

integración y fun, ionamiento del actua; lnstituto orelense de ~

1
rocesos Electorales 

v Partlcipoción criada na. \ 

5. Ahora bien, el ~ de octubre del año 201 n sesión extrao \dinaria el Pleno del 

Consejo Estatal E ectoral del Instituto Mo elense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudad na, estableció el inÍcio ~mal del preces~ electoral ordinario 

local para el Estado.ele , ~relos 2014-2015. e 

1 

el que se elegirórl a los miembros del 

Congreso;,&eJf ¡J:;stado de 
i\>'t: -~ .... 

entidad. i<?i}i.' ' .. 
fC~fi'' , 
~~'· ¿\ 

r~)'!·_. ;, !: :~ 
6. De igual;?narié ·: • con fecha 7 d ctubre 

~~:~ . .: ;+..~;¡· 
_Consejo ~ehf:!,r,Or del Instituto Naciono 

: .. ~ 
pronunci'!ll)i~ntq;~.u("l.én~o que partir d 

, .... 1.~·:A n ':" JAt"'~C.10. 1 

Proceso ~~~to%11 ~F,~~ 2014-2015, en 

Elecciones creaaó'1:íot:-'. ;~ . iaforma de 2014. 
~ Cf hM;.. • 

r de los Ayun amientos de esto 

1
e 2014. en sesión extraordinaria del 

. al, el Con5ejero P~esidente emitió un 

fecha antes menJionada iniciaba el 

Electoral del Poden . .iJudicial d~ la Federad f n aya r 

de impug. nación que se hubieren interpu/esto o tenga onstancia de que ~ 

marco del SiJema Nacional de 

cluirá una viz que el Tribunal 

uelto el úliimo de los medios 

no se presentó ninguno. /""\. 

7. Por su parte. del 08 al 15 de marzo del año en curso, los institutos políticos 

reg;stroron a sus candidatos para lo ef clón de Di uta dos Loco± <P integrar el 

:~=:~::::::;t::::~:~::::::~~?~ 
curso. 

8 . En efecto, el 7 de junio del año en curso, tuvo verificativo la f ornada comicial 

federal en la que se eligieron a 500 Diputados para integrar la Cámara de 

1 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSE.JO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAdóN CIUDADANA. . 1 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO 
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Diputados del Congreso d~JQ.Ynión; así mismo. en el Est o e Morelos se llevó a 
. ,,,,,,,. ., •. 1 

cabo la jornada electofiál local. en la·que fueron eléctos DipUtados para integrar 

el Congreso del Esta~o de Morelos; y la ,_confor~ación de 33 Áyuntamientos en la 
' 

entidad ~ntes citaq~. 
l, 

\ 
. \ 

9. Con fecha 10 ªl 14 de junio de la anualid?d e curso, los ~onsejos Distritoles 
~ 1 

Electorales en sus.respectivos ámbitos de com etencia, concluyeron el cómputo 
' ~ 1 

total de los resultados electorales, en consecu~'., cía remitieron la documentación y 

expedientes correspondientes, al Consejo Esta ·• r Elect~rol del tnstituto Morelense 
' l 

de Procesos Electorales y Participación Ciud dona. para el e ecto de realizar el 

cómputo y validez de la elección. así ~~ la asignación de Diputados 

Plurinominales en términos de lo dispuesto p los artículos 24, Jegundo párrafo de 
1 " 1 

la Constitución Política de~·,.1os Estados Unid s MJ:xicanos, en e ncordancia con el 
,. ~ 

diverso dispositivo 16, fracción l. del Códig Elect9 ral Local, ve ·ficando el primer ....... '\ ~ 

requisito pd'r~ que lo.s pcÍrtid~s contendien es te~gan derecho a participar en el 

procedimie _¡-; ·~'lre osignaJión d~1diputacio es po~ el principio e representación 
• ' I•·&. · l ,.~ ~ 

o~istente en nobeP ..¡registr do una 1ísta de ca didatos en por 'º . 11 ,. . . .., proporcio 

menos 12 .. r.Jos . unlnominales y q~'e h an o~tenido un mí imo del 3% de la -,, . .: . . \ ~ 
votación tti'~~emitida. ,. ! 

·~ . 
~ 'Fl)Sf~LO"f , \ ! . 

En razón ~i:J;¡ill~&~~ el Consejo Estatal Elect'oral, en sesión extraordinaria de 
f 

fecha 14 dé ji!i?\i0~~2@>15, mediante acuer o IMPE AC/CEE/l /2015, declaró la 
J:i: .~ U)~{'l (f l . 

validez y cnl"ijca~ión de la elección de Dipu adds electos al Congreso Local por el 
u'J-:i. .~. • i . 

principio de representación proporcional, pr vif lo realizad q':' de cómputo total de X 
la elección de Diputados al Congreso Local, orondo como bci los resultados de 

i ~-
los cómputos de los dieciocho Distritos Unin ' inales Electorales déitJ~ Entidad, de 

·\• 
la elección de Diputados de Mayoría Relativa; n donde se verifrc · que lrls).~stitutos 

políticos que registraron candidatos en por lo enos 12 distritos, esultarotiser los ., 

siguientes: 

'W:W..:2'c~'·~~"''f"~ff~m~w~-~~:i.~~~,.·~{~~r.~'f:1.1~~'*!,\!'if.f;~"""l'"'"!""if:zw;:;~~~ 

~~~t~~~:f~i~}.;t~~;:·'.~~~~~J~~~~.::~~~~~~tt~~~;i.~fi~~;~~t~~~¡~~t~i~~~?~;~¡~~~~1l 
~:-~~~t--~'1:r.a'fu~::.r12~?\.~ .. ·!~i11r;r¡bf..b;;-~~~~·~-~~1~i:~~~~:~l';2;;.~~:.~':'!~ .. ;a~,·~~~-:tr~~__:.f~-1~=-e."1:{:__5;f;.1t1!~~~ 

PARTIDO ACCION ' 18 1 s 
NACIONAL / 1 
PARTIDO ../ 16 s 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

1 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015. DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTQRALeS Y PARTICIPAdóN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBJ:iE LA SOLICfrUD DE REGISTRÓ COMO PARTIDO 
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PARTIDO IDEL 18 
TRABA.JO 

t 

PARTIDO V.ERDE 14 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO I 
MOVIMIENTO 1 18 
CIUDADANO 
NUEVA ALIANZA 14 

PARTIDO SOCIAL 18 
DEMÓCRATA ! DE 
MORELOS ~ 
MORENA 18 

ENCUENTRO SdCIAL 17 
! ¡¡ 

HUMANISTA 17 ¡ 
" ....... t 

>; 

/ 
AC/CEE/324/2015 

SI 

1 SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

¡s1 
SI 

Y una vez, hec .· ,10 anterior, procedió a obt ~r el porcentaje d votación de cada 
. ~ 1 

partido y c~Jk:~n con relación a la vot ,ción estatal efectiva la cual fue de 
et ientos riitiev." mil trein a nueve 70 · 39 , entendiéndo~e por ésta la que 

resulte de deJ~~W de la votación estatal el'Y\i ida, los votos nulos~ los de candidatos 
no reglstrad~jégún la Fraccion 11, del ortit lo 16 del Código eledtoral local. 

En esas cfn~iciones. las dis · sicionej e stitucional y ·-1egr1 de referencia, 
determinan·l~?~f~~~~dos políticos que btuvieron como mihimo el 3% de ta 
votación est?ta,lt e~~;~ 709 03 S / ecie tos nu ve mil treint~ nu ve • mismo -· 
que al multiljllicarw.M~~!il? y se divi iró ent 100; de ahí, resulta el 3% de dicha · 
votación eqt!!v~711t~ q aJ,"-271 votos. cpmo el ínimo de votación ue cada partido 
o coalición deqe,o~~ener para tal fin, arrojan o los siguientes po centajes de cada 
instituto político: · 

REVOL~<?::JÓN 132,244 18.65 SI 
DEMq_eRA TICA 

P 'RTIDO 
~ REVOLUCIONARIO 117,417 16.56 SI 

INSTITUCIONAL 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

78,163 11.02 SI 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL elecroRAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACl1N CIUDADANA. 
MED_IANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO 
POLITICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA 
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MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PARTIDO VERDE ., 

ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

PARTIDO SOCIAL 
DEMÓCRATA DE 
MORELOS 

PARTIDO DEL 

AC/CEE/3 24/2015 

SI 

7.92. SI 

7.17 SI 

5.84 SI 
•!J. TRABAJO 
>"!_~i--, --'--~-----lf----~~--~-'-----l---1 

~ ~UEVA J,\LIANZA 5.61 SI 
~~~\\ ._,, . ' 
~~''. ·i;íJJMANISTA 5.47 SI 
f...-.e't-.=~'-- --~.,-----+--...--+--+--------~~ 
·~;::,i: ;ENCUENTR'O 
'? . -
~-,Jt_ SOCIAL 
;;· VOTACIÓN 

1.\ r 'EsiÁTAL 
1 .E~~é,TIV A 

4.46 SI 

En base a I~ a~f;:,. se .puede concluic Que n el proceso electo~! ocdinario loco! 

los partidos políti~os con reconocimienÍ o ante ste órgano comicill obtuvieron más 

del 3% de lo votación total emitida. j' \'\ 

10. Ahora bien, con fecha 17 de agosto del 2015, e recibió en est órgano comicial. 

el oficio número INE/UTVOPL/3902/2015, dirigí o a lo "Mtra. bna Isabel León 

Trueba, Consejera Presidenta del l~stituto Morelense de ;;ocJos Electorales y 

Participación Ciudadana, signado r:/or la Lic. Oiga Alicia Castro R+mírez. Directora 

de la Unidad Técnica de Vinculaci?h con los Organismos Públicos loca'te~. a través 

del cual hoce del conocimiento quk el 14 de agosto del presente a - , la Corrlisión de 

Fiscalización del Instituto Nacio al Electoral. aprobó el acuerdo: 

__/ . 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL Eji;ECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAc:_~N CIUDADANA, 
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AC/CEE/324/2015 

"CF /060/2015. Acuerdo de la Comisión de Fiscaliza ' del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se establecen dispos· io es aplicables, 

Proceso Electoral Ordinarió-2014-2015". 
du.-ante el periodo de prevención y liquidación a licalle durante-...ftl.. 

referido acuerdo que, ~tirante el periodo dE\ prevenci n, el resp nsable de finanzas 

del Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalen • así como · e las treinta y dos 

~nti~o~es federativ,a; del partido político en c~est on: deberá llrv~r a cabo con las 

=::d:. :e::::::: ::;: ::":~caf :rn::.~ª·3:: 
Reglamento de FiscaÍ~ación. Asi mismo, que e · tanto el Partid Político realiza el 

cambio de firmas de~crito con anterioridad, todos los pa que se realicen 

'" deberón ser autorizados por el interventor, d ~de el momento de su designación 

hasta que se realicen tal modificaciones citad 
~ 

~~ \ 11. El 23 de 1.~: 2015, er'i¿¡;esión extraordi rria del Consejo General del Instituto 

Nocional El~raf. mediCnte,,pcuerdo INE/CG 04/2015, éfectu~ el cómputo total, 

la declaració~~.l'validez de 1a\~1ección y la asi .:· ación de diputa~os por el principio 

de represenf~t=_·~iÓn proporcional; . ublicado el 
1
os de septiembr~de dos mil quince 

en el Diario 9f!tjnl ti"'. la Federoció en el cual se precisa que el artido Humanista 
'f"F l/ 21? A:'J , 

:,:~::.;:t,~:i.:a:~::':::. ,:clónvá6da, tolda vez que obtuvo 

• , ¡_ ,: ,¡E . \ .: 
t •. . e-_ .. J. • \{ 

En razón de lo anterior, el acuerdo citado ¡co anterioridad fu recurrido por el . 

Partido del Trabajo. Osear González Yáñ~ lejandro Gonzálr.z Yóñez y otros '- / 

ciudadanos, a través de los recursos de rec~nsíd · .: ción, identificatlos con las claves,.>\. 

de expediente SUP-REC-573/2015, SUPfREC-6 _ ~2015 y SUPtREC- 607 /2015, 

mismos que el 28 de agosto de 2015, 1f Sala Superti r del Trib~nal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, resoivi -f el Recurso de Recensiderición identificado 

con el número de expediente SUP-:REC- 573/2015 y ac ~ulldos, en el cual 

'~ 
confirmó el Acuerdo referido 7n el tecedente que precede. \. 

'\ 
12. Ahora bien, el 03 de septiembre de 2015, en sesión extrool' inJ]i;ia la Junto ., 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Proy o de R~lución 

. identificado con el número INE/ JGElll/2015, por el que se emite 11! Oeclara~~rip de 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL 1 ~ECTORAL DEL 
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. . .. IMPE¡AC/CE~3~4/20~ 
Pérdida de Registro del Partid6 Humartista, por no haber obtEl ido por lo menos el 

tres por ciento de la V cíón emitida e \ª Elección Fe rol Ordinario para 

Diputados, celebrada e~07 de junio de 2015. pu,blicándose resolución en el Dio río 

Oficial de la Federació( el 08 de septiembre de\ año en 

d ~ 
l ~ 

Por su parte con fectb cuatro, seis, siete, diez. once\ v inticuJo de septiembre de 
A t 

dos mil quince, se ~resentaron demandas de juir' · para 1 protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano por div ftsos ciuda~anos y recursos de 

apelación por parte ~del Partido Humanista, a 1 J~ de co~vertir el acuerdo 

INE/ JGElll/2015, de la Junta General Ejecutiva l l~stituto Nlcional Electoral, en 

la que se determinó la d¡claratoria de pérdida d registro del rartido Humanista, 

sustanciándose ante la Sc:tla Superior del Tribun 1 e1Jtorol del lfoder Judicial de lo 

Federación. radicándose .\ ~o el número de ped~Lnte suPlJDC-1710/2015 y 
!t 

i 
r1 1 

.'t'p-1>- ' 

acumulados. 

~,""'~ ,,.,.. • !i 

13. Ahora biert~~)b~~e octubre del presente a o, se .rF. ecibió en este órgano comicial 
.. ~~~~~ ' · _,,. ~ i 1 ' '\'•·1' •r .,,, ff 

el oficio númer~~~~~~iUTVOPL/4288/2015, s scrit9 pór la Licenciada Oiga Alicia . 

Castro Ramír9.~p~ctoro de la UnidÓ Técni de i inculación ~! n los Organismos 

Públicos Loc~Í~~t' a través del cual re ' ite pig fotostótica 1 Consejo Estatal 
. , ...--~· rp,\(" ' r ~·~ 

Electoral del lóst:itut6' Morelense de esbs Electorales y Participación 

Ciudadana, en at~~~i~~·"élP h cuerdo INE/C 4 , /2015, aprobaao por el Consejo 
rF .;~ i ~S\J.S '- 1 

General del lnstitu~p,~Q!t~oo . Electoral, por el , ~~e se determinar instancia de los 

otrora Partidos Politicos Nacionales del T ... ~ ajo" Humanistl facultada para 

realizar las gestiones necesarias relativas/ a su pdhicipación n las elecciones 

federal y locales extraordinarias a celebrarse. sí como ~ara, e~ su caso, solicitar ..... / 

su .-eg;stro como ~rt;do politico local ª j"bod el sesión ..,..ao,dinaria de .30 de,)'\ 
septiembre del ano en curso. al respecto, en los puntos d~ 1cuerdo Primero, 

¡ '\, 
Segundo y Tercero se estableció lo siguiente: · 

t ~ 
~ J ¡· ~ 
~ ' PRIMERO.- Se prorrogan tps atribuciones ta integracisn de.Jos 
órganos estatutarios nacionales y estatales de los Pa~1 

idos del 
Trabajo y Humanista, in¡f ritos en el libro de registro qu lleva la ... 
Dirección Ejecutiva de · rerrogativas y Partidos Político de este · 
Instituto. con las~a ultades establecidas en los Estátutos y 
Reglamentos regi dos ante esta autoridad y vigentes di tres de 
septiembre de d s mil quince, únicamente para efectbs de la 
participación de dichos partidos en las elecciones extrao~dinarias 
en el Distrito Electoral Federal 01 del estado de Aguasca~íentes y 

. 1 
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IMPEP C/CEE/324/2015 

locales, atendiendo a Ja normatividad local a icable. en las 
entidades cuya elección-or.c!!naria celebrada en I p,-,tente año, 
haya sido o sea anulada por fd..autorídad jurisdi ional. 

" 
SEGUNDO.- E~éÍusívamente a ~fecto de re. tizar las gestiones 
necesarias pata el ejerdcio del derecho que 1es oto~ el artículo 
95, párrafo S de la Ley General de 'f?artidos 'Olíücos, sel prorrogan 
las atribuciones y la integración Vde lo órganos ektatutaríos 
estatales de los Partidos del Trabajq y H monista. insfritos en el 
libro de registro referido en el puntb an erior, con las ¡tacultades 
establecidqs en los Estatutos y Reg/a~e tos registrados ante esta 

autoridad. ~ ~: \ 

¡ ' 
del Trabajo y, Humanista el presente 4 uerdo. 
i-J ·. 

~ ' 

TERCERO. - f'lotifiquese a los otrora f:,, rtidos Políticos r acionales 

14. Con fecha 13 de octubre del presente bño, el ciudadon+.Jesús Escamilla 
'I 

Casarrubias, en su ~t~~ de Coordinador ~e la Junta de G iemo Estatal del 

Partido Hum,~ ista, presei\i~ó escrito dirig· ,o al Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Mo~~.,. e Proce~~ Electorales p articipación Ciudddana, mediante el 

cual refirió 1 · .... te: "por medí.o del prese t e ve1V1n a solicitar L REGISTRO DEL 
~~~~ .,. ¡~ ~ t 

:!/~ - '\, k . ··o-
PARTIDO v-~TA COMO PA.RTIDO • LITICO LOCAL·. a exando para tal 

efecto la si ~:documentación: \\ f 
.,,... - - 11 

a) Cf.p{~ ~·téi:Jf;1 a"cuerdo INE/CG '/2015. 
\l51K i.t·O::""' l>-ft'k~ .. -· .. ~ 

1 

b) ~p~a ~-~iri!P~~t,'gr,_( Diar~o Oficia,. de la Federación de fecha 08 de 
sept[em:bre~e~H~. ¡ " 

' l •; ~;Jl\'\JR~ - ~ 
c) ~lld'~~~mblea constitutiva ~d l .Partido Humanista del Estado de 
Morelos, de fecha 25 de septiembre d 2015. 

~ 
d) Declaración de Principios, P~ogra e Acción y Estátutos del Partido . / 

Humanista de More/os. f \ j X 
f. ' 

e) Ejemplares del Periódico El S,ol de Cuernava~a de echas 10 y 11 de 

septiembre del 2015. ,~ \. l 
'~~ 

f) Una Memoria USB-ADATA C003/4GB, salvo verificacion del contenido. 

' %( 15. Derivado de los impugnaciones citddas el antecedente once,, f 1 f3 de octubre 

del 2015, la Sala Superior del T nbunai)lectoral del Poder Judicial e 'il, ,federación, 

emitió sentencia en autos del e~iente identiñcado con la lave SUP-JDC-

1710/2015 y sus acumulados. de la manera siguiente: 

[ .. ] 
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IMPEP¡C/CEE/324/2015 

RESUELVE l 
PRIMERO. Se acumulan los juídos para t, pro~cdón de los 
derechos político-electorales del ciudadano dentifiaados con las 
claves de expedient~"'SUP-JDC-1711/2015, UP-JDt-1720/2015 
al SUP-JDC-1769/2015. SUP-JDC-1 3/2015, SUP-JDC-

. """~ 
1778/2015 al SUP-JDC-1826/2015, SUP DC-1843/¡2015 al SUP-
JDC-1B45/2015, así comoV,os recursos de apelaci~~n SUP-RAP-
650/2015, SUP-RAP-652/2.f'lS, SUP- -681/201 , SUP-RAP-
682/2015 y SUP-RAP-693(2015 diverso jui io para la 
.protección de los derechos polít¿co-el torales del cíu¡adano SUP-
JDC-1710/2015. \ 

J h ,,. . 

En con.sec. uenda, se debe glosar ~op· de los puntos f lutivos de 
Ja presente ejecutoria a los dm s de los expe ientes cuya 
acumulación se decreta. ., 

• • 
' 

SEGUNDÓ. Se sobreseen los medí '. de impugnadóri Iocisados en 
Ja presente ejecutoria. t 

TERCERO. S:· revoca la resolución 1~\:/JGElll/2015 e itida por la 
Junta ~ Ejl(cutiva del lnstí t&, Nacional Efectotal el tres de 

i~e1*_iembre dJ deis .mil quince, p ra los efectos pre]sados en la 
~:gre~~te ejecutoria.'' . . . ~F··- ~. . 
~h~ ~; . . 'i,~-¡. \ 

16. En ese~h._{iáo. e~ 09 de noviembre'~~.el ese~te año, se reci¡ó en este órgano 
_:;¡ , ·'·"'' '), 

comicio! ~.:éíi-cular número INE/UTVOPL7~ 3/2015. signada pqr el Mtro. Miguel 

Ángel Patiñó Arroyó! argado del Despee. o petla Unidad T écntca de Vinculación 
,( I>' 1 N•CIQMl . '\l¡¡,J 

con los Or;ganismos P,~~cos Locales, a trové de IClfi,i.ual comunica 1 Consejo Estatal 

. " ' C!~ ~'\i, 1 Electoral l!ael lnstitu~o Morelense de Pr esos 'iiJ:le. ctorales y Participación 
¡ , "H> ~ '1\1 

Ciudadana, que en sesión extraordinaria de fed'ía 06 C:Je noviembre del 2015. el 
1 . ~. l . 

Consejo General del Instituto Nacional Elector l. aprobó la r~lu ón cuyo rubro de 

fí "\ _ / · identificación es el siguiente: 

'i~ X .,t,, 
[._] -~!il,. 

INE/CG937 /2015 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENEfRAL DEL 1,JpTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RELA T/VO AL P_EGISTRO DEL lf ARTIDO 
HUMANISTA COMO PARTIDO POl!.ITICO NACIONAL, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DJbADA POR LA k. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORA}!- DEL PODER .JU~Cl~L DE 
LA FEDERACIÓN, EN LOS .JUICIOS,,,.PARA LA PROTECt;:JON DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO Y 
RECURSOS DE APELACIÓN IDENTIFICADOS CON EL NÚ11 

ERO DE 
EXPEDIENTE SUP-.JDC-1710/2015 Y ACUMULADOSª. con los 
puntos resolutivos que a continuación se detallan: . 

1 
ACUERDO iMPEPAC/CEE/324/2015, Ol:L CONSEJO ESTATAL ~LECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTlCIPAqóN QUDADANA. 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA 1 
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AC/CEE/324/2015 

RESUELVE 1 

PRIMERO.- Se determínéi la pérdida de rgístro cqmo Partido 
Político Nacional, del Partido Humanista, virtud df que al no 
haber obtefJide,eJ,,tres por ciento de fa vot dón válid~ emitida en 
las elecdfh'es fede'rales del siete de junio dos mil qui'fe· se ubicó 
en la catlsal prevista en ·~I numeral 94, pá afo l, inciso f.). de la Ley 
GenerdJ de Partidos ·Políticos, en érminos · d1 Acuerdo 
INE/JG.· E140/2015 emitido''por la .Junta enero/ Ejecu íva de este 
Instituto. '\, 

~. 

SEGUNDO.- A partir del día " siguien a la aprob'Jción de lo 
presen~e Resolución, el Partido del H monista pier'!f todos los 
derechbs y prerrogativas que estaplec la Constitud6~ Po#ltica de -----------­
los Estados Unidos Mexicanos y la tr.,ey neral de Partidfs Políticos, _,,,--­
y demás normatividad aplicab le. con excepció{l de las 
prerrogati\i:as públicas correspondi~nt al resto del ejEJrcicio fiscal 
2015, que deQerán ser entregadas pP este Instituto al terventor 
respectivo, de '•conformidad con lo est blecido por el a ículo 389 
del Reglamento ae Fiscalización. 
- ,, 
TERCEQO.- Para "é~ctos del artícu/ 24, párrafo 3. de la Ley 
General~ ·· Instituciones y Procedimi ' tos Electorales, el Partido 

Huma~~ª 1fodró continuar part~·pando en t elección 
extrao¡f~ffi~ii?del Distrito 01 de Agua : alientes. 

. ~\\'~¡ . 
:·1i1 ,~ 

Asimis ~91° efectos de lo anter.ic:r ·. í como para el e~erddo del 
derech't'fl.'IJ~·1e otorga el articulo 95, p rrafo 5. de la Ley General 
de Par¡ftirlos Políticos. y dada la deteriminaci6n adoptEda en el 

Segun'!~~FiYBfq:..~~P.lJ.itivo anterior, seh tífica lo dispu[o en el 
Acuerdp:IN~ICG84Bl2015. ~ · .~ 

¡, air ~' ~· t:l".J.'i ' ' '\ 
·CUARTO; - El ~atfí8ii~Hum':ni~t_ª debera. cumpli1;~~7's obrigaciones 
que en ,roa1tená'' 'de •lScal1zac1on establ/;cen la c~ir General de 
Partidp~ ·eoJCtiéos y el Reglamento de\ Fisca/izacióo. \hasta Ja 
conclusión de los procedimientos respettiJ.~ y de liquidacipn d.e su 

patrimonio. ' r ~ 
QUINTO.- Una vez quede ~rm~ el p/esen e Acuerdo ~ se ~~ a 
publicado en el Diario Oficial de la Fed~raci"(1· el Interventor al día 
siguiente de la respectiva publíchción, \, deberá atruar de 
conformidad con el artículo 97. numeibt 1. inc{so d). fracc}pn I de la 
Ley General de Partidos Políticos y errfitít el a -Jiso de fiquidación del 
otrora partido, el cual deberá publlcJzrse en Diario ial de la 

Federación. ¡ 
resente SEXTO.- Notifíquese al Partido Humanista e in 

Resoludón en el libro correspondiente. 

SÉPTIMO~ - Hágase del conocímiZ to de todas y da una de las 
Juntas Ejecutivas Locales y Distrito/es del lnstitu la presente 
Resolución. paro los efectos a que haya lugar. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
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OCTAVO. - Dese vista a la Comisión de Fiscalización pa ¡a efectos de 
lo establecido en el articulo 97 de la Ley Genera Cte Partidos 

1 
Políticos, en relacíón con los diversos 192, párrafo l. · ciso ñ). y 199, 
párrafo l, inciso i), de la Ley General de nst["tuciones y 
Procedimientos ElectQra/es. 

NOVENO.- CÓ~:íqu:~~resente Resolució a los rganismos 
Públicos Lo.Cales, a través de la t:Jnidad Técnica 'de VinJutación con 

di~hos órg,anos, para los efectos /~~~es condu entes. 1 . 

DECIMO.-;- Publíquese la presente Re!olución n el Dianp Oficial de 
la Federa~ón, así como en la página de fnte et de este Instituto. 

DÉCIMO ~RIMERO.- Infórmese a la H~\al Superior jel Tribunal 
Electoral dél Poder Judicial de la FedercÍció ' , 
~J \ ~ 

' l;; 

' l Cabe mencionar que en c~tra de la resolución e ~ .1tida por el lnsejo General del 

Instituto Nacional -Ele orql se promovieron 1 los medios de impugnación 
~ , \ ~ 

identificado i.e~ los números,, de expediente S .. p-JDC-438 f 2015, SUP-RAP-
.!> . ... 1 ' ' 

771/2015, s~)@.P-nS/2015 y· ,SUP-RAP-789 201s. los cua es se encuentran 
~~~\~ ~ -

1 

tl, ~ • 

pendientes " e§Olución en la Sala Superior 1 Tribunal E [ctorol del Poder ' y, , H 

Judicial de l~~iración. Y.'~ . • 
~~ -. ~. I¡ 

:;.,.:J': "'..:, f. 
~ ' 

17. Así mism~ éCf'~feétifi - ~ de noviembre dJ la~. esente anuali ad, se recibió en 
iCI.• ) V• 1. ·' . ,,._,NI ";. . 

este órgano~ Fºfflicjollla~ Circular número INE/U , signada por el 

Mtro. Miguel IA~g~t1 ?6~¡fi~.Arroyo. Encargado d~I 
[.,.A(. !í''ltl " 

de Vinculaci~n fº!l ~Q!? Organismos Públicos Locale 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morel~n e de p rocesos Electorales y / 

Partklpacro,; Oudadana, que de Igual manera ;en · eslón e>ttrof lnark> de fecha ~ 
06 de noviembre del 2015, el Consejo Genel,01 d 'I Instituto ·~ cional Electoral, 

aprobó el acuerdo cuyo rubro de identificaciólil' es el 

[ ... ] 
INE/CG93S/2015 

ACUERDO DEL CONSEJO GENE DEL IN !ITUTO ¡ C/ONAL 
ELECTORAL POR EL QUE S , EJERCE 

1 
FACUL[TAD DE 

ATRACCIÓN Y SE APRUEBA ._, LOS LINEA NTOS RARA EL 
EJE~ICIO DEL DERECHO. ~TIENEN LOS OTRORA ~1~TIDOS 
POLITICOS NACIONALES PARA OPTAR POR EL REGIST'.:o/ COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOc;JtÍ. ESTABLECIDO EN EL ARTíquLo 95, 
PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTlrOS. con 
los puntos resolutivos que a continuación se detallan: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/a015. DEL CONSEJO ESTATAL ~~ECTORAL DEL 
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1 
IMPEÍAC/CEE/324/2015 

ACUERDO . l 
Primero.- Se ejerce la fdéultad de atraceíón ara e ablecer Jos 
crlterios·para atender las solicitudes que e su caso\ formulen o 

/ . 

"· 'i't;.i.: 

payan formulado . los .otrora Partidos Politi os Nacia[a/es, para 
,.· obtener su registro como partidos politícos ales. 

~¡: "t' 

Segundo. - Se aprueban los Lineamiento para el eyercicio del 
derecho establecido en···et artículo 95, pár: fo 5 de la ll.ey General 

~~u:~r:_dos Políticos, ~°.7_· .. forme al an o único d\1 
t presente 

':; 
t ' . Tercero. - Exclusivamente i:J efecto d realizar la~ gestiones 
\ necesarias para el ejercicio del derecho ue les otorg el artículo 
" 95, párrafo 5 de la Ley General de Parti s Políticos, s prorrogan 
\ :1s atribuciones y la integr8,r::íón de t s órganos e1;tatutarios 
es~atales de los Partidos del Tf abajo y umanista, ínsf ritos en el 
lib'l-9. de registro que lleva la Dirección Eje utiva de Prerr¡ogativas y 
Partidos Políticos, con las facult~des est /ecidas_en los Estatutos 
y Regla~:°tos registrados ante ~sta aut ridad. 

h \~I 
Cuarto. - · Eh.presente Acuerdo entrará 
siguiente al dé:~u apróbacíón por'~/ Co 

-· \ ~· ~~ )(!_ ~\ 
Qui ~Yff a .lp Secretar~ Ejecut a para que través de 
la . ~nica ae Vinculación con lo Organismo; Públicos 
Loccii.,.,. . · a· del cornxr¡m;,,nto a -.1ichos ganismos e presente 

Acuef%~ri' .. _ . ~ 

ir del día 

[ 
.. "l,:.;.4. ;;· '1 

.••• J 'r:r1' · ·· ' 
r:r~"·" -~c, ~"' . 

Sext~~~quese en et Diario~cÍ'iat de la deración. 1 

;·.·s ·: ,, o _v , : <;.. ~' 
18. Ahora biio"· ~' 15.., pe: noviemore del prese~e año, e recibió rscrito dirigido al 

Consejo Estatal tÉle~~~fP,I del ·tñstituto '1orele ' Procesos Bectorales y 

Participación:;<;l~~~~~~~~ suscrito por el ci~dadano .:Je ~ s Esca+lla Cascrrubias, 

Coordinador E'jeeutivo de la Junta de Gobl mo Estatal ' · PartH!o Humanista de X 
Morelos. refiriendo lo siguiente: "Por mef io del presen ~eng\lo a solicitar EL 

REGISTRO DEL PARTIDO HUMANISTA COMO PARTIDO PO ITIC 1 'LOCAL". 

l. . \ "1\0¡¡ ~ 
'q~Vt. 

Cabe señalar que dentro del contenido el escrito señalado e, anterionde .. ~ el 

promovente manifiesta lo siguiente. " ... así ísmo solicitamos sea -~1mada en cuent~ .. 

para resolver lo referente al registro Í.l nuestro instituto polítíeo como partido ., 

Político Local, fa documentación anex<fia a la solicitud de fecha 1k de octubre de 

2015 en específico la contemplada en los lineamientos aplicables". 

En ese sentido, se anexo lo siguiente documentación: 

ACUERDO !MPEPAC/CEE/324/2015. DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
l. 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA. 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO 
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~C/CEE/324/20ffi - --· --- - 2 7s 

a} CD que contie~~n electoral. 
b) 12 copias simples de credencial de elector 
e) Oficio origi al número IMPEPAC/SE/1976/20 
d) CD que contiene logotipo del Partido Político 

19. Así mismo, e · la fecha citada en el numeral qu anteced se recibió escrito 

dirigido al Consejo Estatal Electoral del l~ituto Mor lense de ,ocesos Electorales 

y Participación <Ciudadana, suscrito por JE~U ~SCAMILJ CASARRUBIAS, 

GERARDO AVILA BELTRAN. GERARDOl, SAN HEZ MOTE,J MIGUEL . ANGEL 
. 1 

BARRETO PASTRANA. YARELI JAIMES GARCIA, . RAMIRO Fl~UEROA MELGAR. 

CESAR FRANCISCO BETANCOURT LOPEZ. F NCISCO AROCHE SNACHEZ. 

DIEGO ANTONIO e· STILLO PLIEGO, IVAR 1AN L BÁRRETO klANIS, SUSANA 
1 

GABRIELA ESCAMILLA TAMARIZ y DULCE MARIA HUIC<jlCHEA ALONSO, 

miembros de la Juntó de Gobierno Estatci~ de Partido Humdnista de Morelos, 

refiriendo: i !:_.or medlO i!Gi~ presente, vengo a solí itar EL REG/S~rO DEL PARTIDO 

HUMANIS"~ ~MO PAR'f,JDO POUTICO LOCAL ' 
1~-~ .. \' . 

- ~·~:~ .. . - 1 .. 
Cabe senaii!~ .qle dentro del .contenido del ese o senalado con antenondad ros 

~ ~ 1 
promovent~{Jñanifiestan lo siguiente. " ... así m · mo solicitamo1; sea tomada en 

cuenta pa~;; resolver lo referent al registro d nuestro instirl o político como 
LA F"'DEl:-..,'!;.18' 

partido P~i.tico l.Lq€gl;>'fb documentación ~anexad a la solicítu · de fecha 13 de 
11 ,. M!Jt~'~ns · 1 

octubre de 2015..e fi.SRedfico fa conte piada en I lineamiento, apUcables': 
p , l~v t• ') 

! :1 !t ES 

20. De íguhl man'era, el 15 de noviembre d · la pre te anualiJd. o las dieciocho 

onsejo Est~al Electoral del . 

Instituto Morelense de Procesos Elect"'j?fes y Po · icip Ión Cludalna. suscrito por X 
.JESUS ESCAMILLA CASARRUBIAS, ~- RAMIRO , 1 UEROA +ELGAR. CESAR ~ 
FRANCISCO BETANCOURT LOPEZ, FRANCISCO A~ HE StNCHEZ. DIEGO 

ANTONIO CASTILLO PLIEGO, IVA'.R ANGEL BARR O AtiANIS, SUSANA 

GABRIELA ESCAMILLA TAMARIZ. en su calidad de miembrosllde la ~unta de 

Gobierno Estatal del Partido Humanista en el Estado de More os, refiriendo lo 

siguiente: "Suscribimos el presente ocurso en alcance al registr~ ingresado en Ja 

oficialía de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Morelense de Pró<fesos Electorales 

y Participación Ciudadana YdirfSido a este H. Consejo Estatal ET; ""··fecrn, 15 

de noviembra del presenta-año y referente a la solicitud de (EGISTRO DEL 
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PARTIDO HUMANISTA COMO PARTIDO POLÍTICO LOCA .. Nos dirigimos a 

L Que de conformidad con lineamientos ap l elos por I Consejo del 
Instituto Nadonal Electoral presentamos a este co~o la solicitud 
de registJ:O-Gitada con anterioridad, dentro del capituktd~ de la misma 
se obsé'rva que señalamos como miembt"> de la Jun~e Gobierno a 
los .CC. JESUS ESCAMILLA CASRR BIAS, GE RDO AVILA 
BELTRAN, GERARDO SANCHEZ MOTE MIGUEL ANG L BARRETO 

1 
PASTRANA, YARELI JAIME$ GARCl.4, J. RAMIR(J) FIGUEROA 
MELGAR. CESAR FRANCISCO BETA COURT LOPEZ. FRANCISCO 
ARO(;HE SNACHEZ. DIEGO ANTON O CASTILLO P EGO, IVAR 
ANGEL BARRETO ALANIS, SUS 1.4 GABRIELA · ESCAMILLA 
TAMARIZ y DULCE MARIA HU/COCH ALONSO. 

Derivadas,., de las diversas resaludo 
1 

de los órgan 
Nacional Electoral se instruyó al .q ea correspondie'?te de dicho 
instituto a efecto de que remitiera a os órganos públicbs locales las 
listas de los ó~nos de dirección esta atario estatales, e~ base a esto 
obra~¡~ el Instituto Morelense de Pro sos electorales y Participación 
ciuda ~ la lfsta remitida. en la cua entre otras cosaJ se observan ~ .• ~· ' .=.¡ 
como _. e)!ilbros de la 3.unta de Gob mo a los CC. LU{S ALFONSO 
GOM~- ~ARTINEZ. SERGIO VLAD IR PERALTA PµG.A, GISEL 
ZURflJ!!_' r:J:EJIA y en carácten,de Coo in9dor Estatal de Eleccíones 

MIGU';;,~LEMAN VAZOUEZ. , , 1 

De conformidad con lo mencionado con nterioridad encontramos una 

clar'a~. f!'iS~~~~~a. entre ambas lis as, ~tivo por \ el cual es 
cbligatc;m€f.c!r:;tif 1,1),0nifestar a los que se su nben que legalmente los 

' .• "¡ '.1 J) 1 • 

mie"!,brf's· qj~ Ig JJsnta de gobierno son I que se an mantfestado en 
nuestro esf[~~ '*¡SOLICITUD DE REGI RJ:J. 

;, ... , 
Con el objeto de acreditar nuestro dicho eñalamos que e ' fecha 4 de 
junio de 2015 se llevó a cabo la celebrad ' de Sesión e aerdinaria J 

del Consejo Político Estatal en la cual entr: otros puntos ~e atendió la .. / 
actuación de tos integrantes de la Juntad Gobierno Estdtal así e ' o )\_ 
de las Comisiones Estatales, en ese mi o orden dk ideas por'­
encontrarse dentro de las hipótesis señalad s dentro de tbs Estatutos ' 
que rigen el Partido el Consejo Político Es al de nu~o instituto 
político tomo la determinación de realizar c íos de los · tegrantes 
de los órganos directivos, dejando de e nta con la Calidad de 
Integrantes de Ja Junta de Gobierno los CC. LUIS ALFO 50 GOMEZ 
MARTINEZ. SERGIO VLADIMIR PERAL'f A PUGA. GI L ZURITA 
MEJIA Y MIGUEL ALEMAN VAZQUEZ ' J 
Ahora bien acatando la legalidad de los actos y con I objeto de 
cumplimentar con nuestras obligaciones tuvimos a bien fnf~~a~ ?' 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Partic1pac10n 
' , 1 
ciudadana, af Instituto Nacional electoral y al Organo de dr·rección del 
aquel entonces Partido Político Nacional. 

1 
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De lo anteriormente expuesto se tomó la determína · ióif de instruir al 
Coordinador Ejecutivo-de la Junta de. Gobierno E ta+ a efectos de 
que con las facultades atribuidas en /os Est tutos del Partido 
suscribiera el' respectivo informe a /os órganos menc{~nados en el 
párr'!fo que antece~e; motivo po,r el cua! se su cribió richo informe 
haclendose acompanar de 3 actas de sesrones e fechdf diversas así 
como el Acta del Consejo Estatal y 4 crede a/es de elector de los 

1 

nuevos miembros de la dirección en nuestra e tidad. J 
Para efectos de acreditar mi dicho e~ este acto exhi o original de 
Acuse de Recibo del Informe de cambios la Junta¡ de Gobierno 
Estatal del Partido Humanista del Estado d More/os sur·to por el C 
JESUS ESCAMJLLA CASARRUBIAS. d umental en la cual 
claramente se pueden apreciar en el anve· :so de la mis a; marca el · 
sello fechador del IMPEPAC con el cual set o por recibf1 

o el informe 
en fecha 9 de junio de 2015, marca del sell (.echador de a Secretaria 
Ejecutiva del /NE con el cual se tuvo por recibido dich informe en 

f 

fecha 17 de junio de 2015 y de igual man a {"arca el sello fechador 
de Ja Dirección Ejecutiva de Prerrogativa y Partidos P~líticos con el 
cual se tuvo por recibido dicho informe en echa 17 de junio de 2015 . 

. ~· . 1 
Aho · n es menester mencionar que sa emos y nos consta que en 
el J (9· Morelense de Procesos El ctorales y f articipación 
Ciud . $ 1Pio las debidas atenciones al orme recibirilo tan es así 

que f~~J íi'tituto tuvo a bien lfe~ar a c bo en tie"?~ y tor;na tos 
camtM~S:.!nfgrmados en sus respectivos re stros. no siendo as1 por las 
insta~i~"del Instituto Nacio al Efector; quienes a ~esar de ser 
conoq-édores de dichos cambios desde el d 17 de junio de 2015 han 
ven!~q _.reM~do la omis;ón de llevar a abo los ca,bíos en sus 
registros. , t». ~; 

' : ~~u 
Por fo anter.ioimente expuesto este Cor.lSe debe cons 'derar como 
miembros 'dél fá Junta de Gobierno EstatcÍÍ I Partido H monista en 
el Estado di! More/os s en la olicitud de 
registro .... 

2. Ahora bien tal y como se puede apreciar en Escrito d solicitud de 
Registro como Partido Político Local obratf las rmas ae tÁs CC. Jesús 
Escamilla Casarrubias, Gerardo Ávita Belt rán. rardo Sdrchez Mote, 
Miguel Ángel Barreta Pastrana. Yareli Jaim García '8. Ramiro 
Figueroa Melgar, Cesar Francisco Betancou Lópezi, Francisco 
Aroche Sánchez. Diego Antonio Castillo Pliego, var Án~el Ba~eto 
A/anís, Susana Gabriela Escamilla Tamariz y Dul MarítHuicochea 
Alonso, manifestamos los suscritos que a pesa de Ji s múltiples 
diligencias y actos de los suscritos nos ha result do i posible la 
localización de los CC. Miguel Ángel Barreto Postran YJreli Jaimes 
García. motivo por el cual no se aprecian rubricas de lo trlismos en la 
mencionada solicitud, así como la credencial para votar !:te la Yareli 
Jaimes García en virtud de no. contar con la" misma, n~ pasa por 
desapercibido que sí bien es cierto no se aprecian las mrncionadas 
rubricas, también es cierto que la solicitud ha sido suscrita por los 
integrantes de la Junta de Gobierno en su Mayoría. l 
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3. Los suscritos manifestamos que si bien es cíerto dentro de la 
solicitud de Registro como partido Político Local d fecha-15 de 
Noviem~O~ atención a los lineamientos /icables a la 
misma anexamos padro'\.de afiliados en disco cotpa~ en Formato, 
tam~1én es cierto que e1.~adrón anexado 'a no satisfacer de 
ma?era plena la forma/ida requerida, sin mba · cumplir de 
mat¡1era plena con dicha 'formalidad no ha ~sultado una 
imPiosibilidad en virtud de que a esar que en echa 13 de Noviembre 
de 2015 remitimos por medio de uestro Coa dinador de lo Junta de 
Gob~erno solicitud del mencionado adrón al itu/ar de lb Junta Local 
Ejechtiva del Instituto Nacional Electoral n el Estadh de More/os 
solicitud del mencionado padrón en I · s t - inos establkidos por los 
linearJi~ntos. a la fecha que hoy nos ocqpa hemos ten{do respuesta 
alguna, para efectos de acreditar mi dicho y para los ef¡ectos legales 
que haya lugar y determine el Instituto, o paña al prekente original 
de Acuse de recibido del escrito refere t a los solícitÓdo en líneas 
anteriores, e el cual en el anverso es obs rvable el se/Id fechador de 
la JuntaJ..p~ Ejecutiva del Instituto Nac . na! Electora/ en el Estado 
de More/os. · 
~ .. 

Anexando f CJj.cho escrito lo iguiente: 
. ' -,1 
~ cj.ise original del escrito dirigido al Li enciado Erick Santiago Romero 
6$2~fez. Secretario EjeMivo de este ó J.ino comicial y suscrito por el 
cÜl'fadano Jesús Escamill Casarrubias. Ceordinador stotol del Partido 
~monista.en el Estado de orelos. opr cip ndose el sello de recibido por 
p~~~p,cretario Ejecutiv de este · ~no comicia~¡ de fecha 09 junio 
d&fg.tp_,.~~ cuanto el Instituto dona electoral la fi['ho de 17 de junio 
d~'l'lifli~rt.ilrso, a través de lo q aq í linteresa, se informa: "En esa 
te~#!'"tenémos a bien informar a e~ onsejo que e órgano directivo 
e!~ orrúcffido O unta de Gobierno Estata el Estado d \ Morelos sostuvo 

-'· 

cf%.~!J$!0:> cambios siendo estos los siguient . 

1 
1) GERARDO A VILA BELTRAN ocupa la Vi ecoo 'dinacion de Ja Junta de 
Gobierno Estatal del Estado de Morelos dJ artido ~~anista la cual era X 
ocupada con anterioridad por el C. LUIS A ONSO GéiM._EZ MARTINEZ. 
2) DIEGO ANTONIO CASTILLO PLIEGO o~u a el cargo Jh iembro de la 
junta de gobierno Estatal del Estado de flllo os del Pa~ído 'Humanista el 
cual era ocupado con anterioridad por el r. S RGIO VLADIMIR ERAL TA 
PUGA. 1 . 
3) FRANCISCO AROCHE SANCHEZ ocu · el c 'So de mififmbro de la junta 
de gobierno Estatal del Estado áe Moratos del artido 'iumanista el cual 

era ocupado con anterioridad por lat . /SEL Z ITA MlfJIA. 
4) SUSANA GABRIELA ESCAMIL TAMARl ocu~a el cargo de 
Coordinación Estatal de Elecciones l cual era ocupado con anterioridad 
por el C. MIGUEL ALEMAN VAZOUEZ." 1 

b) Acuse original del escrito dirig~o al ciudadano DAGOrERTO SANTOS 
TRIGO. Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Morelos, suscrito ' por el ci~dadano Jesús 
Escamilla Casarrubias, Coordinador ejecutivo· de la Ju~ta de Gobierno 
Estatal del Partido Humanista en el Estado de Morelos, \ través del cual 
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en lo que aquí interesa refieré: "PRIMERO. Se expida dl suscrito Padrón de 
afiliados en disco compactó en formato t:xcel, quk deberá contener 
apellido paterno, materno y nombre (s), clave de lector y fecha de 
afiliación e-coc:ta-uno de ellos". ' 

'--.. 

" 21. Ahora bien/ el 18 de noviembl1\ del año en curso, 1 Seer torio Ejecutivo por 

instrucciones re la Consejero Presidenta del Consejo atal El oral, giró el oficio 

n~mero IM~EP~C/SE/1991/2015: solicí~ando .ªI Mtro ~~tricio Brlla~os Villagómez, 

Director E.f\ rvo de Prerrogativas y P~rtrdos P lítrcos del ¡instituto Nacional 

Electoral, que emita a !a brevedad posib'e la in mación ccrsistente en disco 

compacto en el que se detalle apellido pate.rno, atemo y n,mbre (s), clave de 

elector y fecha d~afiliación, derivado de la manif ación vertidl por los miembros 

de la .Junta de Gobierno Estatal del Partido Hu anista en el Estado de Morelos . 
. , 

para presentar la información antes citada. 
~¡ 

22. Con fec#~ ~~de novie, ·- bre del presente año se recibió en e,te órgano comicial 

el oficio 1Nlft ~P~. ~- . /DE/O' -f>PF /5538/2015, di · ido al Licencildo Eríck Santiago 

Romero ~ ~retario Ejecutivo del Con jo Estatal Eleyral del Instituto 

Morelense : ... : ~sos Elector~ es y Participoci ~ ciudadana. sis¡nado por el Mtro. 
• "'I· 1 

Patricio B~~~i" Villagóme~, Di11:ector Ejecuti o de Prerrog<ftivas y Partidos 

Políticos d~~ ~r~.~~mctt..,"ffonal Electoral. adju tondo un disdo compacto que 

contiene un""~im::-hivo .. en'Cf&'óiiato Excel con los si uientes datos: \apellido paterno. 
,1 r •¡( ~ r¡ Oiii . 

apellido md~rno, ,Rol]Jb't é 'l(s). clave de elector y fecha de a lioción de cada 
t ' . • . 'i'\°t . 

ciudadano tj~~ :~~f ~~~'i k1 padrón de afiliados del ¡ trora Partid Humanista en el 

Estado de Morelos. · 

23. Ahora l>en. visto el acuerdo emitido por el lnstltut Naci~nal Et¡oro~ med;ante~ 
el cual se emiten criterios paro atender las solicitud que . en sJ _caso formulen o 

hayan formulado los otrora Partidos Políticos National s. pgra o~tener su registro 

como partidos políticos locales aprobando line mientos que eben observar los 

organismos públicos loc:ales para el ejercicio de / derecho estabtJdido en el articulo 

95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Pol'ticos; en ese sentid~. en términos de 

lo dispuesto por el Transitorio Primero de rs Lineamientos antes citados, este 

Consejo Estatal Electoraf. procede a reso_!Y'r lo conducente resp cto a la solicitud 

de registro planteada, con base en los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 1 

l. Que los artículos l' de la Constitudón Polítk:a de los Esta os ~nidos Mexicanos y 

2 de lo Constitución Político :~~ados Libre y soberano e Motlos. establecen en 

su parte conducente que1:odas las personas gozarán l:fe los derechos humanos 

reconocidos en la Constft'ución y en los tratados interno ionales e los que el Estado 
!( 1 

Mexicano sea porte, así como de las garantías para s proteccic!>n, cuyo ejercicio no 
1 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los ca y bajo la~ condiciones que la 

propia Constitución eJablezca, y que las nonnas ~~f ·vas a los 1 erechos humanos 

se interpretarán de conformidad con la 

internacionales de la materia favoreciendo en 

protección más amplia. 

con los trotados 

a las personas la 

11. Por su parte los dlspesó ,. s legales l. nume•al Inciso a) y sJumeral 1 de la Ley 

General de_ ~ . idos Polític s. señpla que el re~ rido qrdenaliento es de orden 

público y d~~~' ancia g~eral ~n el territori nacional, que tiene por objeto 

regular las~~~;~Jciones constitucionales apli obles a los rartidos políticos 
·h.1:,,¡ J•, ~ 
~* . . 

nacionales ~~~; ~JJS· así como distribuir c.ompe nciasÍ' entre 1ó fuderación y las 

entidades ~ejt:Jt"ivas, en matéria de constitt ción e los, partidos políticos: así como 
'•°' ~I 

los plazos y r~uisitds·p'f;i~'u registro legal. 
j' . "· "!, .. _\ . M 

. . u~k": S , 

Su aplicación corresi~.fl:~~'.1 ~~,tos términos que est 1:>1Jce la Cons¡:itución Federal al 

Instituto Nacional Electoral. así como a los Organis os Públicos Lkales Electorales 
l 

y a las autoridades jurisdiccionales locales. 

·, 
s Políticos, fue son derechos 

n relacióri a los institutos 
1 

políticos, los siguientes: 

político-electorales de los ciudadanos mex

7
icanos, 

a) Asociarse o reunirse pacíficamen e para tom partl en los asuntos 

b) Afiliarse libre e individualment a los partidos políticos, y \ 

políticos del país; 

e) Votar y ser votado para to os los cargos de elección pop¡lar dentro de los 

procesos internos de selección de candidatos y elecció~ de dirigentes, 

1 

1 
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teniendo las calidades que establezca Ja ley y los estatutbs de cada partido 

político. 

IV. Así mismo, los artículos 98. numerales L 2 de la Ley neri de Instituciones y 

Procedimientos Elect7,ra1és-y, ~3. fracciones 1 y V de a Constttl ución Política del 

Estado Libre y So~rano de Morelos; así como, 63 el Código de Instituciones y 

Procedimientos ~lectorales para el Estado de orelos, df rminan que la 

naturaleza jurídicc;i del Instituto es la dé un organ· mo público local electoral, de 

carácter perma~nte, que gozará de ~utono ía en su ncionamiento e 

independencia en 5us decisiones, con personalid d jurídica y patrimonio propio, 

encargado de preparar. organizar y realizar lqs ocesos elect~rales ordinarios y 
' . 1 

extraordina~ios para la renovación de los Podere Legislativo y ~~ecutivo; así como. 

de los Ayuntamientos de la entidad en coord nación con el ~nstítuto Nacional -_..:, 
Electoral. bajO_ princip\os de certeza. impar 

"~ 
móxima pub · ~~'~objetividad. 

,.~~~~-~ ., ~ \ 

V. Los disp#~;· egales 116 )...acción IV. inci a) de la Co'J · ución Federal, 

transitorio nd~~·de la Ley General de lnstituci nes y Procedimirntos Electorales; 
~-

así como, lc¡i, dJsP??icién, transitori del Código de Instituciones y 

Procedimien'tos Electorales! señalan de manera ~unto que pojúnico ocasión, los 
1

' Jf . L 1 • i 'I 
procesos el~tor~leis ~-:e~ales y localeS! co ' espondíentes r las elecciones 

respectiva~ ten<Ífón_ lugar el primer domingo daj io del año 20T 
VI. En ese sentido, los artículos 41, párrafo se~u o. fracción 1 ¡e la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, numeral efe lo Ley General de Partidos X 
Políticos, 23, fracción 11 de la Constitución Pohtica de Estado Lib~e y Soberano de 

Morelos y 21. del Código de Instituciones Procedimiento EJctorales para el 

Estado de Morelos. establecen que los partidos políticos son enJiades de interés 

público, tienen como fin promover 1 participación del p~1blo en la vida 

democrática, contribuir a la integración Íe los órganos de repres±tación política y 

como organizaciones de ciudadanos. ? cer posible el acces~ de é os al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con su DeÍtaración de Principios, Progrtmas de A:cción y 

Estatutos, mediante el sufragi/universal. libre. secreto y dir¡cto, personal ... ~. 
intransferible. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e indiv1·dualmente a los 

partidos políticos. 
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VII. Por su parte el dispositivo legal 7, numeral 1, inci~o a) la Ley General de 

Partidos Políticos, dete~minaque , el Instituto Nacion 1 Electoral cuenta con la 
~ 

atribución de regístrar;a los partidos políticos nacional s y el li ro de registro de los 

partidos locales. 

~ 

VIII. Ahora bien, el Cfispositivo legal 95, numeral de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que para lo pérdida del registro c o partido tolítico nacional por 

no haber alcanzado el porcentaje mínimo de vota ión en el últi,o proceso electoral 

ordinario federal. la, Junta General Ejecutiva del Instituto "'acional Electoral. 

::::::::j~::::::::.~ ?7~::~:±:~~=:: 
Poder Judicial de l Q..-F- eración, debiéndose publicar en ~~~r!iario Oficial de la 

Federación.t"'.· J \ 
-, .~ ~ 

OC Refiere¡¡¡,,,-.. l 10 95. numeral 5 de la Ley : tinente. que si \ n partido polótko 
, l :Y•.. , , r 

nacional p .,. , .- ¡·$CJ registro por; ,. no haber al anzado el porcentaje mínimo de 
.. }~· \.':. ·' . ·, 1 

votación e~.f ~ri!imo proceso ~lector.al ordinario federal. podrá o~ar por el registro 

como parti.dq rW.~C-& '(fáe'CJ t-1 et) la ent¡dad fede ativa en cuya J1ección inmediata 

anterior hubiere :; 9bt~~l~~ Po~ lo me~s el tr7s por ciento de t votación válida 
.,.,,; .~S. " ~ 

emitida y hub,iere · pos~lade' candidatos propi s en al meno la mitad de los 
• ~ I \ 

municipios y di~itos :f~ndición con la cual ·~e le t ndrá por cumrlido y acreditado 

el requisito del número mínimo de militantes con q e debe contar¡ establecido en el~ / 

artículo 10, párrafo 2, inciso e), del referido or'dena . '· ento. + A 
~ . 

De lo anterior, se advierte que un partido p~lítico naciona,1 al per r su registro por 

no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación, que corresponde al tres por 

ciento de la votación válida emitida en el último proceso elector al tdinario federal, 

podrá mantener el registro como partido político estatal; siempre . cuando cumpla 

con los requisitos consistentes en que e proceso electoral local in edicto anterior 

obtuvo al menos el porcentaje de "' tación valida señalada d n anterioridad, 

emitida en la elección de diputa~os de mayoría relativa y aber postulado 

candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distrit s del Estado de 

Morelos. 
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X. Por su parte. el dispositivo legal 96. nunieral 1 de la 

Políticos, establece qije-OíiñStit;~to político que pierde u r 

mismo y pierde tod{s los derec~~s y pr~rrogativas e est 

istro se le cancela el 

blece esta Ley o las 

leyes locales resp ctivas, según corr-eSponda. 

XI. Así mismo, los artículos 104 numeral 1, inciso b) d eral de Instituciones 

y Procedimientos ~lectorales; 9. numeral l. inciso o) y b) de l<jl Legislación federal 

correspondiente a los Partidos Políticos, estable en que los Jrganismos Públicos 

locales, tienen la atribución de: JI 
}> Reconocer los ~rechos y el acceso a as prerroga · as de los partidos 

políticos locales y los candidatos o e rgos de elecc .

1

. n popular en las 
entidades federativas; 

~~ . 1 
~~~ \ ·~·-t. 

XII. Por s~~§ el numeral 66, fracción 1 del ódigo comicial igente, refiere que 

correspo~ ~h di Instituto Morelense, aplica ,~ disposiciones generales, r:eglos. 
- s-:':' I ' 

lineamient':;~, ::Úiterios y formatos que, en ejerc io de las facultbdes le confiere la 

Constituci~-Federnl Ja inormativa y I~ que est blezca el lnstitÍI o Nacional. 
l~ fflYERll.O'ül"i- '" · 
·rr •; -.. L,.. "" .. ciot-t \ .. 
' . f. HU~-qt;O i ¡o 1 

XIII. En con~C!;i~,ljl.~~el Qrticulo 78 fracción_ XXV, del Código Electoral vigente en el 
- • r' IMff '\. . l . . \ . Estado de Morelos, aetermma como uno de las tr1buc1ones del Consejo Estatal 

1 tf, ~.!) , ; 1 
· Electoral, : recibir y resolver sobre los so, citUde de registro ~ue formulen los 

ciudadanos que deseen constituirse en partido ítico estatal: Jsí como, sobre lo _ / 

cancelación o pérdKJa. en su caso. del ri istro que · otorgue. \ )!\ . 

XIV. Así mismo. el dispositivo legal 78 acción XLIX. del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el EStado de Morelos de~er~ina\que este órgano 

comicial, dictara los acuerdos n lesarios para el d ido ~umf limiento de los 

reglamentos, lineamientos y acu rdos que emita el Consejo General del Instituto 

Nacional. \ 

XV. Por su parte, los numerales 5, 6, 7 y 8 de los Lineamientos pa~a el ejercicio del 

derecho que tienen los otro'ª partidos políticos nacionales pal optar por el 

. 1 
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registro como partido político local establecido en el articulo 

General de Partidos Políticos, determinan lo siguiente: 

[ ... ] ... --- --.. 

a) Haber obtenido por lo menos el tres por ci 
emitida en fa elecci6n local inmediata anteri 

b) Haber postulado candidatos propios en I menos la itad de los 
municipios y Distritos en la elección local in ediata ante ·or. 

6. La solicitud de registro deberá estar susc ita por los in grantes de 
/os órgaTJ.,_O: directivos-es.tata/es de los otro PPN, inscritos en el libro 
de regístft1t. gue lleva l a Dirección Ejec íva de Pre+ogativas y 
Partido~plíti.,fOS del l~E. con las facult des establefdas en los 
Estatut~lf. Re{Jla~ntos registrados ante sta autoridad. 

. \ "), 

7. La s d e re is o deberó contener: 

i:t."/ ·,_ 
a) Nom_~~.; firma y cargo efe quien la suscri \ 

b) De~~irolnd.¿{cf,{ del! parifd,o político en formación, 9ue deberá 
conservpr e/ n_~rnbre; del eirnnto Partiqo Político N~onal, pero 
siempre o~ se,sl;J/F!p del nombre .. de la_ e tidad federativa que 
correspq~díiI'. · ! o 1. : ' . 

'1 i lJ.HD. . 
c) Integración de sus órganos directivos, qu serán aqufllos que se 
encuentren registrados ante la Díreccioi> Ej Va de Prer.rogativas y 
Partidos Políticos del /NE: 

d) Domicilio para oír y recibir notificaciones, sen lando sí será éste el 
1 

domicilio legal en caso de obtener et registro mo partido político 
~~ ' 1 . 

8. A la solicitud de registro deberó acompañarse: 

1 . "¡ 

a) Disco compacto que contengcfr el emblema y color o c'b res que lo 
caractericen al PPL. debiendo agregar al emblema del e ·nto PPN el 
nombre de la entidad federati 1a correspondiente; 1 . , 

b) Copia simple legible de la credencial para votar de los Integrantes 
de Jos órganos directivo ; l 
c) Declaración de principios, programa de acción y E'statutll , en forma 
impresa y en disco compaeto·en formato Word. mismos ql!Je deberón 

1 
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I 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 3t 38, ~9. 40. 
41, 43, 46, 47 y 48 de) crt:GPf?· · 

.• 
¡I l. 

d) Padrón de afiliados en disco ,f:ompacto en fo tf · Excel, que 
deberá contene¡ apellido paterno, materno y no bre (s), clave de 

· elector y fecha de afiliación de cada uno de ellos. 
J . 

e) Certificacióh expedida por la instancia com etente gue acredite 
que el otrora f!?artído político obtuvo d1 menos el 3% dk la votación 
válida emitida!en la elección local inmeaíata nterior ~que postuló 
candidatos propios en al menos la mitad de I munici~·os (órganos 
político-administrativos en el caso del Distrito ederal) o istritos que 
comprenda la entidad de que se trate. 

[ ... ] \ 
' \ 

1 

XVI. Así mismo, los dispositiv,,os legales 10, ll y 12 de·l Lineamien para los otrora 

partidos políticos naci~.:~\que opten por su regi ro como parl . o político local, 

señalan que: ••. "" 
. l. J 
~ :,.-: ..... . 

[ ... ] :¿ 1 ~~~ . ~"'¡ 
10. of · ~P'. ele los 3 dios inaturales siguie tes a la recepción de la 
solió'

1 ·~ e registro, el OF{L verificará q fa solicitudr.de registro 
cum · · IJ. lbs requisitos de forma establee os en los nu erales 5. 6, 
7 y 8.'laét'(fii presentes Lineamientos, sin ~nt ar al estudio de fondo de 
la do~entación exhibida. I 

: f'A , =r')fi"40QJil , . \ ~ 

11. SP8é1a "r'evisro'fil& la solicitud.de r~istr; y documentación que fa 
l . ¡: ~ r ..,p~n;t;_ ~ r 

eco •.. ~ñe., ;~~ufta:=--..,ue no se encue · tra d bidamente fntegrada o 

Preserita bmi$1ófi1 i;!e forma, el OPL omurn ará dicha circunstancia r : · · 111 .i:c;. 1c: 1 ¡__, 
por escrito al o . rJ PPN a fin de que. en u plazo de 3 'días hábiles 
con~IJdoS" a b'1rtir de la notificación respectiVi • manifiestJ 19 que a su 
derecho convenga y subsane fas deficiencf{f s bservadasi 

le. Vencido el plazo a que se refie_ e el nume al anteriot· sin recibir 
respuesta por parte del otrora PPÍV, Ja so/icitu . de registt¡o se tendrá 
por no presentada, pero ef otrora, partido, en fo plazos señalados en 
el numeral 5 de los presentes Lineamientos odrá prJsentar una 
nueva solicitud. 
[_,] 

XVII. Finalmente, el Transitorio Primero de los Lineamientos aplic · bl~s al presente 

asunto, refiere lo siguieme, / ~ ' ·,, ,. 

w 1 

Primero.- Las solicitudes de registro que se hayan presen do previo 
a la aprobación de los presentes Lineamientos deberán fumpñr con 
Jos criterios establecidos en este instrumento normatíro y, en lo 
aplicable. con los plazos determinados en el mismo. 

1 
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[ .. ] ~ 

XVIII. En ese i tido. con base en las disposiciones '1ega es a tes citadas, este 

Consejo Estatal Electoral, previo a resolver sobre la proc encil!J o improcedencia 
l 

del registro del Partido Humanista como instituto poli co local, solicitada por el 

ciudadano Jesús Escamílla Casarrubias, en su carácter e Coord~nador de la Junta 
\\ 1 

de Gobierno Estatql, así como de la solicitud suscrita p r los integJantes de la Junta 

de Gobierno Estatal órgano de dirección pror:roga o del Pa,o Humanista en 

términos de lo dispuesto por el numeral 10 y trons¡tor· primero de los Lineamientos1 

emitidos por el Instituto Nacional Electoral. se proc de a verificdr que se cumplan 

todos y cada uno de lo~ , requisitos que establece los Lineamiintos citados con 
1 

anterioridad. para tal efect<?,.ef promovente adjun a su solicitud la documentación 

o, y que se a~aliza conforme al descrita en el antecedente 12 del presente acue 

siguiente cuadro ilustrativo: 
-:~(f't': \ 
~?j: ·-~-

n·n 
' )1 '~ ! 

, ,¡¡ . ,, L 1 e ~:; 

a) Haber obtenido por lo menos el tres 
por dento de lo vo!.Dción valida 
emitida en la elección loc:ol Inmediato 
anterior. y 

b) Haber postulado candidatos 
propios en al menos lo mitad de los 
munldpios y Distritos en la elección 
local inmeáiata anterior. 

6 Lo solicitud de registro deberó 
estor suscñta por los intEgrontes de 
los órganos directivos estate~ de 
los otrora PPN, Inscritos en el libro de 
registro que lfeva la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Portidos 
Pollticos del INE. con fas facultades 
establecidos en los Estatutos y 

SÍ CUMPLE 

·' 
Si CUMPLE 

slCVMPLE 

Lo solicitud es firmada por los 
Integrantes de le Junta de 
Gobierno Estatal, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 79 de ¡ 
sus Estatutos. 

Fec:ha de Presentación de 
solicitu~, por parte del P­
HUMAN! A. es et 15 de 
novie de 2015. 

fecho de!vencimiento de plazo 
de 15 dfÓs para resolver P-2!: 
parte de!IQ=E· 

5 de dicidmbre del 2015 

1 

Las su~ciooes ·,, de 4 
Integrante¡; de lo .Jun~ de 
Gobierno ~atol del otrora P­
Humonist<j. fueron hechos del 
conoclmie~to o este órgano 
comfdol como al INE. mediante 
escritos prbentodos los días 09 
y 17 dJ junio de 2015 ¡ 
res ectivolnente. ínfOrmonclo 

1 

1 
1 LINEAMIENTOS PARA EL E.Ja<aao DEL DERECHO QUE TIENEN LOS OTRORA PARTIDOS POÚTICOS NAOONf'LES PARA OPTAR POR EL 
REGISTROCOMOPARTIDOPOÚlTCOLOCALESTABLECIDDENELARltCUL09S.PÁRRAFOSDElALEYGENERALDErARTIDOSPOÚT!COS. 
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Reglamentos registrados ante estci 
autoridad. 

7. lo soli<:i1lJd de registro"debero 1· 
contener· , ,. • .._~ 

;: ~ 
o) Nombre. rtnV,o y car~ de quien la 
suscribe; ~ },.iJ.<·v. ~ 

~~#~~,, ,.. e ... ·~ ·p 
paf"lido politi<:o 

ó conservar el 
nombre del ·Partido Potitlco 
Nacional, pero~ ~!"fiJP;¡_e seguido del 
nombre de fa ~1lü.J!9a federativa que 
corresponda. 'l' 

;;·:. ·:. °" ., ,,. 'N ia.Ct·:)~ 

c) lntegrociórt ··de ·sus.r·~J 
oirectivos. que serán aque~~fi~ 1 
encuentren registrados 1 

-. ~n'4)' 'fa 
Dirección Ejec(jtiva de Prerrogátlvci.fy" 
Partidos Politit os del IN):¡; 1:1. 

d) Domiclfio para oir y reabir 1 
notificaciones. señalando si sero éste i 
el domicilio lego! en caso de obtEner el 
registro como partido político locar: 

8 A lo solicitud de ~istro deberá 
acompañarse: 

a) Disco compacto que contengo el 
emblema y color o colores que Jo 1 

caractericen o1 PPL. 

b) Copio simple legible de lo credencial 
poro votar de los integrantes de los 
órganos directivos; 

e) Declaración de princip ios, 
programo de acción y EstatutDs. en 
forma Impresa y en disco compacto en 
formato Word, mism os que deberón 
cum lir con los r uisitos establecidos 

Ahora bien. los nombres del citado 1 
órgano de dirección i~críto en [o 
Dirección de Prerrogativas del !NE, 

n los Siguientes: 

SÍCU PLE 

SÍCUM LE 

/ 

SÍ CUMPLE 

SÍ CUMPLE 

que bn sesión extraordinario del 
n~ejo Político Estotol del 

Porti]do Humanista. de fecha 04 
de ·unio de la presente 
anu Udad. se realizaron 
cam~ios de jntegrantes de las 
Juntb de Gobierno Estotol. 

S
I bien, la solicitud es 
opor8delos9 

antes de lo Junto de 
Gobie¡rno Estatal. toda vez que 
los sl.Jscritores refirieron que 
resulfo imposible locoli:zor a la 

1 . 
ciudadana Yarely .Jaimes 
Garob. 

1 

Asi J,,ismo. la soUcitud es 
fumaJ~ por lo ciudadano Dulce 
Moriaiuicocheo Alonso, pero lo 
citad persona no aparece 
regís "lada como integrante de 
lo .Juiita de Gobierno Esta~! y 
el instjtuto polftico no refirió el 
motivd o fundamento legal por 

. el qmllaporece su firmo. 
1 

1 
1 

1 
\' 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
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. - en los artículos 37 38 39. 4Q 41. 43 . 
46 47 y 48 de lo LGPP· 

d) Padrón de afiliados en disco 
compacto en formato Excel. que 
deberá contener apellido pat:Emo. 
matemoynombre(s) davedeelector 
y fecha de afiliación 'de coda uno de 
ellos. · 

e) Certificación expedida por la 
instancio competente que acredite 
que el otrora partido pollti_co obtuvo al 
menos el 3% de la votdción válido 
emitido en la elección local inmedlata 
anterior y que postuló conclidotos 
propios en al menos la mitaCI de los 
municipios (órganos PQlitico­
administrativos en el caso del D.istrito 
Federal) o Distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. 

SÍ CUMPLE 

Del análisis realizado por este órgano comicial, se advierte lue el órgano de 

direceión del ~,t¡ora~;:ü"a'o Politice Humanista, cumple con 1b requisitos que 

establecen los !,:.i~r_nientos paro el-ejercicio del erecho consistbnte en optar por 

el registro co~\~~~ido político local~ establecido n el .artículo J,. pórrafo 5 de la 

L Ge 1 d~, ''ii. l.d P I' . l ey nera .... ~~-t.i.rti os o ltrcos; en pnmer luga • porque la solicitud de registro 

fue pre~enta~f¿ntro. del plazo de 10 días h bile~ contadds a partir de la 

b .• d~I ~ · L. . • . 1 1 fi 1 1 1 apro oc1on e os inean::11eotos en cita, ta co o re 1ere e numero 5, tomando 
: ! "A Flff!t1>c'í".:íONI 1 

en considera€ión quE;'fu~·obodo el 06 de novie re de 2015, P,>Or tanto, el plazo X 
!H ¡, ¡ !r~¡f11 'J0ii i 

de 10 días háb~~s Pºf~1@i~~tar la solicitud transe "ó a partir 1el 9, 10, 11, 12, 13, 

16, 17, 18, 19! 20; eón e d ipc1 n de los días 7, 8, 13 y 1 por: ser inhóoiles, concluyendo 
l.'Cl :i t. l.l ülO ± 

el plazo el día 20 de noviembre del año en curso, sin sor por de percibido que la 

solicitud haya sido presentada desde el día 13 de re del añ en curso, puesto 

que en el presente coso se tomo en consideración dispuesto en el transitorio 

primero de los Lineamientos aplicables al presente asu~to. 
1 

1 ·~ 
Así mismo, el órgano de dirección prorrogado del otrora Partido Ptlitico Humanista 

cumple con el requisito previsto en el numeral 5 incisos a) y b) de.ros Linea~Íentos 
en comento. por haber obtenido por lo menos el tres por ciento de lp votación validQ 

emitida en la elección local inmediata jlnterior, y haber pos,lado candidatos 

propios en al menos la mitad de !os municipios y Distritos en ¡1a elección local 

inmediata anterior, esto en términos del oficio IMPEPAC/SE/1976/2015, de fecha 
. 1 

13 de noviembre del año en curso, mediante el cual lo Secretaría Ejecutivo de este 

órgano coimdal certifica que en los acchWos que obron en este +no elecmral y 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
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de los resultados pubftr ill"Sistemo dé éómputos Voml Estatal Mayoria 

Relativa para Diputados Distritales, se des.prende que la vo '~ción obtenida por el 

citado instituto politic! fue del 5.14%; y que\ egistro can idatos en los comicios 

locales en 28 de los 3J Municipios; así como en ll\ de los d~1.tos electorales, por 

tanto se tiene por cuni
1 

lido el requisito en cito. \ , 

En segundo lugar. el Instituto palitlco solicttante. cumpt con el ~ulslto previsto en 

el numeral 6 de los Lineamientos. esto es así porque solicituÍ es suscrita por los 

integrantes de los órganos directivos estatales d los otr~l Partido Político 

Nocional, inscritos en el lipro de registro que lle ~ lo Diref ción Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos del INE, con las acultodes ~tablecidas en los 
\ .. 1 

Estatutos y Reglamentos regFados ante es a~oridad\ esto es por los 

::::-d::: ::::~: ;:\::stotal. en . mi~ dé r d~puesto - el 

En tercer luga~'rlÍ!'S"no de dir~ del Parti o HÚmanlstt en el Estado de 

Morelos, cumplr~ ~requisitos previsto~ en el nu eral 7 inciso¡ a). b). c) y d) toda 
~f·~,~\ . ~ '-:*'. • ' 

vez que la soli~~~i'#ifirmada por la mayor.ía de os lptegran¡s de la Junta de 

Gobierno EstafJ11~~! :~ismo precisa que la deh<?m. in ció]' del Pa1do político a nivel 
• ~ ... ... . ":31 

local será de 19Jj?ARTIDO HUMANISTA DE MOR~L S refiriendo que su órgano de 
" E 1 , -· ror,RAC 1f',,'~ \; . ,;( 

dirección lo e~5 la .J~n\q,,¡,PS:- ~abierno Estatal de .~amente r¡gistrado ante la 

Dirección Ejec.utiva de :Prerrogotivas y Partidos ílfticos del ~stituto Nocional 
q c~:iw ~ J_ 

Electoral; finalrvente ~ffialan el ·~.~micilio legal en ca. o a~ obtener el registro como 

partido político) loccil; cumpliendo en su totalidad 'º1 r uisit~s cittdos. 

En cuarto lugar, el órgano de dirección del instituto po ico prorr~do cumple con 

los requisitos señalados en el numeral 8 incisos a), b), e), e) y d)ltde lineamientos, 
. \ 
toda vez que a la solicitud presentada el 15 de noviemb del año n ~rso. adjunto 

el Disco compacto que contiene el emblemc¡; color o e lores qu caracterizan a l 

Partido Político Local, copio simple legible de lo cred ncial plra votar de los 

integrantes de los órganos directivos: as· como Declaración e p4ipios, pr~,pmo 
de acción y Estatutos, en forma impresa y en disco compacto et formato Wor~; 

Padrón de afiliados en disco compacto en formato Excel, que 1ontiene apellido 

paterno, materno y nombre {s). clave de elector y fecha de afiliación de cada uno de 

ellos y por último. la certificación expedida por el Secretario eJecutivo de este · 

1 
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órgano comicial en la que se hace constar que el otrora partid · político Humanista 

en el Estado de Moratos obtuvo al menos el 3% de la votacid ólida emitida en la 

elección local inmediata anterior y que postuló candidatos pr pios en al menos la 
1 
1 

mitad de los mumcip;os y rnstritos comp•endK!os en el Est ' o J Mo•elos. 

Derive~ anterior, este órgano comicial, co dero ifnecesario realizar 

requJrimiento algu o al órgano de dirección solí 1tante del otrora Partido 

Huma \ sta, toda vez que de la documentación exhibí 

de no haber presentado a ún requisito de forma. , 

d l d lo . . , no se ¡pren e om1s1on 

1 

· XIX. Una vez hecho lo anterior, este Consejo Estatal Electoral pi ocede a realizar el 

anólisis d.e la solicitud planteada por el órgano dirección tel otrora Partido 

Humanista en términos de lo dispu sto por el num al 14 de Jos ineamíentos paro 

ef ejercicio de~rech;;~nsistente en optar por registro co o partido político 

local establ -· ; t artículo 95, pá afo 5 de la 1 y general dJ
1 
partidos políticos, 

~~,·~ . 

.. .. ~ .. ~ verificar si la solicitud y mentos ¡.¡ la acompañan 
~~!. ! 

cumplen o no··· · tS ~requisitos de fondo estableci os en los nu erales 5. 6, 7, a. 9 '!':, .... , 1/ 

y 10 de Jos prJitn>~ Lineamientos. w · ~,;¡y 

Articulo 37. 
1- La dedorodón de principios 
contendrá, por lo menos: 

o) Lo obligación de observar lo 
Constitución y de respetar los leyes e 
instituciones que de ello emanen: 

b} Los principios ideológicos de carácter 
político. económico y social que postule 
el soficltonte; 

c) Lo dedoroción de no aceptar pacto o 
acuerdo que lo sujete o subordine al 
solicitante a amlquler organización 
Internacional o lo hago depender de 
entidades o partidos políticos 
extranjeros: así como no solicitar o. en 
su caso, rechazar todo clase de apoyo 
económico. politice o propogondistico 
proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier 
religión. osi como de las asociaciones y 
organizaciones refigiosos e igleslas y de 
cualquiera de los personas o los que 
esta Ley prohibe financiar a los 

artidos oliticos: 

1 

\ 

1 
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~ ·-..... 
d) Lo obfi~ón .de conducir; sus 
octividades

1
por medios poclficos Y'por 

la vía dem . ótico . y 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos 
políticas; 

b) Proponer politices p(lblio:ls; 

c) Fonnar ideológico y pol!tic 

sus militontes, y y' "'"" 
' . """'' 

a) Lo denominación del partido 
político, el emblema y el color o 
colores que lo caractericen y 
diferencien de otros partidos 
polfticos. Lo denominación y el 
emblema estarón exentos de 
alusiones religiosas o rodales: • 

Por cuanto o la 
denominación 
del partido 
potitlco 

Por cuanto al 

SfCUMPlE 

Si CUMPLE 

referencia o 
denominación. 
también lo es. qu 
dentro del caplt\Jlo 
articulo l. no hac 
referencia o ro 
denoln!nodón del 
instttUto pohtico­
únicÓmente el texto 
iniciÓ refiriendo que 
si ' Pqrtido 
Humqnisfrl de 
MÓCgloses...~ 

Emblema. colo""5 ~ por ser 
::rJe lo caraclt!r!oen dte<mte o °"<IS 

das. 
Lo denominoción 'I 
emb:ema estótl ~ 
exer>tos de 
alusiones relfg;osos 
omOalcs 

1 
En ese sentro¡o. se debe requerir 
al otrora par¡ucto P-Humanisto. 
por conductq de su órgano de 
dirección e5total solicitante 
paro el eferul de que se precise 
o adic!ooe dé manero correcta 
en el opa~ de sus Estatutos 
la denominf del instituto 
político local que pretende el 
registro. 

1 

1 
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b) Los procecfunientos paro la S CUMPLE 
aflliación individual. persono!, 
ftbre y pacifica de sus Previstos en los artirufos. 9, 10.1.2, 13 y 
miembros, as! como sus 14 de los Estatutos. 
derechos y obligaciones: 

No obstante. se sugiere que se 
establezco un pórrofo en el que 
refiero que ·En caso de que no se 
reúnan las requisitos )'fo no se cumpla 

(

- con el procedlmiento de afilloción se 
emitiró el dictamen en que ' 
fundamente y motive la negatiVa 
los plazos que paro este efecto seña e 
el reglamento respectivo·. 

c) Los derech y obligaciones 
de los militonfes: 

sl 'CUMPLE 

\ 1 Previstos en el Capíb.Jlo 111. articul 
\ y16defos_Estatutos. 

\ 

\ 

d) Lo estructura argónico 
baja la cuol se organizará el 
partido político; 4 ....... 

~.~:v.~ ~ .. 

-. ' -

f) Los normas y 
procedimientos democráticos 
paro la postulación de sus 
canaidams: 

Así mismo, resultarfa conve iente 
agregar un apartoC!o en el 
especifiquen las causas por el ue se 
.pierde lo cafidad de milito e del 
instituto político 

• 
SÍCUMP!lF 

Se enruentron especificad en el 
ortírulo 19 fracciones l. IÍ. fil y V de los 
Estatutos. ~ 

NO SE CUMPLE 

' ~ - lo Esto es así. 
integrud6n 
deoomlnodo 

porque se preve 
de un órga 
Comité Estotal d 

Secciones, determinando sus 
atn"buciones: por otra parte se 
determina un P,roceso de eteccl6n de 
Candidotos~rticulo 72. de los 
Esb:rtut.os) o no se especifican los 
procedi~ especiales 

· democróticOs para lo postulación de 
sus condi~atos. 

Por otra parte. no se especifican el 
tipo de afianzas que podrá 
conformar con otros institutos 
políticos. 

-i 
IMPErC/CEE/324/2015 

Por fa.\ porte. restJlturla 
conveñi~te requerir o1 otrora 
P-H onisto. para en el 
ap rtad~ respectivo ~ 

1 un parrafo en el que 
fiera q e ·En coso de que no 
reúnaip los requisitos y/o no 

se cumpllj_con el procedimiento 
de afiU'_f!ón se emitirá el 
dictnmen F.. que se fundamente 
y motivel.~ negativa en los 
plazos CMª para este efect:o 
señale \ el reglamento 
respectivr 

En ese ~sentido, resultaría 
convenlen requerir al otrora 

1¡ 
P-Humaní , para en el 
apartado respectivo i;§ 

~u póm:ifo en el que se 
especifiquén las causas por el 
que se p \erde la calidad de 
militante IY Adherentes del 
instituto p91itico. 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

En razón de I~ anterior. resulto 
convenien~equerir al otrora 
P-Human· para que 
adicione e el apartado 
corresponmepte ., las 1 
procedimientos '"especiales 
democróti~ paro 1o 

1 
postulación df sus canaldotos. 

Asl mismo, ~ra que adicione 
el tipa de ol~as que podrá· 
conformar con otros institutos 
políticos. 1 

1 
1 
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g) Lo cbfrgación de presentar 
una platafonna electoral. 
poro cada elección en que 
participe, sustentado en su 
declaración de principios y 
programa de acción: 

h) La obligación de sus ' 
candidak>s de sostener y 
difundir la plataforma 
electoral durante lo campaña 
electoral en que participen: 

i) Los tipos y las reglas de 
financiamiento pñvodo o los 
que recurrirán los partidos 
politicos; 

NO SE CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

• NO SE CUMPLE 

No se eStablecen los mecani os 
alternativos de solución ' e 

controver.;ias internas. co los 

j) Las normas. p~os y 
procedimientos de justicia 
lntrapartldoña y los 
mecanismos alternativos de 
solución de controversias 
internas. con los cuales se 
garanticen los derechos de los 
milimntes. asl como lo 
oportunidad y legalidad de las 
resoluciones. 

cuales se garanticen los der os d 
los militantes, asi e.orno á 

oportunldaci\y legalidad los 

... ............... 
!O Las sanciones oplioobles o 
los miembros que in~~sus 
cftsposiciones int~os. 
mediante un. pnx;eáuni~ 
álSCÍpllnoño intra~5xfi."d~. 
con los garantías ~~ole5' 
mínimas que in~! t&i 
derechos de au~rrqa ,,y 
defensa, la descri~ó'fí-Oe.Jfu; 
posioles infrocciooé~¡:' .JÓI la 
normatividod il\l~ o 
causales de expulsión y la "11 
obíigación de ñi&ti"Vóf!"J'-~ -:~.,. 
fundar la r~~ . •(.'.° ~~ 
respectiva. l A - ..¡ . •! ~ r¡ Di 

Articulo 40. 

rasoluciones. 

l. Los partidos politices 
podrán establecer en sus 
estatutos las categorías de 
sus militantes conforme a su 
nivel de participación y 
responsabilidades. Asimismo, 
deberán establecer sus 
derechos entre los que se 
induirón, al menos, los 
siguientes: 

/ 
/ 

a) Participar personalmente y 
de manero directa o por 
medio de delegados en 
asambleas. consejos. 
convenciones o equivalentes. 
en las que se adopten 
decisiones relacionadas con 
la aprobación de los 
documentos bósicos del 

olitlco sus 

..__,,,, 

\ 

·----·_;.·~-----=·:.-- -- ·: 

i 

IMPEP~C/CEE/324/2015 
/1 

1 

1 
1 

1 

1 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/32.4í2015. DEL CONSE.JO ESTATAL SLECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAClbN CIUDADANA. 
MED_IANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTR1: COMO PARTIDO 
POLITICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA 

31 de 49 

; .·, 



/ 



, modificaciones, la elección de 
dlri entes 

b) Postularse dentro de los 
procesos internos de 
selección de candidatns o 
cargos de representoció 
popular, cumpriendo con ~ 
requisims que se establezcañ 
en las cf<Sposiciones 
apfioables y en los estatutos 
de coda rtido lítico: 

c) Postularse dentro de los 
procesos de selección • de 
dirigentes, así como paro '5er 

nombrado en cualquier otro 1 
empleo o comisión al Interior 
del partido politico. 
cumpliendo con los requisfb:>s 
establecidos por Sus 
estatutos; 

d) Pedir y recibir lnfonnocion 
público sobre cualquier 
asunto del partido politico. ~ 
los términos de los leyes en 
materia de transparencia, 
independientemente de que. 
tengan o no int:erés jurídico 

directo en el asunto respecto ~ · ' 
del cual se~tj.ton la 
infonnación: llff'&.. 

~~- ;;., 1 . 
e) Solicitar lo ~di~ de 
cuentos a sus ~g~ritei a · 
través de los 1~"" ·~e5 -,, . 

~H we 
con base en lo n~~vf~d 
interna. se ·~· . cu·~en 
obligados o '.Íf ·¡)·rés1i'nt.ar 
durante su esti6.n; .,. ., . 
f) Exigir el wmpl!nu, -ento_ de)S~. - : '";')'-
documentos t>ásicos , del · · 

rtido lftlco: S · ;..: ~ :-. 

'.I · I'. 
g) Reabir capa~ción .1r 
formación política e 
Información porc;s el ejerciéld 
de sus deredlOlJ polítifO/¡ , ~ 
electOTales; ' · · ' 

h) Tener aa:eso o lo 
jurisdicción interna del 
partido político y, en su caso. 
o recibir orientación jurídica 
en el ejercicio y goce de sus 
derechos como militante 
cuando sean violentados al 
inmrior del rtido olitico; 

i) Impugnar ante el Tribuna.Jlo 
los tnbunates electorales 
locales las resoluciones y 
decisiones de Jos órganos 
internos que afdn sus 
derechos político-electorales. 
y 

j) RefrenclaT/ en su caso. o 
renunci~ su COfldldón de 1 
militante. 

SI'· CUMPLE 

SI CUMPLE 

\ 
1 

SI CUMPLE~ 

J 
¡ 

SICUMPl.!E 
k 

' 

SI CUMPLE 

SI CUMPLE 

NO SE <:;UMPLE 

S CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

'. 

1 

1 

1 
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Articulo4L 
L Los estatutos de los 
partidos políticos 
establecerán los obligaciones 
de sus milltantes y deberán 
contener. ol menos. los 
siguientes: 

a) Respetar y cumplir los 
estotutos y la nonnatividad 

rtidaria: 

b) Respetar y difundir los 
principios Ideológicos y el 

r ma de acción: 

e} Contnlruír a las finanzas deJ 
partido político en los 
ténninos previstos por las 
nonnos internas y cumptir con 
el pago de cuotas que el 
partido detennine. dentro de 
los limites que establezcan las 
le es electorales; ~ 1;;.,._ 

Si CUMPLE 

SI CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

NO SE CUMPLE 
f)Cumplirconlas~Ncic;>~ AC .=-."l 
intemas que h'áy~:m sido . .. i 
dictndas por loS órganos~ ~Ac ...... Ni :~ 

l-~fa~OJl=-=todos~::.==-PQTa--lelro--y-c-0n-~4:~t'"'""""ú~· 1~c~¡=----\,-'------+----1------'---------l-~ base en las nom;ias1 f}~f"r:;J~'S 
rtidorias; · · ~ 

'l'i'' " .. NO SE CUMPLE 
'l. g) Participar en los 

asambleas. convenciones y 
demás reuniones a las que le 
corres nda asistir. 

h) Formarse y capacitarse a ¡ través de los programas de 1 
formación del partido político. 

a} Una asamblea u 
equivalente. Integrado con 
representontes de todas las 
entidades federativas en el 
caso de partidos políticos 
nocionales.. o de los 

i 
'{ 

"' " 
NOSECUMPif 

i 
i 
; 
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municipios en el cuso de 
partidos políticos locales. la 
a.ial será la maxuna 
autoridad del partido y 
tendrá facultades 
deliberotivus: 

b) Un comité nacional o loco! u 
órgano equivalente. poro los 
partidos políticos. según 
corresponda. que sem el 
representante del partido. 
con facultades ejecutivas, de 
supervisión y. en su caso. de 
autorización en las decisiones 
de las demás instoncias 

"distaS; 

1 

e} Un órgano responsable de 
fa administración de su 
patrimonio y recursos 
financieros y de fo 
presentación de los informes 
de ingresos y egresos 
trimestroles y anuales. de 

~~ ... ~· 
e) Un órgono · de decisión 
colegiada. responl10ble de: fa 
impartición <fe • justicia 
lntropartidoria. el cuOI deberii 
ser independiente, impa'Í"ciof y 

"etivo; ( " 

D' 
t) Un órgano Jncargado d¿• ' ' 
cumplir- con las~ obligaciones 
de tronsparencia y acceso a 
la información que la 
Constitución y las leyes de lo 
mateña imponen a los 

rtidos oliticos, 

g) Un órgano encargado de fo 
educación y capacitación 
civica de los mílitantes y 
diri ntes. 

2. Los partidos políticos 
nacionales deberón contDr, 
además de los señalados en el 
párrafo anterior, ccn comités 
o equivalentes en las 
entidades federativos con 
facultades · ecutivas. 

Artículo 46. 
L Los partidos pofiticos 
establecerán procedimientos 
de "usticia In rtidaria ue 

I 

' 
CUMPlE 

SI CUMPLE 

S CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

Í 
.E 
' l. ¡ 

1 

j 
I 

¡ 

l 
1 
1 
1 

i 
i 

1 
1 

\ ~ 

¡ 
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incluyan mecanismos 
alternativos de solución de 
controversios. 
2. El órgano de decisión 
colegiado previsto en el 
artiailo 43. inciso e) de esto 
Ley. deberá estor integrado 
de manera previa a la 
sustanciación del 
procedimiento. por un número 
Impar de miembros: será el 
órgano responsable de 
impartir justicia interna y 
deberá conducirse con 
independencia. imparcialidad 
y legalidad, asl como con 
respeto o los plazos que 
establezcan los esrotutos de 
los rtidos líticos. 

SE CUMPLE PARCIALMENTE 

3. Los estatutos de los 
partidos politicos 
establecerón medios 
alternativos de solución de 
controversias sabre asuntos 
internos. paro lo <11al deberán 
prever los supuestos en los 
que serán procedentes. la 
sujeción voluntaria, los plazos 
y las formalidades del 

rocedímiento. 

Artlculo47. ~!' .,. 
l. B órgano·~~: ~iáf), 
colegiada a qu~~e~ el ' 
artíOJloanteño}:~ó sus 
resoluciones ~5ay~o de 
votos. ;.. 

I 
t! 
~ 
I 

2.. Todas las- C91)t1X>véto'sids 1 

relacionadas con -los¡WU~~ l vlJ~ 
internos de · lo5 ~~~ ~S'; 
polltlcos serón resue~ por • 
los órganos esto~~i!Jgs éii • · ti 
sus estatutos ~ 1 f?l~ efectos. debiendo. resOlver en 
tiempo para garantizar los 
derechos de los mmtontes. 
Sólo una vez que se agoten los 
medios partidistas de 
defensa los mt1itonres 
tendrán derecho de acudir 
ante el Tribunal 

3 . En las resok.Jciones de los 
órganos de decisión 
colegiados se deberán 
ponderar los derechos 
politicos de los citJdadanas en 
relación con los principios de 
auto organización y auto 
determinación de que gozan 
los partidos políticos paro la . 
consecución de sus ímes. 

/ 

NO SE CUMPLE 

S CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

¡ 

l 
l 

IMPEPAC/CEE/324/2015 
! 

1 
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sistemo de justicio 
interno de los partidos 
políticos deberá tener las 
sigulenms comcteristicas: 

o) Tener una sola insmnclo de 1 
resolución de conflictos 
internos o efecto de que las 
resoluclones se emitan de 
manero onta ita; 
b) Establecer plazos ciertos 
para la intel"posición. 
sustanciación y resolución de 
los medios de · ticia interna: 
e) Respetar todas las 
formalidades esenciales del 

OCEdlmiento. 

d) Ser eficaces formal y 
materialmente para. en su 
caso, restituir o los afiliados 
en el goce de los derechos 
polltico-efectoroles en los que 
resientan un o ravio. 

NO SE CUMPLE 

NO SE CUMPLE 

~. 

~ 

\ 
i 

1 
! 

Que atendiendo a lo dispu :to en los numera • s de os Lineami~ntos, se analizaron 

la Declaració11, de: rincipios, el Programa de 
.,, ?!,; ' 

cción y los Estatuios que presentó el 

f . IEs! ddM 1 órgano de dir ' ,. ~ rorrogdpo del Partido umanista en e ta o e ore os. a 
1 

efecto de det : · 
1 
t• . si dichos docum~ntos ási.cos cumplen er¡ lo conducente los 

. ! ""' ¡ 
extremos señ ' por fc!\S artículos 37: 38, ~· 40, 41. 43, 46,¡ 47 y 48 de la Ley 

General de PaAtcios Pol.itico · / ! 
LA f JUb::J i 

TICIAJ:)'.. iA.!Nl.fl.~ ~ ¡ 

E t 1 . , _o.t_ ~,t ~(1R'i1lled.t 1 o'• "ó d P . . l. 1 P n a es cu-cunsmnC'IOg.~ 1 a que a e arac1 n e nnc1p1os y e rogroma 

de Acción cump: ri ~~ con las disp(s¡ iones contenidas bn los artículos 37 
.... ,~~ Ufl ·~,\ 1 

y 38 del citadóórdenam1ento, en tanto que los statutos cumplen parcialmente con 
1 

lo estipulado en los dispositivos legales 39, 40, 

de Partidos Políticas; lo anterior, de 

i 
. 43, 46, 47 y 48¡de la Ley General 

¡ 
con las\ consideraciones 

siguientes: ¡ 

a La Declaroc"ón de Princi e: 

•Lo obligación de observar la Constituc1 • y de resP,etor- fas leyes e 
instituciones que de elló emanen; ' l 

P . . 1 .d I' . Id 6ct l'ti . . \ . 1 stul • nnc1p os 1 eo og1cos e car er po 1 co, econom1co y ~ocia quepo e 
el solicitante; 1 

/ \ 
•La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo s~ete o subordine 

al solicitante a cualquier organización internacional o lq haga depender 
de entidades o partidos políticos extranjeros; así comQ, ~o solicitar o, en 
su caso. rechazar toda clase de apoyo econórhico, politico o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de minis~r'os de los cultos 

1 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAL.ES Y PARTICIPAC\óN CIUDADANA. 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRÓ COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA \ ¡ 36de49 

3.11 

i . ~" 



\ 

\ 

\ 
·~ 
\. 
\ 

\ 
\ 

... ~: 
"\: 

\. 

~ . ·. ' 
~- 'J 1...J 

,r 
J 

/ 



I· ·----- - - - ·- ···--·- -

de cualquier religión. así como de ias 
religiosas e iglesias y de cualquiera de 1 

. i 
prohíbe financiar a los portjélos político ; 

•La obligación de conducir;fsus activid 
vía democrática, y 

b El Pro rama de Acción cum 

•Alcanzar los objetivos d los pa 

• Proponer políticas públicps: 

• Formar ideológica y polítitome 

•Preparar la participación o va de sus en los procesos 
electorales i 

establecen: ~;-· ~ .. 
~t~ · _ .. ,. ;· 

> Lo~p~o.tedimientos para afili . ,,. . 
lo~~-~rechos y obligaciones. -~, 

1·~ 

"'- d " . !e l=!!A..Q • ~ • de 1 ··~ 
, erE?Cr~::: f>.YN~'t 1~c1ones os 

rol de PÍ rtidos PolíJcos toda vez que 

/

. 1 

. \ 

se de orma individu?I. libre y pacífica, 

! 

: ACJE!IOOZ 
> La estn:ilf!:~r:Q:~'Qrgáníca bajo la c al se organiza el par¡tido político . 

.,.__ L , ': 'lHS t d. . t J .., .ti \1 . t .. x:· 
renovación de los órganos in ernds, así como las tunc\iones. facultades 

,- as nc:>rm9,5 y proce 1m1en. os ~emocro cos paro . o 1n egrac1on y 

y obligaciones de los mismol · ! 
. i 

l 
i 

~ Y las sanciones aplica les a . miembros qlje infrinjan sus 
disposiciones internas, mediante n procedimie~to disciplinario 
intrapartidario, con las garantías pro , ', oles mínima~ que incluyan los 
derechos de audiem:ia y defensa, la .,descripción \de las posibles 
infracciones a ta nnotividad interna o causales ~e expulsión y la 
obligación de moti ar y fundar la resolución respectiva. 

/ . \ . 

1 

Sin embargo, los Estatutos exhibidos no cumplen con los requisito~ señalados en el 

ordenamiento legal citado con anterioridad por cuanto a los inciso~ o). f). g). h). O, j), 
i 

esto es así, porque si bien es cierto, en el Titulo Primero de los Est~tutos exhibidos . 
¡ 

hace referencia a una denominación, también lo es, que dentrq del capítulo y 
i 
! 
1 
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IMPE~AC/CEE/324/20lS 
I ¡ 

l 
¡ 
i 

articulo 1. no hace referencia a la denominación del insti~o poritico, únicamente e l 

texto inicia refiriendo que: nEI Partido Humanista de MoriJos es.l. ":es decir, se omite 

precisar de manera clara si la frase·antes señalada eÍia que Je debe tomar como 
I 1 

la denominación o nombre del ·nstituto político. po tanto se!ordena requerir al 

órgano de dirección solicitaljle para que precise la denomiJación del instituto 
.< . l 

polltico local en términos de lo que prevén su Est os y el art¡ículo 39 numeral 1, 
~ i 

inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. i 
. l 

i 
l 

Así mismo. los Estatutos exhibidos por el otror partido político ~umanista, omiten 
1 

establecer: Í 
• Las normai y procedimientos emocróticos parp la postulación de 

sus candidatos. ¡ 
" La obligación de presentar no ~iataforma el~o~al. para cada 

elección en que participe, sustl'!ntoda en s~ declaración de 
principios y programa de ac ión. 1 

: i 
de sus ca did tos de soste~er y difundir la 

rma nte't la campaña ~ectoral en que 
en. ; 

~. ~ J~Z) . 1 
.. ' 1 

• ~~·,t>os y las reglas de fina ~iamiento privado a ilos que recurrirán 
'1 ~o~rtidos polítii:os. ! ¡ 
~- . ?'..:; j 1 i 

• . -- Lt;i1iéflºrmt:IS - azo5 y proo~imientos de justicia! intrapartidorio y 
·' los mecahísmefs alternathros de solución de contrbversias internos. 
l con\:fos'éuá!~ J.e garcmtif en os derechos de los militantes. asl como 

fQ: oportunidad~ y legaliqad d las resoluciones, : 

1 l ~ 
En consecuencia, se requiere al otror: "' i~tit o político para subspne las omisiones/'\ 

' . 
antes descritas a fin de cumpla a c¡balida~ e n lo dispuesto en el ~rtículo 39 incisos 

f), g), h), i), j}. de la Ley General ~¡"Partidos i;:>o íticos. \ 

l 
de la Lev Genera! 
i 

de Partidos Políticos, los tatutos presentad por el otrora! Partido Político 
" ! 

Humanista cumple parcialmente, toda vez que únicamente establ~n lo señalado 
<~ ¡ 

en los incisos a), b), e), d) e), f), g) e O. al establecer: · \ 
!f;. ! 

! 
i 

):> Partid , r personalmente y de manero directa d por medio de 
¡ 

delegados en asambleas, consejos, convenciones o f<tuivalentes. en 

las que se adopten decisiones relacionadas con la a~robación de los 

i 
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IMPEPhc/CEE/324/2015 
l . 

i ¡ 
1 

documentos básicos del po~R_olíticcl y sus ¡· modificaciones, la 

\ elección de dirigent/ , : 

);>- Postularse dentro d~ los procesós lnte s de seletlción de candidatos 
R 1 i · 

a cargos de rep~ntación popular, umpliendo c~n los requisitos que 
~ · ' i 

se establezcan en las disposicione aplicables y ~n los estatutos de 
1 

¡ cada partido polfnco. ., 1 

1 
};> Postularse den"tio de los proceso 

para ser nombrado en cuolquie 

partido político. 'cumpliendo e 

de sel~cción de tjirigentes. así como 
' 1 

otro empleo o coniisión al interior del 
' i 

los requisitos establecidos por sus 
i ¡ estatutos. 

);.- Pedir y recibir infc;>rrnación pú lica sobre cualquier bsunto del partido 

político. en los términos de s leyes n materia be transparencia, 
i 

independientemente de que engon o no interés jutroico directo en el 
1 , 1 

asunto respecto del·cual solí itan la información. \ 

1 cumplimie o de los documentos básicos d~I partido político . . ' f 1 

acitaci ' ' y fo ación político e infÓrmación para el 
1 4" l 

· us der qs po íticos y !f.lectorales. ! 
1 

nte el Tribunal o los tribunales electorales locales las 

r~~~U:6t&~es · y decision~~ e los órganos intemosl que afecten sus 

d~rec~os po.rti.co)-,.e,lectora~~ . \. 
r ' ~ Jl ,._ 'l 

Sin embargo, en los Estat~s del órgano de dirección solJitante, se omite 
., J;;DGS 1"'- ¡ 

establecer lo dispuesto en,el;ortículo 40 num' rol 1 incisos h) y j) ~e la Ley General 

de Partidos Políticos. referi;tite b: A 1 >; . f.\ i 
•Tener acceso o la jurisdicción ·nt~na del partido pol~co y. en su caso, 

o recibir orientación jurídica en el ejercicio y goce !de sus derechos 
como militante cuando sean/V'1 lent · dos al interior d~I partido político. 

• Refrendar, en su caso. o r t un iar a su condición de ~ilitante 
E "d • l . 1 I .\ 1 ·nst-~ ¡ I' . 1· . t n ese senti o, este organo com cia ena uenr a 1 1Lu .. o Pf» ítlCo so 1c1tan e. 

especifique con posterioribad subsane las 
i 

omisiones antes indicados y cump de forma completo o dispue~ en el numeral 
i 

40 numeral 1 incisos h) y j) de la ey General de Partidos Políticos. ! 
. i 

l 
1 

Por otro parte. en relación a los requisitos que deben cumplir los Estatutos en 
l 

términos de lo dispuesto por el artículos 41 numeral 1 de la Ley General de Partidos 

Políticos. el otrora Partido Político solicitante cumple parcialmente] toda vez que de 
! 
¡ 
i 
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. ,,,---- ·-..... \ 
los eStatutos exhibidos se desprende que úni~omen e se comprénde ro dispuesto en 

- 'p • 1 
los incisos a), b) y c) del ordenamiento legal an .. citado, pi petenninarse como 

" i i obligaciones de sus militantes al menos: · , , ¡ 

}> Respetar y cumplir lo~ estatutos la normativid~ partidaria . . 
! : ¡ 

}> Respetar y difundir; los principio ideológicos y é1 p~ramo de acción 

I . , l 
}> Contribuir a las fir anzas del p rtido político en los\términos previstos 

por las normas internas y cum lir con el pago de ct..{otas que el partido 
determine. dentro de los límit s que estable~an l~s leyes electorales. 

i 
1 ' i 

Más no así, respecto a lo preví ' o en los inci os d). e), f), g) y h) del ~rtículo 41 numeral 
' ¡ 

1, de lo Ley General de Partidos Polític s. en ese sentido, es1je órgano comicial 
¡ 

requiere al otrora instituto político po conducto de su órgano de dirección 
! 

prorrogado para que subsane.las omisi es antes señaladas y c~mplo a· cobolidad 

con lo dispuesto en la normatividad aplic 
t 

nteasuntoJ 
1 

i 
i 

Ahora bien. r~ecto a 1~1 requisitos qu 

político que pr~. de el registro a nivel 1 

deben r. unir los Estatutos del instituto 
¡ 

al. co7torme a lo pre~isto en el artículo 
~ ~ ' ~ 

·dos Políticos del nÓlisis realizado se 

c d e del 
' ,, ~ : 

ordenamientci.legal antes citado, est;-0 es sí p_orque dentro de sus\órganos internos 
~ ~ f l 

del instituto Pc¡>},!~~mpla po~ lo m nos: \ 
_ ¡¡;EU\t""c1ol'I ; l t; ~ J.{~l.~!l ll i . \ 

)> l.4la . --:"Mi:J@M u órgano ~U\Valente, integrado cot\I representantes 
1 c101tS 11t " \ \ 

d~to a las entidades federativas en el caso de P,artidos políticos >( 
t)jll • .... ¡ 

nacionales, o de los municipios n el coso de partido~ políticos locales, 
. 1 ' 

la cual será la máximo autori ad del partido y tepdrá facultades 

deliberativas. l 

};;> Un comité nacio~I o local u ór':g o equivalente. ppra los partidos 
! 

políticos. según' corresponda, que ró el representqnte del partido. 
• • 1 

con facultad~ ejecutivos. de supe.:Visión y, en su caso\ de autorización 
1 

en las decisiones de las demás instancias partidistas. \ 

};;> Un órgano responsable de la administración de s¡u patrimonio y 
! 

recurs s financieros y de !a presentación de los infonjnes de ingresos 
1 . 

esos trimestrales y anuales, de precar:npaña y cqmpaña. 
~ 

1 
! 
i 
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¡ 

' ¡ 
i 

)::.. Un órgano de decisión colegiado, ocrática;mente integrado, 

responsable de la organización de los p, ocesos parb lo integración de 
i 

los órganos internos d~I partido y par? la selección de 
,,. '-~ 

condidato5' a cargos de elección po 

~ Un ó'°no encargado d~\ cu las 1 obligaciones de 

I ' 1 tran~parencia y acceso o la info ación que la Constitución y las leyes 
I l ! 

de la materia imponen a los part~ os políticos. l 
» Un ~rgano encargado de la J~ación y capac¡iJción cívico de los 

mil" antes y dirigentes j 
l 

l 
Cabe precisar que el requisitos señalado n el artículo 43 nurfteral 2 de lo Ley 

' General de Partidos Políticos, no se toma n con~ideración toda¡ vez que el objeto 

del presente acuerdo versa sobre el re istro de un instituto jpolítico local. sin 

presencia en alguna ~tid<:Jd';federativa di tinta a :el Estado de Ml,,-elos. 
1 

1~ ! 
~- " ¡ 

t ;<ii • 1 

Así mismo, los .!~~~s p esentados por el otrorf Partido Hu"f nista, no reúnen 

los requisitos p~Vl1); jt por el artículo 46 umerales L 2 y 3 de lb Ley General de 
· ~~ ''- 1 

Partidos Políti~~ , ~a vez que,no se esta lecen: 1 

• LJ$;~ocedimientos de jrsticia intrapartidari¿ que incluyan 
• 1 

mecán1sn;¡~~ 'e~ati~os de olución de controversi~s. 
1~ IN ' \ 1 

• El ~,_~n~~~fd~2r ión colegial:lo prev sto en el artícu~o 43, inciso e) de 

~stcfLey. d~~~~~tar integr~do de anero previa Ji la sustanciación 

d 1 
) ~ :.,. . .l .~~ t , 1 . d . b ! . 1 . 

e ¡proce1 ... 11m1en o, por un nujer0i1mpar e m1em r¡; sera e orgono 

responsable de impartir jus~ia im ·ema y deberq conducirse con / 

independencia. imparcialidad 1 lidao así como ron respeto a los /'\ 

plazos que establezcan los esto ut idos políticos. Esto es, 

únicamente por cuanto o su int ración , -
• Los medios alternativos de solu ión de controversiás sobre asuntos ¡ 

internos, para lo cual deberán P"' er los supuestos jen los éf"1e serán 
i 

procedentes. la sujeción voluntaria. os plazos y las formalidad~ el 
¡ 

procedimiento. l 
i 
i 

Derivado de lo anterior. este Consejo Estatal Electoral, requiere ~I otrora Partido 
1 

Político prorrogado para subsane los requisitos señalados con ant~rioridad a fin de 

cumplir a cabalidad con lo dispuesto en Ley General de Partidos P~líticos 
i 
1 
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r 
• 

¡ 
¡ 
i 
j 
1 
1 

Por cuanto a los requisitos señalados en el ortículo'47 numerales 2 de lo Ley General 

de Partidos Políticos. los Estatutos presentado/ por el institutolpolítico solicitante 
í 

del registro, cumplen de manera pardal ya qu únicamente refi~ren que: 

1 
! 
¡ 

·~ odas las controversias relaci nadas con los asuntos internos de los 
partiaos. políticos serán resuelt s por los órganos e~ablecidos en sus 
estatutos paro toles efecto debiendo resolver ! en tiempo para 
garantizar 10$, derechos de lo militantes. Sólo una {tez que se agoten 
!os medios partidistas de de nsa los militantes teFrán derecho de 
acudir ante el Tribunal 

\ 
' ' 
1 

Más nQ\OSí, por cuanto a lo previsto en 1 s numerales 1 y 3 del otdenamiento legal 
¡ 

antes citado, toda vez que de los Estnt os se omite hacer refeni.ncia a que; 
't 1 ' ; ~ ' i 

\ ! 

• El .. órgano de ecisión ¿ legicda a que se refie~e el artículo 43 
o~l't>bará sus re\otucione por mayoría de votos . 

... ·. !• 

• v'.;~\. ·~~ kl~., re~lucione d los órganos .de deci~ón colegiado~ se 
d~... • ~onderor los der chos políticos de los ciucta:danos en relación 
c~tf9S! .ifincip~~e auto rgo,nización y auto detehninación de que 
got°dn lb~ partidos pqlítico para la consecución de ~us fines 

"". .. \ ! 
g;. ' ' i 

En sentldo, se requiere 6fi6Jil tuto polití . o. pa~ incorpore dentrd de sus estatutos 
m11... _.r. .. ~ ,. '- 1: l 

las reglas antes descritas 'ª tn'n de cump ir de: anera completa ~n términos de lo 
~ ' ( • t 

, t.' r!· '·~¡ i'.. ': 11 "' i 
dispuesto por el artíé1,.1lo 'i.if 7 flumeroles 1, 2 y \ áe la Ley Geleral de Partidos 

Políticos. ~ \ ¡ x· 
Finalmente, por cuanto a los requisitos qu 

político que pretende el registro a nivel l~al, en érminos·de tf que _ispone el 

artículo 48 numeral 1 incisos a). b). c) y d).rl análisis realizado¡ por este órgano 
• 1 

comicial se advíerte que no reúnen dichos e · emos yo que es de }mal importancia 

l . d" ... db t \ I \ t't' ¡ 'tt que e srstemo e JUstic1a interna e e con en~r os cal:'ac ens 1crur cons1s en es en: 
¡ 

• Tener une sola instancia de resol ción de conflictos internos a efecto \ 1 . ¡ 
de que los resoluciones se emitan de matra pronta~ expedito. 

• Establecer plazos ciertos para ~ interposición, \sustanciación y 

resolución de los medios de justicio i~tema; 1 

• Respetar todas las fonnalidades ese\KJles del ~!miento. 
¡ 
! 
l 
! 
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l 
Derivado de lo anterior. se requiere al instituto político para s~bsane las omisiones 

antes precisadas y los estatutos reúnan los extremos previstJ en lo ley. 
~--~ i / . ' ' . i 

En ese sentido. en relación con los razonamiento¡ expu~os. relativos a los 
- \ 

Estatutos d 1 instituto político solicitant~. y trató ose de otisiones parciales y 

subsanable{. este Consejo Estatal Elect<¡lral. e nsidera prdcedente permitirle 

. 1, d fi . . 1 \ fi . & \ d corregir es e c1enc1as en un pazo su 1c1e te, a erecto¡ e que cumpla a 
~ 1 

cabalidad <on los extremos previstos en los a culos 10 numtal 2 incisos a), 39 

incisos f), g~. h), i), j); 40 numeral 1 incisos h} y j); .¡ 1 numeral l, inc¡sos d). e). f), g) y h); 

46 numerak s l. 2 y 3; 47 numerales l. 2y 3; 48 numeral 1 inciso~ a), b). e) y d), de la 
1 
! 

Ley General de Partidos Políticos. así como co lo señalado por ~I numeral 14 de los 
¡ 

Lineamientos paro el ejercicio del derecho qu tienen los otrorq partidos políticos 

nacionales par~ optar p~r el registro como p rtido político tocJ1 establecido en el 
i 

articulo 95, párrci-f._o 5 de I~ General de P i 

1 
¡ 

' 
"-- .. i 

Asimismo, de et~-· r el numeral 19 d~ los Lineamientos 
(~~ · . ¡ 

aplicables al :~~; " :\~sunto el instituto p?litico local deberá adecuar sus 
' ' i' • ... 1 

documentos ~~i~d ~ de~ós reglamentad interna a lo pt,evísto en dichos 

ordenamiento~;~d es. -l \ 

· ' ¡j, '1 
· ~.:R~C'Jtl~,,. 

...,, ' ., 1 t: _,, ~ · -.r::c,,. &. • 1 
Para toles erectos. es i~~PJ1cinte-~tener pres \nte que las mod~caciones que se 

. 1· l d - - "t . SI~,,. . lo d fi . i . - 1 d rea icen a os ocumento ~s1cos para su . sanar s e c1eraas sena a as. 
11~i V ~ ' l 

deberán realizarse conforme al rocedimiento establ cido en IÓs Estatutos 

ue 

ue 

naturales contados a partir de la vigencia del,regi r~ 
I \ . ¡ 

Así mismo, se apercibe al otrora Partido Político solicitante pprijl el caso de no 
I ~ · 

realizar dentro del plgzo establecido /las modificaciones seftaladgs en el 

considerando ante<ior. este órgano com¡Jo, p<o«,den'i a""'°'""' ,J
1

;;..e en de<echo 

corresponda. 

l 

\ 
Sin pasar por desapercibido. poro este por órgano comicial, que lo~ requisitos que 

debe subsanar el Partido Humanista de Morelos, respecto a los Es~atutos, son de 
¡ 
1 

1 
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1 
~ 

estricto importancia y en estricto apego o fa legalidad, \ sin que el anterior 

requerimiento. sea realizado con el animo de prete7der ~torgarle una carga 

procesal o trámites engorrosos. sino por el contrario h e~to apego al principio 
i 

pro-persona, es decir ampliando los derechos porrtic~ electorales para . ' 

salva ardó 

pÍmco. 

os derechos de los ciudadanos qu conformdn el citado instituto 
.......... ! 

! 
! 

\ 
' l 

P' r último, hágase del conocimiento a la Direc 1ón Ejecutivo 1ª Administración y 

e en al ámbito\de sus atribuciones 
\ 

confe 'das en el artículo 102·. fracción 1 del Código 4fe Instituciones y 
' i \ 

Procedi ientos Electorales para el Estado de Morelos, rec\Jlice los gestiones 
i 

necesarios ara ue a rtir del rimero e ero del año 016 el Partido· Político 
;•. í ' 

local denominado nPartido Humanista de.Mo elos~. se le otorgu~ el financiamiento 
! 

público al que tenga ~i:lereebi de esta for~ goce de los prerrtjgativas señaladas 
' ' . 

en el artículo 26~VJ.s-Le~ Gene 1 de Partido '- Políticos; portant~. el citado instituto 
""?<•·. ,,~ ' ' ¡ 

político debe · ~ · · · r en a inmedi ta el nombre de ta o las personas 1 ,., ~..,,' . ' -.:;;. ! 
1'!'.• ·~ \ • '\# 

acreditadas para :-~ffectos. . \ 

~ >:,., .it!i MI ' ~''\. 1 
1 

·. ·1 : - -~F · 
Por lo anterio;_;~;¡;;Pexpuesto y fundado, e~ érminos de lo señal~do en su conjunto 

.· / ·· ".:1!I . i 
por los articulas 1~·4$i>arrJ:ifó segundo, fra ción 1 11~ fracción ~V. inciso o) de la 

:?, ¡ ,, . ~-t- t' ·I; t:l0 ~ 
Constitución Política de IPSi E-s'tOOos Unidos M xiconos;:.2, 23, fraqciones 1 y V de la 

"1 .. - " ...... '! r '$- \ 
Constitución Política del Estados ibre y Sobe ano de Mdretos: 98. numerales 1. 2: 

'.! ~ . ,:) Á!.: . t 
• 1 

104 numeral 1, incjsq_ 1 b} .,~e la Ley General de Instituciones Vi Procedimientos 
- ..... # i ' 

·Electorales; 1, numeral l. inciso a). 2. 3, numer 1 y 5, numeti:al l. 7 \numeral 1, inciso /' 

a), 9 , numeral 1, incisos a) y b), 95, numerales l 5, 96, numeital 1 ~e la Ley ~~rol~ 
de Partidos Políticos: 21, 63. 66 fracción 1, 78 acción XXV. XLI~ del Código d . 

\ .\";'."f.~._ 

Instituciones y Procedimientos Electorales para e Estado de Mor~os; 5, 6 , 7. 8 . 10, 
1 

11, 12. 13, 14, 15, 16 párrafo primero y segundo, 17, 1 ". 19, 20; así coiito. el transitorio 
i 

primero de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que ·~en los otrora 
1 

partidos políticos na~ionales para optar por el registro como po I . ~o poi~~º local 

establecido en el artículo 95. pórrafo 5 de la Ley General de Paritiqos Políticos. es 

que este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de P c~ Electorales 

y Participación Ciudadana. emite el siguiente: \ 

ACUERDO 
\ 
i 
¡ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015, DEL CONSEJO ESiATAL ELECTORAL DEL 
. . . 1 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIO';J CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO C,OMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DEL PARTIDO HUMANISTA \ 
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i 
1 

l 
i 
1 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral es com nte pard emitir el presente 
l 

acuerdo. con base a lo expuesto en ra parte considef iva del rn)smo. 

SEGUNDO. Procede el "'°'lJamlenlo de ajstr# como Paj Politico Local del 
~ / l 

otrora Partido Político Nacional Hµmanista, i ajo la dE;!nomi1ación de "Partido 

Humanista de Morelosº, en los términos de los c nsiderandos de!este acuerdo, toda 
i 

vez que reúne los requisitos establecidos por Ley reglamentaPa así como de los 
¡ 

Lineamientos paro el ejercicio del derecho q e tienen los otrorq partidos políticos 
¡i ! 

nacionales para optar por el registro como artido político locql establecido en el 
¡ 

rtidos Políticos. Dic¡ho registro tendrá 
.-: ! 

articulo 95, párrafo 5 de la Ley General de 

efectos constitutivos a partir del día primer de enero efe dos mil\dieciséis. 

~ 
TERCERO. Comuníquese al Partido Polític9 Local den~'minado "P¡artido Humanista 

de Morelos», que deberó r~alizar las odie enes a sus Estatuto~ a fin de cumplir 

cabalmente co~ o~xtremos establecidos orlos artk:ulos 10 nu~eral 2. incisos a). 
~· . . C}, ~ ! ! 

39 incisos f), gj. _h~~.f~ 40 numeral l. inci t;.) y j}; 4l numeral l. rncisos d). e), f), g) 
•• ~~- ~ ' l 

y h); 46 numer ' · tt:.Y 3; 47numerales1, 2y;3; 48 numeral 1 i~sos a). b), e) y d), 

de lo Ley Gener,¡ __ ·ej~ artidos Políticos, así co~o 1J señalado po~ el numerol 14 de 
~..!.¿,._ ,,¿.::.V . t . i 

los Lineamientojlfara el ejerci ·a del derech que tienen losotrorolpartidos políticos 

• 1 t 1 ~ ~OE~i\O<?.~.J.-: ~ ~~~ fíti' 1 I¡ b "d 1 nac1ona es parq:,?-~!qr J;l~•e"''<::8'stro como portiuv po .co oca ~ta leci o en e 
· - ~ , n1t~ ~ 1 i - i 

artículo 95, pótr.dto S de 1 ~y General de a id s Políticos, durante el plazo de 
1 tf cn;:na ~1 

_ • i . 
60 días naturalys ~p~J;9Glfi>Sfá partir de la vig nda de registro. \ ~ / 

~u1d.1L11a~. j \ A\ 
CUARTO. Las modificaciones deberán · !izarse ' onforme <:. los Estatutos 

aprobados en el presente hacerse del 1\ cimiento de este \consejo Estatal 

Electoral, para que previo acuerdo de proced~cia sean ogregadps al expediente 

respectivo. Aunado a lo anterior. en el mil mo lazo se~ Ocio. e~ Partido Político 

Local denominado "Partido Humanistl de orelos". ber~ adecuar sus 

documentos básicos y demás reglamentÍción interna a lo previsto Jn la Ley General ,. 1 
! 

de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en la ~ey General de 
i 

Partidos Políticos. 

QUINTO. Se apercibe al Partido Político Local ~enominodo ªParti~o Humanista de 

Morelos", para el caso de incumplir en sus términos con lo seña~do ~'1 la parte 
1 
1 

considerativa del presente acuerdo, se procederá a resolver lo ~ue en derecho 

corresponda. 1 
! 
! 

ACUERDO IMPEPAC/CEEí324/2015, . DEL CONSEJO ESTATAL E~ECTORAL DEL 
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1 

SEXTO. El Partido PoUtico local "Humanista de M<X' l. dlrá notificar a este 
l 

órgano comicial. la· íntegroción definitiva de sus • rganos ?irectivos locales en 

términos de sus stOtutos, su domicilio social y nú ero telef~ico durante el plazo 

de sesenta días naturales contados o partir de la 
t 

\ 

i 
ncia del registro. 

; 
! 
i 

• 1 

SÉPTIMO. Se requiere al Partido Político local enominado "Pértido Humanista de 
1 
1 

Morelos", para que remita a esta ou · ad administn\rtiva · electoral, los 
i 

Reglamentos derlvados de sus Estatutos, u a vez que sea? aprobados por el 

órgano estatutario facultado, a efecto de pr ceder conforme ~ lo señalado por el 
' 1\ 1 

artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de P rtidos Políticos. \ 
; 

\ ' . t 
OCTAVO. Hágase del conocimiento a lo Di ección Ejecutiva de Administración y 

1 

Financiamiento de este órgario comicial, pa a que en al ámbito ~e sus atribuciones 
1 

conferidas en,, el artícüÍO 02· fracción IX del Código d~ Instituciones y 

Procedimient~~rales Pfra el Esta p de Morelos reotice los gestiones 
~!$~, ~~ • ' 

necesarios a e, . · :· , que a partir del p~· _ro de enero del ano 2016, el Partido 
'.$_\\l. •I <J) . j 

, . ~ .. ~.,~ . ~ . . ! 
Político local ~e~~ ado ·partido Hum · nista de Morelosw \se le otorgue el 

~~:;.,;.'1": ~ 
financiamiento~púb1~ o que tenga derech y goce de las prerro$ativas señalados 

en el artículo 26 de la Ley General de Partid s Políticos. por lo que\ el citado instituto 
~¡Q (:P. Ac:JOl't i ! 

político debe~ notí01c;_a t¡. 1 enofürma inmecfürta el nombre, de I~ o las personas 

acreditados pa~á ta. U!s ~télib~ 1\ \ • \1 ~ (" • CV •9>11 • ·:., 

.: I ·'.\l.[, \ t \ - / 

NOVENO. Notiñqúese en "sus términos el presente acuerdo, al Patdo P l~o local~ 
denominado "Partido Humani- de Morelos". \ 'I 

DÉCIMO. Expídase el certificado de registro al Partido Político l~al denominado 

"Partido Humanista de Morelos". 

\ 
~ 

DÉCIMO PRIMERO. Hágase del conocimiento a la Direcció~ Ejecutiva de 
j 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Elector\al. el presente 
l 

acuerdo, dentro del plazo establecido en los Lineamientos emitidos por el órgano 
\ 

electoral federal atinente. \ 

\ 
l 
\ 
¡ 

i 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/324/2015. DEL CONSEJO ESTATAL EL~CTORAL DEL 
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1 

1 
DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Peri~ico Oficial "Tierra 

i 
y Libertad". órgano de difusión del Gobierno del Esta b de Mor11os; así como, en lo 

página oficial de internet del Instituto M&eiens de Proc$os Electorales y 
¡ 

Participación Ciudadan~. de conformidad con el p ncipio de móf ma publicidad. 

i 
1 

El presente acu i:lo es aprobado en la ciudad e Cuernavaco, Morelos. en sesión 
¡ 

extroordinari 1 Instituto More~ense de Procesos 
1 

Electorales y articipación Ciudadano, cele~ro a el día cuatro d~ diciembre del año 
¡ ¡ 

dos mil quince, por unanimidad de los p~ las once horas con 
.. 1 

cincuenta y cuatro minutos. 

LIC. 

,, .Id 
C\t 

-.~ ·,,\noR 
'• !"- ·10Ñ 

..... ,; in~ 
·' 
~ 

, .. };:,0 _N5EJEROS EL!E 
" ~ . r\ .1 t ') 

l: 
,r 

I 
' 

MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN 

CONSEJERA ELECTORAL 
¡ 

/ 

' 

\ 

ROMERO 

.l 
U 1 • XITLAU GOMEz TERAN 

! 
¡ 4 

NSEJERA ELECTORAL ¡ . 
¡ 
l 

! 
' ' l 
\ 
1 

! 
i 
1 

l 
! 
¡ 
1 
1 ¡ 
1 
1 
i 
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¡ 
i 
' ¡ 
l 

i 
¡ 

! 
1 
l 
1 
! - 't'. 

! . 

LIC. DIANA GABRIELA LUGO DIAZ C. EVERARDO VILLAS~ÑOR 
PARTIDO DEL TRABAJO GONZALEZ 1 

i 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO l 
1 
i 

l 
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1 
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¡ 
¡ 

! 
i 
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! 
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i 
! 

' ! 

i 
i 
1 

i 
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1 
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¡ 
1 
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1 
¡ 

1 

! 
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Página 2 . PERIÓDICO OFICIAL 27 ele abril de 2017 
r 

Al margen izquierdo un Escu~lo del _estado de 
. Mcrelos que dice: "Tierra y libertad".- L:i tierra volverá 
a quienes la trabajan eón sus manos.- Poder 
Legislativo. Llll Legislatura . 2015-.2018. 

DECLARATORIA POR EL QUE SE 
REFORMAi'l, AD IC IO~AN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE L:A CONSTITUCIÓN POLiTICA 
DEL ESTADQ LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
EN MATERIA E~CTORAL. 

1.- EN SES~N ORDINARIA DEL DIA 15 DE 
MARZO DEL AÑO 2017, LA Llll LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ EL DIGTAM EN 
EMANADO DE LAS COMISIÓNES DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y. LEGISLACIÓN Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y · REFORMA 
POLÍTICA, . POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN PCLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, -
EN MATERIA ELECTORAL. 

11.~ LOS DIAS 17 Y 2 1 DE MARZO DEL AÑO · 
2017, EL · CONGRESO DEL ESl'ADO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS , 
LEGISLATIVOS Y . PARLAMENTARIOS, DIO 
CUMPLIMI NTO A LA INSTRUCCIÓN DE LA 
PRESIDENC PARA REMITIR DICTAMEN EN 
MENCIÓN CADA UNO DE LOS · 33 

· AYUNTAMIENT S DEL ESTADO, COMO SE 
DESPRENDE DE OS ACUSES DE RECIBO. 

111.- A LA FECHA SE HAN RECIBIDO EN 
TIEMPO Y FORMA LOS VOTOS APROBATORIOS 
DE CUATRO AYUNTAMIENTOS: AXOCHIAPAN, 
JIUTEPEC, TOTOLAPAN Y YAUTEPEC. 

IV.- SE RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LA REFQRMA 

. ALUDIDA, DE DOS AYUNTAMIENTOS: 
CUERNAVACA-Y EMILIANO ZAPATA. 

V.- ESTABLECE LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTICULO 147 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
QUE SI TRANSCURRIERE UN MES DESDE LA 
FECHA EN QUE LOS AYUNTAMIENTOS HAYAN 
RECIBIDO EL PROYECTO DE .REFOBMA SIN .QUE · 
HUBIESEN - ENVIADO AL CONGRESO EL 
RESULTADO DE .LA VOTACIÓN, SE ENTENDE.RA 
QUE ACEPTAN LA REFORMA. . 

VI .- NO OBSTANTE QUE HA TRANSCURRIDO 
EL ·TÉRMINO PREVISTO POR NUESTRA NORMA 
COt:.JSTITUCIONAL, VEINTISIETE AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO NO CUMPLIERON EN TIEMPO Y 
FORMA, ENTENDIÉNDOSE QUE HAN ACEPTADO 
LA . REFORMA APROBADA POR ESTA 
LEGISLATUAA. 

VII.- DERIVAPO DE LO ANTERIOR, SE TIENE. 
POR APROBADAS LAS REFORMAS, ADICIONES Y 

DEROGACIONES DE DIVERSAS DI SPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓi'l POLiTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN MATERIA 

ELECTORAL, .POR. LOS AYUNTAMIENTOS DE 

AMACUZAC, ATLATLAHUCAN, AYALA, COATLÁN 

DEL RIO, CUAUTL.\, HUITZILAC, JANTETELGO, 

JOJUTlA, JONACAT.EPEC, MAZATEPEC, 

MIACATLÁN, OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, 
TEMIXCO, TEMOAC, TEPALCINGO, TEPOZTLÁN, 

TETECALA, TETELA DEL VOLCÁN, TLAL TIZAPÁN 
DE ZAPATA, TLALNEPANTLA, TLAQUILTENANGO, 

TLAYACAPAN, XOCHITEPEC, YECAPIXTLA, 

ZACATEPEC Y ZACUALPAN DE AMILPAS, -' 

'EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 

I;:N SU Llll L.EGISLATURA, CON fVNDAM ENTO El 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 147 Y 148, EN 

RELACIÓN CON E CULO 56, FRACCIÓN X DE · 
e~ , . 

ISITICA LOCAL: · 

~RATORIA 
ºt') 

~EFO~MAS, ADICIONES. Y 
,,_ J;VERSAS DISPOSICIONES 

~-~~-~ POLÍTICA DEL ESTADO 
Ll::.3RE 'f SOBE~' -- '. ~ ·MORELOS, H~ MATERIA 

ELECTORAL, · EN .. ~~1 FORMA Y TÉRMINOS 

PROPU~T~)~¿o~'~sTE CONGRESO, POR LO 

QUE DI~ ¡1i_\RSf ORMt\ 'ES PARTE DE LA PROPIA 
CONSTlt UCIGi J ~ -·pEL . ESTADO Y, EN 

CONSECÚENGIA. , f ' " ~ ; .. 
S~GUNDQ.- , i;xPIDASE EL DECRETO 

RESPECTIVO, PUBLiQUESE EN LA . GACETA 
LEGISLATIVA Y REMITASE AL. TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN l:N EL 

PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y blBERTAD", 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

Recinto Legislativo, ' en Sesión Ordinaria a le.. . 

veinticinco dlas del mes de abril del año dos mil 

diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. 
Dip. Beatríz Vice·ra_Alatriste 

Presidenta 

Dip .. Silvi~ lrra Marln 
· Secretaria 

Dip. Edith Beltrán Carrillo 

Secretaria 
Rúbricas. 

, r 
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Al-,margen izqu,erdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice.: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá 
a quienes la trabajan 'co;i 'sus .Jnanos.- Poder 
Legislativo. UH Legislaturá. 2015-2018. 

GRACO LUIS · RAMIREZ ~ARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación 10· siguiente: 

, .LA "óüJÑCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL,~• .CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBE~ANO DE MORELOS, EN EJERCICIO.DE LA 
FACUL TAO QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 
ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 
DEL ESTADO LIBR~ Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

/ a) Mediante la ·Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislaturo, que tuvo ·Veriticativo el 
dia diez de febrero de dos m'I• dieciséis, el Diputado 
Mario Alfonso Chávez Orteg~ ln~rante der Grupo 
Parl:1mentario del Partido Revbiucio ario lnstitucicnal, 
presentó Iniciativa con Proyect1H le D~creto por el que 
se reforma el artículo 24 de JaLcomstittlción Politica del 
Estado Libre y Soberano de ~J~d.sj 

b) En consecuencia\:ó-e ,.; Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, e""..,sidante ~e la Mesa 
Directiva del Congreso del Est~Q.~ ocelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada n ,.eptg}a(e.J>.t ndo su 
turno a esta Comisión Dici amináaf>Rl. ~ r. lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLye~NO 1;?~0.2/355/16 
de fecha diez de febrero dé do~ .r.tÍíl :aiec1 éis, fue 
remitida a esta Comisión de PuntóS' Comi 1tuc1onales y 
Legislación, para su . análisiS' • y dictamen 
correspondiente. 

c) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día siete quince de junio de dos mil dieciséis, el 
Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón, lntegranto del 
Gru¡>o Parlamentario del Partido de la Revolución 

r.1ocrática, presentó Iniciativa con Proyecto de~ 

.!reto por el que se reforma el articulo 18 y se 
derogan la fracción XVIII del articulo 40, ambos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de -
More los. 

d) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, Presidel'\le de la Mesa 
.Directiva del Congreso del Estado de M6relos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al eplgra(e~ ordenando su 
tumo a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/670/16, 
de fecha siete de junio de dos mil dieciséis, fue 
remitida a estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación y de Participación 
Ciudad<rna y Reforma Politica. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día quince de junio de dos mil dieciséis, el Diputado 
Enrique Javier Laffitte Bretón, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, preséntó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposi ones de la Constitución Política del 
Estado Libre y oberano de Morelos y del Código de 
Instituciones y. Procedimientos Electorales para el 
Estado de arelas, en materia eiectoral y de 

iudadana. .. · 
consecuencia, el Diputado Francisco 

areno Merino, Presidente de la Mesa 
1 Congreso deJ· Estado de Morelos, dio 

cuenta de a iniciativa citad:i al epígrafe, ordenando su 
sta Comisión Dictaminadora, por lo que 
ficio número SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/700/16, 
_quince de junio de dos mil dieciséis, fue 

remitida a estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constit cionales y· Legislación y de Participación 
Ciudad na y Reforma Política, para su análisis y 
dictam n correspondiente. 

) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asam lea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
día q ince de junio de dos mil dieciséis, el Diputado 
Albe Martfnez González, Integrante del Grupo 
Parla entario del Partido Revolucionario Institucional, 
pres tó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se r forma la · fracción 111 del articulo 58 de la 
Con itución Política del Estado Libre y S9beran0" de 
Mo;;:. os. -

En consecuencia, el Diputado Francisco · 
Aleja dro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Direc ·va del Congreso del Estado de Morelos, dio 

de la iniciativa citada al epigra~e. ordenando su 
a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 

<*X> rúrero SSL;Pffi..;P/001JP.ó2f707/16, de fecha 
quinc de junio de dos mil dieciséis, fue remitida a 
esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legisl ción, para su análisis y dictamen 
corres endiente. 

i Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la LI 1 Legislatura, que tuvo verificativo el día trece 
de septi bre de dos mil dieciséis, la Diputada Beatriz 
Vícera A triste, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partí o Revolucionario Institucional, presentó 
Iniciativa c n Proyecto de Decreto por el que reforman 
y adicion~n· iv~rsas disposiciones de la Gonstitución 
Política1 del Estado Libre y Soberano de Morelos, para 
hacer efectivos los derechos político electorales de los 
jóvenes. · 

. j) En consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
tumo a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/OPLyl?/AÑ02/P.0.1/870/16, 
de fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, fue 
remitida a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

326 
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k) Mediante In Sesión Ordinari:l de la 
Asamblea de In Llll Legislatura, que tuvo verificativo el 
dí<i veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, 1'a 
Diputada Leticia Beltrán Caballero, Integrante del 
Grupo Parlamentmio del Partido Revolucionario 

• Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
c!c Morelos, para es.tablecer' la obligación de postula·r 
inmigrantes morelens¡:is a cargo de elección popular. 

1) E'1 · consecuencia, el Diputado Francisco 
Alejzndro Moreno Merino, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de· Morelos, dio 
cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su 
turno a esta Comisión Dictaminadora, por lo que 
mediant¡¡ oficio núme'ro SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/904/16, 
c!e fech;:i veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, 
fue remitida n las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, Participación 
Ciud<idana y Reforma Políti.ca y al Presidente de la 
.Jt.:nt::i Polític<i y de Gobierno, para su análisis . y 
dictamen correspondiente. 

m) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
c!c la L.lll Legislatura, que fue i.niciada el día doce y 
conc!uid::i el .trece de octubre de dos mil dieciséis, el 
Diputado Javier Montes Rosales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución· 
Democrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
Decreto pcr el cual se adiciona un párrafo al artículo 
23 dz l<:i C::·nstituc!ón Polític::i del Estado Libre y 
'Soberano de Morelos.' 

n) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vicera Alatriste, Presidenta de la Mesa. Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citadu al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/955/16, de fecha 
c!oce de octubre de dos mil dieciséis, fue remitida a 
esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis · y dictamen 
correspondiente. · 

o) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que fue iniciada el día doce y 
concluida el trece de octubre de dos mil dieciséis, el 
Grupo Parlamentario. del Partido· Acción Nación; · 
presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 
se adiciona un párrafo segundo a la fracción 111 del 
artículo 26 de la Constitución Rolítica del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

p) En conse-cuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, President<1 de la Mesa Directiva del 
Cóngreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión DiCtaminadora, por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/978/1!), de fecha 
trece de octubre de dos mil dieciséis, fue remitida · a 
esta Comisión . de Puntos Constitucionales y· 
Legis!ación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

q) Mediante Sesión Qrdinariu de la Asamble 
de la Ll ll Legislatura, celebrada el cuatro de noviembre A 

de dos mil dieciséis, el ·Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nación, presentó lniciativu con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforma el primer 
párráfo del artícu lo 19 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

r) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidentél de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0:111063/16, de fecha 
cuatro de noviembre de dos mil .dieciséis, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, pam su análisis y dictamen 
correspondiente. · 

s) Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura , celebrada el seis de diciembre 
de dos mil dieciséis, el Grupo Pprlamentario del ' 
Partido Acción Nación, presentó Iniciativa con 
Proyecto d.e Decreto pci cual se reforma y adiciona 
los artículos 23, 2, 1 - de la Constitución Política 
del Estado.Libre· oeet'in ' de Morelos. 

t) En · ~ia, ID Diput~da Beatriz 
Vícera Alatriste,tr de la Mesa Directiva del 
Congreso del orelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada a -;lordenando su turno a .esta 
Comisión Qictamin~~.(,.]_br lo que mediante oficio 
número SSLyP/DPL~/P.0.1/1 Ü!?/16 de fech::i 
seis de i i.e ' íP.i-dE(~Q._S ~il dieciséis, fue remitida a 
esta C mi.: b . , i¡¡P 1¡19~os Constitucionales y 
Legislaci ~ E f r , ~~ t análisis y dictamen 
correspcr'l'dte w . -- .. S.W'l'E -

u) _'Ellíiadle lar Sesión Ordinaria de la 
Asambleá l::Í i..'iH' ~gislat ira. que tuvo verificativo el 
día veintiuno d'e febre o de dos mil diecisiete, las 
Diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad de 
Género, presentaron Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

v) En consecuencia, la Diputada Beatriz 
Vícera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio .. 
n(!mero SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1309/17 de fecha 
·veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación. 

· w) Mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verifica! .'O el 
día veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, el 
Diputado Faustino Javier Estrada Gorazález, 
Coordinador de la Fraccióñ Parlamentaria del Partido 
Verde Ecologista de México, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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x) - En consecuencia, la Diputada Eleatriz 
Vicera Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epigra,fe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadcra, pcr lo que mediante oficio 
n.úmero SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1321/17 de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, fue remitida 
a esta Comisión de Puntos Constituciónales y 
Legislación. 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 

La Diputada Leticia Beltrán Cabélllero, propone 
obligar a los partidos políticos a incluir n inmigrantes 
morelenses como sus candidéltos. 

La Diputada Beatriz Vicera Alatriste, propon:) 
cambiar en el articulo 19 el término "personas con 
capacidades diferentes" por el de "personas ccn 
discapacidad", de conformidad con .las leyes federales 
en la materia. 

El Diputado avier Montes Ramírez, propone 
que, en cada elec ón de las autoridades locales, se 
incluyan como andidatos a miembros de las 
comunidades ind· enas. 

A ·manera de síntesis de las iniciativas de los 
legisladores, proponen las siguientes reformns a la 
Constitución Política del Estado Libre y Sob:?rano de 
Morelos: 

El Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega, 
propone reducir de 12 a 7 legisladores locales electos 
por el principio de representación proporcional. 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, prop ne modificar el primer párrafo del . 
artículo 19 p a establecer que la protección que 
otorgue el Est do a la familia propicie la armonía de la 

El Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón, . 
propone áclarar los supuestos de rehabilitación de los 
<! shos de los ciudadanos morelenses. 

El Diputado Enrique Javier Laffitte _ Bretón 
propone, entre otras cosas, '1"7! tablecer ac iones 
afirmativas en materia elector: . !=Jn "t-{avor de 9[Upos 
vulnerables, regular el Servici ~rofésional Eléctcn::I 

t~~~\' en el IMPEPAC, así como r~!:1"'1W la reelección de 
Diputados locales y miembros e@!.~~ 4'untamientos. 

El Diputado Alberto Marti'~tGÓnzález, propone 
aumentar a 15 años el tiem~"'?ii residencia en el 
estado je Mc~elcs, C'.)mo ~uisito que deberéin 
acreditar los candi catos a Gobe_r;¡;¡qg9~ i , , ion al. 

La Diputad::i Beatri!: Vic.aND -AlatrisJ ~ i:iropone 

que los jóvenes a partir d :!losn 8 ~tros uedan 
competir en una elección por una diputa~iÓlif. l @l:al. 

111.- CONTENIDO DE LAS ~N.ICIA:l:lVrASi 

misma. 
El Gr po Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, pr pone modificar la fracción 111 del artículo 
26 para a regar funcionarios impedidos para ser 
diputados 1 cales. 

El rupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, repone. modificar el artículo 23, 24 y 112 en 
materia el ctoral". 

Las Diputadas integrzntes de la Comisión de 
Igualdad e Género, proponen modificar el articulo 23 
para facu ar al IMPEPAC a que tome las medidas que 
consider necesarias para alcanzar la paridad de 
género er el Congreso del Estado. 

El iputado Fau:::tino Javier ~strada González, 
propone umentar del 3 al 5% el porcentaje mínimo de 
votación efectiva recibida para que los partidos 
políticos ccedan a una diputación plurinominal en el 
Congres del Estado. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUE TO POR EL DIPUTADO MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ ORTEGA 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo se depositn ART CULO 24.- Poder ~egislativo se deposita en una 
en una Asamblea que se denomina Congreso del Asamblea que se d nomina Congreso del Estado de Morelos, 
Estado de Morelos, integrada por dieciocho integrada por dieci ho Diputados electos por el principio de 
Diputados electos por el principio de mayoría mayoría relativa, m diante el sistema de Distritos Electorales 
relativa, mediante el sistema de Distritos Uninominales y por s ete Diputados que serán electos según el 
Electorales Uninominales y por doce Diputados principio de represen ción propqrcional, mediante el sistema de 
rw:r· serán electos según el principio de listas votadas en una sola circunscripción territorial. La. ley 
,-_,_ ..:sentación proporcional, mediante el sistema determinará la demarcación territorial de cada uno de los distritos 
de listas votadas en una sola circunscripción y el territorio del Estado comprende~á una circunscripción 
territorial. La ley determinará la demarcación plurinominal única. 
territorial de cada uno de los distritos y el territorio 
del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 

Tendrán derecho a que les sean atribuidos diputados electos por 
el principio de representación proporcional, todo aquel partido 
político que no haya obtenido el triunfo en quince distritos 
uninominales. para aquellos partidos que alcancen por lo menos 
el tres por ciento de la votación válida em itida, en la elección 
respectiva, se le asignará una diputación por el principio referido. : 

j 

.! 
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En ningún caso, un Partido Político podrá contar En ningún caso, un Partido Político po~rá contar con un número 
con un número de Diputac!os por ambos de Diputados por ambos principios que representen un 
principios que representen un. porcentaje del total porcentaje del total de la Legis_latura que exceda en ocho puntos 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su su porcentaje de votación ·emitida. Asimismo, en la integración 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se de la Legislatura, el porcentaje de representación d.e un Partido 
aplicar;) al Partido Político que por su_s triunfos en Político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
distritos uninominales obtenga un ¡::orcentaje de hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho pcr ciento. Asimismo, en la integración de 
la Legislatui ;:i, el ·porcentaje de representz.ción de 
un Partidc Político no podrá ser rr.enor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

Ningúi1 Partido Político poc!r.'.l contar con mtis de 
dieciocho Diputados or ambos principios. 

Ningún Partido Pclílic-:> con más do quince 
Di utados 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA1'l0 .UrfMQ'RELOS 
TEXTO VIGEt·:TE TEXTO PRCPUESTO POfl él.,.)5[P..! .. F[ACO ENRIQUE JAV!ER 

. -
LAFFITTEBREtóN . 

ARTICULO 18.- La calidad de ciudadano ARTICULO 18.- La calidad c!e ciudaéfano morelense se recobra 
mcrelense se recobra por €1 sólo hecho de haber por el sólo hecho ¿.; ¡J:iaber cesádo la causa que motiva la 
cesado la causa que motiv;:i la pérc!ida o pérdida o suspen• ·gn; r pero es fequisito indispensable para 
suspensión; pero es requisito indispensable para conceder esto graci<:IJ:W~ la persona"objeto de ella goce de los 
conceder esta gracia, que la persona qbjeto de derechos de ciudadano roexicc:no. 1 

. \tL • d 
ella goce de los derechos de ciudadano ~l 1 
mexicano. 
ARTICULO 40.- ... ARTICULO 40.- ... 

1.- a la XVII.- ... 1.- a la XVII.- ... 

XVIII.- Derogada; XVIII.- Derogada; 

XIX.- a la LIX.- ... XIX.- a la LIX.- ... 
....-

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRF. Y SOBERANO DE MORELOS .. 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR EL DIPUTADO ENRIQUE 

JAVIER LAFFITTE BRETÓN 
ARTICULO 23.- ... ARTICULO 23.- .. . 

-

1.- a la IV.- ... - 1.- a la IV.- .. .. 

V.- ... V.- ... 

.. . . .. 

... . .. -
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1. a la 3 .... 1. a la 3 .... 

4. Impresión de documentos y la producción de 4 .. Establecer acciones a rmativas en favor de grupos 
materiales electorales: vulnerables, hasta lograr s 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale 5. a la 12 .... 
la Ley; 

6. Declaración de vailc.tez y el otorgamiento de 
constancias en las eler;cíones locales; 

7. Cómputo de la e eoción óe! Titular del Poder 
Ejecutivo, 

8. Resultados preliminarev: encuestas o sondeos de 1 
ooinión; observación eleeí.o;al, y conteos rápidos, 

nforme a los lineamientos estab!ecidos; 

9. Organización, desarro!lo, cómputo y; laración 
de resultados en !os me~~~os de 'pa icipación 
ciudadana que prevea la le~· ~. "ón local; 

·, .~ 
- ~ ' ... 

10. Todas. :as no reserva : ~.aitlnstituto Nacional 
Electoral; y ~¡; ~ 

' - ,_. J 
~ - ··· 

11. Las que _dete~~ • :a ncrinat;.,¡dad 
correspondiente. ~-· 

Corresponde al Instituto N~og@~it1e~ , designar 
y remover a los integrantes d~l organ0- §'tPerior de 
dirección del Organismo - i:fdbllco ,:1~toral de 
Morelos. e 1 

• 

~ . l . 

El Instituto M relense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana eberá implementar, vigilar y desarrollar del 
Servicio Prof ional Electoral en lo que corresponde al Estado 
de Morelos, n los términos de las disposiciones normativas 
de cumplimie to obligatorio a nivel nacional. El Servicio se 
integra por s rvidores públicos profesionales tanto para el 
Instituto Nací nal Electoral, como para los Organismos 
Públicos Elect rales Locales, se regirán por el Estatuto del 
Servicio Profes nal Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Adminis tiva, el Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio, y la no mativa que para su efecto se derive. Cada 
sistema está compuesto por sus respec'tlvo!l mecanismos de 
Selección, Ingreso, Profesionalización, Capacitación, 
Promoción, Evaluación, Cambios de Adscripción y Rotación, 
Permanencia,_9sl como Disciplina o Procedimiento Laboral, 
con base en sus funciones constitucionales, legales y 
estatutarias. 

Pc:ira el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo 
que antecede, el Instituto Morelense deberá designar un 
órgano de enlace con el Instituto Nacional Electoral con base 
en lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 
asi como la normativa a licable. 

328 
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ARTICUL0. 117.- los requisitos· de elegibilidad para ARTICULO 117.- tos reqUisitos de elegibilidad para f'" '\ 
ser miembro de un Ayuntamiento o Ayudante miembro de un Ayuntamiento o ~d~nte Municipal son: ) ~ · 
Municipal son: 

1.:- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense 
por resid~_ncia con antigüedad mínima de diez años 
anteriores a la fecha de la ·elección, en pleno goce 
de sus derechos como ciudadano del Estado; 

11.- ·a la V.- ... 

VI.- Tampoco podrán ser, 1.os que tuvieren mando de 
fuerza pública, si no se separan de su cargo o 
puesto noventa días antes del día de la elección; y 

VII.- ... 

1.- Ser morelense en pleno goce de sus derechos como 
ciudadano del Estado; 

:· 

11.- a la V.- ... 

Vl.-Tampoco podrán ser, los que fuvierén mando de fuerza 
pública, si no se separan de su cargo o puesto noventa días 
·antes del día de ·¡a elección, excepto el miembro de un 
Ayuntcimiento que pretenda ser reelecto, y 

VII.~ •... 

CONSTITUCIÓN POL TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR EL DIPUTADO ALBERTO 

MARTINEZ GONZÁLEZ 
ARTICULO 58.- Para ser Gobernador se requiere: Articulo 58.- Para ser Gobernador se requiere: 

l. a la 11. l. a 11 .... 

. ~ . 
111. Ser morelense por nacimiento con residencia efectiva 
no menor a cinco años antes de la elecCión, o morelense 
por residencia con una vecindad habitdal efectiva en el 
estado no menor a cinco años inmediatamente anteriores 
al rlía de la elcccióry. 

IV .... 

qui'nce aF.os 
· elección. 

IV .... 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y~SOB.ERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUES'TO POR LA DIP¡UTADA BEATRIZ VI CERA 

: ~ ALA TRISTE · 

ARTICULO 25.- Para ser Diputado propietariq o 
suplente se requiere: 

1.- a la 111.- ... 

IV.- Haber cumplido 21 años de edad al día de · 1a 
elección .... 
ARTICULO 117.- Los requisitos de elegibilidad para 
ser miembro de un Ayuntamiento o Ayudante 
Municipal son: , 

1.- a la 111.- ... 

IV.- No ser ministro de algún culto, salvo que hubiere 
dejado de serlo con la anticipación y en· la forma que· 
establezca la ley reglamentaria del Artículo 13Ó de la· 
Constitu~ión Fe_deral; · 

ARTICULO 25:- Para ser Diputado propietario o suplente se 
requiere: 

1.- a la 111.- ... 

IV.- Haber cumplido 18 años de edad al día de la elección.... · 
• \' _....; 1 

ARTICULO 117.- Los requisitos · de ele9ibilidac! para se/ 
miembro de un Ayuntamiento o Ayudante Municipal son: 

1.- a la 111.- ... 

IV. Tener dieciocho años cumplidos al día de la elección; 
excepto para presidente municipal, en cuyo caso la edad . 
mínima será de veinticinco años cumplido~ al día de la 
elección; • 

•, 
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~.. No ser Consejero Presidente o Consejero V.- No ser ministro de algún culto, salvo que hubiere dejado 
""" ectoral del Organismo Público Electoral de Morelos de serlo con la anticipación y en la forma que establezca la 
ni Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de ley reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución Federal; 
Morelos, asl como formar parte del personal directivo 
del Organismo Público Electoral de Morelos, aún si 
se separan de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en el Articulo 23 de la presente 
Constitución; 

VI.- Tampoco podrán s9r, los que tuvieren mando· de VI.- No ser Consejar Presidente o Consejero Electoral del 
fuerza pública, si no !lie separan de su cargc;i o Organismo Público lectora! de Morelos ni Magistrado del 
puesto noventa dlas antes del día de la elección, y Tribunal Electoral 1 Estado de Morelos, así como formar 

parte del personal directivo del Organismo Público Electoral 
de Morelos, aún se separan de sus funciones, conforme a 
lo dispuesto en el M¡culo 23 de la presente Constitución; 

VII.- El padre en concurrencia con el hijo; el esposo VII.- Tampoc_o p drán ser, los que tuvieren mando de fuerza 
o esposa con el cónyug , ei hermano con la del pública, si no s separan de su cargo o puesto noventa días 
hermano, el primo con ei primo, el socio con su antes del dla d la elección, y 
c0nsocio y el patrón con s1J dependiente: 

CONS 

A':- T é ULO 23.- ... 

Las fórmulas para Diputaqq_s.a!,.C0f!._gr, del Estado 
que registren los Partidos' f~H!icoS;o-~o en el caso 
de mayoría relativa, com~ ,. d~ ~ ~ presentación 
proporcional, estarán comP,ues1ª!_ -<>~ge una por un 
Propietario y un Supl~nte alT!bo_s del ·smo género. 
La Lista de Representación Proporcional de 
Diputados al Congreso :..del "'Estado, se integrarán 
alternando las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar la 
lista. 

Las listas de candidatos a Regidores que presenten 
los Partidos Políticos, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario 

,· ' - suplente del mismo género. Con el objeto de 
'garantizar la paridad de género, la lista de regidores 
altem!irá las fórmulas de distinto género, hasta 
agotar la lista correspondiente. 

VIII.- E! padre 
cpn el cónyu 
el primo, el 
de endiente. 

n concurrencia con el hijo; el esposo o esposa 
, el hermano con la dei hermano, el primo con 

socio con su consocio y el patrón con su 

SOBERANO DE MORELOS 
ROPUESTO POR LA DIPUTADA LETICIA 

BELTRÁN CABALLERO 

Las fórmula para Diputados· al Congreso del Estado que 
registren los P;;irtidos Politlcos, tanto en el. caso de mayoria 
relativa, co o de repres.1ntación proporcional, estarán 
compuestas da una por un Propietario y un Suplente ambos 
del mismo g ero. La Lista de Representación Proporcional 
de Diputado a! Congreso del Estado, se integrarán 
·alternando las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de pa ·dad hasta agotar la lista, de los cuales cuando 

ietario y un suplente deberán ser migrantes 

Lijs listas de candidatol? a Regidor~s q1,1e presenten los 
Partidos Políticos, se registrarán por fórmu'las de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género. Con el objeto de garantizar la .paridad de 
género, la 1;sta de regidores alternará las fórmulas de distinto 
género, hasta agotar la lista correspondiente, siendo cuando 

. menos una fórmula compuesta por migrantes morelenses. 

Para el caso de los candidatc;>s migrantes, éstos deberán 
acreditar la calidad de migrante morelense mediante 
documento que extienda el consulado o embajada mexicana 
que corresponda a su residencia, con una antigüedad mínima 
de 10 años en el extran·ero. 

'· . 3,'29 
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ARTICULO 25.- Para ser Diputado propietaño o 
suplente se requiere: 

1.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense 
por residencia con antigüedad minima de diez años 
anteriores a la fecha de la elección; 

11.- a la 111.- ... 

IV.- Haber cumplido 21 años de edad. 

ARTICULO 112.- ... 
Los Partidos Políticos deberán postular una fórmula 
de candid~tos a Presidente y Sindico: los Partido~ 

· Politicos deberán postular la lista de Regidores en 
número .igual al previsto para ese Municipio en la 
normatividad res ectiva. 
ARTICULO 117.- Los requisitos de elegibilidad para 
ser miembro de un ·Ayuntamiento o Ayudante 
Municipal son: 

1.- ... 

· 11.- Tener cinco años de residencia en ef Municipio o 
en la población en la que deban de ejercer su cargo, 
respectivamef')te. · 

111.- VIII.- ... 

. 

ART_ CULO 25.· Para ser Diputado propietario o suplente se 
requiere: · 

1.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense por 
residencia con antigüedad mínima de diez años anteriores a 
lá fecha de elección, con excepción de los candidatos en la 
. calidad de migrante morelense. 

111.- a la IV.- .. . 

V.- Para el caso de los candidatos en la calidad de migrantes 
morelenses, será neéesario que acrediten . su calidad de 
migrante mediante documento que· avale la inscripción en el 
padrón de migrantes del · consulado correspondiente a su 
resistencia, con una antigüedad mínima de c::inco años. 

ARTICULO 112.- ... 
Los Partidos Políticos deberán postular una fórmula de 
candidatos a Presidente y Síndico; los Partidos Polític:• · . 
deberán postular la lista de Regidores en número igual ~-· 
previsto para ese Municipio en la normatividad respectiva, de 
los cuales cuando menos 1J ~ ebe ser mi rante. 
ART CULü 117.- Los,., ·tos de elegibilidad para ser 
miembro ~e un Ayun """ Ayudante Municipal son: 

~-

1'1S·~~¿. 
1.- .. . . . < .;·'?, :,~ 
11.- Tener cinco .·años de residencia en el Municipio b en la 
población en .. " la que ' aelkn de ejercer su cargo, 
respectivamente, co,n excepcipn de los candidatos a regidor 
migrante. 

111.-V!ll.- ... 
., 

IX.- Para el caso. de los candidatos a .regidores migrantes, 
será necesario que acrediten su calidad de migránte mediante 
documento que avale la inscripción en el padrón áe migrantes 
del consulado correspondiente a su residencia, con una 
anti üedad mínima de cin.co años . 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR LA QIPUTADA BEATRIZ 

VI CERA ALA TRISTE - -ARTICULO -19.- La mujer y el vc:rón tienen igualdad de ARTICULO 19.- Lo mujer y el varón tienen igualda&~ 
der,echos ante la Ley. Los ordenamientos respectivos derechos ante la Ley. Los ordenamientos respectivos 
tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán . tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán 
cualquier tipo de discriminación o menoscabo producido cualquier tipo de discriminación o menoscabo producido 
en relación al género masculino y femenino, a la edad, en relación al género masculino y femenino, a la edad, 
religión, etnia, condición social, discapacidad, y religión, etnia, condición social, discapacidad, y 
cualquiera otra . que vulnere o dañe la dignidad, la cualquiera otra que vulnere o dañe la dignidad, la 
condición y los derechos humanos reconocidos por esta condición y los derechos humanos reconocidos por esta 
Constitución, la Constitución Politica de los Estados Constitución, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y . los tratados, acuerdos e Unidos Mexicanos y los tratados, acuerdos e 
instrumentos internacionales a los que el país se haya . instrumentos internacionales a los que el país se haya 
adherido. De igual manera protegerán la organización y adherido. De igual manera protegerán la organización y 
desarrollo de la familia, incluidas las familias desarrollo de la familia, incluidas las familias 



. ;..,,RER:l.ÓOITTO:DPJB1AL 
w ·----·---- ---- -· 

t. ¡ 
¡ 
i 

¡ 

. .(m·,~ª·*"Jl;ñ. ·6lJD o:;e;""'~'l ris it; ,. a :;,.~ o~o. f!'J' rfi;,; a1~ ~VIL- .. 
· hOO:SmJ~'?-6 '"'¿ae: ~~ ~::rt:ít~~º. tV &t: Cl(J ~s !i c.1'u,: i:-} · :~tit;~ 1 ' 

~-!!l.:-~1;1bilitar ~: é:ecl1os.~vi:GQJpOlít&cs'Ti~11i)( tJt.;;,, ~erog da; 
1 '· ~ QjtJJkiG§.!JO~td-~ ;:t;~¡¡lo, í:¡u~~ ta~ sr&~-qt,¡r.;~·i1 i 

fililjlj)§ici.,~~o~ ! . rro ~e: .• li -~:n: t.~n~sjrw $ti a~· ~:ir:.;:, -:-..:¡ '! 
. , -. _.,..'-:.- ,ors ·.,a ~ 

XIX.- a la LIX.- . .. XIX.- a LI . ... , 
ART CULO 19.- La mujer y el , ·enen iguals;lad ARTICL!LO 19.- La mujer y el varón tie;ien igualdad de ! 
de derechos ante la Lay .-,;~- í' ual manera derechds nte la Ley. Los ordenamientos respectivi:i~ 1 
protegerán la organización y ~. ~.\lé¡ide la farniiia, tutelaráq 1 ig.ualdad de estos derechos y sancionarán ¡ 
incluidas las familias monopa . ta~~.~nl;e ·1a::¡ que 1 ~ualquiefr ti o de discriminación o menoscabo producido en l 
se dará protección al menor ~OO>a~11a mujer, ·las relación¡ai énero masculino y femenino. a la edad, religión, l 
personas con capacidades dif ·.~.'":'$jftos ancianos. etnia, c(>nd ción social, discapacidad. y cualquiera otra c;ue·! 

i.:.: .z vulneFé jo añe la dignidad, la condición y los derechos ¡ 
humano:· r conocidos por esta CoFJstitución, la Constitución· 

''Pblnica ide los Estados Unidos Mexicanos y los tratados, · 
acuerdo~ e instrumentos internacionales a los que el pais se 
haya.laCJhe ido. El Estado protegerá la organización y 
desarrolio n armonía de la familia, incluidas las familias 
monopaten les, entre las que se dará protección al menor .de 

¡ _ edad, lalmuj r, las personas con discapacidad y las personas 
adultas 'f'ªY res. . 

¡··· 1 ~ , 

11.- a la IV.- ... 
! 
¡ 

1.- a la l\Í..- ... 

' 
esr ~ i' ¡ 

! 
si. l 

.ró sJ·1s::e~q!>·, G\: ··09· 9 a 1s1::1 ·: r-•a,s·1 , ·,.; ,'!s<: "'ART ~tl~O 23.- ... 

1 
· . lás ' forrrlulas para Diputados al Congreso del Estado que 

'¡ · registren! los Partidos Politices. tanto en el caso de mayoría 
nñiosl.nih t>q '( ;;s!S'!<frJ ;3 :;nt.:;"r_:1<:i ,;,..: e;;:;:;i "~oM ·-· ~ r~lativ~ ! como de represen.tación proporcional, estarán 

1.c!~;;: s· -· :f-iJ s co'mpúeS¡i:as cada una por un propietario y un suplente ambos • 
de~ m1510 género. Las listas de representación proporcional 
de • Diputados al Col')greso del Estado, se integrarán 
alternan~ las fórmulas de distinto género para garantizar el , 
principio de paridad hasta agotar la lista. 

t _:.:...____..!----------- ---- - --------

3.30 
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En caso de que el Instituto Morelense de Procesos: 
Electorales y Participación CÍudadaria. implemente una acc'k.. "" 
afirmativa en favor del género subrepresentado eri el 
Congreso del Estado, podrá indicar con cuál de ellos iniciarán 
las listas de candidatos plurinominales que presenten los 
partidos políticos. 

Los Partidos Políticos y Candidatos Independientes deberán 
postular una planiUa con candidaturas a la Presidencia 
.municipal, sindicatura, y regidurias. La planilla deberá alternar 
los géneros desde la presidencia municipal hasta la última . 
regidurla. Los partidos politicos no podrán postular candidatos 
de un mismo género en más de la mitad de sus candidaturas· 
a Presidencias Municipales si el número de sus candidaturas 
es par o en más de la mitad más una en caso de candidaturas 
impáres. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 
resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellas candidaturas a presidencias 
municipales en las que el partido haya obtenido ,¡; 
porcentajes de votación más bajos en el proceso eleqoh.., 
anterior. ·~ 

<'<; -~.~ 
,, .... ·t-.. ;¡J .. "¡¡\b ' . -~~ 
':. ,~·~:..::;. 

.a.._; ~· :t__.,~ ... 
- o -- ,.. . ,..._ :aj 

1.- a la IV.- ... ·.· 

V.- ... 

1. a la 3 . ... 

4. Establecer acciones afirmativas en favor del géM. 
subrepresentado, hasta lograr su efectiva representación. 

5. a la 12 .... 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana deberá implementar, vigilar y desarrollar el 
Servicio Profesional Electoral, en el ámbito de su competencia 
y en los términos de la normativa aplicable. 

VI.- a la VII.- ... 
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IV.-VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y Participación Ciudadana y Reforma 
Política, en apego a la fracción 11, del artículo 104, del 
Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, se 
procede a analizar en lo general las iniciativas para 
determinar su procedencia o improcedencia. 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 
A) Respecto de la iniciativa del Diputado Mario 

Alfonso Chávez Ortega: 
De acuerdo con el texto trasunto, se observa 

que la iniciativa de reforma al artículo 24, párrafos 
primero, segundo, quinto y noveno, de la Constitución 
Política del Estado, tiene como objetivo reducir el 
número de integrantes del Congreso del Estado, 
considerando que dicha iniciativa afecta a los 
Diputados electos por .._eJ principio de Representación 

__ Proporcional, ya que en la actualidad los legisladores 
; ,urinóminales . son doce y con la<'f¡rópuesta .se 
reducirían a siete. t! ·'4,, 

Asimismo, en la propue _p ;i:eforma al artículo 
y párrafos aludidos en el apa'r\~.P ~-gt~n~r. el iniciador 
pretende que se modifiq~~'f~I :R¡o.cedimiento de · 
asignación de Diputados • IÚJrJn9~inJ1es, la que 
consiste en que ninguna fuerZilr-P-ol1}c~podrá acceder 
a dicha asignación y si obtuvlé"fe et;.fiiiunfo en quince 
de los dieciocho distritos -}19.1 ürl(fñales en <:¡ue se 
divido el ~errito:io ?61 Est~do~~~~0: ,e~l).S~~'tP}i. se 
observa que rnngun partido ppllticoj edra coataf..con 

·Jll·.,¡ ,\ .r 

dieciocho integrantes del C.6ngr.eso .!=!Jepttt o los 
principios del Mayoría Rela~" fu Y~~ ~~i:i~~e~ión 
P . 1 » ' . roporcrona. . : Y r.• • ~ ., ;i:S • 

Identificados los temas~guj lfl?orda 1 iniciativa 
presentada por el diputado MAM~ · AlFONSÓ CHÁVEZ 
ORTEGA integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de la Llll Legislatura de 
este Congreso, los qua serán empleados como 
método de análisis y valoración de propuesta de 
reforma en estudio. 

a) Reducción de Legisladores. 
Actualmente el Congreso del Estado se renueva 

cada tres años, y sus miembros son electos dieciocho 
.o'f el .Principio de Mayoría Relativa y doce por el de 

'-:. , 'epresentación Proporcional, con un tetal de treinta 
diputados locales; lo anterior siendo acorde con lo 
previsto en el articulo 116, párrafo segundo, fracCión 
11, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para evidenciar lo 
anterior, se hace cita textual del. articulo, fracción y 
párrafos invocados, que son del1enor siguiente: . 

Articulo 116. Párrafo primero( ... ) . 
· Los poderes de los Estados se organizarán 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

l. ( ... ) 
11. Párrafos primero y segundo( ... ) 

Las legislaturas de los Estados se integrarán 
con diputados electos, según l0s principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un 
partido pol'tico podrá contar con un r:iúmero de 
diputados or ambos principios que representen u·n 
porcentaj del total de la legislatura que exceda en 
ocho pu tos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base n se aplicará al . partido político que gor sus 
triunfo en distritO§l uninominales ob.tenga un 
porce taje de curules del total de la legislatura, 
supe or a la suma del porcentaje de su votación 
emir a más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
inte ración de la legislatura, · el porcentaje de 
rep esentación de un partido político no podrá ser. 
m or al porcentaje de votación que hubiere recibido 
m nos ocho puntos porcentuales. 

Párrafos cuarto al noveno( .. . ) 
111. a IX.( ... ) 

. La integr~ción del Congreso del Estado, 
c nforme a lo previsto en el artículo 116, de la 

onstitución Federal, en razón que los diputados que 
1 conforman son electos mediante los principios qe 
ayorí~ Relativa y Representación Proporcional. Del . 

t xto transcrito, no se advierte que el Poder Revisor 
el Pacto Federal, haya establecido que lós Congreso 
staduales, debían regular alguna proporci0nalidad 
ntre ambos principios de elección de los integrantes 

los Congce$;)S r_ocales, lo que no acontece con la 
i tegración de la Cámara de Diputados del Congreso 

neral de los Estados Unidos Mexicanos, como lo 
di pone el diverso . artículo ~2. de la Constitución 
F deral, que es del tenor siguiente: 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará 
int grada por 300 diputados electos según ei principio 

- de otación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de istritos electorales uninominales, y -200 diputados 
que serán electos según el Principio de 
Repr sentación Proporcional, mediante 'el Sistema .de 
Listas egionales, votadas en circunscripcionales (sic 
DOF 1 12-1986) plurinominales. ·· 

Del· artículo trasunto se observa que el Poder 
Reformador de la Constitución, establ~ció que un 
sesenta por ciento de la Cámara de Diputados serán 
electos por el principio de Mayoría Relativa y el 
restante cuarenta por ciento, por el principio de 
Representación Proporcional, lo anterior es así, 
porque la Cámara de Diputados se integra de 
quinientos diputados, de los cual~s trescientos son 
electos mediante distritos uninomina!es electorales; lo 
que representa las tres quintas partes de dícho órgano 
legislativo, de acuerdo al sistema decimal equivale al 
sesenta por ciento y, en consecuencia, los restantes 
doscientos diputados electos por circunscripciones 

- plurinominales electorales, correspondientes a las dos 
·quintas partes, representan el ·cuarenta por ciento 
restante. 

331 
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Los integrantes de la Unión Mexicana, no tienen 
dicha carga constitucional, para implementarla en sus 
territorios, por lo anterior podría señalarse que en 
ejercicio de lo previsto en los artículos 40, 41 y 124 
constitucionales, los Congresos locales tendrían la 
potestad de no ajustarse a. dicho parámetro 
constitucional. · 

No pasa inadvertido, para esta Comisión· 
Dictaminadora, que el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, señaló que los 
Congresos Locales deben ajustarse a lo previsto en el 
art(culo 52, de la Constitución Federal, lo anterior a 
través de la tesis de jurisprudencia, número P./J. 
8/2010, de la novena época, visible en el Semanario 
J\Jdicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, 
febrero de 2010, página 2316 del rubro y textos 
siguientes: 

DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAD 
LEGISLATIVA DE LOS ESTADOS PARA COMBINAR 
LOS SISTEMAS PE ELECCIÓN (MAYORIA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) 
EN LA INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS 

.LOCALES, ESTÁ SUJETA A LOS LÍMITES 
IMPUESTOS POR LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 
116 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
ES.TADOS UNIDOS MEXICANOS, TOMANDO EN 
CUENTA LOS PORCE.NTAJES SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN. El 
precepto constitucional citado inicialmente establece 
un principio general según el cual el número de 
representantes en las Legislaturas de los Estados 
debe ser proporcional al de sus habitantes y establece 
los números minimes de diputados según el núm~ro 
de habitantes. Por ·otro lado, la Constitución General 
·de la República no prevé el número máximo de 
diputados que pueden tener las Legislaturas de los 
Estados, por lo que este aspecto corresponde a cada 
uno pe éstos dentro de su margen de configuración 
legislativa. Ahora bien, el párrafo tercero de la fracción 
11 del artículo 116 constitucional dispone que para la 
integración· de las Legislaturas debe atenderse a ·los 
principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, sin señalar condiciones adicionales, 
razón por la eual gozan en la materia de un amplio. 
espacio de configuración legislativa y en esa medida 
están facultadas para imprimir al sistema electoral las 
particularidades de sus realidades concretas y 
necesidades, a condición de instaurar un sistema 
electo.ral mixto; aunado a que ante la falta de 
disposición constitucional expresa que imponga a las 
entidades federativas regl3s específicas para 
combinar los sjstemas de elección conforme a los 
principios de mayoría relativa y de. represel)tación 
proporcional, debe. tomarse como parámetro el. 
establecido por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en·su artículo 5.2 para la integración 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
esto es, en un 60% y 40%, respectivamente. Por tanto, 
las Legislaturas Estatales, dentro de la libertad de que 
gozan, no deben alejarse significativamente de las 
bases generales previstas en la Ley Fundamental, a 
fin de ·evitar la sobrerrepresentación de las mayorías y 
la subrepresentación de las minorías, o 
vjce,versa.(Énfasis añ~d~dO) 

i 

. Por lo expuesto, esta Comisión de Pue: 
Constitucionales y de Legislación, considera que , 
iniciativé) presentada por el Diputado MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ ORTEGA integrante del Grupo 
Parlamentario' del Partido Revolucionario lr:istitucional, 
se aleja del parámetro establecido a nivel 
jurisprudencia! constitucional de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ello es así, en razón de que 
acogerse la propuesta de reforma del iniciador, el 
Congreso se integraría por un total de veinticinco 
diputados, electos de la siguiente manera: a) dieciocho 
diputados electos por el principio de Mayor.ia Relativa, 
lo cual representaría el setenta y dos por ciento del 
total del Congreso; y b) siete diputados electos por el 
principio de Representación Proporcional, que se 
traduce en un veintiócho por ciento. Es evidente que 
dicha modificación al artículo 24, de la Constitución del 
Estado, es contrario a la proporcionalidad de la 
integración del Congreso fijada por la Suprema Corte 
Justicia de la Nación del rubro "DIPUTADOS 
LOCALES. LA LIBER:T"AD LEGISLATIVA DE L. 
ESTADOS PARA C MBINAR LOS SISTEMAS DE 
ELECCIÓN , •(M ÓRIA RELATIVA Y 
REPRESENT - ~.~ .. ,..,~ PROPORCIONAL) EN LA 
INTEGRACl6i l{E;•-.r. S CONGRESOS LOCALES, 
ESTÁ SUJ · g" i lMITES IMPUESTOS'· POR LA 
FRACCIÓN . I~~ 'Z , ARTICULO 116 DE LA. 
CONSTITUC~ '-:¡; ~ITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXfQ! ~ ~ ; TOMANDO EN CUENTA LOS 
PORCENTAJES ·sEl\'}M-ADOS EN EL ARTICULO 5~ 
DE L O G.Q StJ;ITUCIÓN". 

· q~ c · . . ~ c~. esta Comisión de Puntos 
Con~ 1 uc?.fta1~s~12y~¡~ islativos considera que .la 
INICt:a:TIVA"'c'b'h RUY CTO DE DECRETO POR EL 

· QUE SE·; · FciR r( ARTICULO 24, PÁRRAfOS 
PRIMb~b. ;s~GÜND0,1• QUINTO Y NOVENO, DE LA 
CONSTITUGJ{)~J'~-Ol!)ilCA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELQS; presentada por el 
Diputado MARIO ALFONSO CHÁVEZ ORTEGA, 
integrante del .Grupo Parlamentario del Partido · 
Revolucionario Institucional de la Llll Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, en la parte referente 
a la reducción de legisladores, dictamina en SENTIDO 
NEGATIVO por los razonamientos expuestos en este 
apartado y con fundamento en los artículos 53, 55, 60 
fracciones 111, V y VI de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos; 51, 54 fracción -
y 104 fracción 11 del Reglamento para el Congreso ae1 
Estado de Morelos. 

b) Modificación del Procedimiento de Asignación 
de Diputados por el Principio de Representaeión 
Proporcional. 

Por otro lado, el iniciador pr pone mor"ic:::o 
procedimiento de asignación de d 1tados 
plurinominales, lo anterior en consecuencia de la 
reducción a siete diputados electos por el principio de 
representación proporcional, lo c1:1al equivaldría al 
cincuenta y ocho por ciento, de los actuales diputados· 
plurinominales por el que se conforma la actual 
Legislatura. 
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El procedimiento propuesto, consiste en que el 
partido político que haya obtenido el triunfo de quince 
de los dieciocho distritos electorales en el que se 

. divide el Estado, no tendrá derecho a que se les 
otorgue diputados plurinominales, en cambio si 
tendrán derecho a que se les asigne dichos diputados, 
los entes partidistas que haya obtenido el tres por 
ciento de la votación total valida en1itida. Asimismo, se 

. establece que ningún partido po !tico podrá tener más 
de dieciocho diputados por ambos principios. 

La propuesta que se somete a la consideración 
de e~ta Comisión rnc•aminadora, se asemeja al 
procedimiento lncorpomcfo a la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos, mediante la 
Reforma Política, conocida también con la reforma 
Reyes-Heroles, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, mismo que fue regulado en el artículo · 
5:4 de la Constitución Federa!, en la que se precisa 
- ·~ e los partidos políticos que haya obtenido el triunfo 

, .,11 ·el sesenta por ciento de los distritos e!e~orales 
uninominales, no tendría derecs~~ .. que se les as nen 
alguno de los cien diputados ~tos p r el princip de 
Represent.ación Proporciona~.,,para evidencia. lo 
anterior, se hace Ja cita respec~~~·,:r: · 

ARTICULO 54.- La e ec(fión de los 100 
~ 1 ,"' • • 

diputados según el principiO!,;¿tj,e':,. la Jr~Presentación 
proporcional y el sistema d~ist~& regionales, ¡ se 
sujetará a ias bases generales$[ wlr'ites y a lo que en 
lo ;:iar.icular disponga la ley: :;: • 

l.- Para obtener el líe"gfsffü)tae t' lis<as 
regionales, el partido político;ñ'áclórial· qOO::lcr solicite 
deberá acreditar que particfip'a ~6n :-cañffiClatos a 
diputados por mayoria relativav~n f.'p0r , 111énos la 
tercera parte de los 300 distritos Wifls;!l'l)i al!?S:Jl.f 

11.- Tendrá derecho a ·9~~ es. an atribuidos 
diputados electos según el prfncipio de repres~ntáción 
proporcional, todo aquel partido que: A) no haya 
obtenido 60 o más constancias de mayoría y B) que 
alcance por lo menos el 1.5% del total de la votación 
emitida para todas las listas regionales en las 
circunscripciones plurinominales. 

111.- Al partido que cumpla con los supuestos 
señalados en las fracciones 1 y 11 de este artículo, le 
serán asignados por el principio de representación 
~ .;Porcional el número de diputados de su lista 
V-¿ij1onal que correspooda al porcentaje de votos 
obtenidos en la circunscnpc1on plurinominal 
correspondiente. La ley determinará las formulas 
electorales y los procedimientos que se observarán en 
dicha asignación: en todo caso, en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas correspondientes. · · 

IV.- En el caso de que dos o más partidos con 
derecho a participar en la distribución de las listas 
regionales obtengan en su conjl!nto 90 o más 
constancias de mayoría, solo serán objeto de reparto 
el 50% de las curules que deben asignarse por el 
principio de representación proporcional. (Énfasis 
añadido) 

Por otro lado, no se advierte la existencia, de 
prohibición expresa en el articulo 116, párrafo 
segundo, fra~ción 11, de la Constitución Federal, sobre 
la modifica~ón del procedimiento de asignación de 
diputados lectos por el Principio de Representación 
Proporcio ni, pero en el caso concreto, se puede 
apreciar que el procedimiento propuesto por . el 
iniciador. tenia la finalidad de garantizar la minoría 
necesa a, para acreditarse la legitimación ad 
proces m, . para comparecer en las acciones de 
incon itucionalidad; siendo lo anterior, uno de los 
razo mientes que empleo la Suprema Corte de 
Justi ia de la Nación, para decretar que se debla 
ajus ar la integración de ·los Congre.so~. Locales a lo 
dis uesto e-n el articulo 52 de la Constitución· Política 
de los Estádos Unidos Mexicanos, en la tesis de 
ju prudencia de la novena época del rubro 
" PUT ADOS LOCALES. LA LIBERTAD 
L SISLATIVA DE LOS ESTADOS PARA COMBINAR 
L S SISTEMAS. DE ELECCIÓN (MAYORIA 

ELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) 
N LA INTEGRACiÓN DE SUS CONGRESOS 
OCALES, ESTÁ SUJETA A LOS LIMITES 
, PUESTOS POR LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
STADOS UNIDOS MEXICANOS, TOMANDO EN 
UENTA LOS PORCENTAJES SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN", 
pero la mencionada asignación depende su existencia 
al principio de proporcionalidad entre ambos métc~os 
electivos de los diputados del Congreso del Estado, 
sugerido por el Diputado MARIO ALFONSO CHÁ VEZ 
ORTEGA, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revo!ucionario Institucional en su iniciativa, ya 
que claramente se observa que con la limitante que se 
les imponen a los Partidos Políticos, para acceder a la 
signación de los Diputados Plurinominales en el 
upuesto de que obtengan el triunfo en quince de los 
ieéiocho distritos uninominales, ya que ello 
presenta el sesenta por ciento, tomó con referencia 

ue el Congreso se conformara de veinticinco 
d utados. Como ya se señaló en el apartado anterior, 
la distribución de los diputados uninominales y 
pi ·nominales no se ajusta a lo previsto en el artículo 
52, e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (criterio adoptado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación), por lo expuesto deviene como 
inoperante, la modificación del procedimiento de 
asignación de diputados plurinominales. . 

Por lo anterior esta Comisión ' de Puntos 
Constitucionales y Legislativos considera que la 
INICIATIVA con PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTICULO 24, PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO Y NOVENO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, presentada por el 
Diputado MARIO ALFONSO CHÁVEZ ORTEGA 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la Llll Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, en la parte referente 
a la modificación del procedimiento de asignación de 
Diputados Plurinominales, la dictamina en SENTIDO 
NEGATIVO, por los razonamientos expuestos en este 
apartado y con fundamento en los artículos 53, 55, 60 
fracciones 111, V y VI de la Ley Orgánica para ·e1 
Congreso del Estado de Morelos; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104 fracción 11 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos. 
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B) Con relación a la propuesta del Diputado 
Enrique Javier Laffitt~ Bretón, para aumentar del 3 al 
8% el porcentaje mínimo de votación efectiva recibida 
para que los partidos políticos accedan a una 
diputación· plurinominal en el Congreso del Estado. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la resolución sobre las Acciones de 
lnconstitucionalidad 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 
3Q/2014, publicada en · el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 13 de agosto de 2015, determinó 
lo siguiente: 

"VIGÉSIMO PRIMERO. lnconstitucionalidad de 
la fórmula de asignación de un diputado local 
de representación proporcional, a los partidos que 
alcancen un 3% de la votación válida emitida. En 
este considerando se analizarán los artículos 28, 
párrafo 2, incisos a) y b); de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 9, párrafo 
1, inciso c); de la Ley General de Partidos Políticos! 
cuyos 87 8textos son !os siguientes (para mejor 
comprensión del tema se transcriben lntegramente 
ambos preceptos): . · 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

"Articulo 28. . : 
1. El número de representantes en las 

legislaturas de los Estados será proporcional al de 
habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no pódrá 
s:~ mencr de siete dipt.:tados en los E::;tados c:.iyCJ 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, 
en aquéllos cuya población exceda de este número y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los 
Estados cuya población sea superior a esta última 
cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados. por ambos 
principios que representen un- porcentaje del total de la 
iegislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se aplicará. al 
partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porc~ntaje de curules del 
total de la legislatura, superior · a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ·. 
ciento. Para · reconocer y garantizar la representación 
y pluralidad de las fuerzas politicas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados 
locales de representación proporcional se 
realizará conforme a lo siguiente: 

a) Al partido político que obtenga en las 
respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una curul por el principio 
de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y 

b) Realizada la ·distribución anterior, se 
procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula 
establecida en las leyes locales. 

c) En la integración de la legislatura, 
porcentaje de representación de un partid() político nv 
podr~ ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcen_tuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para 
la deducción del r:iúmero de diputados de 
representación proporcional que sean necesarios para 
asignar diputados a los partidos políticos que se 
encuentren en . ese supuesto, de mayor o menor 
subrepresentaciÓn. Esta fórmula se aplicará una vez 
que le sea asignado un diputado por la vía de 
representación proporcional a los partidos políticos 
que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima 
para conservar el registro de coRformidad a la 
normatividad electoraL" 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS 
"Articulo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Público ~ 
Locales, las atribuciones siguientes: 

.. a) Recono~~ derechos y el acceso a las 
prerrogativas d@"Ws. rtidos políticos locales y los 
candidatos ;tt~, e .elección popular en las 
entidades f r .. <' 

b) Re . · ra !$, . rtidos políticos locales; 
c) Ver . , __ ..,. la Legislatura de la entidad 

~-: 
federativa se in f.e · diputados electos, según los 
principie::. :!e mayona~elat; ·;a y de re¡:;r.esentación 
prop J 10.'1- téJl.Dlinos que señalen sus leyes. 
En niag~.a~tláFtido político i:;odrá contar con 
un m:im~ deMiípufádé:Js por ambos principios que 
repres~tM \m .ipor.ce'n ~je del total de la Legislatura 
que e.Jf.O'®a er{oono pun\os su porcentaje de votación 
emitida: Esta norma ne se aplicará al partido politico 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la Legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación 
emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y 

·garantizar la representación y phJralidad de las fuerzas . 
políticas que contiendan en la entidad federativa, la 
asignación de diputados locales y diputados a la 
Asamblea Legislativa· del D·istrito Federal r:' 

\ 
represer.~ación proporcional, se realizará confo~· 

lo siguiente: 
l. Al partido político que obtenga en las 

respe¡ctivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una curul por el principio 
de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

11. Realizada la distribución anterior, se 
procederá a asignar el resto de las üiputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula 
establecida en las leyes loc<;1les, y 
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~ 111. En la integración de la Legislatura. el 
orcentaje de representaciqn de un partido político no 

podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere . 
recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para 
la deducción del número de diputados de 
representación proporcional que sean necesarios para 
asignar diputados ·a los partidos polfticos que se· 
encuentren en ese supuesto, de mayor o menor 
subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez 
que le sea asignado un diputado por la vía de 
representación proporcional a los partidos políticos 
que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima 
para .conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. 

a) Las demás EJUe establezca la Constitución 
y esta Ley." 

El Partido del Trabajo y el Partido de la 
Revolución Democrática en su respectivo· cuarto 
c_pncepto de invalidez, esencialmente argumentan que 

; normas reclamadas son inconstituclonales en 
cuanto establecen que "Al partid.Q p,olítico que ófit~nga 
en las respectivas elecciones eij_ tí'es., por ciento de la 
votación válida emitida, se le asfunará na curul por el 
principio de represente[<;:·~ proporcional, 
independientemente de los triti&o~ d~ mayoría que 
hubiese obtenido."; porque: ~ · ·' ! 

- Se invade la esfera d~atribí.Jciones de las 
entidades federativas, ya que ~~oi:IBtitución Federal 
en ningún mo:nento auto;izó q~la 'legislsción general 
en materia electoral fuera la ~qu,~ -~t ~(ecer algún 
mecanismo parn la asignaciqn.:P,,~:-'~jpuf?j:1o~es de 
representación proporcional lo~a!, rr ,.., - <i:!J 

- La Constitución federal esta.t;>leció U[\ mbral 
del 3% del total de la votación vai1da

1
emi Ida 'p~a que 

los partidos .políticos nacionales c6nserven su rlgistro, 
pero en ningún momento drspuk qtle- ese mismo 
porcentaje fuera el suficiente para la obtención de una 
diputación de r.epresentación proporcional a nivel local, 
sino que exclusivamente así lo ordenó para la 
integración de la Cámara de Diputados, en términos 
de la fracción 11 del artículo 54 de la Norma 
fundamental que al efecto establece: "Todo partido 
político que alcance por lo menos el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida para las listas 
r<-""" nales de las circunscripciones plurinominales, 
~ :i!Jrá derecho a que le sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional;". 

Son esencialmente fundados los anteriores 
argumentos, ya que el párrafo tercero de la fracción 11 
del artículo 116 de la Constitución Federal dejó en 
manos del legislador local los términos en los que 
habrlan de diseñarse las fórmulas de asignación de 
diputados de representación proporcional, y ello 
significa que la legislación general en materia 
electoral no está constitucionalmente autorizada para 
determinar algún aspecto de dicho procedimiento, tal 
como se advierte del texto de este precepto de la 
Norma Fundamental que dispone lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN FEDERAL 
(REFORMADb, D.O.F. 17 DE MARZO DE 

1987) 
"Art. 116. 1 poder público de los estados se 

dividirá, para s ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y ho odrán reunirse des o más de estos 
poderes en · na sola persona o corporación, ni 
depositarse el egislativo en un solo individuo. 

Los p deres de los Estados se organizarán 
conforme a Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a 1 s siguientes normas: 

[ ... ) 
11... 
[ ... ] 
(R FORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 

2014) 
L legislaturas de los Estados se integrarán 

con dip ados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en los 
términ que señalen sus leyes. En ningún caso, un 
partido político podrá contar con un número de 
diputa os por ambos principios que representen un 
parce aje del total de la legislatura que exceda en 
ocho untos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base o se aplicará al partido político que por sus 
triunf s en distritos uninominales obtenga un 
porce taje de curules del totaf de la legislatura, 
supe or a la suma del porcentaje de su votación 
emití a · más el ocho por ciento. Asimismo, en 
la ·int gración de la legislatura, el porcentaje de 
repr entación de un partido político no podrá ser 
men r al porcentaje de votación que hubiere recibido 

s ocho puntos porcentuales. 
[ ... ]." 
De esta norma se advierte que existe 
ición constitucional expresa, en el sentido de 

que on las leyes de las entidades federativas las que 
debe án establecer las fórmulas para la asignación de 
diput dos de representación proporcional, respetando 
sola ente los limites a la sobrerrepresentación o · 
subre resentación siguientes: 

- Ningún pártido tendrá un número de 
diput os por ambos principios que representen un 
parce taje del total de la legislatura que exceda en 8 
punto su porcentaje de votación emitida. . 

La base anterior no se aplicará al partido que 
por su triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcen aje de curules del total de la legislatura, 
superio a la suma del porcentaje de su votación 
emitida ás el 8%. 

En la integración de la legislatura, el 
porcent ·e de representación de un partido no podrá 
ser merlor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido ~enos 8 puntos porcentuales. 

. Co secuentemeate, por su abierta 
contraven ión a lo dispuesto en el párrafo tercero de la 
fracción I~ del artículo 116, de la Constitución 
Federal, d ben invalidarse los incisos a) y b) del 
artículo 28 de .la Ley General de lnstituciónes y 
Procedimien os Electorales, y por vía de consecuencia 
la última porción normativa del inciso c) del párrafo 2 
del propio artículo 28 que establece: "Esta fórmula se 
aplicará una vez que le se? asignado un diputado por 
la vía de representación proporcionaf a los partidos 
políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación 
mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral." 

333 
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Sirve de apóyo a la anterior conclusión la 
jurispruaencia P./J .· 69/98, de este Tribunal Pleno, 
cuyos datos de publicación, rubro .y . tex~o son los 
siguientes: 

"Época: Novena Época 
Registro: 195152 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta 
Tomo VIII, Noviembre de 1998 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 69/98 
Página: 189 
MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES 

DEL · PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. La abundancia de criterios 
doctrinarios así como de IT)odelos para desarrollar el 

"" principio de representación proporcional, ponen de 
manifiesto la dificultad para definir de manera. precisa 
la forma en que las Legislaturas. Locales deben 
desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, 
esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad 
esencial del pluralismo que se persigue y a las 
disposiciones con las que el propio Poder Revisor de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho principio, 
para su aplicación en las elecciones federales. Las 
bases generales que tienen que observar las 
Legislatµras de los Estados para cumplir con el 
establecimiento del ·¡:;rincipio de ·proporcic¡-,zilidad 
electoral en tratándose de diputados, derivadas del 
indicado precepto constitucional, son las siguientes: 
Primera. Condicionamiento del registro de la lista de 
canclidatos plurinominales a que el partido participe ·· 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en el 
número de distritos uninominales que la · ley señale. 
Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de 
la votación estatal para la asignación de diputados. 
Tercera. Asignación de diputados independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido· los candidatos del partido 
de acuerdo con . su votación. Cuarta. Precisión del 
orden de~as.ignación de los candidatos que aparezcan 
en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo . 
de diputados por ambos principios que puede alcanzar 
un partido, debe ser igual al número de distritos ·. 
electorales. ·sexta. Establecimieñto de un límite a la 
sobre-representación. Séptima. Establecimiento de las 
reglas para la asignación ~e diputados conforme a los 
resultados de la votación.• 

Asimismo, procede declarar la invalidez del 
artículo 9°, inciso c), fracciones 1 y 11, de la Ley General 
de Partidos Pollticos, y por vla de consecuencia la del 
último enunciado de la fracción 111, que establece: 
"Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asign~do 
un diputado por la vla de.representación proporcional 
a los partidos politices que hayan obtenido el 
porcentaje de votación mínima para conservar el 
regi~tro de conformidad a la _normatividad electoral.• 

Con base en lo anterior, las normas reclamad~· 
deberán quedar redactadas de la siguiente manera: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Articulo 28. 
1. El .número de representantes en las 

legislaturas de los Estados será proporcional al 
de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete di"putados en los Estados 
cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de 
nueve, e.n aquéllos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de once en 
los Estados cuya población sea superior a esta última 
cifra. 

2. En ningún caso, un partido politico podrá . 
contar con . un número de diputados por 
.ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uriinominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su· votación emitida más el ocho po 
ciento. Para reconocer y garantizar la representació~~ 
pluralidad de las fuerzas politicas que contiendan en la 
entidad federativa; l~a ·gnación de diputados locales 
de representació OP, cional se realizará conforme 
a lo siguientei· ' :.~_: .. · 

a)... . ~~.;:;ii!li . 
b) .. . ~~$í'.lt . . 
c) En • g'fi ción de la legislatura, el 

porcentaje de'"'.re __ ~ión de un partido político no 
podrá s.er menO"r.,a l~.eréébtaje de votación que hubiere· 
récibido menos é:c "'": -~ntos porcentuales. En todo 
cc:so, la fórmula es ecerá las reglas para la 
deduc ió[) deLr:iúmeÍ'~' d~¡diputados de representación 
proporc¡erra,i ·~e.;,~all . necesarios para asignar 
diputaá~ · a ~s-. ga""rtrc;tefs ~políticos que se encuentren 
en eseS-• swpu~sto.~ ~ de mayor o me·nor 
subrepre§enjqci{>:ti.'11 i.' ·: E · 

LEY GENE~ tli:>E ARTIDOS POLITICOS 
Att culo 9. , 1f 
1. Corresponden a los Organismos Públicos 

Locales •. las atribuciones siguientes: 
a) Reconocer los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos locales y los 
candidatos a cargos de elección popular en las 
entidades federativas; 

b) Registrar los partidos políticos locales; 
c) Verificar que la Legislatura de la · entidad 

federativa se integre con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa .y de representación · 
proporcional, en los términos que señalen sus leye;, 
En· ningún case, un partido político podrá cont.Jr ·co 
un número ·de diputadas por ambos principios que 
representen . un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta norma no se aplicará 
al partido politice que por sus triunfos en distrii s 
uninominales o~tenga · un porcenta~ ·. de curu' -' e:; e' 
total de la Legislatura, superior a la • surN del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Para reconocer y garantizar la representación y 
pluralidad de las fue~s políticas que contiendan en la 
entidad federativa, la asignación de diputados locales 

· y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal de representación proporcional, se realiz_ar~ 
conforme a lo siguiente: 
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L.. 
11... 
111. En la integración de la Legislatura, el 

porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar 
diputados a los partidos políticos que se encuentren 
en ese supuesto, de mayor o menor 
subrepresentación. 

d) Las demás qµe establezca la Constitución y 
esta Ley.' 

Por lo tanto, estas Comísiones Dictaminadoras 
determinan la procedencia de la propuesta de elevar el 
porcentaje de la votación efectiva como mínimo para 
aue un partido politico en nuestro Estado consiga la 
• ,snación de una Diputación Plurinominal, en virtud 
de que la Constitución Política ~. los Estados "dos 
Mexicanos, la Ley General· 1:1~ lnstitucion y 
Procedimientos Electorales y l~eri ·os obligatorios 
emitidos por la Suprema Co~~e- usticia d~ la 
Nación, le otorgan a las legislatór~'\.loc es la facultad 
soberana de decidir sobre 1 · , éoHformación de su 

.. .~· . "' 
Poder Legislativo. Sin embat~o, 1.a.~ propuesta se 
modifica en los siguientes términÓs:·~7: 

MODIFICACIÓ~·: DE · CA~PROPUESTA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAÉ. F.ED .. · c;c . 

Por otro lado, esta C mis1 rr, e. bihta llJadora 
coincide con el iniciador, q~e ' d 'ee r9~ Jniizar la 
representación efectiva del pueblo rerEin~J:r tomar 
las medidas legislativas necesaria ~~ra· p}op1ciar el 

l . 
acceso al poder a favor de la ciuctadanfa. Por lo ya 
expuesto y de una interpretación sister:nática y 
funcional de los artículos 42, 43, 47, 48 y 49 de la 
Constitución Polftica del Estado, y 104, fracción IV, del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
ya que una de las potestades legislativas de los 
diputados integrantes del Congreso del Estado es la 
de mo9ificar o adicionar cualquier proyecto de ley o 

:eto contenido en una 'iniciativa, la que se traduce 
e~t modificar la propuesta inicial, dándole un enfoque 
diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos no prohíbe al Congreso campiar las razones o 
motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. 
Ello es asl, porque no existe norma expresa que las 
prohiba. Lo anterior tiene sustento en ratio esendi, en 
tesis de jurisprudencia de la novena época de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en . 'el Semanario Judicial de la 
F ederación y su Gaceta tomo XXXll!,-abdl de 2011, 
µágina 228, que es del tenor siguiente: 

"PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 
QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 
RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDI TEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIE PRESENTAE>O ORIGINALMENTE LA 
INICIATIV CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o decreto como causa que pone en marcha el 
mecanis o de creación de la norma general para 
satisfac las necesidades que requieran regulación, 
fija el d bate parlamentario en la propuesta contenida 
en la 1sma, sin que ello impida abordar otros temas 
que, e razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deba regularse para ajustarlos a la nueva 
norm tividad. Asf, por virtud de la potestad legislativa 
de 1 s asamblelstas para modificar y adicionar el 
pro~ cto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 
pue en modificar la propuesta dándole un enfoque 
div rso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
M icanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
.ca biar las razones o motivos que lo originaron, sino 
a es bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
pr vistas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 
G neral de la República, específicamente la de 
p sentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

edificación legislativa que se busque establecer 
d ba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 
ó ganos participantes en el proceso legislativo · 

edificar una propuesta determinada. Por taRto, las 
C. mt:ras que integran el Congreso de la IJ;1ióri. tienen 
1 facultad plena para realizar los actos que 
c racterizan su función prii:icipal, esto es, aprobar, 
r hazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
in ependientemente del sentido en el que hubiese 
si o -propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 
ba ta que ésta se presente en términos de dicho 
art culo 71 para que se abra la discusión sobre la 
po ibilidad de modificar, reformar o adicionar 
det rminados textos legales, lo cual no vincula al 
Co reso de la Unión para limitar su debate· a la 

originalmente fue propuesta, o 
esp cifica y únicamente para determinadas 
disp siciones que incluía, y poder realizar nuevas 
modi caciones al proyecto. 

(Énfasis añadido) 
1.- Reducción del número de integrantes del 

Congr so del Estado de Morelos. 
_ stas Comisiones Unidas modifican la Iniciativa 

para es blecer la reducción total de diez diputados de 
los trein a ·integrantes del Congreso. Actualmente el 
Congres del Estado de Morelos se integra por 
dieciocho ip.utados electos por el principio de mayoría 
relativa y oce designados por el principio de 
representación proporcional, en dichas circunstancias 
estas Comisiones estiman constitucional y legalmente 
viable que se haga una reducción de diez diputados. 
seis de mayorla relativa y cuatro "de representación 
proporcional, para quedar integrado por un total rle 
veinte diputados, de los cuales doce serán electos por 
mayoría relativa y ocho desig+ .·'el' -: ' .. ·. · principio de 
representación proporcional. . 
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La reforma que se propone se ajusta a Jo 
establecido en la fracción JI, del articulo 116, de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone que, el número de 
representantes de las legislaturas de Jos Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en 
todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en 
los Estados cuya población río llegue a 400 mil 
habitantes, de nueve en aquellos cuya población 
exceda <;le ese número y no llegue ~ 800 mil 
habitantes, y de 11 en Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra. 

En otras palabras, el mínimo de legisladores 
que Ja Constitución Federal establece para los 
Estados con una población superior ·a los 800 mil 
habitantes, es de 11 diputados, siendo que, bajo la 
reforma propuesta por estas Comisiones Unidas, se 
propone un total de 20 diputados, es decir, casi el 
doble del mínimo que marca Ja Carta Magna. · 

Asimismo, es constitucional la reforma que se 
propone, pues cumple cabalmente con los límites del 
sesenta y cuarenta por ciento, para mayoría relativa y 
representación prop9.rciopal, respectivamente, 
establecida en el articulo 52 de Ja Constitución 
Federal, la cual constituye un parámetro a seguir po_r 
las legislaturas de los Estados, en cuanto a las 
proporciones que deben guardar Jos legisladores 
electos por listas uninominales, con aquellos 

. designados via plurinominal, en atención a lo 
estatlecido por la Suprema Corte de Jus~icia de la 
Nación en Ja jurisprudencia P.J. 8/2019 "DIPUTADOS 
LOCALES. LA LIBERTAD LEGISLATIVA DE LOS 
ESTADOS .PARA COMBINAR LOS SISTEMAS DE 
ELECCIÓN (MAYORIA RELATIVA • Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS LOCALES, 
ESTÁ SUJETA A LOS blMITES IMPUESTOS POR LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, TOMANDO EN CUENTA LOS 
PORCENTAJES SEÑALADOS EN EL ARTICULO 52 
DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN", ya transcrita en el 
presente dictamen. · 

Esta Comisión· considera que la reducción del 
número de diputados que integran el'H. Congreso del 
Estado de Morelos, tanto de mayoria relativa como de 
representación proporcional, persigue, además de Jos 
fines de la reforma política del Estado, la adecuación a 
los lineamientos federales, el reconocimiento de 
derechos de minorias, el combate a la discriminación, 
entre otros, y responde a una necesidad de austeridad 
en el .gasto público; asimismo, que los ciudadanos 
morelenses· tengan un Congreso sensible en cuanto a 
Ja reducción de gastos y, además, empático con el 
entorno nacional, lo cual nos insta a adelgazar el 
aparató legislativo y gubernamental y aprovechar los 
recursos en obras que también beneficien al Estado y 
a los morelenses. · 

Se propone que esta modificación entre en vigo. 

én el proceso electoral 2017 - 2018, y por tanto, se 

establece en disposiciones transitorias que Ja 

demarcación territorial de los distritos uninominales se 

efectúe por el Instituto Nacional Electoral, tal como Jo 

contempla el articulo 53 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 32 numeral 1, inciso 

a), fracción ·11. de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, respetando al efecto el 

plazo a que se refiere el artículo 105, fracción 

segunda, cuarto párrafo de Ja Carta Ma·gna .. 

2.- Modificación al porcentaje para asignación 

. de diputados plurinominales. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas proponen 

se modifique el porcentaje para la asignación de 
diputados plurinominales establecido en el artículo 24 
de la ConstituCión Política del Estado Libre y Sebera!',. 

de Morelos, para incrementarlo de 3 a 6 por ciento y 

no en 8 por ci~ll(o o se preveía en la iniciativa. 

Esta Comisió ·'di a que, fijar un 6 por ciento de -· Ja votación& -ª i itida en la elección para 

diputados, bbá&le ya que una cuestión es el 
f -,o; .i;,.~... • 

porcentaje n~Ge~~~ra conse.rvar el registro como 
partido político y,•»:oi~ distinta, tener la votación 

. ~-· • t" 'd d 1 n~ces<:r:a püra :?nl~ ~ con represen.a :v1 a e;i e 

Congreso. b.cr mi. 'iri.CI so hace que la competencia 

política s~a mayo . y n cl sólo para conservar el registro 
. ' e 

de un p'_artido político. • · . .• ,·11 . 
A, este resp~ctb, es importante señalar que Ja 

propia S"!_prema Cot,t de Justicia de Ja Nación ha 

considerado como inconstitucional el hecho de que 

contar con un determinado porcentaje de votación 
lleve implícita la asignación de un diputado por el 

principio de representación proporcional, tal como se 

ha· señalad'? en párrafos precedentes, por lo que el 

por~entaje mínimo de votación que un partido político 

debe obtener para conservar su registro, no 

necesariamente debe coincidir con el establecido P~. 
· Ja asignación de diputados plurinominales, el cua 

debe ir en relación directa al porcentaje de votación 

para Ja elección de diputados. 

En esta modificac:ión, las Comisiones que 

suscriben pusieron especial énfasis en el cumpli'11ier1 .. ; 

de lo establecido por la Supre·ma Corte de Justicia de 

la N~ción en la jurisprudencia 140/2005, en la cual, por 

un lado, reconoce la autonomfa legislativa de los 

congresos locales, al legislar sobre la representación 

proporcional. y, por otra, su obligación de legislar 

razonablemente en dicha materia: 
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"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS 
BARRERAS LEGALES QUE ESTABLEZCAN LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA EL 
ACCESO A DIPUTADOS POR ESE PRINCIPIO 
DEBEN SER RAZONABLES. El artículo 11.6, fracción 
11, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecé la obligación 
para los Estados de integrar sus legislaturas con 
diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y de representaéión proporcional; sin embargo, 
no prevé reglas específicas sobre la forma en que 
deben hacerlo, por lo que para que cumplan con dicho 
dispositivo fundamental es suficiente con que adopten 
ambos principios dentro de su sistema electoral local, 
de lo que deriva que el establecimiento de los 
porcentajes de votacion requeridos es facultad de 
dichos Estados. Lo anterior no implica que, ante la 

' a de una disposición expresa, haya una libertad 
absoluta e irrestricta de los Estados para.,.es blecer 
barrera.s legales, sino que deb~ eriderse al s1sfema 
integral previsto por la Ley ún ment~I y ~ su 
finalidad; es decir, debe ~mar ~ ·en cuenta, 

-~~ 

razonablemente, la necesidad , e que rganizaciones 
políticas con una represent~Io.Q'.~• ry.ilhoritaria, pero 
suficiente para ser escuchadaS:)~et n participar en 

'l'-__,_r: r'l~,.. 
la vida política; por tanto, cadi:~J!!t1Clad debe valorar, 
ce acuerdo cc:l sus condicion~a:-tic:1kues, cuál es 
el porcentaje adecuado, siempre.j ar:ieó'h~e· haga 
nugatorio el acceso a partidoS"queP'%l'n atener n a su 
porcentaje de votación, refleíe~E una ~er adern 
representatividad. t Ji rn· ,. . : 

Acción de inconstltucionarcf acf G J/2005. artido 
' f 

del Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Makawi Staines Díaz y Marat Paredes 
Montiel. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en 
curso, aprobó, con el número 140/2005, la tesis 
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, 

'ieciocho de octubre de dos mil cinco." 
Finalrr.ente, se estima que la reforma propuesta 

se ajusta al orden Constitucional Federal, en lo tocante 
al principio de representación proporcional, ello sin 
considerar que la propia Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha resuelto que .la representación 
proporcional en materia electoral en los estados de ' ta 
República es facultad exclusiva del Legislador Estatal 
en la jurisprudencia publícada Semanario Judicial de lci 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Pleno, Libro 1, 
Octubre de 2011, Tomo 1, Materia Constitucional, 
resis P./J. 67/2011 (9a.), página 304. 

"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 
MATERIA ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN DE 
ESE PRINCIPIO ES FACUL TAO DEL LEGISLADOR 
ESTATAL. Los 1articulos 52 y 54 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén, en 
el ámbito fe ral, los principios de mayoría relativa y 
de represe tación proporcional, los cuales tienen 
como ant edente relevante la reforma de 1977, 
conocida orno "Reforma Política", mediante la cual se 
introdujo el .sistema electoral mixto que prevalece 
hasta n estros días, en tanto que el artículo 116, 
fracció 11, constitucional establece lo conducente para 
los Es dos. El principio de mayoría relativa consiste 
en as· nar cada un.a de las cu rules al candidato · que 
haya btenido fa mayor cantidad de votos en cada una 
de 1 s secciones territoriales electorales en que se 
divi el país o un Estado; mientras que la 
rep sentación proporcional es el principio de 
asi nación de curules por medio del cual se atribuye a 
ca n partido o coalición un número de escaños 

. pr porcional al número de votos emitidos en su favor. 
P r otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que 
a lican los principios de · mayoría relativa y de 
r resentación proporcional, de distintas formas y en 
d' ersas proporciones. Ahora bien, la introducción del 
s .tema electoral mixto para las entidades federativas 
i stituye la obligación de integrar sus Legislaturas con 
d putados electos por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional; sin embargo, no 
e iste oblibación por parte de las Legislaturas Locales 
d adoptar, tanto para los Estados como para los 

unicipios, reglas específicas a efecto de reglamentar 
aludidos principios. En consecuencia, la facultad 
reglamentar el principio de representación 

porcional es facultad de las Legislaturas Estatales, 
la que, conforme al artículo · ·116, fracción 11, tercer 
pá rafo, de la Constitución Federal, sólo deben 
co siderar en su sistemn ambos principios de 
ele ción, sin prever alguna disposición adicional al 
res ecto, por lo que la reglamentación específica en 
cua to a porcentajes de votación requerida y fórmulas 
de signación de diputaciones por el prineipio de 
repr entación proporcional es responsabilidad directa 
de di has Legislaturas, pues la Constitución General 
de la epública no establece lineamientos, sino que 
dispon expresamente que debe hacerse conforme a 
la legisl ción estatal correspondiente, aunque es claro 
que esa bertad no puede desnaturalizar cr contravenir 
las bases generales salvaguardadas por la Ley 
Suprema que garantizan la efectividad del sistema 
electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto 
puede ser sometido a un juicio de razonabilidad. 

Acción de inconstitucionalidad 2/2009 y su 
acumulada 3/2009. Partido de la Revolución 
Democrática y Diputados integrantes del Congreso del 
Estado de Tabasco. 26 de marzo de 2009. 
Unanimidad de once votos. Ponente: José de Jesús· 
Gudiño Pelayo. Secretarios: Ninive lleana Penagos 
Robles, Mario César Floree; Mi ,,- y Jesús Antonio 
_Sepúlveda Castro. 

3?5 
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El Tribunal Plen9, el ocho de septiembre en 
curso, aprobó, con· el número 67/2011, la tesis 
jurisprudencia! que·antecede. México, Distrito Federal, 
a ocho de septiembre de dos mil once." 

Ahora bien, en las relatadas circunstancias, esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 
procede a modificar la propuesta de' reforma al artículo 
24, párrafos primero, segundo, quinto y noveno, de la 
Constitución Política del Estado de Morelos, por el que 
se propuso reducir a siete, para quedar finalmente en 
v.einte diputados, doce uninominales y ocho 
plurinominales, con la finalidad de respetar el pri9cipio 
de proporcionalidad entre los princ_ipios de elecciór de 
los integrantes de los Congresos Locales, es decir\ los 
diputados del Congreso del Estado serán electos~n 
un · sesenta por cientp: por el principio de may ía 
relativa, y cuarenta por ciento, por el referido princi io 
de representación proporcional, lo anterib r 
ajustándose al porcentaje de sesenta-cuarenta .que Ha 
sostenido el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en tesis de jurisprudencia, 
número P./J. 8/2010, de la novena época, del rubro 
"DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAO 
LEGISLATIVA DE LÓS ESTADOS PARA COMBINAR 
LOS SISTEMAS DE ELl;CCIÓN '(MAYORIA 
RELATIVA ·y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL) 
EN LA INTEGRACIÓN DE SUS CONGRESOS 
LOCALES, ESTÁ SUJETA A LOS LIMITES 
IMPUESIOS POR LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 
116 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TOMANDO EN 
CUENTA LOS PORCENTAJES SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA PROPIA . CONSTITUCIÓN.", 
visible ~n el Seman~rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXI, feb~ero de 2010, página 2316. 

Finalmente, de acuerdo con el artículo 24, 
párrafo cuarto, de la Constitución del Estado establece 
que la legislación secundaría deberá garantizar los 
mecanismos de elección de los integrantes del 
Congreso, por lo cual, esta Comisión .considera viable 
establecer un periodo comprendido de la fecha de 
entrada en vigor del decreto de reforma al artículo 
citado y a los noventa días previos al inicio del proceso 
electoral para la integración de la· LIV Legislatura del 
Congreso del Estado, para la debida armonización de 
la Legislación Electoral del Estado con · la presente 
reforma, lo anterior con fun.damento en el articulo 105, 
fracción 11, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Es~dos Unidos Mexicanos, establecido en una 
norma de tránsito. o 

Por lo expuesto y fundado la modificación a la · 
propuesta de reforma al articulo 24 de la Constitución, · 
presentada .por el Diputado MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ ORTEGA integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
de la Llll Legislatura del Gongreso del Estado de 
Morelos quedaría en los siguientes términos: 

Modificación 
ARTÍCULO' 24.- El Poder Legislativo se deposita en 
una Asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por doce Diputados electos por 
el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 
Distritos Electorales Uninominales y por ocho 
Diputados que serán electos según el principio de 
repres_entación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción territorial. La 
ley determinará la demarcación territorial de ~ada uno 
de los distritos y el territorio del Estado comprenderá 
una circunscripción plurinominal única. 
Al Partido Político que obtenga en las respectivas 
elecciones el seis por ciento de la votación válida 
emitida para diputados, se le asignará una diputación 
por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido. 
Párrafos tercero a Ftoveno ( ... ) 

Por lo anterior y con fundamento en .lar 
atribuciones conferid en los artículo~ 53, 55, 6(f 
fracciones IH, V . ,de la Ley Orgánica para el 
Congreso del E~o · Morelos; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104 fracción .~(.R~'Slamento para el Congreso del 
Estado de Mor _ ~,M~! tegrantes de la Comis.ión de 
Puntos Consti e1 r:i1ife1 y Legislación de la Llll 
Legislatura. apnteba ~~~modificaciones descritas en 
los términos del presente-dictamen. 

C) Respecto a 1a·iñ1ciativa del Diputado Enrique 
-•~vier L~tte..BretéFt, scbre les art!culos 18 y 40: 

A P.artir ·ae · lo ,señalado anteriormente se 
procede a analizar en IE> general la iniciativa . para 
deterrnin?r su procedenciª 1º improcedencia. 

Es de suma importancia señalar que el artículo 
18 señala _sos supuestos distintos: por un lado, la 
pérdida y, por tro lado, la suspensión de los derechos 
de ciudadano. 

Cabe mencionar que se trata de dos conceptos 
. distintos que no pueden analizarse en conjunto pues 
incluso constitucionalmente ambos supuestos cuenta!'! 
con causales propias claramente señaladas en los 
artículos 16y17 de la Constitución. 

Derivado de esta diferenciación, se establecen 
también distintas maneras de recobrar tales derechos. 
En el caso de la pérdida de los derechos de ciudadano 
el articulo 18 establece que será el Congreso det 
Estado quien rehabilite de nueva . cuenta esos 
derechos mientras que en el caso de la suspensión 
bastará con que cese la causa que motivó dicha 
situación. · 

La iniciativa materia de éste dictamen sefü:: 'a 
!'.jUe exí.ste una antinomia ya que: " ... mientras Q" e ei1 
el primer párrafo del referido artículo 18 y la fracción 
XVIII del artículo 40, establece como facultad 
exclusiva del Congreso del Estado, la rehabilitación de 
los derechos del ciudadano, en su segundo párrafo el 
artículo 18, dispone que: "dicha calidad se recobra, por 
el sólo hecho de haber cesado la causa que motiva la 
suspensión .. .". 
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De lo anterior se destaca que la contradicción 
que plantea la iniciativa no contempla una 
diferenciación entre los conceptos de pérdidq y 
suspensión señalados anteriormente. Por Jo tanto, la 
verdadera contradicción existe solamente entre el 
segundo párrafo del artículo 18 y Ja fracción XVII I del 
artículo 40, ambos referidos a la suspensión de los 
derechos del ciudadano pues en principio plantea que 
bastará con que cese la causa · (Artículo 18) . y 
posteriormente se establece que será el Congreso del 
Estado quien rehabilite tales derechos (Fracción XVIII 
del artículo 40) . . 

De esta manera, al ser evidente la contradicción 
y la necesidad de reformar .tales · preceptos para 
hacerlos acordes a la realidad bastará con explicar las 
razones por las que la fracción primera del artículo 18 
merece ser reformada también. 

El artículo 18 fracción primera establece que: 
" .. . ~s facultad exclusiva del ·Congreso del Estado, 
rehabilitar eri los derechos de ciudadano a quien los 

1Í..... iere perdido .. .". -
En complemento, el artie~ 16 afirma ·gue: 

" .. ,pierde su calidad de ciudad a - ' o~ense: ' 
1.- El que ha perdido la d~m"exic~o; 
11.- El que por sentenci ·· ~e~q.1tor~a haya sido 

condenado a inhabilitación p ' ~obtene empleos o 
cargos públicos, aunque R.,.~ i~~ j inhabilitación 
comprenda determinad~ ~amo <l1{1~%é!Jñinistración; 

111 .- El que sohc1tare · ~{.~tuviere carta de 
ciudadanía en otro Estado; ,.· "'· 

IV.- Derogada .. ." - r;·;: J -,~~tOf, 
Así pues, al día de· frey: ki' ' p'erard~ . · la 

ciudadanía morelense todavíá41·req;uie;.e:d una 
declaratoria del Congreso .clel rEstad~pa ser 
rehabilitada, sin embargo, es po'sit>le .médian e la 
reforma que se plantea que tratándose o~ Ja pérdida 
de la ciudadanía tampoco será necesa(ia la 
intervención del Congreso del Estado para rehabilitar 
la calidad de ciudadano morelense sino que bastará 
con que cese la causa que motivó dicha pérdida, es 
decir, se recupere la calidad de Ciudadanb Mexicano, 
cese Ja inhabilitación para obtener empleos 0 cargos 
públicos o bien se obtenga nuevamente la carta de 
ciudadanía morelense. 

MODIFICACIÓ~ DE LA INICIATIVA 
Con fundamento en la fracción 111, del articulo 

~ .... 6, del Reglamento para el Congreso del Estado de _ 
Morelos y '"'COn el propósito de no dar pie a 
interpretaciones y generar un vacío legal se considera 
procedente la modificación de dichas propuestas, de 
acuerdo a lo siguiente: 

Es necesario seguir- contemplando Jos términos 
de pérdida y suspensión como dos conceptos 
distintos, toda vez que' Ja propia Constitución así Jo 
establece pues los considera en dos artículos 
oistintos. Por lo tanto, el articulo 18 no se debe.limitar 
a contemplar solamente la suspensión, sino que debe 
mencionar que también en los casos de pér.dida se 
atenderá a que simplemente cese la causa que la 
ori,gin2 para rehapilitar los derechos. 

Por lo anterior .Y con fundamento en las 
atribucione.s conféÍidas en los artículos 53, 55,. 60 
fracción 1 y 77 f acción 11 de Ja Ley Orgánica para el 
Congreso del stado de Morelos; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104 fracció 11 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de relos, los integrantes de la Comisión de 
Puntos C nstitucionales y Legislación, y de 
Participaci n Ciudadana y Reforma Política de la Llll 
Legislatur. , dictamin~ en SENTIDO POSITIVO, con Ja 
modifica ión propuesta, la Iniciativa con proyecto· de 
decreto por el que se reforma el artículo 18 y se 
deroga la fracció'n XVIII del artículo 40, ambos de Ja 
Consti ución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morel s, toda vez que del estudio y análisis de Ja 
inicia iva citada se encontró procedente, · por las . 
razo es expuestas en la parte valorativa del presente -
dict men. 

_. D) Respecto a la iniciativa de la Diputada Leticia 
Bel rán Caballero, Ja -del Diputado Enrique Javier 
La 1tte Bretón y el Diputado Javier Montes Rosales, 
so re el artículo 23: 

Respecto a la implementación de Acciones 
A rmativas por parte del Instituto · Morelense de 
P cesos Electorales y Participación Ciudadana, la 
m sma resulta ·improcedente en razón de que ya se 
e cuentra establecida la obligación de los partidos de 
in egrar Ja lista de Diputados de representación 
p oporcional alternando ambos géneros, por Jo que, al 
el var el porcentaje para obtener una curul por esa vía 
s aumenta del 3% al 5%, se garantiza que Jos 
in titutos políticos c¡:.Je cbtengan ese margen de 
v tación, logren un par de lugares, Jo que redundará 
e un mayor número de mujeres legisladoras en J::i 
si uiente conformación del Congreso. 

Ahora bien, en relación con la propuesta de la 
Di utada Letici::i Beltrán Caballero y el Diputado ·Javier 
Mo tes Rosales, los inmigrantes morelenses y los 
mie bros de las comunidades indígenas, a pesar de 
que son un grupo subrepresentado en los cargos de 
elec ión popular en el Congreso del Estado y Jos 
Ayu amientos, es~as Comisiones E>ictaminadoras, · 
debe dar cuenta que las acciones afirmativas 
propu stas sólo aplican en cuestiones de género. 

or lo tanto, estas Comisiones Dictaminadoras 
deterrhi an la improcedencia de sus propuestas 
respecto de obligar a ·1os partidos políticos a postular 
candidatos mígrantes, en razón de carecer de uno de 
lcs-- requisitos indispensables exigidos por la 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de 
Morelos, como es la residencia en el municipio o 
distrito que se pretende gobernar y gue implica el 
conocimiento de primera mano de los ¡:¡roblemas que 
aquejan a dichas comunidades. 

Respecto de la propuesta del Diputado Javier 
Montes Rosales, se debe de hacer notar que la 
pretendida obligación de postular candidatos 
indígenas, ya se encuentra prevista en los estatutos 
oe todos los partidos políticos con registro en el estado 
de Morelos, por lq que resultaría reiterativa su 
inclusión en la Constitución Loca l. 
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E) Respecto de la iniciativa del Diputado Alberto 
MartÍ]1ez González, sobre el artículo-58: 

La Constitución Política de los Estados Uñidos 
Mexicanos, en su artículo 82, impone entre otros 
-requisitos, para ser presidente, estar en pleno goce de 
sus derechos, ser hijo de padre o madre mexicanos y 
haber residido en el país al menos durante veinte 
años. 

De manera análoga al privilegio que entraña ser 
titular del Poder Ejecutivo Federal, en cada entidad 
federativa, ser Gobernador de un Estado de donde se 
tiene factura de oriundez es un compromiso honroso y 
preciado. 

En el caso del estado de Morelos, la 
Constitución Política local, prómulgada·en el año 1930, 
en su artículo 58, establece los requisitos que d~ben 
cumplir quienes pretendan el cargo. 

A ' lo largo de casi un siglo, los requisitos par.a 
ser Gobernador del estado de Morelos han variado ~ 
cuanto a oriundez y tiempo de residencia. En el texto 
original . de la Constitución de 1930, para ser 
Gobernador se requería ser ciudadano morelense po~ 
nacimiento, tener treinta años cumplidos y residir 
habitualmente en el territorio, dos años inmediatos 
anteriores a la elecciqn. . 

Hace menos de una década, el artículo 58 
Constitucional establecía que para ser Gobernador se · 
requeria ser cjudadano morelense por nacimiento, 
tener 35 años cumplidos el día de la elección y residir 
en el estado por lo menos un año inmediato anterior a 
la elección. 

Dicho artíct:!O fue reformado en Sii fracci'.'.ln 1 pcr 
articulo Único del Decreto No. 732 publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 5108 de fecha 
treinta y uno de julio de dos mil .trece. 

Hoy, en consonancia con la reforma a la Carta 
Magna, realizada en 2008, el texto vigente de nuestra 
Constitución contiene: 

ARTÍCULO 58.- Para ser Gobernador se 
requiere: 

. l. Ser mexi~ano por nacimiento; 
11. Estar en pleno goce de sus derechos; 
111. Ser morelense por nacimiento con residencia 

efectiva no menor a cinco años antes de la elección, o 
morelense por residencia con una vecindad habitual 
efectiva en el estado no menor a cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 

La resideneiél no se interrumpirá por el 
desempefio de un cargo de elección popular al 
Congreso de la Unión o un empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal; y 

· IV. Tener treinta años de edad cumplidos al día 
de la elección. 

Es razonable demandar tales requisitos: se 
exige ser mexicano por nacimiento, dado que ningún 
extranjero tiene la potestad legal de gobernar a los 
mexicanos; también se pide estar en pleno goce de 
derechos; tener la calidad de morelense, bien sea por 
oriundez o residencia y con ello, tener cinco al'ios de 
residencia anteriores al dla de la elección, asl como 30 
años cumplidos. Se garantiza asf, al nienos, · la 
inclusión en el conjunto de ciudadanos morelenses a 

. los que se pr:etende gobernar. 

Los años de residencia proporcionan el medie 
para i"ntegrarse a la sociedad a lá que se pretende 
servir, ·permite al ciudadano percibir e imbuirse del 
espíritu de la comunidad, conocer su capital humano y 
el grado de desarrollo dvico y democrático que ha 
alcanzado, así como los requerimientos para llevarla a 
un estadio superior; fortalecer sus valores 
tr~dicionales; en suma, ser un buen ciudadano y . con 
ello la posibilidad de, llegado el caso, ser un buen 
gobernante. 

El requisito de la edad mínima para poder 
acceder al cargo es actualmente de 30 años. 

Ello implica que quien compita por la 
gubernatura en este rango de edad, si ha vivido E!n el 
estado de Morelos desde el momento en que adquirió 
la ciudadanía, sea o no oriundo, cuenta con una 
experiencia .de 12 ·añ.os de sociabilización con los 
ciudadanos nativos. 

Caso contrario, al morelense por residencia que 
pretende alcanzar la gubernatura le bastan cinco años 
para colocarse en la misma condición que lof 
anteriores. 

El estado dE! Morelos, con su territorio y su 
población cercana a lo dos millones de habitantes, 
representa un e "· so y complejo, comprensible 
tal vez a trav · · dio académico, o de una 
intensa intera -~ : .. : grupos sociales, culturales. 
cívicos y poli ~ ,_.. : ~)cercamiento permanente y 
constante co s · ~.- .a nos, etcétera. 

Por otr : :- mf:{ifelenses, en su carácter de 
cc;muili~ad; y . · -,el~í:!i 2r.i::ilgama cultural .: on 
mexicanos de otra . ". éi; que se ha dado a través 

· del tiem o, mantiene ~n ajtp sentido de pertenencia al 
estad . oy 'e+a, ~tpór ciento d.e los electores 
moreleilses ·~ó'Co'@tituJ.etl1fos nacidos en la entidad; 
ergo, . §l :-por· cténro '"p~iene de otras entidades; 
principéllífr.eofe,• if.ifom rii ~ªI lhstituto Nacional Electoral 
(INE) d~-Jg~,estados.áe l\i'léldico, en un 3.96 por ciento, 
Puebla (J.02 .p_o.rciª l[lto) YI eracruz (1.39 por ciento). 
El 27 por cientq de los habitantes del estado de 
Morelos tiene origen en otras entidades. Un millón 330 . 
mil son los ciudadanos que tienen el poder cívico y 
legal de elegir al mandatario morelense. · 

Pero pa~a ser diputado local (artículo 25) la 
Constitución exige, si se es morelense por residencia y 
sin especificar si, para competir por este cargo, el 
tiempo se· computa a partir del momento en que se 
adquirió ra calidad de morelense, cinco años de· .,.,.t 
residencia. También se exigen 10 años de residencia 
para ser Magistrado del Tribunal sLperior de Justicia 
(artículo 90); incluso para .ser miembro de un 
ayuntamiento o para ostentar el c~rgo de Ayudante 
Municipal (artículo 117), si se es morelense p· r 

residencia. .. 
Para ser Consejero Presidente o Con..,~jero 

Electoral Estatal (artículo 23), cinco años de 
residencia, es decir, un morelense por residencia 
puede acceder al cargo no habiendo ha obtenido la 
calidad de ciudadano del estado; para ser se.cretario 
de despacho (artículo 75) o fiscal (artículo 79 bis) tres 
años. 
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.; Como acertadamente menciona el iniciador, 
resulta incomprensible que para algunos cargos de 
relevancia relativa se requieran diez años de 
residencia efectiva y para competir por la gubernatura 
del estado basten cinco. 

De los 62 mandatarios de Morelos, la mayoría 
ha ejercído el cargo con apego al marco constitucional. 

Las excepciones las encontramos en la etapa. 
inicial del estado de Morelos, eil 1869, dado que el 
primer Gobernador de la entidad fue Pedro Sain de 
Baranda, con la calidad de p;ovisional; ens~guida 
asumió el cargo Francisco Leyva, primer Gobemaóor 
constitucional; durante el Porfiriato y la Revolución 
Maderista, con 12 got emadores, · entre interinos, 
provisionales, constitucionales y un reelecto, y durante 
la Revolución Mexicana con gobernadores interinos, 
provisionales, gobernadores militares, sustitutos O· 

encargados de despacho: 
los gobernadores morelenses han sido de 

distinta oriundez, desde e! General Carlos Pacheco, 
llacido en Chihuahua, pasando por diversos 
1orelenses as! como también el guanajuatense José 

Aguilar y Maya y algunos otros mexicar:ios de distintas 
latitudes. 

Ante la .evidencia d€)';, ue existe u a patente 
discordancia jerárquica 6lZ uestra C nstitución, 
habida cuenta que no hay dlterenciaci objetiva, 
asentada en una norma jurj . " ramento:prioritaria, 
en materia de años de re.sid~· ia~ara competir por ~I 

. cargo de Gobernador, dad ~ ~ p;ilra el cargo político 
de mayor relevancia se pid~pt ~Sr'$e e"'!¡ morelense· por 
residencia, cinco años ae ~ habitu"alme•1te e:; el 
estado de Morelos, y para éargos de menor -rango, por 
ejemplo, Presidente Muni~i hasta 10 
años; los morelenses, co "j.~e _ derecho a 
gobernamos, proponemos un t e.!I 

La Constitución PolítdCél(~~-
Mexicanos, en su articul«i \ 16 
tercero, señala que, parlt ser 
Estado, no siendo oriundo, ' ·ere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de ·cinco años 
inmediatamente anteriores al dia de los comicios. Esta 
medida, no es limitativa a que el periodo sea por un 
lapso mayor. 

Por citar los ejemplos más significativos en el 
contexto de la nacionalidad, la veéindad y la 
· idencia, encon\ramos al estado de Baja California 

~rr el que su Ley F.undamental prescribe como 
requisito para aspirar a Gobernador, ser mexicano por 
nacimiento e hijo de madre o padre mexicanos y tener 
vecindad ·en el Estado con residencia efectiva de por 
lo menos quince años inmediatos anteriores al dla de 
la elección. Otro caso, está en la Constitución del 
estado de Colima, la cual establece que quien aspire a 
gobernar la entidad desde el Poder Ejecutivo deberá· 
ser colímense por nacimiento con una residencia 
inmediata anterior al día de la elección de cinco años 
ininterrumpidos en el Estado, y en su defecto hijo de 
padre o madre mexicano y haber residido en el Estado 
al menos durante doce años anteriores al día de la 
elección. 

la itución del estado de Durango.~ 
incorpora al t to del articulo 60 el elemento jurídico 
de la ciud dania, al establ~cer qu~ para ser 
Gobernador. se requiere · tener la ciudadanía 
durangue e por nacimiento, o bien siendo mexicar:io 
por naci ento, tener una residencia efectiva en el 
Estado, o menor de doce años anteriores al día de la 
elecció . Un suceso similar, ocurre en las 
Constit cienes de San Luis Potosi y Zacatecas, siendo 
el seg ndo el más significativo al indicar la forma de 
adqui 1r la ciudadania y el arraigo local. 

Era San Luis Potosi, la norma suprema 
dete mina .r:¡ue- para ·ser Gobernador además de contar 
con la nacionalidad mexicana por nacimiento, debe 
ten rse I? calidad de ciudadano potosino en ejercicio 
de o~ derechos más una residencia efectiva no menor 
d un año inmedia.to anterior al dla de la elección; sin 
e bargo, también prevé que, de tratarse de un -
p osino por vecindad, la residencia efectiva deberá 
s r no menor de tres ~ños contados a partir de la 
a quisición de la calidad de vecino. 

En cuanto al estado de Zacatecas, se observó 
u dato inédito en la obtención de la ciudadanía, al 
·e tablecer el articulo 75 constitucion::il que la persona 

e aspire al cargo de Gobernador deberá ser 
udadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
rechos, ser nativo·del Estado o tener la ciudadania 
catecana por declaración expresa de la Legislatura, 
de cualquier manera contar von una residencia en 1::1 
tado por lo menos de cinco años inmediatamente 

a teriores al dia de la elección. Agrega que no 
i errumpen lé! residencia el desempeño de cargos de 
e cción popular o de naturaleza federal. 

En relaeión a los criterios de temporalidad para 
a reditar la residencia o· vecindad y poder ser 
G bernador de una de las Entidades Federativas, la 
m yorla de los Congresos de los Estados optaron por 
el parámetro de la Constitución General de la 
Re ública, que establece una permanencia en el 
terr torio .de· un estado de por lo menos cinco años 
inm diatos anteriores al día de la elección. Es el caso 
dé Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 
Coa uila, el Distrito Federal, Estado de México, 
Gua ajuato, Guerrero, Hidalgo, _Jalisco, Michoacán, 
Naya it,_ Nuevo León, O_axaca, Querétaro, Sonora, 
Taba o, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

or cuanto a los demás estados libres y 
sobera os en el pais, de acuerdo a los preceptos de la 
Norma Suprema de la Nación contenidos en los 
artículo 40 y 41, las entidades federativas en virtud 
del ejer icio de su régimen interior, manifestado en 
dos ve ·entes: en su capacidad de elegir a sus 
gobernan es y la de darse sus propias leyes en las .. 
materias sobre las que no legisle la federación, 
supone u a coordinación entre los órdenes federal y 
estatal, y un ajuste a lo establecido en la propia 
Constitució Federal. 
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En ejercicio de tal atribución, los Congresos 
Locales pueden dictar leyes sin contravenir el pacto 
federal, y no están obligados a legislar en idénticos o 
similares términos al ámbito federal o local. 

Un ejemplo claro, es el estado de Quintana Roo, 
el cual a través de su Legislatura decidió optar por un 
plazo de veinte años inmediatos anteriores al día de la 
jornada electoral para acreditar la vedndad · o 
residencia como un requisito sine qua non para 
contender al cargo de Gobemadot. En este caso, si 
bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró tal requisito como desproporciona!, ya que 
la edad minima para ser Gobernador del Estado es de 
25 años, y eso llevaría al extremo de pensar que quién 
quisiera ser Gobernador del Estado no habiendo 
nacido en él, tendría que haber llegado a avecindarse 
a la edad de 5 años; sin embargo, para el caso que 
nos ocupa, esto no resulta desproporciona!, ya que' la 
edad mínima para ser gobernador del estado de 
Morelos es de 30 años y exigiendo 15 años de 
residencia, la persona que quisiera serlo tendría que 
haber llegado al Estado con el pr9pósito de residir en 
él a los 15 años. 

Entonces, se deduce que la vecindad por sí 
misma, denota la necesidad de tener un domicilio 
dentro del territorio del · Estado, lo que no basta para 
acreditar el interés y conocimiento sobre .fa 
problemática ·local. Esta situación se solventa con la 
residencia. 

De esta forma, se advierte que la calidad de 
ciudadano more!ense obtenida por residir cinco é:ño~ 
en el Estado, no implica una contradicción ni 
vulneración a la misma, dado que, en este tema, no se 
e.stá poniendo en duda la calidad de morelense, sino 
su interés legítimo por la entidad y un conocimiento 
intrínseco respecto de la conflictiva social. 

Sin embargo, y pese a todo lo anteriormente 
expuesto, exigir al candidato en cuestión, ·no nacido en 
territorio morelense, una residencia de quince años 
efectivos, podría calificarse de excesivo si se 
considera que, en virtud de que la edad mínima para 
ser gobernador es de treinta años, menos quince de 
residencia obligatoria, la persona en cuestión debía 
radicar en el estado, de Morelos desde los quince 
años, lo cu.al no· se estima racional pues a los quince 
años una persona no es jurídicamente capaz de ser 
sujeto de obligarse y ejercer derechos por si mismo, 
entonc·es, una persona de quince años de edad no 
podría estar en aptitud de decidir por sí mismo si es su 
intención establecerse y radicarse en el estado de 
Morelos y en cualquier otro estado. 

. Diferente es que la persona no nacida en 
territorio· del Estado,. al cumplir la mayoría de edad,­
motu proprio, decida arraigarse en el Morelos .. 

Por ello y los argument0.s anteriores, resulta 
procedente que, estas Comisiones Unidas modifiquen 
la iniciativa propuesta, para establecer que la 
residencia efectiva mínima sea de cuando menos doce 
años. Si no hay oriundez, que la diferencia con los 
morelenses por residencia sea en años efectivos de 
vivir en Morelos. 

Sin embargo, respecto de que dicha residencie. 
se compruebe por fe notarial, esta Comisióñ 
Dictaminadora determina su improcedencia en virtud 
de no tener los Notarios Públicos un carácter de 
autoridad, además de que resulta en una facultad 
exclusiva e indelegable de las Secretarías Generales 
_de los Ayuntamientos. 

En cambio, esta Com.isión Dictaminadora estima 
que la ley secundaria, en particular el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Morelos, así' como la Ley Orgánica Municipal, 
deberán establecer lo relativo a los medios idóneos 
para que cualquier persona acredite su residencia 
eiectiva en el estado de Morelos. 

Al efecto, esta Soberanía considera de especial 
relevancia que, los medios para acreditar la residencia 
estén objetivamente regulados, en particular la 
constancia de residencia, pues mediante su emisión 
por parte de la autoridad competente debe estar sujeta 
a reglas de vigencia y un mínimo de fiabilida:'' 
garantizando a los morelenses y en particular a las 
personas con capacidad de votar que la persona a 
cuyo. favor se ex i cumple a cabalidad con el 
requisito de res· · c1 · " a sea que se trate de ·un 
candidato a ei iembro del. ayuntamiento o 
gobernador c i . a~ . del Estado. 

Respep~ ~ ~ ;t@IJ'l de la residencia la Ley 
Orgánica Mufi@~l=r.ij(nt na lo siguiente: 

Articulo ~" abitantes se considerarán 
vecinos :rce un . .,.M)Jñ~pi cuando, satisfaciendo los 
requisi!cis col Art;~u'f& 6~ la Constaución Polític<l del 
Estadp,. Libre y-SoE eran.si.:de Morelos, se encuentren· 
en alg'µ o de ros casos sig~ientes: 

t Tener cuando. m~nos seis meses de haber 
estable9.ido su domicmo · fijo dentro del territorio 
municipal; 9 

O. Manifestar expn;$amente, antes del tiempo 
señalado en la fracción -anterior, ante la autoridad 
municipal, el deseo de establecer su domicilio fijo en 
territorio d.el Municipio y acreditar el haber renunciado 
ante la autoridad municipal de su domicilio anterior al 

·derecho de vecindad que le correspondía. 
En ambos casos el interesado que satisfaga los 

citados requisitos podrá solicitar y obtener su 
inscripción como vecino en el padrón municipal. 

Mientras que el Articulo 78 del. misnr 
ordenamiento menciona lo siguiente: 

Son facultades y obligaciones del Secretario; 
V., Expedir copias certificadas de los 

documentos y constancias del an;hivo muni.cipal, en 
los términos expuestos por la legislación y 
reglamentos aplicables; 

Ambos artículos concatenados entre sí, dan 
como resultado que la vecindad · se comprueba 
estando inscritos en el Padrón Municipal que para tal 
efecto existe y es el Secretario del Afuntamiento la 
única autoridad if!dicada para, a través de la 
certificación de dicho .registro, emitir una constancia de 
Residencia como hasta · la fecha se aplica y es 
reconocido por la autoridad electoral. 
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Por lo anterior y con fundamento en las 
atribuciones conferidas en ' los artículos 53, 55, 60 
fracción 1 y 77 fracción 11 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Mórelos; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104 fracción 11 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de lci Comisión de 
Puntos Constitucionales y Legislación, y de 
Participación Ciudadana y Reforma Política de la Llll 
Legislatura, dictamina PARCIALMENTE RROCEDENTE la 
iniciativa, con la modificación propuesta, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reform<:1- el 
artículo 58, fracción 111, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, toda vez que del 
estudio y análisis de la iniciativa citada se encontró 
procedente, por las razones expuestas en la parte 
valorativa del presente dictamen. 

F.) Con relación a la iniciativa de la Diputada 
Beatriz Vicera Alatristé, respecto de reducir la f?dad 
para ocupar cargos de elección: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
exicanos en el articulo 34, establece la ednd pe 18 

años como la idónea para adquirir :1 . alidad de 
ciudadan.o y en el artículo~5 establece 1 derecho 
político electoral de votw · ser vota las 
elecciones. ' .. · '-

La misma norma s~ ~:. · en el aí¡tíctJIO 55, 
establece los requisitos Rªf~. S'~ diputado federal 
estableciendo en la fracciór;i lll'a érfau 21 años. 

'~" 
- El legislador, al es~leger como uno de l?s 

requisitos para adquirir 1 alidad de ciudé\-dano el 
cumplir 18 años edad, se debe a ue con ideró dicha 
edad como la idónea para 1participar coh el sufragio en 
las elecciones. - " .:r- ~ 1 

El artículo 73 de la Gonstitució~ P
1 

Jítica de los 
Estados Unidos Mexicanos.~estabiE:ce la competencia 
de la Honorable Cámara de Dlp1:1tados del Congr~so 
de la Unión para legislar ·en materia federal, el 74 · 
establece materias exclusivas de dicha Cámara y el 
117 establece las materias sobre las cuales las 
entidades federativas no pueden legislar, en ninguno 
de esos preceptos se encuentra prohibido para las 
legislaturas locales el determinar las características y 
demás requisitos para los diputados qúe integren el 
Congreso Local. 
-•. Derivado de. la reforma constitucional de 2011 , 
que introdujo el reconocimiento de los Derechos 
Hu·manos a la Norma fundamental y con ello un 
artículo 1 º Constitucional que textualmente prohíbe la 
discriminación por razón de raza, religión, sexo o edad 
y de un artículo 133 que reconoce misma jerarquía 
normativa que la constitución a Tratados 
lnternaéionales que contengan normas en materia de 
derechos humanos, tratados que para nuestro caso 
particular podemos citar 2: 

1: Pacto Internacional de Derechos Civiles . y 
Políticos, ea sus artículos 3 y 25 inciso b; y 

2. Convencién Americano de los derec'los 
hum ' ílOS, en SU articulo 23 incisos a y b. 

Ejercicio de Derecho comparado: 
De los países pertenecientes a la OCDE, en 

donde los jóvenes de 18 años pueden ser candidatos 
encontramos a Alemania, Dinamarca, Eslovenia, 
España, Finlandia, Hungría, Luxemburgo, Malta, 
Países Bajos, Portugal, Suecia, Aridorra, Islandia, 
Noruega, y Suiza. 

Dentro d sistema jurídico · mexicano 
encontramos q4e ésta prepuesta de reforma es una 
realidad en los e tados.de Baja Galifornia Sur, Colima, 
Guanajuato, N yarit, Quinta Roo, Sooora, Tlaxcala, 
Puebla, Queré ro y Veracruz. 

El segu do punto de ésta reforma es el relativo 
a los requisit s para ser candidato a miembro de algún 
ayuntamient , al respecto, de un estudio realizado de 
la Constitu ón Política Federal en el artículo 115; ia . 
CÓnstitució Política Local en el artículo 117; el 
Código d Instituciones y Pr.ocedimientos El~ctorales 
para el tado de Morelos en sus artículos 11, 17, 
163, 180 181, 184 y 262; Reglamento de Registro de 
Gandida s a Cargos de Elección Popular, en sus 
artículos 17, 18 Fracción 11 (relativo a la edad; sin 
embarg sólo asienta la palabra "edad", mas no 
espeCífi a numéricamente qué edad); 19 y 26 fracción 
1 (este rtículo remite al 117 de la Constitución ~ocal, 
tambié habla de una edad en sentido genérico; 'sin 
embar o no se específica la edad para ser candidato a 
alcald y por último fa Ley Orgánica Municipal en el · 
Título Tercero del Funcionamiento de !os 
Ayunt mientos capítulo 11 de 10:; representantes 
munici ales en los artículos 41 a 44, no se 
menci nada. 

o anterior constituye, como acertadamente 
expon la iniciadora una laguna en nuestro sistema 
jurídic · 1ocal. 

e una interpretación sistemática de la 
Consti ción Federal y a la luz ael principio pro 

nada impediría que un joven de 18 años 
fuese andidato a diputado local al tener 18 años 
cum·pir os el día de la elección. 

in embargo, esta Comisión Dictaminadora 
conside a que, pese a no existir prohibición legal, 
constitu ional o derivada de los Tratados 
lnternac nales para que, una persona que haya 
cumplid 18 años, puedá postularse como candidato a 
diputado . cada articulo modificado por virtud de la 
'presente Reforma Política debe guardar absoluta 
congruen ia con el espíritu de la misma, por lo tanto, 
si se ap eba que el candidato a Gobernador· del 
Estado de e residir en ei mismo 12 años, al considerar 
que entre a edad mínima requerida y la mayoría de 
edad de la ersona podría mediar dicho plazo y qu~. la 
mayoría de . dad es tomada como referencia pues, es 
a . partir de la misma cuan.do una persona PL!ede 
decidir sobre p i lugar de su resiciencia, teniendo én tal 
supuesto doce añós para conocer, informarse y 
adaptarse sobre . el Estaclo, sus necesi.dade& y 
problemas. · · 
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Por lo tanto, de· establecer como edad mínima 

para ser di¡;iutado 18 años y como plazo mínimo de 

residencia 1 O años, se hace nugatorio el derecho de 

los no morelenses que hayan decidido .vivir y 

establecer sus raíces en el estado de Morelos, pues 

tal propuesta entraiiaría la necesidad de que la 

persona radicara en la entidad desde los 8 años, edad 

en que la persona no goza de la capacidad de 

ejercicio para determinar su lugar de residencia y 

menos con los recursos para establecerse por 

voluntad propia. 

Bajo esa tesitura y en congruencia con las 

reformas planteadas, se estima adecuado que no se 

modifique la edad para ser diputado y sí el plazo de 

residencia, para los no nacidos en el Estado, el cual se 

propone de tres años, bajo el mismo criterjo, és decir, 

considerando que una persona puede tomar la 

decisión de radicar y e$tablecer sus raíces en territorio 

morelense a los 18 años, edad en que precisamente 

goza legalmente de esa capacidad. 

En ese orden de ideas, lo conveniente es 

mantener 21 años como la edad para ser diputado 

local, y como requisito de residencia tres años. 

Bajo esa tesitur::i y por 12-0 mismas razones 

expuestas en . el presente punto, estas Comisiones 

Unidas consideran adecuado que se homologuen los 

criterios para establecer plazos mínimos de residencia, 

en función de la edad para poder contender por el 

puesto y la mayoría de edad, tratándose de 

gobernador, diputados y presidente municipal; síndico 

y miembros del ayuntamiento. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas estimas 

adecuado y congruente que para ser Presidente 

Municipal o Síndico, establecer una edad mínima de 

25 años y ur:ia residencia mínima de 7 años y, 

tratándose de los demás integrantes del ayuntamiento, 

una edad mínima de 21 años, con una residencia 

mínima de tres años en el mur.icipio o población en la 

que se ha de ejercer el cargo, homologando de esta 

forma la residencia en el Estado con la residencia en 

el municipio o población en el cual se ejercerá el 

cargo, lo anterior conforme a la fórmula coñsiderada 

para gobernador y diputado. 

Por lo tant~. se concluye que es ·procedente la 

modifieación de las fracciones i, 11 y IV del artículo _117 

de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, además de 1o$ propuestos en la iniciativa. 

~·. 

Por lo anteri~r y con fundamento en 
atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 60 
fracción 1 y 77 fracción 11 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morel<?s; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104, fracción 11, del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión 

de Puntos Constitucionales y Legislación, y de 
Participación Ciudadana y Reforma Política de la Llll 

Legislatura, dictamina en los términos precisados, la 
reforman a los artículos 25, fracción 1 y 117 fracciones 
1, 11 y IV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 
G) Respecto de la propues~a del Partido Acción 

Naciona~. para que el Es!ado_procure un desarrollo en 
armonía de la familia. 

Mor~los resulta inaplicable, ya que las autoridades 
equivalentes son los Ayuntamientos. 

Sin embargo, atendiendo a la intención del 
legislador, se agregan funcionarios equivalentes en 
funciones y atribuciones que deberán de separarse del 
cargo noventa días antes del día de la elección, con el 
propósito de cumplir cabalmente con el principio ¡ 

equidad en la contienda. 
Respecto de la propuesta del Partido Acción 

Nacional, para impedir la reelección de Diputados · 
locales y miembros de los Ayuntamientos. 

Resulta improcedente en virtud ·de ser contraria · 
a la reforma Político-Electoral de dos mil cator·~e. qu~ 

precisamente le otorgó en la Constitución Politica de 
los i:.stados · Unidos Mexicanos el derecho a los 
Diputados Locales de ser elegidos por cuatro periodos 
consecutivos y a los miembros de los Ayuntamientos 

por dos periodos consecutivos. 
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. onoparentales, entre las que se dará protección al moooparentales, entre las que se dará protección al 
enor de edad, la mujer, las personas con capacidades menor de edad, la mujer, ~s personas con discapacidad 

diferentes los ancianos. los ancianos. 
CONSTITUCI N POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO POR EL DIPUTADO JAVIER 
MONTES ROSALES 

Articulo 23.- Los procesos electorales y de participación Articulo 23.- ... 
ciudadana del Estado, se efectuaran conforme a las 
bases que establecen !a presente Constitución y las 
leyes de la materia ~ se sujetarán a los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesionar;smo, máxima pubficklad y paridad de género. 

Las fórmulas para Diputados al Congreso del Estado que 
registren los. Partidos Poilücos, tanto en el caso de 
mayoría relativa, como de representación proporcional, 
estarán compuestas cad2 Üna por un Propietario y un 
Suplen e ambos del ·mismo género. La Lista de 
Representación Proporcional de Díputados al Congreso 

J Estado, se integrarán alternando las fórm1,llas de 
-... 'C!Ístinto género para garantizar el principio de paridad 

~asía agotar la lista. ·~'"" 

r 
Las listas de candidatos a Re~' que presenten los 
Partidos Pollticos, se regislrffáñ ~ or fórmulas de 
candidatos compuestas cada uñB;::pór 48 propietario y un 
suplente del mismo género. Co · efbbj~ de garantizar la 
paridad de género, la lista de~~idMes alternará las 
fórmulas ce distlr?to género·i{-ff á::d" '3!!'JÜ:f la !:sta 
correspondiente. ~ ~ 

. . .F..' I A. ~I).~'!(:' 
En el caso de candidatos de m~~!'~ reta ·y~~(:..Cgngreso 
del Estado, y con objeto de Jj~r~'n~ cffl~parijiad de 
género, la mitad de los distritos ·se • ~ot~gt rá con 
candidatos de un género diferenté. Éii 1\iin~iín ¡paso se 
admitirán criterios que tengan como resultidó)que alguno 
de los géneros le sea (sic) ásignadOS· exclusivamente 
aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más . bajos en el proceso 
electoral anterior. 

En el caso de candidatos independientes que se 
registren para contender por el principio de mayorfa 
relativa, la fórmula de propietario y suplente, deberá estar 
;t\tegrada por el mismo género. 

Cada Partido Politice determinará y hará públicos los 
criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores locales. Éstos deberán ser 
objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 
géneros., 

En los mumc1p1os y distritos que cuenten entre su 
población con comunidades indigenas debidamente 
establecidas ·Y reconocidas por el catálogo de pueblos y 
comunidades indigenas del Estado de Morelos, los 
partidos políticos deberán de registrar a candidatos que 
sean d~ origen indfgena, estableciéndose el mismo 

rocedimiento, ue ara la aridad de énero, se señala 

3 ') ~9 . ' } 
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~ efl"'un-a ·Asamblea--que-se--Cfen-omina-eong~s~p.._, qe - 7}1· Ralti~9.)l,ql,1!1~2,,_qY,f!!-. ~_ga,~f:.tlau::~~p1v~ ef~l~D.~§,e.f i 
~ Estado de Morelos, integr~da . por d1ec1ocho o~ho p~r i;1~ntg .~ la,~otf:r;;,~~JJ.::'.alida em1t¡da~· s? l~~s~~.:tma l 
~ Diputados electos por el pnncip10 de mayoría d1put~c~ón pqfit. ej. p;¡n_FlPl~ - d~'{eprese~..J.!:·JPrC1B9rQ19aat , 

·¡ 
f 

relativa, mediante el sistema de . Distritos indepenril/efil.lll.!¡1:1~11~~ &~ Lol?,~tr)l.f.O(@§ de ll)5'1Y..qQ9.: que¡;; hl.!l¡¡i~~~ l 
Electorales Uninominales y por doce Diputados obt~n!d.'?~,111~;;i, ~-~~· ;'lli ,t¡¡¡z;i;r,~.>1 . ,,, .,_ ;r,.it.-'.°S'' ·'!til.:+r.~; l 
que serán electos según el princ1p10 de ~ ~~:.-: :~:"~~ ~'~:<1' •'.": "'·:·~~ :::.._ :~-.i;.·¡,-:t \ 
representación 'proporcional, mediante el sistema · ·'-"~:,:.rl~ft: ~,;¡; "'-':-t' .. ·.,.,-..: t·~ ~,~ ~'Jl;,.N., ,.,,r:. · ._ ·t;:?.$~-:-1!, \ 
de listas votadas en una sola circunscripción · 
territorial. La ley determinará la demarcación .. i .. :.-p ~'t·!,·h.311.::i:. J.:"'a:t¡f·~O :i: .. · ·--:-'6~ ~:...: -
territorial de cada uno de los distritos y el territorio ;.b ,~ ..,., b '"~ ~=~¡~ ,, ;·: '- :--::·i~ZJ(;!'.f. 
del Estado comprenderá una circunscripción ¡ ,~l;ílo)r.•to;~Olc¡ ··.:i~.t;i!M . . '" ~'-' • ·~;O:S T1 · 

plurinominal única. : r;i, ·'i 'h.::! •::;-.;•e¡ m; "''-:" -~, .. 

En ningún caso, un. Partido Político podrá contar 
con un número de Diputados por ambos 
principios que representen un porcemtaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje \.'.e •:obción em:t:da.·E~t;:i base no se 
aplicará al Partido Político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integraciqn de 
la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un Partido Político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

~~t. r.Jau ~ J u~q~¿ .,.. 1 

~· (:!';1sr.1;~ ~ ~{ .. ~t~u Jt" ~~ ;oe. 
· r. a¡¡;l ... vrn-:ii ~t·i c,..::1?;;:;,.¡;-~ili> 

! ,,.,, 
~ r. .i- J 

oiqo!'!~~sq ~s ~ -1! , • •.; .-

: u~ 9"1'" :S ~te.;;i&:.;~ e:)~: ~!h,.~:'- '{ ~ciq:::r.t.::J 
i a1r:·;:;,~)f.:1: 9;1 ~s-:sg!;Jtil t:gbs::,1i::urri· ._. f"'t: - ! 

: v ~01d =-t,_n¡ eb nt:f~!B1s~ le , .... 1 asL1:i:'"it. ;;:) ~ l~..:·! . .--· .d~,~GZJ ¡ 
l ~o! ,a i 1,..";,¡¡ a~ l'J~t.;fe.3 1sí: asit'··ut: ,·.: ~et;GLi lu ,~:-./ .. : 
¡ ;:. p ?.c•rsbibn&o s 11.::¡í;;i¡¿e·i S!'.' rie1ed::.•i..1 Sl.}.1t·1;0c _e•. -j· ·1 
i .r:. nJ:!'; ¡5 Sa(;tt!;.!,:,s~je.~e- sn'~g~b;¡i rtr:;n,·ic $ -s';.:a- i 

----·---·--- ---------~---
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-~l CULO 23.- ·-

Las fórmulas para Diputados al Congreso .del Estado 
que registren los Partidos Politices, tanto en el caso 
de mayoría relativa, como de representación 
proporcional, estarán compuestas cada una por un 
Propietario y un Suplente ambos del mismo género. 

La Lista de Representación Proporcional de 
Diputados al Congreso del Estado, se integrarán 
alternando las fónnuias de ·distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar la 
lista. 

Las listas de c~ndidatos a Regidores que presenten 
los Partidos Pollticos, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género. Con el objeto de 
garantizar la paridad de género, la lista de regidores 
alternará las fórmulas da distinto género, hasta 

otar la listá correspondiente. 
! -

., 
• 

. A ftv~ O C" 
C\A ti·. t ~. ~ ' . ~ 
,L U~ l''' r~ 'i 
D~ ca~1ec1 ~s 

~ 
Cf t.CCI O · • -

{)Ull CI . 

ART CULO 23.- ... 

1.- la V.- ... 

1. a a 3 .... 

4.. tablecer acciones afirmativas en favor del género 
resentado, ha.sta lograr su efectiva representación. 

1.- a la IV.- ... 
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ARTICULO 24.- El Poder Legislativo se deposita en 
una Asamblea que se denomina Congreso del 
Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, mediante el sistema de Distritos Elet::torales 
Uninominales y por doce Diputados que serán 
electos . según el principio c!e representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en . una sola circunscripción territorial. La ley 
determinará la demarcación territorial de cada uno 
de los distritos y el territorio del Estado comprenderá 
una·circunscripció~ plurinomina! única. 

/ • 

V.- .. . 

1. a la 3 .... 

4. Establecer acciones afirmativas en favor del género 
subrepresentado, hasta lograr su efectiva representación .. 

5. a la 12 .. .. 

El Instituto Morelense de· Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana deberá implementar, vigilar y desarrollar el 
Servicio Profesional Electoral, en el ámbito de ·su competenc¡.::1 
y en los términos de la normativa aplical:lle. 

VI.- a la VII.- ... 
ARTICULO 24.-· islativo se c!epositn en unn 
Asamblea que se ~ ·r:ii ngreso del Estado de Morelos, 
integrada por do ~JRH~a'~s electos por el principio de 
mayoría relativa, mern~e--et~istema de Distritos Electorales 
Uninominales y por octr<tcy¡PC:lf?dos que serán electo:: según 
el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de· listas votadas ~n una . sola circunscripción 
territorial. La ley -determínarál la demarcación territorial de 
cada uno de los distritos y el teiritorio del Estado comprenderá 
una circunscripción plurinCilminal única. 

1 
Al Partido Politico que obtenga en. las respectivas elecciones 
el seis por ciento de la votación válida emitida para diputados, 
se le asignará una diputación por el principio de 
representación proporcional, independientemente de los 
triunfos de mayorla que hubiese obtenido. 

El Congreso del Estado se renovará cada tres años. Por cada 
Diputado Propietario se elegirá un SLIP.lente; los Diputados 
Propietarios podrán ser electqs hasta por cuatro periodos 
consecutivos. 
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~n ningún caso, un Partido Político podrá contar con 
n número de Diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará al Partido 
Político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules .del 
total de la legislatura, ~uperior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho · por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, 
el porcentaje de representación de un Partido 
Político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere :·ecibido menos ocho puntos 
poicentuales. 

gún Partido Politi(:O podrá contar con más de 
d·ieciocho Di utados or ambos rinci ios. 
ARTICULO 25.- Para ser Diputado propiet ·o o 
suplente se requiere: !.....• \ 

. ~""'· ; 
~ ... ,, ..,,, 

1.- Ser morelense por nacimi~~p, ser morelense 
por residencia con antigüeda~inirña de diez años 
antenores a la fecha de la ele~n; ·~ 

~ =-=: /JI ::;; .. -
IL- a la IV. Q 

ARTICULO 58.- Para ser Gob~madcr se requiere: 

l.a la 11. ••• 

111. Ser morelense por nacimiento con residencia 
efectiva no menor a cinco añ9~ a,o.tes de la elección, 
o morelense por residencia , con una vecindad 
habitual efectiva en el estado no menor a cinco años 
inmediatamente anteriores al dia de la elección. 

contar con más de doce 

25.'- Para ser Diputado propietario o suplente se 
requiere: 

l.- Ser mo elense por nacimiento o con residencia efectiva ds 
tres años nteriores a la fecha de la elección, en pleno goce 
de sus de echos como ciudadano del estado. 

111. a IV . 
. ARTICUL 58.- Para ser Gobernador seJequiere: 

l. a la 11. .. 

111. Ser m relense por nacimiento o morelense por residencia 
con una ecindad habitual efectiva en el estado no menor a 
doce año inmediatamente anteriores al día de la elección. 

IV.... .IV .... 
ARTICULO 117.- Los 'requisitos de elegibilidad para ART CULO 117.- . Los requisitos de elegibilidad para ser 
ser miembro de un Ayuntamiento o Ayudante Presidente unicipal, Síndico o miembro de un Ayuntamiento 
··~unicipal son: o Ayudante unicipal son: 

1.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense 
por residencia con antigüedad mínima de diez años 
anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce 
de sus derechos como ciudadano del Estado; 

11.- Tener cinco años de residencia en el Municipio o 
en la población en la que deban ejercer su cargo, 
respectivamente; 

111. a V 

1.- Ser more nse por nacimiento o con residencia efectiva de 
tres años an eriores a la fecha de la elección, en pleno goce 
de sus derec os como ciudadano del estado; con excepción 
del President Municipal y Sindico, los cuales deberá tener 
una residenci efectiva mínima de siete años; 

11.- Tener veinti · n años cumplidos; excepto para los cargos de 
Presidente Mun jpal y Síndico, en los cuales la edad mínima 
será de veinticinco años cumplidos al día de la elección; 

11.- a la V.- ... 



Página 34 PERIÓDICO OFICIAL 27 dP. abril de 2017 

VI.- Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de 
fuerza pública, si no se separan de su cargo o 
puesto noventa días antes del día de la elección; y 

VI.- Ta~poco podrán ser, los que tuvieren mando de fue!'Z" ' 
pública, si no se separan de su ~rgo o puesto noventa dla:.. 
ant~s del día de la elección, excepto los miembros de un 
Ayuntamiento que pretendan ser reelectos, y 

VllvVlll. .. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Llll 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: . 
DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIE~TOS · 

SESENTA Y CINCO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA 
ELECTORAL. 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman el articulo 
18, quedando compuesto ahora de un solo párrafo; el 
primer párrafo ·del artículo 19; el artículo 19 bis 
quedando compuesto ahora de un solo párrafo; se 
modifica el párrafo segundo, tercero, cuarto, tercer 
párrafo del inciso c) de la fracción 111; inciso b de la 
fracción IV, octavo y noveno párrafos de la fracción V 
del articulo 23; el primero, segundo, sexto y noveno 
párrafos del articulo 24; la fracción 1 del articulo 25; las­
fracciones 111 y IV del articulo 26, y las fracciones 1, 11 y 
VI del articulo 117, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos para quedar 
como a continuación se indica: 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un séptimo 
párrafo a la fracción V del articulo 23, recorriéndose en 
su ornen los subsecuentes, <le la Constitución PoÜtica 
del Estado Libre y Soberano de Morelos para quedar 
como a continuación se indica. 

ARTICULO TERCERO. Se derogan, la fracción 
XVIII del articulo 40; la fracción VII del articulo 117 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos para quedar como sigue: 

ARTICULO 18.- La calidad de ciudadano 
morelense se recobra por el solo hecho de haber 
cesado la causa que motiva la pérdida o suspensión, 
pero es requisito indispensable que la persona goce 
de los derechos de ciudadano mexicano. . 

ARTICULO 19.- La mujer y el varón tienen 
igualdad de derechos ante la Ley. Los ordenamientos 
respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y 
sancionarán cualquier tipo de ~iscrimiriación o 
menoscabo producido en relación al género masculino 
y femenino, a la edad, religión, etnia, condición social, 
discapacidad, y cualquiera c:itra que vulnere o dañe la 
dignidad, la condición y los derechos humanos 

. reconocidos por esta Constitución, la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados, acuerdos e instrumentos internacionales a 
los que el pais se haya adherido. El Estado protegerá 
la organización y desarrollo en armonia de la familia, 
incluidas las familias monoparentales, entre las que se 
dará protección al menor de edad, la mujer, las 
personas con discapacidad y las personas adultas 
mayores. 

1.- a la IV.-. ... 

ARTICULO 19 bis.- Esta Constitución reconoce 
como medios de participación ciudadana los 
contemplados en la ley de la materia. El Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, calificará su procedencia o improcedencia, 
y se encargará de su organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados, de conformidad 
con la normativa aplicable. · 

ARTICULO 23.- ... 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del 

Estado que registren los Partidos Políticos, tanto en el 
caso de mayoria relativa, como d!il representaci~­
proporcional, estarán compuestas cada una por un • 
proruetario y un su te ambos del mismo género. 
La& listas de reP. eción proporcional de Diputados 
al Congreso . ,. •. se integrarán alternando las 
fórmulas de · ~,,~ero para garantizar el principio 
de paridad h • la lista. · 

Los '· ~ - • politices y candidatos 
independiente · ~n postular una planilla con 
candidat!;!Í"as a 1 ;~encia m~nici¡:ial, sindicatura,- y 
regidur.as: La pla~deberá alternar los géneros 
desde - - F.esiG8 ia municipal hasta la última 
regidu .,, Q~~ !W..~~~ políticos no podrán postular 
candid S~ffl~!s~~ género _en más de la mitad de 
sus c i)'.9;aaufras- a-~residencias Municipales si el 
número~ ~:' !:lu¡. ~Q.dig~turas es par o en más de la 
mitad más na el) i;:asp¡ de candidaturas impares. En 
ningún caso se admitirán criterios que tengan como 
resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellas candidatur<ils a 
presidencias municipales en las que el partido haya 
obtenido los porce.ntajes de votación más bajos en el 
proceso ele~toral anterior. 

En. el caso de candidatos dé mayoria relativa al 
Congreso del Estado, y con objeto de garantizar la 
paridad de género, la mitad de los distritos se integra~ r 
con candidatos de un género diferente. En ningu,, 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado 
que a alguno de los géneros ·le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido 
haya obtenido los porcentajes de votación más beijos 
en el proceso electoral anterior. 

l. a la 11 •••• 
111. ••• 

a) al b) ... 
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c) ... 

De igual manem, la Ley establecerá el 
procedimiento para ía liquidación de las obligaciones 
·de los partidos que pierdan su registro y los supuestos 
en los que sus bienes y remanentes sean adjudicados. 

IV . ... 

a) .. . 
b) El tiempo en radio y telev!sión establecido 

como derecho de los Partidos Políticos y, en su caso, 
de los .candidatos independientes, se regulará 
conforme a la.normatividad en la materia, y 

c) .. . 
V.- .. . 

1. a la 11 .. .. 

El Instituto Morelense de Procesos Electm~· s y 
Participación Ciudadana deberá · . ~mentar, vign y 
desarrollar el Servicio Profesi af . ectoral, en el 
ámbito de su competencia y . -,-.~~t~rminos ce, la 
normativa aplicable. ·.·.:\\; 

~~: -. 0l\~i; ·,;; 
. I ,:.;. 1'. J • 

El Instituto Morelense de ~ós 'Electcrales y 
Participación Ciudadana, califio _)9 '~ocedencia o 
im;crccedenciét , '! :::e er.carGe:tr ~-{fr< orgar.iz:ición, 
dirección y vigilanci8 de re.:s _mecanismos de 
participm:ión ciudadanu que cell !Jtc·~:!i~· . 18 
matcriél, sal'!<?guardando los dere"C:hos iuda€lárra , de 
conformid<:u con el artícu lo 19 Bis de e.Sta ' ~lifsl~fii ión 
y la normativa aplicable. ·t !1.""li'•'tll'a~AS 

· Los mecanismos de pa tiqipar;i'ón, r¿lqd~na 
que se convoquen, se podrán1 @Jf ~,_ar:. e~ cualquier 
tiempo, s<ilvo áquellos que requieran llevarse a cabo a 
la par de la jornada electoral de elecciones 
constitucionales .. de conformidad con la normativa 
aplicable. 

VI: .. . 
.vn ... . 

ARTICULO 24.- El Poder .Legislativo se deposita 
en . una Asamblea que se deno.mina Congreso del 
Estado de Morelos, integrada por doce Diputados 
electos · por el principio de mayoría relativa, mediante 
el sistema de Distritos Electorales Uninominales y por 
ocho Diputados que serán electos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una sola circunscripción territorial. 
La ley determinará la demarcación territorial de cada 
uno de los distritos y el territorio del Estado 
compren(jerá una circunscripción plurinominal ünic.::a. 

Al Partidó Político c;ue obtenga en las 
respec;tivas elecciones el cinco pór ciento de la , 
votación válid8 emitida para diputados, se le asignará 
una diputación pcr el principio de representación 
proporcional, inc!epe . d ientemen:~ de los triunfos de 
mayoría que hubies obten ido. 

eso del Estado se renovará cada tres 
años. Por c tia Diputado Propietario se elegirá un 
Suplente; J s Diputados Propietarios podrán ser 
electos has por cuatro períodos consec.utivos. 

ún Partido Político podrá contar con más de 
doce Dip tacos por ambos principios. 

A. TICULO 2G.- Para ser Diputado propietario o 
sL•plent se rec¡ui::re: 

1 Ser morelense por nacimiento o con 
reside cia efectiva de tres arios anteriores a la fecha 

· de la lección, en pleno. goce de sui? derechos como 
ciuc!a cno del estado. 

11. a IV . ... 

ARTÍCULO 26.- Mo pueden ser Diputados: 
1.- a la. 11.- ... 
111.- LQS Secretm::-is o Subsecretarios . do 

Des cho, el Fiscal General del Estado de More:os, 
lo:; · Fiscales y Fiscale:; Especializados, lo:; 
Magi trados del Tribunal Superior de J!Jstida, Tribunal 
de J sticia Administr<::tiva del Estaco de Morelos 'J 
Tribu al l..)nitario de Justicia para Adolescentes, los 
Juec s de Primera Instancia, los Agentes del 
Minis erio Público, los administradores de rentas 
Estat les o Municipales, los Delegados o equivalentes 
de la ederación, los miembros del Ejército en servicio 
activo y los Jefes o Mandos Superiores de Policia de 
Segun ad Pública Estatal o Municipal y los 
presid ntes municipales, así como quienes ocupen un 
cargo e dirección en los gobiernos federal, estatal y 
munici 1 o ejerzan bajo cualquier circunstancia las 
mismas funciones, los titulares de los organismos 
públicos autónomos, salvo que se separen del cargo 
ciento o enta días antes de! día de ·1a fecha de la 
elección. os Diputados que pretendan ser reelectos, 
pod.rán optar por no separarse de su cargo, en 
términos de fa .normativa aplicable; 

IV.- El Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, salvo que se separen del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso eleétoral de que 
se trate; y los Comisionados del Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadistiea, aún si se separan 
de sus funciones, conforme a 1o dis rue.- to en el 

_artículo 23 de la presente Con s !it t' '. iG ~" 

..... . 
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V.- a la VIII.- .. .'' 
ARTÍCULO 40.- ... 
1.- a la XVII.- ... 
XVlll.- -Derogada; · 
XIX.~ a la LIX.- ... 
ARTÍCULO 58.- Para ser Gebernador se 

requiere: 
l. a la 11. ... 
111. Ser morelense por nacimiento o morelense 

por re¡:;idencia con una vecind_ad habitual efectiva en el 
estado no menor a d0ce años inmediatamente 
anteriores al día de la elección. 

IV.: .. 
ARTICULO 11,7.- Los requisitos de elegibilidad 

para ser Presidente MuniciRal, Síndico o miembro de 
un Ayuntamiento o Ayudante Municipal sbn: 

1.- Ser morelense · gcr nacimiento o con 
· residencia efectiva de tres años anteriores a la fecha 

de la elección, en pleno goce· de sus derechos come:> 
ciudadano del estado;' con excepci_ón del Presidente 
Municipal y Sindico, los cuales deberá tener una 
residencia efectiva mínima de siete años; 

11.- Tener veintiún años cumplidos; excepto para 
los cargos de Presidente Municipal y Sindico, en los 
cuales la edad mínima será de veinticinco años 
cumplidos al· día de la elección;· 

111.- a la V.- ... 
VI.- Tampoco podrán ser, los que tuvieren 

mando de fúerza pública, si no se separan de su carr.o 
o puesto noventa día:; antes del d1a de la elección, 
excepto los miembros de un Ayuntamiento que 
pretendan ser reelectos, y 

VII. Derogada. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA. Aprobado el presente Decreto por el 
Poder Reformador local y hecha la declarat0ria 
correspondi~nte se remitirá al Gobernador 
Constitucional del Estado para que se publique en el 
Periódico Oficial "Tiem:i y Libertad", órgano cle difusión 
del Gobierno del estado de Morelos, coma se dispone 
en Jos artículos 44 y 70, fracción XVII, inciso a)~ de Ja 
<;::onstitución Palítica del Estado Libre y Soberano de 
More los .. 

SE(;lJNDA. Aprobado por el Constituyente 
Permanente, .el presente Decreto iniciará su vigencia a 
partir de la Declaratoria emitida por la Llll Legislatur.a 
del Congreso del ,Estado; en consecuencia, las 
reformas forman parte integral de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Morelos desde 
el momento en que se haga la Declaratoria a que se 
refiere la disposición precedente, en términos de lo 
dispuesto por ef articulo 147, fracción 11, de la propia 
Constitución. 

TERCERA. El Congreso del Estado de Morelos 
contará c0n 30 dlas naturales a partir dé la publicación 
del presente Deéreto en el Periódico bficial "Tierra y 
Libertad", para realizar las reformas derivadas del · 
presente Decreto, a la legislación secundaria en 
materia electoral. 

CUARTA. El Congreso del Estado, contará ccn 30 
días naturales a partir de lo publicacién c.!el presente 
Decreto en el Periédíco Oficial "Tierrn 'J Libertad" pmo 
expedir la ley a la q'ue se hace referencia en el articulo rn 
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, en la cual se contemplarán como 
mínimo, los siguientes mecanismos de participación 
ciudadana: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 

Plebiscito; 
Referéndum; 
Iniciativa Popular; 
Rendición de Cuentas; 
Cc:msulta ciudadana; 
Colaboración ciudadana; y 

g) Difusión Pública. . 
QUINTA. La reforma al artículo 24 de ésta 

Constitución será aplicable a los Diputados Locales que 
sean electos· en el proceso electoral 2017-2018. Par.:i tal 
efecto, el Instituto Morelense de Procesos Elcctcmle::; y 
Participación Ciudadana, solicitará al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral la realización de lél 
demarcación de los distritos uninominales. 

SEXTA. El Congreso del Estade, contará con 30 
días naturales a partir ' de la publicación del pr~sente 
Decreto en el Periódico Oficial "Tierr<'.l y Libertéld" paro 
realizar las reformas cor'respondiente5 .:i lo legisi;:ición 
secundaria, por lo gue hace a lél acreditación de lél 
residencia efectiva él I~ hacen referencia Jos artículos 
25, 58 y 117 de ~sta ·i;;;onstitución, para el caso de 
candidaturas para · "pt1\~nes, gobernador .Y miembros 
del Ayuntamientef' r:es~~tivamente. La constancia de 
residencia deberq,;.; re'clsa', la antigüedad de la misma y 
deberá ser expeGf!:~·denttl?l de Jos quince días anteriore5 
n la presentas"ón :.' .C:..§l'! la solicitud de registro 
correspondiente. · -~ 

si;PTIMA. El Googre-s0 dél Estado, c-Jntará ccn 3,') 
días natui:ales a partfr de la publicación del presente 
Decreto en e l?eriédico Oficial "Tierra y Libertad" para 
realizar las reformas nece§arias que sienten l?S bases 'J 
reglas que deeefán aca~ar:ias personas que pretendan la 
reeleccióQ y 0pten pbr no separarse del cargo, las cuales, 
deberán salvaguardar como mínimo, la no utilización de . 
recursos hum'años, materiales o económicos propios de 
su eneargo públieo para su precampaña o campaña 
electQral. H 

OCTAVA. Se Abroga la Ley de ParticipacióJJ 
Ciudadana del Estado de Morelos, publicada en el 
Periódico Oficial "Tierra y Liberad" número 5167 y se 
derogan las demás disposiciones de igual o menor rango 
que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 
veinticinco dias del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. 

Atentamente. Los· CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado·. Dip. Beatriz 
Vicera Alátñste. Présidenta. Dip. Silvia lrra Marin. 
Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. 
Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido éumplimiento. 

Dado en Ja Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciu<:1ad de Cµemavaea, Capital del estado 
de Morelos a los veintiséis días del mes de abril de dos 
mil diecisiete. · . , 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MMÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

. .,,,. 
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( Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volver;] 

a quienes la trab~jan con sus manos.- Poder 

Legislativo. Llll Legislatura. 2015-2018. 

LA CUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

. SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACUL TAO QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 11, DEL 

ARTICULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDEMTES 

En Sesión Ordinaria de Pleno con fecha 25 de 

abri1 de 2017, la Comisión de Transparencia, 

P~:ección de Datos Personales y Anticorrupción del ., - . 
.ngreso del Esta.do de Morelos, presentó ante el 

Pleno, propuesta de Acuerdo Parlamentario por el q 

se e:nite Convocatoria para elegir nú~..Y,f:? ciudadanos 

mexi::anos, de prefer~ncia morele s~·§-:;q~ ·ntegrarán .,.,:s..... .\• .. 
la Comisión de Selección que de~:~~·ª' . ·. omité de 

Participación Ciudadana del • ~:-~¡ ~Q-i ',. Estatal 

Anticorrupción, al amparo bajo los!sig~rerífe: términos:· 
. - • - ;'.&'-

CONSiDERACIOi'f.ES . . 
~-. /" 

Que el 19 de abril de 2017, se· 
.:: f ~ 

Periódico Oficial "Tierra y Li~~rtad",' u;g~IJ0-1' · 

Difusión del Gobierno del estado, de MQrelos¡ la 1Lteí 

del Sistema Anticorrupción del Estado ae Mbrelos; SIAS 

Que la fracción 1, del artícH!O 18, dJ· ria Ley e 

.Sistem::i Anticorrupción del Estado de Morelos; señala 

que el Congreso del Estado de Morelos, constituirfl 

una Comisión de selección intewada por nueve 

mexicanos, de preferencia morelenses, por un período 

de tres años, de los cuales cinco serán propuestos por 

las Instituciones de Educación Superior y de 

"""; '¡stigación del Estado y cuatro serán propuestos por 

Organizaciones de la Sociedad Civil especializada· eri 

materia de fiscalizaeión, de rendición de cuentas o 

combate a la corrupción, y que la Comisión de 

Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Anticorrupción del Congreso del Estado de Morelos, 

es el Órgano facultado legalmente para llevar a cabo 

_el proceso de selección de los integrantes de dicha 

comisión hasta antes de la designación. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Llll 

Le~islatura aprueba la siguiente: 

COiWCCATORIA PARA ELEGIR A NUEVE 
CIUDADANOS MEXICANOS,. DE PREFERENCIA 
MORELENSES QUE. INTEGRARÁtl LA COMISIÓN 
DE ScLECC:óN Q E DESIGNAR,\ AL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTIC RRUPGIÓN. 

LA C ISIÓN DE TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓ~ DE DATOS PERSONALES Y 
ANTICORRU CIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 8, FRACCIÓN 1, INCISOS A) Y B), Y LA 
DISPOSICI N TRANSITORIA TERCERA DE LA LEY · 
DEL SIST MA ANTICORRUP.CIÓtl DEL ESTADO DE 

CONVOCA 
A a:; Instituciones de Educación Superior y de 

lnvestig c:ón del Estado, para proponer candidatas o 
candid :o!:: para seleccionar a cinco miembros de la 
Comis · n de Selección que nombrará al Comité de 
Partic' <ición Ciu_dadana del Sistema Estatal 
Antic rrupción del Congreso del Estado do Morelos, 
parQ lo cual deberán enviar los documentos que 
acre· iten el perfil solicitado en la presente 
conv catcria, de conformidad con las siguientes: 

A las Organizaciones de la Sociedad Civil que 
tenc: n experiencia comprobada en materia de 
fisc lizacién, de rendición de cuentas o combate a la 
corr •pelón, para seleccionar ·a cuatro miembros dé la · 
Co .. i:;i6:i e ·~ Selección qw~ ncm~mrá al Comité de 
Pa, cipc:ción Ciudadana del Sistema Estatal 
Anti orru~ción , para lo cual deberán enviar los 
doc mentes que acrediten el perfil solicitado en la 
con ocatorin, de conformidad éon las siguie~tes : 

BASES 
PRIMERA.- Para dar cúmplimiento a lo 

disp •esto en los incisos a) y b), fracción 1 del artículo 
18 d In Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
More os, la Comisión de Transparencia, Protección de 
Dato Personales y Anticorrupción acuerda los 
requi itos de elegibilidad para· desfgnar a los nueve 
ciuda ~nqs mexicanos, de · preferencin morelenses 
que tegrarán la Comisión de Selección que 
nombr rá al Comité de Particip~ción Ciudadana · del 
Sister:i Estatal Anticorrupción, quienes deberán 
cumplir con los siguientes rec;uisitos: 

a Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
de prefe encía morelense, con una residencia efectiva 
en el Es do de cinco años, en pleno ejercicio de sus 
derechos olíticos y civiles; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama e~ ei c?ncepto público, 
inhabilitará para el car9(), cualquiera que h a~1a sido id 

pena; 
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c) Contar con credencial para votar con 

., fotografía; 

d) · No haber desempeñado el cargo de 

Consejero Jurídico, Secretario ni Subsecretario de 

despacho en la Administración Pública o Consejero de 

la Judicatura Estatal; 

e) Haber destacado por su contribución en 

materia de fiscalización, rendición de cuentas, 

combate a la corrupción o por su actividad destacada 

en la sociedad civil organizada, y 

f) No haber sido dirigente, candidato de algún 

partido político o haber ocupado un cargo de elección 

popular en los diez años anteriores a la emisión de la 

presente convocatoria. ' 

SEGUNDA.- La Comisión de Transparencia, 

Protección de Datos Personales y AnticorrupcJón será 

la encargada de recibir las propuestas de candidatos a 

ocupar alguno de los nueve cargos par.a integrar la 

comisión de selección que designará al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción, y para dar cumplimiento a la Base 

Primera de esta Convocatoria las Instituciones de 

educación superior y de investigació,n y a las 

organizaciones de la sociedad civil del estado de 

Morelos, deberán presentar sus propuestas las cuales 

deberán acompañarse, por duplicado, de la siguiente 

documentación: 

1. Currículum Vitae, en el que se precise la 

fecha y lugar de nacimiento, los datos generales y 

número telefónico de la candidata o candidato; y, que 

contenga principalmente experiencia profesional, 

académica o administrativa en materia de 

fiscalización, de rendición de cuentas, combate a la 

corrupción o por su actividad destacada en la sociedad 

civil organizada. (Original) 

2. Copias simples del. acta de ·nacimiento y 
credencial con fotografla para votar; por ambos lad.os. 

. expedida por el Instituto Nacional Electoral o Instituto 

Federal Electoral; de la candidata o candidato 

propuesto. 

3. Carta . firmada por la candidata o candidato 

propuesto, en donde manifieste· su voluntad expresa 

de participar en el proceso de self1cción, asl como una · 

exposición breve de su proyecto d.e trabajo y una 

descripción de las razones que justifican su idoneidad 

para el cargo. (Original) 

4. Carta eajo protesta de decir verdad, en la que 

manifieste no haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal de más de un año de prisién; o 

que haya cometido robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza o cualquier otro' q~~ lastime la bue~ . 
fama en el concepto público. (Original) 

5. Carta bajo protesta de decir verdad, en la qu~ . ,. ' -.... 
manifieste que no se encuentra suspendido o privad~. 

en el ejercicio de sus derechos Civiles o Políticos. -... 
~~MQ ~ 

6. Carta bajo protesta de decir verdad en que :e ; 

manifieste que no haber desempeñado el cargo de 

Consejero Jurídico, secretario ni subsecretario de 

despacho en la Administración Pública o Consejero de 

la Judicatura estatal. (Origi~al) 

7. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que 

manifieste no haber sido dirigente, candidato de algún 

partido político o .e ,ocupado un cargo de elección 

ccumentos que acrediten una 
-:, .. _ 

. {!e Morelos de cuan?o menos 

} la emisión de la prese:nte 

para ocupar algun'o de lós nueve cargos para integrar · 

la Comisión de Selección que designará al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción" (Original). 

· 1 O. Documentos que respalden que ha 

destacado por su contribución en materia de 

fiscalización, de rendición de cuentas, combate a I>!' 

corrupción o por su actividad destacada en la sociedad 

civil organizada. (Original) . 

Dichos documentos deberán estar firmados en 

SU margen derecho; y en los Cl:!SOS de las cartas bajo 

protesta de decir verdad, además deberán cent· COI 1 

firma autógrafa de la candid~ta o candidato. 

Los documentos originales, podrán ser 

r~queridos en cualquier momento del proceso por la 

Comisión Dictan:inadora para realizar el cotejo de los 

mismos con las copias exhibidas. 
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TERCcR,.\.- Ll documentación t1 la que se 

refipre lt1 Base .anterior, se presentará en lt1 oficina de 

la Comisión de Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Anticorrupción del Congreso del Estado 

de Morelos, ubicada en calle Mariano Matamoros 8-A, 

esquina Artet1ga, Colonia Centro, Cuemavaca, 

Morelos, C.P. 62000, en días hábiles a partir del 28 de 

ab
0

ril y hasta el 30 de mayo de 2017, en un horario de 

las 9:00 a las 16:00 horas. 

CUARTA.- Agotatia la etapa de recepción, lt1 

Comisión de Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Anticorrupción, verificará que los 

documentos recibidos acrediten los requisitos a que se 

refiere la Base Segunda de lt1 presente Convocatoria 

' . centfo de Jos tres días naturales siguientes, Se(án 

validados. De los candidatos propuestos y validados 

as su:> documentos, se formarán d 

instituciones educativas. y otro organizacio es 
~, ~ de la sociedad civil. •. =:t. 

QUINTA.- Los listados de' :Rt ·s e~ el resoluti•10 
'.!~ .. ;1;: ) 

anterior, de candidatos para ~Yf!!~'/ part~ de la 

Cor.;idén ce Sel~cción qua no}n::'.:'a= al Comit.) de . ;;6, :>' '" 

Partlcipación Ciudadana cref". Sistema Estatal 

Anticorrupción, . serán public~cfü1, ren1:1> er '\Periódíco 

Ofi · 1 "T. Lºb rt d; 1 no:.? " "4 cf1. ' d 1 1c1a 1erra y 1 e a . , en ~A~ª!:l'J.1ª \e e~ ~on~ca e 

Congreso del Estado y en el mícrosítio \'.!~, !!! :Comisión 

Dictaminadora. llf ' · :1 •• H: 

SEXTA L e . .61~ !H. L.¡¡ • . . 
.- a om1s1 n ce ·ransparenc1a, 

Protección de Datos Personales y Anticorrupción, 

acordará el formato y los horarios de las 

comparecencias, en su caso, de ~as personas 

propuestas, las cuales serán públicas y podrán ser 

_,... ~smitidas por el Canal del Congreso en la p_ágina 

·· yoUTUBE". 

SÉPTIMA.- La Comisión de Transparencia, 

Prot~cción de Datos Personales y Anticorrupción, hará 

el análisis de las prepuestas y formará dos listados de 

los ca6didatos idóneos, uno de las propuestas de las 

Instituciones educativas y de investigación Y. otro de 

las or.ganizaciones de la sociedad c;ivil, a más tardsr el 

30 de juriio de 2017. Dichos listados no serán 

vinculatoriós en la decisión que tome el Pleno del 

Congreso. 

OCTAVA.- La Comisión de Transparenci::i, 

Proteccléi1 de Datos Perscna!es y Anticorru¡::cién, 

someter6 ambos listados a In votación del pleno dsl 

Congreso del Es do. 

. NOVEN .- La votación del pleno del Congreso 

del ¡=stado s llevará a cabo por cédula y en rondas 

institucion . educativas y de investigación hastt1 

obtener 1 "' cinco integrantes; en segundo lugar, sobre 

las prop 'estas de las organizaciones de la socie:!ad 

civil ha a tener cuatro integrantes. 

ÉCIMA.- Publíquese la presente · Convocatoria 

eriódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de 

n del Gobier.no del estado de Morelos y en la 

pági a electrónica del Congreso, a partir de la fecha 

de u aprobación y asi como en dos diarios de 

circ !ación estatal durante los dos días posteriores a 

su probación. 

DÉCIMA PRIMERA.:.. Serán motivos de. 

de cafificación las siguientes: 

La falta dé alguno de los documentos 

re ql'.)ridos o su pres~:itación, fuera del tiempo y forma 

es ablecklos. 

La presentacion de documentación apócrifa o 

alt rada. 

La documentación presentada con dolo o mala 

~ fe n el proceso de selección. 

·PÉCIMA SEGUNDA.- Los casos no previstos en 

la resente Convocatoria serán resueltos por la 

Co isión de Transparencia, Pr9tección de Dato.s 

Per onales y Anticorrupción. 

· Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria de · 

Pleno el veinticinco de abril del año dos mil diecisiete. 

Atentamente 

Los CC. Diputados Integrantes de la M~;;a Directiva 

del Congreso del Estado. 

Dip. Beatriz Vicera Alatriste 

Presidenta 

Dip. Silvia lrra Marín 

Secretaria 

Dip. Edith Beltrán Carrillo 

~ecretaria 

Rúbricas. 

• 
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Al margen izquierdo un escudo del estado c!e Morelos que dice: "Tierra y Libertad".- La tierra volverá Cl quienes 

la trabajan con sus manos. Morelos. Poder Ejecutivo. 

Hoja de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2017 del Comité Técnico del Fideicomiso del Fo11.do 

para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal, celebrada el 26 de abril de 2017. 

Acuerdo número CTFFAIAM/f.CU03-01ª.EXTRA.26.04.17.- Los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso 

_del Fondo para la Atención de Infraestructura y Administración Municipal., aprueban por unanimidad: 

Los recursos correspondientes a los meses de enero a mayo de dos mil diecisiete del Fondo parn ICJ Atención 

de Infraestructura y Administración Municipal, se destinen exclusivamente al pago de laudos y los recursos tocantes a 

los meses de junio a diciembre del mismo año, se destinen exclusivamente al pago de acciones, ambos prioritarios, 

en términos de la normativa aplicable y de conformidád con los acuerdos adoptados por este Comité Técnico. 

Acuerdo número CTFFAIAM/ACU04-01~.EXTRA.26.04.17.- Los.integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso 

del Fondo para la JXtención de !nf~aestructt.!rn y Administración Municipal, aprueban¡¡l)o 

Las Propuestas r.ecibidas e integrndas hasta el treinta de abril del añ en términos de la normativa 

diecisiete, para su valoración conducente. 
10

,,._ • E '1 

f . "'~ - iJ ,.., 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO GEL FONDO~PAR LA ATENCIÓN DE 

• • t .:Jf' 
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PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEl~OMISO DEL PONDO PfRA ATENCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

MATIAS QUIROZ MEDINA 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

JORGE MICHEL LUNA 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

ALBERTO JAVIER BARONA LAVIN 

REPRESENTANTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MOR~LOS, DIPUTADO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y DESARROLLO REGIONAL 

JOSÉ MANUEL TABLAS . Pl~ENTEL 

TITULAR DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTALECIMJENTO MUNICIPAL Y 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA 

DAVID SALAZAR GUERRERO 
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DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
PRESENTE 

' 
'i 

1~. RS/yc:ab "2017, ;Iño di:[ Centenario áe {a <PrornufgaciJn dé [a 

Constitu:i6rz rfo{ítica .fe fos rE,stados VniJos 'fttqjcanos" 

:, ·; 



• 

¿-i~ . 
. ~'V · ¡;~~ 
~ Nkii 
r~,~~ ,_.,;'~ ~ ·-·>· ~ -· 

' -
~ 



,, 
I 

•:.r.1 .. -w.;¡.11:w 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE . Y 
SOBERANO DE MORELOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DIÁLOGO y COMPROMISO 
LIJI LEG ISLATURA 
H CONGRESO DEL ESTADO DE lllORELOS 

I 
El que suscribe, Diputado Javier Estrada G n 'ález, Coordinador de 

la Fracción Parlamentaria del Partido Vp rde Ecologista, con 

r ·.: '· '.'.'n fundamen~o en ~o dispuesto por los a~· ul/5 42, fracción ": de la (?J 
·. ,.,,,r, ,,~· ~Const1tuc1on Polrtrca del Estado Libre y ol:Serano de Morelos, y 18, 

;::<;~~ ... §Ción IV, de la Ley Orgánica del Con rel o del Estado de Morelos, · ... 

::~4~ ~~ ~ento Iniciativa con Proyecto d Decreto que reforma el 

:(¡i~~,le~undo párrafo del artículo 24, de la Constitución Política del 

.,,-?-· ~tado Libre \%.,;;oberj o de Morelo / misma que sustento al tenor 

\.."~ de la siguient~~ \ . · · I 
' · i J '.".; ~. ·.¡ 
!Jt· , . ' ¡ 
ti:-' EXPOSICION ID/ E MOTIVOS 
I, f "'c~UO~ 1 

, ~ f'!Ht')j)r) d · 
Que las diversas ,r:_~f-Q~mas a la 

1 
• nst tución Política de los Estados 

Unidos Mexicano;,~.: ·yv·la particul~n d 1 Estado en materia política­

electoral, han modificado de rianera sustancial el modelo político 

electoral mexicano. Toda vez/ que ést s han tenido como principal 

objetivo el incorporar un sis\ema ~e rtidos fuertes y elecciones 

confiables, limpias, transparentes y ~quitativas, en un ambiente cada 

vez más competitivo, fomentar la participación ciudadana, procurar la 

equidad de género en las contiendas electorales, fortalecer las 

1 

3 '. 7 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS 

candidaturas independientes, garantizar el derec 

comunidades indígenas, entre otros. 

DIÁLOGO Y COMPROMISO 
Llll LEGISLA T URA 
K. COHGRE.50 DEL ESTADO DE MORROS 

) I 
Estas reformas constitucionales sin du 'a algl!lna que modernizan 

nuestras instituciones y reglas electorale~~ · a 19/vez que nos permite 

-:o sentar las bases para la consolidaciÓ. dl una democracia de 
i:ºs?~- - i I . ·~· .-•/~ultados. • 

. \.-¡;~~ ~ I ¡' '.~·'' rJ! ~ ,,_ 
1< ' mm - · ~:?'.,.... : .. ~) :~¡ º .. . . 

. ·"" · ~ªro · . ~ I ~ 

. ./!> ·· Sin em ~rgo, d~bo de hacer incapié que este. proceso 
to: ~ -1)_.. ·\ 

,~(lldeim~ratizai ~prilseÍita al interio de ongreso del Estado, algunas 

dificftades qq~1/ ··os impide constnijir ayorías necesarias que den 
.!t ... -<' -e.. ' -

gobernabilid~d:,fWjegisl~tiva o parlamen aria en aquellas funciones 

propias que c;ons1Jf®I~. almente y¡legal ente se le asignan a éste. 
1~·:1 ~ 

'~.~ $ 
l :~ 11"= 

.- . I 
1 

/ 
' 

Ante esta situación, ho/ , es i port nte colocar en el centro del 

debate de este recinto legisl, tivo, acciones o propuestas que aminoren 

los efectos del déficit de gobernabilid'ad. 

\ 
\ 

2 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS 

~··)~ 
~~ 
DIALOGO Y COMPROMISO 
LIIl LEGISLA TURA 
K. CONGRESO OEl ESTADO DE MORfl.OS 

\:!,!;=W.i 1J 
Así, la propuesta de la presente/~· iativa de reforma 

constitucional local, tiene como principal objeti o J de elevar del tres 

al cinco por ciento de la votación valida e~iftla., para que un partido 

político tenga derecho a que se le ,~sig 

/ 

na diputación por el 

principio de representación proporcional. 

i . • I ¡ 
"J '' \ . Los argumentos por los que s! pro : ~ne dicha medida legislativa, C? 

·:;. i : trib.an en .que la conformación 0rigir¡l de la actual Legislatura, se 
f ! "' / 

_;;; ·~· ·encontraban representados la otaVa d de los partidos políticos 

~~exi_st§ntes en ~I esta o e Morel,os, es decir, once partidos políticos; 
~ . - ~- ~ . 

... s_i_n · · mbatgo ~'-. _gwersos , sectores de la sociedad morelense han 
~~~·-~ . 

manifestado l~:.r"i-mcipalmente ~ de las diputaciones 
11~:s _.:f 

plurinominale~i!~fue estas repres es no son la expresión real y . . 
(~;;~ autentica d~.~:~-~c~ ;~ ~!.~ sector / ésta; in luso responden más a los 

intereses de ~ .. :s~0s.~p~ardos q,me a los iudadanos que de manera 

indirecta los elJgi~,Í.?n. u 
6 

/ 

! 

l/\ 
En ese mismo orden de i'.deas, hemos recogido verdaderos 

reclamos principalmente en el tem~ económico, pues se argumenta y 

con justa razón que, a raíz de la creación y registro de más partidos 

políticos, se tiene como resultado el encarecimiento que se ha visto en 

3 
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DIÁLOGO Y éOMPROMISO 
LIII LEGISLA TURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOREl.OS 

o como una de las 

democracias más caras del mundo. Estqy plelíla ente convencido de 
f I 

que la democracia no requiere ¡~ue / 1 s partidos políticos 

desaparezcan, necesitamos instituctóne$/ p líticas más fuertes ·y 

repr~~~ntativas de MAYORÍAS, no 
/ 
de jn,i orí as que encarecen el 

. -~,. ~ma electoral. 
'', o 

'¡, ··~· ~ 
;). i,·~ ~ 
.·> ~ ,... 
-~~~ ~L~ o . · 

· :~~j-i:~-:~n la actualidad la. ciudada ra un profundo descontento 
; .... _ :->.. 0 ;·· . 

··· ;--co.2~ . clase política, por eso e impres ndible que se otorgue a los 
~ _. .I• M'> el~ 

,;s rud8,danos 1i J.< erteza"t dj que t mbién los representantes 

plu:i'i'nominale _n la voz de u mayor sector de la población, esto 

salvaguardan ;¡;';;t.·f dérecho/cie I · S .partid s· políticos a postular su lista 

para ocupar e5tbs cargos/ 
1

~ FFDf~~C'.N 
_¡,._ D; l 4 ~"-CI . 

Df • •1~ - , 
E ,~- mi.?~1 .. 
~ -

A( lf-t.tE;,·· 

Según t3~ tlfJUjmo reporte del~ INEGI d 1 2015, en Morelos viven un 

total de 1,903,811 bitantes; lo ~alarmante de esta cifra es que en las 

pasadas eleccione del 2015 ~e estima que solo un 50% de la 
' \ 

población acudió a votar. Situacid'n que debe ser preocupante y debe 
'• 

de atenderse de manera inmediata, pues representa un indicador 

negativo en el que la sociedad asume que los representantes 

plurinominales no atienden los intereses legítimos de ésta. 

4 
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SOBERANO DE MORELOS 

·. ll 
buscaA~::e~~rh~a si;~:~~~:n lad:r::~::~::~li::~rz'~~;;:t~:~ns~~:::: 
político electoral de todos los males q~ ' aqlilejan a nuestra 

democracia. Por ello si se quiere avanzar JM unJ eficaz y eficiente 

representación política a la par de satisf ber 1Ís demandas de la 

población, tenemos que ir proponiendo a ,~ella/ medidas legislativas 

Corpo la ~ctual, para ir propiciando la for t aci n de mayorías, que le 

d~~~s;wstento a la gobernabilidad leg1sl ,' tiva{ desde luego siempre 
~ - 1 ~ o · · · , I 

.. t~s~~t ¡ · do la regla básica de la demo raqfa, consistente en que la 

::~~~~~ -~ la mayoría tiene como límite e '} ·~ atropellar u violentar los 

,~ . .: f r; chos fundamentales y salvaguardar Js derechos de las minorías. 
) --" \# ~-'}'·~ 1 

" \". ~'"' ~' ~ ~ -· 
·~~- ~ ~ •. > ~ .: -~~\H· . ...,. . 

Por lo anter~¡pfnte expuesto y fun6a o someto a consideración la 
siguiente: ~-i!º / 

L ~ ·-'") [¡,•,-:::~ 

C - L> 1' ' ~: (Qilf 

l r¡: l. 10 !·:,:t.<l: I 
D: r !TRO V!i"'.'fl S 
H • .· 1(1:.'i, 1'1.1 

INICIATl\fA""CON PROYifCTO DE\ ECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL SEGUND PÁRRAFO DEL 
, \ 

ARTICULO 24, DE LA CONSTI"( IÓN POLÍTICA 
\ 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO E MORELOS. 

5 
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EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

~111:~ 
~~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLATURA SOBERANO DE MORELOS 

¡' 
Unico. Se reforma el segundo párrafo 

1
d·e1 

Constitución Política del Estado Libre y s / ber 
f 

quedar de la siguiente manera: / 

l 
/ 

H. COHGRfSO DEL ESlAOO OE MORfLOS 

/ 
i 

l 

. mículo 24, de la 

6 de Morelos, para 

.. J
i / 

Artículo 24... / J 

~Z~rtid~ Político que obtenga en l s les ectivas elecciones el cinco 
'« ~ . I 

~ttii~ "'to de la votación válida e7it~efa, 
pór~il rr rincipio de representación ~rop 
. ;;: ~'fl ~ 1~ 

·. ~· '7:'0 ~ 

_j:tt fós riunfos d.~ ... ~yoría . e hfu~1ese o 

~~.. ~ " ·<~~~ ~. 
LA.. . /:· · j :~ f '-~l. ~ . . 

'~/~iv f 1 , .. ~"'i ~ . ,. .,,_ 

: ... !,i.) ' ·".· ~ fgl 
\WJ ;" ~?_· 
~~ ... ;~ : ¿::.· · . 
.{;~""""- t 

'[ C~ Fr=)ER ·'r"~l'Ji , f 
_'/1'. '· ~,; •; r~- ~ -- ~~;l 1 

' .· ,c1 · , ~J " i 
· . !G iiL ,$ , t 

/',, L ! b At¡, j f 

I ~ 
//_/"' . L~ / \ 

\ 
\ 

\ 
\ 

t.¡ 
l. 
\ . 
\. 

e le asignará una diputación 

independientemente 

6 

7 



t· ' 

,Hl.ll. 
·--- r·¡· · ¡-~ 
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,f 

,/ 

.J 
/ 

;(/ 
¡/ 

~· ·-3 .53 

6•' lli . • 
~ 

. DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLA TURA 
H. COHGRE.SO DEL ESTA.DO DE MORElOS 

' jJ 

PRIMERO. Aprobado que sea el presEtht , 'I decreto remítase a los 
} • ' 

treinta y tres Ayuntamientos del Estq,tto para los efectos de los 
.( .. 

_ · ,J_::: ·'.l ~·rAo artículos 147 y 148 de la Constitu_c~,p11I olítica del Estado Libre y 
' ~ólii;. o ¡; 
~º~ ¡~,..*'º -e)j¡>erano de Morelos. l f 

'"'lt.J.. "' .. '· . ...t. j' I 
"'r· " ~ ,/ 

ri ~-~: .. \ 1 rt ¡f 
, ~ . :_y ,... . 
~F;sÉ~UNDO. Las reformas contenidtas e el presente Decreto formarán 
~At....... ; , , 

~Me de esta C~titución, desde el mo ento mismo en que se realice 
ISL~~ -" ·. . l!A:~?~ . ¡ l , 

la ~edaratona : · ~·\~.e se · ref1e/ e .. el a 1culo 147, de la Constitución 

Pollt1ca del Estie.o :~1bre y Sob'er no de Morelos . 

' . 

.J.!.{)'"- 7 ¡; 

~~<;_:/ f 
~- l 
~A Fe-3~~'8;Jfsf l f 
:/A r j_,< , , • 1 :111." /' ~ 

TERCERO. ~prpb~~;~:~el presente Dec eto por el Poder Reformador 

local y hecha 11a' declafat6ria corj.espon ·ente, se remitirá al titular del 
• !Ul,, ¡ , 

Poder Ejecutivo del E~tado pa~a que se publique en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libert/ d", órganJ¡ oficial de difusión del Gobierno del 

estado de Morelos, conforme lo ~ispuesto por los artículos 44 y 70, 

' fracción XVII inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 

7 
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INICIATIVA c'o'N PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

,,., ... 
~~ 

SOBERANO DE MORELOS /) 

•:.Ujl<.-W.<Ujl:W 

DIALOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLA TURA 
K. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

CUARTO. En un plazo no mayor a los treinta dí s hábiles, contados a 
J 

partir de la Declaratoria a la que se réfiere IWDisposición Transitoria 

Segunda, deberán hacerse las 
1
¿decua9 ' nes pertinentes a la 

,.f 
r ,/ 

J 4 

/ 
~ 

j' f.' 

legislación secundaria. 

f -~ 

Re~into Legislativo del Estado ¡~e Mo~:io , a los catorce días del mes 

~s ·t ~ .. _de..feqrero del año dos mil diec.isiete. /' 

_¡:,-;. : .. ti / ;~{l.'.} 
{)( ,f l ' ... . , .. , ., -'\ 

. l .\• . 
·.- ,. . . ~ 

.F-,,~- .. "r- ' ..... 
~:r1 ... ., - ~ 

~A-' ,~~ 1:~ . ' 1 ATENílAMENTE 
lflt~-:~i~~ .. ·~) :.; ,· .:~ ~~-~ . .fl>· { 
.. } iii.' ,~ ') 1 -:.:& . ~...,...,. ,r¡•- ,, • . y~"';;:~~ ~ f 
~\J:i.• P -o;- _,_,, ~ .. ;;>~~~t t¿ . -A . -

Jl!J·· ·' '\\"\11 o · 1 

~ . ' ~:< ·:~jf! .;;: ~ 
b. .Jt.,.,, '•" •tl. ;;;,;v ~-~· ~~~~=--

iLA-rJ~· . ~~~ :.~::· ".F ,,., 
~::: •.. , . 

; . • ~ .. .,; J ' , 

Dt'P·~·JAVIER E$TRADA GO ZALEZ 

COORDINADP~ ;;~;~~~CCIÓN PA LAMENTARIA DEL 
. . I 

. PARTll~·o·•iERDE ECOLOGISTA. 
:Olii i Dr 
· ~. ( 

/ 

j 
! 

f 
p 

// 

\ 
\ 

\. 
\ 
' \ 

" 
\ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA CORRESPONDE ·A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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DIÁLOGO Y COMPROMISC 
LIU LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEtESTADO DE MORELOS 

Llll LEGISLATURA 
2015-2018 

LICENCIADO EN DERECHO CARLOS HERN DEZ A.DÁN, SECRETARIO DE 
SERVICIOS LEGISLATIVO~ Y r._ARLAMENTARI S DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS, CON LA FACULTAD QUE E OTORGA EL ARTÍCULO 94, 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA P EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS EN VIGOR. 

QUE EL PRESENTE JUEGO DE C~PIAS FOT STÁ TICAS, CONSTANTE DE NUEVE 
FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN FIEL Y E CTAMENTE CQN SU ORIGINAL EL 
CUAL TUVE A LA VISTA, LO ANTERI R, · PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

: 1 ·· ~:-ot:~.1 C'fOJ'.1 
T' ºJ 1 ,, ; ¡ 1, .- ..., 

Ar ·1 

ACA MORELOS, A LOS VEINTICINCO 
IL DIECISIETE. 

"2011, }l.ño de[ Centenario de fa <Promu(gación de fa 
Constitución PoEítica de fos P.stados Vnúíos :Jrt.e:J(j.canos" 
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Llll LEGISLATURA 
1'.0H•"9'.mif:I 

FP.DflM!')ON · 
O.:•tA N.4 .: ·10!11 · 

DF 1~1~~'1'':'.'.l i 

C .., fJl:"ul~i:W: ' 

, :· ti 5i ~! 

r 

... J.. . ... :·:· 

"2017, }1.ño áef Centenario áe [a Promu(¡¡ación áe [a 

Constitución <PoEítica áe ws P.staáos Vniáos :M.eY;jcanos" 

DIÁLOGO Y COMPROMISC 
LIII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
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SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y P RLA ENTARIOS 
~IÁLOGO Y COMPROMI SC 
LHI I,EGISLAT1Jfü\ 
H. cor;Gi"fSú DEL ES!AOO DE MOHELO' . • . Turno No. SSLyP/~~yYPIAÑOI/P.0.2/700/16. 

L...::11i.::1 ""'LEu..;G"""1s"""1.A"""-r .... uR..,A E90 DEL ESTADO oE MORE.L.(;G Cuernavaca, Moreli: a 15 ak junio de 2016. 
ti•:.ntl5"I!i.tff>MOR Llll LE.GISL ... TURA . ·. ºº . I . ".; 

.-· ·: 

: . ·: . :· . 

oQnQ\l.~ ni\: . 
J.\~ 2 1 JUN 2016 ·\-!) SO DEL ESTADO or Ai4011t·-. ~::.:~;Q B~ · . ff Qer;;;~~ ;~ 

O\P.o~mRIQ'cJE JA VIER\LAFFIT,TE BRETQN . . . . ~ ~J () f, 01 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE PUNTOS B ?~ ~~, .... ~ 2016 .. ·.· .:·l. __ l_l..J :~.' 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN - - ·- '.~ 
~i¡;Ecso:~~:º DEL ESTADO DE /MIDRELOS Coo3Jrsi~-~m~!MfON 

r;Jr::.~rr:~ r-ri~@· otf.'2 o 

~~:~:~:~~TZAB~~SIÓN DE \J r¡; ~~~: ~~~~ 1 ~·un ~ 6~ :s 7 
" PAR!ICIPACIÓNCIUDADANA YREf ORM EMOREL \,lLJLlUU~ /l..-.._ 
. Oo (J," POLITICA DEL CONGRESO DEL E TADO ~tSiDE~JCIA ~~ 9 " 

vº.r ~ P R E S E N T E ll.1 i.;.. ilJl ·'.-. \ t _ MESA DU<ECTfVA ; 
·:"-i.~\ -,:a Sirva la presente, para hacerle lleg un sf udo cordial, asimismo, aprovecho la oportJnidad 

. ~ 1f · ~ ~ra comentarle, que por acuerdo del P eno en Sesión Ordinaria iniciada el día 15 y concluida el 

_ ';;fj~$ '1 de junio, se determinó t~r.nar { la Cot isiórÍ ~ue uste~ pres~d.e, Iniciativa con ~roy~,cto de .~ecreto 
.. l~ pó"r el que se re o í!JfJ, ad1c10na y der©gad d1versas d1spos1c1ones de la Const1tuc10n Poht1ca del 

_:;. ·.;; t- Estado Libre y ~.pb~i~º.., de Mor .lo~ y lde/ Código de In~ti~uci~?es ~ Procedimientos Electorales 
lli..-\~ para el Estado ~.·- Mbte:· rs, en ml ena eh~ctoral y de part1c1pac1on cmdadana; presentada por el 

\..~'"'" . '~~~· \f!]l/. c.r.., 1 / • Diputado Enri~qeJ;;Jia~er Laffi . te B etón; lo anterior, con fundamento en los Artículos 60, 

Fracción Vl y 7tft~~:tón JI de ¡ Le~ Orgánica para el Congreso del Estado. 

Sin más pot .ef mdITfent01y gr'adeci .ndo de antemano las finas atenciones que se sirva dar a la 
J "1 < l ;!'· CI 1'f-: I "d 

presente, quedo 1cqmo su. ~~~~ /~ seg~r ·serv1 or. .J·r: .. -~\"' .:.~:::- J;:::. _ 

::. ' • • ·V·"·"''AS ,e\\ (\.... · ,. .. ·-··- c.tt.-..~liXl-W\a-. 
·,r-F.t; r Í \.] J Lj 1 : ··_ ' .. , ·' . : .=~''"" ''~: ,:~ ~@t 

CONGAEso DEL ESTADO DE ~SJN'~ --,_"';} A TEN TA ME N TE ~ \ ;,: ,: 8 - ..... 1& 
. ~EGtSt.ATURA \\ ~LJV ~ ~ ;) ~~~l::! ;~ :.) -..,,.,-20l6 ~ . o 
D I Nn~nr-'\. .-/-/-/., -- - - -~ _ _____. '); ,> ,::- ¡ ·· I " . -" ~ ~ lH1 _ --· · - "L; ti/_ 

Y PARLAMENTARJ.OS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

C , p.· o;p. Fraoc; A. Moc'"º M~;oo.- Pce<;d'"" do I• Mo" D;reoti,\ Coogc"o dol "'•do do Moco!~ .- P~ " ooooc;m;ooio 
Secretari écnico de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación y Participación Ciudadana y Reforma Política. - Para su 

conoci 1ento Y los efectos legales c~n&ePfl'f-Cellte11an'o áe {a So6e?J1!a Co11ve11ci611 
Arel o. ,\ 

r]?svofocio11an'a en e{'E.staáo tÍe :Morf. fos 1916-2016" 

ARS/ycab. 
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INICIATIVA CON PROYECITO !pE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA IVEIRSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN PO iTIC DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ORE~OS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y ROC MIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE M0REL , EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN / CIUD C!>ANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO Ef'jRIQU JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRAN:Y-E Q L. GR "'-.¡_ O PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
[)E LA REV.OL IÓl\l' · lill\'10CRÁTICA. 

! ....... , "'·"'.. ..... ' .... •••• · ~-
..~ i• 

Materia Político-Electoral, publiead en·el .. Diari ,,. .. - :f¡;¡~I de la Federación el día diez de 

febrero de dos mil catorce, mediar te la cual se ~;nsformó el modelo electoral del país, 

al disponerse diferentes formas d~ competencias en la organización de las elecciones 
i. 

tanto federales como locales. De las disposiciones no.\rmativas ahí reformadas, se impuso 

la obligación a los Estados de la Federación, a realizar las adecuaciones 

~\ 
·;·~ ·-@ · .. Ij 1 

·W- ) 
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INICIATIVA CON PROYECTO D~CRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA y _DEROGA_ DIVXERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLITICA D5 ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MOREJ!OS Y/ DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES y PROCEDIMIE< tos ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELd S, Etl ATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN c1uifADANÁ PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ENRIQU¡E J,ÁV ER LAFFITTE BRETÓN, 

..,,,.,_.-J.Noi:ESR-A:N<-.. Hr:..,Q~ G · UPO¡ P ~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
_,. .. ,~•'""'- ___ . qs l,A,REV.Q.~J¿S:_I . ..,. º SE.[yl ' ATICA 

.J.,~~ !"""~'-
... JJl .., .:P 

Del análisis y discusión del dictam ' n legislati o de referencia, el Pleno del Congreso del 

Estado de Morelos, en sesión ordin\aria de esa isma fecha, aprobó en lo general y en lo 

particular el dictamen, disponiéndose que el mi\ mo, en términos de lo que establece la 

fracción J del artículo 147 de la Constitución P01ítica del Estado Libre y Soberano, se 

remi ·era al Poder Reformador para s. u {5~bació~\orrespondiente. 

~·-· .,'."_-:,, ''".rj 3 
.'~ _) 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

un LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS ' J 

INICIATIVA CON PROY , TO [).E DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGN° DIVE~HSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN P9lrTICA DEI/ ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ¡MOREUOS /y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y VROCE~IMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE M~RELO~ . E MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN / CIUD DAN , PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO Eti1RIQUE J IER LAFFITTE BRETÓN, 

__ .. __ . _IN:f>EGRAN~E, ,D.~.!,,, GRl/ PO ARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

, ' ' , ,.·:- qE LA REVq7i~. ,CRÁ~ICA' 
./ / :.. ·¡,,,.,..· - .-«·······-·~ .. -... L~ /~~\( .. ~,,, .. ,,,, .. 

En sesión oi:ef'inaria d,e" egl<la ~de ju nio de 20 7f: ... 1·, s.JrÍ gJ'rahtes 'ae 1á\L11 Legislatura del 
i' ,¡/' ¿-:-, ,1-" / ./'--.------· --·~ ,..._, .. ...... J- '\~ ~, 

~on~~es~~~fE~~MQ¡7,6r~0s, ~T.~if ){'\,~ )~a~at i q~-1~ ag ºº~º\ d~-la reforma 

·~~-~1~cÍ;a~st¡i~~:.."'·ªteria · p~~·;i · "~?j"'rar,>, ~on :io~reb,1on de 23 
A>:tfB 

1 
. 1en~osde Ja E;intu:;I_~~·· . . ·.. \ {'\) \\ \ 

"" ~ ~' . . " . • " ,: ·."·~_~:~.;~.'.-~-=. . ....... ,,. ~..,...., ~ " 

":f O·. ~ ~ ~ · l . . ,; ., t:'~', .. , ~ ·" " " >,':l.~ · '.., \ ~"\ ~~ '\ \ e.\ '. · .. ..:::o¡\ téch!lireinta d /lJdi~4i~¡~ S:,.fflff'' ··".:e, 'fw p\ bli¡:a"Nen\e1\Periódico 
.'"., > 'I! 1 f 1~ <f.r ~, 1 ~1 1l~v _:-- ''i<!"-:· ~- <r \ ~ ""';> ' a 

.. ;,0JfidJal ¡'Ti y fli~ertª .. <f~' el q) ~ -- · .. ~~:,ltsl~> ·j(Dne -. . ., 1, , ~ce.~~ rfi iepto~s ~le.eta 'ª111 

s para el 
) i! ~. ~ J i ... ~~ .,, ~~..,...., .. ~ ... ...,~ ~ ., "~ ¡ ~ ... ). \ \ • l~ -~) ~ ¡ ~ ~ l '- v. 7 ~ 

~Es " \de'· .orJJo~, diéfüas"'-r:efdfmas~y~or· é~ : " füiém.~ , fJélrori ~litili ::la~os("'"e-J las 1 ecciones 
A.- . ¡, } ,i ~ w;>, t .. ~"""": ,.. " (.'. .,.. ~ ,\·'.O:.O:.:':'.:-'·'$ ''·- i '-. 1""" ¡ • J 
re- . \ . ·~ ... 1 !i, • ~~ ~ \ V - ..... . '1 "'~~- ... ...,r t ~ -1 1 "·b, 

de Jup 10 os · 1]U1A·9~. _' <.' :.:,,_ ·' .... -. -.. -.~-,-: .. . :·: : .1 ! .: _ f 

varias 

Sl.tuac1·0\n'es· P.ªt·' ;;~ · '~<'·""' V ~'ii",,.¡.;:¡;::: , .. i':~;.~ l ~,,. ~ . ./ ..1/ · . I 
' - • ~~ ""\ "'IF. ""·~""''' / ..... I .. 
\ \,. ... ,,,, ' '"""·--,.. ;<' ¡f '<)¡. """"' .,/ / // ..... ~ ~ . .-.. 1 ~, ;;.¡'""'-· · ~,..,.;r:t ,,.. ,,.,, ' 'il,;,\ ·1 .. ' t.·":fé't•.,....,~· ' , ....... .,.,,~": .. .. ,.,..·,·~~···~.ti". '¡']F".,#1" .t r.f 

1.- La partici~~~Ó"r{"4~·~r?~JG~t1d~~ámb·s0 ·como·~oañ'ci i atas-indeg.~h'tj¡é~tes fue casi nula, 

sólo tres fórm4 ~'$~-~f~¡~~k~t~~ ~~A~.i~?r~~-- ~~j§ c;~g,o,.·e.~Jod~ el Estado, según el 

Instituto Morelelise <Je fl'rOoe~¡; ectrn;¡¡le¡; ~~ ,:~iélñ"'Ciudadana 1. 

Al respecto debo señalar lo siguiente: 

Uno de los elementos principalei po; lo que el suscri o considera que fue el motivo para 

que fuera ·scasa la participación de candidatos inde endientes en la pasada jornada 

pepac.mx/aprueba-i mpepac-tres-d:~-~i·d~Q~~;h'dependientes- ara-los-municipios/ 

n~";;~~'.. \ ,,..- ·:) 
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916 -2016• 

4 

www.congresomorelos.gob.mx 

5 





- ":. ·.• _.,._-_ ·.~ ..... -.• . ·.·.-. " I". •. ·.•.•.1.•. •.•.•. •.•-•.•-•.•.•.·. --•.1.•.•. • .•. •.• .•.•:". • . • . •.•:•:•::-• :•:··-=·· ·· · ~•:•:- · ·· •:•: •:·~--.- ,· ,-·,-.-,._-~- .- .. -.-~-.·.•.-.,·. ·•· .•. ·.-. -.· .• ·•·• ·• · . •• • ¡ .·. • • .• ." .•. ".•.•.r.•0 1, •.•.r.• . •.•.•. •~•. • .•.•.•."'-~.". "·"· ' ·'" .•.• ...... • .•.•.• .•.•.•.• . • .•.~.· .•~• . •.:.5_• : • . •.•. • •:•. •.•. ·.•,. ; ...... :- . •.• .•.•._\.: -:.:-:-':~::~:•:-';ir:.;.""")';~ 





,_·::· .. : 

~. 
Plr"-' 

n· ·~ )ti _) 
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE 

www.congresomorelos.gob.mx 

,.* .. 3!i37 
~~ 
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LIIJ LEGISLA TURA 
H. CO>IGRESO DEl ESTAOO DE MOREt.OS 
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relativa de 60-40 % de gé eros. Igualmente se anotó que las listas de mayoría 

proporcional, se dividirían en segmentos de cinco candidaturas, de las cuales dos, por lo 

menos tendrán que ser de n género distinto. De la misma manera que la reforma de 

'/' d '9f 7 J'j ,$ · ~ ) 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO OEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN / POLITICA DEv · ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO q E MORELOS Vi DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONE~ Y PROCEDIM~IENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO D_,E MORELOS, EN ATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACl<DN CIUDADANA PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO j ENRIQUE JA ER LAFFITTE BRETÓN, 
IN"f.EGRANT¡E DE,.~ GRUPO P RLAMENTARIO DEL PARTIDO 

. DE LA. REV.Q) LUCldN·BEMO ÁTICA 

2002, se estableefi~~~;:.::~~~f~ÓfÓ\¡-p~J~~Jg·~::~- :p~':l:~n\¡con lo establecido por 
.. · .. . . -· !" I ~~. ¡· 'ff·.,¡;·1 .... -... -. 

· T ,~: g l O F 1 P : .. ~ é· . - •. .,:,~j r· ~ ....... ,._\", "'" -'-.,, 
. () ·, "\ .... .,,~. 

·»l.<.r, ,. ~ • · •. ,, - •·" . 
~ ~ ' 

. Ue: '-8';- ~ . -~"?>: 

. - - )J.ílri~;~l'm2~~n~~s ;,rl"la vid~ jurídic~ d~ ~éxi~q qp k>g~an _éonh~p~ar_ ~~a verdadera 

·~t . ' ~·~ólJlhq,~.~ía~"ún._~ á '(.érdéld~ra pa~i. O:. sid~~;1ii~~.- ·:9.,é.:8e,r::.q; ·1á .réform~ c9n$tltttcidnal. en materia :; ... . ~ º ;P 1. .... ...i!.'l-.1" _Q j ..... '!-,\\.~-. ~: ~ : .:· ..... ~ ..... :.~ ·.· ''" ~· ~ · . -~ '\:· . '1 ~:. ·1~ r,'t..-P.' '$1 ~ 

· e:-· ~itmo.~~h:um~nés de']~ ni,~~1~{~,- :S;;~~);i · i:JP~JD~- 1~26~4i20 1111 ~ ictada por 
· · . · ~ .;J;t l {/ / J ;Y . , .... .,. \~: ~-~.f:::{,.,, (.~~ ... :~:-~'·\·~. J>~ . ~-q-;~:\~:~~. \ · >·f' \ '~ ;¡.;.·ci~ t1 ·~b 

_ .,,)~S~laJSup~r.io~ del Trit:>unpl El~c#xal ;i~~ 'pód:~ir.~~~r ~\ - ·: .·\ dé·¡-9 FedE\rapr~ln ele ~oviembre 

)J¡~'{mo,:j -~\ 11, :.: ' ;L~ '.; ., '~:~;~,-~i\V ,:~~:~;¡ :,J¡, :.Í l ~ l l 
_,,.,,. ~ " I' ~,.,, ~· .,,.. t"l'' "Ir'· '"·'\''1'Y' <...":-"' " " \·..:\·''ti-"::..~.::: ... "• ¡ ' ' ~ .,,.,,.. ¡; 1 """"' ~ ¿ 

~ i l:'J - "~f· li ~~~ ~r~~,:e.;·~ -~- -::;:.-:-¡(j-,.\,.-· .. ~-~~: ..... ~·"·~i-¡:. 1 ~ :r.t:~ ~t.t ff Ji f ) ¡~ i 
. En rel~ció'ñ a"( ~ la\: reYcrimáUl~yis(ati,\l;~ d i "ñ ,.~ ~éj~~ co~stz/uy~' unl 1-foque de 

~ ~ f · y ;f,,~m ~--~ -··11 '<ltl ~P 'llr.''~• '¡Íf.\t. lg~ d: rf;/f'1t & . ~ 
.;· ~, t . . ~ ... '- ~\- ~!.~t~ . ~ ·" .. 1 ·;/=-~ ~, . ~ ~ ·~ · . .,. .: ~ ~ i)J:. ., ¡... ~ ~ .{!,~/ t . I 
cons~\tU (l\~onalrq~:9};er\.rrf~l~q¡~. d:~:::ª-~~~9.:~!: . _,l}~;m~Ft. : , ,.,~J>c.gal 1m9 uye el q1er1cho a una 

' t ·'?. •' / ,_, '"\ e>'-~~- ;¡>.;"i " ,. . ., ,. "·· '1 ~- .s , _ .. _,~G /Y·/,. / ( ~ J.' 
igualda9 de gdñeros er;i mat~rt9 'polítiQa . . ' s:i rrf.isn.Jp ~· ~~$'enJen9ra menci9n9¡lla, sostiene 

un preceden_~e;~~Dl~~nf~. ima iriiportáhdái ~¡3rá~'.~ í~? ;r1icip~c·i6n polítiql _tj¿ la mujer en 

México. Ld'\~f~{~.-~~ri~~;'.í.@::e11.!~2cia fu. eron I'\', sigu i~ / / 

'-.~'.-1~~€~. ::¡:[' e":~?;::._·- . ' ,,,.~ . - -·.r'"~'=· e~ ,, . _.~ / ,// 
a) Cuando un 'pa,rfido.ellja slJ's ,d~ndidat~füs d'e .. r:ha ,?oría.nfl9tt\la mediante proceso de 

elección demociáli~~,:?:berí~ preseílt¡¡\;,.,~'.ÍJÍi~imo, 120 y 26 candidatos para 

diputados y senadores, respectivamente, !de un género. 

b) La integración de las listas de representac~n proporcional, de acuerdo al sistema 

aplicable de bloques de cinco candidatura~ dos como mínimo de un género 

distinto, se harían de manera alternada. \ 

c) ·Las fórmulas presentadas de acuerdo a lo establecido en los incisos anteriores, 

deberán de ser del mismo ~épéro r:ropietario y s~plente de las mismas. 
/ ~ \ ' 1 

· ~"' \, n•- , 
--~ :~1 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLA TURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

' / 
INICIATIVA CON PROYEC~G¡ DE DEC~ETO QUE REFORMA, · 
ADICIONA Y _DEROGA. D)V!!RSAS ,DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLIJ?ÍC~ DEf ESTADO LIBRE Y 

. SOBERANO DE MQlR~ OS !_Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PR~C~DIMI TOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MOR,EL~S, E MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CJIÜD DA , PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO . ENRICDUE J VIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRANTtt DE'dGR4 PO A~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

.· , , .. ··· DE ~REVOLUCl(D M CRATICA 

d) En caso c::lel $.etíado<de:··la República,· ·las'Jói .. IJI ... se naran con un candidato de 

cada géner~. . \, : . ·_ . e .. , • ¡· """': .,:·" a~/-~ "'··""·· '-\\ 
,/' ,/" '·-.·.,> . ·_¡-'/"_,. ,,,.,.., .. • ,. - ; 1 , i .. ·· .,,_, ~.~., ... ,, ·-,.~~- /"~r- "' ""\,..,_ '\,.. 

~ (' ,-'~-t.. . ~' ... ~..F !> t r' ~ -~ ' "'"-,, "'1 ~ 1! \ '~. \ 
• {/ . ;_ • 4. '\ • ,& 1"' ., i ' i~ '.¡ ,.. ~ ., ;>• • '1i . , '\. t.. -::.1 • .... 'i • 

.. ,~gha ;~s/ ~:~?~:-~·~~Jfo)a' ~~~t~9tad ·· al _· ~-~~~~~~ --,. ro· _:S~!O\.~er:,i;~ra,l~~· ~l. l~0st¡{uto _Federal 
4-~~ali d7 .. .,~~ah¡ar,/~C-~x!.<10~ q_~~\~~{~e~~:. - ~~. · p·oro.nes\ al\ cr;t!1.[JO ~ .. e ·1¡pandad de 

g1~iel~~t a1 .Y·;&>~6 ~~ haGl.~ e~~.1~~~~~,~,~~,3·:~ -~.. · ./ / \ \ (\\ \ \ 
· ~--¿.. ~ ~. 1 • , ~~ .... ie""'-'°"· .f, 1.i:'r n11 . p~~"" ,.r"' ~ ~ '1 .~ l..~ 

. qo · ~ . . ..."' ~ ' .. · ·.~ ~. 7' ··r. ""~ ~ V' \ 

. m m . t < l /i. ~ . ,• ' ., r, :~ :'~ "¡ ;ii }
. ~ ;e , • ... . .. · ··'• ·•• .. ...... ' 1 Au \ ~ 

llJ.l!' <e r- . ' ' ' ' . . ., "' " ' ' , .. ,... ~ % 

. Lo.:p~:¡otqs :a_e la s~ntenc.!!!u\íi~f.on_.uf\~.r.~~-~ítad ·ñ:9 .:~~Je .~m . d1. prdce~o~~~~ct&¡a~ de 2012, 

_.,; tod~ vez :cfue ~ ~ rcéntaje ~e .. }c~m·~:Úda'tilr . d'.: rhayorí~·'i reli;ltiJa '.:~ ~'re~re~entación 
. ~ ~ ~---': ~f;l 1 ~ . . , .. ; ~ ··:·;("'';:--:·~· .. : ~~ :1. ••• - .. ~ .<· .-: · ... : .. :,~. '-: ... :.:,.:• ' ;1 ~: -~ (.~ ,} ; i . 

4'"«'~ prctonal par: ; ero·f~f¡¡j'enunp, .. td,e ,dj~ :' , ,~(i" §:~y.;s"er¡ia(if.0r~s. fueroñ de 4Jíl .5 y 49.5 
.... 1 \ i 11 ~ 11 -- :-- ; ~ ... • :'." ~- ,1_.·-· , • ' -~'\ji , •-:· . ~'l il/.! i t ~ . 

~ ... .. • 'Q ~ ' "1~ <1" 1 · ~ >p•i:.r-t&t'\\ ...... "ij - ) · -· .". i>".. ~1~p:~ § i fí '1 

"P'or ólen.ü?·, resp~~:fc., . el]:~. ~-~iQliÍSrtr0~1,q"l'as.~ •arl .rdata$t:Sle~las' en las JC~maras de 
. \ \~ ~: .. ·,~_;:_ • ~::::.~'i·i ~ ,~.., --~>· r ·~:-~1. ~'1 -:.:;; c?r;?-/ . I / / 1 . . . . 

Drputacfos. y Senaq.Q-reS-1, fue-·<gJ:n,~? Y. 33·~ por cr~~:htq:;: r~.sp.ectryarl}ente. Lo güajf srgnrfrco un 
, ~- • ,..-¡ ... -,.. - .. ... .~ .. -;.,--. "<'· ,.., -· j I 

gran avance~en r¡r,iq.terla .... dép,arldad :d.~·Jgér,( ·¿,:·p;:''i ñu·e~tfó .. ~~is. ,,/ ,o/ 

\, '\ . · Q<=¡¡ 1.>:;~""'"""'..... ,.. ""' ...... " t ..... -•'".· ,,,/· ,/ ./ 
.:,, \ /( 1 A 1.; • 1-'~ "" '· ·· ~s·'º'" . ..~·" _.;· .,• 

Los avance:~~~a~ta~~1 ~;~~i.~:i~a:~;:~:· ,;;;~~ ér. --·:~-~ometed,9rr;;;.~:s no suficientes: 
." .,,,...,, •• - ....... A'~ ;"'¡¡ r~·., - ~~ ,,,.. ...,. 

por lo que en 201"3.;"'s~:-~r:~~~tcl~O'ffiffrí'ldaj i~as\p_o ···~8,:~e .... 9e-'',l .~?>·t1~s principales partidos 

políticos (PAN, PRI y PRO), e.n. la Cámara de Dip \~os, resaltando sobre la paridad de 

. género la siguiente propuesta: \ 

- Se adiciona al artículo 41, la garantía constitucional de paridad de género, 

obligando al legislador y a los <Díganos com~tentes al respecto. 

l 
obresale para el tema en cuestión, los ~r:itos siguientes. 

1 -1 

Vl:Jil: 
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Llll LEGISLATURA 
•.<t•Sl9-W.<USt:W 

INICIATIVA CO Pi10YECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y ÉJE, 1 GA DIVERSAS Dl9POSICIONES DE LA 
CONSTITUC ÓN POLITICA DEL / ESTADO UBRE Y 
SOBERANO - D · MORELOS Y DEL CÓDIGO DE - 1 . 

INSTITUClq NES ff PROCEDIMIENTE S ELECTORALES PARA 
EL ESTAD<D DE ,MORELOS, EN Mf TERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIP4c1óf\{ CIUDADANA, ¡ PRESENTADA POR EL 
DIPUTADQ) §NRIQUE JAVI R LAFFITTE BRETÓN, 
IN::Y:EGRAr\;ffE·QEL GRUPO PA LAMENTARIO DEL PARTIDO 

- , DE LA REÍVOLLÁclÓÑ"DEMOC ÁTICA 

a) El mand~)o cqlIBÍitucjo¡láJ.parág1J.;.JÍrita~i~d ~éne¡o 
~-r :, ~·-~ ~ .\ .~ .. ....,.,-........ . --·-1· .... ,..,; J.. . :l.. ... "--J /'r~,.) ."-~. 't•;.. \.\. 

b) La fa9clltq.(11 resi<:tüaL a''fqver·de las legistalnr:a~ lo& 'fé's para,, expedir sus Códigos 
.\, • , • , n · • •· , ' ,~ ' ll,

1
, 

eleeforales e, " 

relativa, se darían de la siguiente maner~, 

Qf;$ 
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCÍÓN -REVOLUCIÓNARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916 - 2016" 
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11 DIÁLOGO Y COMPROMISO 

un LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MO!lELOS 

INICIATIVA CON PROr ECTO DE DEC TO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROq ¡L\ DIÍVERSAS SPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN Pp LiTj CA DE ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE f MO!iELOS . DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y f'ROq EDIMIE TOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE M/ORELp s. EN ATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN c1uq ADAN ' PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EN¡RIQUIE J IER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRANTE DJf1 _GRp PO :t\~LAMENTAR IO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUQ:IÓN'' IDErylO RATIGA 

.,,.... ,,,""· ··· . r-·-, -·~-- ti.. r···\ c·.,j ' .# _,~, .• , .. ,_·-.... , __ _ 
# .. (~ / ~,....... . ~::: r, "- l:.n"I ·'-n,.,c<.;:' ,"; I ' 'i.;, 

/,.'i"· ¡!,,::~~¡, ., ..... _µ ·;.,.,o:. ·~·:7: ~ .. ~ ~ it i) ~- .... , 

-:!;. .i ~ ."" ,~· ·*"""""'1 ...... .i..,..,,,.~~<:~~l\'~ . 11 ·.¿;A ' · -~ 
a) En el ,ct'ás9·-t Je <;i'ip·rutado~,,.füJª!; de los 18 · · i~tfii gs ',11rriomina'lt~s.'!Qara cada género; 

/ ··'" .:¡... · . . ¡'~ ·:• · ' --·- ··~ ...• 1 ·4.\>":'lt ·-~-~. JT l;¡., ·~. 

io .a.b) En :é~só'de ·10'5•·. titula r~s~de· ay-~nté!m,ient · ~~~r RJ,! 'iTI~_:fó Ffñú 1,? ~eJ i~ciso anterior; y 

:~: :.~~r}ó q~~ [espe~ta á las pl<inill~s 'p~~a. mltiJtac 1~'s-.c.~iJ~¡,~ ku~~~;es, se haría 

·,~~·~~: . , rfor_rry~ inter~.alad_~ .. -entre c~;t.fl ·_g~n-~r1 J><-.... · · \ ~ {_'.:. \ \ 
~~w.itil;~B- - ,:.,t .. · _ -. - .~-i · ,-1-.. ~t .. ~t~::.0··~;-~t:::-··{:~.- ._,, . " , \- --: .. i""'~ \ '1/, · ~' ~·~;.'I?' • 1 • : • ,; ~ > ?ir~.· ;~:,;'f"'.J-;,~-,.,.~ ~!'· Lf.', ; '1 i -...:;:w" -t--i ~ ~ \ \ l t '}! \ · .>l#E'?lr1 , ,,?,,} ¡,~ ,:,' ~ , ~ .... . . ~ ~ 't:.1 ... ~P, , ~~.tr,~..._ .f i~ P: t ':9; ~ 

;'" ~ ~_-_jJ ~ti ,i ~t ":l ( • ( t' .·' . ~ ~ ., ._. " : . t' / 1 ~ <~ ..i.r~·· \ t \ 
_ ';-ij~i .;!o qj ue'~hace;1 a Jas · ¡~Jas de.I J)r;friCiP, io;·pe.· · Eipre . , , ·ón 'profuorcio,dal, s~ imtegrarían 

;t:f¡,-- · ~ ? r-r-·~ s. .? ·.~··J"·9;t: 11 >~ff-~4J~
1 

'~:~!t~~l.F.~-;~-~·:·\·i·~:-~\. ~¡->·\ ~ --~~ ~ \ ~~~~ \ ~ 
de . ·· ~er~::nrte~~~~ad~;_sin _ ~ r:~~(~.a.:r ~óM: :q'.':f~~ ~ ~ñ- -- \\~~ría ~rnp~z~r 1~n;;ta ~ ~ 
.r · r ... ,~_- ,.... · · .. · .. ~- ... -· ... , · .... :·.,; .. ,._ ... . ¡:·· ... l •... \ ,, ~." ·.·' · ! . ''''.';. ,, .... ~ r. ·¡i, 1 ; ·-- ,~ .. , ¡' ' - : ' -· -- ' ,, ._ - , :.· é\, \, -Ji ;, ' ¡ -~~ .. ~- :> f 

-·~on\i, ~s ~i~~ lú¡\;~ostegbí a [~ j~.~8ª~qa/,e,·1·. : :~t--~~í~ <:·~~P. , ~.~: 1o's r~s~,l~~do.,~ ~.:~vorables 
~ \ °f:Ó' . 7i . --<·- , .") ••. , i. ' ,· · .. , . ., 1·- · • _ ":"·~ • v kf/-1 · !l s j # - -

para \ !l ~SJénero~~~~uf" _ . · ~_ara;~)e~~L ~- _._ :é'ta~2. ·~o/-el_principi_? q~ mayg[ía_ 
'11 \ "- ~ • . \ "!;>.: M ,.,'>- ' -·~;. Y' ' .. ~ 6 fÍ/2, ' I J f_ f 

relativá:,~, e~~MP~~~ •. , · ·ó~(~9Úff?9.; __ p~~t~~ ;t · ~~~~~J'á~ltodas la, -pp sicióhes de 

represer1t.~ci~n p .?t>;c[t"'j;q¡a l,., ~ laj:frl fñ~rif:C·a~~i 1 ~;·".:"a !~J:Ji~~,iñ'a de las }Jst7! presentadas 

por los parti_dós, éi5n'r@ ·~sjetq der·cumplir con __ _ , ,m ñ'd?tó''-constituci96aV8e garantizar la 
··.. ··. " · mal) 11 ···~ ·'· · - , ' ,,,_ ... - ,.· -f 

paridad de gé'nér~- . ~e 6 ~I~. L~Qi.sl~l~ r~est · ~:~ ~~P~~~t~~_0 5D% de mujeres. 

Ante dicho Acuerdo, los. J1ómbres que ocu • abaí\· él .. primer lugar de las listas de 

representación proporcional, accionaron Ufl Rec-ur'ro de Inconformidad, ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos (TEEM), con el objeto de revocar dicho acuerdo, toda 

vez que invocaban una violación a sus derechos políti ' os electorales. 

El T · EM, confirmó el acto impugnado median r senten~emitida. en el mes de julio, por 

1 que los recurrentes presentan un ~71º. 'de Rev1s1on \ const1tuc1onal ante la Sala 

~. ¡•. ~ f. ~j .. ~_.,,,,, -~.rj 11 
,$ -,-· ' ) 
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En la discusión de la sentencia - dictada po erior -, es de especial interés 

para quien suscribe la . presenta iniciativa, la intervenci~n de la magistrada Alanís 

Figueroa, toda vez que señaló que el legis ador morelense no creó los mecanismos 

necesarios para garantizar la paridad de gén o y, por lo tan!~ Sala Superior no puede 

es r por encima de la ley y validar un acto inconstitucional e ilegal como lo fue la decisión 

·~~ \\ n ; ·11 . 12 
·: .. 0.•:~~f.'.~'.;.: ... : .. ; ~(;;;:· ~:.·.: 
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DIÁLOGO y c 'oMPROMISO 

un LEGISLATURA 
/ / H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECREiíO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DI POSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITIC1' DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCl;DIMIE OS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELO.S, EN ATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUD/AfDAN , PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ENRIQUE J IER LAFFITTE BRETÓN, 
JN+&GRAN::r:E DEL GRUPO R RLAMENTARIO DEL PARTIDO 

. . .,,,, ,..r~ ' ~ f},!/l,~1 T" ''~'1- ~.1,;¡ 

, ' , (~: .. ;E,;~~;~~.LUCÍ;~~~.:O :~~:A 
• • ·~~·." .... ·1 ·, :· 'o'l:'.11' ' ;j .:_, , .~-:-·· .. ~, ... ,. . ~J ,,_,.·. ,,.]• 1, , ":!,~. ··~ ... ~ 

Asimismo, la . resolución del máximo tribunál' "e'lectof \ ,:éonsider,,ó 'tqµe la paridad de 

género, : •eg9n I~ l~gis'.~ciór'Í vigente, s~ garantizó.+~. momehta e~\.~~s partidos, en 

sus listas .de c:.arJd1Qatos·· a diputados por la -v1a la representac1on '- proporcional, 
( " •• .... ,y . ' l . 

' ~~ñte.rcc:Sar;,6'n toS:'.~ai:i'diry~to~ "s~·gÚn el .ge1fr~i~~::i'©~~cw_ ·al, -~.e~g- ún un~\con~·rGie~~ci0.n personal, . ·V µ "' .··11. ¿·• .Y ~ . ... ~ r- ~" .. ··-.. ·:p . ··- ·i...i;. .... ~ ~. • ;, ~ t ,_. " 

·;~s~r~.bto; ·~p~~; t~;~~l 1a_[?j.~~e(~~ó{~j~~~~j;~i~~~~.:· :· objét.~yc) .. ,~~r.r~t~ar l~p~~rticipación 
} · t~l.íc~e !as m;Üje:res~ a travé~"·tj:~~ek~aH~~:~rfo·~··, ;y., ;~di~i~.na~a~ a"Tut.1egi\ 1ab ón local. 
· ;.~~\ ·' ); - :,' ..... ( ~. . ; 1' • r~,, .... ?- ~i'~ · n ·¡· ·~ ,n ·. ~ .. \\,·."-:sl ~ • ....... ~,." l \ ~ ~ % 
. ·.~~~f - ::; ;..... .. í' ,, i: ~ . : • \ \ .f./l '·, ·¡ \', ~: !)'-!111"' ~\~•\ l ~.~. •, 1'~. ~ if ": ~ ~-~~J ~ g 

,,_. - ~'.~~ll'f · · d~m~n~b ~{l lQ. ~isp ·'.t(sl?-~PRfj~!_t:~~~J~s.r ·., . i-~~tico;' 1~e tos ~a~l~lo~ 11Y 133 de 
. ~cr OJ \.w.· ·¿ .. ~!(f\. ~u :~· . "-u)';'··.,_ · >{'· ~·llr~r--:'~ :'- , \·\~'~.)"~~~~ \'~:'~·· .'"' "'\' f~-~~11! ~ ¡;iT Jl ~ ~ ... ~!·#' ~ fi 

, . . · . • 7' tn~ C¡:¡~ ~a;~na ~ri~ 1a J.\ll~~e,1l~is:~uªs0J .' o:~ a G;$~vén~ión1 d'ª VfEma, ~s !menester 
r. ~--mo l a~la ~~seV.i~\~~;~i~_- e;¡~;!~~;:l:~~- ~ ~,:, ;~-FJJi, Pt&'~:{~ºJ.Ln/e1 ~tJrnicilnal. · 
~ ~ ~ ~,¡. i 't.#f -..... ll¡ ¡;, ~ -~ - f - ~ ,,.('¿ . . ~J !I lfl " J. il 

~ ~ '.!¡ :¡t. ' X'. · ~-ft ;..:..,.'"~11 ....... -' lill'' .. ¿lf "l . .f," .t ~ 12 
\ • ·-. , • • \ );;,:'<· . Íf), . '7''"•~ .,.._ 4 

···""''" " - 'Á-.r- "i '; ._,!' ,, v § ~ . )'; :;. ~<t-- \ Alt •• ~.......... ,.- ·1 '"F~P ... "'i r. __,, ~ • ~ ~ "' iJ Ji if ;¡ 
• - - 'J' ..:;.. ~ 1. "!~ lft ~!'(.. .. ~' ~r ,.', ; ">(;''"": 1 . , ~ 1 -,;. -t-~ :.'r . ~I -! '! • - · 

La Convención s~bje Ía, ei~i~'.atión'.d~ i~-~-~s .~ I ~ :;~f~~~Íj~é dilcfrhiinación¡l~tra la mujer 
•f!?AO(Yfi --.. · · ~-. •".'. ... · ·· .v ,. 

. JL ' "'ff· ~'j-¡JS . :'~ 
(CEDAv\J,) e-stipulá ehvsu ~ artíc~los 3 y. 7, 10 si • úf&.'"1-fe:" -" ./ / 

"... ' ' . Q1. 1 ~1-f;'fl"',ítS ,,_ . . 

Artículo 3. ~?;~:~e~,téJ../j~,,~ª~-~'"S'· tbmat:án ... e ·-· toda ·~~J,a~ ... esferif!..S', . !?"e~ particular en las 
"i.,¡. ~\. f..· .. ~~ ;.q ........ ~J~.r.t\:¡. ,,:$-" ~y 

esferas política, sociál"'''e.qon'óm{/ia'.{~>(clJ.ltOral;· toda,§.}las' m_~dida,s4ipropiadas, incluso de 

carácter legislativo, "para asegurar el ple~o desarróí[~.y adelanto de la mujer, con el 

objeto de garantizarle el .,ejercicio y el gfó~~--de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

(. . .) 

Artículo 7. 

/'~<¡ 
. t•'I!' · n · ·-' ~ !"',.¡j 

. ~• . -~ 
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DIALOGO Y COMPROMISO 
LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO Da ESTADO DE MORElOS 

disposiciones 'podríáh, ser consideradas co t arias al principio de igualdad y de libertad 

de asociación. 

2~. Por otra .parte, el alcance de _estas fi. gl¡ s dep~~de d~I sistema ele.ctoral. ~n un 

sistema de listas cerradas, la pandad se impone s1 estas mcluyen el mismo numero 
\ . 

hombres y de mujeres que pueden ser elegidos. Sin embargo, cuando son 

posibles el voto de preferencia o el VJ:!J01 dividido, no es seguro que los votantes 
~¡ · . .·. ¡ • ..; . 

n. . . ".Ji.lil... ;.,. ,..w_ ~~' 

l~"'' . ..lll"'' 
f ·~~~·-.~ 

·~ ;• -:: :: :) . . . 
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DIALOGO Y COMPROMISO n un LEGISLATURA 

: H.. CONGRESO DEL ESTADO DE MOREl OS 

INICIATIVA <lON ~ROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA f DER,· OGA DIVERSASi DISPOSICIONES DE LA 
CONSTIT~tlÓN POLfTICA DÉL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DIE MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUq\ONEt PROCEDI ENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTA,DO DE ORELOS, N MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICl,PACIÓ · CIUDAD A, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO 8NRIQUE ~AVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEG~ANTE IDE.L GRUP PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA IREVOL CIO'N'VE OCRÁTICA. 

. elegirán cand:'iJa:~:;,~~ ~m~ó5::'>é~~' ,~d cn:~J5 ,!;~~'Cii¡~"~!ºs votantes puede 
· ,!levty a una compos~~tqn des.equill~.rada d /'erg.a o e~ecto. ·.,. 

' ' .·· ., ,• ·, ·'r •. ,, ~ ··,.'' ,,•' ' 

', : . ' ira . nor~ativa l~\erna·~ . er( "específicb íó estable~c· o 
1 ( :· ~.: ·.• ... ) ;f! ·' ~ 

"· ·.,,_ "\ 
en el artJ,cu1¿\ 4 i~. de nuestra 

.. .... 

·<ionsfüuqión, Féderál, _dete~niina lo sigui · nt . : .i ) 'i.v:../',;-~ ~: :: ···.-.~ _¡.. .·-!"/t t'J.-.\:-. . . ,·:·'.· ... : ... y, ·. . ... ,'l.."1.~ \ .. , • • ¡ 

~ ' ....... ff .... ·'C ' .·_?:;;.'.':o.')• .... '.\ ·í""· ., " f
0 

•• ' ... -.; ·~ '· ~ 
~ I i .: l .t / ·~~~~: · ~~.;'r.~·t;~ r ~;;_~¡'. 1}-~1: l t \ 1'~. \ -~ .. ~ \ 

"lf'- ~ ......... ,. ¡ .,.J' ; t ' •'~.,~ .... ~!!<.) ~"r1 ~n; ¡¡ ... ";:,, \ i/ \ r, ... ,,~~~-,¡ ·~ \ 
- ''Arll' lb 41"''""" !' • '"-. _,,., ~. (!¡!)¡, o.;.·'.\~ , "' ' <""" " i; .l J \ ~ f ~~v~~ · · / ff ~ ~~ · ~\< ~ /.i!'/ f ~1 ~Ka 1H l~~~~:~~~~ ~ ~ ~ ~ ~~rr~ ~~ t r ~. ~ f1 

~ t..t"g ~ ¡; ,-«'", ·1\¡ fi '.;!¡Hi. ~~ . .;.':\~r, ... ...,.-"'· ·;, .·~ l . ¡, ;;_ i 1> ~ { 
. . . t . i ('""'\ ~ ~ ""'; ~ ~·\ k,<-~. --~. "::=,' ._-.<,,\ .. ;),.-. \ ,, '1; ¡ ,; • ~ ~ ·:'.'...,,,,, ~ ~ 

~ " ':¡._ ,," ~ ... t• -" ' '"",%_. ',,..-:> , ..... 1 ~ '-.... : .. ,". :,'i,.' '. \ ., 'f: ~A lf ~ ~ f ! •'; ~ t ~ ; r~· ~ ~ 

Los ~pa~i~9'S-~pd · s~~!~ner. , f~'!!O.~·f(_tt~-'P.-_ ~in_'D~~~~- _,jJ~icip~'&ión d,el _fJ.q,ebl? 1n la vida 
'· r . '··~~ '. ""' .w - .. -""\' ,.,. · "-~- -. - 1.>-:r ., 1 ..... r, ;: 

dem~cr{ltica; co tJ¡j;~·~1a iÁfe.gpaqk;o~. ,-Ji¿i;,'€P.:(~ii · ".(;~::efe Fl}pt¡es/en.faclod p4f ítit a y como 
.r,. ": • 1))., ·:~ .!R "'t;.; .:; "'-,..,,_., ( .... · .. 

1
·· .. ~ - ·• .. ~J;"~J1·r ,:r·\. ~}, ~~.;-" -- Yi ,·~/,· J' ,}' ; J! . 

orga~z/ifione_s_~~ .. c"i tda~~i;Jos;~c.~f9.~-~~.,.,~~ ;~{41p_:~ef...~á {ée~ó_~,M,~ ~,#toi al ejerc/~ic/ del_ po_der 
'\. 'i ~ \" '.( ,,;..~·-~ -" '· ·_/. . ·-'--·" _____ .,~~""' t/// t ,• ! ! 

públicó,1 -df! acu!:f rd_<( COI]-los~gfQgráfnéJ$, ."finéÍpf(§_ 1fJ.-iJiqfJiJs_~ -qu,fi1'postulaif y/ mediante el 

sufragi~\J!rii~er~~rdi~f.'ª.~; ·· ~;~;tÓ ,.·y ~4~J c_t•; ·.·~ ~se~· J iio. .Jas i~glas Pé!¡~ 1~arantizar la 
\ . ,_ ''-'~ " '\" - . ' ... ;' 
" ''· .... 1¡., .• AN•''°''IO"" "•,,. .... .. . .. ~- ,-· .:·,, 

paridad eh((e'''R~ g~~~~~~ ,~!!_··can,clif ~t'!rl~ .~ . .Je· -~s(adores federJile,;;· y locales. Sólo 

los ciudadanos_ _po~r~~":f e/~ ar ~artidos po íticos afiliarse libre e individualmente a 

ellos;.. . , - · ~,\{,_ ·:,~~ .. ·~ .......... , ~ - \. / ( ,j f··<' t_: t"' ~) ,/°"/'.,.~· ""' ' 
'l.·~ ' 'l;·.: • ..,<:>.,, L·"'' 

··~:,.. ..... ':""....¡;~ ·t.--~ •• t-.. . , .. !'"'' .• ~'' 

En torno a este contexto de n~~~.sfro ·bt· que --de ' obfÍstÍt~cionalidad, la multicitada sentencia 

de la Sala Superior, afirma que "la con ormación aritaria de los órganos deliberativos de 

elección popular, se define por el voto . iudadano\ a que son los electores quienes eligen 

a las candidaturas de sus preferencia\ de entre a\ uél/as que participan en la contienda 

el ctoral en un porcentaje igualitario de cada género Lo cual, en principio, puede parecer 

cierto, no obstante, atendiendo al artículo 25 de la C nvención de Viena, es claro que si 
' f:::. ·. 
9•~ ;'9J' 15 
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Llll LEGISLATURA 

•«1•5"'*"4·••·• 

en los hechos hacen desproporciona! y desig 1 al la r . presentación. 
I 

DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

Asimismo, ha sido criterio sostenido desde hace años P,Or la Suprema Corte de Justicia 
\ 

de la Nación, que la igualdad jurídica "no /:;':/(ca necesari'a\mente que todos los individuos 

~·· ,,-. · " ·:-_-:JI' . -~~- 16 . . -; 
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INICIATIVA CO_y PRO\ ECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADlCIONA Y ll)EROG)\ DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUClóJN POl!ÍT~C / DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MOR OS Y DEL CÓDIGO . DE 
INSTITUCIO/ ES Y PRdC IMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORE~<;ÍS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPA<t lÓN CIUt:fADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO / ENRIQU JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRANirE DEL G PO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA RE OLUCIÓN" 1 EMOCRÁTICA. 

deban encontra_r:se sietnp~-y.;,;,p cúál;,ui -hrii_'!ql nF{a ª"' can[jiciones de absoluta 

., A~ualdad;': P9t'Í~,._,q~e ".es·,a . .t~da';~:1ates'~cla'í@:"Ciue"' ·I·· :?;6~~¡8,§a" a~~lra,~ta.,, está definida por 

. ....... ~· ~ f ~ ' ~ •• • • • .·, -~ ' - ...... ~--~' ., .• ,._,. ''''-'·:···.r:. ·" ........ :b""=· ' '>:·( ..... , ; '~ " ;..;.,, 

·?~ :¿mdiciones fácticas y-el coAtexto social por el~q-, e, .,~_frayiesa~n¡¿~s ~r.? °'~r ís. 
1,_ <·· ~ . ,.. - .- . . ' . ., ' ' .,,_ ..,, . u,\. '• ~\ 

\ ~-~ {(ti. / , . . .. ·· / , . ······ .,.. : ¡ / . J .. ,"'··· . \, r) ~\ ... 
01

1' b' ~~·1~Jfu1 &la r,¡,~ra: h§ sido tfri~foma i;>.orid~tii ,-~~x· Jorád(> ·· po~·"t;Jue{)t~s"má\i nips órganos 
- ~ ~~r. 11 ¡ ,._ í / .. ~,-... ~ ".i. , ~,;;~.-•··''l·•: .. ~ ~ · \. °" '-r -~ 1. 

.. J(C) ~pt:..{ .l •I' \ .6'J.·~ 1t.~~ '\''\~ ¡f1<:". ..-: .... ··1· '\ -: ~~ ~ 
.ti.ju isq!cc.1onal,e's, g'Üey'las~P. .... ciO\l~s.#af.~ 1~;! ª'~\lfl;S:).,~ ~ íafparidpd\de\@éne e• ~osibilitan . 

' - ~. 1 f t,4,¡ l &
1 

,.. , · 't,,.;.(.~ f~1~1 i¡ l i}~~~ ,¡ -7, 1 '' ""'('\ ~ ·~· 
.~~fguflld~tt,-rea/ y¡Tefen-ti.va, por J,.©'lql.16'.fsbf;l.i e .o po-y e ¡celen,131.a para · romover 
~ :• ~· , ... _,,., } " .•. •·-~·t·· i''.t# :l{nH~.,~,.,\,., '!. · ·-·. \ t. .... i ~ 

~~ la p~rti~ipadión ~q ·· ~ta!lva d~· ge~~ros :i~~\¡·~~~}fiw' ,_ j ~iic~-"~~I .aí4. :::~:. l ~ 
'¡. t, { , ·. ~~~\ ·· , . -. r .~··: ... ·. ,. ·:·-:-~:.;·_\-;:~ ? ~:~~~:} ;~ ~~ :::.tW ! J ,~~ J J 

Por lo ~ue "mi ~~ · ~t~ eí,t'é'l;-pr,es.e.qte .. ,,di, ~- t"'Ei$" .6torg13f:,al/ ln,Stitútcf -M!orélense-de 
y.~ $ - \ ;. . . . \~/Ln ·r·~ :::. :· ; ,· · .. :1 J) b.,.-./~ .-:' l <; r ~ ,-.r;-:.. .. ~· - -~·-~·-:!~ .. / - ,f J ~· /¡' 

Proc~s. o~ Electorá';~s,¡. · li-ahicipªéli;fñSGitiaa·p.cfnát, áo. ·:f~t;y1f~cl:'Co.nstítucional iJef!es_tabl.e~cer 
\ "! ~~-- ~ ~ "·---"\...··"-=·e- ''1 ir= z~· ,, " I 

Accion\ s \tirmati~4&, \~1~~·~~~~t~~_-Jt·l~~~)i~~ ~ · ·:;{t~~{~ ~Y6~~l~ntaciórJ!eteetoral .a los 
-;. -, t, ~G--·i"1;.;01'4 - ·~·· · ·. . .. , · ·: ..... .• :;,v;;r .... .·' · l l( 

grupos vU,lnerables, :-en1este,\~aso 0las·· mi!ÍJere1s:7".ii;- ':;:;;;:- .. / / .1/ 
. l lJt. , 1" 11 ·,· ' 1 , ,. ... ,,.·· 1' ... 

.. · ~ ~ . . ,,..f" I l 
~ (' ~fi. r•1ii·· .. -« ,"' ,¡:· 

Además de ~SQ~!.b1el'.ld.l~~i~~. l~ · réforma~-ele~to ¡al 1 .. ~~dos,. mil catÓr~E( - ~ontiene también ''°" r,r ~.i ~, ..' ,. • • ~ ?: /V . ,Y 

cuestiones que ;~ráq~~i~pJ~~~niaq;~)ftif{~~~~(..,. b;~j),·~~Jl~tra historia moderna, 

como la reelección de loil'Qi¡:iu~ádºs. loq1le.s.ym ~-~--'\_.de'los ayuntamientos, por lo que 

surgen vanas preguntas: · . \ 

Los Diputados y Regidores elegidos bajo el ¡:principio , e representación proporcional 

¿Serán sujetos de reelección en la misma form~? 

~I 
·~"" ~· --· .,:'.'"-~· '~ ' .. ~.... . _) 
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11. [ ... ] 
:, .. 

Las legislaturas de los Estados se integr~rrán con diputa 1os electos, según los principios 

de mayoría relativa y de represeniación proporcional, en os términos que señalen sus 

leyes... . \ 

~I 
; 'tr~ . n• .. --· 

e · ~1 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE ,MORE LOS 

INICIA 1IVA CON PROYECyO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICl©NA Y DEROGA CjNERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTIT CIÓN POLiJ ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOB~RANO DE MfORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSl¡h uq ONES Y P CEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ltSTAIDO DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PA~TIC ¡P,ACIÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
Dl 17UTAqo ENR QUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
IN"fEGRf,\NTE D,E GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

. .. Dli LAR VOLUC t'.>N·DEMOCRATICA. 
;-- -~~~. 
. .... ¡· ' . -

Es decir, dejan a esta Soberanía Lecid r sobr: se conformará la 

. · Legislatura, _,por · tantp,, r.~sultª ., procede te e 'table~er ,las · regla~ ql,!e se consideren 
.¡ ~·· !f"h- •'(' /' r-1'1',¡;, ....... ~ .. ~~~~ · ..................... . .......-_ "'-t~ .. ~ t ·~. t~ 

·, ___ : f Ao procede~!és¡ .Aig~i~.Q~~ J,as-'dj,~ecti-T~ ~pe )~s , eyeS"~~;;er.~:!es~·é""ñ mc)terf~. electoral. 
3( º() ¡ / /'"'~-. .1l' ~·-"" '·.. \ ~ li l }. '·" i J "•""' "~ !l () \ \ . 

.q l"¡v !':A ~- •'" ··•. ,1 [ •' - • ' , :· f >' ' ""·.,. \, •,,.JJ,,.,.-.,. "'~ \ 
. ~e º~ '\'" ::) i ,/ ... ,.·... /t' !- • ~ , ~ .. ..... . • • _:... 1 ...... _ l,. ! :! '" ·~ 

~L: >- .._ , : . ...-r•-. , . , - ~ 3 I· " ,_ ,r .,. +, 

~~~~s+":. y·es/ al ~-º"'h~liie.~s·e e.~~abl~cid()). r,~str~ep· .. _n~~;:~.1 ._ respecfbt lo~ Q;~~~taa~S\.-electos por 

.~ ~e;p ,i.- c!pio. de· r~presentª,ció~<pr~p:b~~i ; ... r:lá!: .H~~.( .. . --~~ r ~le,9to~, n~e~a)i¡lente 'por dichas 

~!(-~..-: !fJ;gks p, G9Q1P~ti r.t por ·wn _pist~·ifo ;t· I :;& tt~W ftl~r.:q~ 
1 

. 9\a~~--~or\\el\prWféipi~, d$ mayoría . 
r,:;'~ ~e¡- y l t J; , ; ~,'f~ - •}> r~ ~~·~":-Ú ,\. 1o,. ... :¡r,r:, \,' .. \~''\~ -r.sF ~ ~ i ~ 
l~oc:.p ~ ... ~ :-.. :i ~ ~ : -1. , '~~J.:~· :.._ .. ~\1 h·~rP ... .. . \'l,' , .... "(, ~~ \i.~. IO ... E ~ ~~ ~ ~ 

~ ~ relativ~ , ppa~án.i c9ntqrr:tlar en~· ~t'.1 -~~ :· ú~PW 1:.~~·~e~~~lfr~tpml~!~s Ust?s ~~~ .re~repentación 
! r: • . ·~···,: hí,-.. ; ..... ... " !·· ·: ·:. · ..... · 'Yr~: );J I ~ ~~:: ~ j 

:t~ _. roP?orctona : ~· .,, · ,. . . . .. . ... - .. . .. . .( ¡i ~ , 

-" . \~ ·-- "j~\ '~;~~). '<>,~,. "': '. '>~ \t;j-: . ,, e : / o / / 
Las íl'\l lSíiflas n; glcys aplicaran a :l.0s m1 mbr 

1
s (jed0s~ayl!ntarn1e1'iltos sin r.est~rcgron alguna. 

\ \ ~y "--:- '\~~ • ' ' ~· ' -- ' ,: ./ -, . ' ; 
Ahora b:l~n :\~.~P~E© i;>~rl · ·~·Úe,_ ;"~ibr¿::J~.iji~ .Tªie.f~;~teít~.l~or el pri/~i r/i~ de mayoría 

(f};) relativa , s~'m~~~.~~·~~~;~~tiF ~~ .. u~hi~!.~.t~'~. · L~~c.toFar~~vti~ente, d~~á~ de hacerlo por 
···• o"t c~1 ~·.ir s ·"·~- ~ <.,_ / , . .,,,-· · -1 •" 

el mismo por~e .qo~fú1e.r:d1"1)elegida·. ;·eo .el prop6sito",de que se~rí ~l::i'S mismos electores 
• · · ~ .... ~~ . j ,, •• ~· ,.,1>. ~ .. ~... ¡•; , · •'"'· · ....... ~.•. -~ .... -~ ·' ¡ 

originales, loM· qU:e~e~ ··tm,~J~·rcioío ',ti(:!. ~~~ u~~ ·~.n i:.q~ su d_~.sen}g.effo, decidan a través de 
. :~.l.. ., .. .... , : . I -... ·' -: ... _ ·:O-,,.. '\,:.""" . . .. ~.;!...,... t:l<f" 

su voto, si ratifican su élecci.órto determina. Gambiaf''éfe,,i;epresentante popular, como fue 

planteado en la justificaciÓ~ oril inal de a re"el~·~~;ón, donde se hizo el siguiente 

razonamiento: 

"DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS (])~ PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 

OBERNACIÓN; DE REFORMA DEL ESTAD~, DE ESTUDIOS LE:ISLATIVOS, 

PRIMERA Y DE ESTUDIOS LEGIS~~OS, S~UNDA, EN RELACION CON LAS 

~· ·- \ "~-~·; ·~.Jj 19 -· . ) "AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCÍóN REVOLUCIOÑARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916. 2016" 
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DIÁLOGO y COMPROMISO 
un LEGISLATURA 
H.. COHCRESO DEL ESTADO DE MOA EL OS 

INICIATIVA cq ROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y p 

1
. OGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCl<ó POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO I PE MORELOS y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIOf'J S Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADon E ORELOS, EN MATERIA ELECTORAL y DE 
PARTICIPAC Ó CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO/ ENRIQUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 
IN:f'EGRAN ·E·,9'E~.,GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA RE LUr óí'4'flEMOCRÁTICA 

INCIATIVAS ~9~ PR?YECT? DE_ ~E- IRE1 0 PO~ EL Q~E SE ~EFORMAN Y 

ADICIONAN/ DIVERSOS ,ARTJ.Cl:JLOS D ; ül ··GONSTIT.UCION. POLITICA DE LOS 
•o .t>fJº J.•' •.:...r'• ..V~· -,r..;i" -:oi-<•"U' , ...... •tr · • 'o\• ~.:. "• •• ••• , ~ "•:.. •l,~ 

\.~':v·' ESTA~Q~1~~;N1~?t)A_~f<l~~N0~E~N;, ~ .:rER ~-·p>o.L_fr1~~-Et,~-~T~~{·" sometido a 

:AL " ª onsid( - ión--~~IY~<;>n~. cle ~.~ yárrtar~ .~·., én1cl~e; el' cu~!~~ :cJ~-,ci~l~t de dos mi 

;:~ ;1!!'"{)E)'º~ns~llalli~ ~~.la Ga~~ Par'.a~e ª'.'ª' ~~·~: XVII, numern,~~21~ ~,e cinco de 
-~--~~, d._:1¡<?1.~rr re 9~ ~0~1 m11 qum9e, ~~J~9'.:.t~rm1 ,R·$ ~9.~~Pl~~t~~: . .. \ ·, \ ·:' \ \ 

'·".:' .. :, ;:-.~ • :....,,,.(.,, ·i i • -'··~ .. \ .;;:1",;d¡ ~v >~ .. ¡- ·..;: ... ;;:-~·,,,,., / \ ~, ~~ ·\ i: 
~ ~., . • .... ..,.,, ; • ¡""4.,._ ~ ' 4.'.~\l!J " ~ ')"', ~\'-'>~~ ~ ~~ ,_..... \ ~ A.,;l 1\ ~ 
·~~~Jit'.'Fr- .~· ·~ · r:a . .1 .i ·/: {(f,0 - <Jl81u ·~ ~~ ~~~\\, \ ·::J-~ ~ \ 'h j . 
~>·,~11'1~;. -. eleG((IOljl 1rrn:~Cf,ata Jj . . e._~I .~ \ ·-~~CO\U\'a~'' e lew1slaaor:

1
·es!,'.'frae a "arejadas 

A:..P-."'"J:""'f ~ r ~ ~ ~ \' .... ~ \,.~~ , '1:1\. ·n f 1 f· i r ~O' .,';.~,,,.!:J ~ ~ '\,.,.~;! ' , -''~ ·~~ • "'\ ~ ·,,{ \·\~,-.)~'\\ t't ..... ~~ • ;I . J ~ _ 

J;,~~~ v~n~j~s cf~iº 1 · \._:~l~T u~~':J". ~~11~~-·~~: ~·~~·· : :~~~~~~ 119s ~~ ;~ctore,. ~ª ' · ue¡s rán éstos 

_ '-¡;.·' lo ~.ue~ raHfiqué . :~ 4a'~,te~"-~u:vojb" .. a ; 1 .s,:~~J.itY¡~~J?:,s:·; p{~·~l~,cof ~n. stt'en¡a~go, y ello 

abonc;~rá\ a la re~m~q:~~l9~ '?u.éfüa.s "''i~f .ih~~ r~~~~~tá~ '.rJ.t5ci_~r-l_efs -de cqhfi, nza entre 

repres~eni'antes-yj~~;e· .eritaJq~ ·~ .. pr6~siG(~ali~·aY$, 1~~,ª-~réi:ldet~egisl~d9fe,. .. . " 
\ 

'\ ~ V " .. ~ -,;::~·;_.r ... .,: :.· ~ ~_ .... ""'··-·~' ...... ....,.: ~-...... "..,(t} >l .) i j ' 
\ ~ .. ...;-;. - \ ,.,:.¡. ".'-;._ .. ;¿· ... :,'·"-~·~\~-·;:.-:--:'"" ' ~ ..... ,,.~~ ·" ~ /"' ,,/' .-!' 

\\ \, .. (·~.l ·~\~:,.,. ";':''i•·- .• p~ ,. ••• ~- ·.:. _ -~~- :~,,....... ,..> .• .-r ,l 
\_, \. '' \ ~DE.1:!.ti("t''"',;t '·.. . . · ,/ .l 

Con relacio.n "'a "si •1IOS,< rnptitados 0.y miembros d •''los -Ayuntamien.tos ~que busquen la 
~. ·}L... ... l l' '' r· ; ...... ~. ··..... . · . . .~ ... ·L·.. .;· · _,. ;. ... 

reelección en 'sys "G~rgq~._·éf~.nen 6 ·no pedü:: licencía .. sus cargos., 'de,bemos considerar lo 

siguiente: 
., ~ ...... 

... _. ···-r . . ,.. .~,..~,.. ,.. .... 
··;~, ·'l>·~~.~ ........ ,. •. -.;¡,.;.i,.:>' _,._ 

•• ~-">:,~~- - ~~,..... 

Derivado de la reforma electoral dectos~mil'"catOfüe, no S\ estableció como requisito legal 

y constitucional que los Diputados Locales y mi mbros de los Ayuntamientos tuvieran 

d. 1· · t t dL .\ · · · d 1 h t que pe ir 1cenc1a a sus cargos, por an o, po an seguir e erc1en o os as a que se 

realicen las elecciones. 

~¡ 
!!!"11! 

n· ·~ - ,. ;;¡ ~) 
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INICIATIVA CON R©YE TO DÉ DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DltR06A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓ~ Rb ITICA !;)EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO ¡DE I ORELOS y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONltS Y OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO ~E M 1RELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACt:N Ci:I UDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO E 1[auE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEG~.ANI ._ p ~-GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

. _. . - .. ·' DE LA REVOLU 10

1
_ DEMOCRA~ICA 

.. - I . 
Al respecto, n~,~,str_~,...Gónstit~5~i~~· Política.clél.E t~~_@/~i.p~e y Sqber~no de Morelos, señala 
lo siguiente:_, • ..," // /·:\ "\,.~" ............ · ........... ,. · "~· ~-,_. . 

... > .'fi'~, ~ '·"~..,,. ~ ~# . , ...... - _..,,.. ..... ·-e.~ ... ~.......... ..... ,-:: "..;l. "!" .... ":. •• _ 

,Ji' lf ( '\e" J.~P""" .... ~~.::"'"'.~ .......... ~ ... ..r ·:.-. ... -<'.'~~~.. -

, .ot ~, - :;:? . ..,,. r'-%· ~~ 
Í"l' . /'" .:;.......... 1i' .J'.;- -~.,,,~·..,1.·· · ,_ L . 1 \ • ~.. ..., " .~ ., .. t 

') ARTIClÍLO' 26.- No pdede'n ser. Diputadds'. ,- ' r ' '"''·\_ \..... ~.~~~~ ... ,~ "'\ V~\ 
.(,)...t'\. " . • -~" . • \ : l \ 

, \ , ... - :; • ;' 1,, ·~ ~~¿; 

'~\ 1·~ -'~I ;Go_bernador del Estad9, y~ s_e~ co_ " araé¡e_i de interino, Stl~~tut~ o\ provisional, 
-~ -'t. :,n~, .p.¡~rfl_,,s.~r ~l~pto P.9,fª e,) _perrod·o inm d1 to die· su encargo, auwcuar:ldq. se separe 
-~, ;Qjef1.fjflt1varrrente ae su puesto;":.·- t ...... , ,: l · .; ·, .. J·~. ' .... ' " 

),~~ 11~ ,; Í'- [ost,~'jgiftr~d9~;r=1e,fti~I l""''~ ·q;·il~i1 · ··" :(~_·""l;fb~?-~fií\TriR.un~l El.e¿!b~k 1 qel ~stado de 
. ?)t::.¿'~º'rlo, , ~alevo/ql{!L~e s1~ .!:!,,,.~~;;~:, ,3\(,f~~~~~~~ ~ a~t~s die ~ f.!I&ha tdeI inicio del 

-$· · P,ro~es0..e'Je~to11.al de¡.~ue · e:\ rat~;~ .'·'.·~~~·-. ~-:·.\~ ;\· J''1\l\! UH ' ~ -=;;¡.• ~ i 
· . -1t1.- ~Los ·s'.ecr · io~t'o s·líi ·~se~ret:S-rios 'a· '¡0ei~Etid, ~el ~Ri~baj d~n€fr~1 d~I Estado de 
_fij¡>J.. " M?r~lo_ ~ (os -~¡~~-a -~~,}, Fr~11.~_s'}:sp~%i~ l~~~~~~(M_~~~~jr:á;do1 dél:irib}n~ I Su_perior 

d~_ J\~ _c1a, lif~~~cU~fl1:~- U~~·t~c1~ · e-,~DJ~,: r?~tJ. '~{.,:del~'~~~ªo/> ?e Mor~lps¡y Tribunal 
Un¡ta~o de J4.,st1c1a_ p&'f~~dol~.~Ge~í.\te?: U. ~~l;i._~ .,.es,,..~~'>'~~-e~~ lrrstan11c;a-,-.~lbs Agentes 
del\MiQisterioP.,e·~bli o, 1 ~~·ñ)r.Ls¿ra~ ·· ~,,,,tf' ~~ ás ys~afales c>-~y1u~kipales , los 
Dele)Jat:i.os o~quiv,aleQtes -~~la.J~~'Eira · ó , •' miembtls del Ejefrc~tb en servicio 
activo\ y l o.,s J~f'71 .._d~, "''rlQ,?S Sú:p~ri9~~ .. (le~·· @l~Ja~~egurida<)./P,Jifblica Estatal o 
Municip'al y._ los J? e§ oeq!eS"Mun!cipales Q .. Jesl··t~ µJáres de algifn/ Organo Político­
Administr'ativb~~n~:~/ef~~r, bajo _qir~~nst.~~?' . _al.g · ñé\las mism,~-~j!'~\J·IÍciones, salvo que 
se separe del_ cargol' r:m:ven,ta 01as antes de 'a fedha C\e la eleccron; 
IV.- El Conseje.(~ Pi: .. ! idente o l?s ~qns~jer.os,. El:_~toral~~, _;~el C?rganismo Pú?lico 
El~c~oral de Morele$J.._ el ·S~~~etarro EJee1:1t1vo .,..'?..,JªI D1_~ctor Ejecutivo _del Organrsmo 
Publrco Electoral del E'stago, salvo ·queese· .. s·epa ~eR· Ciel cargo tres anos antes de la 
fecha de inicio del proceso erectora! de-Etue~se""fr~te ; y IÓ~ Comisionados del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística, aún si s~separan de sus funciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la prJ

1
sente Cohstitución; 

V.- Qu· nes pertenezcan al Servicio Profesional Electoral, ~alvo que se separen del 
arg res años antes de la fecha de inicio del pro~eso electo(al de que se trate; 
.- os Diputados Locales que pretendan su reelección y hayan sido postulados por 

un artido Político o Coalición distintos al que los postuló, así como los que habiendo 
sido candidatos independientes sean propuestos por un Partido o Coalición, en 
términos de lo dispuesto por él artí~ 24 de esta Constitución; 

'""'""'" 
~·- - -.,~-~,, ·~ 21 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIV CON P 10Y CTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DER©G DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITtUCIÓN P LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERA~O DE MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCf lONES ROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTA;DO DE RELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 

1 • 
DIPUTAIDO E RIQUE JAVIER LAFFITTE BRETON, 
INTEGR.h.NTE . L GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOL t lól<l ·DEMOCRÁTICA 

VIL- Los que } rayan tomado parte dirj ta o' i diréelamente. en · alguna asonada, motín 
. o cuartela.~o·:· ~· , · .. · . . . · .. .• . , , . · I ... ·,_ . · . ..,.<;. ·, .. •,, ., "· · . . -. 
~Do/ ... VIII.- Lo$' m1rns!r.Q~--~e c..ualqu1er culto;· s 

1
1 o qoe .. . hul:5.1eren deJad0. de serlo con la 

·.;r'"º~ ·-·:-a n~icip,~'b9n y eh .. !~ T<?.rma ql1Ef°estable~ca ,;a Le"y"'~~g'l'a lJ.lentatia det Ar.tí culo 130 de la 
F. .t , e· 4,·ºt . ' F' d 1·· ' . ·i ··. i "" .... ;'"'\ \ \ '> . .1 ••. , · •• , p nsc1 u.c1on . e e~.a . . . · . . . ; / ,,. ">;"~, :·\~ \ ~ 1 .. \ 

f.!~ ·<;, . '¡ / ,~::;:;~;· / ' ./ . . !", :.·· --1 "' '"' ./ j " --~ "" ''"t,"'"') \\ \ 
1'~ ~~'' ~ ... : l! ·-,.~ . ,•• fl .... , f : .;''-.-.; '· ' ·, 1'1· ';, ·:~.~:¡.,..'"' ~ ;F.'r \.,. "'\ '<....,.-.~ Pi \ 

. !~~' "$I<de'ru / no4!i1cluyé ~t'lo~~~:if3u1~dg~;f~~:~te~·. ;~ · ·· ,,,. . pedidos ·~flr~, s·&~,~ !eªiblfts al mismo 
·~i~·,:.#'~ ~; l l t }J¡~~ ¡ l ,., '":, ft.;,. !<Ji!.?;·~'7,'..1\~~\ ~ 4 ~ ···;1 '\ ~~ ~;)~\ ~~ ~I • 

./.(~<' ·ai<gb, portl~ .• } a!,llto l ql,Jécta craJ;c:({l~(lm~ , .!.:~ .:_ tituy,erité¡ p~rrm!!J'.~nte ~e nuestra 
\~-- o ---~-1...,,, . l k' . ~h.,""""' >J~'f l ·., "'4:..J\. ji pt;•·. \ '\ ~ 1.t ' \ \ 

"A' E~ a~ F~~:~rafiv~~ de~perrn:(~1\ ~~ld{ · G ~só?1r,an ~u teEt(~~ciqn l jerciendo 
. ····'l.'~~1 é .""'·-., ; ~ ' . . j ! ¡'', ,,.,· ,,-,, \ \ -.\ ... \~ ~ ' ~ • )r?' ~ ~ 
.\Lf..\\ eñ tod© rrfonienlo su ·e-nca.rg · ~ \: ... : .. , · ~., -. .-;~ ;-\\: , ... ~ .\ °'· ~\i ~f :. ¡;.11 ~ ~ ~~ J 1 
, .. , . ~, ·.. . .·. : : _: :""~~%~:·~.11: ;.'if!1 l i 1Ó 1 i _ 

ConXeí~eión a , ~~~r~s~·~.$ 1~.s.':.,A?,~~~" rl?~~-~~~~~:··q_u,~·:;;Q;us¡ue.n su re~p=~1Ci~~~ ; cabe 
señalªr ~I erñbl _ i'Jo_ e;1J~Q11def= Múñí~it?l$ '.1~ ~f:T$'iil~9,o.,,:-cornó r.l'ecordarái_¡i,- tfi Alcaldesa 

':. .::;;J¡¡,.1( . 1-.,, - ·-~.,;. '\..1 ··- -- ~ ,..., . ~ ~ ~).- ,11/,'.f:,!(" ,;' i - / ff _ ·-o -- --

Licenc1:ada. Raql!'ftl:~iS'eJa 'Mil~a~: o~~rhpÓ: .'.E. -'e; ás_é~!ffcÍ8a/a ... cl'n día de h;~ber tomado 

posesió~~ . d~l · ~~;, ce~{rta~~;aa .~~,. t~h2íb~~~~-~· ~~~·~T. · i~;n(~:.có'~o disp~i<í, ,l,Ley Orgánica 
•, .. ··•S7 )' LI- ·~· · ··~'),... ",.' • ,~"°",,... _,,,-.• ..,/ / 

Municipal, el . Sl~-icot Licep51i'ado , Gerard0· · · rtá·, o"'.9.~Mendoza Ar~a~/ 
'·.fl; t~'· "'"T"' .. :· ; ,.;.,. .. '· ,,, ... , .•.• .. · J¡ ·--·'y· . . . ' / . 
~-~-..i~ .. - ··,~·~·~.~-~ - ·-·,.i::'i /1.It""',, ~ -. .., "l t {\'\e:~:: , .. /,,·--, .. -"° 

A pesar ~e qu~la~·re~~:~t9~·~,~'.~.~~~~eP~:d ~~~~:~~--:;~f.iGño Gar.cía, fue impugnada 
por el mismo Sindico como'·tn.eleg11Jle~· ft1e" "liat1ficad.ar·tanto por el Tribunal Electoral del 

'•. ,_ '······.-~ ............ , ... •. -; -1 > ,.r'~ .. ;<lf'l'7- ~ 

Estado de Morelos, como por la Sala Regi nal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, con sede en la Ciudad di México, l embargo, los seguidores de la 

fallecida Presidenta, tomaron las instalaci , nes del Palacio Municipal de Temixco, 
1 

~orelos, impidiendo la entrada de la legítifua Alcaldesa, alterando gravemente el H ouncionamiento del Ayuntamiento y Pº'.'.:tanto, el otorgamiento de los servicios que tiene 

;llJr'\!.' 

~· ,.-. "'."_-:;,, . -~ 22 ..• . ':) 
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INIClfTI A CON PRO ECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADl <ZION Y DERO A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CO~STiUCIÓN OLITICA DEL ESTADO LIBRE y 
s q BER O DE MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
IN/STITU IONES PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EIL EST DO DE ORELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
P RTI IPACIÓ CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
OIPUT.ADO NRIQUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 

,_.,,.i¡N:ToEJ~·AN-i;;is --f b.gRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
.•. ~~- · U?.~,._. ,.RE}.l9~ .kJEION"B~~.OCRATICA. 

,,:; • ( •• .... ............ ::.l-'"'" • • 1 ... , .,$-h 

,• ' • ' - • 'n '1 

obligación de p[e-star a los. cióda an°¡Sí·:_situ :ciÓn ,,~,~~e s~ preJo~gó . hasta mediados del 

mes de marzo· p.aiadp·: .. " · · · ·· ·· ···· · · · · ., 
'·~ j• · .• 

-:~~~~~. ·Q ./ ./ ,· .. ; ,· . " •-'' .r ; .: "'; "Í'. ' -·,,, .. ,., ... - ....... , ' ' .. ,\.,_ ~ ... ~~ r1. "\,\.'\,,,_\ . . . 
• "'1 "~/:\:st j;;( ~ , en C?ISO de/q'ueA'a Profesora lrma Camaqho Gárccía'~·pret,eRpiér.,a fegítimamente 
'"''"~' ., lJ ,, ~ ' .. • . ' .. •. . ' " .. 'I 

... ~- , .~. :~;:~~~efe5hq:'~ l;>Ú~carfá' ree e~<:;íórr· · .' 1::cárgq ·d~. Preside~'ta 'rv.r'ni ci~fll \ie Temixco, 
P.i 'X; ... ' ·1· . ;."'' ; ·~ .. '. l . '.; .. '. ... •. '....... .. ... ~·· .. t 

.: '~-~~;~3(~le~a~ .. q~e p~(jir l~nfr4:~ ~-;~ru 1~ : · a·fo~,/~r~~er ella la sup !e~fé\en,fu\ciones de 
~·~~ · ":>~1 ~-,, .. G~.i../ .1 ;.: . -- ._·-.. .. '.: • ...... - :-_ ...... \ .. -~:-~:< <·ta'.. , ·¡. . _ •· -, ~ -~ ~: 

.. ;~. . .~~.~· :,~bi~ra ser-el S~ndico. '. e.t:át~'O.". ur.t~db _ d,e -Mendoza Armas ,erqu$1~ cubra en 

; :~- -~;nJ1~;~ sih ~mbª- ~9· o,··~t¿ ·i (~i~.~ . ~;¡~L,:\·;:.:_ .. ;; ·~r6r.t~~'.)~~t'ene-tierec1· h ~ ::i)bus~f,: r ,_~u propia 
. ..,.,.,... ~ f ' ' " ·~ ... ' • " -·· "") '~-~1.•;:.; ,; \' "' '\.~ ' ! l fR1' ~ ~~, l ;¡ ~ ·"· ,i t ....., ~ '!,;.;- ..... ..,. ·1 .. ~ <;..:~~~... l ,\·\ ~. ~ ~ 1 qnl ~ / • - 1 "! '\ ~. ""-1"»- t i tf1" I~ d~ · 1· ·~ ~ (., ,'J ., · ... 1·J:. " \'\°'·' ~~ 1 ~, .~· f 1-.zJ 1 ~t ~~"[~ • , 1 · . re e· ' ·'l .' l'l, ,efl on,c . a1i -.. ·e rl('....1c~ .. ~La,:_.ª-n:tR:·: ~),\·s~~~;:~ '' }JICOf,.iJuq el)l e4 .. e queª·.· umma a 

:· 15·-~ ~ . r, ,p ~. '~A,~rj -\ ~---1-~ - . .; ~,¡ .~~\;~~· 1 ~~"' H / \. )1 J -- Í 
_ . t.::Pres·a~cia~ situ, ·, .;~~: ré§~[tf.,tfi : ~~~~~ : ;y~~~~¡~~~·lf>si(ll_~(.~ito~g.ú6~'íco_1~f calid9d a 

_ ~ . los q~,e tienen de ' ·'!-- ~ · 1t.s::c,iudad.a"ª~s--qe"' ~etr:l i·xf:©_;;:eh ;f~pó'.ñ q~ qt!le padecJerpn casLtres 

mese~\d~\; una At~~:~" J~~~:~1i6r~~ .:~~I: '¡t~Ji;~ ~~~, cti1,e/i~ ir licen g:Í~;~ los. cargos 

de los ~i~'fubro::::lo;····A~~~f¿~1':':1~~ .8i:;~_ ;[i~:.~~t~~ ~tl_~~eÍección, _ IJÍ~r11,ifuo otros tres r.,. _, ,. , __ Jc.:!~ .1..('r.,, f"\ . .. · "·.. ... .• ,. .•" ;-

meses de ·un Pr~sidefüEt l\7f1:1niC1pal, suwlent .. del .supl~nte : · ' /, 
r: ¡.r :at-mo·, , · 
·'l 1 . ~CílOW i 

. . .... ' " " t .. tli' . > 1 \ ~ , . - , 

: ~~s;:~::: la ®timsp!á€i<)~ Polilicafdél \ª .~ Li~re y, Soberano de Morelos, establece 

ARTICULO 117.- Los requisitos de elegibi !:idad para ser miembro de un Ayuntamiento o 
Ayudant7 Municipal son: \ 

1.- er morelense por nacimiento, o ser rrorelense por residencia con antigüedad 
. mima de diez años anterior~s a la fecha de la elección, en pleno goce de sus 

erechos como ciudadano del Estado; 

~' .. ~..., ' n.; .-
~ ~ 
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Llll LEGISLATURA 
• .'.1•5 .. -W.;jtSl:W 

*'i•llJ 3125 
~ .... ~ 
DIÁLOGO y c''oMPROMISO 
LIII LEGISLATURA 
ti. CONGRESO DEL ESTADO DE t.IORELOS 

1 ,ICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
APICIONA 1 DEROGA lf!VERSAS DISPOSICIONES DE LA 
q oNSTITUCFlóN POLpncA DEL ESTADO . LIBRE y 
SOBERANq DE ~RELOS Y DEL CÓDIGO DE 
l ~STITUCIQªNES Y PIJ'OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
~L ESTAD 1 DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
~ARTICIPA 1 IÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
!DIPUTADO EN IQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

. _ .. )~;[:6-GRAN · ,E,.Q_ q~ GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO . . · . ' r !.A RE\( ) ,U IÜ'ilHJl;MOCRATICA 

.11.- Tener cinco años de residencia en el nicip,icto.en la· población en la que deban 
. ejercer su cargo;· re?pectivamentb; · ·<: . . 

- 111.- Sab~r .le?ÍY -~'~Qrjtfü; _ ...- .. .. f · - ,, · . ·-. '"-.. , . ·. : ", "· 
IV.-:. N~l s¡f mrf.tislro./d'é - "'~d§ú'n ,\~ulto , , s Jvo '·qt1·a...__hutaierei~crejad®. ~~ serlo con la 

• • ~· ' '...,. -c • .anf c~· • adón f"'er la#for~ que ·esf~~~z)l' ;) lq1Jley¡-reglamª 'r¡¡tartá '€iel )\rt~.ulo 130 de la 
• ~ 't / ~ r .i' .r '• \ " / "'.!''' ·~~ '""'"'?""'- '\ ~ 

·· ·9oni ' tityci~-~:S:SC:J7ral·t~ -~"' \ _ \ •"-t :~/J '"'"'~- _;_ / · " '\. \ { ) :\ \ 
.. ": .-.,No.~ser ~~ns~j~Fci P~~~ÍQ~nt~. º· po'~·s 1 ;.eto)·~~~$;tóra;l-d.el ~~g'qn i~"'?' P~1~l\o Electoral 
~ -e¡Mqrelos· rn Mag1straEJ.o d~l,.ff r:1büm~ 1-Et .q~or.~ l ;,a~l,~stago de.,M~re·tof\ a~t c~mo formar 
~ ~.tjl rte:' del. J?ersonal ~füectivb · d~I. ·o .9an'· , r.D~'. ·'~'l~~lr~~ ElectoráJ d,e '·f'{l,orelqs, ;~aún si se 

,i, s : p~r~~ .. ,~,r s,;us/fun?.i0n.~·~ '. c9~f~r~~-~/, i }tj~ ~,·~P~~~tp~~n ·~!.Aít¡cu;lo-~~31 d~ I~ presente 
nstlt"'"'t""n·• ·-,, , ' '· .. " . ..,., · -····· " '" "'·, ; ·.. '' ' ~ .... .., ¡, ' ~ \!A~ ~,.- 1 ·.'f . - )~ J-r" .,.~·.t t'"' ·~ .... . ... '!:~-: .. ,~ "'•)l ~:_ ~ :' ':--- ... :; 

.· - tra(ñiiodo p\ o~f~án seJ \tó·s-'~n""tt~- ~H~~e~·~ri\?:.:_n\~b dé; fu~rz~ p"'~blida ~si no se 
t . ""~,, ;."JI ~ , ~ ... .:r-,. .. ~;;'"" ' 1 -~\\i.\ ¡ ,~.,, •· •. ~ ~\l 11 uJr d n dt..'' ~ ' ~ 

_ ; rap 1c:lf · ~ª'll;~ o~~~~~~-~d,:t:(~_ · ..... _ ~:~··.~~~~-sz~~ ~eh~1a 1e ~a :~teccJó~ ; 
- ~ El ·¡:;>adr . -:r;i q©:n,curi~rt~1~ .. c¡:on ·h•J.Q_; .. ,eJ~Pt?~b otesP,;os~ coJ)Jel / cqnyuge, el 

lií ~.~·ni'pno con -~/dr l ~·r:01a i1'ei: éJ ·pri r,fi10 ' : ·,,q;:e-1~~i fl]l,q·,~e'ts~~it>1 coh s'u conso<tio ~V el Ratrón -
'· .,, d jF,,.¡I• "t ¡ , .. .-..... . .. \ ,~/-.-¿;" J·>'· . f < 

CO!ll- SW . epen(::l1en e . · .. '' · .. ·. . · ~V_,_.. _ ., - t ;,, 
·~ _ ... : ~ ...... , ..... ...... . , . · . - ,.l- ___ .. ~r-_ 
. ....... -:::· . ~ -·. 

~ -~ 

Es dedr.~ .. f~,. framitr.~~~f 'd.~ I refÉiJ;;td.~~~:3 ;}, ·~.-.~~1~2.;:,;,~~(~'ª ~ .. a 1().S yrésidente. ~/ fvJtmicipales en 
'>,, \ : U • N .lC h,,~... '•· "" !fr ~" ,., ,., , ft '"'<..,' ·~ ,r ./,' ? ,f 

funciones:\_sefilfraTSelde 'SLJ,,. CaF.Q~.!10V • nt · ~O ías _..8.~eVio .. ~a la elecciqr(. yfl Virtud de que 
\, MW·'~-~~ ,..., """~ ~ ...... ~ '"'__,_,,..,,..., .,.,,,. / / 

tienen el mahq~ ··;q : Ja fµ~~a},,,publica .... i:i ?. s.murifr:Jiplos, razón p19.(l~ttual propongo que 

sean excluidos ,~.dlct.ia .. pr'd8·ibición .. . ..... \ i~:::.. ... . . " ' ·· 
' . ' . ~ 

Otro de los grandes pendientes so 

de mayoría relativa que, a pesar t d · obtener u a votación superior a los triunfadores en 

muchos distritos electorales, termi an en segunao lugar respecto de su competidor y, por 

lo nto, su esfuerzo resulta intr¡tuoso y; lo qu\ es aún más grave, los electores que 

epositaron su confianza en diJ"1o candidato, no ~stán representados efectivamente en 

1 Congreso del Estado. 
.;. ~)-,:',;' _;.. 
!~ .. ;; . '··'. 

~·~,;~ ". 
~"."-"'" ' "'ff . .• ') . 
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L\11 LEGISLATURA 
WJ•l .. -W.4-ll:W 

O.o . 
~ .. Je. . ;¡,'!)_¿· 
. . ~- ~,_ 
' .¡<':~-, ... :* .,,. '< :a.,, ~~ .,,.-_p 

~~¡~~l ~~·~·.: .·;:· ~~ .. 

l. 

L DIALOGO y c'oMPROMISO 

un LEGISLATURA 

INICIATI A C N PROYECT ECRETO ~e::·~·~~~~::. 
ADICIO A y !DEROGA DIYERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONST TUCI ·IN POLiT¡,éA DEL ESTADO LIBRE Y . 
SOBERIANO DE MOf ELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTIT CIONf:S Y PRO EDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESI ADO IDE MOR OS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTl¡CIPACI N CI DADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUljADO ENRIO E JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

__,., .... l.NTEGR-AN;¡;F,~Dfb .. UPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
.. "' DEL 1 REVOLUCIÜ- '·BEMOCRATICA . ., . -'. ·- ... 

-~~~- ~- .. J . '.) 
{~:·::· · .... :· .; :1 ·t.·;~ ·--"- .. , 

. ~~~,:~~{ ·; -~i ~,~ºP~~~t~ es_ e_n el sen 1ido •e q~ ,. ~I candidato que haya obtenido el 

J:;_$segundo1~~,f'e~ -.la-3Je~y.io~ ,.9e··di~uta : !º~~'-.re ~- 'fincj~.~-º--de'> rna??!~ª'·~~lat~va y que h~ya 

; 3 ~-~ l1!~~ /l ~~/n~~~.[)1~~p.le?~e ~Gtos', .. ~t;ºFª~ "~~- ~~-/ ~r· ~1~?~r~~~:~ ~\1@'é5ioh\s\~e su partido 
al cargo por_represen~8CIO.fl"·proporc1on1 1; - eF1 -- u .a~~ªCCLO:n pnnº1p·alíl1e:(tte é.fl favor de los 

'- • ... . . .. . ' .···'"'- .,, "' \ f --~ \ 

electore;~ que:: vota~ón por ér~:Y :qt:J·~. - : n_ é:as:\ .; "' · ~~~ria( · r,io \~e~,\Jlf~~fk n í~e\idamente 
l .;· .. ~''.•"" :· . ·-::...... .. . .. :' .. ~-:·· ~--... ~t:.' ., l ~~-.. ... : •. ;. _, . ~ ·~'- .:'>· .:{{:l~ .. ~¡ \ 

représ~ntad-es eÍh el CoAgreso del·_ r:: st_ad ·:: ·::~ .. --:_.,· :~1>~-:».~~-;~ ."~.· . ,.. . ~ ' .. /".,.} l l 
-ll - ,.t¡.1~(-\".,:0 , ?° ·- if : '.'~ f ." I• ~ t! ~ ~:¡- • ~.,1 .!; " 'i,• ,, ·~ ~ ·;, ~; \ ·1,.,•1·' ·' i -,., 1 ~. 
E ~-: f t ~ .:S /J ,,~, ... ~) ~·\J., ~ ;~-~ ·~~:.) ~-\~· .. ·{~ ·t~·:\· ~· · · .r ; ~ ~~~) ~ i 

1 . ~ ''"'"~· ~ i :~.~ ~ '"~:.:;:~:~; ·~~::' =~~\,\\~\ f j l ¡~ ' 1 z . í ¡ 
Pod últtmo, ~~.ro~ ·' .¡} fo~rn8:ri ~I : ~r{,g~~J . ~t\i:. ~ , ía~tm 11;y-, d~ _ li,l uE;Sfra q;o~stitución 

~ ·l ' ~ " ~)_...¡;. «-~·t . --'" "-$ • ' ' ~- f ' ,e J ' t } l U 

Esta.~t~á(_ a·(~e:k:;~·~ ·I· • i•~~:'_;~"(§i~.ª~-ªÍ. ~~~' ~~)j~· ;1~1j:é1ít~~: j ~t ii' de'~os¡mp _o~ho - ~e 
p.ubllcp en el D1ar.1G{.~J1.~1a.,. ~e-1&,Fed'e-rao "n. I~ _, ·eíetma-.. a1_.a:rt1c;~lo/1 º.--De -le/ ~pnst1tuc1on 

""·· ; - ~;~-~l'¡• . ' .· " . . ~ ...... C..x,;.- ~· ,•'.:· ,} ... 'f f 

- Polítféá-de los -E~5;a&~~- ni8os,. Mexica o~ . la cuab e-v.iden.da el reconqcirniento de la 

progres;~i~·~-d de fci~~a:~¡~'~l\~~··:~ Hfü~'.Fi&' · í~}~~~i ;;~~ .. I~ .ex·p~~~i~n clara./8e( principio pro 
.~ \ 11 ,_ · ~ IOlf R ~ .. ~ · ,.: ,¡}.,.. ~.~ . ~ .. 1'i' -// ~I' ~· 
'\ !¡~ .... . .... "'~~. ' . ~.. ..~ •• fl' ,(.'j ,f 

persona cd~d'·~~p;tor d~)~1a;lnt~rp~etaci9.11 y ~p ic; ciólt~?~Aás normas_JJ:i:fí9,i-éas, en aquellas 

que favorezciiA:·f~b:~i.n~~:7:~.._~1'º~.:rotecl i~m -·· él$~~;:~r.~onas . .. f.\~(:,~~ .. ·ampliación de los 

derechos que s1@rnf1ca t.aw¡~,0ntrec1on de algun · s .. ft.USulas const1tuc1onales, aunada a la 

obligación expresa de ' bb$,~~ar,--los , tr Jt_.ggQ.s ... : nterñ~G,:1onáles firmados por el Estado 

mexicano que, a la postre, t~~de~-at'· ejora'm1E\ñf;· de las condiciones de vida de la 

sociedad y al desarrollo de. cada person en lo intl'vidual. 

no de los elementos a recalcar de dicha reforma, es 1\ prohibición expresa a discriminar 

a una persona, al respecto el párrafo qui~~~,,d_el referid\ artículo a la letra dice: "Queda 

prohibida toda discriminación motiva~or· º.:rigen étni~\º o nacional, el género, la edad, 

~·-..,"." __ ,, '"'ff 25 
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Llll LEGISLATURA 
•.<Ul .. -W.<ltjl:W 

., 
r· : 

J 

l ~ICIA IVA CON P OYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
fi¡.DICIO A Y DE GA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
~ONST TUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
pOBER · NO MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
NSTITU¡CIONE y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
L ESTADO D MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 

PARTIClf ACI N CIUDADANA, PRESENTADA POR EL . 
DIPUTAIDO ENRIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

. INTEGRAN:i: - ~DEl GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
.. !=. L6~R . ~L. ~L.l¿_~IOf'rDE~pCRÁTICA. 

... . . "'"'.. · .... , ~-,.._ 

flagrantemente dicha igualdad. 

En virtud de lo anterior, con el propósito de terminar co dicha incongruencia y con esa 

discr" . inación hacia los ciudadanos morelenses po residencia, es que estimo 

ispensable reformar la fracción l. del a~u.1.q 117 de la Co stitución Política del Estado 
;·~· . . 

n·, ·~· 27 
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*''·~ 29 ~~6 
DIALOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLA TURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

1 IC1AT1Vf CON PROY, CTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
1jD1p 10N4 Y DERO DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
qoNSTIT~CIÓN P. LITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
~qEERA'1JO DE MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
lf'J$TITU<f10NES Y, PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
Ff ~ EST A¡DO DE ORELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
~.Al RTIClfACIÓ CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
Lll' PUTAIDO RIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
l ~TEGRt NT-~ .EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

_,,- IJI;J,A. . E\lQ!:,. CIO~'Dli~OCRÁTICA. 

. ,.•','" , -~.-~--·~ ~-º' ·"'~:.:, ,~;,. r . '; -~ ('"» . ~"~~. :~~,,.,~:::::'·""~•,,,~ 
Libre y Soberanp::>ae,,Morelos, ~0en 1 ' fin' , lida ·· · dª c;fuE!ieJ.refériqo erdenamiento, deje de 

'..rt¿'-' ..• ;~;i/I' 'i.~,:- •. '· .... ·· \ . '•. .. ~;. . ' .. f! .€.,.:; .• } i~"r>···~. ~~-. ·::~-.. ~\"' 
resultar contrário.al Orden Constit cion Lo ·1 YFed.~ral. ~, , · · ··, 

. • ;r'',... .... 

Por último, resulta necesario 'realizar a odificaciones necesarias para dar cabida al 

Servicio Nacional Electoral, de acuerdo a los siguientes razonamientos: 

La reforma electoral de 2014 apost~ p: r ·omogeneizar rutinas institucionales para 

autoridades electorales locales y federales, a ~\rtir de una base de reglas comunes que 

no retiraron la autonomía de los órgano~ electorales de las entidades federativas locales 

r .· ~\\ ··-n ~~ 28 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
/ \ LI IJLEGISLAT URA 

~ {,.~,• " TI~ H.CONGRESOOELESTADOOE•OllELOS 

NICIATl\XA CON PROYEC,ifO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICION 1• Y DEROGA lilVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITllJCIÓN POL ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE RELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCl:ONES Y P OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIP ¡ CIÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADQ) ENRÍOUE JAVIER LAFFITTE . BRETÓN, 
INTEGRA~TE DEIÍGRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

/ // . ·.. ,º~.~-~r~UC -~-°.~:~~:~:CA 
pero sí reformulafon.sU dis~ñó·l·.reláción · on e ~. h ó'y!..,tfl~J;itufb .. Na'oional Electoral, el cual 

tiene a su carg~, a nivE'.I cer.ltral·,, gurias ac ivid e~~'i}¿·~·~tes c~ rre~p'e.rdían únicamente 
·.::... ._ 1 

al ámbito ) óc_af y qu~,,rore~erítªba asirryetrí s, omo"'es el'c,9sQfde _ lo~''se~icios civiles de 

, ~ ,()~~carrera./Esl nJ~~ b6~e/é~nstit ci©·~~y~ d~t~ . 1Jdió~ t'.Ju~ ''Clebla d~nf0r~ar~e un Servicio 
.;; ,... . if 1· .... .,, !' #' .,, ..... •' - ," ·. l .• '"" \. ¡ 'l \ \ ·.- ~ O Á ,.~~~· ~f .lf ·~1». ,._ .... . • r,~A(.. . ... · .... p _,. ""~ -.,., '- ;1·1 ·: \ 

· ·t¡,"\-1>)Jr.oteq¡onal ~~,,,stopal ~cJ.Q[rat .., '- ?~ .. ~: ... ~ _ ~).::7.:~11 ' ,7Ír, \. \ ;:.."1t:i \ \ 

~ ~\ ~-fó/ '. '] '.; _y f '.'*'t:i.'¡~\2-:~~-\\\. < \ \~::, \ \ 
f~!~~EtJtfáf~ d~ un r;iodel~ quE\ ,~~r1~,:~, co. í;l;~\(i~·º; ~1.~~;:·~~~~~~i~us~~ntiv;fs~~ e~~~t~c,so de las 

: _~· · autd:rid~d~s·-~le~to;rale.s. -incluyE:ihd.o car · Q.$:~ ireétiv()s~.'· lo qu~ ·pe'rm!te::4Pe $'.eah méritos .... -.. r ;¡ ?. ... ! f. ~- ~ .,~~···-. -.··~ .~ .. ·~~-~~· ...... , •. • \ ·t·~ ... - ........ ; ~ ·~.l 1.¡ j 

e.e , ~ · :ic&s ,~ - ~º e , i~1on'~s ··a is~ife t r~;'·até~\:.:s~;~~ped:it~cia~.;fM1 1ds 6arttbtos ~dJ mandos 
~¡o;: -1' l'i . 1 ~. ·;!l . 't..:-.~.,n, ~ _•>-.. • ""'~·'- ·"'--' .. • \\{~'.~...,~ ~ "'-/.,;. j ~ r-.,. J ~ 

·\:-·- supJ_rio~es , í~ q~ · ~: 9 u-íé.b~I. · 9ies.a.,y ,g:~~:Q;~fü,~!)'~%~f'.~n fa ~st;'trcfur~ . ~freciendo 
~:;. ' >l'.: .:\!f · · ·'·e .'. ·., \/- ".~"'"' .~IJ,f,, ·~ ·:fp!.' / ' J ¡ 

estáb\lidt~d y opp1~ . ,;_ ·:W~l~ des.ii'f~01~~r:~,~~" <Au'~ líeácf~s~:_ ~í.ótes i.Q.Í.tales de/ lqs recursos 
" • ~ ~-~~ • • .¡ ""- ;,,,t .. -- ~""' J • . .. J' / » t --: ·.·.. - ~~ .. -ca: -. ., -·~--;·~1 ~~~ ::: , ···.- . ·· · :_ .. :.r--.. {:-0-._ .'t· / í 1 

humanos que eJeri.ee.n' la fune1011, publm . ,.".'J ·: :~- : -~:.. .. : JJ ; 
"1 . ~:;¿,_'.;.it.' ' ·'" ' '. . \ . ,, ~::~.:" •' / / 

C_:_.'.:_'.) Por ma~:<:J,~t1b\ c~~sfü éien~~J"" ·' Leg~· , se"' .. :onc;~wáíl~ó4'-~~ I Servict~/ ~~· dos, el que 
' · _:/ "

1 
'-- J • ' J 'X N ...,_""> -:JI. "'"'-•± ~ · · •"''~- ; f ,¡' 

tradicionalm,~l~J· :,si~ h~~i1m~\~~'d~.oni~:~.a~·:ñi1a,,e'é''fa eficacia_ ~~e~jy~· y operativa de la 
· ' "-'. ·rfl\.. ¡ .?, '• y ·•'""' ,,,. ·'" ,.~ 

autoridad respons~ble~'.e ' ébCTTi~t~().9 . e9~r.~ t · ·.(hcpy)tQ.111 alQ_1,ma~_ ... ctómpetencias locales), 

que se denom{~a1 s iste~a· INE y, e'I · nu~vb '. sist~~ª' qÚ·~· bú~~a la transmis ión de los 

procesos y conocimientos def'ServiJio, a lo~ 6 L~·. · qü~ -~e denomina Sistema OPLE. 

Sobre los artículos transitorios del ~statuto, hay • ue señalar que ahí se en listan plazos 

específicos para la emisión de los diversos linea ientos que permitirán la operación 

ordenada de los Sistemas, y que i1cluyen del mismo \ ºdo un mandato a los OPLE para 

~
, ecuar su normativa y estructura en .• té;.;:.nos. del prop'o Estatuto; así como, de manera 

~·~"? ....... "é' - .'ti~ .. ~ ::'hf" 29 
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~···~ 31 ~~~ 
DIALOGO Y COMPROMISO 
LIITLEGISLATURA 
1-1. CONGRESO DEL ESTADO OE MORELOS 

INICIATIV CO\N PR YECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIO 'A Y q ER GA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONST ifUCIÓtt!_ POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBER¡A.NO ~ MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTll]UCIONEp PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ES¡TADO D : MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PART CIPACI , CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO : NRIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, ' . . INTE · RAN'f ·.DE.!., GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

-· , ... ··'"" DE ~REV.O ~c1ot';.J"E>E.MOCRÁTICA. . . -. . -. r -~---~:~_. --., 
punt~al, el proceso ~e in~~rporación e' los . er.id:~:e~ .~,?.bH.~'os: ··~·~"~~.~ .O.PLE al Servicio, 
considerando su s1tuac1on a.ctual 'f. en especial.. los , serv1c1os civiles de carrera 

. consolid/f'l~7/ ~· ~~.:.e,XJ~~~l<;>S ·en . 1 s mi +, pri~ilegiando c9m_o ~.ía de ingreso el 

·ºo 1co9cur~o peibhpq.,,.ya JlU~,,el Ser.y1c10· dbbe ·asarse.:sre,mpr~. en,~n$t;mr.;ic1pto Fiflentono 

·~{~ ;.;~-i / : :;?::- // :~·~:· , - , . ,,;)'ft-:Z ,-e::;:,;~~ i -~:; , \, \\:P~ \ \ 
· .l~\ ~ ': ~~~et°:, ,~l Artíc,ulo T(ansi\~_r,i r..~Qu11ptd : dj: .~f'.~·~·-:: . · 1.: E~,p_oflfo'r~t{rtda c~n\el ·artículo 
~~~~ "Af.1 '1.1/t;.i:z: d , . f B V /\ . ' rt" l;I' .. n ":d~- .-.,., ' r.o"'it ., '·+·t ,.,, ~p l't" 'el ~ E t d .}t·:· ,.,~Y~ nr-g:~i p~rr¡ o, j' asr.t~ ~< ,r;Pª tm1fü ~,~,:?~~~>~,~~;~: ugi;~n ·\ o ~ 'Y..l> e \º1 s a os 
{t; ~íi~·, · i ~. s~ .. Mex1ca10 !Y. el~ftículá'~p,ar.,r.a~fi~" - \~)1~ Le~..\l'~~~.'.htiqfi. '.de~ fe~er.á~iya~-y los OPLE 
~- ~ ~ ~ ) ~ f~ M ~ \'. -~··¡~ } .. ': ~:, ~~\'~\\\:,~ '' ·~\4\l ¡J(~u ~ ! ,;>f.::'.,_ k ~ 
~ ~ deb : h J tar . ~©rmati l'l ' · {~~~" . ·~'\'Gfr io~és } at>licábles;,- onforfne a lo 

. ~ ~ ·' · ... ~ ~.,;> l>\i.,....,. ... ,. "''··.r·- ~""~\\\.-.; ~ f "'l. ,!i N g· ' ·· ~ 
:· • ii. i . " ..;; .~ ,/\~~f. ""• C , \'.;\:\"""~ ·~ -: , ",, · . A w ,, J 11. - -

__ L :; :1. _. ~-~le~120 ~n el ':, ~l~,,Es1~!~~o'."'~e,~~,. · ~~$~t_9?~~~p:r:r.ª'ctra~ compe)~n~1as. En el 

- caso ~e'Jas..ent ,¡;,.,.; ' l[Jilé~rafütas:a ... "'~e.~~~;1li,S~~biles r sJ ués de-la 

pubiic.a~ión d~~~:en,t~-:~~:tatuto, \ ·ei . ~as~.".-d,e~;fr6s O'~L~ novent;:l .. ;/ías háb'.l~s 
postenor~s 'él_ la ~_?-pro. 'fü·a~m ·~e la Gori ,.oa~ . tqn;~ --del· pr~Gesq. de mcorpqrac..1on al Serv1c10 

\, -. , 1 ' "' D- 11.~ Ñ~~~c ,,_,."'" · .... ,,,.. d,... ./ / 
1 I> "- D • '\ " ·-•fn.,;' .n j .,,, ·"'' ,. ,,- f' que es ap rque.~ .. ~ .t,,.,, · ,·~ .......... ~ .... ~ .. ~·· _ .... ~., ......... ... ·· .,....... ,/· / " 

''•~ . '""N c :"l'cytJ'.A4~ ··•·•·•· .. ~ .... , ...... ,,.,,.. ;>"' :.-·:· 
. ·:... 4r,·'"".,r·" ... ~·;· ·,~ •. r~· mt.~:. ),~~: .. ·- .. ···. ·· ·-.. . ·~ .... ...... . ·.H-- ,.,.~· ·~ ,...::· ~¡l .-:~:-~? ' 

• "i;¡ Yl l. ~ - o # ' ,:~~·'--.t tM., • ..,... .. :;. ... _,.1' •.• 1i:"'' 

Si el estatuto fue "pLit:Hicado él quince de e . erQ d~lt>pres.~nte qAó, dicho plazo vence el 

próximo doce de abril, por. lo qu . resulta . .. una· irriperiosa necesidad realizar dichas 

modificaciones a la ConstituciÓ~- '.oéaT ra-1 .. eJargo~ÉÍ;~toral de nuestro Estado. 

Por todos los argumentos que/ anteceden, soi to a consideración de esta asamblea, la 

siguiente: · 

IN IATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 
VERSAS DISPOSICIONES DE LA C~T!TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

. : . . •::'"": .. . n ... ,. W... ... '.,-_.· .... 
,""llii7'".· , ~: 

.~ . 
'6 . ,..,..,, :> 
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,,1•a~ s 32 
~~~ . · 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOAELOS 

. Establecer acciones afirmativas en favor de grupos vulnerables, hasta lograr su 
efectiva representación. . · ·•· ·.::~l'i.>. '->-. . • .. .1 • .;:. ' .lf , • 

~i..:~~ "> :, ~ . ~-Í1:/;. ·_;~_,-

~ ;~ 
.- ,.,. :, 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEG ISLATUR A 
H. CONGRESO OH ESTADO OE MOrlELOS 

32 
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DIALOGO Y COMPROMISO 
UH LEGISLATURA 
H. COt.:GRESO DEL ESTADO O~ MORELOS 

INICIATl\bA""CCON PROYECT, DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIO 'A DEROGA ERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSli TU IÓN POLÍ ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBE~ANO DE M RELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTlif"UCIO ES Y P CEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL E¡ TA~~E MO LOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PA ;flCIP ION IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPJUTADO ENR QUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

.... -.... IN~ GRA -~D.f:~ -~~UPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
~~1-l'Í~~ DE L~~RE., OLUC QEMOCRÁTICA . 
.,,..,,~···""·"' · '·"~·~· .. ' ··---- - ·"'"·"'•"».-~ ....... "'"...::~~-..... ,,,,_"·· 

~ ..... 
' //,:.· ' .,,,, "· ·~ -.., 

~t ... !•-!" ... " ' ·t.¡-"'·. 
~r .. / ·- .. 1 ·~.~ "·~: • 

... ,'=!- • ..,~ ·~,~ 

ARTÍCULO CUARTO. Se adicionan, una fracción 1 al artículo 16, recorriéndose las 
subsecuentes en su orden y numeracióe::..""gu~\do párrafo al artículo 19, una fracción 

n .",,a 33 
.$ ' :', 
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~~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIIJ LEGIS LATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOflELOS 

INICIAjílV CON PROYECT DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIP N y DEROGA DI ERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CON$T1Tl!JCIÓN POLÍT A DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBfe RA O DE MO ELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INS11TUC ONES Y PRO EDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL IESTAIDO DE MOR OS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PA~TICl~CIÓN CI DADANA, PRESENTADA POR EL 
Dl f1UTAD ENRI E JAVIER LAFFITTE BRETÓN,· 
INTEGR NTE DEL RUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
DH LA RltVOLUCI DEMOCRATICA. 

11 al articulo 66, reéorrie:do~ ~~ ~: iraL~ :~n{ ef ~:J~~ SY9~l>~entes, las frac:iones 
IX, XLVII, X~Vlll y XJ.JX al .ari1?"Yl9 78, recom .. ,,n,d'ose";;eg .su 0\de'l\l y numerac1on las 
subsecuentes, una f~a~(1ióh )_(V 'ál artícul0 79, X~ orriéi;ipósé"'en,su bcd~Q y numeración la 

• • • ..,. - •• ' • ' .... ~ • ..., t ~ \ 

t,/:;;/ subsecu7nte:/ l'as tr~s~i~9es ~Jl,.y-- IV a ~r;tljU!? 83 re""cor,rié'fldose·t~'h .~u ·0[,d'e.p y numeración 
,_.00 la subsE;Cuetltecrr~ af!íc'u10"'90-Bis>-~·~ fre.t.coien !p_/X/ 'f:.., :X,)!X IX.~ :>q.~ XLl,'9< 1.J,f, XLIII y XLIV 

.~ ~·~r- ~ 

:; ::~~-;~~) 

L.Aítv - íofi1'}l 98,'"'·(e·éo .'riépdo~e ~m ·su ord Jl.,..~ · uh¡'i§ r~ció~·ta~\.su\¡>~u~t\s, un último 
,: ME~~~~ ~'1 ~~fulO/ 196, !~,,~ ,·FaCCÍÓíl ~)} a~~~:~JJ!.~_ · 1ro~r, , rehprn~n~~ 1.n ' r U Orden Y 
~·· ñ~~v~ión" las spq~écu~~tesftfre~~p ·. ~·~fa· ,;jf> "~~~I a~Jcuí\ 1 ~~~: .. · t\se~u itdo párr~;o 

; ' a~C O 2~2, una; fraCCIOn W.~al:, alil t::U b.:2[)5 :-.~,.- ~¡¡~~dbse. e~ Sl\I 0 n ~ nl1merac1on 
~ ~~- ~cu,~_nt8:'s, 1:m ineis~ -~ ~ al,,,~ttíctlil! . ~:~51,~ ;-~-~:! ,,~:~~(~r1 v.,~·I a ~~~~,lo t , rt~\rr~éndose 

~ . .. , /!·ei ¡orden· Y; n~merae1on ·la.s· su~s·youen es; ·to.qos ~. del Coq1g~ c:f'e_.";< ln t1t1t~c1ones y 

-~~ l · ., ' ., ~~ ~ ~~ ~~~ ~·.~. 1 · ...• ;.ii';..:.) ·,' : :\·,-,~, i\'.<:;· ·· l ¡ '' '.'.'h >. 1 .,.,,,.._, L t 
~$f~.J.to~edimJt.· ~}o~ Ji-1!3 .. ctor,;1e~ P.~r~'.··el..;~s.t~-~~9~~-' ;\~~'réto:~·. P~ra qued:ar po·~-~ si~u~ : 

~ ~ .. {~) v~~:\_~ ~:~f; Z:~t::~;:•,,_~ -:~ :-.;~~~:~~1::~> '} .:"{~- / I_ Q. _J j 
'I L.. . ',C~LO QU l~f~¡: ~~tfrJereg~!a_4r:C?J f~ :tóri .. "~t:!~t-V~üto W~~td~ I ~digo de/lrJp~tucLones 

.. -· y Pr:d'~e~ im iento~~.l,.e,?to1@'~t? .. s Rªr:Er~L · =-~ aao ·-'~~b_:elo~ ~; p~fa/iu~_(jar com~ -?J1g_ue: _ :_ _ 
. - ~¿¡,· .,. ··'"'·"-' ' ·----.\..,. J'.''.i ,. ~ ¡ l 

, « ~~... . ·. : ' :·~v'..~, . ' -~ :'.;;.~~~7:;~, .. r ;"/ _ /._/~ --
Art1cul0i 1 . tA Fr-rtf-$..~~ : .. · ~ ...... ,:. ~· . ·' .· 1.· 

,, • ·1; . - \Jt~~( 511"4 ·' ;.· , . • . , ••.C.,• ' '. ' , • • i 
\. \ ·1c1~. e . • ~-O;'·,...,_ ,- · · •· "" ",,,-· .... .-· i' ,;' 

Estable~e-~l.,~~f dTu~~i~i1e~~a· -·ti~a~la e ~~ivld~e"tr~i s~fragi~./.)eh ~llo,_ I~ vigencia 
de las 1nst1tilslº lfl~.~ . n~-.áb)1,e~.nas "Y democr -tic~-~ tr9ves g,et lp re eJerc1c10 de los 
derechos políti~.A:;~WJ:~ 'los~'ci~~ad nos; 1\a rea1i2'.?J·ció'í1, lf!·,,,-o~g~nización, función y 
prerrogativas de los pa.if:idQS polítié S y las fÓ . as?~spe.cífica_S,'áe SU intervención en los 
procesos electorales del Estaao; así como la e lifica-ción .. de.procedencia, organización , 
desarrollo, cómputo y declaración de resultaMos de los mecanismos de participación 
ciudadana; en armonización con la normativa a~licable . 

··/ ulo 9. Son obligaciones politi¡;q.,..¡¡~iall;)s de los c·udadanos: JLbrtic ~¡ 
- .. ; :.~ .. ·: ' .. '"y)' 
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DIALOGO Y COMPROMISO 

LIIT LEGISLA TURA 

INICI TIVl,I\ CON PROYECT ECRETO ~~;·;º~;,~;::~ 
ADlq oN_} Y DEROGA Dl'J RSAS DISPOSICIONES DE LA 
CO~STI 1¡UCIÓN POlÍTI A DEL ESTADO LIBRE Y 
SOEfERANO DE MO ELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSjílTUd::IONES Y PRO EDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL f.ST4 Do DE MORE OS, EN MATERIA ELECTORAL y DE 
PA~TICfACIÓN CI ADANA, PRESENTADA POR EL 
DI P¡UTAPO ENRIQ E JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
IN, EGFf,A¡NTE DJ::J-. .. UPO PA~LÁMENTARIO DEL PARTIDO 
D . ~A IRl;VQLUCIO "19Efy10CRATICA. 

~· 
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-DIALOGO Y COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO OE MOAELOS 

INICIATIVA CON_l ROY .CTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DBROG DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN PO~iTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO ¡bE MOREL S Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONf S Y P OCED IENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO IDE MO~ELO , EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPAof

7 
ÓN OIUD ANA, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO ENRlb UE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

/ ,/ ·- ~~~~~~~~~:l~~R . ::~~~~AENTARIO DEL PARTIDO 

111 P t 1 f ,_t ~ t d . , . ~ . J:t: ~ -~1 K , ,_ t<=>I "'1. " t"d~ l. t d . d . ara a e ,..ec o,se en er:i. e i;,a \C©1né~'l'(»ac1q . ~ · , ~: errtH. _ a, ... os vo os epos1ta os 
en ~~s urnafs;"'yyót~9j©.~ ~~~fat"~:(~Je@ti~-a~- a· El~ -- (~iiJ.~;:~.E?diJ·~*~·~\la votación estatal 
em1t1da, l,ss yoto~.-.Q:l;:! l~s', ~S"de Célnd1dat0s~1:1d,r,e rstc;:id0s: .if \. '\. 

IV. La ~si~.rt'áci?'fl.,,$fe' 5~,iput?P?s· se rf1~1if~rá / 
_e ' 1aQ,t~'la ,_~pl'rcá~_i,ón\~~11~na fór~ula en 

la qu_7s~:"co r¡rs1,er.~ria 7)."coc1_en!e natt:f~al "y e ~; e,;9t:o maY.d'r.1 .~e~, f~~.má\mGJ"epend1e_nte a 
los t~tunf?s "'~~~~1s_~r1fo?:ae !!~yona q~~,; ~:"q,li>~e g~~ ff:e,,n ª\9~~~º'(~J1ord~n 1~ ue tuviesen 

O o. los pa9t11~,q,~s ~n l~s h~~~5, respe,9t~~~ · ~~ ~· att19.0 , po'l.~1cQ. ('Ü \ \ 
0.r>-."'f: V, f aifa l~st~fe~to$· del-.¡;tr.e~e,tit~~~·9-'~h.9; .. ,. .... ~é~ · erc~q~,or: \ \ ·:;;;,,,,.,, \ \ 
,,.., ~ \ C fa) pocJ~mt~/Natural:"·Comb rél "fe$ult[ a'©J:f': '· .. i,f{lª votaci~n -,e~t~t~.1 etedtiva, entre 
·~ ~~ # / los do'Ce·· diput~dos de repres~entációh ~r0 ~ifil!:CrGJ'n~·r~· y .. ~ \ \ .. lJ \ \ 

' ~~ ! ~ e b » R~~w Ma~or:, €pm11Óf ~.1 ~~tna&~Hiq~ ·~~-' :::~!tb)\~"~!~e e'l:~res\o ~e r.19s vqta&iones dE? 
:<p_} ~ c~da(parti~o ipolítieq, uHa:~ez~·.,~e'.~b~~;I~·~· )~f~i'6,~.i,©h c;!,e ;,dip:ut~ci6~,es, [n~diante la 

_ }~ ~ ~ a~lic~G19n \ d 1 cc[!~en ~ "~.~teí:rál /~E~'{r$§.f >;;~-~ro'í'W~ ~~Hrz~tá, _( si:Q.qien€lo ~ el orden 
~ ·~d9t~rés~ent~.: .ª _q,~o_~~~~'~ l:l .~~ 1,~se~,?-~u!ª.; ~.~~~~~P<:?::Pl~~~J.~Ulf'. t-. -.. .~ ; . . 

. · VI~ L9, aph~arn_~ !- -;,!n:1'l11·1 a.f..~,~:~~~~~~:rr~n~ ~~~~ewa~í\~¿~,l 1~wente prp c; d1m1ento. 
-<{)$e aSl§A ~- .. : ~d~~J~-~q,e~~·:ft!!!?l ºr ~l~~~·rtl~~~Jg"ó l ~1_1?~$ que ha~~rnyalcanzado -
-p"9r 'c:rmeno ,r.-:" , ,. "~~ ~FJ~~to;;;d;eWa"V·Ot qr0ioe~~a:kef7ct1 ·a;-- - / --/ - - --
b )" . E~ una ~~uHcl)3 aS'igh~c-f~:í'.t ... se::.);J sftl~':!!fq, t~mlo~ diputados ./ orno veces 
co~ttri~a el, t odeQ.te' :ci.~tuta Lfa'.,/' ·'Of.f.gl~ ··q;¡,iim i9Jl'·~.w' cada uny' dé los partidos 
poht1cos~-con .dere·~ll ·a ello· · · ··· .,-,,,. ,;.r· 1 ) 

e) Si .,,aú.h'"-:~tf~d~(~~ ·a¡Ji>,!JJaCio·rne&··,_po ~ás.~nar;"''"'estas se .• l~p,,á'rtirán en orden 
decrecie.nt_e ;tpf~n~~~í;\Pi~1 resto mayei;- " "t;adc.q;1artido P~JJtiE91'/ 

~ ' .. . .... ""... ii. •_><:>, t!'~ ... 

~ ' ' l{!:ú5 '·~ '. ::- - ,,, . ·"' . .' 

Artículo 19 .... \ •. ú1Ht.. 

Los mecanismos de partidpació a, ·en · su caso, se llevarán a cabo al 
mismo tiempo que las elecciones locales. 

Artículo 66 . ... 

~ · 
,_ ' ~~ :' 1 .. ~t ... :~I:~_;:: .. 
~··~...--. .;:. . 
~.,, .. ·":'lf' 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
• K. COHGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIV1 N PROYE<fíO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONt- Y /pEROGA !VERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTl-UUCIDN PO ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBER4 NO I DE ORELOS y DEL CÓDIGO DE 
INSTITl¡ICIOINES Y P OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESl]ADO DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTl€IPA 1 IÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO/ EN QUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRArcE DE _ GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

1 ... . ,/;,, ,., ~. '~= º~. ~ '.Rr Lµ, ~,::~~ºe:~:~: . 
11. Establec¡e-'r ac'cio_,,.n~s afirm~tiva/s· e· ""fav - r: .~e"'grta,·pps vll'ln_er~.~les hasta lograr 
su efectiva ~épr~ef~~.fu'd.ón; · .. . - .. """'"·-, '-· · · , "--., __ \"· 

)e-> 111. G~r-~1hti.z:ar lcis .. der~c;;h"os,, y ·e1 acoes© a 1 s prerrogativas ·'de l9s 'p~rti~os políticos y 
-," -~ candu;:t·atos; r ·. / _,,.-- / . . ., · : '- '~, 
~"~-~ . GÍm~htiza?;-1í3 ,1fuir;i-í~traci6111 oport na,,~. el 1fi'iiarilciariíientQ pu,~lico\ a\que tienen 
~(. ·~".\!. '~- n/ch~s 1éis~parti%.;s ~~1i,tfcos nad( · i('' .:J'~1b;~~lés~~', e~\~u\c~Gj)a tos\candidatos 
~'Gr; } ' 't' ti.;.. " 1 _ •i 'J , ~~ "-' 'J ' 't' \ ~. ,_}-~ \ \ 
~~\ "''~iRlllppendretiJes( e , lé\ 15QJ 1d¡;r~; i1>% · • · -.-,</ '\ ,., -~\\ -~ t. 

~~\~~;. . ; ek artdllar & ej~cutar los\pr(©gfa :B. c'Ívi.e'a Jf;l ~l ~lado~~- ~ 
i~?°?. ".JrtJ!:V ~ f . ~4 ~ ~ ,... .. -'4 .... d ~·;'1UH ~~\ \'" li. \ ~ 'f ~ 

,~·~w~p. o¡i_e ~.t~f ~ 19s ~~~Q~~~~n~;~:i~rJ\'. ~~t! :~1~ ~~~..;: ,, -~~.1 ~i~rci~lio \d~~us - e¡echos y 
~- cum~h~,'~.~to.~d~ sus·· obhg~9~9~es g, ~1.tr~-~/;t~_ct~ ,\ . • ~i '~ ) 1 ~ . ~~;? \ l, . 
::- . l~I. lilev~.r,. a ¡cabo --1.~s .. . ct,y1?ad_e_s r-i_e~ s_a~1~_s~- Ji>9,rie;i~ '. la,. Bf~p~r~c10P.~:de ¡ 191 JOrnad a 

. - . electoral; ... ~ - , , ;- .l. - "· . .:.-::J:-\.'·.;_-... . ¡ ··.,: .. ,: ,,- ·-~ 1• ~ 

.\..:~ vi\' L f;m~r-i~ir- fo ,._o'ocim
1 

• enfü~~~y.' J?-ro , Ücir-1 :~M;i~jgil~1eJ e,le:Cforáles, én,,férrp irfos de los 
~ l_~ ~ ,, ~;,;¡·, - '\,> ' . . i'·O ,t..,;¡¡ · r;..., i!'\'~ •,;-. ¡:JI /, ' ' 9 f 

lineamientos q 'J ·e¡~~to ·effi!ta:el· nsli~: ,~é!rsJ·e:¡~wriait~ - vl$:1- / r ¡ 1 -. - - -· 
IX.-'~f~ptuar el ~.~e ; - 1ifü~~y cómput~'--tbt~l: · ~Jás;'~J~t~i~m1és-guejse llévery apf abo en el 
Está~~\con b.~)~~7;ri,~~~s"t~~~!~~dos ~~oh~. gñ~tf.~f l~,;:;~ ~9fa~/ae cómp~tcp5 d istritales 
y mu1wc1pales,f / ·, "'.} ·..::. -. ... ·· I ' ... ··· ·· ,:'. ::~:;;:;:~t .. , ./ / / ¡ 
X. Ex~·~dir la~ constanCias de- . mr yotía . y. d'ei3lárar .la' validez de ta e'lección a los 
ca~dida~?.s\que h'?~i·Ei~~?bteni~o la m~~oría de v?tos, así com13~ 1a ·'constancia de 
as1g~ac1ott a lq~ fo~\!J~.l5 e . .r,~J:~rsentac1on ~.Sqp,orc1on~I de l_a_ •. LeQ,,islatura, conforme 
al computo ~c;J~~lf~qg~W)~e.,vahdp~qtte-e¡fettue . ., etf1~op10 1 n~t1tü_~91Morelense; 
XI. Efectuar eN or:Tipt1Jq de,,la st~~~;m:m~d~;-Go.,befn~QBr; -.~/ ,;.•"'' ' 
XII. lr:1plemeQtá:r~'•0g_~!ar .. e_ J.~r~4i'anl!í'd.l:~Rés_~l~d9,s·EÍ~_,GtdÍale~ Preliminares de las 
elecciones que se lleven a ca ' O- .en la Ent1daff, .d.e·-·conform1dad con las reglas, 
lineamientos, criterios y formato que par.a.

1 
1 efecto-emita el Instituto Nacional; 

XIII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional 
en materia de encuestas o son~eos de opinión sobre preferencias electorales que 
deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo 
de estudios en la entidad de qu se trate; 
XIV. De~farrollar las actividades que se requieran para garantizár el derecho de los 
ciud anos a realizar labores de observación electoral en el Estado, de acuerdo con 
los neamientos y criterios que Jmita el Instituto Nacional; 

~ 
; i=r,,. ··-n . ·:{f 

- }~ -~-~-· ¡ :~) -
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLA TURA 

INIC ~TIVA CON PROYE __ / DE DECRETO~:~"~·~;~;~:. 
AD~1 IONA lY _DEROGA ~~SAS DISPOSICIONES DE LA 
CO · STITUpON POL~ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SO ERANO DE RELOS Y DEL CÓDIGO DE 
IN$TITUC~bNES Y P CEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
E EST AD'O DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PÁ.RTICIP~CIÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
D PUTAD~ EN QUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

.. 1 t-..fTEGR~Nr6 DE _GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
• __ ,,. . .... -· !?, .... ~b_HltYO..b!L .. 2~ DEryl?.CRATICA 

~;;P""' ~,._- ~{'•-.i-.r,~ '""· 

.... ~ .. .Y~... •:t __ .,.,~·"' J.~~· ~\~. ~:i.o:: ... \ // '"'"·~~; ••• ~ ... ~ .. -::..1~~." '"'°'-.~, 

X'f. Ordenar Ja1~r~~liz~ci<{,fl:. c@:~cb~t~ds ?'r~pib ~-- ~~l~9~.s ''e"' l~·~ctas ?e escr_utinio y 
computo de-casilla a fin de .. conoce . las·· eAde . c.i?s"'dé#!~s ,re.su t'ados,~I d 1a de la Jornada 

,. electoral ,.de conf9rmidad .. c0n'fos i.ne~ ien o.s .. e1ñ'iti.q~s~:j:for ~l l~stituto Nacional; 
. · J<VI. Calificar la pro·ce.dem::ia·, or@ani:z:ar, esa'rmllar, y-,realízar elbóriT~l?uto de votos y 

~ _ • ,:.. d_eclar;ar los r~sultac;i;©s 9e· fos me 1 niJrnos de p9rticipación ciudada~'a; \, 
~~ 1 rii!~ ;~1 1/Sype':;':i!ar ta's _,?·étiv. !9~C:i.es· u~tr~ .. ªJ .q.~_rr los iór~ahos ··\iist~i!~le5\Y · 1;11unicipales, 
~ .. ; ~ emir~~mte el,J?r.oceS'o electo·i;af; . ':f°~''" :~ ."_ .;;::.-,~.. · ;'', \ \ -·"P \ \ 
'((,;,.~ ~fil. J~fct~~r /c! J~ u:qi:€f~~l~~:~Jij.~-=::'.~r -. · ·óft .90n \>s"' dr;@.a~is~o\ Públicos 
s;· Lqt~~~s,(~obr~ el ~Jereici0>~~~~~$1 1,~¡~·~ ?~~- "· ~e ".hr~i~ie\~ ·~e~g~d&\ é~ .1n~tituto # Nflc1ona:l~:conforme:·a--lo preVl§.tp~P:<? .~;:L Y.>~ ·:: ~""' ~~e ln~tJtUCJOí\es,4.Pro\;e~im1entos 
.l~ E!ec!or~l~s y ~eft1á~4js ''6~ip[~ríesq -~ ~~ ·· }~a ét.~~~n'~~/P. : G.~'~er~I d~elf~titu\o t-Jacional, 

y . . . . ....... . .' ' '" ..... ·. ' . , ' ·, ' . '{¡_ ~\ \ '· ., - .. ¡ 1 ¡, """""""' ~ ~ 

X~ !¡_a~1<Íf <t<11 1 -;i~,1! deii(¡l~~ ~ ~ -~~ Yn¿J~~ci4n.js ,~ro~f irru_entos 
El~ct'prales y ~:. el f€is ¡!ilo r - ~\ a~a "a 1 $!~1~~01p;;iaJ ·pe estabJezea este _Cod1.g!?. _ ·-

~ \ / ~\ ii\..,\ 1.~·., á! .. .,.. • .~·'?,.,..~ V~"""'"• - - ¡ - f - f ¡· . - -
~ ~ - i ·. ---. t1,1 -- · ,_t ~"·...,~'lff,.; J~.;_,,_"-'-.,.. · · 1- f - - -1 a·.:- __ -:., __ - -

_ Artíc~~lo\~7. '..ª,:.~· ~~~~:~el .. :f§y :~~- :v.~p~~-~~e J~~s : to.JM9f-ª-l-ª_nse ~~l}tlrá con .el ~ _ 
personal · Qahf1c2'.§}0\pe,t,ten'e,!l~,nte a 'Se .," ,.rc.1~5¡r:ot~J.9.Jl~ILEle.ctoral, /s1~tema--que · ~. 
compr~~derá ltis -~~~a·~ism~s'l:ae·::sr:1.~~c ó~;_' io~~~~_f~Pª~!~~ci~n, pr~le~·on~lización, 
promoc10~, ~va:I~~!º~':, eta~!_o.n, pe~~nnane ~c1~ y:a.·. 1s~1p,hna!..- as1~1~m~lc9htara c~n el 
personal ·~e " l,a"taw'1it~ ... ·'!''"'s~rat1 a. L v1a ~~,·ma.r:eso priv1l~,!Jl~~a al Instituto 
Morelense,\~él\.~n·ª:~Jfª-Y~s"'~~I ··e;· m~ur ··~publico; y al igu~I "'que los demás 
mecanismos>e~lar~ s-.u~9i . .¡a.Jo est~blec do ·erféÍ .F:>t~Juto d..~r~rvicio Profesional 
Electoral Nacl~>'h~Ly:"~.erP~tson~.1 de la . a . a-r~dm,in istrativ~/ El Instituto Nacional 
Electoral regulará la'· orgániza~ción 'ifU ciori míe fo·f:te .. ~_ste· sel'Vicio. 

Los servidores público~ -perman ·· ntes deí lostitUto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana y, . n s \ caso, los prestadores de servicio 
que determine el Consejo Estatal! Electoral, C!i>n motivo de la carga laboral que 
representa el año electoral, tendrán derecho a recibi\ una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, e acuerdo con ~resupuesto autorizado. 

Articulo 78. Son atribuciones del Consejo Estatal, las si ' uientes: . 
/ 

-~l. a la VIII .... 
~-, 
;"""' 

~· '.~ ";;;~ .:'_il' 
- . ·~ .) 
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396 
40 

~·'·~ ~~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 
u n LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORflOS 

INICIATIVA:/ CON ROY~O DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICION~ Y DEROGA IVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTIT1ÜCIÓN PO . ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERA

1 
O D ry{ORELOS Y DEL CÓDIGO DE 

INSTITUp!ONES Y P · OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL EST A.gDO DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTIC PACIÓ IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUT~ O EN IQUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 
INTEGFl ANTE qi;: GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA FREVOLU~ IÓN DEMOCRATICA. 

~ .. . 
. f --¡ . - - ~ 

39 ·.r#!:'~\, 
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DIALOGO Y COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 

INICIATI A ON PROYE ifO DE DECRETO~:~"~;;·~;;;, 
ADICIOl':JA Y _DEROGA E~VERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSlj TUC ON P~fu~A DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBE~ANO DE ORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITtUCIO ES Y P · OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 

•OJ•S .. #'Oj1Si:W 

EL E~ ADq DE M ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARl]ICIPACIÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUf ADO EN · 1QUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 

,.· INT6lGRANj ·m-0 '"""53RUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

- . DE L;; REt U .· 16~D~OCR~ TICA 

XLIX. Observa~,;y ' h~cer c~·n:1Pl.i~ las- : or ' a~ ~P.~q.c~~<jl~ientos'"~~lativos al Servicio, 
así como at~rider · los. reqiuirlmi.entas,,· qu ·-~e.n t.es.a'tn,aterla.. .. le·\ haga el Instituto 
Nacional Elictoral· ·· · · . .. · · . -1 .. . ·· ..... ,.. . t: t.. '· \ 

. 1:·_.::. \ f'U.lo t,:.. Las dem'ás;que T~ confiere este Código 1 s dl'sp·0s_i~ibnes legale~·"-~el~tivas. 
\ --:,':.:' ·' '.J/JijJ, ;,;... ~'} ' . . ., \ ' .. . . ..,, . .,, 

y~ "' . . ' .. ' ' . . . . l 

~ -~~(~~!~~~'\~é· 7t9~ ~?-P,:"·a~f¡ib.uciÓne_~ ael Co _s~¡e::r (a! Ptesiderite del lns~itut~ ,M'hrelense, las 
; s1gu1emtes: - - . · · - '~· .. 
• \ " ¡f. ~ ~· . ' . . ·. " . 

· ~1 ,~~~' ·.r ,.. 4 

1 ',· • / . . .• >: "" . • ~ 
·• "'.., ~" ·~ · a•la XIV 'IJ ... ·"'"J""'''· : ;\ · · - , .· ..... , . ·'~'- · - • , · ·, , 
~ ·~: ~?.~ fcoilatef -d~· ~a~ ... ~ tiJf.

5 !~,$~ ~. ~ ~·i:' --')~ ~s ,~ . etici~ P~of~)on~I \=1ectoral 
\ , •fr ~ ~~ ~ .. ._! ·!' ~ ( ~<:. \'\ ~· ~-u ~ .:.:r-'' ~ t ~ a E 
~f~- Naci:ona~ i ~ j ·.·- ~ .• . , '- ~H \,. '~ 1 • rI R i )""·~, ~ ~ 

·~ ¡:. f. - -b.ií . ~ ) 1 w~· " , ~ " t ,,,r • 1~ - b~'11 . ~ Lél s ~.e ' ~úe.:se~. (~:""-- !~~.~"'r;~ ." ... _ ,~:~t .. , r; ,. ''Ífl ir:t .~n la~ a~to~~.ades 1ederales 
.,o ~el Cons:eJo . taH~ as.rgnei. !.~,,/,.<~:\: _..;:~ :::.:,<·¡\i _ :.~·;;:; .,_, ~ 1

}
1
.; , · 

' \ \ (~:; ,_:., -: ·f~;¡',,~ "¡~;:'~-~~:,~·~:',_~:; ... '.:;; ,;~\~'.i~;§t}:.~':) ... «."""'· ,",¡¡· _ .. - • •• _ .. ~,.;-~ -',1,! ;,_! 

- ~ t .... ·~ 1 .... ~,.. ~ · .......... ;.' .... ': i." "' !·~"'- .. : i~?;_:¿, o " ft ¡¡ 'f!l _¡ .. .. ~ 
Artícul Q\¡ 83 . ... ~~ · x -+::M, ;;>"~ ~,~:......:( - .• <-~"'... ,.:L-:- ,/!-~/ / -1 - I J · 

. - \\ ·~ ~~· ,/ "'.: :.:.-::. .. . !-·:s 1: -·~-. J• J1 · ·~'P" Je.,;- • f '1 ~,-:i}.., ~· . ~ ¡: ,t 1. ¡ - ::: -- -__ \: ~\ \ ~:: :~~~~':~'f ·, :~ : :T~-[;~tf;é~/'-/- _:__-;//~~-
'· .. i' .. ~(1\Ht;, ' f I . · . · · ")~.,;... · _l 

l. a la H., ·. . 9;-,~AS,- .. ~ .¿. · · · 
111. De P~rtit:Wadón_,·Qibd~~dana;_ .. __ .. , . 

~ .. °.e seg~;~~.~t~gr¡Í:~,~::i; 7, \~.~~r~;e¿~-~~-N::.iQnal, Y 

-..-.,o.r!l'"•'~.r')µ:J 
....... • ... ,,"'·~-. ·.·· - ····- ...... .:.._d~t ~•'f'r~:.· 

Artículo 88. Las sesiones de fas·-to · isiones"serán públicas y podrán participar con 
derecho a voz los representantes de los partidos políticos, excepto tratándose de las 
comisiones de fiscalización y la des guimiento del servicio profesional electoral, en 
las que no podrán participar. 

Artículo 90-Bis. La Comisión de Participación Ciudadana tendrá las siguientes 
atribuciones: 

'~I J·-n• ,,-·.';. 
';. ,, '" ~~1· 
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LIIJ LEGISLA TURA 

INICl1 l'fA c 1 N PROYEé'To DE DECRETO~~;·,;~;~~:: 
ADIC Of\fA Y DEROGN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONpTljfU~ÚN P<ÍLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOB¡ER.4.NO DE MORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INS"flT Cl ::JNES Y ROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL IESTADCJ> DE ORELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PA1 TI Pj CIÓ CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DI F)UTPjDO RIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INliEGfiA 1, TE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO D LAr 0 UCIÜNOE~~CRÁ~ICA 

l. Recibir en to~.ó'·"9r(i)rtlen~e)ás, S¡~'icitutf" !!i p~_r~f l~vél.r . a· .,e~boJos mecanismos de 
participaciólJ:,ciup'ada.n;~ q&',e.,p-;~yv' .,,1a .. ef. st¡tlt~1 &rr;ft~t·,., "'~..., . '..\ 1. 

11. Prevey'ir, ~~ s.yfq~S'6. ,,Jos"s9.l .ci.ta . es,,,.$j}atta.r;,t aldtn\o d) .Jp9\fequisitos; 
111. En ¡taslf!Í de.,·~~hc.o.nfr~r/Éflem\ ·e~~ . de ñata.-r~a"·· ¡. r:pprOéE!de.'npia, rechazar la 
solicitud·/ /· · .. "' ... /' -. '' . " .. , ·;i i ~.... \,,, ,; 1

\) \ \ • 
•· ., ' ' " i' • • .. J • '·· '\. ¡, U,:, 

~ · ·- .: · IV. EJabprar.,Y, : r~IJdir .áÍ Consejo Es( al._l,ps ' rh(9rtnes'Y,. dl~.t'á·efl'"~)1e~~derivados del 
~"' ~~ "'~;~r:cicio d.~~sus,.fu.nciores y so~.e.t d~s ·~/s;t~ .,.~o:nó.ctml~nfq ó;a¡:>¡obac[ón, y 
~ ",,\!-. ~~; den;i1\s ~tr!;buci <iF1e§:;q4~~~ ... ~; qf:i~té!~e··, ... , ódi.go ~\el ~~oli~~jo .Esr.tatal. 
.q: V' l / : ; ¡ 1 ·.'-· \~=,, ·P·'~'lG .. .. ~,·iD~~ ',~ 0

' '/ ~ \ \ '' ~ \ .l 
.. . i11 d 9~~:;~o11 atfibli'0ion,~.s. J'.~~eó ·~~ ,¡·Yí~'.6i~~~ .. -}~;~1 '1 ~~!_it~t~ ~º~~~nsT : \ 
~ ~ ! ~ { ; ) •' ' . ~ ' ·' ' . , ' ' . -, ., ' , ' t, ")"o..,, " • 
~ 9 ~ l.io-:-1.~1! ~ Jt ~ ¡." • ' -~ .f \ ' " .... _ ,.,~ : "( . ' ... 't ~ ~ ~1 ~.t: ... i tt 
;r._'. 1 . la' xv1r··11 ¡ A -~- ! ~ !-'.'·-·· · :.· .,. ,_ ... ;1..',', "~"·'\\í.h; ~ ~ :;:;~·.>¡¡,, ~ G 
~·~~ • r. :i \V _:. · ; · ~- --~ .. "- ..... ~h ... ... ··:, ~· -~ ~\,,~ _. ·.,:· 1 1 ~ ... ~. ' ~ ~r~~ . rt~ · : ~ #~ i ~ 

. pc.frEiAa,rat f@rá~'ªPfQ~~ción ... "· é -c~·il.S'~~j'~~~-~\~~1, ,-10$ p:roye~(>.s ~e ~cciones 
-_, ~fi[rJ\atiyas_ct'}ilfp~l~~,ent~r~:~" ~n .. el p o®-$.~~~l~:Ctcv:al c~orre~pqnd.tente~ f 
.-x~ Preparar p la~~P.JPbaeiq[I deJ ~ ': ff~~jd:li~.t~!a·1,, · fo~;·~~oy~ctps de cal~R~ari0 para 

_ _ ta.s\üJ~ciooe.s 1~~. tia~,sixt. tª8f~1~· ·i -~iQ .Ri~~€1 irll ie rit6J;- de~ p#rtiéipacióh 4 iudad.ana, 
"" a~-- - · 1 "' [} · ~ ~ ·~,- ·-~l...." "'.L -s /'J,/,/ L .. 'f. - -

~ XcuX. al rn ·R~-~b!?s-= ~ !e_t~:-~f.~!,:.~1~ .· \~;-~~-[!& t~~ ) / - ---=-l =l -, - .. ==-· 

. '\. e~ ~r Y~ "LW ~~~::;~~~~;l., ,· '::~""~<!:~s . ~;rec:y..rs~~ presentªüo,,S, que __ sean 
compet~~n~~a d~J G?D~~J:~~~tat~l<:Y.;V · ~:~!:'.!.·?~ _re8~,fa~""~1· proyecto1áe1f~so~uc1on en 
donde s~ 1qi p©ng.arfiT1a-$~aRQIOne •Uando ~.~J,.,..eñ~r,esponda en/ lof terminas que 
e~ta~letc~ ·;.,?st~-~E:C~~~º·' ·~~b. jendo ir ormar_1·~',_};l.L. 'ébnsejo en ... )áil 'esión inmediata 
s1gu1en e ·· ·· } , ,. · · · .. -·· .. · ,,. .. 
XXII. Su~tancr~rt;'"~Pa oce~'rm.iento de. é dida dérr.&gist.~o de-Ji~s;-p,~rtidos políticos que 

.. .... . '· ~ ' .¡ 1 • ; :.- "' • • i: " ~ · 

se encuentre en los supuestos previ os /en ·:este"' Cóc:J.igó, hasta dejarlo en estado de 
resolución, la cual será diptada por el Co\ sejo 6stáfa};. \ 
XXIII. Informar al Consejo Estatal d~ s esolucio<ries que le competa cumplimentar, 
dictadas por el Tribunal Electoral u otnos organos jurisdiccionales competentes; 
XXIV. Dirigir y supervisar la admini~ ración y finanzas del Instituto Morelense, con 
estricto apego a las partidas presupu'estale . asignadas al mismo; 
XXV. Someter a la consideración del~leno ~el Consejo Estatal, el anteproyecto anual 
de presupuesto de egresos del lnstitu¡to Mor~lense; ·. 
XXVI. Proveer a los órganos del lnst}ituto Mork lense de los elementos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones; 

~' 
i itr~' 

~·­.,~-~" ·~ij 
- /~ . . _:;; 
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Llll LEGISLATURA ............... ,:. 

~·~·J1943 
~~~ 
-~-DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLATURA 
H.. CONGRESO OEl ESTA.DO DE MORElOS 

INIJCIATI A CON PROYEC O DE DECRETO QUE REFORMA, 
Aq lCIO A Y DEROGA IVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
C!pNST~1 UCIÓN PO ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SPBER NO DE ORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
~STITU IONES Y P~OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
~~ ESTAf DO DE MO ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
'.::~RTICI ACIÓN IUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTA O EN IQUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 
l ~TEGRI NTE D. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA EVOLU ló'N· DEMOCRÁTICA. 

XXVI l. Dar cup1¡51 ~ié~i~ j>'jóf-acL~~bs' der' . qps'7i9 Estatal (~Sp,,ecto a la designación 
o remoción,,S'e l_ps Dt.reptores Ej~o . tive ·-del-< . $1J.!uto"M~relense·¡~,así,~omo vigilar, dirigir 
y coordin,a·r l~s· fu.n_éidpi3s q.et·'f5ers

1 
nal~. el· 1. st.i~uto>··, • (·-.. ~· \ .. ~ ~,""' 

XXVllL):~'.l~.l~brar·~i~p ~rppG~~~tas· _d 'fl pe .son 1 ~Úe""se,!n~Q~-~0·re: ~..!ª~\co~isiones; 
XXIX .• t levar el ·,archivo •. ctel lnstrt to t. ore ense a. .tra\le_s d~I a rea de~rg~fi,lada para tal 

f 
.": . ,. ,r l· ""- .~".1>r,\ .!. 'to 

.. _ e ecto, .,· · , ··· .. / . ·. . , . . , .· : " , ! 'i \ 

~ \; ... xx'4.'. L¡lev.af.:e l ;lih~cl d~\égistro.¡, .:~, >a:·-~~~~.~-olítie;t>s,, ~-&.í epil{~f!I ·~e\~onvenios , 
.~.. ~ rco~ic(bne!s/'~éa~digfatu:~ Cfl!JIJiij,. 'V-\ ºij~ ~ . ,- de~end nl~s~(tps '~e\TláS actos 

~,._~ Ju~/di1os_/gJ¿~é ~t9t_ ·cftl~bre~~-~s1 ~~,~ ~~o~j~o; . \ 1 .
1ri \ . \ 

f J' ~ · . Xf Xlf Ll~~~r 11 r1g r~t~e d~ l?s;~lilr~ .. \~W~ .. , ', · rtrétQ9 p~l rt~rº l . acre~ rt; dos. ante 
fJ lo~ orga'~:r.~:m~s rle.cforaff3~: .q·,~xpé.·, ;· , . . )~\qq~s'~·,;, ~, 1 1 

~ ~ue_;~cr~dr,en )_n:.; Péf SQnerra de 
~<f lo~ n~pre,sent~nt~ 'd~_ lo~ P~ - Cl:os»·P:_ I ~1.~o.s~,; ·; ., \ ·~: i~\\\ ! ¡;?~!: f ¡ "'/ ~ I 

-.> X~XIJ . ~~~eq:ir · ~ p-~s ci~~!.tftada.s<. re¡i_i·q,._;bpt~l~:}e ~to~H~· a;~u?ll?-s:;do+urf1entos o 
?ºrs~~ncras_:: _C\u .. · :r{¡p e,~ _.; I?~ ~r~~ .~ ' ~:-~~I ~tA~Jrt~to ~p_rel~m:?e a_ Josl le~galmente 
rntere\.ados; ..:i., "'~, ._ --.-- "/ ... -. ·" ,;,":.:. ·,,~}'".""°.¡;._¿ .,_ . .!;/t#/ J ¡ - ¡ _ _¡ - -
yy\r ·~ . . -~--, , ~ ' - ,, ~~ ~ ~ -":. : ¡;.. ... , · k ,t;• • ~· Í.· ·f 

<-"~ll~Coo~dlO .: :~ .-.7: .;;.P:~~~-~ .. ;git :. :,_!:tp~~~~-e¿~~ ·pr~~[~as _y -ª9~~ tiades _del 
ln_st1tutm Mor:elem'Se ._ -~-... '·' - , - . ~"" ~- ~-/;.J _,.,. -:--- ! . --- - -

~ '\ ~ 'l.J J "• ~ :"\ :;,... ~ - :, T tl I " .~ "'_,.> '<f~.-7';~~.. . .. · )'' J· t 

XXXl\f. 1?,,roveer, · f:P.~eG~saF1oy~ .. ~f~~~cf~ gu . ;?..é''.J;i~g-9rtdP~.rtü~~ªmente, 1~$ ~blicaciones 
que or~_en~ este 0ó(jj,g04J.!_l'as qáédis . drgª: el?::~0nsej.t1>"'E.:.>.tátal; _,/ ¡ 
XXXV. PreparaP la~doe~mErrifación reláti~a ·a las,,,r:>róp.uéstas de ciudadanos para los 
c~rg?s d~\~dr-i.ie)~rói.F .. : '~fde~.t~_. Co se~e s .~Ie.g_toráles y Secr~tá~icide los Consejos 
Drstrrtales y fllu~rcrp~~e,~,;. ¿/.:.. . ···- · · · ···r"· " .,.. ,,. .... _ "" ,..,.. / / 
XXXVI. Presenta?)~ .a"..C!l>r~'f:>~c;;ié.U ~-d~~--· . nsefo~stataJJó's .,fiJrogramas anuales de 
las Direcciones EJec.~Jrv~~ .. ~é~a~~a~bwJ.~? . ~~-~~&lr:tO~~i;.~r el Instituto Morelense; 
XXXVII. Informar a los"drs~nto·s ·organp~ y.,c;l,1r,e .@1one§,del Instituto Morelense sobre los 
acuerdos adoptados por ef'Co!"lsejo J!statal. pa aostl'"conocimiento y atención general; 
XXXVIII. Ejercer la función de oficialíá electoral, y 
XXXIX. Coordinar las políticas y · rogramas relativos al Personal de la Rama 
Administrativa del Instituto; 
XL. Expedir los nombramientos de personal de~ Servicio, que haya acordado el 
Consejo Estatal previamente, con 'b se en los procedimientos establecidos en el 
Estatuto; 

~¡ 
'""~ 

~· --· " :'.'_ .. ,, ~-,¡J .. e: . . .·) 
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Llll LEGISLATURA 
*-"•IJ."WJ1Sl:W 
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- 400 
,,,,.~ 44 

un LEGISLA TURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

. 11 !,!!!,! 
INICIATIVA COti PROYEC O DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA VERSAS DISPOSICIONES DE LA 
goNSTITUCIÓ~ POLI ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO PE M RELOS y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONEp Y P CEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DIE MO LOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACI / N UDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ENR UE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 

, ...•. -IN-."FE6RAN;:¡; · DJ; GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
D_I; LA REVQ.~,4-~ I f\J''E>E.t\11.0CRÁTICA. 

··i..~1"'": ..... ·· · .'\.· . 

'•. 
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LllJ LEGISLATURA 
*4•11!-W•H¡t:W 
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1' 

. 401 
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J . ~ ..... ~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 

un LEGISLATURA 

INICI 1 f~üN PROY!ET I DE DECRETO Q~~~·;;;~~~;~ 
ADléMONA DEROGA. D ERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CO «sTITQJ C ÓN POLI ICA DEL ESTADO LIBRE Y 
sqBERANOl DE M RELOS Y DEL CÓDIGO DE 
IN~STITUClqNES Y P CEDIMIENTOS ELECTORALES. PARA 
§L EST ADGl DE MO · ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
P¡. TICIP~bóN IUDADANA, PRESENTADA POR _EL 
' l ' UTADO EN QUE JAVIER LAFFITTE BRETON, 
IN,.-EGRA TcE..D GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
D .Lf.\ .. R.E l quj"'" fLi'M.,D.E;,t,vlOCRÁTICA. 

· .. 

Artículo 103. La preparación y desarm,llo de los procesos electorales ordinarios y, en su 
caso, de los extraordinarios, de lo~pistritos uninominales y de los municipios, 

" ~-·• ·-· Q ~ 44 
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/ 
INICIATIVA CON PRO CTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y jiERO . ¡' • DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCl®N ·(J)UTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
soBERANo/ DE ifvioRELos Y DEL cóDIGO DE 

Llll LEGISLATURA 
•.<t•S,.-WJ1Si:W 

INSTITUClg NES AROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAD6 DE RELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIR~CIÓ CIUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTA O NIRIQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRÁNT D·;r,~RUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 

· DE LA ~EV Luai'óN·oEMOCRATICA 

ca rresponderá . 9,tós edíÍ sej¡;is d istnta leJ un¡ ipa.· :les, .D icho.s órganos tendrán carácter 
temporal y q.ependerari det ··Consejo ·· Es ta V. la _ coordmac1on · de su func1onam1ento, 
correrá a c¡:¡'rgo."de 1~<D~iec9,i©rí Ej~.cuti- a -, e~ 1 .. r9.anlzaci.on~ P~rticlp,aci_f>n Ciudadana y 
P "d rl'' 1· .... . ·-. ,. . .. - ... "•7.,, """·... • ..... ~ ~ ···i,, art1 os r?-0 1t1tos . .... :· ,,-'"' , .•. ·· "~.,__ "'" .,.,. "'· " 

(• • ,/ ¡f :~lh ·~~ .;i't' ,.,:,¡H.; " ~ ~- \ . i ·,~ :' ~"¡'-.\... -:o,1, ... (~~.\ °1\,, ... 1, · __ , ¡ _, .1 ,.. ,,,. /" . • ·•· i. & , ~ ·! 1 '· ~. ,r l f .,, '"' 
.- ~ r~ · E ~ " "" .. .,_ ~ . .. . ,:, ¡·' '\, ., V '1' \ . 

f·,.,.,. :._;~~~u}6 Jto_s;;::~o$ ,}E~opse~~E2,s'c. Elect~~ .. 1~ ~ ···?.~~-11<1»S .~o,nsejps\d is:~i~.les\ y\ municipales 
~~ c;de~r~m .~atisf~~er,Ao~r-·s1g_µientes re.ql!Jl · '~ :'-~:: .. ··? .,. · · ,, 

:1 ·--"~\:~ · ~~rv1J1 "~..'"'·· ,.. .r- .... -.:· ./'. ··<,· · .. ·:«,·.·> .. ~.<··:::\ 
~~"'f1 , .. -a "B . 1. . . . • ,. ...... ~·f 1 .... -. " . • ,.: •1 ; .. · .. , < -... .. . '( · ~·· \ t 

;~~{ jffej CJ'j. l .' "'·~ ; .. " ' ·" .: \~::~.t~~~·¡,.0 ' }f'\~)1¿/:t~~ .(<\ : / \ ·~. ~-~.,-~ \ \ 

~:\1: .[#'El _1 ~stp:u ~Q,';.~otel,én_s7·'.,d~., Pro~~s~; 1~ · • .~1fñc~'\(~~~·· rti.~:~a~i6\1 <(~dda~a~a _estará 
~ su 1tº !ª l~~Sté;l~Jec1do eñ

1
: ¡ r~~~~~ . y-'~~l;::~~~r .. \\' ; fe~IOnéJI ~le,s;tera ~ Nrc1onal y 

A..~ IP~irsqné}I c¡I ) · Ram,~ ·~t:tmm,.1~-, ~!•;v.a:,,~:~l e:~ .. , .. · go; µ~ Gar51os,_#y ~uestos del 
·,~s~"'ser-v:Jclo Ftf:~fes .~ . tt ittj1e_ct,~raJ, .. á$J,.' ti_:ltj:e:»:~~.'.Ho.·'~.·:~~lJ.~tdos.'.y Ulnearfii~'nto.:, s h ue para 
' ' t t , ' • % -~ -.. "'"N>- ,~,.. . ' " ., . - .... ~ .. , - . - . í -

- t~l .fle<\to ·em1t · ~~tutqc :~f' .C?~ _. ~;~e~~tc:l:~?~:· :· .. ::-=: : ·· · - .- i' / 
- ' ..,, ~ ·'·;¡· "°'Jo..; .. " .• ,. """"""""' .. .,.,.,.~)"' "'' ' ·' ·: 

~ftíc~ 1~_109. c : :;. ~J- ~~j~~-~ ~~.6:~ef~ ~ist'rii~ie~:~[kcto_f'ales : __ :_ l 
\ '\ ~~ . ~\ '"':::~::f ~.· ., .. .:- . \::.·.·_ .~;,3~~-"-~J{:;j;J ./· / / l 

l. a la X ~i .. . E (f.. p:~~Cf.J~ · .. -:.;•: ;' .· -. ... ,. .. "3-• 4 .~-:-~~_;.,. "~" ,:/'! f ,/ j 
XI. R~IÍZ~r e·l 1 (ll)Órnfl)~to~e losJAi: J~~;ñJ,~~ifSf'-lé· pjriÍcj,:»~ción ci~dalana y remitir 
los res'q,lta<¡lost c e5n · - ~~ .. ~~pe.ct,"ent 'respectiyps•'ál,,G'Ónsejo Estát~I~ 
XII. Rem1tlr 'a~E in;ril~ í~t~"' · .i..",_ tl'Dn a " Ele·ctor-~1,..Jes recursos c;il ir16onformidad que 

~nterpongari»,' (~~\R~~L~~~~· p,,olít.'i't: · s\ ··· ean.di~-~~~~~-~ inde.p:,,n ... .di~};ites y coaliciones ; 
informando a G,onse¡o Esté;lta. i; :'·'; (" '•, ~1'<. e~:. -~ ·~ ~N .. J ,,..-' / 

XII l. R~alizar _los''rec~ento~ . p'. Y6iaJ. §to.~{tfüafes 1:f·~,.~9tes'· -~_n." l6s casos previstos por la 
normativa aplicable, y · . . .-"'""·~"·-· .... ,... 
XIV. Las demás que este or , enami nto les confiere' o le asigne el Consejo Estatal. 

Artículo 111. Corresponde al/ Consejer \ Pr sidente del Consejo Distrital Electoral : 

l. a la 1 
V. Re bir de los consejos unicipales elea{?rales, los paquetes correspondientes a la 
~ ....... '-<!i,fJn de Gobernador Diputados y tfe los mecanismos de participación 

~· J 1 
·· ·~·; 

nF ·,-~· 
.:"- •. ,;¡¡, 

.. ~.~ ::é•"· . ... ·-·-.. .• ' 
1 .,,· • . "t<li·~ ::•' _y . 
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Artículo 159 ... .. 
":.. 

J li / ' DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLATURA 
H CONGRESO 0€.L ESTADO DE MOOELOS 

INICIATIVA CON ~~OYEy1TO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y ,OSiR©GA¡OIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIOf'f POliiTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO JD ORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONEfSt: P OCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO dE RELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACb1 ci lUDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO lt rQUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGRANJ.Eb_ .• l/ GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOWJ IÓN"ElEMOCRATICA. 

Y, • 

_,~ ' . . .. 
. :' 

Con motiv0· de· i°~ · ca(g~ la'b~r~) que repre~ / té.' eltafi,ó1el~ctora'I\ 1~1~$:,~l~d\es ~ú_blicos 
_f,eo. <:,_ ... perms-nente~ d.el Instituto Morelense y e ·· s1;1 :caso/ los prestadores; de s~rv1c10 que 
LIº~ ·~ . . dete~i~e eVConsejo Esta~aJ, 1;1·e_c_t . J1: ~ t.éridrá·:;:@:erecho a recipfr _¡¿n;:i 6.onwensación 
~ . ~. ae¡i'1ád~ d~.J~s lab<?res · extradtJ;i in_~ rias " : µ .'; r~alic'er:¡'.;E:}n .. el · eJ~fCÍCio :·de sus fUnCiones. 

~ j-"J/t, •-..i~t~t~: ,: .. ~ ;,j¡l•;:••,[¡íi.\i,S;',,!-~~~\·i~:"t-"' . ._-1 ·w'• • ~ ~: '( ~ 
rtíl um 16º'~ t ,· · , .. · it¡¡:-. ..;;,>º ,,, o · -\··,.:.;,~\~'} ... ~_,\~ ·- ~-< ~ \ .:~ -~· i 1 

\ ''"°' ·- ll~ lt, ... ~~ ·· .; 1 
... ' • \1 "" · '~~.,~ ... ~... - · !. 't . ''"il',¿;,ll;r.,-~ ~ ~ 

. ..: ;:: " ' '"'""- • • - ""'" ., J ! l} ~- •\ ""'\':\\ _J ~ ~ .,.'0··· ~ ~ - JI~~ ,. r~, !7° ·~.¡ 1 t ~,.,....,, i -..,....,.·,•1.,, .' ~..,.\·~ . " \\~, \A ,¡ • ' l , '..< ;¡11nr·8~ ¡t ~ ºC'f.·, _·- •l' ¡ (_!; 'l ' , " .,._,.~,. ·'-' ,\'•.¿ ,,,\·\,;: '4 ~ J: J,·il ' ~ ?Jll ¡¡ ~ 
;;--_~l(t~'lJl~' 11 9'~º ~-~~ .. }~~1· dll-1~·.·~- ··,~ -C?~~·< ... : ~ ::;~!S~~:~~~· ! l ,¡re·~:•'1it~jó~ ~~to r o€trán_ ser 

__ -~»-~ _ -°'~'~l~dO.§,,por,\~!~!;g -~~rr:> ~j~!~~<;>~ c rc ·o~~~~~l?§~~~u~ ~~;{l:J~lfr<J~ '~:u,,, cor~la~c1a de -- __ - ~ri' en la E\,~~e·1og.1 1.n m~!f~ata . ft·"·· :JJ~r;·:\O,.:¡¡ p]J~IJ.~;'1~9·~0 1,ncJu1dcrs e~ 1.#1 lista de 
?GIS~_ ,,:_ ·~\ad~~ p~r, e:IJ~~inc·1 f\!_i~Jde~ep,r.P~~- !J,~:ci~~n!:et2J1í-orc~-r.~nayd«Ji partido/p~lítico que 

_ _ los péi>.st1¡1loJn1~fm~nte.~~e. -aGJ1etf.alcrr :0~0Jfas:te:gl~~~estal11l:rctídas- en¡e1 .ártículo 16-
de este Código~~: - ' - -~-r. ·,, - .. , -~. \_'¡ ,, . ->.fo=., -ri·";.:~- ,.I ¡- ~ j 7 -

\ ·:l ' . ,, ~'..':" ~ ~: .. ~ . ·-. ~.~~ . , 4 .... • •• :; ..... ~~·;_.,.··., ... l:..~.._--;t;....r /.,1 .. J· //~ /1 
" AFt:rJ.:~~Ci')1])"'4 . , - >·'./"·- A ,• .. -~ 

':'.:):_{i Los Dip·Íl~a·~~s:1Ae~e~!~~_.f)or: .... ~I f ri fipio · d~····~,~pr~~_entación .~r~-p~rcional, q~e 
prete~dan ~t~ ~~;l~c~.~ , Pº~!.~n .. ¡se . , 9.~t~da,des ~.nto por el P.~rh~1p1~ ~e Mayoria 
Relat1v~ _cC?"'!f? 'R9T ~1- ~r~~~prestn~ . ~ <>.~ . t=>JQ.p0rc1_~nal, de_I ~-~rt1_~0 poht!co que los 
postulo m1c1alp1E~nt Cle ·-a,cu. erdo co~n las reglas testablec. 1das .. en el articulo 16 de 
este o 1go. · · . · · · e 'd" .... ~ l:n t 
Los Presidentes Muni~i'i:ra~·~;.~ · .~índic ·s·'~""~!si~'i'~-r~,.de los Ayuntamientos, por 
elección directa, podrán ser feeiect~ "~'füUcámente para un período adicional de 
gestión consecutiva. Las persp nas qÜ~ por elección indirecta, o por nombramiento 
o designación de alguna autoridad ~esempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea !~ denomi\nación que se les dé, podrán ser reelectos 

ara el período inmediato. Todos los representantes populares antes 
mencionados, cuando teng~n el carácté{ de propietarios, podrán ser reelectos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes, los que tengan el carácter de 
suplentes, podrán ser electos para el per1, odo inmediato como propietarios a menos 
que tengan alguna causa de exclu$t9.n por haber sido reelectos en el período 

·;'=°'"' 

~· ·--~~~ ~ ~ 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

un LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA CON ~1;,-0 DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y D5ROG DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓ P ITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ORELOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUClq ES Y ~· ROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAW!c' DE M ELOS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIR~CIÓN UDADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTA O E ~~QUE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 
INTEGrJANTE., ... !{GRUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA EVOL CIC5N'DEMOCRATICA. 

··~ ... 

. _ ..... .r·'"' 

Artículo 206. Las urnas que se destinen a la elección y a los mecanismos de 
p rticipación ciudada-rí'a, deberá construirse de material transparente y de preferencia 

legable o armable. 

'· · ·.-~(:' ... 

t:J• :if . 
- ~\· . J 
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LIJI LEGISLATURA 
•.•USJ.-W.OIU$f:W 

a) a la f) ... 

Artículo 212 . ... 

~:¡ 
; ~'e' 
"'...111,. . . 

~....,...-.., ... _q,, ',_ .,;íi 
-~ ":."f 
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UJI LEGISLATURA 
• .ttlf-W'41Si:W 

a) a la c) ... 

Artículo 215 . ... 

a) a la b) ... 

.( 

JU3TICI 

JIEUl 
UTE or 
¡ Y DI 

{_UUHALll 

¡ UII LEGISLATURA 

INICIATIVA C©N PR
1 

YECTO p E DECRETO~'~; .. ;~~~·~::. 
ADICIONA Y/ DERq GA DIV SAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITU9 1ÓN ljOLITIC DEL ESTADO LIBRE Y. 
SOBERANg DE / MOR LOS Y - DEL CÓDIGO DE 
INSTITUClq>NES Y fROC DIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAD{) DE McDRE S, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIP4 c1óN /c1u ADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADQ> ENFRIQ JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

_,JN:fEGRA 1 ;:¡;;~,Q G UPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
. _,._ .Df;Jf.\E~ ,,Ql.~~ ' • E-M ... OCRÁTICA. 

.......... ..~""''"'°hiit.i ~~.,..:.,,.. 

--~" -·- ···- .• t .,,,._._ -_,,._ 

,. 
-·' 

' .~· . 

···~ 

..... · 
·:... ~. 

" 

. ·~ ...... . 
.. ... ,.., ~ . . . ~ 

. . . ... ~ .. 

l. Si el elector se encuentra fuera de su secc1on, pero dentro de su distrito y 
municipio, podrá votar por Gobernador, di utados por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporciona~ integrantes de ayuntamiento y 
mecanismos de participación ciu~adana \ nicipales y estatales. El presidente 

~I 
;·~ 

~· -· ·~· ~ ~ - . ~ > \ 
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/ l '°
.· DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA CON PRQ)YECliO E DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DERdGA D~SAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN JPOLÍlJC DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DEf MOIR LOS Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES /f PRO~DIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DEjMORE t S, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓ~ CIU 1ADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ltNRIQU JAVIER LAFFITTE BRETÓN, , 
INXEGR.ANT,~_'í;;L G UPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOL CilJr<l· EMOCRÁTICA 

de la mesa· di~ectiva 1'.' ~;¡\;ég~fá':la ·b~leta ,,roiia pilraJ~º-~ección de diputados, 
asentando la,ley~nda 11r:epreseatac1on ·p opor rortal~; o. la abreviatura "R.P.", y 
11. Si el--·eledor ~e-·e.ncuentra fu~r.a-de .. su disfr· 'd~-perordentro deJ EsJado, podrá votar 

por ~º9~emadqfN _!Peé~pis'.mº~- ~~ p~r¡tid ; ~m!ó.!1 ci~-~ad~h--~ de, c~rácter e~~atal . 
E_l ¡f rej1dertE1 de) a rr,1-Efsa ,d1re.~t1t'~ ¡le¡e- tr, .ll ;a~, la"°lqpleta U{l\o-a Pª{ª ~. elecc1on de 

. d1putados¡j:~:rs~tí'ta¡;réÍo la l~yenda ~r.,e,R .. yS ht~'.cipn p9porc1qña ", ~ la abreviatura 
"R ¡:{ " 't"'" ,, ,, . ......... . . .,, ·---«- . ,_, ·-- i "' -,_ '- ' ' \ 
.i . /" · _s \~:- .. / / .,:;.> ·r . ;-. .. V~'.~'-'~<-...... ~~::;-..~- , -<-- .. ''._ - ~\ ~:j ~... \ 

,, • • .1 i .. -1. ,. .. 1.. • . , • , ----·~ ~. ... ! \ .. .; ' \ 'ii. 
~ :' ·, .. I' .' ''- ~.f .. ;, <' I ',~ . , :' '.· .. : · t. . ' l~ "i1 :-q,~~ r ·• i. , .:r•i!;"' ~ JA ::·:· .~ / ._,:, -.. ~~! " ·~,1 -~:~~-:~-~·:: _ ·· :;.' ' .. ~ '. ', -:<~_-:::'.~::~~::'·:-, -· \ \. \.\::~ \ \,. 

ti'. ' """ ~ .- . 1' .:,· ' . , • - . .. "" ; ; ,.. ~ ' 
" · · :" J~~ . · " - •' F ,' .~.~~·:.:._, ... ·., · :, ·< ,_-,, ·.. _; :. il "-....., ~ ? 

· ' ,, .. ·...... ._ i i~~ ~ ' . ~r· •.• .. ;.',.,; ·:',-·S '"·" ·-..._.'.~,·1~\¡ /:, t ·' - ~ '· ..,!\.. .. )"' ' ., Art1cur.o ~21 , " : '.?"!~~A' .. '2' . ¡ ·t ..... .,,~_ -.. ..,, ·"'·' '"',\ · 'l. '1 \\u'1 i n, f. ~ ~ -"' ~ • 
~ ~ ~~ ... • ••1• ~ ,'.~~, Jt' y.-: ~1,-.,_,,_ ........ " ... .f.f,-;~ 1 .i..~ .. ~~.~~) .... ~ t '- • 'id\~\.} ¡ 1 tfr,fli r ij ci'ii~.., ~ 

1. t . ~- <:'. .... ~- :~~],- '.';-_·:~ <~»:;.'.~~- ': .. -.'' :"~:<~.:~~::.~~:~:: ... ~ \·~ '~:p / l -'~~; -J ~1 -
1 q~l \número ~d~w$~_67. emit·i~os · en'- -a ¡º "~de)',~ada t;ino d,é l,6s - particfosj_ROlítico~ 1 

.. ca~di~atos .. o nw~f Pi:~~1s -~- p~rti<fpax··. n ~a-íuaadaná; _ : .. _;_ ____ / 1 ____ -__ 
111. ~I r\~mero d~vgW.~,.:t,:l¡~s y · - - - . - . -~.:::-~:? ~;~~- - .. ..l / -
IV. Et nwmero de bolét;:il-sÉS~ántes · , e ca . "ele'cción :ti mecéi nismo d.e párticipación 
ciudá'da.na ;:: ·E - corJhnvrnr~ " ·- ,·.. . . ' 

-'·-. .\ . y E A·C, ·fJ Olll't••J! ' , ; __ . :• ,.- j•" :4 •· • ..:; • • ,,_... ••• _/ /;/ 

~ ~. 4ri;.'tl ~.~..... ./ +,,r~ .~ . 

A , . 1 2 ·<. "s"- '1 ~ t ' 11 • Ú AQ """'· . -· ~",./ /" / ,. rt1cu o 22~ Q_l!l vot~s nJ,'J lo&;,.__ .. ,.~ ... · "" - , •'" ... ~,.. -- - ~,. "' , •. 
. I' "\, i<- ~ 4r/ ,:.;; 
.. \.,._,,, ., .. ,_ .. ,;,:. ,) l .. ,,, ->~.,.,,_, - --. .... .. .- -- , . -.• . ,._,,. .. -"""" ti''"' ·"" ;/>/ _,./ 

l. Aquél expr~s~,dehp,?í" u'ñ~"el~~~~,H=~n. qQa bol~fi;r:gpe d~p0-Si!ó"''en la urna, sin haber 
marc~do ningún 'cu~?ro- q i¿:_ éoÍlteoga ·-el ·'.e . 'blenfa~d~ .. un _partído _P?lític?: ca~didatura 
comun o acuerdo o··,de~~ .. ~~~fd.Q,_"_~ .. 9v. '1--~t _ ec_~~-~.;wo· ·de part1c1pac1on ciudadana 
de que se trate, y . { ··--.. "' .. "·-~--~· ,, , .-~·""' 
11. Cuando el elector marque <!Jos o más adros sin existir coalición o candidatura 
común entre los partidos cuxJ.s emblemas ayan sido marcados o ambas opciones 
tratándose de un mecanis~o de participa ~ ión ciudadana. · 

Artículo 225. El escrutinio y cómputo se llevará \ cabo en el orden siguiente: 

a) a la b) ... 
c) De ayuntamientos, y 

~, .. 
r.;' 

so n · ·-. ..Ji 

-· - .:-... :. ·7 
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVEN~ÍO~ ~EVOLUCIO-~ARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916 2016" 
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Ull LEGISLATURA 
•4•519-W:<(ijl:W 

(\ DIALOGO y c 'oMPROMISO 

[A J LIIJLEGISLATURA 

INICIATIYA CON PROYECTO D DECRETO ~:;;~::::. 
ADICIONf. Y DEROGA DIVE AS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTlljUCI 1 N POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORE OS Y DEL CÓDIGO DE 

' INSTITUCCIO ES Y PROCE IMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAPO 1 _E MORELO 'EN MATERIA ELECTORAL y DE 
PARTICIWAC¡ON CIUD DANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTA O ENRIQU JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

__ ,.. .. JN-1BSR: Nifo¡¡..,Q.E_~ GR PO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
,,,./ · DfJAB. VQ J.Jg~?~.f" 1if:4~CRÁTICA. 

"'Ty,...,._. ··--.• 
·~ .. 

,. ·. ... ~~ _,,, ...... ·~ .. .. 

Artículo 231. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones y 
canismos de participación ciudadana, se levantará~as actas correspondientes de 

ada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los 
representantes que actuaron en la casill~ 

i•'!l!' 

n· ·~ 51 
- ..• ~ 
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Llll LEGISLATURA 
•. ;u¡ .. -w,;ust:W 

.~ \ l . 409 

~···~ 53 ~~ 
DIALOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLA TURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA CON PROYECT DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y l D\EROGA DI RSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUC Ó~ POLITI A DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO IDE MO ELOS Y DEL CÓDIGO DE 

1 

INSTITUClqNEp Y PRO EDIMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAD~ DI± MOR OS, EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIPf CIÓJN CI DADANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADV ENRI UE JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

-e······ .IN::rEGR N;¡:fi.b.i;~L RUPO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDÜ 
... ~,,,, D~J,.A.8!;.VQ . JJCI N'f:>~OCRATICA. 

. . .. . ~ ... ,,,,'\:•-;. ... _ ........ .... ~ ........ ~.. . · · ~·:.,,~ 

" 
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INICIATIVA~O PROYECTO DE ECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DE OGA DIVER AS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITU 

1 
ÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO D MORE S Y DEL CÓDIGO DE 
I 

INSTITUCl lDNES PROCE MIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADb DE ORELO , EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICIP CIÓN CIUD ANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EN · IQU JAVIER LAFFITIE BRETÓN, 
INTEGR4N+E. DJ~ ,__GR PO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE,J6 BJEY.Q~~~-C ÓN-· J:;,~OCRATICA. 

53 
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•J•519-W.<itll:W 

Artículo 270 . ... 

..~ •. ~ .. 

4 .Ll 

,,,,,~ 55 

~~~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 

LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO DE1~ ESTADO DE NORELOS 

·-· •• ¿.1 - ~ 

Para la planilla de Presidente Munici -aTy'sfl-ti~'o. la c~\dula de respaldo deberá contener 
la firma de una cantidad de ciudadanos equi , alente al~2% o más de la lista nominal de 
electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos\ de por lo menos la mitad de las 

/ secciones electorales que sumen el 2% o más de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. \ 

Artículo 319 . ... 
. ' . . t::(:~.,:· . 
n·~~9J~· 
..." '.) 

54 
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Artículo 403 . .... 

! ' 

4 L2 
~···~ 56 ~~ 

DIÁLOGO Y COMPROMISO 
UIJ LEGISLA TURA 
H. CONGRESO Da ESTADO DE MOREtOS 

INICIATIVA C~ PROYECTO DE CRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA f Dli::ROGA DIVERS S DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITU}SIÓNl POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERAN¡O DE MOREL S Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUqlONE · Y PROCE MIENTOS ELECTORALES PARA 
EL EST A[)O DE MORELO , EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTIClfACIÓ~ CIUD ANA, PRESENTADA POR .EL 
DIPUTAIDO BNRIQUE JAVIER LAFFITTE BRETON, 
INTEGRA NTE.d EL GR PO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
D_~" ~A ~Y.QLUCIÓN · !;MOCRÁTICA. ... ,.,,___ '•.• .,_ 

,,,.. .. 
;, .. ,. 

_., .. ·· · 

,En su caso, para los servidores públicos del Instituto Morelense, les resultarán 
aplicables las disposiciones establecidas dentro d ;I Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Ram~\Administrativa y la normativa 
secundaria que de éste se derive. ~. 

!•\!" ' n. .. .. . t.iM.. 1 ... , ·.· \ 

~'''';-~"T-"" . ·: \ •. - . . 
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Llll LEGISLATURA 
•. ;u5 .. .ow4,5t:W 
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~···~ '-t L 57 ,., 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 
un LEGISLATURA 

, H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

INICIATIVA ON ~ROYECTO D~ECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA f DEfR¡· OGA_ DIVER -'AS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITU~IÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERAN\D DI± MORE S Y DEL CÓDIGO DE 
INSTITUé~ONES r PROCE / IMIENTOS ELECTORALES PARA 
EL ESTAilO DE lMORELO , EN MATERIA ELECTORAL Y DE 
PARTICl~ACIÓN CIUD DANA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTAQ'O El1JRIQU JAVIER LAFFITTE BRETÓN, 

.... lt~·ff.éGRc4N:.r;fi.,Q~LGR PO PA~LAMENTARIO DEL PARTIDO 
....... J·~---·- D§J,b.B. Y~Q.h~CIO~"' EM_OCRATICA. 

$<-~"l",,J' • • •-.,~ -~:J<I;¡¡. ........... ~ 
, .. r:: .•.,,.,. __ 

· ... "-. 

DISPOSICICi>NES T ··~NSITó'RIAS .. \ . 

c. PRI ,!'~· f Pr~b¡¡d6 •. el _!Jl'é¡;;;~te-..Peci) o ·p0r ! 1 ,Poder. Retº'l"ª:'!~r 'IPC<I! y hecha la 
TADo declarafo~já c_QLta.~p6.n<j·i~nt~.~s.e\remiti írª~ · ,_ ~: ~ !nadov Co·Ji\,st'l'tvc1oR:aJ d~~I '~stado para 

!} / f "'•. ." ·' ¡ '\.' . ;,, .... ¡;• ,, ;;'ílt• 1 ~ ,,r '> ., <11~ ', ¡ ~ 'il. 

·:~:;~º~ · q~~ sé p~bliq~·~:~riel J5erio~16~~(?ti9l~1.r~~i~.~~ ~:~ -i,it~i~e< ··óqga~~ d~. d·~/L(sj.óÍf.\d~ Gobierno 

"'·«·"'-~A~fk~t~ao de-.M?re_los'. ~~mo ~~- ~t~PP#~.:· ·· ~'.J ~- .~·~i:~~~~~44- Y. .. 70\fr~c6~~~ X~l I \ inciso a), 
!J'.~ ~ ; . .. .. , , ,,,, -"· :"''i.P t\ •,f-' ¡-{ .. ;,.~-.. •. ,,, .,_ .. • ._ ~. ~ \ . 
~.t>l y.~) ~e l~.~orjsti¡u~i0i;l lí·l i, :1ael · ~~~g -,~~~· .1·r;~~~~s.~~i1ran!2)_de~M~reJQ'.s. t: \ 

' fi¡.t ~ [: F '~ V' ~· ·~.~.. 0 '"~"-, ~~· , '<.J \¡ "'·''\\H.¡ 1,1¡1.,,¡ ~ ~ ·"'"-¡" ~ ~ 
:;.; ... :;.;~~J, "f ~ v' ~~ · !ti tt.. ··:. ~~"i!...};l';J\~ ~\,~li~"- -i~\¡ ;i¡m ~ ~ ¿~· r ~ 
-~1 .... ,,""l)Jfl> • ~ J' t '\ ~ · . i!f ~~ .. \;j1.\!~~~ .. ,- ~.~ ~ "'~ ~ i iQ •yr H H ·'.':) g i 

=- ~-:--_.sEG\J~A.J;(pr~ ··) '- ·~~ore· .-e}~s~Ttúyéf\t . : ~ Ate) E1()fes~nté cie.dretb igi iciará su - -

: . JS\Jf''.· . ~n\ia~ partir; , ·""b~~;r~f¡,~fü9,· J~:~;;~;!,,t«~a)~kfongíesJ 1~ 1 Estado, ·- .. 
e~ conséc~enci~~Lés. ref~rnÍa,~~~man paft~, i. feg.~~~~;.-~~o~sb~µCión Poi_? cf del Estado 

Libre y S,pbe,ran~ d¡.erJM.ore~s des~e ~1 .. .bn:ie .. tq·~n~~ue se· haga la Decl~r~iona a que se 

~{\ refiere la cli~t~Jiór\t!:~e,!'.'.".¿~'. . :nb\ ·a_:: .Íijjis~~~sfÓ por el ~,r,tí~y/b 14 7, fracción 
11, de la propia,C"bns.ti~4G'p,n, .. t '~ .. . , . ·· ..... _, .... ,/ . · 

•\. ~~... '- 1 • { . ..... l., .. ',{~·...... .. ~. 1 • ~ · •• 1 · ·•.·' :(" .;/; 

·. ~ · ·· - :~. . ·-.,. ... . __ ..... .,;, ~.... . . ,,.. 
~ ' ., ' 

, ,. ~· 

TERCERA.- Respecto de las rJ:19.?. .~!ic~~~~-~~-s,.,l· ~ ... \~~iio de Tnstituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelo , las mi as serán vigentes una vez que se haya 

hecho la declaratoria de la reforma constitu \·on 1 y se hayan publicado ambas en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad". 

~// 

CUARTA.- Los requerimientos presupuestales qu~ impliquen la implementación del 

Servicio Profesional Electoral, deberán d~~~r. p_lasmados por el Instituto Morelense en su 
@ .. ·':-.;::;~ 
~ ~:t 

"Af.10 DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCÍON REVOLUCIO~ARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916 - 2016" 
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~···~ ~~ 
DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIIJ LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOltELOS 
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Llll LEGISLATURA 
l'.<tti .. "!'C.ltH:I 

/ 

DIÁLOGO Y COMPROMISC 
UII LEGISLATURA 
H: CONGRES.O DEL ESTADO DE MORELOS 

LICENCIADO EN DERECHO CARLOS HERNÁN EZ ADÁN, SECRETARIO DE 
SERVICIOS LEGISLATIVOS Y P ARLAMENTAruO /DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS, CON LA FACULTAD QUE M .· OlrQRGA EL ARTÍCULO 94, 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA PARA L CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS EN VIGOR. . 

CERTIFI. 

"2017, )tño áe( Centenario áe (a <Promufgación áe (a 

Constitución <Po(ítica áe ÚJs P.staáos Vniáos :M.eJ{jcanos" 
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2 15-2018 

... 

. ' 

.: "2017, jl.ño áe{ Centenario áe Ca !Promu{gación de {a 

Constitución <PoCítica áe Cos 'Estaáos Vniáos 'Mex.jcanos" 

DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LilI LF.GJSLATIJRA 
H.~-ofLESTADODEMOllEWS 
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~ruw 

' . 

Sesüó111 Ordinaria 

ACTA DE LAS , SIÓN CELE ADA EL DÍA QUINCE 
AÑO O S MIL DIECISIE ! E, 

CORRESPONDIENTE AL · EGUNDO PERIODO 
ORDINARIO o

7
c SESIONES D L SEGUNDO AÑO DE 

EJERCIC~O CONSTITUC ONAL DE LA 
QUINCUAGÉ$1MÁ,TERCERA EGISLATURA. . /·. " : . . 

, • 

.. 
,• 

' '· 

---, -.-~---
E.L DIA: 

1. · Pase de lista de la diputadas .y d.iputad.os. 
iS~ . . , " 

2.,~~eclarato~ia de~ ~qu rum - l~:a~S>,_. _.· . ·: ·. . , 
3. !~~-~~l~ctura, d~sCU$10n . votac1on . del-.~~qen d~~I d1a . .. 

. 4. _{;,~ctura, y apro?ación ·de las at!as ,d~ sesión 
ordmarfa~y solemne del d1a O y ·o.8 de man~o1cieL2017. r. l ti=DERl-.ClOf'< · · · ' · 

5. -- . · · (;;oITTiunicaciones · / . · 
: ~CUEtrn . ., . . . 

6. lnicla"1i\'ias. · . / . . 

A) . .. lni~.i~~ti~a con proye o de decr~to porel que se 
reforman diversas disposicion $ delia Ley de Transporte 
~el Estado de Morelos, presenta,dá por el diputado Jaime 
Alvarez Cisneros. 

B). iniciativa por la que se reforma el numeral 1 O y 
se adiciona un segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo párrafo a dich · ~ numeral, del artículo 56 
de la Ley de Salud del Estado de 

1

Morelos, presentada por 
el diputado Eder Eduardo Rodríguez~. 

C). Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Beca Salario del Estado de Morelos, presentada por el 
diputado Alberto Martínez González. 

D). iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 23-C, se adiciona el artículo 23-D de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

"2017, Año del Center"tt~N~:=eéYrvg'réS'O~ré'lit1S~~.~os Unidos Mexicanos" 
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Morelos y se instituye la "L..ey que l rea el Instituto de 
Evaluación de Políticas Pú~licas de ' Estado de Morelos" 
con autonomía constitucion¿¡il, pres htada por la diputada 
Norma Alicia Popoca Soteld, en r ;~esentación del grupo 
parlamentario del Partido Aqción / a~ional. 

E). Iniciativa con proYecto r' J decreto por el cual se 
adiciona un artículo 8 Ter a1 la L . Y. de Tránsito del Estado 
de Morelos, presentada por el bi utado Jesús Escamilla 

' Gasarrubias. 

F). Iniciativa con proyeG
1
0 de decreto por el que se 

reforma de manera integral' el ,1é], tícúlo ·337 de·I ·Código de 
Instituciones y Procedimiento .· :lilectorales par9 el Estado 
de Moreios ·con la finalidad &e es-tablecer en el ámbito local 
las hipótesis para regul.ar el ju;t io para~ la prot~cciÓn de los 
.derechos político electorales ·del ciudadano·; pres'entada 
por la diputada Norma lic!a Popoca . $otelo · en 
repr~s~~~ción del ,grupo par mentaría del '.Partido Acción 
Nac10 .. ., ~ ~ · . . · .. ·· 

Gr~f l 1ciativa con pr y~ to de de~reto .. por el cual se 
adicion~~~~n párrafo tercer al artículo · ... ~ 27 ·de la 
Constitueíón Política d ·'i Es ado Libre y Soberano de 
Morelo~\A F~lifj~1'"'ptada por e qiputado Víctor Manuel 
Caballero r A8!Q~ano, en re resentación del grupo 
parlam'entari9 ~~·I Pa ido Accióm Nadonal. · · 

H). Iniciativa con proyecto de decreto qüe modifica 
las fracciones 1, 11 · 111 del artículo 238 del Código Penal del 
Estado de Morelos, referente a establecer una pena de uno 
a tres años de p sión y, en caso de, reincidencia, la pérdida 
del derecho d conducir, a quien anipule un equipo de 
radiocomuni9áción o de telefon1ía celular mientras 
conduce, 

1
presentada por el diputado Julio Espín 

~\lavarrete. ' 

1). Se retiró a petición del iniciador, diputado Carlos 
Alfredo Alaniz Romero. · 

J). Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
de manera integral el artículo 18 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, presentada por el 
diputado Enrique Javier Laffitte Bretón, en representación 
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

"201 7, Año del Centen~tt~IJ\'iYi~NlW?e!~rYg'Pé~~rt§tB~ ~.~s Unidos Mexicanos" 
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Sesión Ordinaria 

f. ·';,() ¡ ~· • I " «l.il 
K). Iniciativa con proyecto de d areto por el' que~\Se 

reforma el artículo 23-A, en su parraf 11jde la Constitución 
Política del Estado Libre y 1 So erano de Morelos, 
presentada por el diputado Bm · anJe1 Alberto Mojica . 
Linares, en representación del¡ upofr parlamentario del 
Partido Acción Nacional. f / 

7. Dictáme~_§S de primer¡ lecti ra. 
~ .~ 4~~ • 

A). Dictamen· em·anado la Comisión de Trabajo, 
Previ_~ión y ~eguridad Soci8:1 ·1 m~piante el , cual º ,torga 
pens1on por viudez a la C. Man . Lu1sa.d_e J_eSU? Rodnguez 

. . ,# ._ . . ' .. ... 

Cadena, dicta_~.ª en el arnp~r .. en/ré~isi?n , admi~i_strativa 
14'1 /2016, em1t1da por el Seg . md(i) Tribunal· C0Jeg1_ado en 
materia penal y admin'istrativ ael décimo octavo circuito, 
mediante decreto número ~ - 11. (Urgente . y . obvia 
resolución). 

~ 

B~..; n.Dictamen emanad "ae.i,a Comisión de trabc.;tjo 1 

Previs~.m.· · Seguddad Soci .. 1 por ~I que se ·abroga : el 
d iverso~:;1 «:ó8, publicado enr I' Periódi'G;o Ofibia.1 :"Tierra y 
· Liberta~~r; úmero 5440 de le h~ 19 de· oct~hre qél 2016~ 
mediarite el cual se otorga p nsión por jubilación ·a favor 
del C. tti}~~~~Memije Vallad _ res, en . cÚmplimiento a la 
ejecutoria ~te ,f¡Éfmparo númer · 84 7 /2016, dictada por · el 
Juzgad~Q ~~1~¡~timo de. Distrito e . el . Estado · de Morelos. 
(UrgenteLy t0bvia res9lución). 

C). Dictamen en1ana'do de la Comisión de . Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social p, r ·el qüe se abroga el 
diverso 1063, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" núme~o 5440 de fecha 9 de octubre del 2016, 
mediante el cuiful se otorga pensión por jubilación a favor 
del C. Alfonso Bustamante Arce, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo número 1871 /2016, dictada por el 
Juzgado Octavo de Distrito en et Estado de Morelos. 
(Urgente y obvia resolución). 1 

· 

' 
O). Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social por el que .se abroga el 
diverso 798, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 5426 de fecha 17 de agosto del 2016, 
mediante el cual se otorga pensión por jubilación a favor 
del C. Antonio Rodríguez Hernández, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo número 1577 /2016-7, dictada por el 
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Juzgado Primero de Distrito 
(Urgente y obvia resolución). 

' 
E). Dictamen emanado de 1 Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad S0cial po el que se abroga el 
diverso 1254, publicado en el P riódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 544.8, de fec a '16 de noviembre del 
2016, mediante el cli'·al s.e;otorg . g>.ensión por jubilación a 
favor del C. Mario H'ipólito,Anas aeio';én. ~umplimiento a la 
ejecutoria de amparo n(1mero · 01 /2016-1'; dictada por el 
Juzgado Octavo de Distrito-'·. h e( Estado de Morelos. 

'·• . . 

(Urgente y obvia ~esolución) .. · 

F). Dictamen emana~tló _/ e la Comisjórt de Trabajo, 
Previsión y Segw.ridad Sq~ci-a · por el· que ·se . ,aproga el 
diverso 1114.; .. publicado1 ·.e~·<e Peri.Ó.di~,6 .. :Ófic·iai ·,,:'Jieri-a y 
Libertad" número 5440 de. fe ha' l9'"'ae octubre 'del 201.6, 
mediante el cual se otorga íl ·nsión pdr. jcibi la(;ión .. a favor 
del C1~;~~uricio ··Cruz Sánc ez, ?n r. ~.yni.pl,!.rryie~to a la 
ejecuti~" ~e amp,aro núm . r . 1931 /.2:01'6, :,:gictacja por e_I 
Juzga~ici~'o/~ ~árto de Dist(f .. n . el 'Estaoo d:e 

1

'M0,reios' . 
(Urgente~~ .... bvia resolución) . ·. . ·· " · . 

'f:~!:J¡-? . .. . . . . . : ... · : . ,: :. '.',;: '·' - . . • 
~;· tA R i~t~BJen : .·· _ e~~naéd · dé" 1_~\~'.: 'Sornis·~ón.,· de 

lnvest1Qaü1r®111 ~r.:1~elac10 es lnt rparlamentanas por el que 
f !'r. 1 !lt H li E1'01l , 1 1 no ·· 7.7 d" . se re ºfl~.P ,,11@·~ - sart1cu os 59, n mera ~ y · y se a 1rnona 

el artícwlc>: f.c11 ºr3~ ,' todos de la ey Orgánica del Congreso 
d 1 E t~, ~ "·~.ti.~ ~.i.M 1 !: • 

e s auo ue ore ¡ s. . • . . . .. •• 
H). Dictamen ·éman¿;¡tjq d .. 1.a' Corilisión_,de Atención 

a Grupos Vulnerabj es y Personas con Di~cap-acidad por el 
cual se adiciona u inciso W) a la fracción 11 del artículo 24 
de la Ley Orgánio Municipal del Estado de Morelos. 

!). Dicta en emanado de : a Comisión de Atención 
a Grupos Vuln ables y Personas con Discapacidad por el 
cual se reforrfa la fracción VI del. artículo 3 de la Ley de 
atención integral para personas e:ton discapacidad en el 
Estado de Morelos. 1 

J). Dictamen emanado de 11 Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social por el que se concede 
pensión por cesantía en edad avanzada a las ciudadanas: 
Martha Silvia González Herrera, Petra Ruiz Hernández, 
Susana Miranda Gómez, María Teresa del Carmen 
Miramontes Uriza, Cecilia Gaona Jiménez. 

"2017, Año del Centeftl1~Mwwf;i'~fl<g~~ef7ef'<'Y!f.~~ ~os Unidos Mexicanos" 
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K). Dictamen emanado de la omi
1

sión d~Wf'téHJ11··~r;u~JruJ. 
J ~º~- ~ ¡.. :.t'O 11 ~- ¡) 

Previsión y Seguridad Social P,Or el que se concede 
pensión por jubilación a los ciud~ nos: tFabiola Ramírez 
Castro, María del Socorro Mass G tiérrez, María de Jesús 

.·,·.. , J 

López Chávez, María Esther Bri o Alvarez, Juan Alberto 
Islas Bucio, Ricardo Agüero Pa iagua Joaquín Jiménez 
Martínez, José Luis Alcantar Castillo, Laura Soledad 
Cabrera Salís, Patricia S9ri?n; Aragt n,, ... Gloria Mendoza 
Toledo, Ruth .Mastache Toledo,1 ani .Morales Salís, Eliud 
Ponce Nüñez, Azucena Pérez. aboada·, ·Alfredo Ramírei 
González, Ma. ~Candelaria ·. rteaQa · Gbnzález, ·. Raquel 
Cárdenas Llorens, Gr~ciela FI res ~ '" 1arcón;·· Felicitas Tijera 
Carvajal, Irene Mondragón ,ondragón, Juana Sánchez 
Ocampo, Reyna Esther de la Lé>pez. 

L). Dictamen emanado r.dJ ·1a ,Qqrilisió'n, 'd.e Trabajo, 
• ••. • .... , 1.; .. 1r ····· . . 1 • • 

Previsión y Seguridad Sóci 1 · por": ~J11 .cHlle,. ·se' . 'CQncede 
· pens~ ~ or viudez a la · ciu 'Hdarúi":':'.Marfa ... dei ".Rosario 

• , \"'>~ ~ . ·• ·· ' . Av1 le " , '.ftnez. · ·. ·· · ·- . . 
~~ o 1 . - ~ . 

S'.~ :.--'·;· :0 ictámenes de seg nda lectura. · , .: · ... '. ·" .. • 
!": )¡,¡f;jº 

~·X::~ ictarnen emanado ae la Cor,nisiór.i ,de . Igualdad 
de G~lféfE v ·RI~@~ .el ·que se. ~fo ·n:a·él a::flíc}~ l~o .29" fra.cción : ' 11 
d~ la R'ff~~ ~c~ tC'11 ~9ceso de ás · ujeres ~.'.~na ·vrda .. Lib're de 
V1o lerJQlil c~ar.as;iel EstadG de Mo elos. · 

~- AW~llES 1 I . . . 
B~ .• ~ .. ri. Dtctamen emanado de las com1s1ones unidas de 

Igualdad de GénenÍ y de Fbrtalecimiento Mun·icipal y 
Desarrollo Regional por el quJ se reforma el artículo 24, 
fracción ! de la i/ey Orgánic · Municipal del Estado de 
Morelos, para esfublecer el princip.io .de·>paridad de género 
en todas las/designaciones de los titulares de las 
dependencias de la administración pública municipal. 

· C). Dictamen emanado l de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Regional por el que 
se reforma el artículo 24, fracción 11 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 1 

\ 
O). Dictamen emanado de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social p0r el que se concede, 
pensión por cesantía en edad avanzada a los ciudadanos: 
Francisco Ríos de la Cruz, Antonio Martínez Escamilla y 
Linda A lbertina Tamayo González. 
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Sesión Ordinaria 

E). Dictamen emanado de la Co isión td~ fti1Eaf>.La~A11p , ... , 
Previsión y Seguridad Social por e que se J'Ccfh'ééd~~· •.·,·« 

pensión por jubilación a los .ciudadan 
1 

: Ernestina Astorga 
Martínez, María Judith Or.~ega Pan .,'e, Rosa Elvira Díaz 
Calvo, Martha de Medicis Cruz, Hé or González Popoca, 

. 1 

Inocencia Emitip :· .. Jaimes Aguir 
1
1r, Mariela Vázquez 

Jiménez, José DartieL~ . Hernández . Parra, Amador Flores 
Ramírez, Juana Arroyo · ~ugo, M rcelino Olea Pastrana, 
Margarita Perdomo Her:nández, Luis Gallardo Muñoz, 

• ' '/! 
Claudia Elena Enríquez Servín, ! lma,. Oralia G.arcía Ríos, 
Patricia Salgado Camaqho., M ía del ·Carmen f.\ndrade 
Guardado,. María qel ~o~ario Gó . ez ,Ojed~l, · L9ren'a Neria 

. ¡ . . . . ·- ·. ·-· 
Romero, · Mario Sa!azar · Ana ón, . · Francisco Lé>pez 
Martínez, Serafín . García Am1g, Q, · Marivel Ayala. Vargas, 
Geovanna Ozaeta Maldonad · María del Carmen 
Domínguez Sandoval y Tomasa ara Hernández. 

' 
F). Dictamen · emanatlo d lq -Cb.misió'l de Trabajo, 

Previ~i~n y Seguridad Sodal ór e( que: '~se .; conc~de 
pensió ~P,or viudez a los ciu adands: Raquel , Alanfs 
Fuent ernardina Realina E tudillo Lihares,· ;Violeta , I . . 
Ávila G~. ,· e, Addy Marrga'rita Ros do Palomo,,· Rosa María 

; ,.._;,~ ir.; ' , • _. 

Caden~.. utiérrez, EIQjísa ~maro alladares., Angela Luha 
Álvare~ F&4i§l~lla ~atus Matus,· María Isabel G~ona 
Olivar~~'~ ~~~§tft,,la j 1\lvare:z: Bah?n9 , ·y ·~ elma Marquina 
ZambraaUGNlRO~i~ .. 11.~ ¡ \ . ·. ···· . · · . · 

1 ¡ AWOIES 11 f 
9. ,;,1~f.lMntqs de acuerdG> parlamentarios: 

!) 

A). Prop,'Ósición con punto de acuerdo parlamentario 
' , 

por el que se;exhorta al Licenciado Miguel Angel Sandoval 
Cervantes, / coordinador de Comunicación Social del 
Gobiern.o 1ael Estado de Mmrelos a que ofrezca una 
disculpa¡ pública reconociend '· su error por el · uso de 
lenguaj.e sexista en contra de mujeres funcionarias 
morelenses el pasado 8 de ma zo del presente año (Día 
Internacional de la Mujer), asi como al Secretario de 
Gobierno el Dr. Matías Quiroz Medina, ·a efecto de que 
tome las medidas disciplinarias cor.respondientes en contra 
de dicho funcionario, presentado por la diputa.da Norma 
Al icia Popoca Sotelo, en representación de la Comisión de 
Igualdad de Género. (Urgente y obvia resolución) 
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1 & .. H! tifüt;.Lód i\M~·A 
B). Proposición con punto :de a uerdo parla~~~l~1rl& 

por el cual se exhorta a la Titular del S~ tema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del . stado éle Morelos, así 
como a los 33 titulares municipal s del $istema para el 
Desarrollo Integral de la Famili<:Í, P, raque/informen a esta 
Legislatura sobre la aplicación / y los/ resultados del 
programa "Promoción del Buen r'Trato rn las Familias"; 
presentado por la diputada L . tieia _, Beltrán Caballero. 
(Urgente y obvi4_.r~_sol:uc~ón) " f" t · 

C). Proposición ton._punto 
1
de acuerdo parlamentario 

por el cual se exhorta al· Sis ema .de Agua Potable y 
.. . . ¡• 

Alcantarillado de Cuernavaca ( 'A~.A~) tomar las meqidas 
necesarias para prevenir 'la . e · casés de agua ·en esta 
temporada de ~stiaje, derivado)·. e. gu~· mas del ochenta':·por 
ciento de la ciudad ·se queda. q '.r ·: probl,emas ~de suministro 
del vi~.1 líquido; presentado ; or,/ él - ~iputado Francisco 
Arturo --~, tillán Arredondo. (Ur ente y, ob.via res0lución) . s· ~ ~ . . . ·. . ·< 141' ; . ¡ 'f • ' ~ ., 

1 ºt -;: ,¡:correspondencia. 

11; ·· Asunto..s _generales .. · ' 

12'. FEDC1~ . ~u ra de la sesiorn. 
A DE LA ~~""''~ . ~ . 

. 0t ~c.umi~~ ' 
OwlRll'iEl~ ,s I \ 
l<:CIOIES ~ I 1 

• !\ ¡ 

/ ' f 

DESARR01LLO DE L SESIÓN 
I 

/ 
J 

Presidenta, di¡/utada Beatriz Vicera Alatriste; 
I 

Vicepresidenta, diptitada Horter:icia Figueroa Peralta; 
Secretarias, diput/adas Silvia lrra\ Marín y Edith Beltrán 
Carrillo. \ 

1.- En la Ciullad de Cuernavacq, capital del Estado de 
Morelos, siendo/ las catorce horas c9n treinta minutos, se 
reunieron en el ¡salón de Plenos del \Congreso del ~stado 
de Morelos, los ciudadanos diputa.dos: Jaime Alvarez 
Cisneros, Leticia Beltrán Caballero, Edith Beltrán Carri llo, 
Edwin Brito Brito, Víctor Manuel Caballero Solano, Mario 
Alfonso Chávez Ortega, Rodolfo Domínguez Alarcón, 
Jesús Escamilla Casarrubias, Faustino Javier Estrada 
González, Hortencia Figueroa Peralta, Silvia lrra Marín, 

"2017, Año del Centefiilt¡:J'!3/~q~~~e8UllTI'Eicfefeif5fgle:>b'. Fml.,dos Unidos Mexicanos" 



/ 



Llll LEGIS~fURJ.\ 

~rn.JT 

·., 

.1 _l. 

Sesión Ordinaria 

~ ~q¡s~~oia 
~ n lUft \LfJl~S tAfl,i HA 

Enrique Javier Laffitte Bretón, Atoert Nlartínez González, 
Emmanuel Alberto Mojica Linares, E aíti Esaú Mondragón 
Corrales, Francisco A. Moreda eri~o, Javier · Montes 
Rosales, Francisco Navarrete Co de, ~ Anacleto Pedraza 

r. 

Flores, Norma Alicia . Popoca So elo, J. Aristeo Rodríguez 
Barrera, Eder Eduardo. Rodríg ez ~asillas, Francisco 
Arturo Santillán Adedondo y }uli Cé~ar Yáñez Moreno . 

. · . ~· 

2.- La Secretarí~ dio cu~en .. d~fla asistencia de 24 

diputados. t : t. . .. 

La Vicepresidenta declar ~ . quórum le:gal y abrió la 
sesión. f .. · . · 

3.- A continuación, · 1a S ·cretaría,· por instrucciones 
de la Vicepresidenta, dio lectur a.Í orden del día. ·' . 

Se incorporaron_a la sesió los· ci~da.da:hos.d_~pu'tados 
Beatriz Vicera 'Alatriste y Man~ 1 Nava Amores. · 

· Con fundamento en ,lo dis~/1esto"por- la -,fra~ción VII del 
artícu~.:6 de la Ley Orgáni a para el · '.Congr~so · 'det 
Estad~~\Vicep.residenta co.m .nicó _que $~·;\agr~g.aba·n al 
orden ~q~! Gría los. siguientes doc mentbs: ·,. · :~.::~.: . :. · · 

. ,_ .. ~ . . . . •, ' · ' . 

1 rifcrativa con proyecto éJe decreto · po'í'. ·:el que se 
reforni~~XlrEYEradV ionan· diversas disposiciones de la Ley del 
lnstitut,ól1 q~~Cfdciito para Íos llra~ajadoqas _al Servicio del 
Gobierno c.&~;e1: ·Estado de Martelos, presentada· por los 
grupos J~p_~{~rnentarios del Partido de la . Revolución 
Democrática, Partido Revolucio ario Institucional, Partido 
Nµeva Alianza, Partido Social -r D~mócrata y Partido 
Movimiento Ciudad~no, para se dictaminada, discutida y 
votada en la misma sesión. 

/ 
~.ict~men eynanado ?e l~,s comisiones d~ .Pun~~s 

Constnuc1onalesl y Leg1slac1on y de Part1c1pac1on 
Ciudadana y F}~forma Política, por el que se refOrman, 
adicionan y / derogan distintas . pisposiciones de la 
Constitución/ Política del Estado ~ibre y Soberano de 
Morelos, en materia electoral, d~ urgente y obvia 
resolución ·:, · 

Acuerdo emanado de la Junta Política y de Gobierno 
por el que se integran las comisiones legislativas ordinarias 
y especiales del Congreso del Estado de Morelos, de 
urgente y obvia resolución . 
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Iniciativa con proyecto de · decre o por el que se 
reforma el artículo 119 y adidona e'I 119 Bis de la 
Constitución Política del Estad:o Li re t y Soberano de 
Morelos que eleva a rango fcon , itu<eional la mejora 
regulatoria, presentada por elJ di tadb Mario Alfonso 
Chávez Ortega. . j j . 

Punto de acuerdo parlamenta, 10 por1el cual se exhorta 
a la Comisión Estatal .d~I Agua ~- los ,33 municipios, para 

" ' ··.1 • ' 

para que se realice Lin diagnóst11c . sobre el estado en que 
se encuentran los pozos que ·ali stecen _agua potable, así 
como las bom'bas de estos, ara tomar . las medidas 
preventivas necesarias . que pe: mita enfrentar el estiaje, 
presentado por el diputado Ari_st . o Rdtjríguez Barrera. 

. ' .. ·· . lt .. ' • . . 

Iniciativa con .proye_cto ·~~d~ .- :decreto por .. el. que se 
reforma por adición .de la,fracci . n ~111 .. y ··ürt, últírño párrafo 
al artículo -213 Quintus del Códi o: fenal pára el .Estado de 
Morelos, presentada por el 1iptJtado Fráncisco Arturo 
Santil · l.\rredondo. , · · 

~ ~ 

uRA In,~,, i\ta con proyecto d -.' decret9 :· por ~I que se 
adicion~aifi\. .. versas disposicione - a la Ley dé Educación del 

~.->¡:; ~·. : . . . . 

Estado~It0 ~~r~los, presentaq por el dipüt~·d__p'f ranCisco 
Arturo r:SaRJ.Jil~B rredondo. 

P~qp~~~Z~ con punto de cuerdo parlamentarió por 
el que ~se ~~T~)t~'grta respe~t1osa11t1ente . a · 1a C. Verónica 
Martíne~i: GaEcía , Director~~del 1 stitu~o de Crédit? para los 
Trabajadores al Servic~© . de obierno del Estado de 
Morelos, con el objetivo ~e que cumpla-a c9balidad con sus 
funciones y brinde u~ trato digno y respetuoso a los 
trabajadores afiliados, presentada por la diputada Silvia 
lrra Marín, en repres'entación del grupo parlamentario del 
Partido de la Revoj ción Democrática. 

Se incorporó a la sesión el diputado José Manuel 
I 

Tablas Pimentel / 

La Presidenta instruyó a la Secretaría para que, en 
votación económica, consultara a la Asamblea si estaban 
de acuerdo con el orden del día, con las modificaciones 
señaladas. Se aprobó por unanimidad., 

Como resultado de la votación, la Presidenta informó 
que era de aprobarse el orden del día. 
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4.- La Secretaría, por in rucciones de - 1a 
Presidenta, consultó a la Asaml:)lea i' era de aprobarse la 
dispensa de la lectura de las a tas de las sesiones 
ordinaria y solemne, correspondie tes a los días 07 y 08 
de marzo del 2017. Se aprobó or. unrnimidad. 

Como resultado de la . ota<iión, la Presidenta 
comunicó que era. de aprobarse la dispensa de la lectura 
de las actas citpdas. 

il! . 

Se sometieron a discusió las actas. No habiendo 
oradores · inscritos para ·hac r __ algúria ·aclar~ción, la 
Secretaría, por. instrucciones d · 1a.~reside.nt.a, sometió a la 
consideración' de 'las . aiputao s .V/ .·aip'ütado_s, . 'mediante 
votación ' economica, si era ' . . dé ·. apr<:)barse. ·las actas 
citadas. Se aprobó por unanim daa. 

Con fundamento en lo dis uesto por la fracción VI del 
artículo 36 de la Ley Orgánic~ ara el Congreso, d.e.~ Estado 
y como resuitado de la votacio , la Pre.siqer-lta fht~)tmó ;que 

• ·, •. ~ '.l ~ %. 1 ' >.. • '.:.. , . ' - ~ . • 

eran ~ · probarse·· las actas 'e las ·se.siones rordinada ·y 
• ~ ' ' • ' ~ • • . .Ci '· t ··. ~ 

sole orrespondientes a ·1 s días 07 y o.a·d.e marzo del 
20'17. ¡ . - . 

:t : ,· 

~ dio cuenta con las omunicaciones. recibidas: 
~.. . ... 

~i&IM~B~.- Oficio · remit ao p~r ·1a -· ~ám9ra . de 
Diputa~ t ~t'~~ongreso de la ~nión· por. medio .·del cual 
a CU San OE ail@'ROVrfte~ibO la COnteS ·Ción ,:: ·emitida por esta 

..!EOOKE,S ~1 . . · · · 

Soben~ - ~ 'tlia· ri~1ativa al punto d acuerdo . por el que la 
Cámara de Diputados del Congr so de la Unión exhorta a 
las legislaturas locales para que armonicen la legislación 
con la Ley General ~¡ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Material .de Trata de Perso~as y para la 
Protección y Asistyncia a las Víctimas de estos Delitos; 
informando que Glicha contestación fue remitida a la 
Comisión de lgua/dad de Género, par~ su conocimiento. 

Oficio · remi ido por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la.1Unión por medio del cüal acusan de recibo 
la contestación emitida por esta Soberanía relativa al punto 
de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta a las Legislaturas locales en 
cuyos códigos penales se contempla la figura del 
matrimonio como causa de extinción de la acción penal en 
el delito de estupro, para que en su caso se revise y 

"2017, Año del Cente17l=t~if/"'6"WWg~17lcgl1~4"efGS:~~ml)(dos Unidos Mexicanos" 
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modifique su legislación a fin de , · ara.ntizar er pleno 
ejercicio del interés superior de la ni ez; informando que 
dicha contestación fue remitida a la omisión de Justicia, 

' jll· 

para su conocimiento. ; 

ACUERDO: Quedan del cono imiento del Pleno. 

SEGUNDA.- Oficio P,Or la diputada 
' '/ 

Jacqueline Nava Mouett, ·Secret ria de la Comisión de 
Deporte de la C'á'mara de Diput ti0s del Congreso de la 
Unión, por medio def Cl:lal comu ica que se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación I ' ©~creta ·por el que se 
declara a la primera semana del mes de abril de cada año 
como la Semana NaciónaJde' 1g: . ultµ,ra Fís.lca y .. e.I Deporte, 
misma que este año se cel.ebra' á ·del,; Q~ al 08 de abril del 
año en curso, por ·lo anterior; e~fehdeüha' at~rit~ invitaéión 
a este Congreso del Estatjo de ~orelós pára· que cel'ebre 
esta 'Primera . Semana Naciona ·de la .Cultura Física y el 
Deporte; asimismo, solicita .el a o'yo para qU.e ·se, !leven a 
cabo ~ ividades afines 'que ca . sidéfr~·~ em~pr:~nder . en el 
~mbit -~com~~tenci~, ~~í. ta _bi_é~· . ·1:~.li.ci~ta se; Ice . d~ el 
1mpuls >: moc1on y ~:llfus1on a 1chas att1vrqades entre la 
poblacl'Q: ".~ acer extensiva est invitación a los diputados 
integra'!r~ de este Congreso d . 1 Estado, 

~· 

A€)~1g~EJ~ Queda del c nacimiento· del Pleno y 
túrnese'.~~ tl~©~1rfil isión de Deport pana su ·conocimiento y 
efectos léga'Ie~~onducentes. · 

- \1 .. ~ ' ' 

TERCERA.- Oficio remitido por el Congreso del 
Estado de Tlaxcala por' medio del cua·I comunican que 
aprobaron acuerdo por el que exhortan al Ejecutivo del 
Estado a crear un prog·rama de apoyo a los migrantes que 
están en los Estados1 Unidos de Norteamérica, así como 
garantizar el debido respaldo a quienes sean deportados 
de ese país; asimismo, exhortan al Ejecutivo del Estado 
constituya un fonao para apoyar la economía de las 
familias de los migrantes, fortaleciendo adicionalmente 
cualquier empleo temporal en tareas de reforestación, 
construcción de zanjas y bordos, construcción y 
mejoramiento de vivienda, reparación y mantenimiento de 
escuelas, entre otras más, para con ello apoyar a nuestros 
conciudadanos; de igual forma, exhortan a todos los 
congresos locales para que se sumen en la suscripción de 
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un manifiesto en defensa de la N~ci n, mismo acuerdo que 
remiten para conocimiento y efe~t s. ~ 

. .~ 

ACUERDO: Queda del c.'.' ocimie~to del Pleno y 
túrnese a la Comisión de Migra ~1ón, para:Jsu conocimiento 
y efectos legales conducentes. r; :i 

~ ~" 

CUAR! A._- . Oficios re~it'dfs por .~ 1 Congre~o del 
Estado de Colima por medio é los cuq.les comurncan la 

.. f' .... ,¡; 
elección del Presidente · y · ·iq~presidente de la Mesa 
Directiva que fung.irán por e m~és de. ·~ébrero del año en 
curso, durante -el Primer Pe ,íod~o · Ordi:~a.rio de :·Sesiones, 
corres.po~diente .. a.I . Seg u 90 l A~o ·,(· de . : .su ·. Ej~,rcicio 
~onst1tu.~1_9nal; · as1m1smo,. · ·c~irun1c.a~ -- 1a. ;elecc1on e 
mt~grac1on r de la > Mesa º'~ ' ct!Yf qu,e '_ -f~nglra ·;~yrante el 
Primer Penado .. ,de . R.ecesq ·~·-cont?es~ondJ~nte :al·' Segundo 
Año de su Ejerdció Consti( 216-MaL > ·: · · , "- ·.. " : .. 

. . . : ' . ""'~· ... . . ·¿. ·' ,.· \ ' 

Ofido rem'itido . por ·el ongr~so .<;iel Esta~ó '. de Baja 
California por me.dio del cua collilÓnicán la designación de 
la Me\~- R i.rectiva que fung rá d.t?l 01 de' 'te9.feto al· 31 de 
mayo r&f ,- % año en Cl,.trso, corr:espondiente~{al .Segundo 

. .... tA . . " · ~-~· ·. . ' . . 

Períod~~~ dinario · de Sesi n,és .del .. .Prirfi.er ~Año de s'u 
Ejercicl~: onstitücional. "·, · , ··.: ·'i.: ·.'· , 

~*)'~ '. f/ {~:;• .·;' r,· 
-· • • > ' ,, 

OfcAgEf~ido por el e ., n·gres .. o d.el. Estac;ió de ~id~lgo 
por me~,¡,~ '~~!~ ~al comunica la cl9usura de la Diput.ación 
Permaí1i~ lil tt:a v@@rrespondie(¡ont al reeeso del Primer Período 
Ordinarrb ACéf · Es~esiones del rimer Afío ·de . su . Ejercicio 

r 1 11·, · . , 

Constitlícional. 
. -

Oficio remitido gor el, G.ongres_o . del Estado de 
Zacatecas por medio del cual comunican la elección e 
integración de la que presidirá los trabajos del primer mes 
(marzo), dentro del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones, correslap0;ndiente al Primer Año de su Ejercicio 
Constitucional. 

ACUERDO: Queda del conocimiento del Pleno. 
I 

QUINTA.- Acuerdos emanados de la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social)~ por medio de los 
cuales se resuelve negar la procedencia .de las solicitudes 
de los ciudadanos V íctor Adolfo García Martínez y 
Francisco Leonardo Guerra Castillo, para otorgarles la 
pensión por jubilación. 
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ACUERDO: Queda del cono ¡miento del Pleno y 
notifíquese personalrnente a los p ,. i ~ion~rios a través de 
la Dirección Jurídica de este Con/. nkso, ~ara los efectos 

~ ! 

legales conducentes. 7· 1; 

6.- L) Se dio cuenta con la ·nici~tiva :~on proyecto de 
decreto por el que se refor n 1 adi.¡Cionan diversas 
disposiciones de la Ley del In titut~ de ~Crédito para los 
Trabajadore_s al .. Servicio del 1 ,Gobierno~ del Estado de 
Morelos, presentad.a po.r ,Jos 1grupds pªrlarnentarios del 
Parti_d~ de . la ~evo.lución_! . · p.e~oqr~tica. . y Partido 
Mov1m1ento Ciudadano. · . '~ ~ . . .: : .. · 

. . ' tti ,,. . . . . 
ACUERDO: Queda .. deL .(;;'onogimtentó del Pleno y 

tC1rnese a la Comisión ~e .· -P~trito$ ~- ¡pon~titu_Fionales y 
'. Legislación para su .análisis ·y di"otam. _nJeri _el··transcurso:de 
.-:; la misma sesión, para su dis usión 'X ~- ota9i9ri .. resp.8ctiva, 

' • O · . , .· . . , 

/JJ· La Presidenta hizo .del QQOGi.: · i~ntó _.d.el ·ip·1.enó que, 
, .~ . ., "" • ' . .r. ... M'· ·-.! .:, • . : 

º~ por ac~.¡~? de ~ Ja _Con.~e enci~ : .p~r~a~_· la :;"~ q¡r·espióri ,Y 
· Progr~mk;, ~n de los 1 rabaJo · Leg1sl·alivos, el· órden·del. dta 

!'"·uJ~ .se desa~,~~ría de la sigui nte . rJ~ ·. era: ~d,i9tá.!11ehes · de 
o is primera ~i~tura, dictámen s . id~ i· se.9un'?8:.°"' lectura, 

propu.es~ de acuerdos parla e.,ntari&s E(inidiativas. · ,, .• --· :, . ,. ' 

·La l~~~j~~ía, · por ecó o~ía · R~·rl'c:iJn~ntaria y por 
instrucci@nlésº~ 1la Presidenta·, consUI <

16 a la·s diputadas y 
• DE CONl.RllVEll~ÍJ ~ • . · . . ' · · · . . 

diputado~, A~fonEe rra de d1sp~nsarse la - lectura.. de los 
dictámenes "l:Te primera lectüra marcados con los incisos 
del A) al F); y .se consider

1
aran como d,e urgente y obvia 

resolución para pasar a svtdiscusión y votación respectiva. 
Se aprobó por unanimidp8. ~ 

c?n:º result~do/ de la votación~\ la ~re.sidenta 
comunico que se d1sgensaba la lectura de. los d1ctamenes 
mencionados e instP.Gyó se insertaran de'\nanera íntegra 
en el Semanario ae los Debates y se .~procedió a su 

\. 

discusión y votacj ón respectiva. \ 

7.- Dictámenes de primera lectura ~e urgente y 
obvia resolución. 

A) Se sometió a discusión, tanto en lo general como 
en lo particular, el dictamen emanado de la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, mediante el cual 
otorga pensión por viudez, a la C. María Luisa de Jesús 
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Rodríguez Cadena, dictada en e c;;tmparo en revis~on~'1 ·H~ 
administrativa 141 /2016, efn itida or ~I Segundo Tribunal 

. .. ~ 

Co~egiado en materia perjal y a mi iJiistrativo del décimo 
octavo circuito, mediante d:ecret númtero 111 . 

.:1; ... ; .. 

No habiendo oradore;~ ins ritos ;;para hacer uso de la 
palabra a favor o en contra, 1 Pre1sidenta instruyó a la 
Secretaría para qLte, en v0taci, n no;minal, consultara a la 

' ,. 
Asamblea si era de aprO:bar . e el .dictamen, tanto en lo . ". ,_ " . . . 
general como en lo part1cu{ar, por tratarse de., ~Jecutona de 
amparo. El resultado de la . " otac.ióri : fue de:,_ 23 votos a 
favor, O en contra y O absten i·one,s. .., · · .. ,~- , . ; 

Comó resultado de la, .ota.~ión, _ la P~~s\d~nta indicó 
que era de apro~arse el dicfa . e_n,.tabto eh 19 general como 
en lo particular, por contene. unlt'solo artículo. 

La Presidenta instru 
1
ó : se expidi~ra · ;, ~1 · :: decret,o 

, I , . . .. 

respectivo y se remitiera al. itt.Jlqr,del Podec:Ejecuti\io para 
' ' . ·~ ' . . . .. .' 

su publicación en el Periód c9 Oficial .. "rierra y Libertad'', 
órgano""' e difusión del Gobi :.~no · del Estado~ · ·· ·· · 

A "" mo, · instruyó a · .Ja Di re.cci_ón'~ ·:Jurídica dar 
cumpli . ~ to a la ejecutoria. ". · · ... · 

.~ . i . ' 

B~ .. Se som~tió a di~:cu i9n, ta_rito en lo g,éneral_como 
en lo R~™§w!@~ _el dicta~en em.anado ,de la ·Comisión de 
Trabaj<J.1tf:~~~ón y Seg~rida .. s .ocial, por el' que se' abroga 
e~ diver~o,o!i1R~~1 publicado e . el Periódico Ofi~.ial "Tierra y 
Liberta '~ttt~.mero 5440·, de . fe h 19 de octubre del 2016, 
mediante el cual se o:torga ·P n ión por jubilación a favor 
del C. Jesús Memij~ Vallad res, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo número 1-'84 7 /2016, dictada por el 
Juzgado Séptimo de Distrito en e·1 Estado de Morelos. 

No habiendo .oradores inscritos para hacer uso de la 
palabra a favor o en contra, la l?residenta instruyó a la 
Secretaría para ~ue, en votación 9orninal, consultara a la 
Asamblea si era de aprobarse el' dictamen, tanto en lo 
general como en lo particular,. por t~atarse de ejecutoria de 
amparo. El resultado de la votacion fue de: 23 votos a 
favor, O en contra y O abstenciones. 

Como resultado de la votación, la Presidenta indicó 
que era de aprobarse el dictamen, tanto en lo general como 
en lo particular, por contener un solo artículo. 
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La Presidenta instruyó .· se pidiera el dec~to1·q,"~ 
respectivo y se remitiera al Titular d Poder Ejecutivo para 
su publicación en el Periódic~· Ofi ial "Tierra y Libertad", 
órgano de difusión del Gobier?o d 1 Estado. 

Asimismo, instruyó a iia Direccil>n Jurídica dar 
cumplimiento a la ejecutoria. f~ 

\ ¡ . 

C) Se sometió a discusió , tanto en lo general como 
en lo particular, el dictamen e anado ·Be la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridaél acial, por el que se al9roga 
el diverso 1063, publicado en,. 1 Perió,pico. Ofi<;:~ial "Tierra y 
Libertad" .. número 5440, de fe , a ·19 dé bGtubre. del 2016, 
mediante el. cual se otorga 'p ·ns'ión por jubilación cffavor 
dei' C. Alfonso .. Bustamante rce, . en · cumpHmierito a la 
ejecutoria de amparo númer 1877 /2016, dictada por el 

' 

Juzgado Octavo de Distrito e e·! ·Estado de Morelos. 

• 

1 

No habiendo oradores in ·critos para hacer".uso, de la 
~t' palabr~..C fa.vor () en contra, -'~ Presi.de.nta ·~~struy9 ~ la 

,, Secret<l ~tp.~ra que., en vota 1.011 no~tnal, .. ~on.?ul~ata a I~ . 
uRi.l. Asambl<~ .. ~ s.1 era de aprobar é el d1ct,C!méri;· ta_nto -en lo 
~ . generalt~~ o en lo particular,· Qí tratarse dé ejecut~~>ria de 

amparo~~ resultado de l~r v tación fue de'. 23 \(otos a 
favor, o~ e ~Qtl,t-~,a y o abstenci nes. 

· · lA vt~i ... J:Jt 

Co~q¡~~ ~e~wltado de la .. yo acj.ón,. la Pr.esiden~a iridicó 
que era cle (a·P,W!~~rse el dictam ri, tanto en lo genera. !'como 

n. f 1:. ~l(llln ~ .· ·.· 
en lo par.t!Q.Uitar, por contener u so'.lo .artículo. ·· 

' . 

La Presidenta instruyó . e expidie·ra el decreto 
respectivo y se. remitiera al Titulqr del Poder Ejecutivo para 
su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
órgano de difusión deVGobierno del l;:stado. 

Asimismo, inst,r~yó a la Dirección Jurídica dar 
cumplimiento a la ej~cutoria . ' 

D) Se sometió a discusión, tanto en lo general como 
en lo particular, el dictamen emanado de la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social, por el que se abroga 
el diverso 798, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 5426, de fecha 17 de agosto del 2016, 
mediante el cual se otorga pensión por jubilación a favor 
del C. Antonio Rodríguez Hernández, en cumplimiento a la 



.. 
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ejecutoria de amparo número 1 ·577 / 016-7, dictaGta1p·0111el 
juzgado primero de distrito en él E ado de Morelos. 

No habiendo oradores inscri s para hacer uso de la 
palabra a favor o en contra, ·. la re~identa instruyó a la 

¡ 

Secretaría para que, en votayió norl'¡linal, consultara a la 
Asamblea si era de aprobarse el d,iptamen, tanto en lo 
general como en lo particular, Pi • r t~atarse de ejecutoria de 
amparo. El re$ultado . de .. , la . .v t('.lciÓh/' fue de: 23 votos a 
favor, O en contra y O: abste.nsi n,e~·: ·~. ,...: · . 

Como resultaao .de la v''.·.tacióri1
'.' la Présidénta indicó 

que era de aprobarse el dicta 'en, ta~to . en ló·géneral como 
1 . . -

en lo particular, pqr contener ~ n .solo artículo. - - . 
. ' ·/'' :. . <-. . .' • •. · 

La P_resideota instruy . >se -~expi.d _ierá el .> decr.eto 
respectivo Y' ~e. :remi.Uera áLJ.i ,ul~r d~l · P,ócfe~ 'Ejé,,~~tiya:. para 

\~:: su publicación en el · Periódi 
3

0 : 'Ofl~i·al · .'.'Tierra\ y :. l.~:,i~ertad~', 
~ órgano de difusión del Gobie ~no· d.~I EstadQ~ ;· · 
····l t . .-; . 

Asimismo, instruyó a . la ¡ . irec9ión .Jurídica dar 
cumpli '~ )Nto a la ejecutoria. . . . . . . . 

'1'. . ' ., 

E) t~Y. ~ sometié>.: ~ d,i~cu i~~ , taritp.en !,o g~·q~raLc9ni~ 
en lo p~ U·.~Gi lar, . el, , dict~rnen e,~arJ9~gj~~d,~,-:..¡,J§l »:c;?·r.ri'i,sióh qe 
Trabajo,~flr'evisióf} y_Segurida .:.,S,ociªI, pó( eCqye se abroga 
el diversl9FEbé~6b publicado en el Periódico ófiCial "Tierra y 
Libertad;~1A nt.'f(t1~~lb 5448, de ·~ échá 16 . ~~- novie.~bre del 
2016, medianteuel cual se Qto ~a pensión por jubilación a 
favor del 

1
C. @~do ljipólito jAna taci<? , ~'J cumpli~iento a la 

ejecutoria de amparo n.úmero OOt/201.6,;.1; dictada por el 
Juzgado Octavo de Distvito en .el EstádÓ de Morelos. 

No habiendo oradores inscri,tos para hacer uso de la 
palabra a favor o en · contra, la ~Presidenta instruyó a la 
Secretaría para que( en votación ITTOminal, consultara a la 
Asamblea si era de aprobarse el dictamen, tanto en lo 
general como en ;6 particular, por tratarse de ejecutoria de 
amparo. El resultado de la votación fue de: 23 votos a 
favor, O en contra y O abstenciones. \ 

Como resultado de la votación /!.,la Presidenta indicó 
que era de aprobarse el dictamen, tantb en lo general como 
en lo particular, por contener un solo artículo. 

La Presidenta instruyó se expidiera el decreto 
respectivo y se remitiera al Titular del Poder Ejecutivo para 

"2017, Año del Centerfl'tt~/l~_é\90nf@~~t®Sé!goD.tm"Mos Unidos Mexicanos" 
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su publicación en el Periódico Ofici 1 "Tierra y Libertaef~6, A 

20
rn 

órgano de difusión del Gobierno del stado. 

Asimismo, instruyó a la irección Jurídica dar 
cumplimiento a la ejecutoria. 

F). Se sometió a discusión tanto en lo general como 
en !o particular, .el dictamen em nado de la Comisión de 
Trabajo, Previsió'n y Seguridad · cial, por el que se abroga 
el diverso 1114, public~do en e Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" número 5440,'". de fec a 19 dé<o.ctubr~ del 2016, 
mediante el cua.1 se. otorga pe sión 'p:O'r.AutH19dón a favor 
del C. Mauricio CrLIZ Sánch z, en GLfrn'plimiento a la 
ejecutoria de amparo número. 1'93112016; · dictada ·por el 
Juzgado Cuarto de Distrito en 1 Estado de. Morelos. 

' No habiendo oradores in :.critos para · hacer. uso· de la 

;~~·. alabra ~ favor . o en. cont.~a, :¡'?-. P~e~\c;t~nja .... instruyó. < ~ 1.a 
:;·- · ecretana para que, en vota ion · nomma1,··consúltara a la 

,~!~:!lea '8~ e;~ l~~a~~~~~a~~ ;o;:~r~~::zi:;·e;~~~o~¡ ~~ 
~ ampar , . oresultado de la .· otac1on fue de: 23 votos a 

~\. ·'\, . en 

, 
1-u.:ªªJfavor, Cl~QJ ~ontra y O abstenci nes. ., -:::. : . , 

~ P,f!;i,,>;o· 1!/ "" · , 
Ccf4:(6\esultado de la. V tc~ición, ·· la~~~Presidenta indi.có 

que er~~ett:~f.@@.arse. el dicta ni . :~ '.1 _tahto :~n· .16 general como 
en lo part1iaul1a1r;;1µ or contener _u s_olo ·artículo. 

¡ Hl DE t.l\:J<.• "' · · , · . . 

La DPr~1~ i~~·nta instruyó se expidiera el decreto 
' l'JE. AEll '~) '" 

respecH\lrG 'Ji se remitiera al Titul r del Poder Ejecutivo para 
su publicación en el Periódico 0ficial "Tierra y Libertad" , 
órgano de difusión del Gobierno del Estado. 

Asimismo, instruyó · a la Dirección Jurídica dar 
cumplimiento a la ejecutoria. 

Se incorporaron a la sesión los ciudadanos diputados 
Carlos Alfredo Alaniz Romero y Ricardo Calvo Huerta. 

M) La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, 
dio lectura al dictamen emanado de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

La Presidenta instruyó se insertara de manera íntegra 
en el Semanario de los Debates. 

"2017, Año del Cente1t'111htJrJ~ftp\fiN'tN\l!H~é'~rce:Sl©l'1Tll~S?~Cb.m~os Unidos Mexicanos" 
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La Presidenta solicitó a la;{Se etar,f a consultara a la 
Asamblea , mediante votación feco ómiC'a, si el dictamen 

tt., '.,• 

era de calificarse como de urg~nt y obvia resolución y en 
su caso, proceder a su discusi:'.o y vota~ión respectiva en 
esta misma sesión. Se .aprobófp . r unan(midad . 

Como resultado de la vdi ción , le\' Presidenta indicó 
que el d~ctamen era de califica~ e .corr10 ·.'de urgente y obvia 

'/ 

resolución, para discutirse y v P'tarse en .~ la misma sesión. 

Se incorporó . a la sesi ;'.n el diputado · .Julio Espín 
Navarrete. · ~ · . · · -~ -.. ·. .. 

(_ Se sometió á discusión, 1e.n lo ge~é~~I ·; el dictamen. 
• .! : , i . ' , ' . ''. ! . •: 1 •. • . .,:. 'l •. ~H.,. ··: ·:. ~ .1 

Se inscribieron, para h blar a"·f~Vor;qeL d1étamen, los 
ciudadanos dipütados: . ,Je ú~.·.· Estamilla, \Ca?arrubias, 

'' ~ Víctor Manuel.' Caballero '$ lana, "Editti, · Beltrárf .carrillo, 
··-,); Ja~~n~ Álva~ez Cisneros, , . orténqi1a _ Figu~_r,o'a .p e_ralta y 
, ,,,:] 1Let1c1a Beitran Caballero. · · . : ,t · · .· . . ·. • . . 

:i_//~ · (S~ nexan $LIS inte 'en\G!bn~$ · ~ntégra.~ \'. P.áfa .: su 
'-/' publicac ,· , n él ·Semanario de· 1.bs· Deb~tes).~ · · · ... · 

/ ,/ft, \ ~ . . . . '. . . ' ,.~'¡ "> " ~ . . . 

._¡,RA . Se ~-·· ~ tió a . dis'cusión en lo particul~r, 'el di,ctamen'. 
!°"M" '\: . . .·¡,1 ' • . ... : . • 

No li,rbi~ndo . oré\dore 1 "qtJe se ... ihs?riqierah para 
reservar:s&ff~ ,~ artículo, :á R> resid~hta instruyó a la 
Secretarr~,.. R~~~~ µe, en vota' ióíl' no17~üri'a1 .' , -consul~ara a la 
Asamble91Es~m(2(~Y@e aprobars , err lo ·:g~ne ral, el '.dictamen . 

· El resultaefd6~ Eh~ 
1 

votación fu de: 29, votos a· favor, O en 
•oUl\111~ • · · · 

contra y O abstenciones. , 

· En virtud de la votación, la Presidenta indicó que era 
de aprobarse, en lo general, el dictamen. 

Como resultado de la votación en lo general y por no 
haberse reservado ningún artículo 1 en lo particular, la 

- Presidenta indicó qli~ era de aprobarse el dictamen. 

La Presiden1' instruyó se expidiera el decreto 
respectivo y se r~.h1itiera al Titular del Poder Ejecutivo para 
su publicación ~,f, el Periódico Oficia! "Tierra y Libertad", 
órgano de difu~·ión del Gobierno del Estado. 

En atención a la presencia en el Recinto Legislativo 
de los trabajadores de los sindicatos de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a los integrantes 
de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Estado 
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de ~Vlorelos, se. procedió al desahogo1:~ del siguiente-p'Unto 
(,; 

de acuerdo: ti· . 

9.- O) Se concedió el uso d·e la ~labra a la 
diputada Silvia lrra Marín } en repres~ntac· 'n del grupo 

" ~ 

parlamentario del Partido de la Revol:,µció Democrática, 
para presentar proposici.ón con ~unt' de acuerdo 
parlamentario por el que se,. exhorta r~sp tuosamente a la 
C. Verónica Martínez Garicia , OireCtbr ·" del Instituto de 
Crédito para los :Jrab_ajadores,al se·rvic·q de .Gobierno del 
Estado de Mórel6s, .con · 1e1 · objetivp tJe' qué .cumpla a 
cabalidad con sus funciorles , y brir;id · 'Lln, trato digno y 

1 '<. ' 

respetuoso a lós trabajado~~s afiliado . ',~ 
. ~ . .. ~ . 

La Secretaría, por in~tr::uccio r.i S' .,de ·1a Pn~sidenta, 
consultó . a la -A.samblea, n1ediante': )t. . tac.lón'\ecÓnÓmi,ca; si 

. : . . . . '\ .• ~ .. t-:: f • .~ "::. :~ ••. _...;.i-•.,, . . •. -~~ ". . • 

la proposición con punto · ~e .acuer ó éra. de··,\califiéarse 
como de urgente y obvia re&blucióÁ .. en;sú·,casü':·:proceder 
a su diitjcusión y votación · r~spe:cf1v ~D la:_misma ·s·esión,. 
Se apr1'i'• por unanimidad. ¡ · ·. ,". ·· 

C - resultado de la Wiotartió , la Pre.~id.enta ,indicó 
que era;. ' re calificarse. como ~e ~rg nt~ y ~;bviá resoluCión 
la propds1Ción con punto de ·Jacl erd ,,,,' :··~ .¡ .·" •'f ' .· ',· .· .. '': : 

1

• 

S 
1 A, FEDERl\C.)'-"", d. . . , ' .. . 
~11~0J\líl®:Lct6 a 1scus1on. 1:~1' 
.l pe ACllE~Oll~ ! 

Ser: 1 1m~s®'R~eron, para · h~a~er so de. 'la palabra, los 
ciud,ad~tl · E~~:,a~ pLtados : Ví~tci r ~M~n\uel Cab~llero Solano, 
Jesus Escam1lla , Casa~rub1.as, fAnst~o · Rodngüez ·Barrera, 
Francisco Alejandro Mo~~no ·. Merino, -Fáustino Javier 
Estrada González, Horte~éia Pígueroa Peralta, Silvia !rra 
Marín, José Manuel Ta91as Pimentel , Aristeo Rodríguez 
Barrera. I · ~. 

(Se anexan sus intervenciones íntegras para su 
publicación en el Semanario de IÓ$ Debates). 

La Presidenta instruyó a la ~ecretaría para que, en 
votación económica, consultara a la Asamblea si era de 
aprobarse la proposición con puntq de acuerdo citada. Se 
aprobó por unanimidad. " 

Como resultado de la vota,ción , se aprobó la 
proposición con punto de acuerdo. 
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La Presidenta inst~uyó s bublicara en la G~1e~fa 1 ~ 
Legislativa y a la Secretaría e '.. Servicios Legislativos y 

L 

'' 
Parlamentarios le diera cump 1miento en sus términos. 

::... .' 
9.- La Secretaría, p,br in tructciones de la Presidencia, 

dio lectura a la versión s'int izad~ al acuerdo emanado de , 

la Junta Política y de G:obi rno ¡por el que se integran las 
com1s1ones legislativas ordinárias y especiales del 
Congreso del Estado de' orelos. ·. , · . 

La Presidénta instrl!J ó se insertara .de manera íntegra 
en el Semanario -de los ID bates. " · 

. ' .w .. .! ' 

.,,,. La Secretaría, por,- instruc~ion~s de la . Presidenta, 
<~'" consultó a la Asamblea, mediante votación económica, si 
·:~t> ,"\.~ :-1' , 1 acuerdo era .· de cali ficarse tomÓ ' de: urgente., y _ obvia 
~t¡~fa ·; .. ~."'- solución y en su caso, ' ~ roqéder: a su,di$cysi.,6n y votación 
. .• ;r .... .. > ·. . . ·- ,. . .. . 

-~~~Y{ , :_ , spectiva en la misma ~sión. El · resultado · d~ 1a·:votación 
-.~ <~' iJ ue de 24 votos a favor, . «en comtra, O abstenciones: · 
-"> .,J'ff.." ¿ • ~l 

~~' .. r.. G.~'?º resulfado d :~? votación, la. Presi9erita i'ndicó 
~~~~~~ue er~©·r califi9arsé c rffeü de. urge,,,nté>l obvia resolución 

el acue~ . · . , ~ · · ' · 

Se~;ometió a discq ió~ . . ·~., · . 

El = , ~~ttctfido Julio )E pl'.h Navarrete;· desde" sú , curul, 
solicit~~~l~~~~e« la pal'áb a p,~ ra 'agrega( aJ }:li'putad.oJavier 
Monte~ . rA~t~!S~les ·a la i tegración de .· la Comisión de 
e fl

. , 1of.St'i . • ~· · 
on 1p- ~' __ ·granos. 1 ~ . 

Ei · - ~~Úputado Efraín _ · aú\ l\/iondragón , Corrales, hizo 
uso de la palabra para hab ar en cootra del acuerdo. 

(Se anexad sus inte venciones íntegras para su 
publicación en e\I Semanario de los Debates). 

La Presi<lf~nta instruyó a la 'Secretaría para que, en 
·votación ec9hómica, consultara a la Asamblea si era de 
aprobarse / el acuerdo citado ,~on la propuesta de 
modificacion presentada por el diputado Julio Espín 
Navarrete. El resultado de la votación fue de 25 votos a 

··) 

favor, 1 en contra, O abstenciones. 

Como resultado de la votación , se aprobó el acuerdo 
con la modificación presentada por el diputado Julio Espín 
Navarrete. 
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La Presidenta instruyó se , remiti~ra el presente 
acuerdo para su publicación n el ·Periódico Oficial "Tierra 
y Libertad", se publicara en la <§aceta. l!egislativa y a la 
Secretaría de Servicios Le islativos y Parlamentarios le 
diera cumplimiento en sus t rmin~os. "· 

7 .- N) La Secreta a, Jor instrucciones de la 
Presidencia, dio lectura a la · versión sintetizada del 
dictamen emanado . de . las com1s1ones de Puntos 
Constitucionales y .. Le islación y de Participación 
Ciudadana y Reforma olítica, por , el que : se reforman, 
adicionan y derogan distintas disposiciones de la 
Constitución Política d 1 Estatio Libre y Soberano de 
Morelos, en materia ele oral. ' .· . . 

La Presidenta instr yó. s,e.irísertara pe maoera íntegra 
en el Semanario de los ebates ,_ 

O; 

, ·.:r- ~) La Presidenta soli itó a la Secrefaría c;on.su.lt9ra a la 
~1 }J Asambl, ,, , mediante vo ación económica, ' si el dictamen 
~~~J·;:' era de ·, :carse como e urgerr e y obvia reso.lución y en 
~ su cas¿b ' . ceder a su iscusión y votación .· respectiva en 
aistAl UAA esta mi-shi'a sesión. El r sultado de la votación fue de 22 
15 ºztns votos a~<~{(,or, 1 en contr y Q,, abstencihrÍes .. . · . · ·.· 

·' . " . ·. 

c9;!];E E-~,.ü~ tado de la VOtaci<f>ri, .· la .Pr,esidenta.-indiCÓ 
que el dictranr.lfé1'1lªera de c lificarse oomo de urgentffy obvia 
resoluciqrn~ t.~;~discutirs :·y votarse en la ·misma sesión. 

se·sgITTetió a discusi n, en lo general, el dictamen. 

El diputado Fra_ncisco Alejaradro Moreno Merino, 
desde su curul, solicitó una adición la reforma planteada. 

I 

El diputado Faustino Javier Estrrada González, desde 
su curul, ·se adhiri9 a la propuesta dél diputado Francisco 
Alejandro Moreno Merino. 

El diputado Edwin Brito Britq, desde su curul, 
comunicó que estas propue.stas seríam tomadas en cuenta 
en la legislación secundaria y no directamente en la 
Constitución. 

Continuando con la lista de orad0res, se concedió el 
uso de la palabra a los ciudadanos diputados: Jesús 
Escamilla Casarrubias, Mario Alfonso Chávez Ortega, 
Francisco Arturo Santillán Arredondo, Norma Alicia 
Popoca Sotelo, Enrique Javier Laffitte Bretón, Faustino 

"201 7, Año del Centeit<ttt¡g~PMwwQé(Sé'~ fcéS<!Jfittt~S?gfo'b. m~os Unidos Mexicanos" 
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Javier Estrada González, Victo Manuel Caballero ~~Pa~t¿,\ª 
José Manuel Tablas Pimente, Fra:ncisco Arturo Santi llán 
Arredondo, Jaime Álvarez · isnerqs, Julio César Yáñez 

" Moreno. 

(Se anexan sus inte ~enciomes íntegras para su 
publicación en el Semanari de los~Debates ). 

Se sometió a discusi, n, en ; lo ~,particular, el dictamen. 

El diputado Franci co Artu fb Santill$n Arredondo 
entregó por escrito la m difi~ació'n ... c:~I artíc;ulo 24 párrafo 
segundo. · ' ·· :··' · ·' ,-. · 

. . ,,, :-.i:' .. ;. 

El ·. dip~tado Fr~n . ipco .. ~ A!~j9ndr,o :._NJor~no. Merino · 
comunicó que había entr g~d9 a la :: !?é~~etaría de S"erv:icios 
Legislativós . y . : Parlamentarios . 1 la re&~rva . soticitada, a 
nombre propio -y del iputado.~· Faustiri.o ·Javier · Estrada 
González. ··· 

El 
:.\\1'0$ 

·comu 
Servi 

Efr ín · E;saú :·: . M~ntjr~99n. ::_ Gorrale.? 
·. ue. ,ya · habí córnüm'iéadcf::.a ·:1a >s_etret~=fría:: dé 

. ·' ¡, . . .' '· \. •:, . .. ! . . 

· islatiVos y Parlarne·ntari'óJ;'' el ~·p_r,tí~ulP».58 que 
. . • .., \ ' ' ' • 1: ~~ j': :; • 1,: ' . .·. ,, , 

desea rva'rse. ~. · ". ~ · :'· ·,. · . .. · . . 

L~~~sid'enta instr yó . ~ la Secret9;~í.~.J)ara que, en 
votaciló~ tAGlgoo~, cons ltara a ila As~m~rea si era ·de 
aprob.~;;~111~; ~: títi~f~ ge11er 1,,. .el di~ ar:nen, ... exduyendo. los 
artículos ¡s>n@si~~dos. El · re.sult~ldo· qe la votación f\Je de: 
27 votos, a f~~p~ , '1 en co tra y o ·ab§ten'ciones .. ::· ,. . 

En virl;ud de la votac ón, la Presidenta i'ndicó que era 
de aprobarse, en lo g~ner 1, el dictame·n ~ 

El diputado Fran~isco . lejandro Moreno Merino retiró 
la reserva del artícu}o señalado. anteriormente, a nombre 
propio y del diputad© Faustino Javier Estrada González. 

Se sometió a discusión el artr~ulo 24, párrafo 
segundo, reserv ao para su discusión e·ri lo particular por 
el diputado Frapcisco Arturo Santillán Arr~dondo. 

Para hablar a favor del artículo 24, párrafo segundo 
se concedió el uso de la palabra al ciudadano diputado 
Efraín Esaú Mondragón Corrales. 

(Se anexa su intervención íntegra para su publicación 
en el Semanario de los Debates). 
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La Secretaría, por instruc 10nes de la'.;· Pre1:3Jitdente., 
consultó a los ciudadanos diputados, en votación 
económica, si el artículo 24, áh ato segundo reservado 
para su discusión en lo pa~ icular, era de ,.considerarse 
suficientemente discutido. S · ª8robó por unqnimidad. 

La Presidenta instruy1 a 1 Secretaría, para que, en 
votación nominal, consult · ra m. la Asamblea si era de 
a~robarse la propuesta 1 .· m~diflcaci?n al artículo. 24, 
parrafo segundo, reserv o p.or el d1p~taq9 Francisco 
Arturo Santillán Arredond . El resultado de la votación fue 
de 3 votos a favor, 26 e.n ontra y abstenciones. 

·En virtud de la votaci, n, no se pprobó la propuesta de 
modificación al artículo re ervatj© enlo párticuiar por lo que 

, \ 1 ' • ...¡ • , ~ ~ • 

se desecho la propuesta. · <- .· ., , · " · .. 
" 1 

Se concedió el uso de la· palabra ál diputado Efraín 
Esaú Mondragón Corrale para hablar~sobre ·el artículo 58. 

(S~ anexa su interve ción íntegra para .su P4.blicación · 
en el s· _ ario de los O bates). · . . · , 

~ . - . . ' ' ' . ' ~ ) ~ .f ' . : 

Se ·.
1

, ~ tió- a discusi , n el artíc¡;ulo 58, ·re.s,erv~ao para 
su discu~t©,~ en lo .Partic lar por el 'di'.pütado Efra.íh Esaú 
Mondrago~ Corrales. '·· · 

No M.&fgr~:g· .:... oradore inscritos para·"hablar a favor o 
en contra DEdéH~!J'artículo eservad0, la Secretaría, por 

tnMUGVtiS ~ . 
instruccior.i~s1~~ 1J.a Presid . nta, consultó a los ciudadanos 
diputade>s, ~éA ' votación no , inal, si ~ra d.e aprobarse la 
propuesta de modificación 1 artículo . 58 r~sefvado por el 
diputado Efraín Esaú Mondr gón Corrales·~ El resultado de 
la votación fue de 1 voto . a favor, 25 en contra y O 
abstenciones. 

En virtud de la votación, no se a robó la propuesta de . 
modificación al artícu o 58 reservado en lo particular, por lo 
que se desechó la ropuesta. 

/ . 
Como resultado de las votaciones, tanto en lo general 

como en lo particular, la Presidenta tl indicó que era de 
aprobarse el dictamen. 

La Presidenta instruyó se remitiera la reforma 
aprobada a los 33 ayuntamientos del Estado de Morelos 
para los efectos establecidos en los artículos 14 7 y. 148 de 
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la Constitución Política del 
Morelos. . ~ 

-~ 

LlH tt©.~~ltU u;Ft.u\ 
20;H~ '"' ii!fHbí 

Soberano de 

El diputado Eder Edua dd Rodríguez Casillas, desde 
l; 

su curu~, solicitó a la Pres id nta una ?modificación al orden 
del día para agregar los si uiehtes di'ctámenes: 

j, p 

Dictamen emanado de :;'1a Comisión de Hacienda, 
~·, ~ 

Presupuesto y Cuenta P blica, po~ el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Ayala, arelas, ri ara ·que, por conducto 

. ' 
de funcionarios legal ente faqultados, g~stionen y 
contraten con la insti 1cióti· de·' •crédito . del · Sistema . . ;¡ . . 

Financiero Mexicano qu ofrezca las · mejores condiciones 
de mercado, un crédito o.empréstito, hasta· por el ·monto de 

- , . . f¡ " . . ' 
$87 000,000.00 (Oche ta y S1.ete· Millones de Pesos 
00/100 M. N. ), para el de tino, coricepto~, plazos, términos, 
condiciones y c.on las característi~_as que _en este se 
establecen;· para que a ecten· pomo fuente ·,de pago ,sqs 
participaciones federale , s'egyh résul~e procedeqte y para 
que ~~ b re los conveni . s par? ~dherirse··,al fideicpmiso d~ . 
admi~(;... - · ión y pago ara formaliz·ar el mecanismo de 
pago ·q~ .. , dito que con rate . . ,. . .. ~.... . . ~ 

i;,_;t¡_ · en emana o ·de. la Comisión de. Hacienda, 
PresJ~""testo y Cuenta P, ~lica, p©r el qúe se· autoriza al 
Ayun~~,.c :.~. Jonaca\.- pec·.de L'..eandro Valle, Morelos, 
para ·nqu~~Ac~~ ; ' conducf de funcionarios legalmente 
facult1~.cfh~E(~g~S!tionen f ontraten . con la institución de 
créditu1 · ~11 sistema fi1anc ero mexicano que ofrezca las 
mejores condiciones e m rcado, un crédito o empréstito, 
hasta por el monto de $25'000,000.00 (Veinticinco 
Millones de Pesos 00/1 qo M.N.); para el destino, 
conceptos, plazoJ términ~s, condíciones y con las 
características q e en éste se establecen; para que 
afecten como ¡fuente de pago sus participaciones 
federales, según resulte procedente y para que celebre los 
convenios para adherirse al fideicomiso de administración 

) 

y pago para formalizar el mecanismo de pago del crédito 
que contrate. 

Dictamen emanado de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tetecala, Morelos, para que, por 
conducto de funcionarios legalmente facultados, gestionen 
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Y contraten con el Banco: N ionCÍ~I de Obras y sJ~1¡t¡·5~8 

E Públicos, S.N.C., institució de o.anca de desarrollo, la 
restructuración del crédito emprestito que mantiene con 
esta, por un monto al m~ de ene:ro de dos mil diecisiete 
de $13'549,549.64 (TreC,:· Millone~ Quinientos Cuarenta y 
Nueve Mil Quinientos cp arenta fy Nueve Pesos 64/100 
M.N.), a un . plazo de 2 , años con el fin de mejorar las 
condiciones financieras ontra.tad~s originalmente. 

~ ' 

Dictamen emana o de la .'~Comisión ·de Hacienda, 
Presupuesto y . Cuenta ~ública; por ·'el _ que ~e· ·autoriza al 
Ayuntamiento de J~ te,telco; ~orélqs ;· . · p~ra._ que, por 
con,ducto de funcionari . s4legal~énte fa.cult~do.s, ·gestionen 
y contraten . con .la . i stitución' de crédito. del. sistema 
financiero mexiGa~o. q .· e~ofrez~h _la? · m.ejore.s ·. cgndiciones 
de mercado, un cred1t . ó ·emprqstito, ~asté:) por e) ~~onto 9e 
$15 'OOo,000.00 (Quin . e Milldn:es ·de ·:Pe.s·os/ 0011 oo M;N:.1, 

' f • 1 '··: • 11· . ' 

para el destino, canee tos~ plalos, térmihos;·~.conaicjones V 
. l: :J \!' 1 ,.... •. \ . · • ' : : 

con las~@~ racterísticas ue .. en este. se-~stabloe'ée_n; .para que 
afecte mo fuent de ·~ p'ago · · s,us? participaciones 
federal~~;, . ' gún result ' pr~cedent~ y péira:qúe:celebre los 
conven (~~-:J'ara adheri e aj~ fideicom.iso ~d.e ·9dminisfración 
y pago lii f a formalizar el mecanismo; de::págqi del .. crédito 
que cornt1Eate~t-.aot... -1 · · · . · ·· · · 

-¡,DELf,N~~ . ¡ k 

Lar, ·~~~·- ~· ªt~a, po finst~ucci_~ne.s · 9~, · 1a_ Pre~identa, 
consu lt<;> ~ la l~$amblea , en v0tac1on econom1ca, s1 era de 
aprobarse l~i"modificaci ' al o'~den del ·día, presentada por 
el diputado Eder Eduard ·Rodríguez Casillas. Se aprobó 
por unanimidad. j . ,, · 

Como resultaeio de la :~yotación, la Presidenta 
comunicó que se aJrobaba la modificación al orden del día. 

7 .- O) La ( Secretaría, p~r instrucciones de la 
Presidencia, dio lectura al dictamen emanado de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento qe Ayala, Morelos, para 
que, por conducto de funcionarios legalmente facultados, 

' gestionen y contraten con la institución de crédito del 
Sistema Financiero Mexicano que ·ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, un crédito o empréstito, hasta por 
el monto de $87'000,000.00 (Ochenta y Siete Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para el destino, conceptos, plazos, 
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términos, condiciones y con la c~racte~ísticas que en este 
se establecen; para que afee n!,como fuente de pago sus 
participaciones federales, se ún· resulte procedente y para 
que celebre los convenios p ra 9dheriq;e al fideicomiso de 
administración y pago par forhlaliza f el mecanismo de 
pago del crédito que contr te. ,_ ¡( 

La Vicepresidenta i struy~. se ipsertara de manera 
. . . • a 

íntegra en ·el Semanario e los IDebat~s . .. 
1 

La Vicepresid~nta s licitó ai: la Sécretaría consultara a 
la Asamblea, mediante otaciónteconórnica, si el.dictamen 

1 -

era de calificarse con10· e urgen.te .y obyi~ resolución y en 
su caso, proceder a su iscusió~ yj votación respectiva en 
esta misma sesión. Se probó p©rJ1nanimidad . 

. _¡; . ' . . 

Como resultado e la,> vot1~;tión, la Vicepresidenta 
indicó que el dictamen ra de calificarse como.de urgente 
y obvia resolución, par discutirse y votarse .. en ··.fa misma 
sesiólfl ... ~ 

.. ... •• • .! 

$~·\ometió a disc sión, e~ lo genera1 .. ,- ~1 dictamen . 
. ':.. :\. ., . . 

r\l~o ·ljabiendo orad res inscritos pa·ra;-~hacer .uso de la 
palabr~· '.J favor o en co tra, s~ .sometió a dis~usión, en lo 
particb1I™" ~K'k.-Cff:ictamen. . . , 

~ó~Jlt[~o~radores q · e se inscribieran para reservarse 
a 1 g ú n 1a rf!í.e'Diif: t.i · · 

1 : ~6Cl~t . \ 

Lia:.is écretaría, por in trucciones ~e la Vi_cepresidenta 
consultó a la Asamblea, e votación económica, si era de 
aprobarse un receso de hasta po_r cinco minutos. El 
resultado de la votación fue 'de 24 votos a favor, 1 en contra 
y O abstenciones. 

Como resultado de la votación:, la Vicepresidenta 
comunicó que era d aprobarse la propuesta y declaró un 
receso de hasta cinco minutos. "· 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidenta, 
pasó lista a los ciudadanos diputados para confirmar el 
quórum. 

Se encontraban presentes en el Salón de Sesiones, 
los ciudadanos diputados: Carlos Alfredo Alaniz Romero, 
Leticia Beltrán Caballero, Edith Beltrán Carrillo, Edwin Brito 
Brito , Víctor Manuel Caballero Solano, Ricardo Calvo 
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Huerta, Mario Alfonso Chávez O ega, \odolfo Dom~Nªg!'~~i,~;~uil.~. 
Alarcón, Jesús Escamilla Ca carrubias, Faustino Javier 
Estrada González, Hortencia ibueroa f era Ita, Silvia lrra 
Marín, Enrique Javier Laffi td Bretón¡, Javier Montes 
Rosales, Manuel Nava A o 1es, Fra~cisco Navarrete 
Conde, Anacleto Pedraza lo es, Norníla Alicia Popoca 
Sotelo, Eder Eduardo Rodrí ue Casillas Francisco Arturo 
Santillán Arredondo, Jo . é ~anuel Tablas Pimentel, 
Beatriz Vicera Alatriste y J lio f ésar Yá;ñez Moreno .. 

La Secretaría dio e enta con la . presencia de 23 
diputados en el Salón ge esi , nes. · 

En virtud de existi' el ~uórum J_ reglam~ntario, se 
continuó con la sesión. · \ .. [. 

La Presidenta com ·nicó 9ue, can· fundamento en· el 
artículo 36, fracción VI i de. I~ -~e¡ ,,- Órgá.riica para el 
Congreso del Estado a p 1c10~ del diputado Ede.r 
Edu~rdo Rodríguez Casil as, PrEjsid~~t~_ qe .la Co~isión de 
Hac1~ ~ · ~resupuesto Cuenth rf>.ubhca, se ~et1raba· del 
orden · · el dictame - relati O. al 'Munieipio de Ayala, 

, ~~. \\~ ,, U) ·~ •. .. •, ' . 

enlista,,."- ~~'p~ffe l inciso O). ' .. : ~, 
···~ . : .. --:.;: (J 

P~~~F,b,'Ci Secretaría instrucciones de : la 
V~cepresia~a!~,0~io lectu a a versión :. _sintetiz~da al 
Dictamen emar:rado de la C m1s1on de Hacienda, 
Presup~esto Y'".Cuenta Pú lic.a, p~r el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Jantete c , MGrelos, para que, por 
conductó de funcionarios le lment facultados, ·gestionen 
y contraten con la instit ción d crédito del sistema 
financiero mexicano que frezca las mejores condiciones 
de mercado, un crédito o mpréstito, hasta por el monto de 
$15'000,000.00 (Quin Millones de Pesos 00/100 M.N .), 
para el destino, conc ptos, plazos, términos, condiciones y 
con las característioas que en este se e\ tablecen; para que 
afecten como fuente de pago sus participaciones 
federales, según resulte procedente y para que celebre los 
convenios para adherirse al fideicomiso de administración 
y pago para formalizar el mecanismo de pago del crédito 
que contrate. 

La Vicepresidenta instruyó se insertara de manera 
íntegra en el Semanario de los Debates. 
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La Vicepresidenta solicitó la s ÍcretarÍa c~~s~~:;;"~t 
la Asamblea, mediante votaci, eco; ómica;; si el dictamen 
era de calificarse como de ur ente 'J; obvia resolución y en 
su caso, proceder a su disc sión y votación respectiva en 
esta misma sesión. Se apro ó por unanimidad. 

r 
Como resultado de a votación, la . Vicepresidenta 

indicó que el dictamen er de calif.icarse ~orno de urgente 
y obvia resoluéión, para iscutirse y votarse en la misma 
sesión. ;1 

. . 

Se sometió a discu 1ón, en lo gene_ral, eLdictamen. 

Se inscribió, para h. cer. uso ·~e la ·~~Ú~bra,. el .diputado 
Víctor Manuel Caballero Solano. 

. '.~) 

(Se anexa su interv nción íntegra.~p~ra ,su publicación 

en el Semana.r~~ de ~os :~bate.s ?.; . .. .J.. ··.. . ·, .... · .. · . . , 
Se som~t10 c,:i d1scu ion, .en lo- p~i11cular,· e} dictamen·. 

No~ubo oradores u.e se. fns€f!~ieran par~ r~~ervarse 
algún , lo. · · · · · · · . ·· . · 

L@.:::·: & presidenta i struyó a la. Secretaría para que, 
~-, ·~ ..... 

en votaCio:t:r nominal, co sultara a la .Asamblea si era de 
~~ ~ . . . . 

aprobctf s· ~ .en . lo ge_neral _el dicta_men._,_EI r~s.ultg~o :de la 
votaciénA rf l:l!:e"-oQe: 26 vo os . a favor 1-'-:0 .. en ; contra y O 

51 .-¡A_ DE. LA NAC•C"' . . / · .. ¡ · . 

absten.c1~0 l)l.8;.S11 Ett 1 n\ 
: . \;.. ~ - ' . '' " .. '· ' 
• DE e; NTROVEllSlk~ .• · i ' · . · , 

Ep Mi : ._u.~11Ede la votación) a Vicepresidenta indicó que 
era de rapr01'arse, en lo gene,ral, el dictamen. 

/ 
Como resultado de la ,hotación 'en lo general y por no 

haberse reservado ningú'n artículo en lo particular, la 
r . 

Vicepresidenta indicó qu,é era de apr0barse el dictamen. 

La Vicepresident/ instruyó se expidiera el decreto 
respectivo y se remitieta al Titular del Poder Ejecutivo para 
su publicación en e)1 Periódico Oficial >"Tierra y Libertad", 
órgano de difusión;élel Gobierno del Es;tado. 

, 
O) La Secretaría, por instrµcciones de la 

'f 

Vicepresidenta, dio lectura a la versión sintetizada del 
dictamen emanado de la Comisióri de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tetecala, Morelos, para que, por 
conducto de funcionarios legalmente facultados , gestionen 
y contraten con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

"201 7, Año del Cente~ey~g~4'l<@~e<soll'Vll0Fief0S:.éffl©Ol MM1os Unidos Mexicanos" 
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ji -~!1~ .. ~ .. :if"' 
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' t:.,_ »"-\\ l"I \:l. ºC\. -~\.-~ 

Públicos, S.N.C., institución/ bamca de desar~~¡j¿~"I~ 
restructuración del crédito ºf.e pré1. ita que mantiene con 
ésta, por un monto al mes a ener© de dos mil diecisiete 
de $13'549,549.64 (Trece Ntl llones Quinientos Cuarenta y 
Nueve Mil Quinientos Cua enta Yi Nueve Pesos 64/100 
M.N.), a un plazo de 20 ñas co el fin de mejorar las 
condicione$ financieras c ' tratadc:ls originalmente. 

La Vicepresidenta i struyó e ·insertara de manera 
íntegra en el Semanario los Debates. 

La Vicepresidenta s ·licitó a ~ Secretaría consultara a 
la Asamblea, media·nte V t~ció~ rconórn,ic~, s'r e:I dictamen 
era de calificarse como . urge teybbvia .res9Jueión y en 
su caso, proceder a su · is9usión y \/otadórf respectiva en 
esta misma sesión. Se a , robó i Ür unanimidad. 

Como resultado d otación, la Vicepresidenta 
indicó que el dictamen e a de c.éílificarse. como de ·urgente 
y obvia resolución, para isc tir$é·, y votarse. en la misma 
sesió -~ · ·. · .. : · i '.. 

\ ~ . ' ' . ""' , . . ·· ,\, ; .. 

. etió a discus ón en lo general ,~. él:' di9tarpen. · 
"}.~· 1 • • • 

~t=~ · iendo orador s inscritos :para haGer .uso de la 
palabr~~avor o en cont a, se sometió a. discusión, en lo 
partic~l~A" f~R.d:i1otamen. · 

iST!Cf\A DE LA NACIOI'< 

N~:n1DJb0ut§tt:\dores q s . i nscri~ieré!n para reservarse 
1 

, .• rf" \qt¡novE.1~-.~ 
a gun ~ l)~C1:tt9 ,s ,, . . 

La·1\71eJpr.esidenta insfruyó a la Secretaría para que, 
en votación nominal, onsultara a la Asambl.ea si era de 
aprobarse, en lo gen : ral, el diotamen. El resultado de la 
votación fue de: 2 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

En virtud de 1 votación, la v:cepresidenta indicó que 
era de aprobarse, en lo general, el dictamen. 

Como resultado de la votació~, en lo general y por no 
haberse reservado ningún artículo en lo particular, la 
Vicepresidenta indicó que era de aprobarse el dictamen. 

La Vicepresidenta instruyó se expidiera el decreto 
respectivo y se remitiera al Titular del Poder Ejecutivo para 
su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 
órgano de difusión del Gobierno del Estado. 

"2017, Año del Centehtrl?f9'~/1ÁtWYMIQ~(9'~ f<eS~Ofél<(!jS~O'i2J;. f'pt9(/os Unidos Mexicanos" 
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R) La Secretaría, por instr éion~s de la Presidencia, 
dio lectura a la versión sintetiz-- da del dictamen emanado 
de la Comisión de Hacien a, / Pre~upuesto y Cuenta 
Pública, por el que se a tori~a aJ Ayuntamiento de 
Jonacatepec de Leandro \Aalle,f Morelos, para que, por 
conducto de funcionarios le alm~nte f~cultados, gestionen 
y contraten ~on la instit ción de trédito del sistema 
financiero ·mexicano que frezca las /mejores condiciones 
de mercado,. un crédito o mpré! tito, hasta ppr el monto de 
$25'000,000.00 , (Veintici co Mrnon_es ·de Pesos 00/1 oo 

. . J . 
M.N.), para el destino conaeptós·, . plazos, ·términos, 
condiciones y con ·Jas . caract~rístfcas . que en . éste se . . . 

establecen; para . que a ecten oírJo fuente de pago sus 
participaciones federale , según re,sulte proc·edente y para 
que celebre los conveni ·s.· para adherirse al fideicomiso de 
administración y pago a·ra formfulizqr eL mecanismo d~ 
pago del crédito que co trate. · · · 

Los A ·tcepresidenta instruyó :Se· . ins~rtara . dé manera 
íntegra~< ,,\~t Semanario de los O bates·.·.:. · · ·: 

i\ ~~!·• .'". ,, . 

La5tn~~presidenta olicitó a 1 Secretaría consultara ·a 
la Asarra~éá , mediante v tación eeonóhii?a, si ~I aictamen 
era de Rq!if¡iAªr~~e, como e urgent~ y obvi~ "(esolución y ,en 
su caso\ ~cf:)rblc~per a su d·scusión ~· votación respectiva en 
esta misma .s-esi'ón. Se a robó por unanimidad. 

~~ , 
Como resultado de · la votación, la Vicepresidenta 

indicó que el dictamen ~~ de califinarse como de urgente 
y obvia resolución, pará ·scutirse \ ! votarse en la misma 
sesión. 

Se sometió a discusió , en io general, el dictamen. 

No habiendororadores inscritos ara hacer uso de la 
palabra a favor o en contra, se somet ó a discusión, en lo 
particular, el dictamen. 

No hubo oradores que se inscribie~~n para reservarse 
algún artículo. 

'• 

La Vicepresidenta instruyó a la Secretaría para que, 
en votación nominal, consultara a la Asamblea si era de 
aprobarse, en lo general, el dictamen. El resultado de la 
votación fue de: 24 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 
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/ \ iU!liñ IUEGiSl~lll.!JRA 
En virtud de la votación, a Vic$presidenta indi~ó ~\:Je~ 2 º18 

era de aprobarse, en lo gen :. ral, el 9ictamen. 

Como resultado de la 1 tación en lo general y por no 
haberse reservado ningú · artícul en lo particular, la 
Vicepresidenta indicó que era de aJrobarse el dictamen. 

L V. · ·d t · t\ , I ·d· 1 d t a 1cepres1 en a 1 s ~uyo se exp1 1era e ecre o 
respectivo y se remitiera 1 Titu lar del poder Ejecutivo para 
su publicación en el . Pe iódiqo Ofib ial· "Tierra y Libertad", 
órgano de difusión del obierído dél Estado. · · 

El diput~do Fra·n 1_sco 1 rtu lo .-. S~ritill$.n .. ~:Ar(edondo, 
desde su é:urul, sol.id Ó· pon¡ú [ a dmSidElración de la 
Asamblea que los tem s ·· pend.\~ntes ~e _pudiéraíl enUstar 
para la _siguiente sesión ordinarr : .·de Pleno. · . · . 

La Secretaría, po "instru.óciones •de la . P_résidencia, 
consultó a los ciudadan s dipufaaos si era de:ap_rótiarse la 
prop,~ ~sta . del d i p~t do 'ry ~r~·~ i _sco,, _ Arfurq. ·: ?antillán 
Arre~a~ ~- Se .aprobo or unanirn:dad . . · · " .. -, · ·· 

~~~; . resultado · · 11 votación, . la Vicé¡:fresidenta 
comu11ic.ª ;·que era de . a robarse lq propu_esta:; pór.Jo que 
instr~Ó en listar los. asu t~s pendientes .. dE1. desé)hogar en 
el ordenEQi:elc~ía de la sig iente sesi n ordinaria . 

. TI .IA Do LA NACICN . . · . . 

¡~~D~ll~ª·~~ftabiendO / f 0 asunto q e tratar, Se daUSUrÓ 
la sesi'©iít sii:entrlo las v~int horas con veintitrés minutos y 
se irHormó a los / Íiudadanos · dip .. tados que · serían 
convocados a la pn~xima sesión. ord} aria con · la debida 
oportunidad . ( · · · 
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LIII .LEGISLATURA 
DICTAMEN EN s aNTIDO POSITIVO DE LAS INICl!tfW!l.~º~tm"00 ºE MORELOS 
PROYECTO DE ~ECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , 
ADICIGNAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN P¡j)LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

·. 

I 
i 

DE MORELOS, EN !MATERIA ELECTORAL. 
~ 
¡ / 

PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORIZLOS 
EN LA Llll LEGISLATURA J 
PRESENTE: Í 

• ¡ 

A las Comisiones de Puntos Constitucio r.i ales y Legisl ión, y de Participación Ciudadana 
y Reforma Política, nos fueron remitid~s para su a álisis y dictamen correspondiente , 
diversas Iniciativas con Proyecto de De~reto por @I ual reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Esta

1
po Lil:!lre y Sobe no de Morelos, en materia Electoral , 

Anticorrupción y respecto de los·':..Tribunales em uestro Estado; presentadas por los 
Diputados Mario Alfonso Chávez 0.d:~@ a, Albe o Martínez _González, Enrique Javier 
Laffitte Bretón, Beatriz Vícera Alatri~fré ;·teticia B ltrán Caballero, Javier Montes Rosales 
y los Diputados del Grupo Parlamentari~.:'~,~I 'f rtido Acción Nacional , integrantes de la 
Llll Legislatura del Congreso del Estado €fe•:..Mo elos. 

~stas Comisiones Dictaminadoras deterrninl ·su acumulación en virtud de referirse las - . 
~ ~ puestas a un mismo ordenamiento.X ' ·¿¡,.stitución Política del Estado Libre y 1J 

· #2 $1::1 erano de Morelos. .. 
J ~ A ·~. 

'~~-4~, n mérito de lo ~terior y deriva_do d~. ~n\a ális~~· -investigación ~ ~stu.dio _jurí~ico , así 
como por haber~~tado una d1scu,s1om al3 ~~enor de .. E(¡'~!ª Com1s1on_ ,Leg1slat1va, ~~n 

_ fundamento en lo;~~\uesto en los art1Cl}1los 5' , 55, 60 frc:i.cf?l'.9 · ... ~; 66 fra:c_c1on 1y77,fraccion 
i URfl. de la Ley Orgar.t\lf ~ para el Congr~so de 1 Estado de M 0T\élos; 51, 54, 61 y 11 O del 
8 Reglamento p~ra _~j~·,ongreso del Estatlo de · orelos sometem.q~ ;::i · c.onsidera(ci~. e esta 

Asamblea el s1gu1~ ... r:ite: // \ ' .. :. :· ~. '.. · -, _ ( ~~"'-
, ' .. ~, .. t« . V , "'-

;;;~;:~~r~ / ,D 1 C T ~E N • ·;;~i' . . . . ·~ . 

Mediante la Sesi~ri Ordinaria de la sam~lea de la Llll Leg slatura , que tuvo 
verificativo el día .tCliez de febrero de d s mil l;J ieciséis, el Diput do Mar o Alfonso 
Chávez Ortega , Integrante del Grupo arlan\ entario del Parti o Revo ucionario 
Institucional, P/ésentó Iniciativa con Pro ecto d'e. Decreto por el es · eforma el 
artículo 24 ' 'ª Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

b) En consecuencia , el Diputado Francisco Alejand~oreno Merino, Presid , nt de 
la Mesa Directiva del Congreso del E~tado de M r~I s~io cuenta de la) ici tiva 

"201 7, )1.ño áe{ Centenano áe {a PromufiJ n áe _/ 1 
Constitución Pofítica áe {os <Estaáos Vniáos eJ(jca os" 
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DE MORELOS: EN MATERIA · LECTORAL. 
'Í ill 

; ! 
citada al epígrafe, ordenando su turno a ~~sta C~ isión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP/DPLy~;/AÑ01~i .0 .2/355/16 de fecha diez de 
febrero de dos mil dieciséis, fue r:emitid : a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación , para su ~ nálisi . y dictamen correspondiente . 

~ I '1 
c) Mediante la Sesión Ordinaria de la A§am ea de la Llll Legislatura, que tuvo 

verificativo el día siete quince de junio ~de q~ mil dieciséis, el Diputado Enrique 
Javier Laffitte Bretón, Integrante del .}Gr pp Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática , presentó lnici.ati alean Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 18 y se derogan \1a ré/cción XVIII del artículo 40,. ambos de 
la Constitución Política del Estado Libre Yi S.Oberano de Morelos . 

. ,:"~n conse_c_uencia, el Diputado Franc1sc~ 4ejandro Moreno Merino, Presidente _de 
~~ f~ ~;:.~ Mesa D1rect1va del Congreso del Est . d© de Morelos, dio cuenta de la 1nic1at1va 

,;;::;~ ~~ t<.df- ada al epígrafe, ordenando su turno L~sta .Comisión Dictaminadora, por lo que 
·,~'.' 1 v !!Jl1 ~! ediante oficio número SSLyP/DPLyP/ :Ñ01/P.0 .2/670/16 de fecha siete de junio 
'~'.:tJfl f / e dós mil dieciséis, fue remitida .I estas ~omisiones Unidas de Puntos 

:0- ·__Jf~..t./..; Constitu (ii,o .. , les y Leg islación y de Pa T¡:;ipación Ciudadana y Reforma Política. 
lt )J ~l!t.. l~ 

:¡"'.> ~ ~ ,l; 

·--:;;;#" e) Mediante~~~:Qn Ordinaria de la ' siamblea de la Llll Legislatura, que tuvo 
.AfllRA. verificativp'.,.e·l~Glfér ~uince de junio dej d s mil diecisé'is," :e1 Diputado. Enrique Javier 
:Ha Laffitte B(ét~í:i.f~'~~grante del Grup9 rlamentario del Partido de la Revolución 

Democráfrca ~' ¡:fre'sentó Iniciativa con P y' cto de Decreto .por el que e r,eforman , . \\ 
a?icionan~y. der6ga~ dive! sas dis~:osici ~1~ de la Con.st~t~Ci.?r:i .. Políti a e_I ~st o ~ "'-
Libre y S9ber~~'é?fci! É(-~~relos ~t' del od1go de l~st1tuc10~·.~s . _Y Pr e . . n!?s,..- y · 
ElectoraleS! ... ~ara Dfl,... ,§?tsi1GJo de Morelo , en materia electoral_ y de pa c1on\ ' \ 
. d d . R·•· D !, .\ '\. . ''-Y ' 

CIU a ana: t "t '"!\lP.u'ih'.:'J• J j r r !f .. vi.. 'f..,U . .J- - u 
, t.r'Jul\é.S t 1 f ·· 

En consecuencia , ·el !Jiputado' Francisco Al~jandro Moreno Merino, , esidente de 
la Mesa Directiva del Congrl so del Estado ·~ e Morelos, dio cuenta efe iniciativa /' ~ 
citada al epígrafe, ordenando su turno a est1 Comisión DictaminadÓra, p lo que '-2./ ( 

mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ ~ 1/P.0.2/700/16 de f cha qui ce dev 
junio de dos mil diecisé.i~ . fue remitida a es¡tas Comisiones U idas de ntos 
Constitucionales y Legis'íación y de ParticipaC:ión Ciudadana y eforma P lítica , 
para su análisis y dicta rifi en correspondiente . ' 

I \ 
g) Mediante la Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Llll Legis'lat , que tuvo 

verificativo el día qui ril ce de junio de dos mil dieciséis, el Diputado Alberto Martírrez 
González, Integran ·e del Grupo Parlamentario d Partido Revolucí ario 
Institucional , presentó Iniciativa con Proyecto de De eta por el que se r f ma la 

"2017, )tño áe[ Centenario áe fa Promuf{Jació di [a l 2 
Constitución <Pofítica áe fos !Estaáos Vniáos :Me 1.- nos" 
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DICTAMEN EN SeNTIDQl POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 

Llll LEGISLATURA 
1'.<l1il0"&.<l1H:I 

PROYECTO DE DECR[TO POR EL . QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROG.Al.N DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN !POLÍTICA DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

. 

¡1 
¡¡ 
lj . 

1 \ 

DE MORELOS, EN MATHRIA ECTORAL. 

fracción 111 del artículo 58 de la Constituciqn Polífi del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco Alejan ro Moreno Merino, Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de orelos, dio cuenta de la iniciativa 
citada al epígrafe, ordenando s:ld turno a esta ~omisión Dictaminadora, por lo que 
mediante oficio número SSLyP./DPLyP/AÑ 7P.0.2/707/16 de fecha quince de 
junio de dos mil dieciséis, fue remitida a esta· .omisión de Puntos Constitucionales 
y Legislación, para su análisis y dictamen '.'e nrespondiente. 

lf 
i) Mediante Sesión Ordinaria d~ la Asam

1 l~a de la Llll Legislatura, que tuvo 
.. . v~rificativo ~I día trece de septiembre ·d .C,dos mil ?ieciséis, I~ Diputada ~eatr!z 
· , ~ V1cera Alatnste, Integrante del Grupo P rlamentano del Partido Revoluc1onano 
{;, <,,<;,;~ Institucional, presentó Iniciativa con Pro ecto de Decreto por el que reforman y 
·'.~~ ~ adicionan diversas disposiciones de la ' cinsfüución Política del Estado Libre y o .(. 
1~ ~@ :g ~oberano de More los, para hacer efectiv s los derechos político electorales de los ~~---
}!! !iA Jovenes. 4 · 

d ¡,b¿¡ j . 

,~f) En canse~?:~· cia, el Diputado Franci .co A~jandro Mor~n? Merino, Presi?~n_te _de 
""' la Mesa D~~~© 1:.~~ del Congreso del ¡fata o de Morelos, dio cuenta de la 1n1c1at1va 
n.m.A citada al ef;ng11 .. ~ ordenando su tur9 0 a es!'a Comisión Dictaminadora, p_or lo que 
B mediante dfic.r(\i~úmero SSLyP/~PLyP AN02/P.0.1/870/16 de fec~ce de 

septiembre¿:·ª~laos mil dieciséis, fue remi.tida a esta Comisión dE\Euntos 
ConstitucióQaJ.es y Legislación, p~ra su a áli~is y didar:nen correspondi . "/>-

' f'"Cl.: . 1-C~O~ / ·, ". · . 1 
\'. 

Mediante laT:&Ae..~~li'll"'~ .. Clinaria éle la Asambl'~a de la Llll Legislatura, que tuvo r ~""" 
verifi~ativo

0 

~. I ilía~.v~~f~~l~te de eptiembre de dos mil_ dieciséis, _la Diputada _Letic~a\ \J 
.-Beltran Cabal'l'er ~ 1 .~g ¡;¡nte élel Grupo Parlamenta no del Partido Revoluciona no \J 
Institucional, ~res~ 11fo ~lniciah'V'a con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

'" ~ diversas disposiciones de la Constitución Polítia13 del Estado Ubre y Soberano de 
Morelos, para establecer la obligación de postula'r inmigrantes m relenses a cargo /'.,.-C 

de elección popular. \ · C/ °"' 
l -

1) En consecuen?ia, el Dip0tado Francisco Alejandrb Moren? Meri o, resi?~n~e _dev 
la Mesa Directiva del Cengreso del Estado de Mo ,elos, dio cu ta de 1nic1at1va 
citada al epígrafe, ord nando su turno a esta Comi.sión Dictam nadara, orlo que · 
mediante oficio núme~o SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0 .1./904/16 de echa vei tisiete de 
septiembre de dos mil dieciséis, fue remitida a las Comisiones Unidas e Puntos 
Constitucionales y U[ gislación, Participación Ciudadana ~ Ref ~líti y al 

"2017,)lño di{ Cmtenarin áe fa <Promufiiad6n á[) l fV 3 
Constitución 'i'alitica áe fas 'Estaáns V niáas 7'1•'ii;~ . 
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Llll LEGISLATURA 
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DICTAMEN 

$ 
Presidente de la Junta Política y dé 
correspondiente. 

~ 

para su análisis y dictamen 

m) Mediante Sesión Ordinaria de la Asaniblea d,e Llll Legislatura, que fue iniciada 
el día doce y concluida el trece de octLJbre dé os mil dieciséis, el Diputado Javier 
Montes Rosales, Integrante del Grupo Parla ntario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó Iniciativa con P.royec de Decreto por el cual se adiciona 
un párrafo al artículo 23 de la Constitución P lítica del Estado Libre y Soberano de 
More los. " 

n) En consecuencia, la Diputada Beatriz Ví ·era Alatriste, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de 1V1or 'os, dio cuenta de la iniciativa citada al 

. ~ epígrafe, ordenando su turno a esta Comis ón Dictaminadora, por lo que mediante 
~ ~. oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/ 55/16 de fecha doce de octubre de dos i;; ~ il dieciséis, fue remitida a esta Co, isión de Puntos Constitucionales y 

,;·/¡i ! . egislación, para su análisis y dictamen c' rr~spondiente . 
. ;ffi ~ .· 4' 

1C, ~ ) 

A1URA 

Mediante esión Ordinaria de la Asamlf'C de la Llll Legislatura, que fue iniciada 
el día do€.~ concluida el trece de Q, tubre · de dos mil dieciséis, --Grupo 
Parlament~rid~ el . Partido Acción Na~ió , presentó Iniciativa con Pr y ,.., 
Decreto po~' el &caual se adiciona un pár¡;afo segundo a la fracción 111 del rtí 1 
de la ConsJ~uq:fón Política del Estado Libr .. y Soberano de Morelos. 

~ ~~ . i 
;:...-..... 

p) En conseé · encia, l.fó~iputada Bea) riz Ví .era Alatriste, P,residenta de la esa 
Directiva dé'l1 ~: ~W~$ji>. del Esta'do de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al \ 
e~í~raf~, o:~~éfita d@ ~ - turno a _est~'Comisión Dictaminadora, por lo que mediante ,,. . ~ "-
of~c10 ~ur:n~~~ ~fü1~r. ·r-i~~~yP/AN02/P.0 . 1/9!~'.16 de fecha trrce de o~tu~re de dos\ ''{ 

11 _< d1e~1~e1s¡ . ~ - ! Frem_1t.1d.a a . esta Com1s1on d~ Puntos\ Const1tuc1onales y \J 
L g1slac1orn para · e.i anal1s1s y dictamen correspondiente. 11.\ 

) ~ 

Mediante Sesión Ordinaria de la Asamblea de la Llll Legi latu , celebrada el C/) 
cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el <;;rupo Parla enta · del Partido 
Acción Nación, presentó lniciaJiva con Proyecto d~ Decreto or el cu 1 se reforma~ 
el primer párrafo del articulo 19 de la Constitución Políti a del Est do Libre y 
Soberano de Morelos. 

. ~ 

r) En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera Alatriste, e la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta la inici 1va qitada al 
epígrafe, ordenando su turno a esta Comisión Dictaminadora, tique " ediante 
oficio número SSLyP/DPÚ.yP/AÑ02/P.0.1/1063/16 de fecQ' ua~o de oviembre 

"201 7, }lño áe{ Centenario áe {a Promu{¡]ación tfe {a } " 4 
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Llll LEGISLATURA 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

f LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EIN SENTIDO POSITI O DE LAS INICIA~~Á'l§S~t;~TAOODEMORELos 

PROYECTO •bE DECRETQ P R EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DI ERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA .· L ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERI 

1 
ELECTORAL. 

/ .. 

de dos mil dieciséis, fue remitida a eJta Comisi n ... :~e Puntos Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictame'n corresi:i nciliente . 

. ,. 

s) Mediante Sesión Ordinaria de -.la Asamblea de la Li°ll Legislatura, celebrada el seis 
de diciembre de dos' mil dieci~éis, él Grup Párlamentario del Partido Acción 
Nación , presentó Iniciativa con Proy"ecto . Decreto por el cual se reforma y 
adiciona los artículos 23, 24 y 112 d~ la C .nstit:ución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. f · 

' t' 
t) En consecuencia, la Diputada Beatr'iz .Vlcera .... Alatriste, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Jv1.o elos,;'dio cuenta de la iniciativa citada al 
_.:, ~~·::.:..-:-, epígrafe, ordenando su turno a esta C~m sión Dictaminadora, por lo que mediante 
os bo <,'·oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.'0 :' /11 ?9/16 de fecha seis de diciembre de 
~i :~.os . mil -~ieciséis, fue ~~rl:1itida. a est~ ·. , o~isión ~e Puntos Constitucionales y 
'{¡~~~1 & Le

1
g1slac1on, para su ahahs1s y d1ctame~ corre.~pqnd1ente. 

l1.,-~ly~. ~ 
~"> .... ~ ~ t:. J. '4 

:~~.J)¿.~e?!ant_e la Se~ión C?r~inari~ de la A, ar,iblea de ·1~ Ll_ll ~~gislatura, ~ue tuvo ~· 
· """'.,. ~/venf1cat1vo el d1a veintiuno .de febre o ~de dos m.11 d1ec1s1ete, las Diputadas · 
.}~~ integran6ss de la Comisión de lguald ·' ' de 'Género, , presentaron lniciativ~ con 
.,lAT Proyect~¡,'~creto por el que se refor ."a el artfculo 23 de la Constitución~Política 

_ ~ 
8 

Rl-'del Esta :z~1b~ y Soberano de Morelq ~ · •. 

v) En comw.;,;., la Diputada Beat¡~ ~icera Alatriste, Pre<;j.denta de la . '11-
Di~ectiv~- · ngreso del Estado def 05~ 1_os, ~io cu:nta d"~ la iniciativa cita?a al \ 

J
p1grafei:;·: nando su turno a esta/ Co 1s1on D1ctam1nadora, por lo que mediante ~ 
ficio nú~:em0F~~~ .: PLyP/AÑO?/P. . 2~l1309/17 de fecha v intiuno de febrero \J,. ~ ~ 
e-dos rri-i1·1ClleB ~ 1.e ~u\we remitid .la est Q;oinisión de Puntos onstitucionales y ~ 

. -'t. f" H U "\. • 
eg1slac1011. 0E c.n11no'4f.t.W.S 

1
. . 

~1t , , 1 

(¡,.,, j ,' ~ llt AEllOllES · ~ 

/ w) Mediante;ula o©'e9i®"M Ordinaria ele la Asamli>lea de la Llll Legi la ra, que tuvo C )\ 
1 verificativ'o el día veintiuno de / ebrero de dÓ1s mil diecisiete, el iput o Faustino v-- _) 

i./ Javier Estrada González, Coordinador de 1J. Fracción Parlam ntario 1 Partido 

\ 

Verde Ecologista de México[ presentó lnicia~iva con Proyecto de Decre o por el 
que se reforma el segundo p árrafo del artícu!o 24 de la Cons itución Poi tica de 
Estado Libre y Soberano df Morelos. \ 

j 
x) En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera. Alatriste, Pres denta de¡ 1a Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Morelos, c;iio cuenta de la · · iatWa citada al 
epígrafe, ordenando su·fturno a esta Comisión Dictaminadora, por lo que mediante 
oficio número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/1321/17 e ~echa veintiuno dEf febrero 

"2017, Jlño áe[ Centenario áe Ca PromuíiJa ºón át ra\ " J1J 5 
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·~ DIALOGO Y COMPROMISO l 11 

LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN Et¡J SENTIDO\ POSITIVO DE LAS I N I C1J\fYi:f,!.~ºrc;t)f{'0-0oEMORELos 
PROYECTO ;DE DECRETO POR Ei QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN tY DEROGAN DIVERS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL TADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERIA EL TORAL. 

de dos mil diecisiete, fue remitida a esta Comisión e Puntos Constitucionales y 
Legislación . ~ 

11.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 

A manera de síntesis de las iniciativas de los legi !adores, proponen las siguientes 
reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos: 

El Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega, propone eelucir de 12 a 7 legisladores locales 
electos por el principio de representación pr9porcio al: · 

El~o Enrique Javi~r Laffitte Bretón, pn;pone aclarar los ~upuestos de rehabilitación 
d~{,,,'c:Y~ .. ch os de los ciudadanos morelenses. · · · · 

~;~~~ ~\\ · · 
El·t>,'~·· · <i,QlE nrique Javier Laffitte Bretón propone .. entre otras cosas, establecer acciones 
afi. a& n materia electoral en favor de g' upos vulnerables, regular el Servicio 
Pfjf:~o~ Electoral en el IMPEPAC, así como r·' ular la_r~elección de Diputados locales 
i~tr¿~~os de los Ayuntamientos. ":. / -

~~Rº Alb,!.!JO& inez González, pro~o e aumentar a . 15 años el tiem~ 
re.~irl~cra en el e .,_ orelos, como requisi o que deberán acreditar los candi a s 

. 01, _ o ~ 

a Gobernador Co . <:::·. _ ..... ·¡ · · l. / ~. · 
~"'·'"'~ 1 

La Diputada Beat. j~~{~·~~~~ Al atriste; prop0ne q . e los jóvenes' ·a'. p~rtir de los 18 años, 
puedan competir ~~~~'.§' elección por una diputaé ón local. 

! C'E LA FEDERACIOt-. ;-· 1· 

Diputada Letici1auBelrrar'l"6 aoollero, propone o ligar a los partidos p 
rnigrantes morel~1h1·'~~h ~:e/. EE~18s candiaatos. ·; \j, f--

11 t t t,.,W !'. V .. ~ • · . VV 
i Y DE ACCIONES IP t '. __ ;J La Diputada Bea ~4-lll\.fi-~~ ~. Alatriste( propone cambiar en el artícu 9 el término _ 

"personas con capacidades diferentés" por el de '1personas con rscap idad", dev 
f conformidad con las leyes federales ~n la materia. 

! El Diputado Javier Montes Ramírez, propone que, en bada elección e las autori ades 
/ locales, se incluyan como candida~os a miembros de las \comunidades "ndígenas. J 

,1 ' . 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, propone modificar el pnm r párrafo 0 
del artículo 19 para establecer que la protección que otorgue el Estado a la familia 

\ propicie la armonía de la misma. 

6 
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F.<I•U•-"&;<1H:I 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional , P. opone modificar la fracción 111 del 
artículo 26 para agregar funcionarios impedidos para er diputados locales. , 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacioha , propone modificar el artículo 23, 24 
.Y 112 en materia electoral. t 

i 
Las Diputadas integrantes de la Comisión de lgu ldad de Género, proponen modificar el 
artículo 23 para facultar al IMPEPAC a que tom ;·.las medidas que considere necesarias 
para alcanzar la paridad de género en el Congr sp del Estado. 

s Diputado Faustino Javier Estrada Gonzá ez; p,fopone aumentar del 3 al 5% el 
~ e?r@· . taje mínimo de votación efectiva recibí a R'ara que los partidos políticos accedan 
~~ií'~" ·putación plurinominal en el Congreso el Esiado. · 
-~*~'\~ . 
a~ic® TENIDO DE LAS INICIATIVAS 
;;JJ'f lf!) ~ 
-~º {~4 

G'.P~$¡TIJÚ~J~~ ,~~l\:rnl~~~Íil~Pi;~$.a ,. · Y,S'@eg~~N.Q.Dl; Mb.R..ELO$. r• 
f..J~-, ~-j'~~~:ri;r;.~~,Wd::·· -~1$: -~J:;/~:~:ro·~~~~E!l D!P.lHAD©_ ·! ' M~RJ.0 
. • .. ' ·~: '"•':".. .. ~' r-:GNS© c M'fkvEZ OR:rEGA ~; ~;, 

~==:-:-:-:=:-::-:----=:r:: ,, . ( ... ~ -:,/ . ~-
1. "NJRWJLO 24.- ~. e~islativo se deposita ARTI ULO. 24.- El Poder Legislativo se deposita n un 

lt!Jf!J ' ~ 
-, ~una Asamblea gl!I Gflrnina Congreso del Asa blea;'que se denomina Congreso del Estado de M e . ..~1-"'""' '\\\ Estado de Mor o.s. "r'tt , ra a por dieciocho integ ada- por die"ciocho Diputados electos por el principio , 

Dipu_tados ele~tO$rf~~~ ?,,,;P.fr.lcipio de m_ay~ria may ria relativa, mediante el sistema de Distritos Electoral s 
relativa, med1anl'e--;'." .i:f)j;"s s k ma de D1stntos U nin minales y por s iete. Diputados que serán electos según e 
Electorales UninotDinal:é·~ y1por doce Diputados princ io de representación proporcional, mediante el sistema de 
que serán elect'& ~-regún el principio de listas votadas en una sola circunscripción ·territorial. La ley 
representación prqpg[cto'n;3t , · ediaro:té..el sistema deter 

1 
inará la demarcación territorial de cad uno de los distritos 

de listas votadas ee:: olíla·::s.ola~ •ei:líCl!mscripción y el / territorio del Estado comprenderá a circunscripción 
terri orial. La ley ~dE?te cmi!]l aré;'l. c Jan:femarcación pluri

1
ñ minal única. 

terr oria de cada L!íol,O de Jos distritos-Y: el territorio 
d stado compre.nde-r.á "lin,a,~~- .cJrcpnscripción 

rinominal única . ._' - ·" · • 

... 
/ 

En ningún caso, un Partido Político podrá col'ltar 
con un número de Diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votai::ión emitida. Esta base no se 
aplicará al Partido Politico que por sus triunfos en 
distritos uninominales obten a un orcenta·e de 

a que les sean atr b . os diputados 
electo por el principio de representació pro rcional, todo < 
aquel partido político que no haya ob enido triunfo en 
quince distritos uninominales. para a uellos pa idos que 

~alcancen por lo menos el tres por cient de la vofac1 · n válida 
•emitida, en la elección respectiva, 
diputación por el principio referido . 

En ningún caso, un Partido Político odrá contar on un 
número de Diputados por ambos princi ·os que repr. senten 
un porcentaje del total de la Legislatura e exce en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. 1mismo, en la 
integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un Partido Político no odrá ser menor al 

7 
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DIÁLOGO V COMPROMISO 

--.. LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS 1NldACfl'ifA~ºé::éJ'f~000E MORELos 

" ' PROYECTO D1E DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN '/ DEROG~N DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCl1ÓN POLiTIGA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELGS, EN MATE · A ELECTORAL. 

~t .t 
? ,¡ 
' ., 

curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo , en la integración de 
la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un Partido Político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

porcentaje de v ación que hubiere recibido menos ocho 
~ 

puntos porcent ales. ~ . · 
"i I 
' ·1 

Ningún 
D í put~dos 

~ 
' 

Político podrá contar con más de quince 
r ambos P,rincipios. 

1. - a la IV.­
V.- . 

1. a la 3 . 

J 
;./ 
.4 
f 
l 

.t 

-~-Qfil:~;itrnQ.GIQ~;;~@!fll;.IJl.\iA~!JfE_~@$.1 ., :; .. 
.i.;,_,$J:*.T®'Y!.§~~NTE 'l<}~'~:~i·· :\f rn}i)fll )~¿J;{~EJló.DIJ?,@:t~PQ.1ENR IQUE 
..~ ~ 1'C f't ·~.·,;,, ~ .t' , , ~~·.:er,..., '~;._ . ~ ... ti.t ,.• iL t.,. • l> a t"H.: :oft~A_ '"'' 1f '"• 

; , ~ · ' "• t. it 'lll}. ·.-, ,, «•, ._~_-:t~·~; .,•.,. ·'" .• . . F~I~ c:::1, B ~E;'.!M.:t-~ · , 
18.- La calidad de ciudadano AR ICULO 18;- La'. calidad de ciudadano morelense se 

rec ra- por' el sóló :het ho de haber cesado la causa que 
moti a 

1

: la pérdida o suspensión; pero es requisito 
indi pensable para conceder esta gracia, que la per.sena 
obje o de ella . goce de los . derechos de ciud 'da no 

ARTICUL0 ;23.- ... 
\; 

1.- a la IV.- .. '.~ 
V.- . .. ,, 

1. a la 3 . ... 

/ 

4. Establecer acciones afirmativas en favor de rupos 

4. Impresión de documentos y la producción de 
materiales electorales; 

vulnerables, hasta lograr su efectiva re res~ritaci 
5. a la 12. ... / 

"201 ií, )lño áe[ Centenario áe [a Promu[gación tÚ [a 

Constitüción Pofítica áe fos 'Estaáos Vniáos :M.e;\fc nos" 
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,,.,....-..." DIALOGO y COMPROMISO 
,f',; '\ LIII LEGISLATURA 

DICJ~MEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIAff-m§ºE'i.:m"000
EMORELo s 

PROYECTO DE ~DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
AE;§ICIONAN y DE1~0GAN D1v?RsAS DISPOSICIONES DE LA 
c;oNSTITUCIÓN P~LÍTICA DliÍ. ESTADO LIBRE y SOBERANO 
GE MORELOS, EN MATERI LECTORAL. 

~ 
i 
~ 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que El Instituto ~M elense de Procesos Electorales y 
señale la Ley ; ~- Participación ;JC" dadana deberá implementar, vigilar y 
6. Declaración de validez y el otorgamientq:de desarrollar di!I Servicio Profesional Electoral en lo que 
constancias en las elecciones locales; ;. corresponde ¡¡ Estado de Morelos, en los términos de las 
7. Cómputo de la elección del Titular del Po8er disposiciane . normativas de cumplim iento obl igatorio a 

1 nivel nacio al. El Servicio se integra por servidores 
Ejecutivo; · públicos p o'fesionales tanto para el Instituto Nacional 
8. Resultados preliminares; encuestas t. o Electoral, domo para los Organismos Públicos 
sondeos de opinión; observación electoral , ~ y Electoral s i Locales, se regirán por el Estatuto del 
conteos rápidos , conforme a " los lineamiento"s Servicio r<}fesional Electoral Nacional y del Personal de 
establecidos; r. \ la Rama Adpi inistrativa, el Catálogo de Cargos y Puestos 
9. Organización, desarrollo, cómputo Y. del ·.se ici tj, y la normativa que para su efecto se derive. 
declaración de resultados en los mecanismoJ Cada ist~ma está compuesto por sus respectivos 
de participación ciudadana que prevea la \ meca ism~Ós de Selección, Ingreso, Profesionalización, 
legislación local · , Capa _ita~ ~ón , Promoc i.~n, Evaluación, _ Cam~ios de 

' . . . \~dsc 1pc1on y Rotac1on, Permanencia, as1 como .JO .. Todas las no reservadas al Instituto \Disc pli~:Í o Procedimiento Laboral, con base en sus 
.d'g· ·Jonal Electoral , Y · · ~un one.~ constitucionales, legales y estatutarias. 
,,_,11{~ .' as _que determine la normatividad Ptar .~1 ~debido cumplim iento de lo establecido en el 
~.;r~ . nd1ente. pár afo¡.f" que antecede, el Instituto Morelense · deberá 
!~r nde al Instituto Nacional Electoral de, ign~r -u~ órgano de enlace co~ el Instituto Nacional 
~ig y remover a los integrantes del órgano El r,~o~al con b_ase en lo estable~1do en el Estatuto del 
.S@l1>e de dirección del Organismo Público S 1c10 Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
J~Íe _ / 1 de Morelos. ~fi'a Administratiya, así como la normativa aplicable. 

-f~ . ULO *11 71. OS~os_ requisitos de T ÍJeULO 117.- Los r~quisitos de elegibilidad -~~ 
.~ g1b1l1dad para !;'B:J lembro de un s r m1~mbro de un Ayuntamiento o Ayudante Munic al 
:'~yuntamiento o A/ . :igi icipal son: s ~;· \ . _ 
· dJRA ~·!)va ~1 \ • •· 

5 1.- Ser morelensiÍt~t:i~é)1 ~cimiento, o ser [1.- Ser morelense en pleno ;gq ce de sus derechos 
morelense por r~;~i~rl~~e con antigüedad f como\ ciudadano del Estado; . - 0) 
mínima de diez E}.r¡cj'~ .... ~teriores a la fecha · 11 .- a ICJ.. V .- ... 
de la elección ;. ,'·~e ?- 'pleno goce de sus j VI.- TaRnpoco podrán ser, los que tuvieren mando de 
derechos como GjiIJd.a,d:qJ[.C[f{.:f'.e11E•stado; { fuerza f~ública, si no se separan de su cargo o -""'- ./) 
11. - a la V.- . ,. i•JST::::IA DCLA NAC!Ot- r- puesto rn oventa días antes del día de la elección, 'hJ 
VI.- Tampoco podrá'n ser.~' fc!:lsR Qi~'e tuvieren ~· excepto\ el m iembro de un Ayuntamiento que 
mando de fuerza"púi blicá\!TsHm'Oltse separa~f pretend '· ser reelecto, y 
de su cargo o puesto ncN.entaEGl ías antes d~I VII.- ... 
día de la elección ; y • ~!!. /" 
VII.- . -~ 

CONSTITUCION POLITICA DEI±. ESTAD 

ARTICULO 
requiere: 

l. a la 11. 

TEXTO VIGENTE 1) , 

*58 .- Para ser Gobernador se 
·' .P 

i.} 

ii 
Í 

~¡ 

l 

Artícu lo 58.- Para ser Gobernad 

l. a 11 •. . . 

111. Ser morelense por nacimiento c~-""C!'T 
efectiva no menor 

~ 
"2011; )'lño áe[ Centenario áe [a <PromuliJación di [a 

Constitución Pofítica áe fos íF.staáos Vniáos :.Me:(jc os" 
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DIÁLOGO Y foMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN · N SENTIDO POSITIVO DE LAS INICJ)(fWft.~~(Wf000EMORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO Ll~RE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATE 'ff>. ELECTORAL. 

111. Ser morelense por nacimiento con 
residencia efectiva no menor a cinco años antes 
de la elección, o morelense por residencia con 
una vecindad habitual efectiva en el estado no 
menor a cinco años inmediatamente anteriores 
al día de la elección. 

elección, morelense por residencia con una 
vecindad abitual efectiva publica y comprobable 
por fe vtarial, en el estado no menor a quince 
años i mediatamente anteriores al día de la 
elecci n. 

1\1. . . 
IV . ... 

TE ··0 P~OPU,EST..Q ROR'·t::A DI P~T fi:DA BEATRIZ 
,~ ·:· ·' :' VICERA .AlLAT.RISTE 

ARTICULO 25.- Para ser Diputado propietario AR ICULO 25.- Para ser Diputado propietario o 
o suplente se requiere: ·sup entes~ requiere: 
J~ª la 111.- .. . 1.- la 111 . .::· ... . 

l~<i' aber cumplido 21 años de edad al día de IV. Háber cumplido 18 años de edad al día de la 

{) 

\ f~ ' ción . .. . el cCión . ... 
· O - • l 

. , e:: LO 117.- Los requisitos de elegibilidad" UCULO 117.- Los requisitos de elegibilidad para ser 
jfor'éf# . er miembro de un Ayuntamiento o · mbr~ de un Ayuntamiento o Ayudante Municipal 

:JAy_~ , nte Municipal son: n: ~t 
o"'" ~ 

..t 
)~a la 111.- ... ~'DOS l. a la·;llJ. - ... • .. 
IV.- No ser ministro . 1 . Thner dieciocho añ9s cumplidos al 
ifTIJGAe dejado des · . nticipación y en el cción; excepto para presidente municip . 
i~ forma que estable~ .. • ~lamentaría del c yo caso la edad mínima será de veinticinco 'a s 
Articulo 130 de la Co'nstit · · 1· ederal; c mpli~os al día de la elección; . 
V.- No ser Conseje[io' ~r~~td.~te o Consejero V. No ser ministro de algún culto. salvo que hubiere 
Electoral del Orgaf'\L$1l'JO_ F.\i;t,§lico Electoral de d 'ado de serlo con la anticipación y en la forma que 
Morelos ni Mag istraEto~del Tribunal Electoral del es ablezca la ley reg lamentaria .del Artículo 130 de la 
Estado de Morelos, tasíL cor:.i.?J~E.rl2?.!5tP.ªrte del C6 stitución Federal; 
ersonal directivo ;E del -.P ga,nj~.ll'l!il.J ~ Público YI. No ser',;~onsejero Presidente o Consejero Electoral 

Electoral de Morelos. aún si se .s~~aran de sus Efel Organismo Público Electoral de Morelos ni 
funciones, conforme a lo dis.Ruesto en el Ma istrado ' del Tribunal Electoral del Estado de , 
Articu lo 23 de la pre;sente Cqnstituci,ón; , Mor los, así· como formar parte del personal directivo 
VI. - Tampoco podrán ser, los que tuvieren }! rganism'o Público Electoral de Morelos, aún si se 

a • •a 

mando de fuerza pública. si no se separan de separan de sus funciones, conforme a lo di uesto en 
su cargo o puesto noventa días antes del día de· el Artículo 23 de la presente Constitución; · 
la elección, y VII.- Tampoco podrán ser. los que tuvieren 
VII. - El padre en concurrencia con el hijo; el fuerza pública, si no se separan de su cargo o uesto 
esposo o esposa con el cónyuge, el hermano noventa días antes del día de la elección, y 
con la del hermano, el primo con el primo, el VIII.- El padre en concurrencia con el hijo; el 
socio con su consocio y el patrón con su esposa con el cónyuge, el hermano con la del ermano, 
dependiente. el primo con el primo, el socio con su con ocio y el 

atrón con su de endiente. 

"2017, )Iño áe{ Centenario áe {a Promu{¡]ación áe 
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DIÁLOGO V COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SEPJ::r.:IDO POSITIVO DE LAS INIClil.ff{)'W~ºet5flf'000EMORELos 
PROYECTO DE : E~ETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROG/l;N DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUClóNlPOLITIC~ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOSl N MATEX ELECTORAL. 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO L:. !'BREY"S E\ERANffDE MORELOS 
TEXTO VIGENTE J~XTP PRO UE$TO _PO,R LA DIPUTADA LETICIA 

t BE~TRÁN CABALLERO 

ARTICULO 23.- .. ARTIC l;J LO 2 .- ... f 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del Las fórr;nula para !Diputados al Congreso del Estado que 
Estado que registren los Partidos Políticos, registren.· lo Partid~s Políticos, tanto en el caso de mayoría 
tanto en el caso de mayoría relativa , como de relativa,\ mo de¡ representación proporcional, estarán 

compu¿s s cada u(la por un Propietario y un Suplente ambos 
representación ''proporcional , estarán del mis ~ género~ La Lista de Representación Proporcional 
compuestas cada una por un Propietario y un de Dip ,tados aw Congreso del Estado, se integrarán 
Suplente ambos del mismo género: La Lista de alterna qo las fórmulas de distinto género para garantizar el 
Representación Proporcional de Diputados al princip' ~. de pari&ad hasta agotar la lista , de los cuales 
Congreso del Estado, se integrarán alternando c~an o ·r enos l Jn propietario y un suplente deberán ser 
las fórmulas de distinto género para garantizar m1gr ntes morelenses. ¿ ~ 

el principio de paridad hasta agotar la lista. '::~ # 

Las listas de candidatos a Regidores que ""\ I 
~. enten los Partidos Políticos, se registrarán La listas :p~f candidatos a Regidores que presenten los 
p6F...., : rmulas de candidatos compu~stas cada p · ¡· · · f '"" Pa idos c¡;~t1cos, se registrarán po_r ór~ulas de candidatos 
una~ . r un propietario y un suplente del mismo c~ puest_a5;{cada un_a por _un prop1etano _ y un supl~nte del 
g~n · Con el objeto de garantizar la paridad m1 mo gernNº· .Con el ob¡eto de garantizar la pandad de 
d~ g~ ro, la lista de regidores alternará las g · ero. la l!p¡a.c!e regidores alternará las fórmulas de distinto 
fórr#í , s de distinto género, hasta agotar la lista g · nero, ha$t~ agotar la lista correspondiente, siendo cuando 
corr pendiente. m nos ,pnl fórmula . 'compuesta . por migrantes 

t\\'DOS At~.. relens.;es. i. : , ~ . :. .... 
~ '.~~,... ,, <, . .. 
· ~- P ra el cl:iso de los candidatos·"m igrantes, ést s de 
~- ,~t~ a redita'~ la ¿_alidad de migrante morelense me i 

:¿, ! d cumj:lnto que extienda el ...-consulado o b 
-~~.!' m xic~na quef corresponda a su residencia, co 
.~1• _ _ a ti O-edad mío jma de 1 O años en el extran ·ero. 

AR1 CULO 25.- :é~~~;s - r iputado propietario A Tl~ULO 25.-:Para ser Diputado propietario o suplentes 
o plente se reqúf'éf.fe: re uiere: { 
¡, Ser morelerli sreE .~0 EDf.iacf'm'T'e ' to , 0 ser 1.- Ser morelen~e por nacimiento, o ser morelense por 

// orelense por ' ré'Sfitfen'Cic!f 1'/::66ílºf'..antigüedad re idencia con antigüedad mínima de diez años anteriores a 

IÍ 
'' ni: uuc~~ t la 

1 
cha de elecci'6n, con excepción de los candidatos en - . 

• / minima de diez éf~1~fs1 73~ teri <?res·f¡ ." fecha de la lar lidad de migfante morelense. 
/ elección· ! !E D:: CllNB01f!:..S,l . LÍI.- la IV.- .. . . ~· 

// 11.- a la lll.- ... :5 y Ct ACCIO H'S ei j.J.- ara el caso -de los candidatos en la calidad de 
'---/ IV.- Haber cump l!ialbt 2~1Na~ b"s\ t!:J e edad. :' migrantes morele'i'lses, será necesario que acrediten su 

} calidad de migrañte mediante documento que avale la 
inscripción en el ·Ípadrón de migrantes" del consulado 

.i correspondiente a!;,su resistencia, con u.:1' antigüedad 
:/ 

ARTICULO 112.- ... / 
t 

Los Partidos Políticos deberán postular / una 
fórmula de candidatos a Presidente y Síri'dico; 
los Partidos Políticos deberán postular la lista 

mínima de cinco años. 
ARTICULO 112.- .,'. . 

Los Partidos Políticós deberán postular 
candidatos a Presidente y Síndic ; 
Políticos deberán postular la lista 

"2017, )Iño áe[ Centenario áe fa Promu(gación e fa 
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de Regidores en número igual al previsto para 
ese Municipio en la normatividad respectiva. 

ARTICULO 117.- Los requisitos de elegibilidad 
para ser miembro de un Ayuntamiento o 
Ayudante Municipal son: 
1.- ... 
11.- Tener cinco años de r~sidencia en el 
Municipio o en la población en la que deban de 
ejercer su cargo, respectivamente. 
111.- VIII.- ... 

normativida re~pectiva , de los cuales cuando menos 
uno d~be er n'.J igrante. 

' o 

ARTICUL 117.i' Los requisitos de elegibilidad para ser 
miembto e un Ayuntamiento o Ayudante Municipal son : 
1.- . . . ~ 
11.- Te er cinco años de residencia en el Municipio o en la 
pobla i

1

ón en la que deban de ejercer su cargo, 
resp ctivamente.{ con excepción de los candidatos a 
regí or migrante. 
111 .- 11 1.¡ ... ~ 
IX. Para el casq de los candidatos a regidores migrantes, 
s á necesariqJ que acrediten su calidad. de migrante 

diante docümento que avale la i·nscripción en el 
drón ~e migpantes del consulado correspondiente a su 
sidencia, con una antigüedad mínima de cinco años. 

e. ~;í:!,ERAf.J o· QE · 'lylOREJ::QS· ; 
.;'\.;,;;•T¡_EX~0,~\11.GE fitJ~J;; ~-~.¡/' /::'/\ "":r;~;i~\::i •' l~~Yf:UEStO 'po~ i~~J?IF{UTApA 
•" ~ M .'J~:.1 lt 11 :: ·'·!!·•.' ···~·-Í.t-, ·,r1 ;:t1 TDl :-.7 v1nr: 1 

.,... •rq"·~m; ("' r ~· .......... ~ ~,~:L~r h;;lw~:.:: .. ;~-t~~~:..,.:.~.~~~ ~~ ~-~~ [ ~ .~ .0 ERAA1!.í?\T\R:l'Sl\E .. 
~R'ljl, · ULO 19.- La mujer y el varón tien n ~RTICt¡J~O 19.- La mujer y el varón tienen 

-;;¡_g%-a !;li de derechos ante la Ley. L s 1gualdatJ" . de derechos ante la Ley. Los 
~r¡:e~ ,- ientos respecti~os tu~elarán la i~ual?ad e ordenamientos respectivos tutelar~n la ig aldad de 
~#o5:ti • erechos y sancionaran cualquier tipo e estos dernchos y sancionarán. cu.alq er , · o de 

.~Sft mación o rneno,:;cabo producido en relac ón discriminación o menoscabo producido rel ción 
al e§ · ero masculi r'l'6' ,~enino, a la edad, religi n, al género masculino y femenina~· ·a .la e·da re 1 n, 
·et , condición s ~~capacidad ; y cualqui ra etnia, condición social, discapacídad, y cu uiera 

. 
l 

btra que vulnere o 
1
.. . .·~ f.~gnidad , la condició y otra que vulnere o dañe la dignidad, la cond ci y 

l9eJ ~rechos hur,[~~b.~4} tf,Jconocidos por e ta los derechqp humanos reconocidos po ta 
CSonstitución, la t~~~~~efión Política de s Constitución j la Constitución Política de los 
Es dos u_nidos Wl1-~~!S;a!hos ~ los tratad s, Estadós Un'cios Mexicanos y los tratados, 
a ~erdos e 1nstrum:ep.¡e:s" 'riternac1onales a los q~ acuerdos e instrumentos internacio1· ales a los que 
· país se haya ".;aaherido. De igual mane a el país se \ªYª adherido. De igual manera 
protegerán la orga nizáciGi f.i'"'f ; · é'sarrollo de protegerán la l organización y de arrollo de la 
familia , incluidas las fam iffas monoparentale ' familia , incluidas las familias noparentales, 
entre las que se dará protecci~:n ~{menor de edad , entre las que se*dará protección al enor de edad , 
la mujer, las personas con capaeidades diferentes la mujer, las pe.rsonas con disca cidad y los 

los ancianos. ' 
1 

ancianos. i 

TEXTO VIGENTE . '""" ·,., · •~.TEXTO PROPUESTO POR EL IPUT 

Artículo 23.- Los procesos electorales y de participación 
ciudadana del Estado, se efectuarán conforme a las 
bases que establecen la presente Constitución y las 
Leyes de la materia y se sujetarán a los principios de 
constitucionalidad, certeza , legalidad, independencia, 
imparcialidad , equidad , objetividad , definitividad, 
profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género. 

JAViER!!MONTES ROS ES .. 
Artículo 23.- .. . \ 

~; 
~ 

l 

"2017, )1.ño cíe[ Centenario cíe ÚJ. Promufgación cíe 
Constitución Pofítica cíe fos <Estacíos Vnúíos 'Me>\f.can " 

12 



P"C~1:i( 'JUDrctJ 
f.UPRtMA CO?":: 1 

í~j;SEC. 1.:. ~ 

SKCIO:I _ ·: 

11!lifülTLC. ;-,\i 



463 #. -~) 
·~,~-~ 0\ DIÁL= YrCÓ

1

M:MISO 

/ LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SENTID<) PO ITIVO DE LAS INICIA~f'o/)X~~()WADODEMoRELos 

Llll LEGISLATURA 
l''i•i IO-& .. lli 1:1 

PROYECTO DE DECRET POR EL QUE SE REFORMAN. 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTI DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

. .. 

/ 

DE MORELOS, EN MAT RIA ELECTORAL. 
\ f 

! 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del Estado que 
registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de 
mayoría relativa, como de representación proporcional , 
estarán compuestas cada una por un Propietario y un 
Suplente ambos del mismo género. La Lista de 
Representación Proporcional de Diputados al Congreso 
del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar la lista . 

nicipios y d istritos que cuenten entre 
lación '· con comunidades indígenas 
ente ~stablecidas y reconocidas por el 

catál go de p~eblos y comunidades indígenas 
del stado de Morelos, los partidos políticos 
de 'rán de reg istrar a candidatos que sean de 

. ori ~n indígena, · estableciéndose el mismo 
pr cedimiento, que para la paridad de género, 
s s~ñala en el presente artículo. 

Las listas de candidatos a Regidores que presenten los 
Partidos Políticos, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo4 énero. Con el objeto de garantizar 
la paridad de género, la lista de regidores alternará las 
fórmulas de distinto género, hasta agotar la lista 
correspondiente. 

En el caso de candidatos de mayoría relativa a 
Congreso del Estado, y con objeto de garantizar 1 
paridad de género, la mitad de los distritos se integrar 
f ºn candidatos de un género diferente. En ningún cas 
. e admitirán criterios que tengan como resultado · q 
·alguno de los géneros le sea (sic) asignad s 
· exclusivamente aquellos distritos en los que el parti o 
haya obtenido los porcentajes de votación más bajos n 
el proceso electoral a 'f'e1~.iff.A- .. 

' ~~) 
\ En el caso de ca . . $1 lr.í,dependientes que e 

regis!A'en para contei;l~~ ·:~~br~\e .':principio de mayo 1a 
rela a, la fórmula d.~L~/opieiatJ~ y suplente, debe á 
es r integrada por el: · ifmo g'énero. 

_,,...,/ I "!.I -. · :.·,'; 
1 .,. ::: 

, ada Partido Político:;;.~);;terminará y hará públicos 1.•s 
1 criterios para garantizar la paridad de, género en 1 s .. '! 

candidaturas a Legisladares Locales.('Ést~s deberán s ' r ·~ 
objetivos y asegurar condiciones de ·igualdad ent .( 

~ 1 ' 

~ r _ 

¡ ' 
~ 

• 
~ 
/~ 

\ 
CONSTITUCION' POt.ITICA DEL ES"f:'A O l,... l .f3.R~.,y..,5·óBERANO DE MORELOS 

TEXTO VIGENTE \ T XTO PROPUESTO POR EL ENRIQUE J 
.: 'lAFFITTE BRETÓN • 

'ARTICULO 24.- ... \ 
! 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo se deposita 
en una Asamblea que se denomina Congreso del 
Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, mediante el sistema de Distritos 
Electorales Uninominales y por doce Diputados 
que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema 
de listas votadas en una sola circunscri ción 

Al Partido Político\ que obtenga en las respectiv s 
elecciones el ocho pór ciento de la votación v · ida emi ·é:Ja, 
se le asignará una diputación por el p · · ·o de 
representación proporcional, independientement de los 
triunfos de mayoría que hu obtenido. 

"2017, jlño áef Centenario áe (a PromuíiJación 
Constitución Pofítica áe [os íF.staáos Vniáos 5We.:(j 
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DE MORELOS, EN MATERIA E'LECTORAL. 

territorial. La ley determinará la demarcación 
territorial de cada uno de los distritos y el territorio 
del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 

En ningún caso, un Partido Político podrá contar 
con un número de Diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la 
Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al Partido Político que por sus triunfos en . 

. distritos . uninominales obtenga un porcentaje de 
c~ules del total de la Legislatura, superior a la 
~u · .í3 del porcentaje de su votación emitida más 
éi<0.,., ~p por ciento. Asimismo, en la integración de 
lq Lé~flatura , el porcentaje de representación de 
UQ f~rtido Político no podrá : ser ' menor al ' ' 
p~rce ' .aje de votación tjl:Je hubiere recibido 
rrler;i~ ·ocho puntos porcentuales. 

~"'°· . 
- :~ 

JRA 

· ~ CE lA fEDt:RAClm• 

/Í IV.-VALORACIOff'DE L[~STNICIATIVAS.t 
/ / t 'Al lit illliL~)t! ~· 

~ ' 

t 
~ .. 

- ~ 
\ ~ 

de Puntos~ 
r¡; .. 

'E ¡¡;: CONTRGVE. S'' '·W 
De conformidad¡ c,GnAd"1;S, ¡¡ g;tri·IDuciones cqnf ricias a' las Comisiones Unid 
Constitucionales:~ :l'.!eg·is:l·ación y Particip~ció Ciudad~ma y Reforma Políti a, 
la fracción 11 del artículo 104 del Reglar;nento para Congreso del Estado e M 
procede a analizar en lo general las iniciativas para determinar su proce 
improcedencia. ·~ 

,'1 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 

A) Respecto de la iniciativa del Diputado Mario Alfonso Chá 

"2017, )f.ño áe[ Centenario áe fa. Promuíj¡ación áe 
Constitución Pofítica áe [os CE.staáos Vniáos 'M.exjcano " 
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DE MO.RELOS, EN Mf,ff IA ELECTORAL. 

De acuerdo con el texto trasunto, se observa que 1 iniciativa de reforma al artículo 24, 
párrafos primero, segundo, quinto y noveno, de la onstitución Política del Estado, tiene 
como objetivo reducir el número de integ,rantes d 1 qongreso del Estado, considerando 
que dicha iniciativa afecta a los Diputados elec os por el principio de Representación 
Proporcional, ya que en la actualidad los legisl ore'.s plurinominales son doce y con la 
propuesta se reducirían a siete. ~ ¡ · 
Asimismo, en la propuesta de reforma al a 1culo jY párrafos aludidos en el apartado 
anterior, el iniciador pretende que se modi ique ,el procedimiento de asignación de 
Diputados Plurinominales, la que consiste.e que 1inguna fuerza política podrá acceder 
a dicha asignación y si obtuviere el triu fo eg quince de los dieciocho distritos 
uninominales en que se divide el territorio .1 Estádo. Como consecuencia, se observa 
que:-·) ngún partido político podrá contar co dieci~cho integrantes del Congreso electos 
po~< fr:>iprincipios del Mayoría Relativa y dé epre~entación Proporcional. 

~ ~- . 
:, ...!. 

lde~Jifi~" dos los temas que aborda la in ~iativá presentada po~ el diput . MARIO 
ALFEb~~O CHÁVEZ ORTEGA integra t'e d~I Grupo Parlamentario el 
Re~~~eionario Institucional, de la Llll L g 1~latura de este Con'§reso,_ los u 
em~ados co · odo de análisis y val rac;;,ió_n de propuesta de reforma en O<'l'Lit!M" 

fciJ R~educci · 
~ 

nte el r;. . e del Estado se r nuev¡a cada tres años, y sus miembros son y 
electo diecioch~- ~rincipio de Mayo ía ReJativa y doce por el de Representación ;,, .. - · 
ProP, r ·anal, ca ' .. ' t"l~ atal de treinta diputa os lo'yales; lo anterior siendo acorde con lo 
pr ·sto en el artío1:1tco, Él:.~ 1P-átr1G1fo segundo, fracción 11, párrafo tercero, de la Constitución ~ 

lítica de los Es1t{§aiOSVñi~~PMexicanos . P ra evidenciar lo anterior, se" ace cita textual ~ 
del artículo, frac~p AL~ °átlo~t~finvocados, q e son '~e l tenor siguiente: , t\JJ 

V DE AHIO ES ~ 1 '• 

U C 1 O NA Ll DAll. \ 
Artículo 116. Párrafo primero ( ... ) 1 

'· 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme~ a la Constitución 
de ellos, con sujeción a las siguient~s normas: -.:.. 

l. ( .. . ) 

11. Párrafos primero y segundo ( ... ) 

"201 7, )lño áe[ Centenario áe [a <Promu{¡jación áe [a 

Constituciód <Pofítica áe Cos !Estaáos Vniáos 'Mexj.canos" 
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1 LIII LEGISLATURA 
" H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO ID E DECR;ETO / POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN j{ DEROGAN !VERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTIC DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MAT_ IA ELECTORAL: . . 

Las legislaturas de los Estados se integrarán c ',diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación roporcional, en los términos que 
señalen sus leyes. En ningún caso, un partidp polí 1co podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que represen en .un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porc taje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triu fosen distritos uninominales obtenga 

' i . 

un porcentaje de curules del total de la legisla ra, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por cíe to. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación ·d un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibt o menos ocho puntos porcentuales. 

Párrafos cuarto al noveno ( ... ) 

111. a IX.( ... ) 

La integración del Congreso del Estado, co forme a lo previsto en el artículo 116, de la 
üonstitución federal , en razón que los diput dos qu~ la conforman son electos mediante 
lo rincipios de Mayoría Relativa y Repres ntación Proporcional. Qel texto transcrito, no 
se"" vierte que el Poder Revisor del Pacto Fe€leral, haya establecid.o que los Congreso 

,... . 1 • ; 

es( uales, debían regular alguna proporci n} ilidad entre ambos principios de elección 
de i, ·s integrantes de los Congresos locale , lo que no acontece con la integraci· ' Qe la 
C · 

/ 
ara de Dipu .§1.d · 91,&I Congreso Gener 1 de11os Es!ados Unidos Mexicanos como lo 

dispone el divers · ·' · 2, de la Constit cióri Federal , que es del ten'ci r sigui nt ':\ 
~ ' 1 \ 

~ 9 1 ~! - ·. 1 
ri/ de Diputados e tará integrada por 300 diputados éiectos 

s~.gún el prinGj _W .. ,,:. 
1 ~tación mayoritari relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales u nju~l'ijfff~'J,~s . y 200 diputado que swán electos según el principio de 
representació f.ll>' -:E.Wórcional , mediante el · istemá \ :le Listas Regionales , ' tadas en 
circunscripcio l\lLªl@s>t0s!·c:;r.1]0Eid)5-12-1986) plurinomimales. ~ 

JE JUST:CIA O LA N"rlC~· 7 .• ~ 
Del artículo trasunr6:-: setol3~e r9fu 1-íue el 1,Poder Reformador de la Constitu , estableció .. ~ 

!:ll'r !l ((WTRUllH<'n . ¡ ~\ 
que un sesenta por Gie toA~.eil la Gf'.lmara de Diputados. serán electos po el incipio de Y 
Mayoría Relativa y

1

5
1
e r~st~~tE? ~~u

0

arenta por ciento, pÓ,r el principio de Repre entación ' 
proporcional, lo anterior es así , porque la Cámara de Di~utados se inte ra de q inientos 
diputados, de los cuales trescientos son electos nit=diante distri os unin 
electorales; lo que representa las. tres quintas partes q

1
e dicho órg no legisl tivo, de~ 

acuerdo al sistema decimal equivale al sesenta por d~nto, y en onsecu cia , los 
restantes d?scientos diputado~ electos por circunscripciones plurinomi . es ectorale;¡, 
correspondientes a las dos quintas partes, representan el cuarenta por ciento re{tant : 

\l 
"201 7, )lño efe{ Centenario cíe fa <Promu(gación cíe fa 
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ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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. -

DE MORELOS, EN .MATERIA ELECTORAL. 
{~ 
¡ 

Los integrantes de la Unión Mexicana, no tienen icha carga constitucional, para 
implementarla en sus territorios, por lo a"nterior po9r.' a señalarse que en ejercicio de lo 
previsto en los artículos 40, 41 y 124, constituciona l' ~ s, los Congresos locales tendrían la 
potestad de no ajustarse a dicho parámetro consti .. cional. 

r 
No pasa inadvertido, para esta Comisión dicta . ~'l nadora, .que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la - Nación , se siíó que los Congresos locales deben 
ajustarse a lo previsto en el artículo. 52 , d1~ la •C dstitución federal , lo anterior a través de 
la tesis de jurisprudencia, númer.o· P./J 8/ ~ 'O , de la novena época , visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y:;$ü . G c.Jta , tomo XXXI, febrero de 201 O, página 
2316 del rubro y textos siguientes: ·· · ~- .J 

~ 'l 
DIPUTADOS LOCALES. LA LIBERTAD ·EGISLATIVA DE LOS ESTADOS PARA 
COMBINAR LO~ SISTEMAS DE \ .. ,LECCIÓN (MAYORÍA ~ELA TIVA Y 

'·~. REPRESENTACJON PROPORCIONA ~i EN LA INTEGRACION DE SUS 
.\ CONGRESOS LOCALES, ESTÁ SUJE: ;A A LOS.LÍMITES IMPUESTOS POR LA 
~::.\RACCJÓN 11 DEL ARTÍCULO 116 D ;'. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

g; - S~ADOS UNIDOS MEXIC:ANOS, TO . ~NDO EN CUENTA LOS Pt;)RCENTAJES 
rr:; : ENALADOS EN EL ARTICULO 52 O, 1,.A PROPIA CONSTITUCJON. El precepto 

:·~~ ~nstituciq~{ifo~i a,.do inicialmente estf tel~e un principio gener?(. según el cu~/ el 
,, numero de r .' tantes en las Leg1· aturas de los Estados debe ser proporc10 I 

al de sus rtl 8n: , ~" ~ establece los no/ eros mínimos de diputadós según el nú ero 
, RAd~ habita1@J!'~i~~f~~]~oyr;o lado, la Con}; "tuci<{,n General ~e la República · no _pre - el 
· numero m:í:fr:Jm.~Q;;,, J!JJ~d1putados que pue en tener las Legislaturas de los Estgdos, r 

'º ~e es~~~;~-ffciLi~ . correspon~e ;f d_a ur o de éstos dentro ~~ su rna.rge~ de 
c nf1g_ura~@.-.r¿r;¡¡frat1va . Ahora b1eo; el arraf:o tercero de Ja fracc10n 11 del articulo 

1 constdííéí'onal dis one ue~· a Ja irUe ración de las Le is/aturas debe 
~ende_rsf~ J'f._1i~~rff!~!~~~~:;..~e .m~'yoríá rel?tiVta v de representación propo~cional, 

sm senalar.d}m.CJ1c1:csnes aa1c1onales, lrazon por Ja cual gozan en Ja matena de un 
amplio es,pº!:,.'Cio~.de." .. e,'iinlíiú1ración legislativa 'ty en esa medida están facultadas 
para impri'iiitr a1 :s/.S."iem a , el~ctoral \ las pakticularidades de sus realidades 
concretas~' ~ rie,é,es~dádes a éh ndicióh de instaurar un s istema electoral mixto 
aunado a··c¡ú-e-·áñtidá falta de dispos1 ión cons titucional expresa que imponga 
a las entidades federativas reglas específicas p ara combinar los sistemas de 
elección conforme a Jos principios de mavoha relativa v de representación 
proporcional, debe tomar,se como parámetro el •establecido por la Constitución / ~ 
Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos en su· artículo 52 para Ja in tegración '2/ ~ 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, esto es, en un 60% y 40%, / 
respectivamente. Por tanto, las Legislaturas Esta~ales, dentro de Ja libertad de / 
que gozan, no deben alejarse significativamente de las bases generales 

revistas en Ja Le Fundamental a fin de evitar la sobrerre resentación d Ja 

l "201 7, )Iño áe{ Centenan·o áe fa. Promuf{Jación áe fa. 
Constitución Po[ítica áe fos íF.staáos Vniáos :.M.exjcanos" 
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~ . LIII LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INIC~~~.fl1Sº~~N>OºEMoRELos 
PROYECTO DE' DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA O.EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS,.EN MATERIA ~LECTORAL. 

t. 
' -

la subre resentación o viceversa. (Énfasis 

( 1 
~ i 

Por lo expuesto, esta Comisión de Puntos Consti cionales ~ de Legislación, considera 
que la iniciativa presentada por el Diputado M RIO ALF:bNSO CHÁVEZ ORTEGA 
integrante del Grupo Parlamentario del Parti~do , evolucionCÍrio Institucional, se aleja del 
parámetro establecido a nivel jurisprudencia onstitucionful de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ello es a$í, en razón d ue acogersé la propuesta de reforma del 
iniciador, el Congreso se integraría por un to al· de veinticinco diputados, electos de la 
siguiente manera: a) dieciocho diputados ele tos por el principio de Mayoría Relativa, lo 
cual representaría el setenta y dos por cient del.total del Congreso; y b) siete diputados 
ele'6;tos por el principio de Representación P opo cional, que se traduce en un veintiocho 
por ,··ento. Es evidente que dicha modifi ción al artículo 24, de la Constitución del 
Está -~- , es contrario a la proporcionalidad de la integración del Congreso fijada por la 
Supr.é ~ a Corte Justicia de la Nación del rubro "DIPUTADOS. LOCALES. LA LIBERTAD 
LEGR ATIVA DE LOS ESTADOS PARA COMBlNAR LOS SISTEMAS DE ELECCIÓN 
(MAYÓRÍA RELA_,TIVA Y REPRESENT_Ac1d PRORORCION_AL) EN LA INTEGRACIÓN DE 
SU8 CONGREit&~s • CALES, ESTA SU ETA A LOS LIMITES IMPUESTOS P R LA 
FRACCIÓN 11 1·;~ , f~ULO 116 DE LA CONSTITUC)ÓN POLÍTICA DE_ LOS ST OS 
UNlFJQS MEXI - ,

1 
..r>MANDO EN CU NTA LOS PORCENTAJES SENALAD S N EL 

ARTÍCULO 52 ~;~ ,. f lA CONSTITUCI N". ~ · . . 

En c nsecuen~~}..1~misión de Punt s Constitu\1onales y Leg.islativos consider ue 
la ICIATIVP\ - -~~PROYECTO DE D CRETO ' P.OR EL QUE SE REFORMA 
A 'CULO 24Al lr.Ál~00fi~1E'RIMERO, SEGU~DO, QUINTO, Y NOVENO, DE' 
ONSTITUCIÓNJusp.:>.(i)l!J~T-il·®A:ICIDEL EST DO LIBR Y SOBERANO DE MORELOS, 

/ / presentada por6MEEfi !fad8'~1ARIOALFO SO CHÁVEZ ORTEGA, integrante del Grupo 
/ Parlamentario q~f~P~rt~~Ri:: ~ 1b,lucionario 1 stitucional'é::le la Llll Legislatura del Congreso 

. / del Estado de Mffi~ ~ - u~ , a~ puarte referent
1 

a la reduc~ión de legisladores, dictamina en ~ 
SENTIDO NEGATIVO por los razonamientos expuestos en este apartado y con \j' ;J 
fundamento en los artículos 53, 55, 60 fracciones 111, ~ y VI de la Ley Org1ánica para el 
Congreso del Estado de Morelos; 51, 54 fracción 1, 61 

1y 104 fracción 11 de Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos. A 

il 
1 b) Modificación del Procedimiento de Asignación de ·Diputados 
~ Representación Proporcional. ~ 

\ plunnominales, lo anterior en consecuencia de la reducc1on a siete d1p tados elec 
· el principio de representación proporcional, lo cual equivaldría ·n enta y 

"2017, )J.ño áe[ Centenario áe [a Promu(gación áe [a 
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PROYECTO DE DÉ·CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍff lCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

,. 

DE MORELOS, EN MA,TERIA ÉLECTORAL. 

ciento, de los actuales diputados plurinominales 
Legislatura . 

el que se conforma la actual 

El procedimiento propuesto, consiste en que el p itlo político que haya obtenido el 
triunfo de quince de los dieciocho distrit~s elector eq' en el que se divide el Estado, no 
tendrá derecho a que se les otorgue diputados lurinominales, en cambio sí tendrán 
derecho a que se les·~signe dichos diputados, lo en¡es partidistas que haya obtenido el 
tres por ciento de la votación total valida emiti a. Asimismo, se establece que ningún 
partido político podrá tener más de dieciocho di utac;los por ambos principios. 

La propuesta que se somete a la coris}dera ión de esta Comisión dictaminadora , se 
asemeja al procedimiento incorporadd ,a la .. C. nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexic; ~ os , mediante la Reforma PoÜt\ca"> . ~riocida también con la Reforma Reyes-

. ·He roles, ' . ublicada en el Diario Oficial ' .. de 1 F~deración el seis de diciembre de mil 
novec·ie'ílf ~ s setenta y siete, mismo que fue r guládo en el artículo 54, de la Constitución 
federal , .'& la que se precisa que los parti,do po.ll ticos que haya obt~nido el triunfo en el ..,.,, ~ . . . . " . 
sesenta," r ciento de los distritos electoraJe uninominales,· no. tendría derecho a que se 
les asf': en alguno de los cien diputadd~ elehtos por el ' prineipio de R'ep esen 
Prop r.cional, ~ · · evidenciar lo anterior, ~ hace la cita respeetiva: 

~ ~ . ~ 
, U RA ·~ ~ · , - .::'0:- . 
, · AR;;l:'.\~ 1 'O 54.- La elección de 1 s1

• 100 diputados según el prinp1pio de 1 

~epresenta:ci· ~J ,\Q oporcional y el sistema "e listas regionales , se sujef rá .a l as bases 
ge rales '.$;iS¡:Ü;,l ntes y a lo que en lo part c~lar disponga la ley: . 

:-roQ~ f -~ 

1.- ~;a obtener el registro de sus
1 

.ist~s regionales , el partido p 1 ·co nacional 
que lo solieftét&@!b'é?@acreditar que partic1 a c,on candidatos a diputad s r mayoría 

1 
. :CIA DEILA NACICN 1 "d. 1 " 300 d' 't . . 1 re at1va en,poifE °AOO ,?S a tercera parte_ os,. 1stn os uninom1n es. . 

DE COHTftOYEIStAS 
11.- '[,fHíJfÍ:ljá delf.echo a 

obtenido 60 o más constancias de ma 
1.5% del total de la votación emitida 
circunscripciones plurinominales. .. 

'. 

111.- Al partido que cumpla con los supuestos\ ;eñalados en las fracciones 1 y 11 )J¡ 
obtenidos en la circunscripción plurinominal correspondiente. La ley determinará las 

de este artículo, le serán asignados por el principio de representación proporcional el :¡· . · 
número de diputados de su lista regional que corresponda al porcentaje de votos 

formulas electorales y los procedimientos que se observarán en dicha asignación : en 
todo caso, en la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos e;rlas 

listas correspondientes. ) ~;--6 
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IV.- En el caso de que dos o más partidos co /~erecho a participar en la 
distribución de las listas regionales obtengan en su co unt.o 90 o más constancias de 
mayoría, solo serán objeto de reparto el 50% de las rules que deben asignarse por 
el principio de representación proporcional.(Énfasi añadido) 

Por otro lado, no se advierte la existencia, de pr. hibición expresa en el a,rtículo 116, 
párrafo segundo, fracci.91'1 11, . de la Constituci' federal, sobre la modificación del 
procedimiento de asig.nacion. de d.iputados ele os por el principio de Representación 
Proporcional, pero en el caso concreto, se pued apreciar que el procedimiento propuesto 
por el iniciador, tenía la finalidad de garantizar a minor,ía necesaria, para acreditar e 
legitimación ad procesum, para comparecer n las qcciones de inconstitucion id d;/ 
siendo lo anterior, uno de los razonamientos ue ,empleo la Suprema Corte de Ju · i 
de la Nación, para decretar .que se debía aju ar la integración de los Congresos locale 
a lo -,dispuesto en · el artículo 52 de la Co stitución Política de los Estados Unido 
Mexic~~"' s, en la tesis de jurisprudencia d la noye'na época del rubro "DIPUTADOS 
LOCA~ . . LA LIBERTAD LEGISLATIVA D LOS~ ESTADOS PARA COMBINAR LOS 
SISTE!~ 1 DE ELECCIÓN (MAYOR A Rq.LA TIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROP IONAL) EN LA INTEGRACIÓN DE sl]s CONGRESOS LOCALES, ESTÁ 
SUJET-;1. í'.\ LOS L[MITES !MPUESTOS PO LA FRil.CC/ÓN 11 DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA CO STITU,fi lON POL/TICA DE LO~ E TADQS f NIDOS f!!EXICANOS,. TOMANDO 
EN CUENTA L . ~~ RCENTAJES SENA ADOS Efl.J. EL ARTICULO 52 DE LA PROPIA 
CO Tl{UCIÓ ;,~', x: - o la meñcionada asi naci,ón depende su existencia al principio de 
pro orcionalidaq :~m. 7!;. ambos métodos e ectivos de los diputados del Congreso del 
E ado-;sugerid{$~)~¡-; . 1 Diputado MARIO LFONSO CHÁVEZ ORTEGA, integrante del 

upo Parlamem;'~ :'!:. del Partido Revoluc on¿rio Institucional en su iniciativa, ya que ·~ / 
claramente se o.:-tf~rva que con la limitant q·ue se le imponen a los Partidos Políticos, ~ 
para acceder a: l;a . á:sii'gfia1§ion de los Diputados Plurinominales en el supuesto de que -~ 
obtengan el triúrífoºEe N; ~¿r¡lce de los di~ciocho distJitos uninominales, ya que ello J 
representa el sesi a~~ca E ..,¡~nto, tomó con,.~ferencia que el Congreso se conformara de V 
v~inticinco diputa~p~,. !'"'0.lílí10' ~ª se_ señaló,' n el .apartago a nt~rior , la distri,bución de los 
diputados uninom1nal·e ' ~ plunnominales f ío se a Justa a lo previsto en el articulo 52, de la 
Constitución ~?lítica de los. ~stados Unidos exica~os (c{ iteri? adoptado PÓ\ la ~~pre~a _ 
Corte de Just1c1a de la Nac1on), por lo expuesto deviene como inoperante, la · od1f1cac1on Í)) 
del procedimiento de asignación de diputados plurinominales. , 

"2017, }lño cíe[ Centenario cíe fa Cl'romu(gación cíe fa 
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"it. Llll LEGISLATURA 
DICTAMEN E S!ENTIDO POSITIVO DE LAS INICl11;f'(l;J,!.~~\JW'000EMORELos 
PROYECTO , E .DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , 
Ao'ICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCtóN RbLíTICA DÉL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELqS, EN~MATERI ELECTORAL. 

Partido Revolucionario Institucional de la Llll . Legistat ra del Congreso del Estado de 
Morelos, en la parte referente a la modificación de procedimiento . de asignación de 
Diputados Plurinominales, la dictamina en SE; Tll!>O EGATIVO, por los razonamientos 
expuestos en este apartado y con fundamento en 1 ~,rtículos 53, 55, 60 fracciones 111, V 
y VI de la Ley Orgánica para el Congreso del Est éfo pe Morelos; 51, 54 fracción 1, 61 y 
104 fracción 11 del Reglamento para el Congr~so el E:~tado de Morelos. 

~- ~ 
; 

B) Con relación a la propuesta de.I Diputa o Enri~ue Javier Laffitte Bretón, para 
aumentar del 3 al 8% e.I porcentaje mínjmp de votaCión efectiva recibida para que 
los partidos políticos accedan a una dipu ación plurinominal en el Congreso del 
Estado. : ~ 

' " 
Al respecto la Suprema Corte de Justicia de 1 Nacióii en fa resolución sobre las Accio 
de lrJ.constitucionalidad 22/2014, 26/2014, IB12014 j y \:3012014, publicada en el Oían 
Ofici~, ·1de la Federación de fecha 13 de ago tó'.:de 20:15,, determinó lo siguiente: 

- ~ 1 t 
<f'l1 · · a t .. 

"~f ÉSIMO PRIMERO. lnconstitucio · lid"ad d~ la fórmula' de asignación de un 
d.{~tado 1~. · 1 de representación ·pro ordpn·al} C!J~s _pártidqs que alcancen un 
3)'o d~ la vt)>~~~ · n válida emitida. En ste consi?e.rando. se·~analizar:án los ~rt!culos 
28, parrafo 2;~~ ~os a) y b); de la L y Ge~.e_ral \ de lnst1tuc1one$ _Y Pyoced1m1entos 
E~to le~; Y,-~~ p~rrafo 1, inciso c); de 1 Ley: <;;;en~ral de Partidos Poj íticos, cuyos 87 
8tex sori])~"~ffs iguientes (para me or compr~nsión del tema se transcriben 

grament~~bos preceptos): : )Ji~- \ -. \ C/J 
:- , ~r \ ?!+ 

!

. ,,/ / LEY GENE!RNe~~1 
sr1ruc10NEs :v.'PRocE01.1M1ENTos ELEc. ~ 

'-" . iTICIA 01: A " '-' ~;¡ \ 
RH DE ACUEU31 , . ~- 1_ \ 

¡ 

V 

"Artícu/¿0 r'AB !HROVE9.SI•! ,1 1 ¡; 
1. El nlÍJl1itet<állEJ.tjS representantes n las le~is,laturas de los tados ser~ ~ 
propordi'cjfra'Jl 'Cfe habitantes de ca a uno; p~{o, en todo caso no odrá ser~ 
menor de siete diputados en los Es . dos cuya población no I gue 
habitantes; de nueve, en aquéllos cuya pob/ación exceda d este n ero y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los 'f=stados cu a poblac ón sea /~ n 
superior a esta última cifra. 'V ) 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con , mero de/ 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta base no se aplicará al, partido político que p~r sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules (;fe/ total de legi . tura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación}emitida ás el ho por 

"2017, }l.ño áef Centenario áe [a <Promu(gación áe [a 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICl~f'l"'J~~~oooE MORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiT>ICÁ DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MAT RIA ELECTORAL. 

ciento. Para reconocer y garantizar la 2 presentación y pluralidad de las 
fuerzas políticas que contiendan en Ja .· tiqad federativa, Ja asignación de 
diputados locales de representación p porcional se realizará conforme a lo 
siguiente: 
a) Al artido olítico ue obten a en as res ectivas elecciones el tres or 
ciento de la votacióri' válida emitida e le asi nará una curul or el rinci io 
de re resentación ro orcional in e endientemente de los triun s de 
mayoría que hubiese obtenido, .y ,, 
b) Realizada la distribución anteri r ho cederá a asi nar el re o 
las di utaciones de re resentaci · n otcional conforme a la fór 
establecida en las leyes locales. ,:; 
c) En la integración de la legislat ra, el porcentaje de representación de u 
partido político no podrá ser me or al por;centaje de votación que hubier 
recibido menos ocho puntos orcentuaf;es. En todo caso, la fórmula 
establecerá las reglas para Ja deducción del número de diputados de 
representación proporcional qu sean neqesarios para asignar diputados a 
los partidos políticos que se en uentren en ese supuesto, de mayor o menor 
subrepresentación. Esta fórmul se aplicil rá una ve.z que Je sea asignado un 
diputado por Ja vía de represe tación p r.oporciónal a Jos partidos políticos 
que hayan obtenido el porce taje de ·.~votación mínima~para conservar 
el re isJs~ conformidad a Ja ormativipad ele_,<; toral. 11 

'...... . . .-. 

~ 
EY GENERAL D PARTIDOS POL.ÍTICOS 

rtícut . 
. C~rr •.. .. · en a Jos Orga ismos Públicos ·, Locales, 
1gwent~~:. _ ~ 

a) Recojji!iéer Jos derechos y e acceso a las prerrogativas 
políticosrc. Jpaaté~t-Jos candida os a cargos de ··.elección 
entidades1Cfef:M~lí\iitf~r;-s; · 

H !lE 11l t i !i!l · i 
b) Registré(¡[ 'HrWirMff~fdos político locales; ~ 
c) Verificar1 'ilr#fti Mda 01Legislatura de , Ja entidad federativa 
diputados. c,~Jectos, según los principios de mayoría 
representación proporcional, en los términos que

1 
señalen yes. En C5) 

ningún caso, un partido político podrá contar con up número de diputados 
por ambos principios que representen un porc'entaje del total de la 
Legislatura que exceda en oeho puntos su porcentaje de votaciónv 
emitida. Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de Ja 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida ás el 
ocho por ciento. Para reconocer y garantizar Ja represent p ralidad 

"2017, }lño áe( Centenario áe fá Promufgación áe fá 
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de las fuerzas políticas que contiéndan en 1tJ entidad federativa, la asignación 
de diputados locales y diputados a I Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal de representación proporcional se realizará conforme a lo siguiente: 
l. Al artido olítico ue obten a en s res ectivas elecciones el tres or 
ciento de la votación válida emitida e le. asi nará una curul or el rinci io 
de re resentación ro orcional in e endientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido; .: 
11. Realizada la distribución anteri r 
las di utaciones de re resentaci n 
establecida en las le es ./ocales 

rocederá a asi nar el re to 
orcional conforme a la fó m 

111. En la integración de la Legisla ura, el porcentaje de representación d 
partido político no podrá ser m n'or al porcentaje de votación que hubie 

. \ recibido menos ocho puntos o'/:centuales. En todo caso, la fórmul 
. establecerá las reglas para I deduc·ción del número de diputados d 
. ; representación proporcional q e s~an necesarios para asignar diputados a 

los partidos políticos que se en uerftren en ese supuesto, de mayor o menor 
subrepresentaeión. Esta fórmu a se a licará una vez ue le sea asi nado un 
di utac;/,liJ . or la vía de re res ntación ro orcional a los artidos olíticos 

ue haz- ~ .,: 'i-Cbtenido el ore nta ·e de votación mínima 
J Rli1 , el re isth~'l/~ onformidad a 1 normatividad electoral. 

a) Las ~l'jff.la~ue establezca a Constitución y esta Ley." 
... ~i·""' .} 

. ¡"3!-~- . . ~ . . . . ,_.. . . 
art1dp,:;ag!j7 rabaJo y el Part1 o de la Révoluc1on Democrat1ca en su r.espect1vo 
o &~cepto de invalidez, esencialqiente argumentan que las normas 

,1reclamada1$- s!0"11 HeEfNstitucional . s en cuanto establecen que "Al partido político 
/ 'T\H~QELAN~O, • • I . d I ' / que obte((~ft \.{i1Eui~s respe t1vas elecc10nes e tres por ciento e a ". 

// votació~ iilltá~f i t ida, se e asignará una curul por, el principio de \ 
U represe~taP.i<P.nip";;opórcional, i dependientemente de los tri nfos de mayoría _ j 

que hubt·~se olifemdo. "; porqu : · ~ , \) 

Se invade la esfera de atrib ticiones de las entidades fede s, ya que la 
Constitución Federal en ningún momento autorizó que la legis ació general en 
materia electoral fuera la que estableciera algú.n mecanismo par la asi nación de é P... 
diputaciones de representación proporcional ldGa l. l/ __) 

·' " 
- La Constitución Federal estableció un umbi:al del 3% del to 1 de 1 : votación 
válida emitida, para que los partidos políticos nacionales conserven su reg istro,~ 
pero en ningún momento dispuso que ese mis1i10 porcentaje fuera el suficiente 
para la obtención de una diputación de representación proporcional a nivel loca l, . 
sino que exclusivamente ásí lo or~enó para I~, ·n ' ( ación ~e la 1Cámara 

"2017, )l.ño de{ Centenano de {a Promu(ga onde J 23 
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DIALOGO Y COMPROMISO 

)/ l LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SEN'flDO POSITIVO DE LAS INICIAtlll(!IA~~~fo/ADODEMORELos 

' 1 
PROYECTO DE DECRETQ POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN fJIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN P®LÍT1C:9f;p EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MAT IA ELECTORAL. 

l 

de Diputados, en términos de la fracción 11del

1 

rticull 54 de la Norma fundamental 
que al efecto establece: "Todo partido pol ~ico qÜe alcance por Jo menos el 
tres por ciento del total de Ja votación vál 'da emitida para las listas regionales 

1 

de las circunscripciones plurinomina es, tendrá derecho a que Je sean 
atribuidos diputados según el principi de':( eprésentación proporcional;". 

Son esencialmente funda.dos los é:lnteri res argumentos, ya que el párrafo t cero 
de la fracción 11 del artículo '1.16 ·de 1 Consti'tución Federal dejó en man s d -
legislador local los términos ·en los ue hab·~ían de diseñarse las fórmulas d 

,_asignación de diputados de repres ntación :ú? roporcionaJ, y ello significa qu 
· ;J~ legislación general en materia ele toral no está constitucionalmente autorizad 
., !) ·a determinar algún aspecto de icho proce~ imiento, tal como se advierte del . •.•'" ~ 
. ~;e*. ' de este precepto de la Norma undamenta l que dispone lo siguiente: 

:.~ ~~ ~ . 
. t' 'ti.XI , ~ 
~i ~ ION FEDERiAL 

y .it~ . 
f,:::.,"'t:- >r 

· . ,.~·· . EFORMADO, D.·fj..F. 17 DE'M RZO DE .1987J 
.. "Art. 1 f . I poder público -de.· os es,tadós se ¡dividirá, . para su ejercicio, en 
Hli!j&cutiv'~ 'tft,3 islativo y Judici /, y no podrán reunirse dos o más de estos 

· O\ poderes a;iJa sola persona corporación, nii
1
depositarse el legislativo en 

• • ' . b ,~;..J l. . un so o 1,,;...:...j 'lh:"!uo._ __ . :i - · · -
Los odfffe..~'8/de Jos Esta~os. ~ organi~ar~n coFl forme a Ja Constitución de 

u C1J,~ ellos, con su1ec10 a las s1gwentes b ormas: , \ ·. 

l A FEDERAOON ~.\ 
~1A DE LA NACIC!'-

/ [ ... } l DE ACUEl llOI · ~\ 
/ / (REFORM'AJ5l eJ,'- ·: .O;f . 10 DE F · BRERÓ DE 2014) . ~ 
L/ '~ ACCIOtlES " .._, J" 

''l' DU \ . . 
Las Jegislatúras de Jos Estado . se integrarán con diP,utados el según \ \. 
Jos principios de mayoría re/a ·va y de representació;p propor ional, n Jos \j 
términos ue señalen sus Je e . En ningún caso, un P,artido olítico odrá 
contar con un número de dipu dos por ambos princip~os qu repres nten 
un porcentaje del total de Ja gis/atura que exceda *'n oc o punt s su 
porcentaje de votación emitida. sta base no se aplicará al pa ido olítico 
que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de Ja legislatura, superior a Ja suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de 'ªV 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no_podrá 
ser menor al porcentaje de votación que hubi e ecibido;¡en " ocho 

puntos porcentuales. l ,~ 
"2017, }Iño áe[ Centenan·o áe fá Promufgaci áe 1 24 
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De esta norma se advierte que existe dis osiclón constitucional expresa, en el 
sentido de que son las leyes de las ;· e ida des federativas las que deberán 
establecer las fórmulas para la asign ción de diputados de representación 
proporcional, respetando solamente los ímites. a la sobrerrepresentación o sub 
representación siguientes: 

. . . 

- Ningún partido tendrá un númer de diputados por ambos principios q1fu\ 
representen un porcentaje del .total d la legislatura que exceda en 8 punto ~ 
porcentaje de votación emitida. ;, 

La base anterior no se aplicar · al P,artido que por sus triunfos en distritos 
uninom~nales obtenga ~n porcentaje -~e cur~l_es de~ total de la legislatura, superior V 

) a la suma del porcentaje de su vota ion em.rtida mas el 8%. 

En la integración de la legisl 
partido no podrá ser menor al pare 
8 puntos porcentuales. 

tura, el porcentaje de representación de un 
ntaje de. votación que hubiere recibido menos 

~ 
1 

~l>OS 

'.\ Con_secu; 
tercero · 

abie contrá~ención . a lo di.spuesto en el párrafo 
eción· IV del art ulo 116 .. de la Constitución Federal, deben .. ~ . . 

invali .. : .·"l,fi~ os a) y b) del rtículo 28 de la Ley General de .Instituciones y 
diml~W'. :qs-:. 1!€ctorales, y por ía de consecuencia la última.porción. normativa 

inciso cPfil~"(~Brrafo 2 del prop o artículo 28 que establece: '.;Esta fórmula se 
· fiplicará lin?ti~vez ?iu~~ea asign do un diputado por la vía de representación 

'- / proporci<!>rf.~l:~: 9g J;!.{!ffidos poi ticos que hayan obtenido 'e/ porcentaje de 
votación 'n:J

1

íniinél; fPartía catinservar I registro de conformidad a normatividad 

~ -

electoral." n :'f tmm<.füt51A~ 
· ~ /l.Cí\OlliS OI 

Sirve de apoyo' ·a 1 ~ a'1· anterior con lusión la jurisprudencia 
Tribunal Pleno, cuyos datos de pub ·cación, rubro y texto son los 
"Época: Novena Época 

Registro: 195152 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la F eración y su Gé!ceta 
Tomo VIII, Noviembre de 1998 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.IJ. 69198 

"2017, ;4.ño efe{ Centenario cíe [a Promu(ga ·ón CÚ fa 
Constitución Pofítica cíe [os íF.stacíos Vnicíos e canos" 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
~ LIII LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDG POSFflVO DE LAS INICltf~'.t{§ºEfbEfJADODEMDRELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , 
ADICIONAN Y DEROGAN cSIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA D'EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL. 

' 

MATERIA ELECTORAL. BASES GEN DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 1 a abundancia de criterios 
doctrinarios así como de modelos para desarrollar el principio de 
representación proporcional, ponen d manifies to la dificultad para 'étinir 
de manera precisa la forma en e las Legislaturas Locales debe 
desarrollarlo en sus ·leyes eiectorales sin embargo, esa dificultad se /la a 
si se atiende a la finalidad ' esencial · el pluralismo que se persigue y 
disposiciones con las que el propio oder Revisor de la Constitución Poli · a 
de los Estados Unidos Mexicanos a desarrollado dicho principio, para su 
~aplicación en las elecciones federa es. Las báses generales que tienen que 

observar las Legislaturas de los ~s ados para cumplir con el establecimiento 
~ 'C/el principio de proporciónalida electora/ .. en tratándose de diputados, 

.; J erivadas del indicado precepto e· nstituc;oilal, son las siguientes: Primera. W,' ·.··· 
.r, ;1condicionamiento delregistróde a lista de candidatos plurinominales a que 
· el partido participe eón · candidat · s a diputados por mayoría relativa en el 

número 'ºS. distritos un nominalf1S que la ley señale. 
_1RA.Segunda. ecimiento de un mínimo porc;entaje . de la votación estatal 

- - - - ~ . -- . 
para la - 'iB:ión de dip_LJJa _os. ~ Té.roer-a. -- Asignación de _diputados 
ind~penc/. . ~ dicionalmente las c~nstan.cias de_may_od a relativa que 
hubie en . , ,.'do -los candida_t s- del p? rtido de acuerdo con su votación. 
Gua a. ~r~9Jt!lfbn del ord:n de a ig~ació'!' de los ca':'~idatos qL!e aparezcan ~ 
en s listas corre~'lnd1entes. umta. El tope max1mo de diputados por _t.¡ 

bos pilnC'f¡}¡:f:J$1?.~tflJ'uede ale nzar un.partido, debe ser igual al número I 
d d . "t ST:':'A !)EL) N !l. .1 s t t bl .· . t d /' ·•tE I b ~ e 1stn o~h. e/~Citft'Éq~C;S. ex a. s a ec11r11en o e un 1m·\ e a a so re- . 

V repr:senta_CÍ¡Q n m~~~v"!ª· Establ imiento qe las ':filas para (a asignación v··· ~ 
de d1putados tc ti:f.R'ift!Jí:'me a los resu tados de la votac10n." . \ · 

111 N A ll Hit 

Asimismo, procede declarar la invali ez del artículo 9°, inciso c), fr 
de la Ley General de Partidos Políticos, y por vía de consecuen 1a 
enunciado de la fracción 111 , que establece: "Esta fórmula se a ficar, una vez / " 
que le sea asignado un diputado por la vía de representació propo cional a V _.) 
los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de otación mínima 
para conservar el registro de conformidad a la normativida electora . " 

~on _ base en lo anterior, las normas reclamadas deberán quedar dact as de la~ 
s1gu1ente manera : / 

/ ' . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PRO~ED. . 1 Tic E~RALES 
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/ 

Artículo 28. 
1. El número de (epresentantf]S en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; · ro, en todo caso, no podrá ser menor 
de siete diputados en los Estados cuya p /ación no llegue a 400 mil habita f\S; 
de nueve, en aquéllos cuya población ex eda de este número y no llegue aop 
mil habitantes, y de once en los Estados uya población sea superior a esta últim' 
cifra. 
2. En ningún caso, un partido político odrá contar con un número de diput 
por ambos principios que represente[J · n porcentaje del total de la /egts/atura qu 
exceda en ocho puntos su porcentaje e votación emitida. Esta base no se aplica -

'· al partido político que por sus triu os- ·én distritos uninominales obtenga u · 
... orcentaje de curules del total de la I gis/atura, superior a la suma del porcentaje 
·< e su votación emitida más el och por ciento. Para reconocer y garantizar la ~ 

; ; presentación y pluralidad de las fi erzas políticas que contiendan en la entidad . 
·~~ .! derativa, la asignación de diputad s loca/e~ de representación proporcional se ' 
.J~ ea/izará conforme a lo siguiente: : · 
. a) ... . \VOS lf~.... 1 • 

(< ~ , 

} ~ ': 
"'h) -~,; ~ ·~ --

_..>R N ••• :\'" g . .!:,-.. · .. --·---=- - ·- ~- - -
c) En .. 'Jtción de lglegisla}ura fJ.lporcent9je de repF.eseotaoión .de un partida _ 
políti ' iflrá ser 17Jenor af:porc ntaje·de votación que hubiei;,e recibido-menos 
oc i{Ei!fifffJ.. "porcentuales. En todo aso, la fórmula establecerá -fas reglas para la 

eduéb'f6h del nú
0
mero de diputad s de representación proporCional que sean 

) .tA FEDERACI r.-4 d. t d I rt·d ' /'t. t necesa, 1er:¡ i?. é!Á~A@&gnar 1pu a os os pa 1 qs po 1 1cos que s~ encuen ren en 

1(;/ ese s1:1p,:1.:1.'fJS'cffJ, w}a ffm!:lyor o menor su. representación.' 
: DE CONTRO VERSIA: 

, r DE ACClf!p y bGENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
- -1 } : . U HD. 

Artículo 9. 



110flt'B11 '"ld11'•r-'1.it e 
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en distritos uninominales obtenga un p/rc~ntaje de curules del total de Ja 
Legislatura, superior a Ja suma del pareen aje1 de su votación emitida más el ocho 
por ciento. Para reconocer y garantí ar la representación y pluralidad de 
las fuerzas políticas que contiendan e Ja entidad federativa, Ja asignación de 
diputados locales y dipf.!tados a Ja As mblea Legislativa del Distrito Federal de 
representación proporcional, se rea/iz rá conforme a lo siguiente: 
/... . ' 

// ... 
111. En la integración de Ja Legislatur, , el porcentaje de representación de un 
político no podrá ser menor al pare r:itaje de votación que hubiere recibido m 
ocho puntos porcentuales. En tod ·qaso, ·la fórmula establecerá las reglas para I 

·-. deducción del número de diputa ds de representación proporcional que sean 
-t~~. ecesarios para asignar diputad s ·a los. partidos políticos que se encuentren en 

¿ ' . . 
".. t'I" e supuesto, de mayor o menor, subrepiesentación. 
; b Las demás que establezca la onstitución Y, esta Ley.' 
í Q¡ ~ 

8'>r 
Por fd 'tanto, ·estas Comisiones Die am·inadoras det~rminan la procedencia de la 
propy sta de elevar el porcentaje de la votación efectjva como mínimo para que un 
partido polític~s ,... uestro Estado con iga ,la asignación de··una Diputación Plurinominal, 
en virt~ de q ~ nstituciÓn Polític de Í9s Estados Unido~ Mexicanos, la Ley General 
de lnstitucion ñacedimientos Ele torafes y los_ s;riterio~ obli_g.atorios emitidos por la 
Suprema Cort ~ticia de la Naci n, le otorgan a las legislatu ra~s .. loca es la facultad 

¿
-~na de ,:·.! sobre la .co~for a~ión .. _de su Poder Legislativo. ·s in embargo, la 
esta se !:§! ~ ·1ca en los s1gu1ente term i.nos: - · · ~ 

.. ' ' 
E LA FtDERACION ~ \ 

- TICIA DE LA NACJOf'; , \ 

u MODIF-ICACIÓN OE tfAHf!>ROPUESTA DE REFPRMA CONSTITUCIONAL. . V 

(; 
! 

flE CONTROVERSIA: - 'V\) 
P 1 d r~E f:CrCIOHES. ,n i d' t . d . :d1 1 . . . d d or otro a o, e.~~~ ,_ 1·0~ . 1~1on 1c amina ra co1nc1 e con e 1n1c1a or, que e 
la representac1on efectiva del pueblo morelense, y tomar las medida 
necesarias para propiciar el acceso al p er a favor de.la ciudadanía. Por 1 ya expu sto 
y de una interpretación sistemática y fun ional de los a'rtículos 42, 43, 47 , \~8 y 49 e la ¡"" )"") 
Constitución Política del Estado, y 104, fracción IV, del Regl<?mento para el~ngre del 7/ ~ 
Estado de Morelos, ya que una de las potestades legislativas de los diputados · rantes 
del Congreso del Estado es la de modificar o adicionar cualquier proyecto de ley o decreto 

, contenido en una iniciativa, la que se traduce en modificar la propuesta inicial , dándole 
un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución Política~ 
del Estado Libre y Soberano de Morelos no prohíbe al Congreso cambiar las razones o _ 
motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. Ello es as·.- porque no existe norma 
expresa que las prohíba. Lo anterior tien~ sustent.o ~n rati esendi, en ;esis de 

"2017, )Iño áe[ Centenario áe [a Promu{¡Jact áe I n 28 
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; 
.1 

t 
circunstancias estas Comisiones estimal'.1 constitu ional y legalmente viable que se haga 
una reducción de diez diputados, seis éle may ía relativa y cuatro de representac_ión 
proporcional, para quedar integrado por un tata de veinte diputados, de los cuales doce 
serán electos por mayoría relativa Y, och designados por por el principio de 
representación proporcional. ~ 1 

La reforma que se propone se ajusta a 1J.e; ~-blecido en la fracción 11 del artículo 11 -­
la Constitución Política de los·Estados Un~id, s Mexicanos, el cual dispone que, el nú ero 
de representantes de las legislaturas de I" Estados será proporcional al de habit ntes 
de cada uno; pero, en todo caso, no podr · ser menor de siete diputados en los Est os 
cuya población no llegue a 400 mil habi antes, de nueve en aquellos cuya poblac1 · 
exceda de ese número y no llegue a 00 mil habitantes, y de 11 en Estados 
población sea superior a esta última cifra 

En ·' tras palabras, el mínimo de legislad rl ? que la Constitución Fede~al establece para 
los i!fstados con una población superio a los 800 mil habitantes, es de 11 diputados, 
sierfdo que, bajo la reforma propuesta íl res.tas Comisiones Unidas, se propone un total 
de 20 diputados, es decir, casi el doble el mJnimo que marca la Carta Magna. 

l ' ~ 
_ A~[[!jsn:io. es c · ~ · ucional la reform? ue se propone, pues-GumpJe ~abalmente con los 

límif~s _d~I ?es ~ cuar~o.ta Pºf iento, para maygría relativa y representación 
proporciona, res , ·~mente, establé ida en ~I artícuJo 52 de la Constitución Federal, la 
cual constituye uh. tr.ametro a seguir orlas legislaturas de los Estaoos~ · en cuanto a las 
propo ciones que,~d'~en guardar los 1 gisladores electos por listas:~~.riinominales , con 
aqu tS designad~ vía plurinomi~al, : n atenci0n a lo establecido por la Supreca Corte \ 
d usticia de la t°'J~ L~"' ¡¿ la juliispru encia P.U. 8/2019 "DIPUTA~OS LOCALES. LA ~\ 

ERTAD LEGISLATi VrAm:GE LOS E TADOS PV\RA COMBINAR LOS SISTEMAS DE¡·· . J 
/ / ELECCIÓN (MAYORÍAllRiElATlflA Y REPRESEtNTACIÓN PROPORCIONAL) EN LA \ _ _)J 

/ INTEGRACIÓN D'E ~SH-s- 5eoN~RES s LOCAL~S. ESTÁ SUJETA A LOS LÍMITES 
IMPUESTOS PGR lf ~RACdlóN 11 EL ARTtCULO 116 DE LA C · NSTITUCIÓN "-.. /1 
POLÍTICA DE LÜ'S ESTADOS UNIDO MEXICANOS, TOMANDO EN UENTA LOS Jf 

- 1 , , 

PORCENTAJES SENALADOS EN EL A TICULO 52 DE LA PROPIA CON TITUCION", 
ya transcrita en el presente dictamen. 
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en cuanto a la reducción de gastos y, además, ef!1pático con el entorno nacional , lo cual 
. nos insta a adelgazar el aparato legislativo 'j,. g ,l)ernamental y aprovechar los recursos 

en obras que también beneficien al Éstado y;'k s morelenses. 
'í 

:J 
Se propone que esta modificación entre en }igor en el proceso electoral 2017 - 2018, y 
por tanto, se establece en disposicidnes tra sitorias que la demarcación territorial de los 
distritos uninominales se efectúe por]el lnsh to Nacional Electoral, tal como lo cont la . 
el artículo 53 de la Constitución Polít_ica d los Estados Unidos Mexicanos y 32 mera! 
1 inciso a) fracción 11 de la Ley General. . e Instituciones y Procedimientos Ele oran_les 

. respetando al efecto el plazo a que pe r fiere el artículo 105, fracción segunda, cu 
párrafo de la Carta Magna. ~ ,' . 

~ 

En esta modifiación, las Comisiones q e suscriiben pusieron especial énfasis en el 
cumplimiento de lo establecido por la S prema C orte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 140/2005, en la cual , por un ado, rebonoce la autonomía legislativa de los¿ 
congresos locales, al legislar sobre la represent~ción propor ·anal :zt· por o a, su . 
obligación de legislar razonablemente en dicha mate'r,ia: \ 

\ 

"2017, )Iño áe( Centenario áe (a PromufiJación áe 31 
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"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AS ARRERAS LEGALES QUE 
ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS. , DE LOS ESTADOS PARA EL 4 . 

ACCESO A DIPUTADOS POR ·.SE PRINCIPIO DEBEN SER 
RAZONABLES. El artículo 116, fracció 11, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic, nos e.~tablece la obligación para los . 
Estados de integrar sus legislaturas co / di~utcldos electos, según los principi __.­
de mayoría relativa y de repres~ntaci/ n P. ro~orcional; sin embargo, no pre é 
reglas específicas sobre la forma .en ue €le.ben hacerlo, por lo que para q 
cumplan con dicho dispositivo fur:i men li es suficiente con que adopten 
ambos principios dentro de su siste a eleMoral local, de lo que deriva que el 
e~tablecimiento de los p.orcent~je ·. de v0tación requeridos es fa.culta~ .~e 
dichos Estados. Lo anterior no 1m 11ca q .~ . ante la falta de una d1spos1c1on 

\ \~xpresa, haya una libertad absoluta· irres ri ~ta de los Estados para establecer 
\~arreras legales, sino que debe at

1 
nderse ~ 1 ·sistem·á integral previsto por la 

; .. 1 ~ y Fundamental y a su finalid d; e1~ d ~ cir, debe tomarse en cuenta, 
1':';,' zonablemente, la necesidad d . que orgaí)izaciones políticas con una 
' .. epresentación minoritaria, pero uficfenté 'fi?árá " ser . escuchadas, puedan 

_con sus co f.'l'l"~j,0 es particul~res, u~ · es el . p r~~n!aj; a~uado, _s~~m_pre y 
j RAu_a~. c do no . . nugatono ~I cr eso . a p~rt1dos- q.ue·,. 88';::;~.t~nGIOR- a su -

porctntaje "" n, 1eflejen J • .m erdadera r:epresen.lc;¡_tiYi"dad ..:. ___ _ 
f. . - - - -·- -

Acción de in~~ f cion~lidad 13/ foos. Partido ~~I Trabajo. 2~ de_ ~gasto. ?e 
2 05. Unan1,~1: de diez voto ,. Ausente: Guillermo l. Ort1z Ma ago1tla. 

. o ente: G~~L~ .i;~~~ iig$ngo¡ra P mente l. Secre arios: Makawi Sta in s Díaz 
Marat Pare~~a~'tJH~ tic.o,.. . . . 

? Al DE ACUEl!'l~I . 

El Tribunal PJe OO?, cei~RQli'e<t'iocho .de Cilctubre en curso: ~prob~ , c.on el 
140/2005, la 1telS1sA i fJlfís~ r tlenp al q ~e antecede. ' ex1co, Distrito Fe er 
dieciocho de dcfUfir~'~e dos mil cinco." 

Finalmente, se estima que la refo /na propuesta se ajusta al orden Constitu ional F deral, {0 
en lo tocante al principio de repre'sentación proporcional, e~o sin consider r que la ropia 
Suprema Corte de Justicia de I ~ Nación ha resuelto que la representaci propo cional 
en materia electoral en los estados de la República es fac • ltad exclusiva islador 
Estatal e~ la jurisprudencia publicada Semanario Judicial de, la Federación y su Gacet~,// 
Décima Epoca, Pleno, Libro 1, Octubre de 2011, Tomo 1, Materia Constituciona~, T/s 
P./J . 67/2011 (9a .), página 304. ~ 

"2017, )1.ño áe[ Centenario áe (a Promu{gación áe (a 
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"REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 'EN ATERIA ELECTORAL. LA 
REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCI O ES FACULTAD 
LEGISLADOR ESTATAL. Los artículos 5 y 54 de la Constitución Políti 
de los Estados Unidos Mexicanos prevén, , el ámbito federal , los principio 
de mayoría relativa y de representación pr porcional, los cuales tienen como 
antecedente relevante la reforma de 1977, conocida como "Reforma Política", 
mediante la cual se introdujo el. sistema lectora! mixto que prevalece hasta 
nuestros días, en tanto que el artrci:ilo 11 , fracción 11, constitucional establece 
lo conducente para los Estados: El prin ipio~ de mayoría relativa consiste en 
asignar cada una de las curules al c didato que haya obtenido la mayor 
cantidad de votos en cada una de las s ccior es territoriales electorales en que 
se divide el país o un Estado; mientra que la representación proporcional es 
el principio de asignación de curules or medio del cual se atribuye a cad~ 
partido o coalición un número de es años pmporcional al número de votos 

mitidos en su favor. Por otra parte, los sistemas mixtos son aquellos que 
lican los principios de mayoría rela va ,y de rep_ireseritación proporcional, de 

stintas formas y en diversas prop ciones. Ahora bien, la introducción del 
A istema electoral mixto para las enti ades federativas instituye la obligación 

· de integra~ sus Legislaturas con ipÓtados electos E~r Jqs principios de 
mayoría re1 · a y de representaci ~ ;,. proporcional; si r:f embarg:o, no existe 
~blir.· ación :. \ .arte de las Legislat ras Locales de adoptar, tanto para· los 
E~t os co : :, .. .., ra los Municipiós, r .glas específicas a efecto de reglamentar· 
lo udidos1J~ ! cipios. En consecuen ia, la facultad de reglamentar' el principio 

. represerjf ción proporcional es f, cultad de las Legislaturas Estatales, las 
, conforme al a 'culo 116, fraéc ón 11, tercer pá~rafo , de la Constitución 

ederal, só~F~~~~~1&onsiderar er" s sistema ambos principios de elección, 
sin prever·_ ªdglUJila1DD(jisposición;· ad cional al respecto, por lo que la · 
reglamentaeiófii N~s1~ecífica en cWanto a porcentajes de votación requerida y 
fórmulas de~ asíg(\n~b6n de dip'utaciones por el principio de representación 
proporcional ~1s "ºresponsabilidad directa de dichas egislaturas, pues la 
Constitución General de la República no establece lineamientos, sino que 
dispone expresamente que/~ebe hacerse conforme a lia legislación estatal 
correspondiente, aunque e$ claro que esa libertad no puede desnaturalizar o 
contravenir las bases generales salvaguardadas por la Ley Suprema que 
garantizan la efectividad q~ I sistema electoral mixto, aspectG que en cada caso 
concreto puede ser som~tido a un juicio de razonabilidad. · 

Acción de inconstitucionalidad 2/2009 y su acumulada 3/20 
Revolución Democrática y Diputados integrantes del Congr so d 
Tabasco. 26 de marzo de 2009. Unanimidad de once votos. Po nt 

"201 7, )f.ño de[ Centenario de fa. Promufaadón de fa. 
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PROYECTO DE DE!CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y QEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Nínive llec;ina ~.enagos Robles, Mario César 
Flores Muñoz y Je_sús Antonio Sepúlveda Castr; / 

El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre e -curso, aprobó, con el número 
67/2011, la tesis jurisprudencia! que anteced · .México, Distrito Federal, a och 
de septiembre de dos mil once." ' 

Ahora bien, en las relatadas circunstancias, e a Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación procede a modificar la prop.uesta e refprma al artículo 24, párrafos-primero, 
segundo, quinto y noveno, de la Constitució Política del Estado de Morelos, por el que 
se propuso reducir a siete, para ·qued r finalmente en veinte diputados, doce . ~ 

unin"Qminales y ocho plurinominales, · co la finalidad de respetar el principio de 
propc\\~onalidad entre los principios de el cción, dé~ los integrantes de los Congresos 
locale~¡ s decir, los diputados del Congre del Esta'do serán electos en un sesenta por 
cientó~ 1 > el pri_~cipio de m~yoría relativa, _ cua_rent~ por ciento, por el r~ferido principio 
de . repJ: senta·c1on proporcional, lo ante 1or aJustandose al porcentaje de sesenta­
cuaren que h . ostenido el Tribunal Plen de la)Suprehla Corte de Justicia de la Nación, 
en te.sis de j udencia, número P./ . 8/4010, de la _ novena. época, del rubro 
"DIPUTADOS . , ES-. LA LIBEF-<TA LEGISLATIVA -óElbs~ .ESTADOS PARA - -
COMBl~AR . ~f SISTEMAS DE EL~CCIÓN i (_Mh\YÓRÍA : RELATIVA Y 
REPRESENTA:~: ~,ffe': PROPORCION~L) N LA INTEGR1~CIÓN DE SUS CO~GRESOS 
LOCA S, ES.~ ~UJETA A LOS LIMIT S IMPUESTOp POR LA FRACCION 11 DEL 
ARTÍ O 111:\ ACJ~w.~io~ONSTITUCIÓ P,OLÍTICA ÍJE LOS E~TADOS 

1
UNIDOS 

M CANOS,~~QNA~-EbtEN CUENTA LOS PORCENifAJES SENALADO EN EL 

), 
J 

TÍCULO 5irli>E l!Ji\ lfl!R~\DIA CONSTIT ~IÓN.", visible en el Semanario Jud cial de la 
ederadón y stU @aé"e'fa~vp ~: o XXXI, febre o de 2010, página 2316. 

1 CE AC(\0Mt) 

Finalmente, de -a~t l~~~· con el artículo 24( árrafo cuarto, de la Constitución 
establece que la legislación secundaria de erá garantizar l0s mecanismos e 0)' . 
de los integrantes del Congreso, por lo,t ua esta Comisión considera viabl est lecer 
un periodo comprendido de la fecha de,entra a en vigor del defüeto de refor a al a ículo 

J 

citado y a los noventa días previos al inicio del proceso electoral para la int ración de la 
LIV Legislatura del Congreso del E7t~do, para la debida armon'ización de a Legisl ción 
Electoral del Estado con la presen}e reforma, lo anterior con furndamento en el ículo 
105, fracción 11, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Es do nidos 
Mexicanos, establecido en una norma de tránsito. 

Por lo expuesto y fundado la modificación a la propuesta de re 'fíñ 
Constitución, presentada por el Diputado MARIO ALFO SO 
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. \ DIÁLOGO V COMPROMISO 

r LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIM~§ºe;(f#AoooEMORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICICJNAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSfrlTUCIÓN POILÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MiÜRELOS, EN MATERIA ELECTORAL. 

/ 
inte~rante del Grupo Parlamentario del e artido Rev l~cionario l. ns~itucion~I d~ la Llll 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos que arra en los s1gu1entes terminas: 

~ 
~ 

" 

· : .. 
'• 

' ~ 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo .se deposi a ~n una Asamblea que se denomina 
Congreso del Estado de Morelos, integrada por:· oce' Diputados electos por el principio de 
mayoría relativa , mediante el sistema de Distri s Electorales Uninominales y por ocho 
Diputados que serán electos según el principio ·· e r~presentación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una sola circu scripción territorial. La ley determinará la 

j marcación territorial de cada uno de los dis itos. y el territorio del Estaqo comprenderá 
n ' circunscripción plurinominal única. 

A j artido Político que obtenga en las resp ctivt s ei~:cciones el seis por ciento de la 
vo ción válida emitida para diputados, se 1 asi6füará una diputación por el principio de 
re resentaciéifl)§ll9ROrcional, independiente en~é de los triu~fos de mayoría que hubiese 
obtenido. " ~~ · - ~ t 
Pá nafos terce _¡ no ( ... )_ _: t 

. -~'\.;; . .. , ,_;• 

!"~,::~~ ··· ·:\, 
~;::r.1ff \, ... , .. . 
·~~.~ , 

Po 'anterior y ~O'l'lÓUl?l.dtallnento en las tribuciones conferidas eñ los artículos 53, 55, s· 5\ 
fracciones 111, V y'V1 ~deja Ley Orgánic para el G;ongreso del Estado de Morelos; 51 , /,,--/ / 

§ 54 fracción 1, 61' y 104 frá'~~ió_li 11 del Regla ento pan~ el Congreso del E tado de Morelos, 
(/ los integrantes de la Comi$ión de J;unt s Constifücionales y Legis ción de la Llll 

Legislatura aprueba las modificacion1s de critas en 1~.s términos del pre ente dictamen. . / . e j0 
C) Respecto a la iniciativa del Diputado Enrique Javier Laffitte B et, n, sobre los \j 
artículos 18 y 40: .. 

.~ 

A partir de lo señalado anteriormente se procede a analizá~ en lo gen 
determinar su procedencia o improcedencia. ·" 

"2017, )lño áe[ Centenario áe fa Promu[¡¡ 
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Cabe mencionar que se trata de dos conceptos dis 11ntCDs que no pueden analizarse en 
conjunto pues incluso constitucionalmente ambo · supuestos cuentan con ca les 
propias claramente señaladas en los artículos 16 17.dé la c.~ryslitución. ~ 

Derivado de esta diferenciación, se establece tamb1en 
1 
d1stt ~tas maneras de reco '="C.-. --.. 

tales derechos. En el caso d~ :la pérdida de s derechos de ciudadano el artículo 1 
establece que será el Congreso del Estad quien retl~b~lite de nueva cuenta eso 
derechos mientras que en el caso de la sus ensión bastará con que cese la causa qu 
motivó dicha situación ~· 

La iniciativa materia de éste dictamen señal .que existe ur:la antinomia ya que " ... mientras 
que en el primer párrafo del referido a ícu/o 18 y lé/ fracción XVIII del artículo 40, 

. stablece como facultad exclusiva del ongreso det l Estado, la rehabilitación de los 
'. <;.._: .:.).:rechos del ciudadano, en su segUndo p rrafo elartícu.to. 1~, dispone que: "dicha calidad 
~!'.· " .• $f. (ecobra, por el sólo hecho de haber e sado la causa qué~motiva la suspensión ... ". 

~-;~ ~) anterior se destaca que la contradi ción que plantea I~ iniciativa no contempla una \ \\ 
.ff"- ,f' - ~ferenciació~ e.ntre los conceptos de pér ida y susp~nsión sefíalados anteriormente. Por t 
.,.,~~ o tanto, la ver'. · · era contradicción exist solamente entre el egundo párrafo del artículo 
-'- 1_8 l_la fracGió !ti -él ~l -ª r:tículo-40 , am us reJer.idc{s a la suspensión de los.derechos del 
i..::,r,u~A!_dad9QQ PJ.J~ ~pº rir:icipio plantea qu _bastará con que cese la causaJ A rtículo 18) y 
c..'.fl.$ posteriorment~~e -:.establece que será el Congreso del Estado quien· rehabilite tales 

derechos (Fra~<;:Hr~ VIII del artícule 40) 

~i ta man~~ .. r-El9dR~l'evidente la c n~radicción Y. la neces.idad de r . fo rmar tales lJ5 
eceptos para hace1rlns acordes a la re lldad bastara con exph~ar las raz 

1
/ que la fracción primera del.'artículo 18 m rece·ser reformada también. 

v / El artículo 18 fracción primera establece ue: " . .. es facultad exclusi>Va del 
Estado, rehabilitar en los derechos de ciu&adano a quien los hubiere perd· 

1 
' . ·' 

En complemento, e l artículo 16 afirma que: " .. .pierde su calidad de ciudad 
l. - El que ha perdido la de mexicano; 
//.- El que por sentencia ejecutoria haya sido condenado a inhabilitaci n para ob ner 
empleos o cargos públicos, aunque dicha·inhabi/itación comprenda deter. ·nado r. o de 
la administración; ~ 

IV.- Derogada. .. ..., 
///.-El que so/icit,~re y obtuviere carta de ciudadanía en otro Estado; ej. _,· 

: ; 

"2017, jlño áe{ Centenario áe [a Promu(gación áe 
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Así pues, al día de hoy, la pérdida de la ciudad , ía mo.relense todavía requiere de una 
declaratoria del Congreso del Estado para s r, rehabilitada, sin embargo, es posible 
mediante la reforma que se plantea que tr áildose de la pérdida de la ciudadanía 
tampoco será necesaria la intervención de Csingreso del Estado para rehabilitar la 
calidad de ciudadano morelense sino que astará COfl que cese la causa que m 
dicha pérdida, es decir, se recupere la calidad de. Ciudadano Mexicano, ces 
inhabilitación para obtener empleos o carg s pú[;>licos _o bien se obtenga nuevamen 
carta de ciudadanía morelense. 

MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA ~ 
~ ~ 
.·1 :~ 

~ ! 

Con fundamento en la fracción 111 del a ículo 106,' del Reglamento para el.Congreso del 
_ Estado de Morelos y con el propósito d ·no dar ·pie a,;)nterpretaciones y generar un vacío 
~ gal se considera procedente la mod ficación de, dichas propuestas, de acuerdo a lo 
~ · · uiente: • . 
-~ . . r 
"~ 1? "'": •, . 
).'I "" '"V:) 1 1

; , .H~ j•.ó t . ~1\ ' 
··::pr: ~)Es!° necesarl.º seguir contemplando 1 s ·térmir:ios a.e- e_érdida y suspensión como dos 
P' 0"ticonceptos dis-;,~ JQQa véz~_ qu~ l __ P-ropJa __ Co!ri ti(_f!ó!:_l-=-ª_?í _lo esta~e_c~ ,_ gues __ los 
?// consLdeLa en lJjculos distintos. Por lo tant2 ;· e l~ artículo 18 no ·se d~be limit_§l r a 
,,,. contemplar sol ".. ~·~t~ la suspensión, ino q.ue d_ebe mencior:iar_que tambí·~n en los casos 
'.\YURfrtje tiér ·da se ~~~~lfcl a que simple ente cese la cgusa.que la origina par rehabilitar_ 
i1'.:$ los d echos. ·"i:JJtJ:l/IJ ~ · 

. 1:f~ 'l . U> 
-'..-(".Z._ V~ 
~~ i\ -

P o anterior:.,}' c9t t~ ·§t@p;iento en la atribuciones c~_nferidas en los art1 
fracción 1 y -7lctr.a.o..a.i9r.i:·IJ ~de la· Ley O gánica para el Congreso del Estad Morelos; 

51 , 54 fracción 1,-61" y.cr o2r tracción 11 d 1 Reglamento p~ra el Congreso el tado de \ 
Morelos, los integrantes dEf~a Comisión de Puntos ConsÜtucionales y L islaci n, y de\ . J\ 
Participación q!udadana·y Reforma Política de la Llll Legisl~tura, dictami a en S TIDO \j-1 
POSITIVO, con· 1a· modíficación propuesta, la Iniciativa con proyecto d decreto por el "'-...,. 
que se reforma el artículo 18 y se deroga la fracción XVIII del artícu o 40, am os de fr 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo relos, oda vez ue del 
estudio y análisis de la iniciativa citpda se encontró proced'~nte , r 1 raz.ones / 
expuestas en la parte valorativa del presente dictamen. ' o/ 
D) Respecto a la iniciativa de la Diputada Leticia Beltrán Caballero, la del Diputado 

~;:rique Javier Laffitte Bretón y el Diputado Javier Monte olsales,? obre el rtículo 

"2017, }1.ño áe[ Centenario áe [a Promu{ga 'n di '[a ( 3 7 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIII LEGISLATURA 

, H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONA~ Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLi"flCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORE~OS , EN MA"f, ' RIA ELECTORAL .. 

Respecto a la implementación de Acciones Afirmati as 'por parte del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación CiudC\dan , la misma resulta improcedente en 
razón de que ya se encuentra establecida la oblig ción de los partidos de integrar la lista 
de Diputados de representación proporcional alt mando ambos géneros, por lo que, al 
elevar el porcentaje para obtener una curul por.,. esa ví·a se aumenta del 3% al 5°/c ,'rse ., 
garantiza que los institutos políticos que obteng ~ ese margen de votación, logren u pc{r ' ) A 

de lugares , lo que redundará en un mayor núm ro de mujeres legisladoras en la sigui ~~-
conformación del Congreso. · ··.. 1• 1 

Ahora bien, en relación con la propuesta d la Diputada Leticia Beltrán Caballero y el · 
Diputado Javier Montes Rosales , los inmi antes mbrelenses y los miembros de las 
~omunidades indígenas, a pesar de que son un grupo subrepresentado en los cargos de 

14ºº~l ción popular en el Congreso del Esta o y los Ayuntamientos , estas Comisiones 
~s ""'" ~f1fia· in_adoras, de.ben dar cuenta que las cciones afirmativas propuestas· sólo aplican 

;ID c'f:i\ stiones de genero. ~ ' -:- en ~ 
~· ~ o ~ .. 

~i 1?.~,/fos~~:~ tanto.cestas Comisiones Dictamin doras dete.rminan la improcedencia de sus 
?-.:;~"" Pló9~estas 1~i. ~ to de obligar a los partí os políticm~· . a postular candidatos migrantes, 
R~~~razón del . ~de uno de los requisit s indispeg_~ables ~-xigioos por la C9n§titución 
D".;:- P_9lít\f a del i:;:~: ~ . re y_ Soberano de M relos, c0mo,esJa .. re·si.elencia eA el municipio o-==- --~ 
AIS_ ~LA~~n:ífü que s·e~ ~ de gobernar y que i plica el .conocimiento_de-primera mar:io d~ los 
5 m 20~robl.emas q~~ " . : jan a dichas comunid des. '!-: . - - . 

Respecto de,~l~~@Jf\(lk'.§t:§l del Diputado J ier Montes Ro'sales, se debe de hacer notar (0 
que 1 pretern;:lrid ac0bli@0:€:ién de postular c · ndidatos indígenas, ya se encuentra prevista 
en 1 estatutcls· d~é t~G~s ºlbs partidos polít~os ,con registro ~n el estado de Morelos, por 
lo ue result<Í rí~e ré~fé ~m.~,a su inclusión en a C"Onstitución lo.cal. · 

, 1 DE ACCI lilfS 11
1 

,, " ~ , ~ 

,_,/ ~) Respect~ ~:"):"·iniciativa del Diputa.do Alberto Ma~\nez e iÍ \J 

artículo 58: 
1 

~ 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 2, impo e entre "'tJ 
otros requisitos, para ser presidente, estar en pleno goce de sus der chas, se hijo de ¡, 1 

padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte ño~. 

De manera análoga al privilegio que entraña ser titular del Poder Ejecutivo F eral, ev· 
cada entidad federativa, ser Gobernador de un Estado de donde se · ne actura de 
oriundez es un compromiso honroso y preciado. ___ __..,. ....... -, 

"2017, }f.ño áe{ Centenario áe {a <PromufiJación áe Ca 
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DICTAMEN EN ' SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIAHii~ft.~~~~TAOODEMORELos 
PROYEGTO Dq DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y BERoéAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTl'TUClóN'~pQ ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MOf;{ELOS, E:N ATERIA ELECTORAL. 

''. I~ 
!' 

t ~ 

En el caso del estado de Morelos, la Constituci · Í Política local, promulgada en el año 
1930, en su artículo 58, establece los requisitos Ll,e deben cumplir quienes pretendan el 
cargo . ' .r 

J 
! <, 

A lo largo de casi un siglo, los requisitos para er <f obernador del estado de Morelos an r \ 
variado en cuanto a oriundez y tiempo de re.sid ncia. En el texto original de la Constituci · n LV 
de 1930, para ser Gobernador se requería s'F?r ciud,~dano morelense por nacimiento, tene 
treinta años cumplidos y residir h·abitualrp nte ;e n el territorio, dos años inmediatos 
anteriores a la elección. ·· · . 'l· J 

• 
Hace menos de una década, el artículo 58 d onstitucional establecía que para ser 

" /ú)· ·~Gobernador se requería ser ciudadano · 1 ore .ense por nacimiento, tener 35 años 
ii 

0 
(,. " · mplidos el día de la elección y residir ri ~~I ~stado por lo menos un año inmediato 

~<}. é1l~ rior a la elección . t / . · 
"~'~ ..t.\\ . 

~~~*b~Po artículo fue reformado en su fracci · n f:.t or artículo. Único del Decreto No. 732 tJ" · " 
~; g~icado en el Periódico Oficial "Tierra y Libe:~had" No. 5108 de fecha treinta y uno de 
'= ~~«6 de dos mi l~ric .ce. ·11f 

. . os_.d",,. ~ " 
~~ ' ~ . . 
........ .'":TA.: - . - - - - -
, ~ ,. 11 .r,;Jp~ , e_n cansg_ ~on la reforma a la C _ct:9j Ma·gna, re9lizaaa erj__2_QO~L~ I texto_yige.Q~-=--:::... 
) ·\ .~ "\i.» .M'i+~ ~ 1t ~ -" 

~:1.~ , ~- éfe nuestra Co11~ · r~n contiene: _ , ___ . 
1 

¿ - _,._ ?<"~i!''=" l'/J -~ ,.:i 
--;/.:;;.;r ~ "' • 

ARTICULO ~~ara ser Gobernador s~'.'equiere .. · 
. 't lA FEDER¡r..09tl_ ~ \ 

l. S r mex1ca[ (((.,P,i9..1Lina@im1ento; ' -.¡ \ 

· 11. , ~_ta-ren p((ft,f.ilO í(JotiJeW~'sus derechos;! \ :~ 
jjj. , er moreietw'fSéJlfJ,& 1· E1i~~imiento con/ residencia efectiva no meno a ·neo añoG , ~ 

/; ntes de la Ve/iéd:!ró ~Eso morelense ¡pJ,r residencia con una ve inda habituaV 
,/ // efectiva_:n e~ '& 1~Yo'no menor a ci'!co años inmedi~tamente an eriores día de "<} 
'--/ la elecc1on. • \ i/-:1 

La residencia no se interrumpirá por{el desempeño de udiE,argo de lección pop lar~al ,.. 
Congreso de la Unión o un emple0, cargo o comisión eir, la Admi istración ública 
Federal; y : ', 

¡ 

IV. Tener treinta años de edad cumplidos al día de la elección. 

Es razonable demandar tales requisitos: se exige ser mexicano por nacimiento, dado que 
ingún extranjero tiene la potestad legal de gobernar a los mexicanos; ;también se pide 

estar en pleno goce de derechos; tener la calidad de morelense, bien s ,, r oriundez o 
residencia y con ello, tener cinco años de residencia anteriores al 1 ·e 1. elección, así 

11201 7, }lño áe( Centenario áe (a Promulgación áe (a 
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DIÁLOGO Y c·ÓMPROMISO 

·-,, LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN S

0

ENTIDO POSITIVO DE LAS INICIAHfi~Á~50~~~TADODEMOR.ELos 
PROYECTO . DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN .DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

DE MOBELOS, EN MATE · IA ELECTORAL. 
-; $ 

CONS~ITUCIÓN PpzLÍTIC~' DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

~ 1 
como 30 años cumplidos . Se garantiza ~'sí , al mEÍn s, la inclusión en el conjunto de 
ciudadanos morelenses a los que se preteÍilde gobe ar. 

,i.: '1 . 

{ ' 

Los años de residencia proporcionan el me'dio par 1 integrarse a la sociedad a la que se 
pretende servir, permite al ciudadano perctbir e i ibuirse del espíritu de la comunidad , 
conocer su capital humano y el grado de de ah ollo cívico y democrático que a 
alcanzado, así como los requerimientos paráAlev rÍk a un estadio superior; fortalecer ~ 
valores tradicionales; en suma,:.set yn buen ciud d¿no y con ello la posibilidad de, llega 
el caso, ser un buen gobernante. 1 

f. 
•' ,:l 

~~- 1 requisito de la edad mínima para p.oder ·acc '~ eral .cargo es actualmente de 30 años. 
ls ºii:..· implica que quien compita por la guberna ur~1·en este rango de edad , si ha vivido en 
~~~l ia·, ado de Morelos desde el momento e·n q e afü quirió la ciudadanía, sea o no oriundo, 
~~~~~ <ruej), . con una experiencia de 12 años de s cia_b~ización con los ciudadanos nativos. 
v,,. ~¿o . i~ 

{-?f,,.;lqf, ' contrario , al morelense por residenci qJe 
1

k retende alcanzar la gubernatura le 
;v .. '::~ rnt · an cinco años para colocarse en la mis · a Gbndición que los anteriores. 

~ .,,~,r r 
~¡:- 1 o-...,,,.· · . ., 
--~ ' ,· ~ 
:;i.;ll.zJl!'~~tado de i • · os , ~on sa territorio y s [ioblad~n cercana ~ los dos millones de 

-~-: z~" .. s@lJJ.!antes, re ~-ta_ul] ente div~rso y mplejo, ~OnJpr~n~ible tal vez a través del 
~ ~ '- •· es!udlo ac99é ' '.;¡o de Úna intensa inter cción con .. SU_S 'gr!JpOS sqcia.¡es, culturales , 

cívicos y polític,; ,_de un acercamiento p rmanente ~ constante con su ciudadanos, 
etcétera. '!i."'h \ 

~· ~ 

Po(r o~lado, ll'c/ C'rf.i~f-'e<re · ses, en su cará' ter de comJ,_nidad , y pese ·a 
1 

:1! DE LA NACJpN 1 ·t d h d d . ' t , d 1 t. t. cu a con me?< l <ii~ nG_~~c f.l fri otras at1 _u es qu se a a o •a raves e 1e o, an 1ene \_ 
n alto sentido Ed - NP.€P.®.~f.l encia al estadq. oy día, el 5·5 por ciento de los e ctores \~ 

~morelenses lo c:m rnst inw~e~' los nacidos en la ntidad; ergo ~ e l 35 por cien o provi ne dEÍ j 
(// otras entidad~s~ A plfi:Acipalmente, inf?rma el Instituto Nacip ~al Elector 1 (INE) lov 

estados de Mex1co, en un 3.96 por ciento , Pu bla (3.02 por \71ento) y Ve acruz (1 .3 por -<:- ::J 
/ ciento) . El 27 por ciento de los habita ~tes de estado de M~¡e. los tiene origen en tr~a~ 1 entidades. Un millón 330 mil son los ciudada \ os que t ienenf l poder ivico y 1 al de ' I 

1
1\J. elegir al mandatario morelense. . \ \ 

Pero para ser diputado local (artículo 25) la Co\Stitución exige,'l si se es morelense por 
residencia y sin especificar si, para competir por este cargo, el tiempo se computa a partir 
del momento en que se adquirió la calidad de morelense, cinco años de residencia . 

\ También se exigen 1 O años de residencia para ser Magistrado del Tribunal 9uperior de 
Justicia (artículo 90) ; incluso para ser miembro ~~n ayuntamiento o par,P- ostentar el 
cargo de Ayudante Municipal (artículo 117), si sr es r or lense por residrcia. 

"2011, }1.ño áe[ Centenario z ·bmu ación áe fa/~-¡ 40 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DICTAMEN EN SENTIQ~G, POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 

Llll LEGISLATURA 
f'.Olti .. ~.¡.¡ 1:1 

PROYECTO DE DE6~ETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DERO,GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POL:.ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERIA/~LECTORAL. 

Para ser Consejero Presidente o Consejero Electoral¡ E atal (?3rtículo 23), cinco años dé 
residencia , es decir, un morelense por residencia pue e acceder al cargo no habiendo 
ha obtenido la calidad de ciudadano del estado; para s r secretario de despacho (artículo 
75) o fiscal (artículo 79 bis), tres años. · 

l 
Como acertadamente menciona el iniciador, resul m incomprensible que para algun©s 
cargos de relevancia relativa se requieran diez años de residencia efectiva y pa~() 
competir por la gubernatura del estado basten cin o. y -

~ De los 62 mandatarios de Morelos, la mayoría h ejercido el cargo con apego al marco 
r4()-· ,_ nstitucional. · 

t./'~ 
: 1~ '.6"~~ 
· ,~cf~i xcepciones las encontramos en la etapa inicial ~el estado de Morelos , en 18.69, 1J 
~~~~ ~a~ qu~ ~I primer Gob~rnador de. l_a entidad f Pedr? Saín de Bara~da, con la calidad 
~-sf.r~ez rov1s1onal; enseguida asum10 el cargo Francisco Leyva, pnmer Gobernador ,. 
~~g,c~ titucional ; durante.el Porfiri.ato y la Revoluci · n Maderista, con 12 gobernadores, entre . · .. 
- ~c, .!W rinos, provisionales, constitucionales y un r electo, y durante la Revolución Mexicana, 
~on [º~~rí!ª~8[es interinos, provisionales, gobernadores ·: militares·, sustitutos o 

~-=-tsi.A~~~gª-dos_ de -c.b9_, _ __ .,,.. _ _ _ 
¡ - 2.~~~- ~ - - - - - - - . --

Los gobernado·· 
0
elenses han sido de d stinta oriundez,' desde G~neral Carlos 4·"" 

Pacheco, nacid ·~ . · ~huahua, pasando por iversos morelenses, así e mo también el U -> 
gua'3uatense ~'~~IJíi uilar y Maya y algunos tros mexicanos de distinta latitudes. 

~~ ~ . 

Ant eviden: ctA ~ 1 l[e'.:>l"existe una pate ·te discordancia jerárqui ·en nuestra \ 
c / stitución, habi·€Jl:a. L'G l!:r'e'n'fc!º~ue no hay una . iferenciación ~objetiva, as ada en unv~"" 
_orma jurídica cláB·é\m0é 1 ~JJ~1pritaria, en materi de años de residencia pa a c petir p r ~ \j 

,/el cargo de GobEÍrn~d~ [ l~.E!~Q; ,que para el c.arg político de maypr re leva cia se iden, s1 
: __/ se es morelens¿, i&Polfu e6idencia, cinco años e vivir habitua.lmente n el est do de "-4. 

Morelos, y para cargos de menor rango,' por jemplo, Presidente Mu icipal, se pidevf / 
hasta 1 O años; los morelenses, cobijados en el recho a gobernarnos, roponem s una 

~I • 

regla más rigurosa. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 116, fracción 1, 
párrafo tercero, señala que, para sef Gobernador de un estado, no siendo oriundo, se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia (Jfectiva 
no menor de cinco años inmediatamente anteriorep__ al día de los comicios. Esta/medida, 
no es limitativa a que el periodo sea por un lap · h 
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Por citar los ejemplos más significativos en el contexto /e la nacionalidad, la vecindad y 
la residencia, encontramos al estado de Baja Califor ·a ef\l el que su Ley Fundamental 
prescribe como requisito para aspirar a Gobernador, er myxicano por nacimiento e hijo 
de madre o padre mexicanos y tener vecindad en Estado con residencia efectiva de 
por lo menos quince años inmediatos anteriores al ía de la elección . Otro caso, está en 
la Constitución del estado de Colima, la cual est l~ce qye quien aspire.a gobernar lfq; 
entidad desde el Poder Ejecutivo deberá ser colim ns~ por nacimiento con una residencia . \ ) 
inmediata anterior al día de la elección de cinco ños,ininterrumpidos en el estado, y en 
su defecto hijo de padre o madre mexicano haber re.~idido en el estado al menos 
durante doce años anteriores al día de la elecc· · n. 

~-·-~ 

1 ° e,~ Constitución del estado de [)urango, inco pora al texto del artículo 60 el elemento 
~~~~ :co d_e la ciudada_nJa, al est~bl~cer que ara_ ser Gobe~nador se req~i~re tener la~ 
~~~ ~1~: da~1a d~rangu~nse por nac1m1ento, o ben siendo mex1:ano por _nac1m1ent_o, tener 
~~q~n~ es1denc1a efectiva en el Estado, no m nor de doce anos anteriores al d1a de la · 
d~.foi:;"el~ ión. Un suceso similar, ocurre en las Co stituciones de San Luis Potosí y Zacatecas, 
)~ ~ S'rdo el segundo el más significc:;itivo al ·in icar la forma de adquirir la ciudadanía y el 
~;:_~~rraigo local. · 

, ~i!..fl "d~ . ~os 
- ~ --2e;1:rufn .. S_ªn Luis Po. norma..:.s.upre_má 9.et [!'Tiin9 q_ué_p.ara ser ·Gobern.ac;lor aqemás de 

/ 
1 

·contar con la idªd rn-ªxiQar}_~ __ po nacimiento, ~be_ t~nerse la ca lidad de 
ciudadano poto,s jercicici .de.los Eler chos más una residencia éfectiva no menor 
de u año inme( . ·~ · .· . · erior al día de la el cción; sin embargo, también prevé que, de 
trat rse ~-un ¡!d. ~§i@.©' por vecindad, la resi encia,.efectiva deberá,ser no menor de tres 

~ntados ~~if~ de la adquisición de 1 caligád de vecin?. 
~[ lA FtDE~ActON \_ 

cuanto al estado rde-IZ"áe"Btecas, se obs obtención de l;¡i ~ '\ · 
ciudadanía, al establece ~ ra°rlículo 75 cons tueional que la persona qu aspire al carg© \'\ )J ' 

· ' f. 1TKOVEl;IA' 1 '• l ' -V 
de Gobernador d~oerás@rE~i l)1dadano mexic no en pleno ejerciq¡o erechos, ser\~ 
nativo del estadp 'ó. -tef.ler la ciudadanía z catecana por decl?r ción ex resa de la ) · 
Legislatura, y de cualquier manera contar co una residencia en e estado p . lo menos 
de cinco años inmediatamente anteriores 1 día de la elec ión. Agreg que no /. 
interrumpen la residencia el desempeño de ca gos de elección piular o de aturaleva 
federal. '.' 

\ 

En relación a los criterios de temporalidad para acreditar la residen ia o v 1ndad y poder 
ser Gobernador de una de las Entidades Federativas, la mayoría de los Congresos de 
los Estados optaron por el parámetro de la Constitución General de la Repúqlica, que 
establece una permanencia en el territorio de un sta · o de por lo menos inco años 
inmediatos anteriores al día de la elección. Es el c so de Baj California Su , Campeche, 

-- / 
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DICTAMEN EN' SENTl'oO POSITIVO DE LAS INICIAl"WÁ~ºt1(lAfADODEMORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCÍÓN POLÍ-Í.ICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATERIA ELECTORAL. 

1, . 

Chihuahua, Coahuila, el Distrito Federal, Estado de : , éxico, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo Lean, Oax .' ca, Querétaro, Sonora , Tabasco, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. · 

Por cuanto a los demás estados libres y soberarjos eJ país, de acuerdo a los precepto~- _ 
de la Norma Suprema de la Nación contenidos e los artículos 40 y 41, las entidade ) 
federativas en virtud del ejercicio de su régimen) teridr, manifestado en dos vertientes: / 
en su capacidad de elegir a sus gobernantes YJ la de darse sus propias leyes en las . 
materias sobre las que no legisle la federaci ' r:i. supone una coordinación entre los ~ 
órdenes federal y estatal, y un ajuste a lo establ ~ido en la propia Constitución Federal. 

.!' 

~,~ n ejercicio de tal atribución, los Congresos L cales rfoeden dictar leyes sin contravenir i 
· ~ <,~ acto federal, y no están obligados a legislar en iaén~icos o s.imilares términos al ámbito 
1 ~~Je J· al o local. . ;; · 
~' \i.,. u.· '~~~ H!3 o .~ 
~~:·,~® .: emplo claro, es el estado de Quintana o el dial a través de su Legislatura decidió 
?'!:..f# q~~r por un plazo de veinte años inmediatos nteriores al día de la jornada electoral para 
"~ <:> ~óreditar la vecindad o residencia como un r uisito sine qua non para contender al cargo 
~~~e Gobernado1~ En este caso, si bien la Supr ma Cqrk de Justicia de la }Jación conside[.ó 
i s.t.Mtf!kt_rtequisit~ ..9 " ~~espr9poscionaL->;a _qu la ed~d--.,mísima _para. -s.€.r:~~.ehe·r:n.~docdel--
,. ;¿¡0~1.1;:~stªdo_ es_9e . os, y eso llevaJ1a al .xtremo de p_ensar que qu1erLq·u1s1era ser 

Gobernador d do no habiendo _na ido E'.R- é'.~ -tend ría q1.::J e-- haber--llegado a- · (- !<... 
aveci darse a . d de 5 años; sin emb rgo, para '('( I caso que nos ocupa , esto no- Y ./ 
resu a _d.espro ,_u " nal, ya que la edad ínima para' ser gobernador del estado de 
M Íos es de .~~"'años y exigiendo 15 años de residend a, la persona ue quisiera serlo . 
erídría que hap~r i-e~d©a'I estado con el p apósito de residir en él a 1 s ·¡ 5 años. '-\~ 

/
/ ~1cr.t- DE LA NACIOf'I ~ 1J... \\""' ,, ¡ ' 

. // Entonces, se der;;i1%eA 1 ID~ a vecindad por í misma, ded9ta la nec idéJd de tener J 
e .domicilio dentro~iP~i:G~ hto.rio del Estado, lo que no bast~ para acr 1.. ·tar el in terés ' 

conocimiento ~p~rr~ 1 ~q. ¡;:>roblemática local. Est situación se solventa on 1 residencia. 
¡ 

De esta forma, se advierte que la calidad d~ iudadano mo;1Jense ob tr=? nida por residir ''}fl,. 
cinco años en el Estado, no implica una contr dicción ni vu ln'k/aCi n a la mi tª· dadov/ 
que, en este tema, no se está poniendo en dud la calidad de n1b. re ense, s:no u interés · 
legítimo por la entidad y un conocimie~to intrínseco respecto de í'a~, onfl ictiva s cial. 

Sin embargo, y pese a todo lo anteriormente expuesto, exig ir ai can ioa o en cuestión, 
no nacido en territorio morelense, una residencia de ·r ce años efectivos, podría 
calificarse de excesivo si se consiera que, en virtud e qu 1 edad mínima para ser 
gobernador es de treinta años, menos quince de re idenc· bligatori,, la p (sona en 
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ADICIONAN 'Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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DE MORELQS, EN MATERIA ELECTORAL 

1 
i 

cuestión debía radicar en el Estado de Mor~los drésde los quince años, lo cual no se 
estima racional pues a los quince años una fi>er na .no es jurídicamente capaz de ser 
sujeto de obligarse y ejercer derechos por síl m ·smo, 'entonces, una persona de quince 
años de edad no podría estar en aptitud d~ ecidir por sí mismo si es su intención 
establecerse y radicarse en el Estado de Mor , os y en cualquier otro estado. ~- \ 

Diferente es que la persona no nacida en t rri'torio del Estado, al cumplir la mayoría d 
edad, motu proprio, decida arraigarse en el o'relos . 

Por ello y los argumentos anteriores, res ta pro.cedente que, estas Comisiones Unidas 
=-- odifiquen la iniciativa propuesta , para e ablecér que la residencia efectiva mínima sea 
ESTA....:,él~-.;:: uando menos doce años. Si no hay riunde~, que la diferencia con los morelenses 

IDOS l,f,. /. ':: 'd . - f . d . . M 1 ·,; ·<".í3J> 't 1 enc1a sea en anos e ect1vos e 1v1r en ore os. . ' \~ ..:.. 
·.,,,a 

_ ~'$ i~ i . bargo, respecto de que dicha esidencia se compruebe por fe notarial, esta 
:[\¿~ .J'..:í ón Dicta~inadora deter~ina su i ~rocedencia en virtud de no tener los Not.arios 
~.:;-~f>4Eil1tos un caracter de autoridad, ad mas de que resulta en una facultad exclu1va e 
ORf\.~~/iegable de las Secretarías General s de los Ayunt?mientos. 

~~~fl!J~hlbio, e_sÍtiti~~misión Dictaminad _ra_~st!ma que t,i léy s_eqrnd~ria -~ll __ ¡¿artic-ul9_r __ ~I ~, -_ -=-
,s - 2 ..:·~:cJdigo d~ lnst1¡ " (i~s y ~rocedimient s Electorales del ~f=stado de Mo_relo?. ~_sj_como_la 

Ley Orgánica ~ .• u~ iefpal , deberán esta lecer lo relativo a los medios idóneos para que iJ) 
cujui~:per~·r•"Jdredite su residenci efecti~a en el Est~do de Morelos. 

·;, féCto, esta -S'~beranía considera de special relevancia q t:J~ . los medios para acreditar , 
esidencia~esté Feql1C Namente regu ados, en particular la1. constancia de residencia, ·~ 
s mediant.~ :~u º~ LA~~i!l por parte de 1 autoridad competente debe estar sujeta a regl~J"" 

/ vigencia YtUfl~ :'ft11trni1©1~.e fiabilidad , g rantizando a los more lenses y en particular a la \.) 
'--' personas COlil capatrGflá\:i "l::le votar que la persona a cuyo favCDr se expide, cumple a ' 

cabalidad cori:l@I r:€tj11::1lsito de residencia , a sea que se trate de Ufl candidato\a diputado, 
miembro del ayuntamiento o gobernador constitucional del Estadd:. ~ 

!'/ 

Respecto al tema de la residencia la =L~e..z....:.~=:..:.:.::::=..!.:.!.::::.:..:.:.::.:.1::.:a=.:l~m~e:.:..n:.::c:.:.io::..:..:n=-a~i.::¡_::::.:..;:;¡c.:::x,,-e.::..:..:.n.=..:te~: V 
Artículo 7 .- Los habitantes se con si erarán vecinos de un Mu ni ipio cu do, 
satisfaciendo los requisitos del Artículo 6 de la Constitución Política del stado Li 

/ 

Soberano de Morelos, se encuentren en alguno de lo asas siguientes: / 

l. Tener cuando menos seis meses de haber est blec~(domict fi' 
"201 7, }lño áe( Centenario áe (a Pro ufaa ón áe 44 
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l 
l 

territorio municipal; o 1 

11 . Manifestar expresamente, antes del tiempo eñal?do en la fracción anterior, ante la 
autoridad municipal , el deseo de establecer? dom'jcilio fijo en territorio del Municipi ~ 
y acreditar el haber renunciado ante la autor: dad municipal de su domicilio anterior 
derecho de vecindad que le correspondía. 

En ambos casos el interesado· que satisf 
obtener su inscripción como ve_ci'no en .el p 

l 

a )los c{tados requisitos podrá solicitar y 
rón· muni'cipal. 

' ; ,, 
. ~ (' 

Mientras que el Artículo 78 del mi.smo.ord namie'nto &ienciona lo siguiente: 

Son facultades y obligaciones del Seer: tario: 

al 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artíeulo 34, establ ce la 
edad de 18 años como la idónea para adquirir la calidad dadano y en artí ulo 35 
establece e l derecho político electoral de votar y ser v ado e las elecciones_, · 

~ 45 
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LIII LEGISLA.TURA 
· ' H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON l 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN 1ATERIA ELECTORAL. 

r 

La misma norma suprema en el artículo 5S, e ablece los requisitos para ser diputado 
federal estableciendo en la fracción 11 la edad 1 ahos. 

El legislador, al establecer como uno de' os requisitos para adquirir la calidad 
ciudadano el cumplir 18 años edad, se deb a qué consideró dicha edad como la idónea 
para participar con el sufragio en las elecci nes. ·· 

- :1 

El artículo 73 de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
competencia de la Honorable Cámara e Diputados del Congreso de la Unión para~ 
legislar en materia federal, el 74 establee .materias exclusivas de dicha Cámara y el 117 

ii'a? . establece las materias sobre las cuales s entidades federativas no pueden legislar, en ·, 
~ 1<-•• ?f.\~guno de esos preceptos se encue tra prohibido para las legisla~uras locales el 

: ... ~~" <'Q¡.~terminar las características y demá requisitos para los diputados que integren el 
· ~ ~~ ~~greso local. f 

~.,-o .. e¡Js ~I 
. lf.(;:.ÍJ! rivado de la reforma constitucional e 2011 J que introdujo el reconocimiento de los 

.. ~ 0~ erechos Humanos a la Norma funda ental y con ello un ~rtíGulo 1 º Constitucional que 
V textualmente P.f@híbe la discriminación por r;efzón de .ra~a_ , .. religión, sexo o edad y de un 

--· ,. stf.:1 ~-010 ~1 3~_-q·, . ~º'?~misma jer rq_uí8;· norm.ativ._a que la -constitución a Tratades 
m'iij).~ln ernac1onales:i.. ... ~tengan norma en ma_teria-de derechos_ humanos, tratados que-. 

- --. -.-·: par"a n·uestroc_~~~2 J U lar podemos itar ?: i/) 
. - , ~ ...... "" .... ,. . 

. 1. ~c;to· ínter1'~Jt1 de Derechos ivil,es y Polítit ,os, en sus artículos 3 y 25 inciso 
b• . '1: 'r-:;~ \ 

) ·;;,; lA FEDE~t. CI' , \ \ 

v / 2. Convención Amefi can_p de los dere _hos humanos,' en su artículo 23. incisos a y ~· ~~ 

Ejercicio de Derecho compá r~do : \ V 
De los países pertenecientes a la OCÓE, en donde los jóvenes de 18 
candidatos encontramos a Alemania, Dinamarca, Eslovenia, 6spaña, Fi Hungría, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Portuga l, Suecia, Andorra, l'slandia, oruega y Suiza. 

; \ 

• 
Dentro del sistema jurídico mexica~:b encontramos que ésta prepuesta e reform es unv 
rea lidad en los estados de Baja Ca'lifornia Sur, Colima, Guanajuat0, N yarit , Qui ta Roo, 
Sonora, Tlaxcala, Puebla, Queré~áro y Veracruz. . . · . 

/ 

El segundo ·punto de ésta reforma es el relaf o a 1 s r · quisitos para ser ~ato a 
miembro de algún ayuntamiento, al respecto, e u estu io realizado de la ,GoicJitución 
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H. CONGRESO DEL ESTAD-O DE MORELOS 

DICTAMEN ,.t?N--S{_NTIDO POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 
PROYECT0 DE WECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONj N Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE M~'ELOS , EN Mt TERIA ELECTORAL. 

Política Federal en el artículo 115; la c¿nstitución pálítica local en el artículo 117; el 
Código de Instituciones y Procedimientos· Elector es R'ara el Estado de Morelos en s 
artículos 11 , 17,163, 180, 181,184 y 262; Regl mento de Registro de Candidatos 
Cargos de Elección Popular, en sus artíc:ulos 1 , 18 F1racción 11 (relativo a la edad ; si 
embargo sólo asienta la palabra "edad", mas nci específica numéricamente qué edad) ; 19 ,, ' 

y 26 fracción 1 (este artículo remite al 117 .de 1 constitwción local , también habla de una 
edad en sentido genérico; sin -embargo no especítf'ca la edad para ser candidato a 
alcalde) y por último la Ley Orgánica Munici al en el T;ítulo Tercero del Funcionamiento 
de los Ayuntamientos capítulo 11 de los rep r' sentantes' municipales en los artículos 41 a 
44, no se mencionada. - " 

Lo anterior constituye, como acertadame e expone la iniciadora una laguna en nuestro 
~istem.a juridico local. 

~;~<S>1«)e. una interpretación sistemática de la ohstit.uci9.Q fed_eral y a la luz del principio pro 
~\ ¡ ~ers~na nada i~pediría_ que uri joven_ ?e . 8 años fuese candidato a diputado local altener 

\~ · 
[) 

~-! Q$ :;1}3 anos cumplidos el d1a de la elecc1on . 
~fi" .fi>J 
~~J· in embargo, esta Comisión Dictamina ra consi<rlera que, pese a no existir probibición 

-?.:'.) .;: -~egal-, c-o_nstitu~~l-.o~eriva99 9~ los -tra .§ttj_c[s inter~acionales .pa~a que, una pe r:so.na-c;¡ue 
- .. AT~~@aya- cu~lid - f.ie~p_ue_d_a_ postuj_ rs_e CO!"DO. fCandi9at9 ' a .:diputado, cada -artículo 

~tCJi°i" móill.fícacfo por. ~ la-presente Rfil .rma P_olí-tica~d-ebe guarda~ a·bsoluta congruencia Í «.. 
con e espíritu f~ma , por lo tanto, i se apryeba que el ca"ndi<i~to · a gobernador del 7---/ ) 

Esta o be r .. ~ , el mismo 12 - ños, al .:...considerar que entre la edad mínima 
re ida y la ni~~:;)ti~ de edad de la per ona poc!lría mediar dicho plazo y que, la mayoría 

edad es tonf"i~ .. como referencia pu , es a partir C:l e la misma cuando uné;I persona \ 
uede de_cidir sota n~ 'é~f~~~Rde su resid ncia , 

1
teniendo ·en t_al supuesto ck¿ce años par,a- ~~ 

/ conocer, informarse ~~::iCJ:;i.ntarse sobre el staélo , sus necesidades y probl mas. \ ~ \ ~ 
¡_..,./ y. ~ ,.'t"IK • J 

Por lo tanto, de establecer como edad mí ~ ima para ser diputado 18 años como plazo 
mínimo de resid~ncia 1 O años, se hace nugatorio el derecho de los no re nses que 
hayan decidido vivir y establecer sus raíces en el Estado de Morelos, pu s tal opuesta "';4 
entrañaría la necesidad de que la persona radicara en la entidad desde 1 s 8 año , edad // 
en que la persona no goza de la capacidad de ejercicio para determ·nar su lu ar de / 
residencia y menos con los recursos para establecerse por lvoluntad pr pia . ~ 

Bajo esa tesitura y en congruencia con las reformas plantea~ as, se estim ade ado qu'e 
no se modifique la edad para ser diputado y sí e de residencia, para los no nací s 
en el estado, .el cual se propone de tre bajo é·1 mismo criterio, es cir, 
considerando que una persona puede tomar a dec" ión d~~-9icar y establecer sus 
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en territorio morelense a los 18 años, edadjen que precisamente goza legalmente de esa 
capacidad. ·:; / . 

En ese orden de ideas, lo conveniente <i,s m ~ener 21 años como la edad para ~· 
diputado local, y como requisito de residencia es años. 

. . . 

Bajo esa tesitura y por las mismas razon s exp
1
uestas en el presente punto, estas 

Comisiones Unidas consideran adecuad que se homologuen los criterios para 
establecer plazos mínimos de residencia, e función· de la edad para poder contender por 
el puesto y la mayoría de edad, tratán ose de gobernador, diputados y presidente 

~· ---......... municipal, síndico y miembros del ayunta iento. . 
~(.~ ¡ 

~~,~~~\~1 respecto, estas Comisiones Unidas esti,;,as adecuado y congruente que para ser 
· 'f~ ~R esidente municipal o síndico, estáblec r ur:ia edad mínima de 25 años y una residencia 

1~ ~ínima de 7 años y, tratándose de lo .ciernas .intemrahtes del ayuntamiento, una edad 
"lf!~~~ L~~ ínima de ~0añ s, con urta residenci · mín.ima ·d.e tres años en el .municipio o población 
$" <\"-:.:E§n la que se -

5 
· - ·,ercer el cargo, ho olog~nqo. de esta forma la residencia en el Estado 

~/con la resid . el' mu~icipio o po lación en el cua~ se ejercerá el cargo, lo anterior 

~un~.nfi~nforme a 1\ · co~s1d_erada pa ~obe~?i~º~ y_~u~~-?: -:_-_ __ _ _ _ ._ 
' l~ - - "' '-J!f- . --- .- . - - -- __.::......· ------~----- -- - -~--. - -

"
2 º " Po; lo tanto, ~tJ-~ ~uy~ qu_~ es pr,o_c~ - ente la 'i=1~-ª·~i.Gas.Ló~-dé]as f'.acciones l.,. 11 y ·1v d~I -: 

articulo 117 c¡fr~~ l:a-'Cor,rnN~1on Pol1t1ca del Estaa-a"~L1pre y SoberaÍ'lo de Morefós, ademas - , 

~
lo propue~.tq~ ~iBd~~~·~jativa . ~- •· -_ . _ ., ~ 

a 
o anterior y ·~dnL;f~~ditllento en 1 -s ~tri~~cio~'.es c~nferidas -en los artículos 53~ 55, 

fracción 1 y 7i f(ac2id~1h de la Ley rgáni.éa para el Congreso del Estado de Morelos; 
, 54 fracción 1, 61 y roJ fracción 11 del Rteglame~to para el Congreso del Estado de ~ 

,_/ Morelos, los integrantes de la Comisi ' n def Puntos ~onstitucionales y Legislación, y* ~"" 
Participación Ciudadana y Reforma P lítica de la Ull Legislatu ra, dictamina en en 1 J~ 
términos precisados, la reforman a los artículos_ artículo 25, ~racción 1 y 11 
fracciones 1, 11 y IV de la Constituc ór:l Política d~_ I Estado Libre) y Soberano de '-:.a· 
Morelos. :/,·,1-

) 

G) Respecto de la propuesta del Partido Acción Nacional, pa a qu 
procure un desarrollo en armonía de la familia. 

Estad/ 

Además de que la propuesta consiste también en .q adecuaci ' n que e¡o'ra la 
redacción del primer párrafo del referido artículo 19 la C nstitución cal,~pr puesta 
resulta procedente por ser una aspiración válida el ue el o -ierno en t~do,s ámbitos 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
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de esta entidad federativa procure un d<i~arrollo sí La familia, pero en armonía dentro { 
de la misma, por lo tanto, estas Comision~s Dictam· adoras aprueban dicha modificación. 

Respecto de la propuesta del Partido Acción a.cional, para exigir a los titulares d~ 
órganos polílico-admínistrativos pedí[ licen 1a ;~¡pretenden ser Diputados. ~ 

Resulta improcedente en los términos pr puestos, ya que los órganos político- l 
administrativos, eran las Q.el.egaciones políti as del extinto Distrito Federal, siendo que ----
en el estado de Morelos resul~ª inaplicab!e, a que las autoridades equivalentes son los 
Ayuntamientos. '·· · · -· 

~ Sin embargo, atendiendo a la intenció del legislador, se agregan funcionarios 
;..,<:~.,.).\equivalentes en funciones y atribuciones ue deberán de separarse del cargo nqventa 
~<t,;. 1-\"Í~~ ías a~tes del día de ~a elección, con ·ei:pr pósi~o de cumplir cabalmente con el principio 
~~\ ~.· ,,, e equidad en la contienda. . 
~w ~ c.'¡· •. . 
):!. J '. a: ' 
[J' .f/} r~· J 
; ,¡ff) i~"/, g: • 
?i• "" ' ~ · ('- · Respecto de. ~.;¡ cción Naciónal, para impedir la reelección 
~ de Diputado .-\ · s y mi~mbros ~e 1 s Ay~ntamientos. ___ _ 

~~1s~~esulta impro;~~€nfe _en vir:tud~ de s~·r é ntrari~'·:a lª.:_r_eform;_~_olítÍc;=Electoral de d;;-~i¡=-~-
catorce, que r fEiei.samente le otorgó en la Constitución Política.:..~e los Estados_Unidos - e ~· 
Mexicanos el · aerecho a os Diputado lo<:;ales de ser elegidos por cuatro periodos 
consec 1yos y ~ jgc :RA~'fu¡bros de los A unlamientos por dos periodos consecutivos. V 

,.-· O; A(UER031 . . , 
/Í • - • / . 

V.- XTO DE ~A RJBF@~MA. ~· . 
UOllES 01 1' ' . 

n virtud de todo·fo-a~terio~, a continuc ción se esquematizan el texto actual y el texto C ~ 
propuesto por estas Dictaminadoras: . , ,'\] 

no morelense 
e recobra p_or el sol9 hecho de ha r cesado la ¡~ ¡ 1 

f 

ARTICULO 18.- Es facultad exclusiva 
Congreso del Estado, rehabilitar en los 
derechos de ciudadano a quien los hubi~re 
perdido; pero es requisito indispensable para 
conceder esta gracia, que la persona objeto de 
ella goce de los derechos de ciudadano 
mexicano. 

usa que mbtiva la pérdida 
requisito indi$pensable que 1 
derechos de C·iudadano mexi 

:! 
¡. 

La calidad de ciudadano morelense se recobra 
por el sólo hecho de haber cesado la causa que 
motiva la sus ensión. 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 
LIIl LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICl~ffl~~~Moooe MoRerns 

ARTICULO 40.- .. 

1.- a la XVII.- . 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICl.ONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MbRELOS, EN MAI -'RIA ELECTORAL. 

1 
1.- a la :1/11.- .. . 

XVIII.- Rehabilitar en sus derechos cívico t 
políticos a los ciudadanos del Estado, que les 

XVIII. D~rogada; 
:, 

XIX. a 19 LIX.- ... 
hayan sido suspendidos; 
XIX.- a la LIX.- ... 
ARTICULO 19.- La mujer y el varón tienen 
igualdad de derechos ante la Ley. De igual 
manera protegerán la organización y desarrollo 
de la familia , incluidas las familias 
monoparentales, entre las que se . dará 
protección al menor de edad, la muje"r, las 

con capacidades diferentes y los 

ULO .. 19.- La mujer y el varón tienen igualdad de 
dere os a:f,te la Ley. Los ordenamientos respectivos 
tute rán lf! igualdad de estos derechos y sancionarán 
cua quier tipo de discriminación o menoscabo producido 
en· elació~ al género masculino y femenino, a la edad, 
rel gión, . ' etnia, condición social, discapacidad, y 
c alquiera otra que vulnere o dañe la dignidad, la 
c ndiciórl y los derechos humanos reconocidos por esta 

onstitución, la Constitución Política de los Estados 
. nidos " Mexicanos y los tratados, acuerdos e 
· stru.m~ntos internacionales a los que el país se haya 

dherlíll?· El Estado protegerá la organización y 
esarrdllo en armonía de la familia, incluidas las familias 
monop~rentales, entre las que se dará protección al 
menor de edad, la' mujer, las personas con discapacidad 
y las person.as adultas mayores. 

1.- a la IV.- .. . 
ARTl'CULO 23 -~'7 

Las ''fórmu'l51~s [fara Dipu~ados al Congreso del Estado que 
registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de mayoría 
reJativa, como de representación proporcional , esta-rán 
compuestas1,cada una por un·propietario y un suplente ambos 
del mismo género. Las listas de representación proporcional 

.; ae Diputados al Congreso ·'.del :Estado, se integrarán 
·· alternando las,Jórmulas de distinto .g · nero para garantizar el 

f principio de pá,fidad hasta agotar 1'3 is . I' 

. En caso ·de t~ue el Instituto Mor · nse de Proces\s 
/ Electorales y '.,Particípación Ciudada implemente urt 

acción afirmativa en favor del géner s brrepresentado 
n el Congreso~del Estado, podrá indi ar c n cuál de ellos 
iciarán las listas de candidatos inales que 
esenten los p~rtidos políticos. 

1 
i,' 

Los Partidos Políticos y Candid ndientes 
deberán postul~r una planilla co candidatlllras a la 
Presidencia mu

0

nicipal, sindicatur , y regid rías. La 
planilla deberá alternar los géneros esde la esidencia 
municipal hasta la última regiduria. Lo · os políticos 
no podrán postular candidatos de un mismo género en 
más de la mitad de sus candidat · as a P ·ésidencias 

im ares. 
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En ningún aso se admitirán criterios que tengan como 
re·sultado ue a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusiva ente aquellas candidaturas a presidencias 
municip es' en las que el partido haya obtenido los 
porcent jes ' de votación más bajos en el proc 5o 
elector 1 anterior. 

·t:a la 3., ... 
4 ·Establecer acciones afirmativas en favor del género 
s ~rrepresentado, hasta lograr su efectiva 
r presentación. . . a la 12. .... . 

1 · Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
articipación Ciudadana deberá implementar, vigilar y 
esa.rrollar el ·Servicio Profesional Electoral, en el ámbito 
e su competencia . y.- eri los términos de la normativa 
plicable.,• · - - - -, 

1.- a la VII.- ... 
R:flCULO 23.- ... ARTICULO 23.- .J!$'C::fP' . . ,_,. 

La~f- mulas par~f.Oj,f!> W:f~o~~ l~"ongre~o del 
Est . · que reg1s.tr;ef.l' " l'dsLAP::irtJa0¡s Polit1cos, , º' . lCUU J .' n en el caso d'erymayoqa Wf!tt~l(a, como de 
r~i{resentación : prop'errHfbnjl l. IJ' estarán 
éompuestas cada una 'pof. r 1 }opietario y un 

/ / Suplente ambos del mism0 g§nero. La Lista de 
'./,· Representación Proporcional de Diputados al 

/ Congreso del Estado, se integrarán alternando f 

/ 
I 

/ las fórmulas de distinto género paré? garantizar 
el principio de paridad hasta agotar la lista. 

J 

Las listas de candidatos a Regidores que 
presenten los Partidos Políticos, se registrará'h 
por fórmulas de candidatos compuestas ca1da 
una por un propietario y un suplente del mismo 

1 

género. Con el objeto de garantizar la paridad 
de género, la lista de reg idores alternará las 
fórmulas de distinto género, hasta agotar la 
lista correspondiente 

1. - a la V.- ... 

1. a la 3 . ... 
4. Establecer acciones 
género subrrepresent ao, h 
re resentación. 
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···-- .......... -.. -
- : L'íf:P."~ . -

~_,.,.,;-.,.,,,... 

LO 24.--EI 1Rt t -er Legislativo se deposita en 
una samblea q~ S,e fat¡?/ii5ftíf~Q"'congreso del 
E · e - Morel.!ls1c11ir\Weg'raO'f 1Dr or dieciocho 

· utados electos rn~r e~ ~rGM~JP¡b \ de mayoría 
elativa, mediante el(? iSJ~m~mil"e~f.Sfíífos Electorales 

Uninominales y Pºy . ~c~c~i~)lllád©s que serán 
electos según el cP.I:l!JCiBilr AD? e representación 
proporcional, media%~ue111s1stema de listas votadas . 
en una sola circunscripción territorial. La ley 
determinará la demarcación territorial de cada uno 
de los distritos y el territorio del Estado comprenderá 
una circunscripción plurinominal única. 

' .. 

;, 

~ 
1 

1. a la 3. :' .. 
. Establ ecer acciones afirmativas en fav r del 
énero sÚbrrepresentado, hasta lograr su et 
epres~ntación. 

5. a la 12 ... . 
El Instituto Morelense de Procesos Electorale 
Participación Ciudadana deberá implementar, 
vigilar y desarrollar el Servicio . Profesional 
Electoral, en'1.el ámb.ito de su competencia y en los 

Jén:ninos d_e la normativa aplicable. - - -
... . 
--- \ -
Vl.-.a la-VIL- ... ' 

·ARTICULO 24.''' El Poder Legislativo . se deposita en 
una Asamblea que se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por doce Diputados electos por 
el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 
Distritos Electorales Uninominales y . por ocho 
Diputados que serán electos según el principio de 
repr~sentación pro~orcional . mediante el sistema d~­
istas votadas en una sola circunscripción territorial. L 

y determinará la demarcación territorial de cada un 
e ;los distritos y el forritorio del Estado comprenderá 

u a circunscripción plurinominal única. 
1 

. ( 

Al Partido Político que'.~ obtenga en las respectivas 
e·lecciones el seis por 'c iento de la votación válida 
émitida para diputados, ~.e le asignará una diputación 

,.por el principio de representación propor ·anal , 
independientemente de los' triunfos de may a que 
hubiese obtenido. 
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DICTAMEN EN ,SENTIDO POSITIVO DE LAS INIC1'.1\í'r'J~~~M000E MORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN M 

1
TERIA ELECTORAL. 

Político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del 
total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, 
el porcentaje de representación de un Partido 
Político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

'\ 

Partido Político podrá contar con más de 
principios. 

requiere: 
*58.- Par,a F!?.6L .c(flijliJ~rnador s 

e LA Nl<iOI'-

' ACIH~~o·. 

l. a la 11. ... 
111. Ser morelense por rl'áéim\ento co 
residencia efectiva no menor a cinco año 
antes de la elección, o morelense po 
residencia con una vecindad habitugl 
efectiva en el estado no menor a cinco años 
inmediatamente anteriores al día de Ja 
elección. t 

IV .. .. 
/ 

ARTICULO 117.- Los requisitos de elegibilidad para 
ser miembro de un Ayuntamiento o Ayudante 
Municipal son: 

1.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense 
por residencia con antigüedad mínima de diez años 
anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce 
de sus derechos como ciudadano del Estado; 

reso del Estado se renovará cada tres años. Por 
cada iputado Propietario se elegirá un Suplente; los 
Dipu ados Propietarios podrán ser electos hasta por 
cua ro períodos consecutivos. 

ingún Fartido Político podrá contar con más de doce 
Diputados por ambos principios. 

ARTICUt O 25.- Para ser Diputado propietario o 
suplente se requiere: 

1.- Ser morelense por nacimiento \o con residencia 

111. a_IV. 
ARTICULO 58.- Para ser-Gebernado s 

l. a la 11. ... 
111. Ser more.lense por nacimiento 
residencia CO[I una vecindad habi ual efecti 
estado no menor a doce años 
anteriores al día de la elección. 

IV. 
j 

ARTICULO 117.- Los requisitos de elegi.bilidad para ser 
Presidente Municipal, Síndico o miembro de un Ayuntamiento 
o Ayudante Municipal son: 

1.- Ser morelense 
efectiva de tres 
elección, en pi 

acimiento o con reside 'Cía 
e la 

"2017, }lño áe{ Centenario áe fa Promu[ga 
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11.- Tener cinco años de residencia en el Municipio o 
en la población en la que deban ejercer su cargo, 
respectivamente; 

111. a V 

VI.- Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de 
fuerza pública, si no se separan de su cargo o 
puesto noventa días antes del día de la elección; y 

.< 
•¡ 

ciudadano •del estado; con excepc1on del 
Presidente ,Municipal y Síndico, los cuales deberá 
tener una residencia efectiva mínima de siete años; 

11.- Te r veintiún años cumplidos; excepto para los 
cargo de Presidente Municipal y Síndico, en los cual s 
la ed d mínima será de veinticinco años cumplidos al d1 
de 1, elección; 

V .- Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de fuerza 
p blíca, si n~ se separan de su cargo o puesto noventa días 

ntes del dfa de la elección, excepto los miembros de un 
' t yuntamiE'.nto que pretendan ser reelectos, y 

"201 7, )Iño áe[ Centenan'o áe fa <Promu(gación áe 
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es requis.ito indispensable que la 
ciudadano mexicano. 

goce de los derechos de 

ARTÍCULO 19.- La mujer y el varón tiene ' igualdad de derechos ante la Ley. Los 
ordenamientos respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y 
sancionarán cualquier tipo de discri inación o menoscabo producido en 
relación al género masculino y f menino, ·a la edad, religión, etnia, 
condición social, discapacidad, y , ualquiera otra que vulnere o dañe la 
dignidad, la condición y los der hos humanos reconocidos por esta 
Constitución, la Constitución Polí a de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados, acuerdos e instrume tos internacionales a los que el país se 
haya adherido. El Estado· proteger la organi:z:ación y desarrollo en armonía 
de la familia, incluidas las familia monoparentales, entre las que se dará 
protección al menor de edad, la ujer, las personas con discapacidad y las 
personas adultas mayores. 

1. - a la IV.- .. . 

bis.- Esta C nstitución reconoce como medios de 
p~rtic.. ~!udadana _los c ntemplad9s ; en - la_ ley de:-la materia. El 
lnstittr -.·. _ e ense de Proces s Electorales y Participación Ciudadana, 
califi~!ª1fo~, procedencia o improcedeñ cia, - y se - e·~cargará- d e su 
organ:•~~{~~ desarrollo, có puto y declaración -de ~esul.taa·os , - de 
confohñiá'ád con la normativa a licable. 

N tA FEDERACOI'< 
lv 3~ CIA DE LA NA,~IOf'. 

ARTICúL'é j:f._A.~~EU;j\ 
lf' ~; COlHROVE~~IA . 

· • • U' h~~ lli Las form ulas · ar ·rnputados al C greso del Estado que registren los Parti os 
Políticos, · 1tantb ; ~n el caso de ayoria relativa, como de representa ón 
proporcional, estarán compuestas ada una por un propietario y un supl nte 
ambos del mismo género. Las istas de representación proporcional de 
Diputados al Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmula de 
distinto género para garantizar el pri ipio de paridad hasta agotar la lista. 

Los partidos políticos y candidato independientes deberán postular na 
planilla con candidaturas a;' la p esidencia municipal, sindicatura, 
regidurías. La planilla debe~'tt alternar los géneros desde la presidencia 
municipal hasta la última regiduría. Los partidos políticos no podrán 
postular candidatos de un mismo género en más de la mitad de sus 
candidaturas a Presidencias Municipales si el número e sus candidat uras 
es par o en más de la mitad más una en caso de ca idatura i pares. En 
ningún caso se admitirán criterios que tengan com resulta q e a alguno 
de los géneros le sean asignados exclusivamente quella can idaturas 

"2017, )Iño áe[ Centenario áe fa Promu(a 
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DIÁLOGO y COMPROMISO 

LIII LEGISLATURA 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICl/l.~igo~tw('000E MORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, El'i MATERIA ELECTORAL. 

presidencias municipales en las que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

En el caso de candidatos de mayoría rela ·va al Congreso del Estado, y con objeto 
de garantizar la paridad de género, la mitad de los distritos se integrará con 
candidatos de un género diferente. E ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alg o de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distrítos e los que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos e el proceso electoral anterior. 

l. a la 11. ... 
111. .. . 

a) al b) .. . 
c) .. . 

,' era, la Ley establ cerá el procedimiento para la liquidación de las 
·e . los partidos q e pierdan su registro y los supuestos en los que 
~anentes sean adjudicados. . 

' ~! '1" - • '· . "fll - ::. . .. fl.~ .. ,,.t-~· . 
- ;¡'.;..:~' . - - --

ª) " . -~ J:X ~ . . . . . , . 
b) El t~f.!Qpti en radio y telev sron establecido como derecho de los Partidos 
Politi~~~\. 8F.Ee~~e~de los andidatos independientes, se regulará conforme 
a la no,m;yt_IXi&ltct9. ~¡;i(i¡::¡J1matena y 
C) . .. · [ ~,H IJE ACUW):)\ --.._ 
V ... · :t oE cn:mom<it: \ 

~ ilE AWOlW ~' 
UtlOtiH\UD. 

1. a la 11 . 

El Instituto Morelense de ProÍ 
deberá implementar, vigilar y d 
en el ámbito de su competencia 

\ 
r, 
1 

os Electdrales y Participación Ciuda 
arrollar el Servicio Profesional Elect ral, 
en los términos de la normativa aplic ble. 

¡ 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
calificará la procedencia o improcedencia, y se · nea gará de la 
organización, dirección y vigilancia de los mecanis os de participación 
ciudadana que contemple la ley en la materia, salvag ardan o lo(derecho 

/~ 

"201 1, )lño áe{ Centenario áe {a PromuliJa 'n di fa 
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DIÁLOGO V COMPROMISO 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIAHJiÁSs~lfferJd\lJJFed~s 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN M l ERIA ELECTORAL. 

ciudadanos, de conformidad con el artículo 1 Bis de esta Constitución y la 
normativa aplicable. 

Los mecanismos de participación ciudad na que se convoquen, se podrán 
efectuar en cualquier tiempo, salvo aqu los que requieran llevarse a cabo 
a la par de la. jornada electoral d elecciones constitucionales, de 
conformidad con la norma.~iva aplicabl 

VI. 
VII. 

ARTÍCULO 24.- El Poder Legisl ivo se deposita en una Asamblea que se 
denomina Congreso del Estado e Morelos, in,tegrada por doce Diputados 
electos por el principio de mayo 1a relativa, mediante el sistema de Distritos 
Electorales Uninominales y por cho Diputados que serán electos según el 

. ,representación propo cional, mediante el. sistema de listas votadas 
en una ~unscripción territor l. La ley determinará la demarcación territorial 

-- ae ca . e los distritos el territorio del Estado.~ comprenderá una 
_ -- ci~cu~\~ <Afürinominal única ·- - -

Al Part~~ ~'coque obtenga en las respectiv1as elecciones el cÍ~co· por ciento 
de la vG .. ai i0n válida emitida par diputados, se le asignará una diputación por 
el prindfpio de re~resentación pr orcional, ir¡idependientemente de los_ triunfos 
de maY:b M cf6@~·6'6i1iP~ obtenido. ·. 

;STICiA DE LA N.lCIOI' 

~ :.t DE ACUH DO\ 
~ llE CQHUOVEQSU. 
y !lE AWOllES 11' 

!CIOUllUD. 

El Congreso del Estado se ren vará cada tres años. Por cada Diputa o 
Propietario se elegirá un Suplente; 1 s Diputados Propietarios podrán ser elect s 
hasta por cuatro períodos consecut vos. 

YJ 
Ningún Partido Político podrá contar con más de doce Diputados por ambos ~ 
principios. 

ARTÍCULO 25.- Para ser Diputado propietario o suplente se r - uiere: /' 

l(¡Y "2017, )1.ño áe{ Centenan·o áe [a Promu(¡¡ació áe [a 
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. LIII LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INICl!ffP/f¡tl.'&C(9{9NfADODEMORELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATEZRIA ELECTORAL. 

1.- Ser morelense por nacimiento o con resid ncia efectiva de tres años 
anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos como 
ciudadano del estado. 
11. a IV .. .. 

ARTICULO 26.- No.pueden .ser Diputado 

1.- a la 11.- ... 
111.- Los Secretarios o Subsecretarios d Despacho, el Fiscal General del Estado 
de Morelos, los Fiscales y Fiscales Es ecializados, los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, Tribunal de Justi ia *'dministrativa del Estado de Morelos y 
Tribunal Unitario de Justicia para Ada escehtes, los Jueces de Primera Instancia, 
los Agentes ·del Ministerio Público, os· administradores de rentas Estatales o 
Múnlcipales, los Delegados o equiv lente$ Ele la Federación, los miembros del 
Ejército en servicio activo y los efes o¡_ Mandos Superiores de Policía de 
Seguridad Pública Estatal o Munici al y loSf presidentes municipales, así como 
quienes ocupen un cargo de dir cción e_n los gobiernos federal, estatal y 
municipal o ejerzan baj.o cualqui r circunstanciá las mismas funciones, los 
titul~,~es de los organismos púbicos autó.nomos, salvo que se separen del 
carg" ,~ i'.ento och~~ta días ant del .día '.ge la __ fecha de la elección. Los 
Dip_"' ;; ., _ . . -que_-_p:r.~tend~n .S_er re }e_ct~s,_ pq~rá_!! _ optareor-ri..9_ se_pararse de 

n términos de la nor ativa aplic'~ ble; - . • 
ej~ro Pres·i.~ténte, los onsé'jeros Electorales y e!_S~cretari6 Ejecutivo 

._ Morelense de Proces s E l~ctorales·1 y Partrcipacion Cíudaaana, salvo 
que )$~:,;;- paren del cargo tres ño~· antes de~, la fecha de inicio del proceso 
elecfüt de · 9.,D e .se trate; y- 10 ¡:::;omisíonad?,s del lnstitüto Mo relense de 
lnfor : .. -,, ¡}¡f.fp@c¡f~ y Estadística, aún si se separan de sus funciones , conforme 
a 1 '·i s p Qest~~~1

0'é11< artículo 23 de la: presente Cor:i sfüución; 
·rr \21 1 A CUE.~ ll 

. - a aE 'c.niilr:ovmtAS , l¡ 
ARTlc t:Juétlf< . ~s .. ~' ' }. 

:C.L tlD AD, } !~ 
l.- a la XVII.- . . . .j ~l 
XVIII.- Derogada; ;,' ~~ 

'> 
XIX.- a la LIX.- . . . ~ 

ARTÍCULO 58.- Para ser Gobernad ,. 
~ 

l. a la 11. i 
111. Ser morelense por nacimiento o morelense por residencia con u 
vecindad habitual efectiva en el estado no menor a doce 
inmediatamente anteriores al día de la elección. 

IV . .. . 

"2017, .fl_ño áe( Centenario áe fa. Promu(gación áe fa. 
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LIII LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QE LAS INICINHV1JiBSOO~TADO DE MDRE Los 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTIC DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MATE IA ELECTORAL. 

ARTICULO 117.- Los requisito~ de elegi 1lidad para ser Presidente 
Municipal, Síndico o miembro de· un Ayunt miento o Ayudante Municipal 
son: 

1.- Ser morelense por nacimiento b con esidencia efectiva de tres años 
anteriores a la fecha de la elección; en eno goce de sus derechos como 
ciudadano del estado; con excepción el Presidente Municipal y Síndico, 
los cuales deberá tener una residen~ia fectiva mínima de s iete años; 
11.- Tener veintiún años cumplidos; tf¡X epto para los cargos de Presidente 
Municipal y Síndico, en los cuales la ' dad mínima será de veinticinco años 
cumplidos al día de la elección; · 
111.- a la V.- ... ~ 

VI.- Tampoco podrán ser, los que t vieren mando de fuerza pública, si no 
se separan de su cargo o puesto n venta ·días antes del día de la elección, 
excepto los miembros de un Ayurit miento que pretendan ser reelectos, y 
VII. Derogada. 1 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO DE LAS INIClfti!f~9º00f'!A000EMoRELos 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICj DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN MAT6RIA ELECTORAL. 

Soberano de Morelos, en la cual se 
mecanismos de participación ciudadana: 

mínimo, los siguientes 

a) Plebiscito ; 
b) Referéndum; 
c) Iniciativa Popular; 
d) Rendición de Cuentas; 
e) Consulta ciudadana ; 
f) Colaboración ciudadana; y 
g) Difusión Pública . 

'; 
\O . . ,. 

1 
1 

; 

' ' 

~ QUINTA. La reforma al artículo 24 de é~~/i C~¿1n.stitución será aplicable a los Diput~dos ~ 
.&.~-...~ocales que sean electos en el proceso E1 ec_}~ral. ·~? .17-~018. Para tal .e:ect,o, el lnst1tu~o 
>~~ ... ~'l~orelense de Procesos Electorales y R rt.1c1pac1on Ciudadana, solicitara al Consejo , 
~v: .'.%, GJneral del Instituto Nacional Electoral 1 réalización de la demarcación de los distritos 
iít· . ü> i 
: . .'' . ~ uhinominales. / i., 
~. .o" /lftj I ' 

r; · 1:.-.fi· ¡;EXT El C ~ ~'" d 1 E d J 30 d,., . 1 . d 1 bl. . . ii.;.i;(Jj' ¿."9. A. o~,r.:6.€¿9 e sta o, contar .fcon 1as natur_a_ e~ a~_part1r e a-pu 1cac1on - -· 
J-P~" ~; d~ I presente D ·~_n_ el Pef iódico ~fi :¡al "~ierra \ · Liti~r(á~"]'.!~ r:_a _reali?ªr-ias @!9rmas~-·-- _--_--: _ 
~ cgrrespondient _ ·legislación s~cy darié?, por J9 que· hace_ a -la acretjjta_ción de_la· ·')). 
G~ s tA1. l.fesidencia efe_®ti ·,. ·la que . hacen / r ferencia los\ artícti·lo.s_ 25,~.=5 8 y= 11:7 d_e_ é-s-ta - · . _,. -.·-._ 

"=1~,r,; - ,, . 
is· i. 01~ constitución , . p~~~ caso .de candi~at ras para d_ip~tacion~s ' ..: ~:?bernador_ y mie.mbros - " 

del Ayuntam1e$W~ respect1vamenffü L const-aAc1a €le res·1denc1a · deb ra precisar la--
antigüeda?, de l~ t!Ti t~~}:tJ~~berá ~,a r e pedida de~tro\de los quince días nteriores a la 
present c1on .de;~~ ~~ N~ ™~@:e regJstro orrespond1ente. v . í \ 

o& ro11noms1~~ ¡ \ J~ \ 
IMA. El ~o gire:$fOIE~e l E))lado, ontará con 3q días naturales artir de lé\_) 

ublicación del p¡ rr_e¡s,e!mt'@. Decretó en el eriódico Oficiat1 "Tierra y Liberta ' p ra realizar 
las reformas necesarias que si~nten las ases y reglas que deberán acat r las ersonas 

¡ que pretendan la reele~~ión /1 opten p~ no. ~epararse· del cargo, las a les, eberán 
;,J salvaguardar como min1mo1

, la no ut1I zac1on de req_ursos humano , mater ales o ¡ 
1 económicos propios de s.u){ncargo públic , para su prec3mpaña .o camp ña elec ral.°r-/ 

OCTAVA. Se Abroga.ila Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, 
p~blic~d.a en el P~riódico Oficial ''Tierra y Liberad" número 5167 y se derogan l~s demás /_ r--­
d1spos1c1ones de igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en e) presente V _) 
Decreto. 

"2017, )f.ño áe[ Centenario áe [a Promu(gación áe [a 
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DIÁLOGO Y COMPROMISO 

{': LIII LEGISLATURA 
• H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DICTAMEN E~ SENTIDO POSITIVO DE LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DE,ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUClb N p@LfTIC,YDEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELoiS, EN f0ATE · IA ELECTORAL. 

¡. ~ 
t t 

1¡ ~ . ~ 

Recinto Legislativo del Estado de Morelos, a los qui, ce días del mes de marzo de dos 
mil dieci~iete . ¡ 

.. . 
;, J 

. ' \ .. : / ;:: 

DIPUTADOS INTEGRAN ,.DE LA COMIS! N,IDE PUNTOS CON 

YLEGISL ('/ N 

TAJo 

~ ~ •• ,. .. ';,<f 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIV DE FECHA 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, RESPECTO DE LAS INICIATIVAS c~oo" E DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO S D STITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN MATERIA ELECT AL. 
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Llll LEGISL,ATURA 
l'.lti .. 11'.{tH:I 

DIÁLOGO Y COMPROMISC 

LIII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

LICENCIADO EN DERECHO CARLOS HE 
SERVICIOS LEGISLATIVOS YP.ARLAMENT 

ÁNDEZ ADÁN, SECRETARIO DE 
OS DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS, CON LA FACULTAD Q ME OTORGA EL ARTÍCULO 94, 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA AR.A EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS EN VIGOR. 

QUE EL PRE~ENTE JUEGO DE CO S FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE 
' ~ ' 

SESENTA Y DO ~JAS UTILES, CONC RDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON SU 
ORIGINAL EL TUVE A LA VIS A, LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRO '~ · r.. TES. "" . '~ 

~·::""', 
SE EXPID-g EN E' ~ UDAD DE CUE A VACA MORELQS, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES · MAYO DEL AÑO D S MIL DIECISIETE. 

: lA FEDERAC!Ot-ii 
'CIA DE LA NAC101'­

: • DE ACUHOIJS 
,•é CONTROVERS"AS ATEN 
e~ AWO HES • 
Ollr\llUll. 

AMENTE{ 

"2017, )f.ño de[ Centenario de fu Promu{¡jación de fu 
Constitución Pofítica de fos P.stados Vniáos :Me:Jrfcanos" 
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Llll LEGISLATURA ,,,..11. 

DIPUTADO ENRIQUE JAVIER LAFFITTE B 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNT 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN 
PRESENTE 

/ 
No. de Oficio. CAGVyPD/029/JEC/2017 

Comisión: Atención a Grupos Vulnerables y 
Personas con Discapacidad 

11 de mayo de 2017 

El que su 
artículo 18 fracció 
atentamente gire 
certificadas de !os 

ribe Diputado Jesús Escamilla sarrubias con tas atribuciones conferidas en EL 
. · .1 de la Ley Orgánica para el ongreso del Estado de Morelos, le solicito muy 

, '. :,..?trucciones a quién corre panda a fin de que se me proporcionen copias 
entes documentos: 

¡ 'ii~.b 
f~ 
~ t-~ 
r.: #!' 

• Acta ~la Se MA~et..Comisión de Pun s Constitucionales donde se aprueba el Dictamen 
en sentjdÓ~go.RitiM~~iniciativa con pr yecto de decreto en el que se reforman, adicionan 
y deroa~n.ld iv.grsasJtlis~esiciones en mat ria electoral de la Constitución Política del Estado 
Libre y 1Sow~ralit/iJ ~r~~elos. 

• Dictamen eiil s'OOtr o tivo de la iniciat a con proyecto de decreto en el que se 
reformam,1 ra()f1eib ~n y derogan diversas isposiciones en materia electoral de la 
Constitución Política del Estado Libre y S berano de Morelos. 

Siendo todo lo que deseo expresar me despido sin antes agradecer su fina atención, quedo de 
Usted. 

DIPUTADO JESÚS 
COORDINADOR OE LA RACCION PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO HUMANISTA 

Ccp. Archivo 

htto://www.conaresomorelos.aob.mx 
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-- ----
LEGISLATIVO 

Llll LEGISLATURA .. , 

10 

No. de Oficio. CAGVyPD/033/JEC/2017 
/ 

Comisión: Atención a Grupos Vulnerables y 
ersonas con Discapacidad 

Fecha 

CONGRESO DEL ESTADO OE MORELOS 
UH LEGISLATURA 

DIPUTADO ENRIQUE JAVIER LAFFITTE BRET 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

~ílfDlíl~~ : r~ .. 
2 2 MAY 2017 :;. ~J 

CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN """' iU......,, ~ .__,J \.. 

PRESENTE DIP. ENRIQUE JAVIER L~FFITE BRETON 
~~ 

1 
~ XV DISTRITO 

El que suscribe Diputado Jesús Escamilla Cas bias con las atribuciones conferidas en EL 
artículo 18 fracci6 ; . 11 de la Ley Orgánica para el Co greso del Estado de Morelos, le solicito muy 
atentamente gir '" · , strucciones a quién corresp nda a fin de que se me proporcionen los 
siguientes docum .. 

• Copia . da del oficio donde acusen de recibido los Diputados integrantes de la 
Comisión· e rt'b'E-\?~stitucionales y Legi lación de la iniciativa con proyecto de decreto 
presentaq~~iH9[ L~"'ªip~tado Mario Alfan o Chávez Ortega integrante de la fracción 
parlamentf.!ria!Jltel~IR ji>résentada en sesión ordinaria del pleno del Congreso del Estado de 
Morelos de.:{ech13T"'i li1/ffi3l~brero de 2016 y tu ada a la Comisión de Puntos Constitucionales 
por medio <lié dfióil:9~L P/DLyP/Año01/P.O 2./355/2016. 

• Copia ceritmrn:lda ~'bel oficio donde acusen de recibido los Diputados integrantes de la 
Comisión de Puntos Constitucionales y L gislación la Convocatoria a la Sesión de la 
Comisión antes mencionada donde se ap eba el Dictamen en sentido positivo de la 
iniciativa con proyecto de decreto en el q se refonnan, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia electoral de la Co stitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

Siendo todo lo que deseo expresar me despido no si antes agradecer su fina atención, quedo de 
Usted. 

Ccp. Archivo 

DIPUTADO JE • ~$CAMILLA CASARRUBIAS 
COORDINADOR E LA FRACCION PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO HUMANISTA 

htto://www.conaresomorelos.aob.mx 
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morena 

H. MINISTROS DE LA SUPREMA 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PRESENTE: , 

TO: SE PRESENTA ACCIÓN 

E INCONSTITUCIONALIDAD. 

OR, Presidente del Comité Ejecutivo 

que acredito en términos de la respectiva 

certificación expeillel:fEp6'r' 'el ~cret ·o Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; y 
0TIUA DL ~A , ~ 

~ñalando como d®htl<:ñh'ó para~oír y ecibir notificaciones, el ubicado en notificaciones 
e>. e ·~F. · . 

la representación del Bantifilo Político •MORENA, ubicada en viaducto Tlalpan número 
C.t.. UJl:U- • . 

100, edificio "A": planta baja, colo ·a Arenal Tepepan, en la Ciudad de México, y 

acreditando desde este momento, co ·fundamento en el artículo 11, segundo párrafo de 

la Ley Reglamentaria del artículo 105 e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y 
1 

en ellas rindan pruebas, formulen a ·. gatos y promuevan los incidentes y recursos 

previstos en esta ley a los a los profe fonistas Jaime Miguel Castañeda Salas, Horacio 

Duarte Olivares, Gloria Rangel Vargas, orge Mejía Rosales, Israel Flores Hernández y 

Gema del Carmen Cortés Hernández, ante ustedes respetuosamente comparezco a 

exponer: 

Que por medio del presente escrito, con la representación que ostento, y con 

fundamento en el artículo 105, fracción II, primer y segundo párrafos, inciso f) de la 

Página 1 de 48 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º; 10, fracción I y 11 en 

relación con el 59; 60; 61; 62, tercer párrafo; y demás relativos aplicables de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de ¡ constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 38º inciso a) y demá/ aplicables del Estatuto de 

MORENA, vengo a interponer ACCIÓN DE INC NSTITUCIONALIDAD, en 

los términos que a continuación se hacen valer, y n cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el artículo 61 y demás aplicables de a Ley Reglamentaria, manifiesto lo 

siguiente: 

ACTOR: MORENA, promoviendo por cond cto del suscrito Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

ÓRGANOS RESPONSABLES.-

t 
a. La L · ~1 [Legislatura Constitucional el Congreso del Estado de Morelos, que 

'di~¡~ . 1 1 . exp1 ~~ ~creto que contiene as n rmas genera es que se impugnan. 

b. El Go2.J ' dor Constitucional del stado Libre y Soberano de Morelos, que 

promJÍt ó ~ mandó publicar el dec eto que contiene las normas generales cuya 

d 1 l A FfiDE~~C\Ot'l lid li . ec ar~1<;.1&1tA'™l-fu~ ez se so cita. 
;t DE ACUElDO~ 
OE (0Hílt0VER51.J.~ 
- :;. -r.f.E, ~ ft\ 

NORMA GB'rv.E · CUYA INVALI IEZ SE RECLAMA.- Lo constituye: 
O :IAllll O, 

El Decreto número mil ochocientos seser a y cinco, por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política Jiel Estado de Morelos, en materia electoral, 

expedido por la LIII Legislatura Cons+ cional del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, que en el caso se impugnan lo~ artículos 23 fracción V, párrafo séptimo; 

24 primer párrafo; 26 fracciones 111 y I~; 58 fracción 111 y 117 fracciones 1 y VI, 

de la Constitución Política del Estado 'ae Morelos así como las disposiciones 

SEXTA y SÉPTUdA de dicho Decreto. \ 

Así como la Declaratoria por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, en materia electoral, 

publicada en la misma edición del periódico oficial referido. 
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MEDIO OFICIAL EN QUE FUERON PUBLICADAS LAS NORMAS 

GENERALES IMPUGNADAS.- Periódico oficial "Tierra y Libertad", órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, nú.fuero 5492, en su edición de 27 

de abril de 2017, correspondiente a la 6a. época, de lcual acompaño ejemplar o copia. 

Además dicha publicación se puede visualizar en el siguiente enlace: 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y ONVENCIONALES VIOLADOS.-

Lo son los artículos 1; 6; 9; 14; 16; 17; 32 s undo párrafo; 35; 39; 40; 41; 116; 124 y 

133 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, así como los artículos 

segundo, tercero y sexto transitorios del D creto por el que se refo.rman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Co stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ~teria política-electoral, pu licado el 10 de febrero de 2014, en relación 

con las demás ~\ias constitucionales cit das en el presente escrito y los preceptos 1, 

2, 16, 23, 24 y 2i cf: la Convención Americ na sobre Derechos Humanos. 
t,& 
~.,, 

La procedencia· de la presente acción e actualiza conforme al siguiente criterio 

). urisprudencial qr'ill .r~~,A8J.a- ~ : 
' ' 'E LA NACI t · 

\lE ACUEl!OO~ 

Tesis: P./J~ .- lfhWNario Judicial de la 
ll.E IONES 1 

16/ 2001 

ovena 
190236 2 de 3 

Época 

Pleno 
orno XIII, Marzo de 

2001 
ag. 447 urisprudencia(Constitucional) 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES PROCEDENTE 

PARA IMPUGNAR CONSTITUCIONES LOCALES, AL SER ÉSTAS, 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL Y ESTAR SUBORDINADAS A 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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De lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es el único órgano judicial competenf ara conocer de las acciones de 

inconstitucionalidad con el objeto de reso er la posible contradicción entre 

normas de carácter general expedidas, en e otros, por los órganos legislativos 

estatales, y la Constitución Federal. Ahor bien, de lo anterior no se advierte que 

el Órgano Reformador de la Consti ción haya excluido de este medio de 

control constitucional a las normas e conforman una Constitución Local, ni 

tampoco se desprende que exista raz n alguna para hacerlo así; antes bien, en el 

precepto constitucional en cita se es ablece que la acción de inconstitucionalidad 

procede contra normas generales, c mprendiéndose dentro de dicha expresión a 

todas las disposiciones de carácter eneral y abstracto, provenientes de órganos 

las Constituciones de los Estados de la 

Repúblic ,. ~ pueden ser ana · adas por esta vía, implicaría que estos 
¡')- o 
; tn 

ordenam(, ~"" cales pudieran del control abstracto de su 
·:-,;.~.._ fJJ 

subordin~~~ con respecto a la onstitución Federal, lo cual es inadmisible, 
~~ 

pues confgn :i.:15E Joc¿,q.ptenido de lLos artículos 40 41y133 de la Constitución 
',-. Oc 1 !\ N "cicr--

P olitica de .lo e::f:~t,!l::@,~s Unidos Me ·canos, este ordenamiento es la Ley Suprema 
rot¡ •o"'·~- ·~ de toda la U "" fü)• • · bien los P:?crh if ~~1 stados son libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, sus Constituciones "en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal" . Por tanto, si el Poder 

Reformador de la Constitución es bleció la acción de inconstitucionalidad 

como medio de control abstracto, co11 el objeto de analizar la regularidad de las 

normas generales subordinadas al Pacto Federal, y entre éstas se encuentran 

expresamente las Constituciones Locales, es claro que sí procede la vía de 

referencia. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9 / 2001. Diputados integrantes 

de la LVII Legislatura del Estado de Tabasco. 8 de marzo de 2001. Once votos. 

. Página 4 de 48 
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Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Alberto Nava 

Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada, hoy ocho de marzo en curso, 

aprobó, con el número 16/ 2001, la tesis jurispfudencial que antecede. México, 

Distrito Federal, a ocho de marzo de dos rrül / no. 

Lo anterior, conforme a los siguientes 

Primero.- El 10 de febrero del 2014 se pub có en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicion n y derogan diversas disposiciones de la 

Constitució~, DO ' · de los Estados Unido Mexicanos, en materia política- electoral. 
"' ~ . r> 

Segundo.- ~'. tn yo de 2014, se pub ·caron en el Diario Oficial de la Federación: 
~ . 

la Ley Getl~;fyr;,,..J·=~~.~·~: stituciones y Proc dimientos Electorales; la Ley General de 
,_.,-:1 -º~ 

Partidos Poift:ft~ .. otros ordenamientos. 
'· C!: lA FEDERACIOI°" 

J :~Ti( !A DE LA NACIO~· 

Tercero.- E~ :~rz.n;enab;W~ ~d;. í2017 se publiqó en el periódico oficial "Tierra y Libertad" 
.. . D.: COHTROMor! 1 

del Gobierno 1daj~ li~!~!Fs qe Morelos, el Decreto número mil ochocientos sesenta y 
. 'L • i í:?lt, U e AD. . . . . · · , , · cinco, por el que se reforman diversas di pos1c10nes de la Constltuc1on Política del 

Estado de Morelos, en materia elect ral, expedido por la LIII Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano e Morelos. 

Cuarto.- La publicación del decreto cuestion do fue realizada previa su promulgación 

por el Gobernador Constitucional del Estado \ e Morelos, pero algunas de sus normas 

generales, por no ser conformes con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, en este 

escrito se combaten. 

Lo expuesto con antelación de lugar a los siguientes: 
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CONCEPTOS DE INVALIDEZ.-

PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ, media e el cual se impugna el séptimo 

párrafo de la fracción V del artículo 23 de la C nstitución Política del Estado de 

Morelos, que regula aspectos relativos al Servicio rofesional Electoral Nacional, tales 

como: su implementación, vigilancia y desarro o; cuestiones que solo competen al 

legislador federal en términos de lo establecid en el artículo 41 segundo párrafo, base 

V, apartado D, de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos. Lo que 

trastoca los principios de pacto federal, sup emacía constitucional, certeza, legalidad y 

objetividad electorales, así como las gar ntías de legalidad, seguridad jurídica y 

competencia. 

t,\ FtDER.!,ClOC-. 
.1CIA DC LA NM:lO"­

,. ~ nE wm~1 \ 

I. a la IV. .. ~ rotnRa~-:: 81 ' 
¡¡~ f.( (\{¡l{g IJ. \ 

10.: .. i :e 1,Q, 
V.- ... 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

deberá implementar, vigilar y desarrollar el Servicio Profesional Electoral, 
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r 
en el ámbito de su competencia y en los términos de la normativa 

aplicable. 

'CIA DE LA Nt·r:!Or· 

PRECEPTOS CONS'Pí'TUtIONALES OLADOS.- Son los artículos 16 primer 
O~ COllTRO'iEi94 

párrafo, 40, 41 baseE Vffapv4tta~do D, 116 frac ión IV, incisos b) y 1), 124 y 133 de la 
\ti .\l I O . tJ. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 

sexto transitorio del Decreto por el que se eforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Ofici 1 de la Federación el 10 de febrero de 

2014. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.-

En efecto, la norma general impugnada contravien~ los principios, garantías y preceptos 

constitucionales invocados con antelación, porque invade la esfera de competencia 

del órgano expresamente facultado para la incorporación de todos los servidores 

públicos de los organismos locales en materia electoral al Servicio Profesional Electoral 
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Nacional, así como las demás normas para su integración total que, según el artículo 

sexto transitorio del Decreto de reformas a la Carf Magna, en materia política 

electoral, publicado el 10 de febrero de 2014, es el Ins ítuto Nacional Electoral y no 

el Instituto Morelense de Procesos Electorales y P rticipación Ciudadana, esto es, a 

partir de que entraron en vigor las normas previs s en el artículo segundo transitorio 

del mismo decreto, esto es al día siguiente d su publicación oficial, y de manera 

especial, al expedirse las leyes generales de Ins · ciones y Procedimientos Electorales y 

de Partidos Políticos de 23 de mayo de 2014. 

De alú que sea un contrasentido el hecho de que el constituyente local haya adicionado 

el párrafo séptimo a la fracción V del aryculo 23 de la constitución del Estado de 

Morelos, para establecer que será el citadot nstituto Morelense de Procesos Electorales 

y Participación Ciudadana el que deba im lementar, vigilar y desarrollar el Servicio os 
Profesional El ~'en el ámbito de su co 

" o , : ti) 

etencia y en los ténninos de la normativa aplicable" . 

Primero, porqú. , rvicio Profesional Electoral es nacional, y no local; segundo 

porque, el apa4~/D, de la base V, del segundo párrafo del artículo 41 de la 
~~ 

Constitución, d~J?. fb'Díl!l#leioÑ 
1:C:I A DE LA NAC\C~ 

El Servit]oDEp}jJ'fetrJ ~"onal Elect 'Ial Nacional comnrende la selección, 
ll~ C.OílíRll1fü J ~ r 

ingreso_, n t:a~~~rhc:ión, profe. ionalización, promoción, evaluación, 
1%ll llf.f. \ 

rotación, permanencia y discip.lina, de Jos servidores públicos de Jos 

órganos ejecutivos y técnicos t Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales d\ las entidades federativas en materia 

electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará Ja organización y 

funcionamiento de este Servicio. 

Luego, si el SPEN comprende todas esas actividades y funciones de los servidores 

públicos del INE y de los OPL, siendo el Instituto Nacional Electoral el órgano 

encargado de regular su organización y funcionamiento, no hay fundamento para su 

regulación en normas locales como la impugnada, al carecer de ámbito de competencia 

para su regulación. 
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En ese tenor, las funciones de implementar, vigilar y desarrollar el Servicio 

Profesional Electoral, que la norma local impugnada asigna indebidamente al Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana son de tal entidad que 

solo el INE las puede realizar válidamente, pues, el diccionario de la lengua española de 

la Real Academia Española define cada uno de esos Jrminos, de la siguiente manera: 

implementar. 

1. tr. Poner en funcionamiento o aplicar métod s, medidas, etc., para llevar algo a cabo. 

vigilar. 

Del lat. vigilare. 

1. tr. Observar algo o a alguien atenta y cui 

0:: tA FtDERAC10t 
2. tr. Exponer c,9J~1 c.G>.rd:em iy"ámplitud una c estión o un tema. 

~ 1 l r.E ACllf":!'lG · 
." \ · ¡rm,J)l/tt~l 11 

3. tr. Realizar o lie ~r ~ ccab.~5 algo. Desarro ó una importante labor. 
~ Ot f\ UU!I ' 

1\ uo , Hlil 1.~. 
4. tr. Mat. EfectUar las operaciones de cálc . lo indicadas en una expresión analítica. 

5. tr. Mat. Hallar los diferentes términos q e componen una función o una serie. 

6. tr. desus. desenrollar. 

7. prnl. Suceder, ocurrir o tener lugar. 

8. prnl. Dicho de una comunidad humana: Pr\ gresar o crecer, especiahnente en el 

ámbito económico, social o cultural. . \ 

Inclusive, si se habla de desarrollar en el sentido normativo del servicio a implementar, 

es claro que la legislación de desarrollo constitucional es aquella que completa la 

establecida en la legislación básica, según apunta asimismo el diccionario del español 
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jurídico de la misma RAE1, pero, el caso es que el desarrollo normativo, por una parte, 

ya se estableció, por una parte, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, cuyos ~tulo tercero, compuesto de los ar / culos 201 al 206, dispone las 

bases para la organización del Servicio Profesional E ectoral Nacional, destacando que 

desde su artículo 201, numeral 3, se establece q e la organización del servicio será 

regulada por las normas establecidas general y por las del Estatuto que 

apruebe el Consejo General del INE, en que, el numeral 5 de dicho artículo 

dispone que el Estatuto desarrollará, e cretará y reglamentará las bases 

normativas contenidas en el título tercero de 

Sin dejar de considerar que el artículo 202 la LGIPE, en su numeral 1, sostiene que 

e integra por los servidores públicos de los 

los OPL, el cual contará con dos sistemas: 

Por otra parte, ~i.' precisa qué tipo de normas debe establecer 

el Estatuto deF Servicio Profesional El ctoral Nacional, y el 204 de la ley general 
lA FEDERAC10N 

referida señala qü ée'rl t c;i..<f'Opio Estatuto se establecerán, además de las normas para la 
\L DE ACUdlfitI 

organización ddtSP-iE~~E\~ ' relativas a lo empleados administrativos y de trabajadores 
IH ACCIOrtES QI 

auxiliares del In! 'tilitüf>0p.fijando las normas para su composición, ascensos, movimientos, 

procedimientos para la determinación d sanciones, medios ordinarios de defensa y 

demás condiciones de trabajo. 

Luego, si la legislación de desarrollo cons "tucional (LGIPE) y las bases normativas del 

SPEN se concretaron y desarrollan en el statuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal de la Rama Administrativa, p blicado el 15 de enero de 2016 en el Diario 

Oficial de la Federación2, ordenamiento que reglamenta todo lo relativo a su 

organización y funcionamiento, aprobado según acuerdo del Consejo General del INE 
l 

identificado con clave: INE/CG909 /2015, no es válido que se pretenda regular 

también en el artículo 23, fracción V, párrafo séptimo de la constitución local, pues, al 

1 Ver enlace a diccionario: http://dej.rae.es/#/entry-id/E255090 
2 Ver enlace a Diario Oficial : http ://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5422829&focha=15/01/2016 
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disponer en una parte del segundo párrafo del apartado A, base V, del párrafo segundo 

del artículo 41 de la Constitución federal que "la lry determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación 

con los organismos públicos locales", también se entjlnde que las relaciones INE-OPL, 

inclusive en materia del SPEN, es únicamen k la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales el ordenamiento j ídico que puede regular y desarrollar esa 

función, no una norma de constitución local mucho menos una normativa estatal. 

De ahí que, si el precepto impugnado infr ge las garantías de legalidad, competencia, 

fundamentación y motivación, los pri cipios de certeza, legalidad y objetividad 

electorales, y no es conforme con los pre eptos constitucionales 16 primer párrafo, 40, 

41 base V, apartado D, 116 fracción IV, ncisos b) y 1), 124 y 133 y sexto transitorio del 

decreto de ¡~ff:Í~§; constitucio~al, ~n mat~ria política-electoral, invocados en este 

apartado, es ·· ·o que debe invalid rse dicha norma local. 
i g 
·'Ni 'Jt 

En consecue'TI~:~-:J/:,'t:ito de ese Tribu al Pleno, declare la invalidez de todo el párrafo 

séptimo de l~[&:aftión V del artículo . 23 de la Constitución Política del Estado de 
:·~.~:~' 

Morelos, cuy0 g:e:xtQisJ~./tm(tfr<ascrito con · ntelación. 
e LA N ACIC"' . 

·~ ACU c ~ o :;, 

,- '·-1.0 ·~ ' S!f!.~ 

-¡~:~E~ ~, 

SEGUNDO CONCRPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el primer 

párrafo del artículo 24 de la Consti~ción Politica del Estado de Morelos y la 

disposición transitoria QUINTA del Decreto que contiene las reformas y adiciones a 

las normas generales impugnadas, t~a vez que el constituyente local invade 

competencias de la federación, al dispon~r, entre otras cosas, que "la ley determinará 

la demarcación territorial de cada uno \ie los distritoS'' electorales uninominales del 

Estado. Lo que trasgrede los principios de\ erteza, legalidad y objetivídad electorales, y 

las garantías de competencia, fundamentaci' n y motivación, así como las de legalidad y 

seguridad jurídica. \ 

La porción normativa impugnada en su parte subrayada, dice: 
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Artículo 24.- El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea que se denomina 

Congreso del Estado de Morelos, integrada por .doce Diputados electos por el 

principio de mayoría relativa, mediante el stema de Distritos Electorales 

Uninominales y por ocho Diputados que s rán electos según el principio de 

representación proporcional, mediante el stema de listas votadas en una sola 

circunscripción territorial. La le 'nará la demarcación territorial de 

cada uno de los distritos y itorio del Estado comprenderá una 

circunscripción plurinominal única. 

( ... ) 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES OLADOS.- Son los artículos 16 primer 

párrafo, 41, segundo párrafo, base V, apart dos A, primer párrafo y B, inciso a), punto 
tS Al 

2, 116 fracci~~~ncisos b) y 1), 124 y 133 e la Carta Magna. 
Í''~' . ._,,, o 

CONSIDEl.°t <ÍiNES JURÍDICAS.-
~~ .. ~-... :.o~! p¡14 
:,=1·':.c.:.>" ,.ff, 

En efecto, re~.~~1évidente que la porción ormativa del primer párrafo del artículo 24 
;-. 

de la Constitt:Hi:i'ó. ;w~lífie:~ del Estado de orelos, que reza: "La ley determinará la 
l • D!: LA NAC\ON 

demarcación ierritót'i~ll> ltle cada uno d los distritos y", no es conforme con los 

artículos 16 p.r~e;.~:~~~~:1 41, segundo pálrafo, base V, apartados A, primer párrafo y 
1 11 r.~. 1 

B, inciso a), punto 2, 116 fracción IV, inci, os b) y 1), 124 y 133 de la Carta Magna, y 

contraviene los principios de certeza, legalil d y objetividad electorales, y las garantías 

de competencia, fundamentación y motivac ón, así como las de legalidad y seguridad 

jurídica, en la medida que las legislaturas local s carecen de competencia para legislar en 

materia de geografía electoral o redistritat ón, pues dicha función corresponde 

implementarla al Instituto Nacional Electo~l y regularla, en primer término, al 

legislador federal. \ 

Por una parte, el artículo 41, base V, apartado B, inciso a), punto 2 de la Constitución 

mexicana, dispone: 

A rtículo 41 . -... 
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·. 
(. . .) 

V- ... 

(. . .) 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacion I Electoral en los términos que establecen 

esta Constitución y las lryes: 

a) Para los procesos electorales federales y li 'elles: 

determinación de los distritos electorales y 2. La geogrefía electoral, así como el 

división del territon·o en secciones electoril es; 

( ... ) ~,,,~ 
~~ei> 

Si bien, no sf' lt al !NE la potesta+ jurídica de determinar el número de distritos 

electorales uf.U#9,'.~ales en las entida s federativas, pues ello es atribución de las 
;;r~(1~~ J 

legislaturas lCit~:lé~, lo cierto es que to o lo relativo a la citada geografía electoral y 

diseño de diúh\ ~D~}é,t 8fales y su sec · onamiento es facultad del Instituto Nacional 
fl::!A DE LA ,.,.., u vr-

El 1 ·•L Dí- ~(IJPIJ!ll ectora . .r · 
.¿ .-~~h: T f.f1 ~ L~.~!f..~ 

"/ '':CIG~ES íi' 
De ahí que se tin.ftiñfa. con la norma loe 1 impugnada el primer párrafo del artículo 16 

constitucional, en conexión con el 124 de dicha Carta Magna, que dispone que 

Las facultades que no están expresamen concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los Es 'ófdos o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

De tal manera, si la facultad de determinar la demarcación territorial de cada uno de los 

distritos es concedida expresamente por la Constitución federal a funcionarios el 

Instituto Nacional Electoral, es claro que no se entiende reservada a los Estados, salvo 

en el caso de la fijación del número de distritos uninominales. 
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/ 

En ese orden de consideraciones, si bien la atribución de establecer la geografía 

electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales o (re) 

distritación, y la división del territorio en secciones electorales (re)seccionamiento, que 
/ 

corresponde al INE para los procesos electorales ederales y locales, debe ejercerse en 

los términos de la Constitución nacional 

normativo del primer párrafo del apartado B 

as leyes, es claro que el enunciado 

la base V del artículo 41 constitucional, 

alude a la Ley General de Instituciones y Pro edimientos Electorales. 

Tan es así que, dicha ley general reitera die a atribución al disponer en su 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones/ 

a) Para los procesos electorales jederalesy locah cr: 

(. . .) 
1os~ 

~~ 
,~, o 

U) 

II. .La geogrcifi r•<;-.'.lJ?t"j"...-,. f que inc~uz~á ~~ t termin.ación ~e ~os distrit~s ele~'torales y su divi~ió~ en 

secczones electorales.:r.al/)omo la delzmztaczon e las czrcunscrzpczones plurznomznales y el estableczmzento 
~-\._?~q 1 

~$ ' ' ' 
de cabeceras; .. · • C,

0
,... 

!E tA FFDER,.. · · 

(. . .) 
!;.T:CiA Dó L."- N'-CiOt'­

·r t nt. ~w:r- r: o \ 

t· 
·' ·•,n E~ "1 

No puede, entori.c~s, - Sé_'.t la ley el or enamiento que, en el ámbito local, dispuso la 

legislatura morelense para determinar la demarcación territorial de cada uno de los 

distritos, en tanto que, precisamente, su determinación y delimitación, así como las 

secciones electorales de los mismos y e establecimiento de sus cabeceras, tanto para los 

procesos locales como para los federal s electorales, se confieren expresamente por la 

Constitución y por la ley general al Insti to Nacional Electoral, con la colaboración, en 

lo técnico, de su Registro Federal de El ctores y, como se sabe, la ley que regula tales 

procedimientos es la LGIPE. 

Por si hubiera duda, el artículo 44, inciso 1) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales induye entre las atribuciones del Consejo General del INE, 

la relativa a 
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Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 

Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la 

República en 300 distritos electorales uninominales (J su cabecera, su división en secciones 

electorales, para determinar el ámbito tem'toriaL de las cinco circunscripciones electorales 

plurinominales y la capital de la entidad federati que será cabecera de cada una de ellas; así 

como la división territorial de los dis . ·tos en el ámbito local y, en su caso, 

aprobarlos; 

Por su parte, el articulo 214 numeral 1 de Iª 'sma ley general, dispone lo siguiente: 

Artículo 214. 

1. La demarcación de los distritos electo r /es federales y locales será realizada por el Instituto 

con base'len el último censo general de , oblación y los criterios generales determinados por el 

Cons~¡Jf.@&!.era!. 
·~~. 
·~~'\\ º 1 ' 

(. . .) ~~,, ~I 
- :( ·~ 

No es, entone~ ~ ley que señala el con tituyente local morelense el ordenamiento que 
~ .. 

regule dicha aaj.~~~ó 1 s:,lí).o, como ya v 
'\A DE LA NACIOI'-< 

legal atinente. ; nE ACUE\\ll lH 

~:E to\!li.OVmlM 

os, lo es la normativa constitucional federal y 

De ahí que care<::e~· t:f¿0Mhd~mentación y r otivación, por incompetencia de la legislatura 
;¡ ~ ll n A!), 

local, la previsión impugnada del primer párrafo del artículo 24 de la Constitución 

Politica del Estado de Morelos; motivo \ por el cual, además, de existir en el caso de 

dicha norma general una falta de respeto ~principio de certeza electoral, se solicita de 

ese Tribunal Pleno declare la invali ez de dicha. norma, en la porción que 

establece: "La ley determinará la dem rcación territorial de cada uno de los 

\ distritos y". 

Inconstitucionalidad que, incluso se advierte de la simple lectura de la disposición 

transitoria SEXTA del propio decreto de reformas a la constitución local. 
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TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ, med1ante el cual se impugnan las 

fracciones III y IV del artículo 26, así como la di osición transitoria SÉPTIMA del 

Decreto número mil novecientos ochenta y cinc , de 27 de abril de 2017, que reformó 

diversas disposiciones de la Constitución Políti del Estado de Morelos, porque: 

• permiten al diputado o diputado q e pretendan ser reelectos, el optar por 

separarse o no de su cargo, "en rminos de la normativa aplicable", misma 

que, la impugnada disposición tr sitoria ordena emitir en plazo de 30 días 

(fracción III); 

• 

• 

• 

no obligan a los síndicos o . regidores a separarse de sus cargos s1 

pretenden ser diputados (fracciór III); 

impide. acceder al cargo ' diputados al Consejero Presidente, los 

Cons&· eros Electorales y el r.ecretario Ejecutivo del Instituto Morelense 

de Pr~'.'%;:.~r Electorales y Participación Ciudadana, salvo que se separen del 

cargo t~~~ · · · ~ os antes de la fec a de inicio del proceso electoral de que se trate, 
~~ . ..-...,. ~Íi'i 

no ob~f~fÍ2 que el artículo 1 ' 6 fracción IV, inciso c), punto 4º de la Carta 
~~ 

MagnaLRj~¡ffi;/\<l,t{§~ños poster· ores al término de su encargo el tiempo en el cual 
~v. QE LA N-'00~ . . , 

estos s~rvtl~º/.:.<\i~';; j_íllllblicos no ueden ser postulados para un cargo de elecc1on 
~ r.o·m111~~~~s 

popular,ten endisa¡filicha separ ción con el término del encargo (fracción IV), y 
u~ A i..l\11,i;~ • 

O d " l' '· ll ij. ~. 1 e . d b , 1 . r ena 'émi ir as re1ormas necesarias que e eran acatar as personas que 

pretendan la reelección y op en por no separarse del cargo, las cuales, 

deberán salvaguardar como nimo, la no utilización de recursos humanos, 

materiales o económicos propi s de su encargo público para su precampaña o 

campana electoral. 

Lo que altera los principios e igualdad, certeza, legalidad y objetividad 

electorales, así como las garantías de leg ·dad, seguridad jurídica, fundamentación y 

motivación. 

Las porciones normativas subrayadas contenidas en las fracciones de los preceptos 

cuya invalidez, por deficiente regulación y/ o por inconstitucionalidad se plantea, dicen: 
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Artículo 26.- No pueden ser Diputados: 

I.- a la II.- ... / 

III.- Los Secretarios o Subsecretarios de De acho, el Fiscal General del Estado 

de Morelos, los Fiscales y Fiscales Especi · zados, los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, Tribunal de Justicia dministrativa del Estado de Morelos y 

Tribunal Unitario de Justicia para Adol scentes, los Jueces de Primera Instancia, 

los Agentes del Ministerio Público, 1 s administradores de rentas Estatales o 

Municipales, los Delegados o equiva entes de la Federación, los miembros del 

Ejército en servicio activo y los J fes o Mandos Superiores de Policía de 

Seguridad Pública Estatal o Munici al y los presidentes municipales, así como 

quienes · ocupen un cargo de dir cción en los gobiernos federal, estatal y 

muq oiJPal o ejerzan bajo cualqui r circunstancia las mismas funciones, los .. -.~ 
titul~:~%j~}~»los organismos público autónomos, salvo que se separen del cargo 

.. t'.'~ .\•l 1 
., •:.¡ ~ 

cient9 .~6Ji$ita días antes del día de la fecha de la elección. Los Diputados que 
:. ,~-:=~"1,:· 

rete-i:i'lláñ ser reelectos 

térmi1~9~~~1~1fa · oairmativa aplicable; 
.T :.1A Dó LA~<~ .. - iON 

l 0: rh•t:.')l)S 
IV.- F.¡l Gw.n:sej'et'.o Presidente, lo Consejeros Electorales y el Secretario 

)- ' ~-1 0 1 ; to; ~ I 
Ejecup~~ú·g~l~ Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio 

del proceso electoral de que se trate; á los Comisionados del Instituto Morelense 

de Información Pública y Estadís~c\, aún si se separan de sus funciones, 
\ 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2~ de la presente Constitución; 

V.- a la VIII.- ... 

SÉPTIMA. El Congreso del Estado, contará con 30 días naturales a partir de la 

publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" para 

realizar las reformas necesarias que sienten las bases y reglas que deberán acatar 

las personas que pretendan la reelección y opten por no separarse del cargo, 
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las cuales, deberán salvaguardar como la no utilización de 

recursos humanos, materiales o de su encargo 

NCIONALES VIOLADOS.-

Son los artículos 1º, 14 segundo párrafo, 16 pr· er párrafo, 35 fracción II, 40, 41 base 

V, 116 fracción IV, incisos b), c) punto 4º, y, 1), 124, 133 y 134 párrafos séptimo y 

octavo de la Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos, en relación con el 

artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución P 'tica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, 

febrero de 2014. 

CONSIDE~@'.i.PNES JURÍDICAS.-
,.~~ ~ . 
\'.~-~~ ~ 

Diario Oficial de la Federación el 10 de 

.. %~"~~'¡o 
En efecto, la'.,f · · \\~ ~~ones III y IV del rtículo 26 de la constitución morelense y la 

disposición tr~. ~1tfu%.ia SÉPTIMA, son ini onstitucionales por contravenir los principios, 
.f' -¡:,".jp 
~a-, .. 

garantías y pre'éeptos supremos invoca os en este apartado, por las razones que se 
- LA FEDE:.AC "' .¡ 

aducen a contiQUiaGi©n :•Ac1r- ·~ 
l li~ AC'it::' "1 

i. Porque Aterbteii~~f~' diputado o ºputada que pretendan ser reelectos, el optar 
1¡í ~ 1\1..Ul'k · ~ 

~\ 1 h La. d " , . d 1 . li bl " por separarse .. o no e su cargo, en ternunos e a normativa ap ca e , 

misma que, la impugnada dispos · ión transitoria ordena emitir en plazo de 30 

días (fracción III); 

Es desigual e inequitativa Ja permisión co cedida en la fracción III del artículo 26 de la 

constitución local, a los diputados locale que en cada caso pretendan la reelección, 

hasta por cuatro períodos consecutivos, co sistente en optar o no por separarse de su 

carg~ para con~ender, en .t,anto que los ~e\ás servidor~s públicos no dip~tados que 

relaciona la nusma fraccion de ese articuló, el constituyente local les impone Ja 

prohibición expresa de ser diputados, "salvo que se separen del cargo ciento ochenta días antes 

del día de la fecha de la elección". 
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Considero que al efecto no existe justificación ni fundamento alguno para diferenciar 
/ 

en el trato, a los diputados que se quieran reelegir d( los demás servidores públicos, 

pues al prescribir normas diferenciadas en las q / los diputados o diputadas que 

intenten reelegirse son privilegiados, pues seguir ' disfrutando de sus salarios, dietas, 

prestaciones y demás beneficios económicos gados con recursos públicos por no 

haberse separado del cargo, y en algunos caso , como el de quien presida el órgano de 

dirección política del Congreso del Estado o 1 de los integrantes de este, en su calidad 

de coordinadores o representantes de gruri s o fracciones parlamentarias, estarán en 

posibilidad de manejar recursos presup estarios adicionales, sin menoscabo del 

beneficio que representa la proyección permanente de la imagen pública de los 

diputados y legisladoras derivado del e ercicio de sus funciones, como lo son: la 

presentación de iniciativas de leyes y decr tos, así como su difusión pública, durante los 

procesos elec~~~11 les, la gestión social a te diversas autoridades y servidores públicos 
' N~ -

estatales o m · ~~les, y todos los act , s del ius in offiáum que, por su naturaleza de 

núcleo esencia~/erechos fundamenta ;es, no les pueden ser retirados, ni siquiera en la 

ley a la que ~disposición transitoria ' SEXTA ordena emitir, supuestamente para 

salvaguardar hr ffc. ~tq~R ón de recurs s humanos, materiales o económicos propios 
IA DE LA N 

~ H UEti!lllS di de su encargo p 1::úrc,p0~ 1.ara su preca paña o campana electoral, como si pu ·eran 
: C.ONTl(01t~o. ~ 

hacerlos invisibld;E ~O~ ~llJr en forma a soluta las voces de parlamentarios interesados 
111t 1 un. 

en la reelección. 

En ese contexto, el trato de privilegi~ dado por el constituyente local a dichos 

legisladores para contender con inequidaB y superioridad por la reelección al mismo 

cargo hasta por cuatro legislaturas consec\~·vas, frente a los que contienden sin esos 

beneficios, resulta infundado e inmotivado 1 precepto local impugnado, en tanto que, a 

la diversidad de servidores públicos que no sean diputados y pretendan serlo, se les 

impone el deber jurídico de separarse en definitiva de sus respectivos cargos, ciento 

ochenta días antes de la elección, misma que continuaría hasta la conclusión total del 

proceso electoral respectivo en términos de una jurisprudencia de la Sala Superior del 

TRIFE en tanto que los diputados, se hayan reelecto o no, concluirían todo el período 
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de su legislatura, lo que implica una diferencia de trato inadmisible que se dispuso 

precisamente con vulneración de lo establecido en los artículos 1 del Pacto de San José 

y 1 de la Constitución nacional, así como el principio é equidad electoral, que también 

resulta infringido. 

El caso es que, inclusive, si los servidores públic s que pretenden acceder al cargo de 

diputados --mediante elección, o elección pa a un nuevo cargo de representación 

popular-- deben separarse previamente de sus funciones constitucionales, es claro que 

con mayor razón debieran separarse quiene pretendan reelegirse, con lo cual, al no 

estimarlo así, el constituyente local infringe lo establecido en el segundo párrafo del 

artículo 1° constitucional federal (interpret ción conforme) y 14 último párrafo de la 

Carta Magna (interpretación jurídica, por a logía y aun por mayoría de razón). 

11. 
i.A FEIJE~ .e...r1-- · ' 

Es inco11•stit111.1defi'ál porque, eii 
L ¡¡r- ~CH hl~ _\ 

constitu~ián:rl.o(;) á<Ji}~no obliga a lo . 
n:: f.: . .!C!tES ¡t 

cargos ~1 p retel!J.den ser diputados; 

su fracción III, el artículo 26 de la 

síndicos o regidores a separarse de sus 

Como se advierte de la lectura del artículo 2 , fracción III de la constitución morelense 

y séptima disposición transitoria del decret también impugnado, tal norma presenta 

una deficiente regulación, en la medida que n existe justificación alguna que sea válida 
\ 

para, por una parte, exigir que los presidentes municipales que pretendan ser diputados 

tengan que separarse 180 días antes del ejercicio de su cargo, en tanto que, por otra, los 

síndicos y regidores que aspiren a ser legisladores locales no tienen obligación de 

cumplir el requisito en mención, pudiendo continuar en el ejercicio de su encargo, 

inclusive durante las campañas electorales; lo cual entraña un desequilibrio material por 

la inequidad y desigualdad que se observa de tal estado de cosas, puesto que, al igual 

que los diputados los síndicos y regidores pueden optar por permanecer en el cargo y 
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no solicitar licencia o separación definitiva de su car , o, con todos los beneficios 

prestacionales y de ventaja publicitaria y de imagen qu ello representa, 

En tales condiciones, lo procedente es declarar e en el caso de la fracción III, al 

incluir al presidente municipal, pero no al síndi o o regidor, entre aquellos servidores 

públicos que deben separarse 180 días antes d día de la elección como requisito para 

ser diputados, la referida fracción del artícul 26 de la constitución local presenta una 

deficiente regulación, para efectos de que se rdene al Congreso del Estado subsanar tal 

deficiencia de manera respetuosa con los ' rincipios y preceptos constitucionales hoy 

vulnerados por el constituyente permanen . 

111. Es inconstitucional porque el · rtículo 26 fracción IV de la constitución 

local, impide acceder al cargo de diputados al Consejero Presidente, los 

Cons~j~¡os Electorales y el S -cretario Ejecutivo del Instituto Morelense 

de Pr~c~9s Electorales y Part cipación Ciudadana, salvo que se separen del 

cargo i1:e'§j1años antes de la fech de inicio del proceso electoral de que se trate, 
Ji . 

no ob§tante que el artículo 11 fracción IV, inciso c), punto 4º de la Carta 
, i:r.:oERAC\01'-.\ 

Magna .q;jA;e.PAdo1s años posterio sal término de su encargo el tiempo en el cual 
f)t (lit riJ S 

estos se i ,·. ~J;~~:, úblicos no pu den ser postulados para un cargo de elección 

1 : coo11 E~. dl\ di h . , 1 , . d 1 
Popu ar, e tt;ndi a c a separac1 n con e termino e encargo. 

' 1 • ri l'>íl', 

Como se advierte del contenido normati o del artículo 116 fracción IV, inciso c), punto 

4º de la Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos: 

De conformidad con las bases esta lecidas en esta Constitución y las leyes 

generales en Ja materia, las Constituciones y leyes de Jos Estados en materia 

electoral, ga1·antizarán que:(. . .) Las autoridades que tengan a su cctrgo la organización de 

las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia en sus decisioneJ~ conforme a lo siguiente y lo que determinen 

las lryes: (. . .) Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos 

que establezca Ja ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
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remunerados en adividades docentes, cientificas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en C"!Ja 

organización y desarrollo hubieren participado, ni se postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigen a partidista, durante los dos años 

posteriores al término de su encargo. 

(El resaltado es del actor) 

En efecto, si la restricción consiste en que los conse¡eros 

electorales estatales y los demás servidores públicos que establezca la ley no pueden ser 

postulados para un cargo de elección opular durante los dos años posteriores al 

término de su encargo, lo que implica que, pasados esos dos años luego de ya no 

ocupar esos c;.¡:gos electorales, ya esd.n en condición de poder ser postulados a 

cualquier cargclt'~cción popular. ¡ 
~···~o . ::.!;:;· ·.~~ en 

De esta maner ~! fracción IV del artículo 26 de la constitución morelense impide 
~ .. ,..off¡~ . 

acceder al c.'i'tglf de diputados 1 Consejero Presidente, los Consejeros 
~-

Electorales y t~~E~~Mátio Ejecut vo del Instituto Morelense de Procesos 
·1r IA DE LA NACIC*f 

Electorales y fl.att.~ciip¡abí'On Ciudad na, salvo que se separen del cargo tres años 
l't c.nNH.OVEi'ilf.S 

antes de la fech~ f1~ 1::iffl.<gt~ cltel proceso lectoral de que se trate, es claro que la norma 

que impone la rlfs 1¿~1in por esa tempo alidad, que indudablemente es mayor a los dos 

años de que habla la norma suprema, áxime que esos dos años en los que los ex 

funcionarios electorales no pueden ser p stulados son únicamente los inmediatamente 

posteriores a la conclusión de sus respec~vos encargos, en tanto que los tres años de 

separación previa de los consejeros y secretario ejecutivo de dicho OPL, son 

inmediatos anteriores al inicio del proceso de elección de diputados locales, pues 

inclusive la postulación es una fase muy posterior a la del inicio del proceso comicial, 

situación que, de hecho, extiende la restricción mucho más allá de los tres años previos 

al inicio del proceso comicial. Lo que constata su inconstitucionalidad, en la medida que 

es mucho mayor a tres años el tiempo en que los funcionarios públicos electorales 

deben separarse previamente de dicho encargo si quieren ser diputados. 
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En ese contexto, aun cuando MORENA no comparte el criterio sustentado por el 

Tribunal Pleno en la tesis jurisprudencia! 20/ 2014, / ue entre otras cosas indebidamente 

considera que, cuando una restricción a derech humanos está expresamente prevista 

en la Carta Magna prevalece dicha restricción obre los derechos humanos, el caso que 

se debate va mucho más allá, pues es unan rma constitucional local la que impone tal 

restricción y, ciertamente, mucho más severa que la limitante prevista en la 

Constitución Política de los Estados U ·aos Mexicanos, aquella de dos años, esta de 

tres y aun mayor; razón por la cual, demás de vulnerar los principios de certeza, 

legalidad y objetividad electorales, la r acción IV del artículo 26 de la constitución 

morelense infringe los principios de prp gresividad y no regresividad, en relación con el 

de supremacía constitucional y el de pdcto federal. 

Por lo tanto, ~:~rema Corte de JL ticia debe declarar la invalidez de la fracción IV 

del impugnad~~~ "'. o 26 de la cons± ción estatal, para los efectos a que haya lugar. 

No es óbice if'Jerminar lo anteri(
1 
r, el hecho de que la norma prevista en el punto 

1•--'V ~ 
4 °, del incisd .;--~ rfuí_.cg_é-@r}JV del rtículo 116 constitucional federal, compute la 

CE OE Lf'.. Nf>.C • • ! 
restricción de cftjh~~ -~s~i)i0. J h ores al término de su encargo, para que los consejeros 

\ ~ " ~ (.l\\\1\l.1)'4t\Y.fi· 

electorales est.a.\a J t.Wc.\O~e\n~s serv· ores públicos que establezca la ley, como 
~ \) .. , 

impedimento t&#i.¡9~t~I1d~ante el cual no pueden ser postulados a un cargo de elección 

popular, en tanto que la fracción IV del artículo 26 impugnado impide que dichos 

servidores públicos sean diputados, sa o que se separen tres años antes del inicio 

del proceso electoral, pues, además d lo ya dicho, en cuanto la precisión de una y 

otra vigencia de temporalidad del impe ento, para efectos de dicha restricción, la 

expresión "al término del encargo" sea equivalente al de separarse del encargo, 
\ 

pues en ambos casos, no regresa el servidor público electoral a sus antiguas funciones 

de las que se ha separado definitiva y voluntariamente o ha concluido. 

1v. Es inconstitucional, porque el constituyente local en la disposición transitoria 

SÉPTIMA, ingenua o perversamente, ordena emitir las reformas necesarias 
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que deberán acatar las personas que pretendan la reelección y opten por no 

separarse del cargo, las cuales, deberán salvaguardar como núnimo, la no 

utilización de recursos humanos, materiales o económicos propios de su encargo 

público para su precampaña o campana elei l. 

El hecho de que, en la disposición transitoria S ' PTIMA, el constituyente local haya 

ordenado al Congreso del Estado, que en 30 dí s naturales a partir de la publicación del 

Decreto de 27 de abril de 217, realice las re rmas necesarias que sienten las bases y 

reglas que deberán acatar las personas que pretendan la reelección y opten por no 

se ararse mínimo la no 

utilización de recursos humanos de su 

dicho rfJvos 
¿~~ 

una p '' . entre unos servidores públicos a quienes la 
~·>~ ' norma~l~-- ~- ,~ ª separarse del cargo · ara poder reelegirse o cambiar de cargo de 

=-· ¡ '"' 1~.~ . . . , . represe,m.;t~~~\J: popular, y otros a los cu les la propia const1tuc1on local les 1mpone el 

requisitb Qfel e~á'n .. !IQ& cierto tiempo 'e antelación al día de la jornada electoral. 
f JUSTICIA fa LA NACIOt-

1 FHf~Al DE ACUE1DOI 
Sin qu©TE lmE ~:¡:¡ · YE~ ~ibilidad de un ley secundaria o reformas "necesarias" 

í Y CE AWONES ll 
supuestil~Rl ,. fi l yaguarden la no u · zación de recursos humanos, materiales o 

económicos propios de su encargo públi o para su precampaña o campaña electoral, 

sea eficaz, en modo alguno, para conseg\ un objetivo de esa naturaleza. 

Como se ha dicho, no hay forma en qu~ tª ley secundaria anule válidamente el ius in 

offtcium, pues los diputados, regidores o sín\ cos que opten por no separarse del encargo 

público seguirían ejerciendo las funcion_~\ que ampara el núcleo esencial de sus 

funciones representativas, al grado que; inclusive, toda acción legislativa o 

' reglamentaria, toda gestión o cualquier otra actividad que, por su naturaleza de acto de 

interés público, sea susceptible de difundirse, --inclusive gratuita y sistemáticamente-- a 

través de los medios de comunicación, implica construir un estado de cosas que se 

prestaría para hacer aparecer múltiples formas de publicidad comercial electoral, --como 
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los infomerciales e informes de gobierno o de gestión legislativa--, cual si fueran 

actividad noticiosa supuestamente válida y generada al amparo de la libertad de 

expresión, esto dado el influjo que dichos servid9res públicos tienen frente a la 

sociedad, pero, en realidad se estaría incurriendo en verdaderos fraudes a la ley y 

fraudes a la Constitución en menoscabo del mod o de comunicación política. 

Luego, en razón de que la disposición tra sitoria controvertida, solo privilegia a 

determinados servidores públicos que busca la reelección como diputados o como 

miembros de ayuntamientos, etcétera, afect do, en cambio, a los que contienden con 

mayor limpieza en los procesos electorales al separándose de sus previos encargos, lo 

procedente es que ese Tribunal Co stitucional declare la invalidez de la 

disposición transitoria Séptima, por f lta de equidad, igualdad, certeza, legalidad y 
~u>OS 

objetividad e ~ 

Lo anterior, < cierra la emisión de una norma que pretende 

igualar, a quiet~\..-:;:,. por no separars de su encargo y pretendan reelegirse, frente a 

aquellos a lo s"'f~üe la norma obliga a s pararse con suficiente antelación, como para 
DE lA Ft:Ot:R:A.C:IOl'-i · 

desequilibrar lasspriffietHsAEIYll ventaja idente sobre los segundos, incluso si ninguno 
't!FUl DE H.UU:liíl' 

de quienes optt::tín npo@NNi~~:epararse \ el cargo cobrara sus salarios, dietas y demás 
y CE ACWltfü 1 

retribuciones. ruuoNAllDH, 

En ese sentido, existe, por ejemplo, la te is electoral que se reproduce: 

Pedro Toribio Martínez y otros 

vs. 

Sala Regional Especializada del T~bunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

Tesis L/2015 
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/ 
/ , 

ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PUBLICOS DEBEN 
J , 

ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN D '.AS HABILES.- De conformidad con 

io previsto en el artículo 134, pámifo séptimo, de ia C nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ia obligación constitucional de los servid res públicos de observar el principio de 

imparcialidad, encuentra sustento en ia necesidad de Á 'fJservar condiciones de equidad en ia contienda 

electiva, io que quiere decir que ei cargo que ostentan o se utilice para cifectar los procesos electorales a 

favor o en contra de un candidato o un partido político. En este sentido, cuando se encuentren 

jurídicamente obligados a realizar actividades pe anentes en el desempeño del cargo público, sólo 

podrán apartarse de esas actividades y asistir a eve tos proselitistas, en los días que se contemplen en ia 

legislación como inhábiles y en los que les corre onda r:Jercer ei derecho constitucional a un día de 

descanso por ha rado durante seis días, co iforme con io previsto en el artículo 123, apartado B, 

fracción JI, de l. ·ón Política de los Es dos Unidos Mexicanos. 
' ut . ~lft 

•w ~ 

~f , \ ~;; li'-
Quinta Epoc~ 

""'E lA FEOERACION 
;TICIA DE LA NACtOP.. 

Hl OE ~O!EUDI 

Recurso de revist1n~~e~i~;~ento especial :ancionador. SUP-REP-379/2015 y acumulado.-

Recurrente: Pedrrf 1Jf"M#)io"1vl.artínezy otros. utoridad mponsabie: Sala Regional Especializada 

del T ribunai Electora! del Poder J udiciai de l. Federación.-16 de junio de 2015.-Mqyoría de 

cuatro de votos.-Ponente: María del Carm Aianis Figueroa.-Ausente: Manuel Gonzáiez 

Oropeza.-Disidente: Fiavio Gaiván Rivera.-Secretarios: Raúl Zeuz Áviia Sánchezy María 

Fernanda S ánchez &tbio. 

La Sala Superior en sesión pública ce~brada el cinco de agosto de dos mil 

quince, aprobó por mayoría de c\ o votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 56 y 57. 
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De lo cual, también se advierte que la disposición transitoria SÉPTIMA, y la ley 

ordinaria que a su supuesto amparo se emita, en realidad son una forma de 

transgredir lo previsto en el artículo 134 pár afos séptimo y octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos xicanos, en relación con el artículo 

tercero transitorio del Decreto por el que se re orman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Ofi ial de la Federación el 10 de febrero de 

2014. 

Ello pues, no hay forma posible de gara tizar los prmc1p1os de imparcialidad en el 

manejo de los recursos que están bajo el ontrol de los servidores públicos, sin afectar 

la equidad de la competencia entre los partidos políticos, precisamente porque los 
. DOS~ 

rmsmos se úblicos --responsab es de garantizar tales principios esenciales--

serían quien fiel mayor interés dir cto en violentar la normativa electoral. 
fi 

Piénsese, de '· 
'9 -

a la tesis en come to, si un servidor público (diputado o regidor, 

etcétera) que?~usca la • .re,
1
e Plección y tie e posibilidad de manejar recursos públicos o 

DE lA FEDER...,CIÓÑ 

simple~en~~ _Yift'~a1~?~sonal. a tra1¡és ,d~ los ~edios ele~trónicos o imp.r~sos de 

comurucac1ori, f. qfffil}1alE~~ mo tiempo esta rmpedido a acudir a actos proselitistas en 
y OE ACd01i§' l 1 

días u horas hárb'li!@s' encontrándose obJ~ado a desempeñar de modo permanente sus 

funciones como servidor público, la pre\ nta es: 

¿Cómo podrá eludir su deber de abste erse de ocurrir a tales actos en días y horas 

hábiles, si el mismo servidor impedid es quien se ostenta como candidato a la 

reelección y no se separó del cargo? 

En tales condiciones, resulta absurdo que, en concepto del constituyente local, una ley 

ordinaria pueda compatibilizar lo materi ente incompatible, pues, tal galimatías 

implica que, o cumplirá su condición de ca didato, que requiere tiempo completo o 

cumplirá solo su condición de servidor públic en los casos que, como los de elección 

popular requiere también tiempo completo. Pero no podrá cumplir ambas, pues, o 
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infringe el principio de imparcialidad e influirá en la equidad de la competencia entre 

partidos políticos, o infringe sus deberes ante los ciudadanos como servidor público. 

Es pues, un despropósito del constituyente local, ordenar ,en la disposición transitoria 

SÉPTIMA del decreto impugnado, la emisión de una l/y o las reformas "necesarias" 

que, hipotéticamente, servirían para que las persona / que pretendan la reelección y 

opten por no separarse del cargo, salvaguard la no utilización de recursos 

humanos, materiales o económicos propios de su cargo público para su precampaña 

o campana electoral, precisamente cuando ellos s n los más interesados en aprovechar 

esa ventaja ilegítima. 

Luego entonces, debe invalidarse la impugnad disposición transitoria, y pronunciarse 

o, incluso por sentido co en el sentido de que todo servidor 

o reelección popular, debe separarse 

ación. 

=-"~~~~=~="'-"""~~-===----"'I=-NV~AL"'--=""14D~E==Z, '. mediante el cual se impugna el 
GPIERAl DE AC'UEllD'l!l I 

contenid<f>R A ffí!'.IW~ rs.tf~Jracción III del artículo 58 de la Constitución Política del 

E d _¡llf~J DEL AWONES1.D
1 did : bl · · d · d d sta o 1..\1 i TI)'t ~e1fi~~ ,¡._n a me a que es ece un reqwslto esproporc1ona o e 

residencia y vecindad para ser Goberna . r, de ser .morelense por nacimiento o 

morelense por residencia con una vecindad · abitual efectiva en el Estado "no menor a 

doce años" inmediatamente anteriores al dí : de la elección; siendo que, en contraste y 

en lo que interesa al tema, el último párrat ; de la fracción I, del segundo párrafo del 

artículo 116 de la Carta Magna, tasa como re · uisitos para poder ser Gobernador de un 

Estado el de ser mexicano por nacimiento y ativo de él, o con residencia efectiva "no 

menor de cinco años" inmediatamente ant riores al día de los comicios. Lo que 

vulnera, los principios de supremacía consti cional, pacto federal y competencia, así 

como los criterios de certeza, legalidad y ob¡ tividad electorales y las garantías de 

igualdad, fundamentación y motivación, así co , o los preceptos constitucionales y 

convencionales que se citan en el presente apartado. 
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--
La norma general de la citada constitución local en la parte que se subraya, dice: 

Artículo 58.- Para ser Gobernador se requiere: , 

Lala!L. I 
III. Ser morelense por nacimiento o morehmse por residencia con una vecindad 

habitual efectiva en el estado no menor doce años inmediatamente anteriores 

al día de la elección. 

IV .... 

PRECEPTOS CONSTITJJCIONALE . Y CONVENCIONALES VIOLADOS.-

"' 14 párrafos segundo cuarto, 16 primer párrafo, 35 fracción II, 40, 
'""" 

41 primer p' \ segundo párrafo f acciones, I en su último párrafo, y IV incisos 
~'. i . 1 

b) y 1), 124 ){_..r .. . t . .o· la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
;;..,.-.·;)~' 

''Y'J-"~ 
relación con ~~~ :. culos 1, 2, 23, 24 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, y d irl.!rsFffi™iSJOt1enerales y p ºncipios invocados en el presente apartado. 
JU~ TICIA DE lA NA tlo:;i.. 1 

wrnAL DE HUEt1101 

CONSIDERAatcm~~ °'RÍDICAS . . 
l CE ACCIOlf o 

fULIONHIUI. 

En efecto, de un simple contraste en e las normas constitucional local y federal 

atinentes, a partir del sig~ente cuadro c m arativo, es de concluir que el contenido 

del artículo 58 fracción III del precepto .onstitucional local no es conforme con lo 

previsto en la norma del artículo 116 gundo párrafo, fracción 1, párrafo quinto 

de la Constitución federal. 

Artículo 58, fracción 111, de la 
Constitución del Estado de Morelos. 

lrtículo 116, párrafo segundo, 
fr~cción 1, último párrafo, de la Carta 
Magna. 
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Artículo 58.- Para ser Gobernador se Artículo 11 .... 
requiere: 

l. a la II .... 

III. Ser morelense por nacimiento o 
morelense por residencia con una 
vecindad habitual efectiva en el estado no 
menor a doce años inmediatamente 
anteriores al día de la elección. 

IV .... 

Los p deres de los Estados se 
orgaru án conforme a la Constitución 
de ca a uno de ellos, con sujeción a las 
s1g 

ólo podrá ser gobernador constitucional 
de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de 
los comicios, y tener 30 años cumplidos 
el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la 
Entidad Federativa. 

fJr!}_: •.•• 
En ese tef;l~®1::r~~ e los Estados Unidos Mexicanos dispone que 

·~~,: 
7,r.:< 

para ser g~Rt~~fEl§91A~cional de n Estado, además de la ciudadanía mexicana 
-- O' JU<:TICIA DE lA NACIOl'-

por nacimi~!\~-iPA r<9 'ijut~!S1t'! nativo d 1 mismo Estado, o tener residencia efectiva no 
RHllTI ru: CO»UOVa51~ : 

menor de cmfq ªW~cl1í1~cliatos anteri res al día de los comicios; pero la constitución 

local, a faldH1bU fiO~~h'&'~ión de ser mor lense por nacimiento, dispone que, en caso de 

ser morelense por residencia lo sea co \ vecindad habitual efectiva en el Estado, no 

menor a doce años inmediatamente ante iores al día de la elección. 

Es decir, la constitución local restringe a más el derecho humano de acceder al cargo 

de gobernador frente a una menor restricc ón expresamente prevista en la Carta Magna. 

Lo cual es contrario a los principios de pac federal y supremacía constitucional. 

Pues si bien el segundo párrafo del citado artículo 116 constitucional federal dispone, 

en su acápite, que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 

de cada uno de ellos, al mismo tiempo sujeta tal regulación a lo previsto en las 

normas que el mismo párrafo especifica en cada una de sus fracciones. 
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.:. 

Es decir que, a diferencia de otros requisitos para ser titular del Ejecutivo Estatal, el 

texto constitucional federal mandata que la residencia no sea menor de cinco años 

(bajo el supuesto de que no haya nacido en el Estádo y sea mexicano o mexicana por 

nacimiento) y ello no puede ser modifica a partir del argumento de libre 

configuración legislativa. 

No es óbice a lo anterior, el hecho de que orresponda a los congresos locales legislar 

sobre los requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a los cargos de 

elección popular, pues también existen r uisitos esenciales, tasados, que no pueden ser 

modificados por el legislador estatal coro lo es el de la residencia efectiva no menor a 

cinco años inmediatos anteriores al dí de los comicios, para ser Gobernador; lo cual 

queda alterado con la norma de la fra ión III del artículo 58 de la carta morelense que 

eleva la exigencia de residencia efec . ·va a un tiempo no menor de doce años con 

antelación a ,,da electoral respe tiva, esto es siete años más que lo exigido en la 

Carta Magna. o 
ti) 

' ! 
Conviene, eri~.: ·~'P! recordar la S, prema Corte de Justicia de la Nación ya se 

~-;;.'.;::;~ 
pronunció so~~~l tema d¿;

1
J a resid .ncia requerida para ser Gobernador concluyendo 

CE tA FEDER-"CI ' . 
en el sentido d:e·1ctq~ ~ei_s,¡5pporci\1 nal y razonable" el requisito de cinco años de 

: ¡ ~Al lll ~(¡¡ • . u ' 1 

efectividad en dicluia f~s1m!tt~~-
~ Ct ~COO"í~ i '. 

u l 1 o u u u.t. 
Luego, la exigencia de doce años o ás impuesta por el constituyente local del Estado 

de Morelos en el artículo 58 fracción II de su constitución estatal, resulta irrazonable y 

desproporcionada, por tanto inconsti cional e inconvencional, por discriminatoria. 

Efectivamente, el Tribunal Pleno, al aJ a

1

lizar el contenido del artículo 116 fracción I de 

la Carta Magna en los párrafos 186 ~~ i 92 de la sentencia de fecha 05 de octubre de 

2015, en las acciones de inconstitucior alidad 53 / 2015 y sus acumuladas 57 / 2015, 

59 / 2015, 61 / 2015 y 63/ 2015, y publicad1 en el Diario Oficial de la Federación de 27 de 

noviembre de ese mismo año, consideró lo siguiente: 
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186.En suma, este Tribunal Pleno ha sostenido que la Constitución Federal y los tratados 

internacionales reconocen en los más amplios términos el derecho a ser votado; sin embargo, 

dada las características del mismo demho, este puede ser regulado para efectos de poderlo hacer 

efectivo en el propio ordenamiento constitucional. 

187.En relación con dicha posibilidad de regulación, las entidades federativas gozan de un amplio 

margen de configuración para hacerlo en cua o a las cargos de elección popular de su propio 

orden jurídico; sin embargo, deberán d hacerlo en atención a los principios de no 

. discriminación y proponionalidad, respet, do los derechos humanos y acatando los requisitos 

(tasados, modiji.cables o agregados) esta lecidos en la Constitución Federal para una gran 

variedad de cargos públicos, incl11J1end el de Gobernador o Gobernadora de una entidad 

federativa. 

18 8.En eS;e.isrNfJ_ido, de una interpretac , n textual, te leo lógica y sistemática ·del artículo 116, 
~ - . -~ 

fracció~-· · . Constitución Federi 1, entre otras cuestiones, como requisitos tasados, se 
i!l: a 

tiene .. den ser titulares d Poder Ejecutivo de un Estado de la &pública todos los 
'· 

'~ ·· · 
ciudatÍi¡~~'#!- • ~icanos y nativos d la entidad federativa de que se trate (sin restricción de 

~·!~ 
residen'f¿l fjgr&~~~ los ciuda anos mexicanos no nativos del Estado (es decir, vecinos), 

t1 ¡ <:i:10~DELA N~O.t-> d • - ' d' ' con una -restumczac •h 1na no m [ ºr e cinco anos 1nme 1atamente antenores !HUl Dt ~ i fl'lr\ 

al díalltféJEJoC t~JHiá~os elect rales, siempre y cuando se tengan 30 años cumplidos el 
y DE AHIOlltll 

día de. Yai e8l~JHJ'.)z' ~ menos, si así lo 'establece la Constitución Local. 

189.La residencia efectiva no menor de Jnco años, para el caso de una persona mexicana no nativa 

o nativo del Estado de que se trate, 1no resulta entonces un supuesto de elegibilidad que pueda 

ser modulado o cambiado por el Poder Legislativo Local, sino un requisito tasado por la 

Constituci.ón Federal, del cual se ~cia fue una decisión expresa del Poder Constituyente 

Federal no dejarlo en manos de dicha %ibertad configurativa de los Estados de la &pública. 

190.Así las msas, aplicando estos criterio~! caso que nos ocupa, este Tribunal Pleno considera 

que debe declararse inconstitucional la segunda porción normativa de la fracción I del artículo 

68 de la Constitución Local que dice '~ vecino con residencia efectiva no menor de tres años 

inmediatamente 'anteriores al día de los comicios'~ pues resulta claro que esta vecindad con 

residencia efectiva no puede ser menor a cinco años previos al día de la elección. 

Página 32 de 48 

5 ~9 



e ) 

1 

. -- - =:ir:o ~ 11 ·""rrr .A 
·! : · . · S!WP~ · :R""ra. c 

~;j~ · H r ~ /f¡ 1 

~ ·~.-:~· .. . 1:: ~ ~l..:~ r.r ·"' 
, · "tr". · ·.u1 . ·. 



. ' 

Consecuentemente, ante la invalidez de esta porción no1777ativa, a fin de evitar vulneraciones al 

principio de certeza, esta Suprema Corte considera qJ: debe aplicarse de manera directa para 

la elección del Ejecutivo Estatal en relación con es requisito el artículo 116, fracción I, último 

párrafo, de la Constitución Federal. 

191.No es obstáculo para esta determinación el rincipio pro persona ni que los derechos humanos 

de los tratados internacionales resulten pa te integrante de la Constitución Federal, contra·rio 

a los argumentos expuestos por el Con -eso Local para defender la constitucionalidad de la 

norma cuestionada. 

19 2.Las propias normas convencionales,· e especifico, el artículo 23 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos3 permite q e el derecho a ser votado sea reglamentado en razón de 

residencia. En ese sentido, el requi ito de residencia efectiva en el territorio de un Estado 

obedece 'tfo'lloi'JJ..erés legítimo del Po er Constit1!)1ente Federal de exigir que las personas que 

vqyan c:tJ-~~~~)l~: ~ del Ejecutivo cal conozcan las necesidades de la entidad federativa y 
~I/ ·::'',(~:,;,~1.&l,,_N ~ 

1 111\d~,'',')~'''\\\ o 
estén id( : .,.. rJl1 la misma, J ,'endo proporcional y razonable la exigencia de sólo cznco 

~~ . ' 

..... •\\ 
años de ~\ n dicha residemr'a . 

Aunado a lo ::i~l,i\,;fOOil>b1<jncisprud ncia número P./J. 5/2013 (10a.), publicada en el 
JUSTICIA DE LA N>.CIO~ 

Semanario Judi'tf-JJ d~ la CFli:V.<!l<rración y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 
'Tf·· DE CONTROVERSIA: l , 

1, Pag. 196, corh:'. S1tt>amd!i~e i'l la Déctma Epoca, el Pleno de ese Alto Tribunal sustentó 
ll ll O NA Lt llAO. \ , 

la tesis de rubro: "CARGOS DE BLECCION POPULAR EN LOS ESTADOS. 

CORRESPONDE A LOS CONGksos LOCALES LEGISLAR SOBRE LOS 

REQUISITOS QUE DEBEN ~ATISFACER QUIENES PRETENDAN 

ACCEDER A AQUÉLLOS.", en suk rimera parte estableció el criterio de q~é : 

3 "Articulo 23. Dernchos Políticos \ 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su pais. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal". 
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Los artículos 30, apartado A), 32, párrafo segµ.fdo, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos l nstituyen las bases constitucionales 

a las que habrán de sujetarse las Consti ciones de los Estados tratándose de la 

elección de gobernadores, miembros d las Legislaturas Locales e integrantes de 

los Ayuntamientos, por virtud del principio de supremacía constitucional 

establecido en el artículo 133 de la orma Fundamental. Así, para ocupar el 

cargo de gobernador se estable1en ciertos requisitos esenciales a los que 

queda constreñida la legislacióh local (artículo 116, fracción I), mientras que, 

tratándose de los miembros de las Legislaturas Locales e integrantes de los 

Ayuntamientos, la libertad de c figuración normativa de los legisladores locales 

es mayor, en la medida en qu la Constitución General de la República sólo 

establece algunos lineamientos 'nimos para su elección, mas no los requisitos y 

ca~-clJt~e~e deben cubrir .. . 

~ 
~ 
~s del promoven e) 
~ 

- ·~ó·· t 
Como se ~ ~ el criterio citado, para ocupar el cargo de gobernador se establecen 

:y~~~ • 
ciertos regUIS""' sfe .e ¡:.i.:;iJ~ a los que ueda constreñida la legislación local (artículo 116, 

"" V .. t e, \....iV 

· , : JUSllCIA OC LA N •C!Ol'- . 
fracc1on I)i't lm\'lmP? .9:'ll~~ !J~l\l los cons1 erandos de la sentencia precitada, clasificó como 
" d ,, MITE DE CQ!!rnj4'tt~~: 

tasa os . ~ Y ni AWO«fi 111 

TU C1 O IUll lHI. 

De esta manera, no es válido que unj_ norma constitucional local pueda requerir para 

ser Gobernador, una residencia y vJ indad efectiva no menor de doce años con 

relación a la fecha de la elección, porqu\ la Constitución mexicana solo exige que dicha 

::,::~::ª efectiva sea no menor a cin\ co años inmediatos anteriores al día de los 

Aun si se estimase válida (que no lo es), \ norma local difícilmente aplicaría en todos 

los casos, pues conforme al principio pro }?ersona, los operadores jurídicos tienen, en 

todo tiempo, el deber --derivado del segund~árrafo del artículo 1 º de la Constitución 

federal-- de aplicar la norma de derechos humanos que mejor favorezca a las personas, 
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y en el caso a estudio claramente se observa que, en resr, ,{~· y garantía de ese principio 

fundamental, a un ciudadano que tuviere entre cinco Y. once años de residencia efectiva 

inmediatos anteriores a los comicios morelenses pa a Gobernador, solo le aplicaría la 

norma del artículo 116 en la porción norma · a reseñada, y no aquella que el 

constituyente local morelense 

legislativa requeridas. 

a la fundamentación y motivación 

Con independencia de lo antes expuesto, es de concluir que la norma general 

impugnada, además de contravenir y no aju arse plenamente a lo previsto en el citado 

precepto de la constitución federal, vulner el principio de igualdad que, en pro de los 

ciudadanos mexicanos, reconoce el artícul 1 º de la misma constitución nacional, que, 

en su último párrafo prohíbe toda discr· ·nación motivada por su origen o cualquier 

otra que atente contra la dignidad human 
~nm·111. 

derechos~,:4..~ ~@.es de las personas. 
r.~1!/i~~~·~:: ~\' . \ ~.la 

y tenga por objeto anular o menoscabar los 

~f·t¡ ·;::_.'.~~~~~~~~·::~;~ o 

En ese si~;;:J,hJbién el Pacto de San José reconoce el derecho a la igualdad y no 

discriminaéiófi ~n: sus artículos 1.1, 2 24, el primero de los cuales, establece la 
t...: ' . tr.:/ .. · .. . ~-

Ob l igació;~ <!~ R·espetar lo~·:Derechos, de la l iguiente forma: 

f ! - . • 

' 1 J.: .1 !·' r:) \) 
Art c¡,¡lo_. 1. Obl!,~~rci~n de Respetar lo~Derechos 

1. f!o~ · 'E;st~ddtPartes en esta Convencio se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su librel pleno ~jercicio a toda persona que esté sigeta a su 

jzm'sdicción, sin discriminación alguna pr motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra ín~ole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condidón soda/_\ 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Por su parte, el articulo 2 de dicho Tratado, en\ uanto al deber de adoptar disposiciones 

de derecho interno, dispone que \ 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposúiones de Derecho Interno 
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Si el f!/ercicio de los derechos y libertades mencionados e el artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constit. ·ionales y a las disposiciones de esta 

Convención, las medidas legislativas o de otro carácte que fueren necesarias para hacer efectivos 

tales derechos y libertades. 

La medida legislativa del constituyente local m/ relense, dispuesta en la fracción III del 

artículo 58 de su constitución local, como /1ª vimos, incumple el compromiso del 

Estado Mexicano de garantizar el ejercicio de las libertades y derechos previstas en el 

artículo 1 de la Convención, al establecer r glas discriminatorias de los derechos de los 

ciudadanos de ese Estado, desiguales e i feriores a las previstas en la Constitución 

Mexicana y las demás constituciones est ales para los ciudadanos de la República, e 

incompatibles con las normas de los Trat 

.~bº~'t:~ 
Asimismd~ '?i~e las medidas no le slativas, o "de otro carácter", la norma local 
. - ~.'.\ ., .\ ~ ~ . 1mpugnad . . tpay&ene el sentido de la urisprudencia vinculante emitida por la Corte 

. . ,;)'&·1 ·<::. 
~!~~i:.,;:·~~ ; .. r/:i 

Interamer~"Gí'Wla::.-de~.JDerechos Humanos esde el caso Almonacid Arellano y otros V s. 
11~~~:. ... ·.,r¿;r 

Chile, y qJ€~~~xpresa en el párrafo 12 de la sentencia de 26 de septiembre de 2006, 
DE L", ~ ; . _;i 1 ·-~ ir.- , .. 

que reza: 1-.: s1 1:• · e •_A 1 -' C!1 , : . 
·~cu~i ~ ~ .. l.L .. J J 
7 t !J: .~:¡;ir.adfül! 

123. v lJJá dmm.1téf. oibligación legislativ1 del artículo 2 de la Convención tiene también la 
·!C 1 íl N H 1 !H.@. 

7 
_\ 

finalidad de facilitar la función del Pode\ Judicial de tal forma que el aplicador de la lry tenga 

una opción clara de cómo mo/ver un cas~particular. Sin embar[,o, cuando el Legislativo 

falla en su tarea de suprimirl y/o no adoptar leyes contrarias a Ja 

Convención Americana, el Jud1fial permanece vinculado al deber de 

garnntía establecido en el artículb\ 1.1 de Ja misma y, consecuentemente, 

debe abstenerse de aplicar cualquier normativa contraria a ella. El 

cumplimiento por parte de agentes o funcionarios del Estado de una lry violatoria de la 

Convención produce responsabilidad internacional del Estado, y es un principio básico del 

derecho de la responsabilidad internacional del Estado, recogido en el Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, en el sentido de que todo Estado es internacionalmente responsable por 
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actos u omwones de cualesquiera de sus poderes u óvÍanos en violación de los derechos 

internacionalmente consagrados, según el artículo 1.1 d la Convención Americana149 

(Énfasis añadido por el promovente) 

Por eso es que, ese Tribunal Pleno, en el ám lto de su competencia, debe promover, 

respetar, proteger y garantizar el derecho de os ciudadanos morelenses, de acceder al 

cargo de Gobernador, sin que el consti yente local pueda exigirles requisitos de 

residencia efectiva de doce o más años, /,bre todo porque la Carta Magna solo pide 

cinco años o más de dicha residencia, inm, diata anterior al dia de los comicios. 

En ese sentido, lo correcto sería aplicar le manera directa para la elección del Ejecutivo 

Estatal del Estado de Morelos, en relacif n con este requisito el artículo 116, fracción I, 

último párrafo, de la Constitución Federal. 
.. ~o,s J , 

''1'~> 

~~~ 
En el casoJ§.~~~~vÍerte, sm embargo, con claridad meridiana, que mientras en otros 

. rk"J·l~~~~\J · ~ rj 
~-,¡·:.,,. \ .. ' ' L.;} 

Estados deLH?acto federal, conforme ambién al artículo 40 constitucional federal, se 
~ ~ . ' ...:,)<,:.~ •• : ~ ..... ; t5-, , , / 

respeta el fl~e~~9· de aquellos ciuda nos que tengan una residencia efectiva en los 
¡._ s ~' 

mismos no~~~-n?~ .. d_e ;~ipco años in ediatos anteriores a la elección y que pretendan 

ser Gober~~~·r~~ ,' ·, :~: .~l.'?stado de 1orel~s su. constituye~te local s.olo recon~ce tal 

derecho a l ·ene'.s ,' cQfhprueben tene~ residencia con vecindad habitual efectiva no 

menor a d~t~·;~~S~ .~.'c~~ ' lo cual, por fusposiciones normativas, existen mexicanos de 

primera y de segunda, sin justificación cb nstitucional o convencional alguna. 

Es importante señalar que el contenido \ el numeral 2, del artículo 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, no es óbice para estimar que el legislativo 

morelense pueda restringir o complicar el ejercicio del derecho ciudadano a ser elegidos 

para el cargo de Gobernador, ni le es 'cito al constituyente local menoscabar el 

principio de la dignidad humana bajo ese ~remo, pues, si bien, en dicho párrafo la 

norma convencional dice que: 
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La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 

refiere el inciso anterior, exclusivamente por r ~~nes de edad, nacionalidad, 

residencia, idioma, instrucción, o mental, o condena, por juez 

competente, en proceso penal. 

No menos cierto es que, por una parte, el artí:/ 24 de dicha Convención, reconoce el 

derecho de igualdad ante la ley, al disponer qu/ 

Todas las personas son iguales ante la ley. n consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 

a igual protección de la ley. 

En el caso de la norma cuya invalidez se plantea, habría discriminación de los 

ciudadanos morelenses que aun teniendo cinco años o más de residencia y vecindad 

habitual efectiva en el estado, inmediata anteriores a la elección de Gobernador, no 

pueden ac~:,~ S ';{argo por no tener d ce años o más como morelense residente en 
ti'J}\ J~~ ' ""' 

di h "d fi)i¡3, i>.'E~~· ~ •;t. . . 1 . . . 1 . d d d e a entl ~~~r©, · " ~pva previos a os co oos, rmentras que os cm a anos e otros 

Estados de ~~.¿>;j,lica les basta tener e neo años de la residencia efectiva mencionada 

para poder s~Jfüdos y ocupar el cargo e Gobernador. 

C'E lA FEDE~,;.·c::::, r · 
Sin que tal di'Siti:.títmÓr.i· iO"diferencia de trat sea admisible o válida en modo alguno, pues 

· 2.~ i. D: ~ c:w ; 1' 

no existe finalida " momstitucional legí1· a alguna para restringir a los ciudadanos, al 
v DE 11u!a{m J 1 

punto de taL: íl.<'!ftP.W.~,prción, el requisito cuestionado y, por ende, el ejercicio de ese 

derecho humano, ni se advierte la existernria de necesidad alguna de la medida decretada 

que no sea otra que la de muy concre\tas motivaciones políticas de todos sabidas 

acontecidas en dicho Estado, pues inclusd no compete al legislador local modificar las 

normas supremas establecidas por el Constituyente Permanente. 

Motivos por los cuales, solicito de ese Tribunal Constitucional que, al declarar fundados 

los conceptos de invalidez aducidos en este apartado, declare la invalidez del requisito 

de residencia con vecindad habitual no menor de doce años, y ordene al Congreso del 

Estado emitir la norma que corresponda, modificando nuevamente la fracción III del 
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artículo 58 de la constitución del Estado de Morelos, d manera que sea respetuosa con 

las normas constitucionales y convencionales atinent s. 

En caso de no ser posible dar tales efectos a a sentencia que declare fundado el 

presente concepto de invalidez, ese Tribunal leno bien puede pronunciarse en el 

sentido de que debe aplicarse de manera dire ta para la elección del Ejecutivo Estatal 

en relación con este requisito el artículo 116, fracción I, último párrafo, de la 

Constitución Federal. 

QUINTO CONCEPTO DE INVALIDEZ, mediante el cual se impugna el 

contenido normativo de las fracciones I VI del artículo 117 de la Constitución Política 

residenci 

orelos, que exigen a lo Presidentes Municipales y Síndicos tener una 
-~ 

· ~nima de siete años y tres años a los demás aspirantes, anteriores a 
o 

la fecha 
U> -

~ón, como requisitos de elegibilidad para ser Presidente Municipal, 

Síndico o o de un Ayuntamiento o Ayudante Municipal, aunado a que, excluyen . 
~C !~ 

del requisil~ 1 de separarse del cargo, n venta días antes del día de la elección, a los 
C'E A ffDE., A-CIO"' 

. b ·us;J-:CIA ~-l. 1mc1º"· . d 1 L 1 d rmem ros 'E9Kt u0 - d 113 ; ~rmento que pleten an ser ree ectos. o cua se tra uce en 

violación aE lol)~ p r± r~ cr8~s de equidad e i · ualdad ante la ley, supremacía constitucional y 
Y DE ACW) S 01 

pacto fedet-aP, M~M~emo los criterios de erteza, legalidad y objetividad electorales y las 

garantías de igualdad, fundamentación y r otivación, irretroactividad de la ley, así como 

los preceptos constitucionales y convenciomales que se citan en el presente apartado. 

Las porciones normativas subrayadas, d \ precepto cuya invalidez se pide declarar, 

dicen: 

Artículo 117 .- Los requisitos de el<i!gibilidad para ser Presidente Municipal, 

Síndico o miembro de un Ayuntamien~o o Ayudante Municipal son: 

I.- Ser morelense por nacimiento o con residencia efectiva de tres años 

anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce de sus derechos como 
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ciudadano del estado; con excepción del Presidente Municipal y Síndico, 

los cuales deberá tener una residencia efectiva ,.mínima de siete años; 

II.- a la V.- ... 

VI.- Tampoco podrán ser, los que tuviere mando de fuerza pública; si no se 

separan de su cargo o puesto noventa día antes del día de la elección, excepto 

los miembros de un A untamiento 

VII.- Derogada. 

PRECEPTOS CONSTITUCION y CONVENCIONALES 

VULNERADOS.- Son los artículos 1º, 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 

fracción ~O!· ~base V, 115 base I, se undo párrafo, 116 fracción IV, incisos b) y 1), 
.... ~ 

124 y 133t ! stitución Política de 1 s Estados Unidos Mexicanos. 

! 
CONSID~'°l>:•, 1oNES JURÍDICAS.r 

~p~ 
En efecto,0~qA<i-~"t-lf <.tk:~'! exigencia impr.esta a los Presidentes Municipales y Síndicos 

'US!l:C_!t': DE LA N ~rJQ, 
tener una rp-§f!e~*tAA~<at¡iva mínima de siete años y tres años a los demás aspirantes, 

. rE l DE c C.!>fiTR0~~14 : 1 . , . . d 1 "biliºd d p 'd 
anter.1~res ' ~ E1~1:'C~tte . . Vl e ecoon, comf req~s1tos e e eg1 a p~r~ ser r.es1 ente 

Muruopal,u S~dit1~ lo' ffilembro de un A~ntaffilento o Ayudante Muruc1pal, estimo que 

en el presente caso, además de su despro~orción derivada del hecho de que, si para ser 

gobernador la constitución federal en u artículo 116 fracción I, párrafo quinto 

únicamente exige cinco años como req ·sito, con mayor razón para ser presidente 

municipal u ocupar algún otro cargo de elección popular a nivel municipal debería 

fijarse un tiempo de residencia inferior a los cinco años. 

De ahí que se aducen al efecto similares co sideraciones a las expuestas en el cuarto 

concepto de invalidez, las cuales pido se te an aquí por reproducidas, en obvio de 

repeticiones, en lo conducente, y en ese tenor l© procedente es solicitar de ese Tribunal 
~-

Pleno, declara la invalidez de la porción normativa final de la fracción I del artículo 117 
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de la constitución morelense, que dice: "con excepció/ del Presidente Municipal y 

Síndico los cuales deberá tener una residencia e ectiva mínima de siete años;" 

Lo anterior, pues como se ha dicho, el tiemg de residencia efectiva razonable y 

proporcional es el de la primera parte de la fra ción I de ese precepto local, es decir, la 

de tres años, habida cuenta que, si para ser bernador la norma suprema de la Unión 

únicamente exige un tiempo no menor a ci co años de residencia efectiva en el estado 

de que se trate, ya para el caso de los 

residencia de tres años. 

En otras palabras, la norma del 

siguientes términos: 

ntamientos, lo razonable es requerir una 

lo 117, fracción I debería quedar en los 

Artículo 117 .- Los reqwsitos de elegibilidad para ser Presidente Municipal, 

S, d ... t!>os .~,, . b d A . A d M . . 1 m ~ ~1~}.ttµ.em ro e un yu arruento o yu ante uruc1pa son: 
W··i'"'" " Ji.!l~~~; I~... • \ 
!i(''v \• ; 

I.- S~('.:morelense por nac ·ento o con residencia efectiva de tres años 
' ~-: • . ... ';¡ 

anter~?J,e:~..,. ~/la fecha de la lección, en pleno goce de sus derechos como 

ciudfa~o del estado. 

' ,cic,, 

( ... ) :·. ,, : l : '¡· ~ 
. ' 
1. · '· ... .. 

Esto, como ~a "se 1ha di'chÓ', una vez ue ese Tribunal Pleno se pronuncie en el sentido 

de declarar .inválida . la segunda pa \te de esa fracción y artículo, que reza: "con 

exce ción del Presidente Síndico los cuales deberá tener una 

residencia efectiva mínima de siete años;" 

Aunado a lo anterior, la disposición de \, a fracción VI del artículo 117 de la constitución 

local, que exceptúa a los miembros de u~ Ayuntamiento que pretendan ser reelectos, de 

su deber de separan de su cargo o pues o noventa días antes del día de la elección, es 

discriminatoria y vulnera el principio d~quidad en la competencia, aduciendo para 

fundar el presente aserto lo ya expresado respecto de un tema similar en el anterior 

concepto de invalidez, motivo por el cual, a ello me remito en lo conducente, de 

manera que se debe declarar inconstitucional esa norma excepción, pues inclusive, en el 
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contexto cercano en que la nusma está redactada, podría prestarse a confusión, 

contraviniendo el principio de certeza y el de legalidad éÍectorales. 

Ello porque, la fracción VI, también admite como .z rpretación válida posible, aunque 

ábsurda, la que consiste en que los miembros un Ayuntamiento que pretendan ser 

reelectos quedan exceptuados de separarse de cargo con 90 días de antelación, aun si 

tuvieren mando de fuerza pública; pues en s redacción inicial, dicha porción normativa 

alude solo a que tampoco podrán ser Pres.8ente Municipal, Síndico o miembro de un 

Ayuntamiento o Ayudante Municipal, los que tuvieren mando de fuerza pública, si no 

se separan de su cargo o puesto noventa ías antes del día de la elección. 

Por lo cual, ante la vulneración al reiter do principio electoral de certeza, lo pertinente 

sería invalidar la segunda parte de 1 fracción 1 del artículo 117 de la constitución 

morelense, en la parte que excep 'a a los miembros del ayuntamiento de su 
ID~~~· 

deber de s;~ia'r~r,se del cargo no nta días antes del día de la elección, para 
~;~. 1? · ~~: ~~'~ ~?. 

efectos de 18i.ie;.· )~kdi.bién, en equid d e igualdad estos contiendan frente a otros 
!e ·~· · · '¡~~e} 

candidatos ~e$Q_~t#gos de elección opular. 
,,. Í-: ·;" · //.l"' 
- - "'-:::2;1 
~.::4~~> 

)E -A FC'-'f"~.b.;-:cr-.· 
JST:U ., úr. I ~ACIC•· 

SEXTO CONCEP!f@ BE INV Al!.IDEZ, mediante el cual se impugna el contenido 
:: tE CO!HROVHSf 1. 

normativo de lP.ll'. d:ii p~srcic5'n transito ·a SEXTA del Decreto, que ordena al legislador 
( 1 O ~ Al le A!!, 

ordinario emitir reformas a la legislaci ' n secundaria por lo que hace a la acreditación de 

la residencia efectiva, acotando la te poralidad de la constancia con la que se pueda 

acreditar la residencia efectiva a la qui acen referencia los artículos 5, 58 y 117 de la 

Constitución del Estado de Morelos, que dicha constancia se expida dentro de los 

quince días anteriores a la pr sentación de la solicitud de registro 

correspondiente. Lo que impone \~ndición de caducidad a toda constancia 

válidamente emitida en su tiempo, pero cuya expedición date de más de 15 días de 

antelación al día de presentación de la so ºcitud de registro, trastocando los principios 

de igualdad, certeza, legalidad y objetivida~'electorales, y a las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica. 
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'-.. 

La disposición transitoria impugnada, cuya invalidez se p, ·antea, en la parte subrayada 

dice: 

El Congreso del Estado, contará con 30 dí naturales a partir de la publicación 

del presente Decreto en el Periódico Ofi ·al "Tierra y Libertad" para realizar las 

reformas correspondientes a la legisla ión secundaria, por lo que hace a la 

acreditación de la residencia efectiva a a que hacen referencia los artículos 25, 58 

y 117 de ésta Constitución, para r caso de candidaturas para diputaciones, 

gobernador y miembros del Ayum:amiento, respectivamente. La constancia de 

residencia deberá precisar la antif üedad de la misma y deberá ser expedida 

dentro de los uince días anteriores a la resentación de la solicitud de 

ITgistro correspondiente. 

~DO!..frA' .. 

·~ ~~~ ),'\ o 
.... tn 

PRECEP~ ~~CONSTITUCI NALES Y CONVENCIONALES 
jtt;:~: ~/lfl 

VULNE1~.!~~ Son los artículos 1º, 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 
~Y$'~ 

fracción II~ t41u~f.lrtl~~f-.!tado A, p imer párrafo, 116 fracción IV, incisos b) y 1), 124 
JU' r :~.IA DE lA N"CIO~· 

y 133 de la E0Gn,stioµc;#)Jfl¡¡f,p lítica de lo Estados Unidos Mexicanos. 
i!l E CE CONTROVE~~l4: 

CONSID*!iG#/ . ~SJURÍDIC S.-

En efecto, la exigencia prevista en la disposición transitoria. SEXTA, en el sentido de 

que la constancia de residencia efe tiva se expida dentro de los quince días 

anteriores a la presentación de la s licitud de registro correspondiente, impone 

una condición de caducidad a toda co tancia válidamente emitida en su tiempo, pero 

cuya expedición date de más de 15 días de antelación al día de presentación de la 

solicitud de registro, trastocando los rincipios de igualdad, certeza, legalidad y 

objetividad electorales, y a las garantías de \ egalidad y seguridad jurídica. 

No existe, a mi parecer, justificación ~una válida para dejar de otorgar valor 

probatorio a documentales públicas expedidas por los funcionarios legalmente 

habilitados y en ejercicio de sus funciones, como lo es el caso de las constancias de 
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/ - 5f11 
residencia, en tanto que, en el ámbito electoral, lo verda eramente importante en un 

documento de esa naturaleza es conocer los soportes élocumentales que le sirven de 

respaldo para una mayor o menor efectividad, habi cuenta que, por ejemplo, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici de la Federación ha establecido la 

tesis jurisprudencia! que se reproduce: 

Partido Revolucionario Institucional 

vs. 

Sala de Segunda Instancia d 1 Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 

Jurisprudencia 3/2002 

CERTIFI.t,Y~C ONES MUNICIPAfES DE DOMICILIO, RESIDENCIA O 
VECIND, ¿su VALOR PfOBATORIO . DEPENDE DE LOS 

ELE_ME '- ... ,. ,
1
;d)l'N QUE_ SE_ Af01!3_~- ~s. certi~caciones e~edidas por 

autoridades m!t.~'f,!ttp~/e¿ sobre la exzstencza de domzct!zo, reszdencza o vecindad de determinada persona, 

dentro de su ';i1ki&Jd? e,rritorial, son documento públicos s1getos a un régimen propio de valoración, como 
elementos pro~"b,¡;r.z:ós, dentro del cual su men · r o mqyor fuerza persuasiva depende de la calidad de los 

datos en que -.i:e apoyen( de_1tg/ modo que, a qyor certeza de dichos datos, mqyor fuerza probatoria de 
la cert[ficación y viceverscf S4.sí, si la auto dad que las expide se sustenta en hechos constantes en 
expedientes o ;egistroJ~ eXi;/~~tes previamente en los qyuntamientos respectivos, que contengan elementos 
idóneos para acreditar sufi"cimtemente los hech s que se cert[fican, el documento podrá alcanzar valor de 
prueba plena, ) en los"demás casos, sólo ten d valor indiciario, en proporción directa con el grado de 
certeza que aporten los elementos de conocimie to que les sirvan de base, los cuales pueden incrementarse 
con otros elementos que los corroboren, o debili rse con los que los contradigan. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-J C-170/2001. Partido Revolucionarzºo Institucional. 

6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos. \ 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-133 /2001. 
Francisco Román Sánchez. 30 de diciembre de 2001. Unanúnidad de votos. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265 /2001 y q,cumulado. Partido de la 

Revolución Democrática y Partido Revolucionario Institucioz al. 1 ,. de diciembre de 2001. 
Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el veinti~ o de febrero de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la jurispru ncia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal E ectoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, pá ·nas 13y14. 

Además, la documental comúnmente conocida como "constancia de residencia" no es el 
I 

único instrumento para colmar el requir o de certeza en cuanto a determinar cuál es la 

residencia efectiva de una persona en d<Jterminada demarcación electoral. 

'OS Al, 1 
De ahí que-~enar en la disposi • ión transitoria SEXTA, que el legislador local 

'•"· · ~~~~~ 

realice las rf~~li correspondientes la legislación secundaria, por lo que hace a la 
~~r~~'l.~ ·.:1 .. 

acreditació~d;~f{~;~sidencia efectiva a la que hacen referencia los artículos 25, 58 y 117 
.:.:.t - ~vd? 

de ésta CoAi'l!~ción, para el caso d candidaturas para diputaciones, gobernador y 
'e lA FEDER>-\CíON 

miembros de:l- 1A~yu'n'tlf"rill"ento, respe ·vamente. La constancia de residencia deberá 
' R.J 1J¿ ,wm n:i ~ 

precisar la anfigü~"daÉl .:~ : la misma y ue esta deba ser expedida dentro de los quince 
'/ il ~ í.C WJtfü ~ 1 

días anterio:Ji~ Sll~ ~ ~ b. presentación d la solicitud de registro correspondiente, el 

constituyente permanente incurre en e ceso que se erige en una limitación innecesaria y 

desproporcionada e inidónea al ejercic o del derecho fundamental de los ciudadanos a 

poder ser elegidos, que además dificult\ y de ninguna manera facilita el ejercicio de tal 

derecho, en detrimento de lo establ ciclo en los artículos 35 fracción II de la 

constitución nacional y 23 .1 inciso b) de a federal. 

El caso es que, bien pudiera un ciudadano 10relense, previo a la reforma constitucional 

local y aun previo a la reforma legal, o bien previo a la etapa de registro de candidatos, 

pero con más de 15 días de antelación, haber gestionado y obtenido de la autoridad 

competente alguna constancia de residencia amparada y sustentada con suficientes 
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elementos de prueba de su residencia efectiva que haga resumir, salvo prueba en 

contrario, que el ciudadano cumple plenamente los req sitos constitucionales en esa 

materia, y sin embargo, en la norma transitoria_ pretend el constituyente local privar de 

efectos jurídicos a dicha documental, lo cual es con ario a derecho, y violatorio de los 

artículos 14 segundo párrafo y 16 primer párrafo d la Carta Magna. 

Inclusive, bajo la tesis jurisprudencia! 9 / 2005 e la misma Sala Superior, se concluye 

que, en cuanto a la residencia, su acreditaci n no impugnada en el registro de la 

candidatura genera presunción de tenerla. Si embargo, el órgano emisor de la norma 

impugnada pretende dejar sin efecto el cont ·do de dicha tesis, soslayando que en esos 

casos la carga de la prueba debe correspo der a quien afirma que el requisito no se 

satisface. 

diciones, y toda vez que la disposición transitoria impugnada, es 
~ 

además 

culiza desmedida injustificadamente el derecho a ser votado, 

d .• ! . . 1 1 di di d ·~ ·_. eqmslto se cump a otorgar certeza con versos me os e 

prueba, 
\~~~· 

y ~,.~- o de los datos perso ales que deben acreditar los candidatos que 

. · \l QE l1~ fEDERACjQ~ 1 1 d b . l"d 1 d" . . , partlopan mÍUsrit~ of qy_~a e ectora , es que e e mva 1 arse a 1spos1c10n 

transitoria6 f~W.x0' TA.A1g~Er.,ri_n,1parte que r za: "y deberá ser expedida dentro de los ~~·h'rlJ! lüN l~U w ~-

uince dfas ºfirít'eCfi~ ~se' a la r sentación de la solicitud de re · stro 
•llUCI OH liíl""· 

correspondiente." 

Lo cual se solicita declarar a ese Tribunal Pleno. 

Afecto de acreditar lo anterior, aunado a e se trata de hechos notorios, se ofrecen las 

siguientes 
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PRUEBAS: 

1.- LA DOCUMENTAL, consistente copia del periódico oficial 

"Tierra y Libertad" del Gobierno del Estado de Mo los número 5492, en su edición de 

27 de abril de 2017, correspondiente a la 6a. época. Dicha publicación se puede · 

visualizar en el siguiente enlace: 

Prueba que se ofrece para 

inconvencionalidad de las normas generale 

2.- LA DOCUMENTAL, consistente 

la existencia, inconstitucionalidad e 

certificación de que soy el Presidente del 

, a efecto de acreditar la personaría con que 

3.- LA P IONAL LEGAL~ HUMANA, en todo lo que sirva para estimar 
,.. - .;:,v ' 

fundados :~j;~ñceptos de invalidez en el presente medio de impugnación, consistente 

en las dedub'ci'~PL.€? · d.~g¡i.co jurídicas qu se desprendan de las normas electorales, del 
.TJC'A ::>E LA NACIO,._ 

ordenamiem.o jltirídiu®U)T lde los razona ·en tos que ese Tribunal Pleno construya a partir 
J~ .. ·ii~OVERSIA~ 

de los hech9~ q9..i;i:§?¡.i-dí>S a fin de obte er la interpretación conforme o la invalidez de 
. J.l.4~lJ: . 

las normas genera es controvertidas. 

4.- LA INSTRUMENTAL DE CTUACIONES, consistente en todas las 

constancias que obran en el expediente ue se forme con motivo del presente juicio, en 

todo lo que sirva para declarar fundados os conceptos de invalidez. 

Por lo expuesto y fundado, de esa Suprem Corte de Justicia de la Nación, atentamente 

solicito: 

PRIMERO.- Tener a MORENA por interponiendo acción de inconstitucionalidad en 
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los términos del presente escrito, y por reconocida la personalidad de quien suscribe; 

asimismo tener por designados y acreditados delegados en-el presente asunto. 

SEGUNDO.- En su oportunidad, dar 
/ 
as autoridades responsables para 

enterarlos de ésta impugnación y requerirlos para que rindan el informe a que se refiere 

el artículo 64 de la citada Ley Reglamentaria, de hogando el procedimiento respectivo. 

TERCERO.- Dictar resolución, declaran o la invalidez de las normas impugnadas, 

ante la falta de conformidad de las misma con la Constitución Política de los Estados -. 

Unidos Mexicanos y/ o con los tratad s internacionales en materia de derechos -"J .. 
os que México es Parte, s· perjuicio de interpretación conforme y pro :1 

LA ESPE NZA DE MÉXICO 

ANDRÉS MAN EL LÓPEZ OBRADOR. 

Presidente del Comité Ej cutivo Nacional de MORENA. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Dire or del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto p r el artículo 51, párrafo 1, inciso v) 

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimien os Electorales; 68, numeral 1, inciso 

k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional El toral; 21 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio n 'mero INE/SE/106/2015 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la funció de Oficialía Electoral, suscrito por el 

licenciado Edmundo Jacobo Melina, Secretario jecutivo de este órgano electoral, - - - -

--------------------------e E R T 1 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 

& n el libro de registro q en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 5 ·· , . arr;~ r 1, inciso i) , de la Ley eneral de Instituciones y Procedimientos 
t>:f..<' ~ ..... . ¡ 1 

5 ,. (' ,) t) 

. __ .._ .. .., := ... ~ Q, .,, 

Electorale~;lf~·¡f"fa Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este '-, 
-~J..~~ 

Instituto, \!ll1.~lli19r§ LJ.;et.tt1~e· a la vista , el ciu adano Andrés Manuel López Obrador se 

encuentr~fif.1~1Q!~t~ad~~ .. c~~o Presidente d 1 Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Político N'a1füo~al ·tj~~~~W1~ado "MORENA" lo que certifico para los efectos legales a 
' S ~ ¡ .A 1.ll 

que haya1llll@{'.i r0,t'ehl l'a9Ciudad de México, a 1 s trece días del mes de enero del año dos 

mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DIRECTOR DEL 

A 
~ICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 

1 / 
CUE/E~/Gl=GL 
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MINISTROS QUE INTEG / EL j 

DE JUSTICIA DE LA NA ON. 
PRESENTE. 

DEMANDA . DE ACCION DE 
/ iNCONSTITUCIONALIDAD, 

/ PROMOVIDA POR EL PARTIDO 
/ . NUEVA ALIANZA EN MORELOS. 

LIC. FELIPE CASTRO VALDOVIN©S, Presidente del Comité de Dirección del 
Partido Nueva Alianza en Morelos, r rgano de dirigencia del Instituto Político que 
en este acto represento, personali~ad que queda debidamente acreditada con la 
documental publica anexa al pre1ente instrumento consistente en Constancia 
expedida por el Lic. Erick Santia~o Romero Benítez, secretario ejecutivo del 
lnstitu~p :ti r; 1 ns~'. de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (anexo1 ), 

'"l :> .; • '~ 

design~ _-·· ' ._N MANUEL · IVERA NORIEGA, MAURICIO ARZAMENDI 
"" :e. ' . 

GORDE . f NA RUTH P NEDA JIMENEZ como representantes dol -
SUSCRÍ fmin.os del artículo 62 de la ley reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del :~ · _ 5 de la Constituci ' n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
as1m1s~~· gi§'h~ndo como Dele dos a ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA, 
MAURIQl'0.D , ~M~l GORDER Y DAFNA RUTH PINEDA JIMENEZ, con 

cedulas· .. 1 J~t~~í,\.:~; _i'~~5947 y I, . respectivamente, qu~ los acredita 

co~o L1_ ~-~~~~~-~> ~1íYE~~érec~~. en tTrm1~os del. n.umeral ~9 de la 1~voc~da ley, 
senaland.~~· re · ·· '~ o · - ~om1c1ho pana 01r recibir todo tipo de n<;>!!.flca_c1ones y 
docume·~fó ·. ;1~r AJ11 

u ' icado en Calle Citlaltepec, número 39, colonia las Palma.s_, 
Cuernavac~, M;relos, c.·P. 62050; crn apegó a la normatividad aplicable y con el 
debido res'peto,--co~parezco a efectos 

Que con fundamento en los artículos 104, fracción VI y 105, fracción 11, inciso f), 
de la Constitución Política de los Estad0s Unidos Mexicanos y relativos de la Ley 
Reglamentaria, encontrándome dentro d~ I término de la disposición constitucional 
y fracción citadas, así como lo señalado en el numeral 60 de la mencionada Ley 
reglamentaria, en este acto ven mos a promover ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD en contra del DECRETO NUMERO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, or el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política el Estado de Morelos en Materia 
Electoral, en los términos que se expondrán: \ 

1 
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En cumplimiento a la disposición mandatada en el numeral 61 de la Ley 
reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se manifiesta: 

1. NOMBRE Y FIRMA DE LOS PROMOVEN1 . 

FELIPE CASTRO VALDOVINOS Preside te del Comité de Dirección del 
Partido Nueva Alianza en Morelos, que n este acto represento y que en 
este acto represento, firma al calce del d 

11. LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS EJECUTIVO QUE HUBIERAN 
EMITIDO Y PROMULGADO LAS NO MAS GENERALES IMPUGNADAS. 

a) ORGANO LEGISLATIVO: C greso del Estado de Morelos. 
b) ORGANO EJECUTIVO: Gob mador del Estado de Morelos. 

111. LA NORMA GENERAL CUYA 1 ALIDEZ SE RECLAME Y EL MEDIO 
O~ICIAL EN QUE SE PUBLICO. 

~~C}. 
El(f:gf,fí~a'l'o 24, párrafos primero, egundo y noveno; y disposición quinta 

,•'u~\; ' ~.t 

tra;rJ~i~ori~, Reformados y adicion . dos mediante DECRETO NUMERO MIL . ,,,,"' ~. ·':' 

O~j;i:OGIENTOS SESENTA Y C NCó, por el que se reforman diversas 
di$~&i€fones de la Constitución · olítica del Estado de Morelos en Materia 
El1~ctw~1 r:iP-!!i.:bii~ado en fecha 27 de abril de 2017 en el Periódico oficial 
''Ti1eTrfi3\ tF Ltiffé' ~d", Órgano del g bierno del Estado Libre y Soberano de 

( ~ ~ .. f1 C1J E)l 1 • , . 

Mqr aps1¡;¡f!ll::lm§r.f!> 5492, sexta epo a (Anexo 2). 
~ DE AWOt!ES \ 1 

IV. PRECEPTOS CONSTITUCIONAL S QUE SE ESTIMAN VIOLADOS. 

Artículos 14, 16, 41fracción1, 52, 5\ , 56 y 116 fracci.ón segunda, todos de 
la Carta Magna. . 

v. COMPETENCIA DE LA SUPREI CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 

Este máximo tribunal en pleno se en uentra revestido de las facultades y 
atribuciones normativás necesarias pa a conocer de la presente acción de 
inconstitucionalidad en términos de lo que señalan los numerales 105, 
fracción 11, inciso f), de la Constitució~ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 O fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y primero de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el entendido que tal y como se ha señalado en el proemio del presente 
instrumento, solicito la declaración de inconstitucionalidad de los párrafos 
primero, segundo y noveno del artículo 24, ; y disposición Quinta transitoria, 

J 

de la Constitución Local Morelense, reformado y adicionados por medio del 
/ 

DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constit¿ción Política del Estado de 
Morelos en Materia Electoral, public~do en tefa 2~ de abril de 2017 en el 
Periódico oficial "Tierra y Libertad", Organo df 1 ~obierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, número 5492, sexta é , oca. 

VI. OPORTUNIDAD DE PROMOCION. 

El artículo 60 de la Ley reglamentaria de 1 s fracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos señala que el 
plazo para promover acción de incon titucionalidad ante esta Suprema 
Corte q~Justicia será precisamente de ·O días naturales, contados a partir 
del día~1Q'~jente a que el decreto o 1 . y sea publicado en el órgano de 
difusión ~~f~q}~.! facultado para tales efec os, asimismo no pasa desapercibo 
para estb~:fo~cionantes que el dispositivm legal citado en el presente párrafo 
dispone :·qg~ién materia electoral todos 1Js días serán considerados hábiles. 

o'.J,iY 1 

Ahora b:~ntaJ;:..C~ ~~como se ha hechC!> menc;ón el decreto tildado de 
i nconstitu.9i~~él~·:;o~~\ los suscritos y q~e será atendido en la presente 
tnstancia,'Jue-pü51fcado en fecha 27 de élibril de 2017 en el Periódico oficial 

"Tierra y ki_?,~rt~~~·: Órgano del _gobie~n~ del Estado ~ibre y Soberano -~e 
Morelos, n-umero 5492, sexta epoca, e~ ese entendido de la operac1on 
aritmética que se deduce que el plazo €Je 30 días naturales contados a 
partir de la citada fecha fenecería el dí~ 28 de Mayo de 2017, en esa 
tesitura al presentar el Partido Nueva ~ianza en Morelos la presente 
demanda de acción de inconstitucionalidad en la fecha que hoy nos ocupa 
se acredita que la acción es oportuna. 

VII. LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
MORELOS PARA PROMOVER LA PRESENTA ACCIÓN DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD. 

El Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que la Suprema Corte de Justicia contara con las atribuciones 
plenas de conocer los diversos asuntos, especificando en su fracción 11 
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precisamente como uno de dichos asuntos la Acción de 
lnconstitucionalidad, misma que tendrá por objeto dirimir y resolver 
discrepancias que resulten del planteamiento sobre la posible contradicción 
de la normatividad general y Nuestra.Carta Magna. 

En ese orden de ideas la fracción 11, del ArticG10 105 de nuestra Ley 
Suprema prevé quienes son los entes revestidó"s de personalidad jurídica 
plena para efectos de promover ante esta hon9Íable instancia la acción que 
nos ocupa, de manera específica para el caso que se atiende, el inciso f) 
del citado precepto constitucional se"ñala que la acción de 
inconstitucionalidad podrá ser ejercida y profa ovida por los partidos políticos 
con registro en una Entidad Federativa a trf vés de sus dirigencias Estatales 
y únicamente contra leyes expedz·d : s por el Poder Legislativo 
correspondiente al Estado donde radique icho registro. 

Ahora bien, en fecha 4 de Diciembre d . 2015 el Organismo Público Local 
Electoral, tuvo a bien emitir el ac; ' rdo IM.PEPAC/CEE/324/2015 del 
Consejo Estatal Electoral del Instituto orelense de Procesos Electorales y 
Part1°s •ip n Ciudadana, mediante el ual se resuelve sobre la solicitud de 
regi~t· filo partido político local del !Partido Humanista, el cual entre otras 
cos~~~~~~;·~~ punto resolutivo SEGUNb o se procede a otorgar el registro 
com~[~fft!j.~:ó po.lítico ·1ocal ~ajo la drnomina~ión "Pa~id~ Humanis~a de 
More.los~" -'Hispornendo que dichos efectos seran const1tut1vos a partir del 

primét~9.E'fc~0e~~~9~ 2016 (Anexo 3), ,mismo que puede ser consultado en 
la pá,~ir:ra~ º oficif.il1"J~del Instituto Mor lense de Procesos Electorales y 
Particip'a\cióti;, é;Juci~ciana 

\i " Jl - . 

: 1l• fo,Cll~,,té5 '
1 

' . 
De lo ¡ar.iterie>·r ~e colige que los suscr'tos con el carácter de dirigentes del 
Instituto Político que en este acto representamos, acudimos ante este 
máximo tribunal planteando la contr~dicción de una norma general y la 
Constitución Federal, facultad que -se \nos confiere de conformidad a lo 
dispuesto en los preceptos Constitucionales citados con antelación al ser un 
Partido Político con registro en una Entidad Federativa, en ese sentido 
queda por satisfechos los requisitos señalados y en consecuencia 
plenamente acreditadé! nuestra legitimación activa. 

Así mismo de la presente demanda se desprende que la misma es suscrito 
por 4 de los 7 integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, en esa tesitura 
manifiesto que la presente demanda se encuentra en arreglada a derecho y 
cuenta con las características necesarias para decretarse la admisión de 
este Máximo Tribunal, lo anterior en virtud que la misma es firmada por el 
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suscrito con la facultades que otorgan los estatutos del partido que 
represento; en tal sentido el presente instrumento cuenta con las 
particularidades requeridas para ser admitido por esta Honorable Corte. 

/ 
VIII. INTRODUCCIÓN. 

En el Congreso del Estado de Morelos, a 1 O de febrero de 
2016 y hasta el día 21 de febrero e 2017 diversos diputados 
pertenecientes a la pluralidad de fuerz , s políticas que conforman la 
Asamblea Legislativa en la Entidad orelense, presentaron diversas 
iniciativas de ley en materia elector que perseguían reformar las 
disposiciones contenidas en la Constituc· 'n Política del Estado de Morelos, 
las citadas iniciativas fueron turna as a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación para su debido análisis discusión y .en su 
caso aprobación. 
~1)0$ Al 

E "~t), "" rdinaria del día 15 de ma o de 2017, la quincuagésima tercer 

le~¡~~· ~el Congreso del Estado de/ Morelos aprobó el dictamen remitido 
pdf ;.f, isión de Puntos Constitucio~ales y Legislación y de Participación 
Ci ~, CJa , :- y Reforma Política, por el que se reforman y derogan diversas 

1-L '':<it-~ ' 
dis~:0'.§1tfones de la Constitución Pol¡tica de la Constitución Política del 
Estiaffüt~¡l}f"~~-cS~berano de Morelos, en materia electoral, entre los días 17 

f J "-TICIA DE V",,.,,..._~ · 1 
y 2:1f ~d~tmare.©tlft\l'E:rremitido el citado di\ tamen al Constituyente permanente 
par~refe~tóSi:a~~~sif.:¡:málisis y votación. 

:s H l)i ACdlUlt) • 
11uuo11t.t1H~- · 

Ahora bien de la remisión del dictame~ mencionado en el párrafo anterior 
se tuvo por recibidos ante el Poder Legislativo Local 4 votos aprobatorios, 2 
votos en contra y 27 ayuntamientos h o dieron contestación al órgano 
legislador, motivo por el cual de conformidad a lo señalado en la fracción 
segunda del artículo 147 de la Constitución local, estos últimos se 
entenderán como aceptantes de los términos en que se circuló el dictamen 
en comento, motivo por el cual se tuvieron por aprobadas las reformas, 
adiciones y derogaciones propuestas, procediendo el Legislador Morelense 
a emitir la declaratoria respectiva en fecha 25 de abril del presente año, 
ordenándose en los resolutivos de la misma se expida el decreto 
respectivo, publicándose en los medios de difusión de mérito. 
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En fecha 27 de abril fue publicado en el Periódico oficial " Tierra y Libertad'', 
Órgano del gobierno del Estado Ubre y Soberano d~ Morelos, número 
5492, sexta época el DECRETO NUMERO MIL OCHefCIENTOS SESENTA 
Y CINCO, por el que se reforman diversas disposi96nes de la Constitución 
Política del Estado de ~orelos en Materia Elector¡V. 

Es de hacer mención que dentro del decreÍo señalado en el párrafo 
inmediato anterior se reformaron diversas d. / posiciones constitucionales, 
mismas que adquirieron vigencia a la fecha e publicación, de igual ·como 
se ha citado del análisis del universo de n rmas reformadas encontramos 
diversas que no satisfacen los requisito . inherentes para considerarse 
armoniosas con nuestra Carta Magna, en se sentido el Partido Humanista 
de Morelos tilda de inconstitucionales las conte_nidas en los párrafos 
primero, segundo y noveno del artículo 24 de .la Constitución Estatal así 
como la disposición QUINTA transit9ria el decreto impugnado, los cuales 
en sus términos disponen lo siguiente: 

:>O<:: v~ ARTICULO 24.- El Poder L gislativo se deposita en 
~ -·.·;:í'.~:?~una Asamblea que se deno ina Congreso del Estado 
'1 1) • -1· '- .,, .-1 

;\'.??~<~~::~.d~ Morelos, fntegrada por d ce Diputados electos por 
t · ''.¡ :.t. el·· principio de mayoría relati a, mediante el sistema de 

~ t. .- 1 •• 

y)5;~.:~~::Distritos Electorales Unin minales y por ocho 
~-i."'.iJ :~ Diputados que serán electms según el principio de 

·, ?.\~~; F~~_R·~~se~~tación proporcional:! media_nt~. el si~te~a de 
::~.:H~ ·t19ta~1:~rotadas en una sola c1rcunscnpc1on temtonal. La 
h\11~ CE 1g9WéJétéí minará la demarca~f ón territorial de cada uno 
:s l llt ,d~~-"~~) distritos y el territorio\ del Estado comprenderá 
¡¡uOtlllu na circunscripción plurinomi~ml única. · 

Al Partido Político que obt nga en las respectivas 
elecciones el cinco por cien o de la votación válida 
emitida, se le asignará una diputación por el principio 
de representación proporcional, independientemente de 
los triunfos de mayoría que hubiese obtenido. 

6 . 



( ) 

1 • 
~ ·:SS·~ 

~-1=1 
.---~ r. 



Ningún Partido Político podrá contar con más de doce 
Diputados por ambos principios 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
¡' 

QUINTA. La reforma al artículo 24 d ésta Constitución 
será aplicable a los Diputados ocales que sean 
electos en el proceso electoral O 17-2018. Para tal 
efecto, el Instituto Morelense de P ocesos Electorales y 
Participación Ciudadana, solicita · al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral la realización de la 
demarcación de los distritos uni 

De lo anterior se desprende que la Qui cuagésima Tercer Legislatura del 
Com{!J eso del Estado de Morelos, dete mino aprobar la reducción de los 
int~g:~rf!!es que ocupan la titularidad del Poder . Legislativo Morelense, 

· ~ ,J .. . :\._ . .. ¡ 

acótán'do dicha conformación de 30 a O diputados por ambos principios, 
\ ' 

así mi.smo determino aumentar el um ral de votación requerido para la 
asiQ~~ción de diputaciones por el princi io de representación proporcional 
inc~Et~entando dicho porcentaje de 3 a por ciento, así mismo dispone que 
las r~fdfrh~s :.ai artículo 24 deberán ser plicables para el proceso electoral 
inme-diato~~u.~ ig~iente, . actos legislativl s que constituyen una clara 

• ...c (f,;1\ .()H • ' 
d1scr~p~f)5b?1:) con nuestra norma su rema y por ende deben ser 
cons,~der~cl~s inconstitucionales por las ra\zones y argumentos que en breve 
se expondrá. 

IX. CONCEPTOS DE INVALIDEZ: 

En el presente capitulo los suscrito's expondremos de manera concisa y 
fehaciente al honorable pleno de esta Suprema Corte de justicia de la 
Nación, los argumentos y razonamientos lógico jurídicos bajo los cuales 
fundamentamos la presente acción y en ese sentido sostenemos la 
inconstitucionalidad de la norma citada con anterioridad, para un. abonar a 
un mayor abundamiento en este acto se manifiestos los referidos conceptos 
de invalidez, siendo los que a continuación se exponen: 
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PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ: El párrafo primero del artículo 24 
de la Constitución Local Morelense, reformado por medio del DECRETO 
NUMERO MIL OCH0CIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos en Materia Electoral resulta violatorio de lqs artículos 14, 16, 116 

fracción 11, legalidad,_.eguridad jurídica, ce~eza, /ido proceso. . 

1.- CON RELACION A LA VIOLACION 'K TRANSGRESION DEL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Tal y c~~o se ha hecho mención la 
Quincuagésima tercer Legislatura del Gong/ eso del Estado de Morelos, 
aprobó en las fechas antes precisadas ref ormar el párrafo primero del 
número 24 de la Constitución Política del Es'tado de Morelos, dicha reforma 
carece de las características fundamentalk s bajo las cuales deben estar 
revestidas las normas fundamentales pa/a considerarse en armonía con 
nuestra Carga Magna en el entendido qu la misma se aparta significativa 
d·@ Jos lineamientos esenciales constituci nales y en tal sentido la reforma 
~r.i~~da por el Leg(slador Morelense resulta insostenible su validez y 
~[ij~f;d~en el ámbito aplicable. 
~-!\ "í.~\. !, 

\~f ~ .. 1 ~~ 
1:~· ~f ~~" ~~ 

Biíl ~pri.mer punto es dable señalar que 1 Legislador Morelense resuelve la 
i:: · •' .. .., 

r~ci·w"tción de distritos uninominales y ndamenta su actuar en la tesitura 

q~e-~~~~~t~J?~rta magna señala que . erá facultad de los Poderes de los 
EJ~J<i(aq~ $.tJJtat.1t© organización y para t les efectos acataran lo que señalen 
stts orcóful:§fifüt§iHnes locales, sin embargo no deberán alejarse de los 
~ · ~· rc.\OllES t l bl "d 1 · d t"t ... F d 1 t 1 t"d parame r:o es a ec1 os en a propia ons 1 uc1on e era y en a sen 1 o 
1 ( \ :l \1 ;\ l ,.. • . . 

la aprobación de sus leyes deberá ser a moniosa con la primera. 

El Congreso del Estado de Morelos violento de manera flagrante lo 
dispuesto en el párrafo primero del num · ral 16 de nuestra Ley Suprema al 
momento aprobar el µleno de dicho órg~no legislativo, el Dictamen en 
sentido positivo por el cual se reforma en específico el artículo que atiende 
el presente concepto de invalidez, es menester recalcar que la disposición 
constitucional considera violentada señala lo siguiente: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito de la autoridad .competente, 
que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
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En tal sentido tal y como se ha señalado el Congreso del Estado 
fundamenta su actuar en diversas disposiciones Constitucionales y 
Jurisprudenciales totalmente aplicables al caso, sin· emb~rgo del análisis y 
estudio del decreto que da pie a la presente acCión, s/ desprende que los 
Legisladores no atendieron a cabalidad lo señ fudo en el precepto 
constitucional antes citado, toda vez que del estu ·o y análisis del decreto 
que da origen a la presente acción, no existe un plena motivación que de 
manera real justifique la aprobación del citado di tamen, lo anterior en base 
lo siguiente: 

Mediante la sesión ordinaria de la asamblea ' e la Llll Legislatura, que tuvo 
verificativo el día 1 O de febrero de 2016 el iputado Mario Alfonso Chávez 
Ortega, Integrante del Grupo parlamenta io del Partido Revolucionario 
Institucional, presento iniciativa con proy . cto de decreto por el que se 
reforma el artículo 24 de la Constitución cal, en consecuencia Diputado 
Francisco Alejandro Moreno Merino dio cuenta al pleno, ordenando el 
respectivo turno, mismo que es identificado con el número 
SS!-X~<l~LyP/AÑ01/P.0.2/355/2016,. mismo que fue remitido para su 
an~~.:}~~ictamen a la Comisión de Pu~os Constitucionales y Legislación, 
en t~~~~~- dicha iniciativa perseguía c_tmo objetivo principal la reducción 
en f?l ;:,fm~@ración del Congreso Local, ¡educiendo el número de Escaños 
asig~:efª9~' a Diputado~ por el principio dF representación proporcional y en 
conS-eéueoc·a 1acQtándose la conformaci • n del citado órgano colegiado, (el 

-. . lA fEDt -. · ·• 
obje"J:!vc:;i.,es lell'pf.tñtero, el segundo es con ecuencia) . 

E", , O~ HUí'~tlS 
.F' "~r (l}lti~O'iH.~~ .. , . . 

En ese "orGlg_¡ me r.deas la Com1s1on Dicta madora expone que la propuesta 
~ ut .-. 

presenta@l'a \'lper el iniciador, se aleja sigrificativamente de los parámetros 
que la propia Constitución Federal dispone y por ende era contraria a la 
integración del Congreso fijada por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, motivo por el cual en una primera instancía el ente Dictaminador 
dispone emitir Dictamen en SENTIDO NEGATIVO de la citada propuesta 
por los argumentos expuestos por la misma, de lo expuesto con 
anterioridad es menester citar que el pleno del Congreso del Estado 
resolvió aprobar la negativa de llevar a cabo la reforma que se pretendía 
constituir. 

Sin embargo es dable señalar que el Pleno del Congreso del Estado incurre 
en una incongruencia legislativa en el entendido que si bien es cierto la 
iniciativa propuesta por el Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega ·por la 
cual se perseguía la disminución de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional fue resuelta y considerada improcedente, a foja 
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19 del Periódico oficiaJ "Tierra y Libertad", Órgano del gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, número 5492, sexta época el DECRETO 
NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, · por el que se 

/ 

reforman diversas disposiciones de la Constitución Poi.mea del Esta'do de 
Morelos en Materia Electoral, se observa que la Co~is'Ón Dictaminadora en 
uso de las atribuciones que la ley le confiere procede la Modificación de la 
propuesta de Reforma Constitucional, es decir, dio cause de nueva cuenta 
al tema que había sido resuelto en SENTIDO NEfATIVO, en el entendido 
que emitió un doble dictamen sobre el mismo te a en sentidos totalmente 
distintos, extralimitándose en las facult es conferidas en los 
ordenamientos legales vigentes. 

De lo señalado en el párrafo anterior se colig que el Legislativo Morelense 
se apegó a las disposiciones contenidas en el artículo 16 constitucional de 
manera parcial, toda vez que si bien es c'erto del decreto que origina la 
promoción de la presente acción de incon titucionalidad se desprende que 
m( 9te fundamento jurídico sustentado para los actos reclamados, no menos 
ci~r{o, .es que del mismo cuerpo del citad© instrumento se observa que no 
e~l~fré~~~r;ta plena motivación o razón por I ~ cual sea justificado el actuar del 

C~rfo.tes~o del Estado. 1 
~ . ; 
¡-. 

El}.Congreso del Estado tomo la determi~ación de modificar una propuesta 
legislativa q!Je ya había sido dictaminatia en ºsentido negativo, es decir 

·~N 
refomo un actq legal el cual ya había c usado efectos concluyentes y de 
m¿nera arbitraria determino retomarlo aun y cuando ya era un tema 
res1~elto, en· -es~ orden de ideas el Legis ador Morelense debió motivar de 
m~nera f~haciente su actuar al pretende~ modificar una propuesta que ya 
se encontraba en estado de conclusión, limitándose única y exclusivamente 
a señalar lo siguiente: 

Por otro lado, esta Comisión dictaminadora coincide 
con el iniciador, que debe garantizar la representación 
efectiva del pueblo morelense, y tomar las medidas 
legislativas necesarias para propiciar el acceso al 
poder a favor de la ciudadanía. 

Tal y como se observa la Dictaminadora para efectos de motivar su actuar 
manifiesta únicamente que coincide con el iniciador que se debe obtener 
una representación efectiva poblacional y propiciar las medidas para el 
acceso a los ciudadanos, sin embargo dicha exposición es vaga, no resulta 
congruente y suficient~ para determinar una modificación al sentido inicial 
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de la iniciativa, en virtud que el espíritu legislador del promovente sostuvo 
únicamente reducir el número de diputación asignadas por el principio de 
representación proporcional y no lo señalado por la Comisión 
Dictaminadora o lo aprobado por el Congreso del Estado en pleno, si bien 

I 

es cierto la tesis de jurisprudencia de la novena ép'Óca de la Primera Sala 
de la Suprema Corte. de Justicia de la Nación,/visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta ton:1o X7"<111,-abril de 2011, página 
228, PROCESO LEGISLATl,VO. LAS CAMJ)RAS QUE INTEGRAN EL 
CONGRESO DE LA UNION TIENEN U( FACUL TAO PLENA DE 
APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O A CIONAR EL PROYECTO DE 
LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMEN E DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIG ALMENTE LA INICIATIVA 
CORRESPONDIENTE, permite a los ó ganos legislativos modificar el 
sentido de los instrumentos que busquen reformar la legislación, no menos 
cierto es que dicho criterio jurisprLJden ial sirve de base y fundamento 
interpretativo de la Constitución, sin e bargo el Congreso del Estado en 
atención al numeral decimo sexto c nstitucional al apegarse a dicho 
fundamento debió motivar de manera lena y concisa la razón por la cual ...... ..-
se ápegaba a la citada jurisprudencia, · ituación que en el caso particular no 
acor;iteció, ya que tal ·y como se ob rva el Legislativo se limitó única y 
excl~sivamente a suscribir unas cuan as palabras que no guardan relación 
al uha ni coincidencia con lo ex ues o or el iniciador, si bien es cierto el 
criterio jurisprudencia! invocado por el Legislador Morelense permite al 
mis~.o adicionar'.o modificar la propu1sta, no menos cierto es que la misma 
reza :fque las iniciativas de ley son el edio para poner en marcha el órgano 

1 # .. ' 

legisfativo y que en la etapa procesa correspondiente al debate no existe 
\ 

impedimento a efectos de abordar otr s temas, en el entendido que dichos . 
temas se acotan a la vinculación direc a con el tratado de manera inicial, en 
ese sentido para efectos de dar un e'n pque diverso al tema de que se trate 
deben acontecer dos hechos, el primézo que la modificación vaya en un 
sentido similar al propuesto por el iniciador; y el segundo, que las razones 
expuestas para modificar una iniciativa de ley sean suficientes para motivar 
y justificar dicha aceión legislativa, de igual forma no debe pasar 
desapercibido que la modificación debe realizarse en la etapa de 
debate y no posterior a este, es decir antes de emitir el sentido del 
dictamen. · 

De lo manifestado anterior se concluye que la falta de alguno de los 
requisitos intrínsecos para modificar una iniciativa o el sentido de la misma, 
traería aparejada la invalidez del acto, tal y como .debe acontecer con el 
caso concreto que atiende la presente acción .de inconstitucionalidad, es 
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dable señalar que tesis jurisprudencia! PROCESO LEGISLATIVO: LAS 
CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 
FACULTAD 
ADICIONAR 

PLENA DE APROBAR, 
EL PROYECTO 

RECHAZAR, MODIFICAR O 
DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN ¡ EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATl>í/A CORRESPONDIENTE, 
señala que no existe impedimento jwídico qu~/prohíba modificar el sentido 
de la propuesta, no menos cierto es que c¡é .la interpretación del citado 
criterio pueden colegirse diversas ambigüepades que pueden atraer una 
incorrecta aplicación del mismo, resultaVía irrisorio que una comisión 
dictaminadora pudiera cambiar el sentidd inicial de una iniciativa a libre 
albedrío, esta situacióñ permitiría que unef iniciativa que busque un objetivo 
específico como lo es en el caso concr?~º· se aleje totalmente del fin que 
perseguía, es decir no puede un ente lepislativo modificar de a capricho un 
instrumento legislativo sin que mediarr justificación basta para llevarla a 
cabo, porque en tal supuesto se constfuirá una violación al propio proceso 
l~i,st~¡jvo o en su caso no tendría raz@n de ser el mismo, en ese sentido el 
c.~;:w~ '~1.del Estado toda vez que la b ropuesta versaba únicamente sobre 
la ~efil:ü~~i~n de diputados plurinominal~s y no del Congreso en su totalidad, 

~·· ·~ " 1 '"l / comQ\'-arg1,imenta erróneamente la Responsables. 
~i?<· ,, ·/ 

:;...,.1, , 

Abtjrjándo a lo expuesto con anterioridad el Congreso del Estado aprueba 
el ll:ictamen qae~ ~a origen al decreto impugnado en la presente vía y en el 
cuali'dé manera· ·ihtrínseca se aprue an dos actos legislativos, el primero 
modificar el sentid.o de una iniciativa que ya había sido resuelta en sentido 
negativo y; el segundo aprobar un propuesta formulada por la propia 
Comisión Dictaminadora, ahora bi~n a pesar de no existir una plena 
motivación y justificación, con resp~~o a llevar a cabo una modificadón al 
proyecto de ley, dicho ente Dictaminador sumado a ser omiso procede a 
realizar una propuesta que como ya s~ ha mencionado fue aprobada por el 
Legislador de Morelos, sin embargo dicha propuesta al igual que la 
dett:wminación de modificar el sentido de la iniciativa .carece totalmente de la 
fundamentación requerida para no violentar. los derechos procesales 
consagrados en la Constitución Políti.ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

El congreso del Estado señala diversos razonamientos a efectos de 
sustentar la propuesta de modificación, sin embargo del simple análisis de 
expuesto se colige qu~ de nueva cuenta que no existe una motivación que 
justifique de manera plena las razones que sostengan la imperiosa 
necesidad de suscribir y aprobar una propuesta en los términos que 
aconteció, en virtud que el Legislador Morelense se limita en exponer un 
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fundamento vago, indebido e insuficiente que motive de manera plena sus 
actos, para efectos de dilucidar lo señalado es dable señalar que la 
insuficiente motivació11 apreciable a foja 20 del peri/ci ico oficial donde se 
publicó el decreto combatido se restringe a señal~ticamente: 

Esta Comisión considera que la redu<fión del número 
de diputados que integran el H. Co reso del Estado 
de Morelos, tanto de mayoría elativa como de 
representación proporcional, persi ue, además de los 
fines de la reforma política del E tado, I~ adecuación 
a los lineamientos federales, reconocimiento de 
derechos de minorías, el ~omb e a la discriminación, 
entre otros, y responde a una necesidad de 
austeridad en el gasto públi o; asimismo, que los 
ciudadanos morelenses teng un Congreso sensible 
en cuanto a la reducción de gastos y, además, 

~r; !ft.~ empático eón el entorno na anal , lo cual nos insta a 
~)/t.~~,. adelgazar el aparato legislativo y gubernamental y 

h:.0 '·) . \ \.• ' f.J 

*·;:::~~1:.;; '·;)aprovechar los recursos en obras que también 
t.~ .... ,~::, beneficien al Estado y a los orelenses. 
b' ' ' 
·!W< .. '/" 

En :·~\-.s~9~Lgg_;de manera llana, úni amente se motiva señalando que la 
pro'~hi~stav. ~.~!;-tpodificación aproba a por el pleno de la Asamblea 
Leg~sl~ti~? A~Y~~stado de Morelos pe sigue los fines de la "reforma política 
del · s~aC/9, ~. adecuación a lineamie1tos fedemles, el reconocimiento de 
dere~hos de ·minorías, combate a la· fíiscriminación, entre otros", si bien es 
cierto en un escenario distinto lo fi~es expuestos podrían dar motivo al 
actuar del legislador, no menos ci rto es que existe una indebida e 
insuficiente motivación toda vez q e en ningún apartado del decreto 
impugnado se hace alusión de maner específica a cuáles son los fines que 
persigue la reforma política del est do, así mismo no resulta motivo 
suficiente el señalar que se trata de un~ armonización con los lineamientos 
federales toda vez que a vista de los s~jetos de ley, no se expone de que 
lineamientos federales se trata y mucho menos se vincula ni se fundamenta 
con relación a los mismos, en cuanto al reconocimiento al derecho de 
minorías resulta genérico dicho argumento, lo anterior en atención a que no 
se observa cual es la forma o manera en la cual lé;I propuesta de reforma 
abone al respeto al derecho de las fuerzas .minoritarias, situación que 
acontece de manera homologa .con el criterio basado en la no 
discriminación. 
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En tal sentido los hoy accionantes solicitamos a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación previo a un juicio de razonabilidad resuelva sobre la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada toda vez que como ha sido 
señalado el decreto por el cual se reforma, la mi7ma carece de la debida 
motivación que dio origen al mismo, sirve de orientador la tesis de 
jurisprudencia IV.2o.C. J/12, la cual señala 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓ . ARGUMENTOS 
QUE DEBEN EXAMINARSE PAR 
FUNDADO O INFUNDADO DE U 
CUANDO SE ALEGA LA AUSE 
SE TACHA DE INDEBIDA. 

DETERMINAR LO 
INCONFORMIDAD 

IA DE AQUÉLLA O 

Al atender un motivo de desac erdo relacionado con la 

fundamentación y motivaciót , para producir una 
respuesta congruente debe, d ; 1 contexto integral de la 

IJ1:~:.~rgument~ción del i~conform'e, dvertirse si lo qu_e im~uta 
{ ~A.;J.~.s ausencia de aquella, o solarrente la tacha de mdeb1da, 
~ ~-~; · p~es en la primer hipótesi~ bastará observar si la 
~-"· '·resolución contiene o no argurmentos apoyados en la cita 
'.f¡-
.; de preceptos legales para qu dar en aptitud de declarar 
~~ 

fundad,o.o infundado el atinent motivo de desacuerdo. En ·E _: 
;· .: car:19,~~11 .~ en el segundo supuesto, cuando la 
=~·1~~ tUnd .. ~Í]~.ntación y motivación s tachan de indebidas, es 
~ · · mene·ster apreciar los argu entos del motivo de 
c1'. clesacuerdo, expresados par : explicar por qué la 

invocación de preceptos legales\ se estima errónea, o por 
qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a 
la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado 
o infundado de la inconformidad. 

De igual manera resulta aplicable al caso concreto la jurisprudencia P. /J. 
120/2009, la cual dispone: 

MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS. 

Los tribunales constitucionales están llamados a revisar la 
motivación de ciertos actos y normas provenientes de los 
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Poderes Legislativos. Dicha motivación puede ser de dos 
tipos: reforzada y ordinaria. La reforzada es una 
exigencia que se actualiza cuando se emite1;1 ciertos 
actos o normas en los que puede llegarse/a afectar 
algún derecho fundamental u otro bien' relevante 
desde el punto de vista constitucional, y P'recisamente 

or el ti o de valor ue ueda ..én ·ue o, es 
indispensable que el ente que emita el acto o la norma 
razone su necesidad en la consecu ión de los fines 
constitucionalmente legítimos, ponderando 
específicamente las circunstancias oncretas del caso. 
Tratándose de las reformas legislati s, esta exigencia es 
desplegada ~uando se detect alguna "categoría 
sospechosa", es decir, al ún act le islativo en el ue 

involucrados determinados valores 
ue eventualrllente 

ue considera como 
,, requisitos necesarios par la emisión de una 
- . L -
· ·, determinada norma o la reaijzación de un acto, y los 
: : ,fines que pretende alcanza'r. Además, este tipo de 
··nc motiva.Ci.ón im lica el cum fimiento de los si uientes 
tAt ~hui.sitos: a} La existen ia de los antecedentes 

tl .... . 1 
nfác.ti'cos ·o circunstancias de hecho que permitan 

. 1o ~oolegir que ·procedía cre~r y aplicar las normas 
correspondientes y, cons~cuentemente, que está 
·ustificado ue la autorid~d ha a actuado en el 

ue lo hiz · b La ·ustificación 
sustantiva, expresa, objetiv y razonable, de los 
motivos por los que el legislador determinó la emisión 
del acto legislativo de que se trate. Por otra parte, la 
motivación ordinaria tiene lugar cuando no se presenta 
alguna "categoría sospechosa", esto es,· cuando el acto o 
la norma de que se trate r:io tiene que pasar por una 
ponderación específica de las circunstancias concretas 
del caso porque no subyace algún tipo de riesgo de 
merma de algún derecho fundamental o bien 
constitucionalíl)ente análogo. Este tipo de actos, por regla 
general, ameritan un análisis poco estricto por parte de la 
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Suprema Corte, con el fin. de no vulnerar la libertad 
política del legislador. En efecto, en determinados campos 
-como el económico, el de la organización administrativa 
del Estado y, en general, en donde no exist~ la posibilidad 
de disminuir o excluir algún derecho fL,mdamental- un 
control muy estricto llevaría al juzgado!/ constitucional a 
sustituir la función de los legislacÍores a quienes 
corresponde analizar si ese tipo di políticas son las 
mejores o resultan necesarias. La fui rza normativa de los 
principios democráticos y de separ ción de poderes tiene 
como consecuencia obvia que 1 s otros órganos del 
Estado -y entre ellos, el juzgad r constitucional- deben 
respetar la libertad de configura ón con qüe cuentan los 
Congresos Locales, en el marco de sus · atribuciones. Así, 
si dichas autoridades tienen ayor discrecionalidad en 
ciert~s materias, eso signific que en esos temas las 

).~ - ,, ,.,~. "· '" ·>, posibtlidades de injerencia d 1 juez constitucional son 
.... ·-,"'~. meno.res y, por ende, la inte sidad de su control se ve .. ~ 

11,/; ~' limitada. Por el contrario, en os asuntos en que el texto 
. ~~~1l constitucional limita la d'screcionalidad del Poder 

~~ .. , :·lY Legislativo, la intervenció y control del tribunal 
~ ...,., 
~ t 11. Fwn<A@Jl§¡tjtucional debe ser mayo , a fin de respetar el diseño 
n: :,\ oE LAe~sta1J'recido por ella. En esas situaciones, el escrutinio 
'' 1 í'E A l! t O i l d b t I . t. t t 1 · ·(

0 
.. - 1.u 1-1 c1a e e en onces ser mas es ne o, por cuan o e 

r~ 1H ./\ \J1c ~ . .. . L. 
11 Arnonereoi'constitucional así lo e>fige. Conforme a lo anterior, 

ir.; 11 •lllHfa severidad del control judicial se encuentra.inversamente 

relacionada con el grado de i~ertad de .configuración por 
parte de los autores de la nor. .. \' 

Del criterio Jurisprudencia! citado con antelación y con los argumentos 
vertidos, se desprende que la norma tildada de inconstitucional debe ser 
declarada invalida, toda vez que de los mismos que se colige, que la 
importancia de los derechos fundamentales que tutela el articulo reformado 
y las implicaciones que conlleva su modificación como lo son la elección de 
las propias autoridades que integraran uno de los poderes del Estado y en 
ese sentido la conformación del Órgano Legislativo constitucional y la 
propia gobernabilidad dentro de la Entidad Federativa, conlleva a que la 
motivación requerida para reformar la norma impugnada precisamente seria 
una motivación reforzada, por ende se debió haber cumplido con los 
requisitos mínimos dispuestos por esta Suprema Corte de Justicia, 
consistentes en , a) La existencia de los · antecedentes fácticos o 
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circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía crear y aplicar 
las normas correspondientes y, consecuentemente, qu~ está justificado que 
la autoridad haya actuado en el sentido en el ~ue lo hizo; y, b) La 
justificación sustantiva, expresa, objetiva y razona~(e, de los motivos por los 
que el legislador determinó la emisión del acto gi'slativo de que se trate, 
situación que en el caso concreto no acon ció ya que como se ha 
mencionado el legislador se limita a· llevar a abo una errónea e indebida 
motivación de la norma limitándose única y e clusivamente a sostenerla en 
un argumento vago, escaso e insuficiente ara acreditar la necesidad de 
llevarse a cabo y en esa tesitura incu pliendo con los lineamientos 
señalados, transgredi€ndo de manera eiterativa las determinaciones 
sostenidas por este órgano jurisdiccional supremo y el propio precepto 16 
constitucional al realizar únicamente una motivación pro forma, sustenta lo 
expuesto la tesis de jurisprudencia 1.4o. J/4, la cual señala: 

FUNDAMENTACIÓN Y MO IVACIÓN. EL ASPECTO 
FORMAL DE LA GARANTA Y SU FINALIDAD SE 
TRADUCEN EN EXPLICAR, USTIFICAR, POSIBILITAR 

DEFENSA Y COMUNICA LA DECISIÓN. 

\ . 
!!! 

\ci:?...." ;:,tfcontenido formal de la gar · ntía de legalidad prevista en 
-~~el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y 
DE tArff&,.·~~~1hJ·~ tiene como propd ito primordial y ratio que el 

q¡r \A DE " • 

~~ 1.'lj~s.ticiatll~·1 conozca el "para qué" de la conducta de la 
, naúfor f:f~~a,.'.Jo que se traduce n darle a conocer en detalle 

~f. AC'IG\'tb 1 
1 

,~~ ü #!fu. manera completa 1 · esencia de todas las 
circunstancias y condiciones e determinaron el acto de 
voluntad, de manera que sea e idente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la 
decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas 
observe una motivación pro forma pero de una 
manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 
impida la finalidad del conocimiento, comprobación y 
defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud 
o abundancia superflua, pues es suficiente la 
expresión de lo estrictamente necesario para explicar, 
justificar y posibilitar la defensa, así como para 
comunicar la decisión a efecto de que se considere 
debidamente fundado y motivado, exponiendo los 
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hechos relevantes para decidir, citando la norma 
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente 
para acreditar el razonamiento del que ,se deduzca la 
relación de pertenencia lógica de J~s hechos al 
derecho invocado ue es la subsuncjfm. 

En tal sentido, la norma combatida y el , ecreto impugnado carecen 
totalmente de una correcta motivación, siendo la misma errónea, 
insuficiente, imprecisa e indebida, toda vez que si bien es cierto con el fin 
de simular un cumplimento al 16 constit ional la. autoridad responsable 
vierte argumentos mínimos, no menos ierto .es que para los fines que 
persigue la reforma y para las co,nsec encias de derecho que genera 
dentro de nuestro Estado resultaría irri rio considerar correcta la escasa 
motivación descrita por la responsabl , en tal sentido la norma deberá 
declararse invalida. 

2.~~N RELACIÓN A LA VIOLACI . N Y A LA TRANSGRESIÓN DEL 
A~~jl'q_\fl.bO 14 CONSTITUCIONAL. Continuando con la exposición del 
pre~~~r!ll~~oncepto de invalidez, enco tramos que la norma impugnada y el 
decr~~).~pedido por el Legislativo orelense violentan las disposiciones 

• - 1 .. :. ',. "" ,/;J 

con.térfi_ª"as en el artículo 14 constituc anal, en especifico lo estipulado en su 
. .. '.~.>~ 

pár.rafó segundo, dispositivo jurídi o el cual contempla las garantías 
' . .,.,.. ... r., . 

pro~esát~§·.~Jas-que deben sujetars los actos que afecten directamente en 
la e.si~riá cfo : .. ~erechos de los go ernados y que persiguen dar pleno 

•• ,., .. 1 

cu~pliÍJl l~~l~'. f:ll 1Principio de debido receso, para un mayor entendimiento 
la di.s1r.~o~[~i9J:l constitucional violenta 

Artículo 14 .... 

Nadie podrá· ser privado .•. )a libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
1u1c10 seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. 

En estricto sentido nuestra Carta Magna prevé que las autoridades deberán 
sujetarse a las normas procedimentales y formales existentes cuando el 
objeto de su actuar sea emitir, acuerdos, disposiciones o resoluciones que 
diversifiquen los bienes jurídicos tutelados de los gobernados, en ese 
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sentido el Congreso del Estado de Morelos al emitir la norma impugnada y 
el propio decreto tantas veces aludido, debió acatarse; a los lineamientos 
vigentes para tales efectos, situación que en el casi que se atiende no 
existió, motivo por el cual la emisión .de la norma car:l ce de las atribuciones 
atinentes para poder ser considerada constitucio al, acto por el cual los 
suscritos recurrimos ante este máximo tribunal e virtud de que los propios 
criterios emitidos por esta Suprema Corte, sirvi ndo de base lo dispuesto 
en la jurisprudencia P./J. 35/2004, que a la letr dice: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONA IDAD. LOS ACTOS 
QUE INTEGRAN EL PROCEDI 
SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE PARTIR DE QUE ES 
PUBLICADA LA NORMA GENE AL. 

Los actos que integran el procedimiento legislativo 
~ constituyen una unidad indiso ble con la norma general 
t~~<;emanada de ese procedimi nto, de tal forma que no 
~i~)~Jocede impugnar cada acto legislativo individualmente, 
J~ ~Y.~ que no puede quedar ubsistente o insubsistente 
. ~--;. aisladamente, sino sólo a tr vés del análisis conjunto de 
.?·: / esos astas ce>n motivo de la [publicación de la norma; por 
t - otrá' parte, de conformidad n los artículos 105, fracción 

11, de fa Constitución Poli ica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 60 de la ey Reglamentaria de las 

¡ 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la propia Constitución 
Federal, el plazo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad es de tr inta días naturales contados 
a partir del día siguiente a la ~cha en que .la ley o tratado 
internacional combatidos sean publicados en el medio 
oficial correspondiente, de. lo cual se concluye que la 
impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente puede realizarse a partir de que es 
publicada la norma general, porque es en ese momento 
cuando los ac:tos adquieren definitividad. 

En esa tesitura al señalar que en el presente concepto se tilda de 
inconstitucional la norma impugnada en virtud de haber obtenido efectos 
conclusivos por medio de un procedimiento legislativo viciado e incorrecto, 
así mismo en el entendido que dicha norma ha sido publicada en las fechas 
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señaladas con antelación y al encontrarnos en tiempo y forma, resulta 
aplicable al caso específico el criterio jurisprudencia! séñalado. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado el dispositi o 14 Constitucional tiene 
por objeto salvaguardar los derechos huma os inherentes al debido 
proceso, en ese sentido dispone que para qu una persona pueda verse 
afectada en sus derechos debe seguí se una serie de pasos 
procedimentales y conforme a la legislación plicable, en el caso concreto 
que nos ocupa dicha normatividad es preci amente el Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, el ·cual andata los actos tendientes a la 
suscripción de leyes o decretos, mismos e dicho sea de paso la señalada 
como responsable ha violentado de m nera reiterada, en primer punto 
dicho reglamento señala: 

ARTÍCULO *104.- Para la formulación el proyecto de dictamen, se estará 
a lo siguiente: 

~ - Recibida la iniciativa, el seer tario técnico de la comisión 
~~berá garantizar que cada diputado integrante de la 
i~11sma reciba copia dentro de n plazo que no excederá de 
;~d horas contadas a partir de la recepc!ón del turno 
:.Brdenado por el Presidente de la M~sa Directiva del . 
Congreso; 
. t~~~~ ·niciativa, será anali ada primero en lo general 
P'araC'det~ minar su proceden~a o improcedencia. En caso 

1rn1n:v.ovm1k0 • , 

,dr¿00 ~~m§1derarse procede te, se elaboraran las 
.:~~:\r¡i §1Deraciones del dictamen ~n lo general y se procederá 
conforme a lo previsto en el pre ente Capítulo; para el caso 
de que la determinación sea de improcedencia, se deberá 
de igual forma elaborar el respectivo dictamen en sentido 
negativo, el cual, sin más trámite se deberá informar al 
Pleno a través de la Mesa directiva únicamente para 
efectos de su conocimiento. 
111. Cuando la comisión apruebe una iniciativa en lo 
general, se procederá a su discusión en lo particular, para 
lo cual el Presidente de la Comisión· solicitará a los 
miembros de la misma señalar los artículos que se 
reservan para su análisis en lo particular. Los artículos no 
reservados se considerarán aprobados sin mayor trámite; y 
IV. Cada propuesta de modificación en lo particular deberá 
ser presentada por escrito para su análisis y discusión. 
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I . / 

Si bien es cierto en sesión ordinaria· de la asamblea/e la Llll Legislatura, 
que tuvo verificativo el día 10 de febrero de 2016 el Diputado Mario Alfonso 
Chávez Ortega, Integrante del Grupo par mentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presento iniciativa c n proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 24 de la Constitu ión local, en consecuencia 
Diputado Francisco Alejandro Moreno M ino dio cuenta al pleno, 
ordenando el respectivo turno, mismo que s identificado con el número 
SSLyP/DLyP/AÑ01/P.0.2/355/2016, mism que fue remitido para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Punto Constitucionales y Legislación, 
no menos cierto es que aun y cuando d' ha comisión recibió el turno, el 
Secretario técnica de la misma omitió da cumplimiento a lo señalado en la 
fracción primera del artículo 104 de la orma reglamentaria, toda vez que 
en ningún momento turno la iniciativa s ñalada. a todos y cada uno de los 
integrantes de la Comisión de Puntps Constitucionales y Legislación, 
situación que fue reiterada aun fenecio'.lo el termino de 48 horas dispuesto 
en el dispositivo legal. 

.· 
Es m~~er resaltar que el suscrit Felipe Castro Valdovinos legitimado 

~ tr.z:. • 
activa . ·\~ ®1~ . como promovente de la presente acción de 
inconSíii i .fu.·ionalidad, además de oster tarse con tal carácter. 

~· .,. 
' .A®~~~ 

Ahora 1 1:51~-ri JNCfgh 'ro de las formalidades que debe observar el proceso 
• OE Arn~"'.f\!1' 1 

legisl~tiv~M:ffo~e~lamento aplicable señala las siguientes: 
CE ACCIONES · ~ 1 

:HL~rtTÍCULO 107.- El die amen una vez firmado y 
entregado a la Mesa Direct va, será programado para su 
discusión en la sesión que d termine la Conferencia. 
ARTÍCULO 108.- Programa , os en el orden del día, los 

dictámenes serán insertos para su publicidad en el portal 
de internet del Congreso 

De tal suerte que de las circunstancias expuestas en este instrumento se 
observa que también existió inobservancia de los preceptos señalados, 
toda vez que el dictamen no fue entregado a la Mesa Directiva en los 
términos dispuestos por el numeral 107, ya que como se ha señalado el 
mismo no contiene las firmas autógrafas en virtud de no haber sido suscrito 
en los términos que la legislación exige. 
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Ahora bien de manera flagrante el Congreso del Estado, de Morelos violenta 
de manera flagrante el artículo 108 de su propio reg!,á~ento, toda vez que 
el mismo ordena que los dictámenes deberán ser ir'Ísertos en el orden del 
día y publicados en los medios idóneos a fin d/respetar el principio de 

/ 
máxima publicidad que rige el sistema jurídico ex.icano, situación que en 
el caso concreto no aconteció toda vez que al y como se apreciara el 
Dictamen fue suscrito en fecha 15 d~ marzo e 2017 y aprobado en sesión 
del pleno en la misma fecha, para lo cual au y cuando no existió sesión del 
órgano dictaminador para debatir dicho ema, el Legislador Morelense 
solicita la modificación del orden del día p ra incluir dicho dictamen, mismo 
que fue aprobado aun y cuando no exis ó pleno conocimiento del mismo 
por la totalidad de los ·integrantes del P der Legislativo Local, en virtud de 
no haber sido circulado el mismo sino h sta días después de su publicación 
en el periódico oficial, transgrediendo de nueva cuenta los príncípí.os de 
seguridad jurídica, debido proceso deliberación parlamentaría, en el • ~n endído qu~ en. la forma en la qu se aprobó la norma impugnada no 

~~tr ~~ las condi.c.iones nec7sarias que _permi~ieran el pl~no 
~Q~&:ff!Jlento que perm1t1era argum ntar las cons1derac1ones necesarias 
1:\1 ~-,~,¡ k,.. 
Ra'r:af'.,aprobar una reforma tan tra cendental conio la combatida en la 
~~~·· .,, .... ~ .. t I 

P.:tE~$~3'6te acción. 
'".:..:~· 1 "~ .4 .. , .. 
i · .. :.>--"' 

Átm.ra- b.íeri-déllo anterior se despre de que de manera viciada el Legislador 
·· ..... lAN'"'ClO'N 

M;,t?,[é~~n?,,~"P!b 1 contar con una ma oría calificada determino aprobar el 
Dic.tam.enoqífléS da origen a la nornia impugnada sin haber satisfecho los 
re~uisito~~ lésgaf·es, situación preocu9ante para los suscritos toda vez que al 
saberse aprobada de facto la refori~a electoral, el Legislador Morelense 
decide simular la celebración de un Comisión Dictaminadora, turnando al 
pleno un dictamen desconocido y vic do, siendo aprobado el mismo por las 
fuerzas mayoritarias sin el debido proceso legal, resaltando que la norma 
impugnada fue aprobada de urgente y obvia resolución sin que mediara 
causa justificada, vulnerando aun más la democracia deliberativa e 
impidiendo la oportunidad de analizar plenamente la ley como lo es en el 
caso de que la misma se hubiese aprobada con .las Lecturas respectivas en 
diversas sesiones, ya que si bien. es cierto en la sesión ordinaria del 
Congreso del Estado que tuvo verificativo el día 15 de Marzo, únicamente la 
etapa correspondiente a la discusión, votación y aprobación por la 
Asamblea Legislativa de Morelos siguió los lineamientos jurídicos, no 
menos cierto es que para llegar a esa etapa procesal se transgredió la 
propia norma que el Legislador expidió para tales efectos, revistiendo de 
esta manera la norma impugnada de la inconstitucionalídad necesaria para 
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ser declarada invalida por esta Honorable Corte, si.rven de orientador la 

siguientes Tesis de Jurisprudencia: / 

DEMOCRACÍA DELIBERATIVA. C ~NDO EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISI N DE UNA LEY 
GENERAL, EL ÓRGANO LEGI LATIVO COMETE 
VIOLACIONES QUE TRAN GREDEN DICHO 
PRINCIPIO, ÉSTAS PUEDEN EPARARSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIREC O, AL VULNERAR LA 
APLICACIÓN DE ESA NO A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE SEGU DAD JURÍDICA Y 
LEGALIDAD. 

La seguridad jurídica, com derecho humano, implica 
que toda persona tenga ce eza de que las leyes que la 
rigen, además de cumplir ctn la garantía de legalidad -

1~ Al~. que se traduce en que provengan de un órgano 

~~~Jfgislativo facultad~ para ¡mit~rlas y que, a su vez, se 
{~~'f:~'',l ,Ífefieran a relaciones sociales que deben ser 
..... p.., ,.1 
·: ~~<~:; jurídicamente regulada , provengan de un 
t' ¡·'·· 

': .. ;:. rocedimiento le islativ válido esto es en el ue 
·· .,,;:. rinci i · s formalidades revistos 

en los ordenamientos ue lo re ulan pues dichos 
requisi~os tienen co~o fin\ último legitimar la autoridad 
dél Estado democrat1co. Gonsecuentemente, cuando 

·en el procedimiento pata la emisión de una ley 
general, el órgano legislativo comete violaciones que 
trasgredan el principio de la democracia deliberativa, 
como uno de los requisitos rectores del proceso 
legislativo (J?Or ejemplo, no cumplir con el respeto a 
la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria en condiciones de 
libertad e igualdad), la aplicación de dicha norma 
vulnera los derechos fundamentales de seguridad 
jurídica y legalidad, contenidos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque impide al gobernado tener certeza 
de que no está sujeto a decisiones arbitrarias por parte 
de las autoridades y, por ende, el Juicio de amparo 
indirecto constituye el meaio de protección apto para 
reparar las violaciones referidas. 
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PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LO · . ARTÍCULOS 
48, 49, 49 BIS, 79, 86, 112, 113, 135· 136, 137, 139 y 
141 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
LEÓN, ESTABLECEN REGLA ESPECÍFICAS Y 
OBLIGATORIAS, PARA LA DELIBERACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LAS Y NORMAS 
GENERALES. 

Del contenido de los artículos 8, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 
113, 135, 136, 137, 139 y 1 1 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congr so del Estado de Nuevo 
León, se desprenden como ri glas del proceso legislativo 
las siguientes: a) Los proye tos para ser discutidos tanto 

por las comisiones respf tivas, como por el Pleno, 
~ ~~ deben presentarse, por lo enos con veinticuatro horas 
rr~ %,de anticipación a la cel ración de la sesión, a los 
~~~~;~/%iputados integrantes (48 49); b) En el caso de que se 
'" .••• \\\..,. ~r 

:. Z>·) .:'proponga voto particular ue modifique el proyecto de 
'~.· ·~,· : ley, se proc~derá a la deliberación y aprobación o 
.• .,;... desap_robación, en los té minos previstos en la norma 

(4~3- ~~' ·~9 Bis); c) Las sesiones tendrán el carácter de 

ordin~_r:ias y extraordinaria~y las primeras tendrán lugar 
· a··part'lr de las once hora en los días previstos en la 

. 'i.:S I! 

. ·, ~.orma (79); d) La Legi latura por mayoría podrá 
constituirse en sesión permanente para el desahogo 
total de los asuntos iniciados (86); e) El dictamen a una 
iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser 
aprobado, en la misma sesión se discutirá en lo 
particular separando los artículos que lo ameriten y se 
someterá a votación de la asamblea (112); f) La 
asamblea puede votar para su resolución el dictamen de 
ley originalmente presentado, o bien, por el voto 
particular de ·alguno de sus integrantes (113); g) Todos 
los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se 
someterán a votación de la asamblea (135); h) Para la 
aprobación de los asuntos se establecen tres clases de 
votación: por cédula, nominal y económica. La votación 
nominal habrá de desahogarse en todos los casos 
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sometidos a la asamblea cuando exista un emRafo en la 
votación económica o cuando el pleno de~da que el 
asunto lo amerita; dicha votación consiste . n que cada 
miembro de la Legislatura se ponga de pi y diga en voz 
alta su nombre y apellido expresando sentido de su 
voto (136, 137 y 139); y, finalmente, i) lJ dos los asuntos 
se resolverán por mayoría simple (je votos de los 
presentes con las salvedades pre stas .en la norma 
(141 ). En ese sentido la desatencflón a al una de las 
citadas re las del rocedimient le islativo como lo 
es la relativa a los método 
determinar la 
em ate trans rede los derec os fundamentales de 
le alidad debido 

~\~Os ;~"~. P ./J. 11 /2011 del Pleno d 
'f'=. · .::~~usticia de la Nación or e dicha omisión im ide ,. .. , ..... '\\ . 
\ \i..,.~r~ .. : ;cumplir uno de los ele entos esenciales de la 
?. ~,~f ··" democracia en nuestro / sistema de obierno 

' ,..?K<-. 

- ~f-;," .. <(e resentativo o ula ue se refieren los 
, .. :lil'. -
·~;~ íj5-.-.--'artículos 39 40 de la Co titución Fedéral, ya que la 
·.· ')::: . · ffl!Ui".d~::'Ja deliberación pú lica afecta la legalidad del 
"~/i[~;'. _ Rrc~€eJi:lÚniento legislativo, pJes es a través de ella como 

::, HE uE lósii· gfqd~~anos, con el ad uar de sus representantes, 
es ' 0 9:p\!ti1c_l1~~ ~las decisiones cole~tivas en un debate abierto, 
fliUCIO N.-l r... . J . . , 

que es propio de la de ocrac1a y cuya expres1on 
culminatoria da la regla de catamiento para la mayoría. 
De manera que la volu ad parlamentaria, al ser 
restringida por las omision · s en el desarrollo de la 
votación, se constituye e una violación a las 
formalidades del procedimiento legislativo que afecta los 
referidos principios y derechos constitucionales, sin los 
cuales no puede tener validez la aprobación de las 
normas. 

VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL 
PROCESO LEGISLATIVO. SE ACTUALIZA Y 
TRASCIENDE FUNDAMENTALMENTE A LAS 
DISPOSICIONES APROBADAS, CUANDO SE 
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DISPENSA DE PRIMERA Y SEGUNDA LECTURAS EL 
DICTAMEN DE COMISIONES BAJO EL ARGÓMENTO 
DE QUE ES DE NOTORIA URGENCIA, StN QUE SE 
MOTIVE ESA CIRCUNSTANCIA, Y ~O ~ LLEVA A 
CABO UNA SEGUNDA SESIÓN SPUÉS DE 
HABERSE PRESENTADO EL DICTA N REFERIDO 
AL PLENO DEL CONGRESO (LE SLACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA). 

Cuando en ·el proceso legislativ ,' el Congreso del 
Estado de Sonora, por ejemplo, en · 1 que culminó con el 
Decreto Número 19 que reform . , deroga y adiciona 
diversos artículos de la Ley de acienda y del Código 
Fiscal de dicha entidad feder tiva, publicado en el 
Boletín Oficial Número 53 el 31 de diciembre de 2012, 
se dis ensa de rimera se unda lecturas el 

:s "'"'~,.dictamen de comisiones bajo el argumento de que es 
~'Q!de notoria ur encia sin ue se motive esa 
IPi\~ ·,. ' . 
¡H>~~~~c1tcunstanc1a, y no se llev a cabo una segunda 
~' '\; ,.11 ~ • , d , d h b t d 1 d" t .... ~ ~: S.es1on es ues e a erse resen a o e te amen 
i~jéferido al leno del Con reso se actualiza una 
~$ .. violación formal a las nor as de dicho proceso, 
·E t.o_ Fcóncrettúnente a los artículo~ 55 de la Constitución 
~;~~1 " ft~11lti;.a:;y 126 a 128 de la l ey Orgánica del Poder 
¡ oE llfe~is~atí~o locales, que trasciehde fundamentalmente a 
Y M l~~~GHffis~osiciones aprobadas\" porque la falta de 
t 1 O N ~ 1 • 1 · . d . "t 1 1 1 . , d 1 cump 1m1ento e esos requ1s1 os genera a anu ac1on e 

debate de todas las fuerzas poi íticas representadas en el 
Congreso, pues si bien es cierto \que se puso a discusión 
dicho dictamen, también lo es que no se realizó en 
condiciones de igualdad y libertad que permitieran la 
participación de aquéllas, . ya que si ningún diputado 
solicita discutir el asunto en lo general o en lo particular, 
ello indica que no se garantiza a los integrantes de 
ese órgano legislativo tener tiempo suficiente para 
conocer y estudiar la iniciativa de ley de que se trate 
y su dictamen y, por ende, estar en posibilidad de 
realizar un debate al respecto. Máxime si el dictamen 
se aprueba por una mayoría parlamentaria, lo cual 
hace presumir, fundadamente, la ausencia de 
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discusión por la minoría, debido, seguramente, a la 
falta de tiempo de conocer y estudiar el dictamen. 

/ 
LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO IND)'RECTO. LA 
TIENE EL GOBERNADO PARA REOÍ.AMAR POR 
ESTA VÍA VIOLACIONES AL P OCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN A NA NORMA DE 
CARÁCTER GENERAL. 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES 
PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA 
EN LA APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). 

El artículo 31 de la Constitución Poi ítica del Estado de 
Baja California prevé que en los casos de urgencia 
notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados 
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presentes, el Congreso puede disperisar los trámites 
reglamentarios para la ~probación de las leyes y 
decretos, de lo que se colige que tal disposición es de 
naturaleza extraordinaria, por lo que no debe utilizarse 
de forma que permita a las mayoríasÁ>arlamentarias 
aprobar una norma general $in la debida 
intervención· de las minorías, / pretextando o 
a o ándose en esa 

rocedimiento debe res etar en 
condiciones de libertad e i aldad. Por lo que deben 
existir, cuando menos, las si 
considerar que, en un deter inado caso, se actualiza 

A.r. dichá, urgencia: 1. La exi encia de determinados 
~~e.. hechos ue eneren una c 
~~1~ discusión a robación una iniciativa de le o 
~~ '¡\ ~· 
,~··~~} ~ decreto. 2. La relación m dio-fin esto es 
~;:: - r..·l"'/ . 
;;_~\ ~'11 hechos necesariamente 
--:e ' • .,. 

~fV aprobación de la iniciativ 

1 -:- _J r:rat ~1 ues de no hacers 
:: L • t:éflfse cuencias ne ativas ara la sociedad 3. Que 
';~ 0 

, 
1 l~~··~P.ndición de ur encía evidencie la necesidad de 

1 . ~ J :- ··ae se omitan ciertos t · mites arlamentarios sin 
!.. ue esto se traduzca en 
valores democráticos. 

DISPENSA DE TRÁMITES - LEGISLATIVOS POR 
URGENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA 
APROBADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL 
DECRETO No. 169 DE REFORMAS Y ADICIONES A 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, QUE ESTABLECE EL IMPUESTO 
ESTATAL A LA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO, PRODUCE UNA 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE 
PROVOCA SU INVALIDEZ, AL TRASTOCAR LOS 
PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. 
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La dispensa del trámite legislativo a que s~~fiere el 
artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánicá' del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California( relativa a la 
entrega de los dictámenes a los dip,Ótados 3 días 

conocer estudiar un dictame entre ado el mismo 
día en que se votó, no obsta1 e que se le haya dado 
lectura en sesión, ya que una ola lectura no otorga la 
oportunidad de asimilar y ent nder el contenido y los 
alcances del dictamen para star en condiciones de 
discutirlo mediante la gene ación de un · verdadero 
debate, en términos de los art culos 125 a 133 de la Ley 
.. ·.gánica del Poder Legislati o del Estadq, pues no es 
~onable el tiempo emplead para ta.I efecto, en tanto 
!19 . . • . 

:Rq~e inmediatamente despu~ de la lectura del dictamen 
(\{f;J~!i'©rrespondiente se pasó a u votación, siendo que las 
.;..-¡¡;,.~ ~ 

--;;~;~ reglas del proceso legisla ivo deben garantizar un 
oi: !A f:E fl(t,(JCt~ . 
Ju~T ic:iAco~ PJ~c;ir:riuento cierto, compl to y adecuado de las 
MlOt irn idativas' que permita a lo legisladores actuar con 
lH DE r l'~U.~J,: \'E' ~:\,1 ·d· d resh');J.nE é\YI 1 a . 

y üE A[ t t.uH 

1 u (1 o u l\ ~ l.11. 
Tal y como se desprende las invoc das jurisprudencias el Legi~lador 

Morelense debió respetar los preceptos ~gales contenidos en las mismas, 
no obstante el mismo decide omitir el cumplimiento total de las normas 
reglamentarias, violentado los principios señalados por los suscritos y 
contenidos en los criterios citados con antelación. 

Así mismo aunado a las manifestaciones vertidas con antelación, no debe 
pasar desapercibido para esta Suprema Corte de Justicia que tal y como se 
señaló en el presente concepto de invalidez, específicamente en el 
apartado que atiende la violación y transgresión del artículo 16 
constitucional, el Legislativo Morelense· de manera incongruente determina 
aprobar un dictamen en sentido negativo con respecto a la propuesta del 
Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega de reformar el artículo 24 de la 
Constitución Local y posteriormente en el mismo acto aprueba una 
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modificación a la propuesta original, situación que resulta incongruente toda 
vez que el Legislativo aprobó un asunto que debió hc}berse considerado 
totalmente concluido en virtud de haber sido dictamina / o IMPROCEDENTE 
o en SENTIDO NEGATIVO, situación que discrep con los lineamientos 
normativos aplicables al caso concreto, para un ayor análisis es dable 
señalar lo previsto en el Reglamento para el Gong eso del Estado: 

ARTÍCULO *104.- Para la formulació del proyecto de 
dictamen, se estará a lo siguiente: 

11. Toda iniciativa, será analizada imero en lo general 
para determinar su procedencia improcedencia. En 
caso de considerarse procede e, se elaborarán las 
consideraciones del dictamen en lo general y se 

procederá conforme a lo pl:· visto en el presente 
Capítulo; para el caso de que a determinación sea de 
· procedencia, se deberá de igual forma elaborar el 
~pectivo dictamen en sen do negativo, el cual, sin 
as trámite se deberá infor ar al Pleno a través de la 

" -·~:-i;f:!v?JM~sa directiva únicament para efectos de su 
:. V¡.;:o,·~q 

-ff!:~onoci miento. 
~~ 

Dt tA fEDEl<AC!Of" 

Con ·~lr 1objetó 1'd'~1fiponar a un mayor ntendimiento es dable señalar que del 
Perió~1~p º~Ji·~¿~lifierra y Libertad'', rgano del gobi,erno del Estado Libre y 
Sobe~a lí)p .d:e1®léréfos, número 5492 sexta época el DECRETO NUMERO 
MIL ([J:<!Jl~~eM~~NTOS SESENTA Y C. NCO, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Poli ica del Estado de Morelos en Materia 
Electoral, a foja 15 se observa: 

Por lo anterior esta ·Comisión de Puntos 
Constitucionáles y Legisla !vos considera que la 
INICIATIVA con PROYECTO 'DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ART \ ULO 24, PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO, QUINT ·, Y NOVENO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, presentada por el 
Diputado MARIO ALFONSO CHÁVEZ ORTEGA 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la Llll Legislatura del 
Congreso del Estado de Mdrelos, en la parte referente 
a la modificación del procedimiento de asignación de 
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Diputados Plurinominales, la dictamina en SENTIDO 
NEGATIVO, por los razonamientos expuest9s en este 
apartado y con fundamento en los artículmV53, 55, 60 
fracciones 111, V y VI de la Ley Orgáfaca para el 
Congreso del Estado de Mórelos; 51, 54 fracción 1, 61 
y 104 fracción 11 del Reglamento para · 1 Congreso del 
Estado de Morelos. 

En tal sentido, al haber sido conside da la propuesta de reforma 
improcedente el Legislativo debió actuar a cabalidad de lo que señala el 
propio reglamento, es decir debió emitir 1 Dictamen en sentido negativo y 

haber sido turnado al mismo a efectos d su conocimiento, sin embargo del 
actuar se desprende que el Legisla or Morelense emite una errónea 
interpretación y aplicación de la urisprudencia signada PROCESO 
LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA 
UN lf>N TIENEN LA FACUL TAO P ENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MOIÍl~:'lCAR O ADICIONAR EL P. OYECTO DE LEY O DECRETO, 

··.'. ~ 
INDEV~~DIENTEMENTE DEL SE TIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESB~~ADO ORIGINALMENTE INICIATIVA CORRESPONDIENTE y 
proce~.ela modificar una iniciativa que ya se encontraba en una etapa 

., ./ 
concJÚida, si bien es cierto la Sup ma Corte de Justicia ha determinado 
que IQs EGong.~~~os L~cales tienen acultades para modificar el sentido de 
una ~~ iCJ~\j~~~~émpre y cuando no se alejen del. objeto que se perseguía, 
no m .. eno"'.SW-~ff 1. 9 es que en nin ún momento la Corte Suprema o la 
Legisltaciá~~o~~licable ha permitido emitir una doble resolución sobre una 
mism~\'l~~1 ~ iativa de Ley, más aun c ando la ley local señala atinentemente 
que una vez dictaminada en sen ido negativo una iniciativa deber ser 
remitida al pleno sin más trámite, e decir la iniciativa debió ser remitida al 
pleno una vez que fue tildada de imp ocedente y no ser sujeta a otro trámite 
legislativo como lo es la propia modifi ·ación. · 

El actuar del Legislativo se fundamenta en una interpretación errónea de los 
criterios y preceptos legales aplicables al caso específico, ya que si bien es 
cierto existían posibilidades reales de obtener el resultado buscado por la 
Autoridad responsable· no menos cierto es que al no buscar el cumplimiento 
de dicho objetivo en base a la normatividad aplicable la norma aprobada 
adquiere un carácter de inconstitucional en relación con lo dispuesto en el 
numeral 14 de nuestra Carta Magna. 
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Para efectos de dotar de validez el proceso legislativo que/persiguió la 
modificación de la propuesta del Diputado Mario Alfonso C~vez Ortega, el 
Legislador no debió dictaminar la propuesta en SENTIDO EGATIVO toda 
vez que dicho sentido conlleva aparejada la improceden , ia de la misma tal 
y como dispone la norma reglamentaria, sino más bien ebió analizar todas 
y cada una de las razones y fundamentos expue tos por el iniciador, 
seguido de dicho acto si consideraba que la pro esta contenía ciertos 
matices de improcedencia pero la motivación . fundamento abrían la 
posibilidad de alcanzar el objetivo del iniciador. or medio de una alguna 
modificación o adición, el Legislador se enco traba en el supuesto de 
invocar la tesis de jurisprudencia PROC SO LEGISLATIVO. LAS 
CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRES DE LA UNIÓN TIENEN LA 
FACUL TAO PLENA DE APROBAR, R CHAZAR, MODIFICAR O 
ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INIC ATIVA CORRESPONDIENTE y 
por efíl e llevar a cabo las adecuaci nes legislativas, emitiendo el 
i~strum~---~legislativo qu~ _sería turn~do pleno para su aprobación, dicho 
d1ctame¡p.strumento deb10 ser prec1sam . nte el DICTAMEN EN SENTIDO 
PARCIA;.ill'>! NTE POSITIVO, o EN ENTIDO POSITIVO CON LAS 
MODIFI - IONES PROPUESTAS POR LA COMISION 
DICT AMfNADORA. 

lA fEOERl·C 10N 
~1A DE LA N"'''°"' 

Del actQa'ill d,e·h é~'óngreso del Estado de Morelos con respecto a las 
manifestacit5T\~e ·''ltq•~e atiende el pres te apartado se concluye que la 
t ' . ,l}i cWUl~d~ . t 1 . 1 t" 1 ' dº h 1 . d ecmca y P. o~~e 1m1en o eg1s a 1vo a ue se apego 1c o co eg1a o se 
apartó ~°e fil~ 

11 

n~rma aplicable, revistien o el acto final es decir la norma 
impugnada de los requisitos inherentes · la lnconstitucionalidad, motivo por 
el cual este máximo tribunal deberá dec 

1
etar la invalidez de la norma, toda 

vez que en caso contrario podría entend e que el Congreso de Morelos 
realizo un doble dictamen sobre una misma propuesta, o bien emitfó una 
propuesta sin existir una iniciativa que la generara, toda vez que como ya 
se ha mencionado la iniciativa presentada fue tildada de improcedente por 
el propio Legislativo. 

Aunado a lo anterior el Legislador incurrió en una total inobservancia a lo 
señalado en el propio reglamento del. Congreso del Estado, el cual ordena: 

ARTÍCULO 101.- Todo proyecto de Ley o Decreto que 
fuese desechado por el Congreso, no podrá volver a 

32 

600 



a ,_ ...... , __ _ 

:....- .. ::r .:..;.c;a 

-· 

, ·r·· 

i 
! 

PODE~ .lUti!Cl.é! D 
IUFR ·'', CORTE Di N: 

Sl115 • UTARIR !. " H 

wr1rf.! ·DE í'UJ,'iTI 
lt1 ~"fllUCIOWAlH 1 

lflUHIS1HU1 

• 



.· 

/ 

presentarse en las sesiones del periodo legislati o que 
corresponda 

En tal sentido la reglamentación aplicable orde a que las iniciativas 
desechadas tal y como la que se atiende en e presente apartado, no 
podrán ser presentada.s en el mismo periodo Legi ativo, es decir al aprobar 
el Legislador la improcedencia y por ende dese ar dicha propuesta no se 
encontraba en posibilidades de ser analizad , más aun cuando ningún 
ordenamiento Estatal ni Legislación Federal ermite a los Congresos de 
manera fehaciente aprobar, adicionar o m dificar una iniciativa que fue 
rechazada o desechada por su improce encia al ser dictaminada en 
Sentido negativo. 

3.·· CON RELACIÓN A LA VIOLACI N Y TRANSGRESIÓN DE LA 
FRACCIÓN SEGUNDA 116 CONSTITUCIONAL. 
Expuestos los argumentos que antece en procederemos a desahogar el 
presente apartado, el cual abona a a editar la inconstitucionalidad de la 
nor'~ ~pugnada, en virtud de que la misma se aleja de los parámetros 
señal~h:>s~en la fracción segunda del a ículo 116 constitucional. 

:\';°"~\':\\ ~j 

¡/; ''•1) ~' 
~~~~:t~>~~ F~ 

La Cóf,fsfi: ución Política de los Esta os Unidos Mexicanos prevé en su 
¡~--·- ~7 

artíc.ifi íJ>t"1)2 los lineamientos que deber · n observarse para la integración del 
Pocl; ruLe:grslativ'& en lo referente a la ámara de Diputados, señalando que 

- , LA t..!AClOl" 
la m,~:rr' ~e~tctrtá1 ~ntegrada por 300 iputados electos por el principio de 
mayór'a 11elatw· , ·mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 20© ~ipeít~ef(J t iectos según el pri cipio de representación proporcional, 
medi~1A l~l.,9Sistema de Listas Regi nales, en ese sentido se tiene un 
parámetro contemplado en nuestra C rta Magna para la integración de los 
órganos legislativos, no pasa des percibido para los suscritos que 
atendiendo la literalidad de la ley ll{nicar:nente dicha disposición será 
aplicable en el ámbito federal, aunaQ.g.l'a que para el caso de las 
Legislaturas locales de manera específica la Constitución General en el 
párrafo primero de la fracción segunda del artículo 116 señala dentro de su 
cuerpo normativo lo siguiente: 

El número de representantes en las legislaturas de 
los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor 
de siete diputados en los Estados cuya población no 
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, er:i aquellos 
cuya población exceda de este númerq y no llegue a 
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800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya 
población sea superior a esta última cifra. 

I 

En tal virtud se puede observar que existe u { clara libertad de 
configuración legislativa para la autodeterminaci n y gobierno de las 
Entidades Federativas, es decir para el caso que os atiende el Congreso 
del Estado de Morelos cuenta con las atribucion s necesarias para aprobar 
disposición constitucional local que determine integración del Congreso 
del Estado, sin embargo la libertad de confi ración legislativa en ningún 
caso puede estar sujeto a libre albedrío de Legislador toda vez que de 
aprobarse leyes que !"}O observen los prece tos constitucionales se podría 
llegar a la afectación directa de los propios ujetos de ley. 

Del dictamen que contiene la norma impu nada se desprende que el Poder 
Legislativo de la Entidad Morelense sigu los lineamientos señalados por la 
propia constitución, llevan a cabo una in erpretación pro forma de la misma 
de1~ e J ·:~ando el justificar la razón que 1 hizo llegar a la determinación de 
re~~~~~~ Congreso del Estado de 30 a 20 Legisla_dores, si bien es cierto 
co~º'';fe;~ ha señalado de manera o mera s~ podría observar que el 
coi~ir-~sw Local se acató a lo dispues en el artículo 116 constitucional, no 

1 , . /' '· ..... 

meB~:~tierto es que del análisis . stemático e interpretativo de dicho 
'!'=':'';.::;, 

nurne~aJt~~ Je~c,~-a_rta Magna,. se desp ende que el Legislador transgrede el 
art1~ulo. LGonstff1::1bonal atendido en 1 presente apartado, aprobando una 
reforma igu~,ft ~ ªi;s luces resulta desp oporcional a las condiciones jurídicas, 

, ¡ ~ '. tihllRll t · . 

ant · e ~ca~M1fiaates que debieron ob ervarse. 
Jl\O~Al\D ~ • 

En esa tesitura es una realidad otalmente innegable que la fracción 
segunda del dispositivo 116 de la C ,rta Magna dispone un número mínimo 
de diputados de acuerdo al criterio p: blacional aplicable a cada Entidad, no 
pasa desapercibido que dicha norhia no contiene un lineamiento que 
determine cuál será el máximo de r~presentantes que integren un órgano 
Legislativo, en tal sentido y en virtud\:que la imposición de una integración 
superior al mínimo señalado corre\~de única y exclusivamente al 
Legislador Local, no menos cie1io ·es que como se ha señalado dicha 
facultad no puede acatarse al libre albedrio de los asambleístas, es decir, lo 
manifestado con anterioridad no implica que la falta de una disposición 
expresa y tajante exista libertad irrestricta, totalitaria y absoluta para los 
Estados para el estaqlecimiento de los máximos a los que se ha hecho 
referencia, sino más bien debe atenderse la finalidad y las disposiciones de 
nuestra Ley Suprema, en tal sentido corresponderá a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como órgano garante de la constitucionalidad, 
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aplicar un minucioso juicio de razonabilidad con el cual se resuelva la 
inconstitucionalidad a la que incurrió el Congreso Morelens'e al momento de 
aprobar la norma impugnada, toda vez que como } e observara más 
adelante fueron violentados los principios dé razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica que deben observarse en a suscripción de todo 
proceso legislativo, sirve de orientador la t ·sis de Jurisprudencia 
P./J.130/2007: 

GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DE ARROLLO DE SUS 
LÍMITES Y LA REGULACIÓN E SUS POSIBLES 
CONFLICTOS POR PARTE DE LEGISLADOR DEBE 
RESPETAR LOS PRINCIPIOS E RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDIC . 

De los criterios emitidos por 1 Suprema Corte de Justicia 
t~ de la Naciór'I se advierte e el cumplimiento de los 
~~~ rincipios de razonabilidad y roporcionalidad implica que 

J~~"'~ fijar el alcance de una ga antía individual por parte del 
~~\~;'~ 'egislador debe: a) perseguir una finalidad 
~~~~J€onstitucionalmente legíti ; b) ser adecuada, idónea, 
~W.P apta y susceptible de ale nzar el fin perseguido; c) ser 
i:o" 
)E lA FEVte:@es1tí-ia, es decir, sufici te para lograr dicha finalidad, 
is ,ciA º!:M c''u1 tá1~0"'torma que no im lique una carga desmedida, 
¡' '• !)t p. E"b , 
~· ·vE c.'ª~!C.eShVa o injustificada ara el gobernado; y, d) estar 
y uE ·usUti~atla en razones eonstitucionales. Lo anterior 
\C IOllAlb~~'forme al principio de 1 galidad, de acuerdo con el cual 

el legislador no puede ctuar en exceso de poder ni 
arbitrariamente en perjuici de los gobernados. 

De igual manera para atender el observarse los 
criterios sostenidos en la tesis aislada 1ª. CXLV/2015 (10ª) emitida por la 
primer sala, de este Supremo Tribunal, la cual señala 

ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES ESTÁN FACULTADOS PARA 
REALIZAR UN ESCRUTINIO DE RAZONABILIDAD A 
LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA CUANDO EN ELLA SE 
IMPONGAN REQUISITOS DISTINTOS PARA EL 
EJERCICIO DE ACCIONES QUE PROTEJAN BIENES 
JURÍDICOS SIMILARES. 
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Si bien es cierto que la Constitución Políti a de los 
Estados Unidos Mexicanos no establece e resamente 
parámetros para realizar un análisis ordin rio o estricto 
de la actividad legislativa, también lo es que reconoce 
que el ejercicio de los derechos hum os sólo podrá 
restringirse q suspenderse en los c · sos y bajo las 
condiciones que la propia Constit ción establezca; 
asimismo, señala que los derechos eben interpretarse 
de forma que favorezca la protecci · n más amplia de la 
persona e impone a todas las auto idades, en el ámbito 
de sus competencias, la obli ación de respetar, 
promover, proteger y garantizar 1 s derechos humanos; 
de ahí que las normas constituci nales busquen que las 
autoridades, por regla gener , permitan el goce y 
disfrute de los derechos y, de forma excepcional, 

~~~impongan alguna restricción. De la misma forma, el 
;~~~-, rtículo 30 de la Convención mericana sobre Derechos 
'~{:-.:a ~ 

.~'< t. u manos establece que la restricción a éstos debe 

;:k'r, : plicarse conforme a las leye que se dicten por razones 
~?de interés general y con el propósito para el cual han 

: tA FEtf~P:~stablecidas. Consecuei temente, el hecho de que 
~r:c.1A o-e affil$ Jo 17 constitucional , ermita al legislador regular • oc ~{ij[ll1)... . • . . 
... ~\ ·&"> ¡ 01il!e.~os y terminas en lo ·que debe garantizarse el 
.; ~~ a!l;«eso \l'a la justicia, no im lica que pueda establecer 
ooKf\ l§r -mente requisitos que inhf ban el ejercicio del derecho 

o alteren su núcleo esenci 1, por lo que los órganos 
jurisdiccionales están tac ltados para· realizar un 
escrutinio de razonabilidad ciliando el legislador imponga 
requisitos distintos para e~ ~jercicio de acciones que 
protejan bienes jurídicos simil~s. 

Ahora bien tal y como se ha reiterado la Quincuagésima Tercer Legislatura 
del Congreso del f=_stado de Morelos infringió los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica, en atención a lo siguiente: La 
fracción segunda del 116 constitucional establece un número mínimo de 
diputados para una población mínima y para una población máxima, siendo 
estos: 
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• Siete diputados en los Estados cuya población { .Uegue a 400 mil 

habitantes. 

• Once diputados en los Estados cuya pobla ón sea superior a 800 
mil habitantes. 

De esto se desprende que en el primer ca o se marca claramente el 
parámetro mínimo, con un número de diputa os y pobladores específicos, 
sin embargo en el segundo escenario al se alar: "11 en Jos Estados cuya 
población sea superior a esta última cifr, ', es decir superior a 800,000 
habitantes, se crea un vacío legal qu se puede prestar a diversas 
interpretaciones, quedando clara una cir unstancia, los Estados que sean 
superiores a la cifra señalada co taran con un mínimo de 11 
representantes, sin en:bargo al omitir es ablecer cuál será el máximo deja al 
arbitrio a los Congresos Locales deter 1nar cuál será el máximo de acuerdo 
al factor poblacional , sin embargo tal Yi como se ha reiterado en la presente 
demanda, la determinación de las L gislaturas no puede darse a su libre 
albé~ i;:· o, sino que estas deben acata e a los lineamientos Constitucionales 

~-. -
Fed;~rªtg,s criterios de este Órgano Jurisdiccional, es decir el aumento o 
red ~iffl9,~ debe ser proporcional y ju tificado. 

~,;:: ~ : ""'1. ... 
';1• C:" r¡.i 
f.::':..;,·4~ 

f."',t} - .. 
En (se_ ºI!l' enü~e ideas es de señal rse que el espíritu del Legislador busco 
una ·i; · ffPu)~i~faooia, establecer las b rreras mínimas de acuerdo al fenómeno 
pobl~c1~ná ·~81é1 exista en cada En idad, el cual será variable en atención a 

I!~ !l UO , lSIA~ 
la densL. q, Lsd~ habitantes, ahor bien para determinar en esencia de Dt At. \.lvfi"' 

man~m.u;>t.eJla y especifica cuáles ueron los parámetros de representación 
que determino el Legislador Fed ral en los 2 escenarios poblacionales 
señalados con antelación, es decir cuál fue la proporción de 
representatividad que resolvió, rocederemos a realizar un anál isis 
aritmético de las disposiciones co stitucionales que se atienden, de esa 
forma se determinara cual es la repr~ntación justa que debe observarse, 
para tales efectos se procede a dividir la población señalada entre el 
número mínimo de diputados que prevén ambos casos, en ese sentido se 
arrojan los siguientes resultados: 

• PRIMER SUPUESTO: 7 Diputados representan a 400,000 
habitantes, en tal sentido el Legislativo Federal previo que cada 
diputado representaría un total de 57, 142.85 habitantes. 

• SEGUNDO SUPUESTO: Un Congreso de 11 Diputados representa 
800,001 habitantes, en tal sentido el Legislativo Federal previo que 
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cada diputado representaría l;Jn total de 72,727.36 habitantes, en el 
entendido que el mínimo de diputados irá en aumento en razón de la 
población. , 

Ahora bien para una· mayor claridad del pr ¿ te análisis es necesario 
especificar la representatividad de població que ejerce cada habitante en 
el Estado de Morelos, en ese orden de ide s, la Constitución Política .de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone en su numeral 53 que las 
demarcaciones de los Distritos Uninomi ales se llevara a cabo en base al 
último Censo General de Población, tal supuesto los datos del último 
censo suscrito por el Instituto Naci nal de Estadística y Geografía en 
Morelos arrojan que existe una po lación total de 1,777,727 (un millón 
setecientos setenta y siete mil set ientos veintisiete) habitantes, en ese 
sentido confrontando las cifras e representatividad que arrojan los 
su uestos señalados con anteriori ad y apegándonos a la proporcionalidad 
q~.e- J~ observa en las mismas, 1 integración del Congreso del Estado de 
M~r.~M:s correspondería a lo sigui 

;~~~~ ! . 
~-=- .,, ,,, 

$-:f;,~on las cifras ventilada en el PRIMER SUPUESTO, si cada 
~~ diputado representa 57, 42.85 habitantes a una población de 1, 
lA FED1.flif:/lf.Jl..:f/ le corresponde ser representada por un total de · 31.11 
c:1A oó ((,¡Q'Uj¡~os. 
\l IJE "~ u· "" 

0~ rn@mr.les cifras ventilad s en el SEGUNDO SUPUESTO, si cada 
o E Af(H · adb representa 72 727 .36 habitantes a una población de 1, 
oiuu 7,727 le correspond ser representada por un total de 24.44 

diputados. 

Si bien es cierto de la rela ión del análisis integral lógico, jurídico y 
aritmético se desprende la pr orcionalidad que debió ser observada, no 
menos cierto es que el Gong .eso del Estado de Morelos al aprobar la 
norma impugnada ~e apart significativamente de los parámetros 
señalados toda vez que determi ,_ o que una población de 1, 777,727 seria 
representada por 20 diputados, d cual se colige que a cada diputado le 
correspondería representar un total de 88,886.35 habitantes, esto es 
31,743.5 habitantes por encima de lo señalado, es decir 35.71% más del 
parámetro correspondiente al PRIMER SUPUESTO; y 16.158.99 habitantes 
por encima de lo previsto, es decir un 18.17% del parámetro que arroja el 
SEGUNDO SUPUESTO. 
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De igual forma se observa que antes de la reform . constitucional de la 
norma impugnada el Congreso del Estado de More s estaba integrado por 
un total de 30 diputados, por lo cual de la interpre ación aritmética de dicha 
situación encontramos que bajo ese supuesto en- el Estado de Morelos 
cada diputado integrante del Poder Le 'siativo Local ejercía una 
representación de 59,257.56, eA ese sentido no existió apego, 
fundamentación y motivación inclinados a 1 s principios de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica, ya que en ningú momento del supuesto análisis, 
debate y discusión del Legislador orelense se previó el análisis 
justificativo ventilado en este instrument , en ese sentido resulta totalmente 
irrisoria, desproporciona! e inconstitu ional aumentar una cantidad de 
29 628.79 habitantes más a los resentando los asambleístas 
Morelenses. 

Ahora bien esta Suprema Corte dF la Nación como órgano garante del 
estricto respeto a la Norma Supr ma, debe declarar inconstitucional la 
norrna impugnada por los argum ntos aquí expuestos toda vez que la 
mis~~ todas luces contraviene la proporcio~alidad y razonabilidad que 
debe ~t~rvar el Legislador al e it!r una norma, ahora bien este órgano 
máxiriW ~uenta con las atribu iones necesarias y se encuentra en 
posibfild~ JI de tener por fundada la presente exposición, ya que si bien es 
ciertq¡ á1' y como se ha hecho mención en reiteradas ocasiones en la 
fraccl~lfED~~Bj.lt!.!cta del artículo 116 constitucional no se observan las 
cantid:::lGies- Nrífi'ffi'éricas aquí ex , uestas, no menos cierto es que de la 
. t \l E ! ( UEf.IJHl] t . t' d 11 d d 1 . t 1n erPJEe Wii ~"1.: ) S ema 1ca e 1 norma se espren en os parame ros 
señalad@&IO~Uí t 1el suscrito, aur ado a que este Máximo Tribun.al ha 
deter1f.11fiado interpretaciones hm¡nologas en casos distintos, tal y como lo 
fue con la jurisprudencia P./J. a/Qo1 O, en la cual tal y como lo es el caso 
concreto se hace alusión a los ~orcentajes señalados en el artículo 52 
Constitucional correspondientes , un 60-40%, sin embargo de la simple 
lectura de dicho numeral no se ob rvan la proporcionalidad señalada, sino 
más bien dichos parámetros fueron dilucidados ·por este Supremo Tribunal 
por medio de un análisis semejante al contenido en la presente demanda. 

Aunado a las exposiciones vertidas en el presente instrumento no debe 
dejarse de señalar que la reducción de los integrantes del Congreso del 
Estado de Morelos eri los términos en que se aprobó la reforma atañe 
directamente en las actividades propias de los representantes, en virtud que 
un aumento de los habitantes representados implicarían complicaciones de 
carácter técnico y operativo, en virtud de que la extensión territorial que 
también representaría aumentaría, por ende sin más preámbulo resulta 
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evidente que los derechos de los gobernados representados podrían sufrir 
detrimento en su esfera de derechos. 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ: El párrafo SEGUNDO del 
artículo 24 de la Constitución Local Mon;l,nse, reformado por medio 
del DECRETO NUMERO MIL OCHOCIEN"JiÓS SESENTA Y CINCO, por el 
que se reforman diversas disposicion,_s' de la Constitución Política del 
Estado de Morelos en Materia Ele toral resulta violatorio de los 
artículos 14, 16, 41 fracción 1, 52, ~' 56 y 116.fracción 11, legalidad, 
seguridad jurídica, certeza, de ido prQceso, proporcionalidad, 
razonabilidad y representación pr ,porcional. 

El Estado Mexicano se ha caracte zado por desenvolverse bajo un sistema 
electoral mixto, mismo que inco parado en nuestra Carta Magna con la 
reforma constitucional de 1977, onocida como "Reforma Electoral", dicho 
sistema prevé dos prin.cipios rec~ res correspondientes a los representantes 
ue integraran los órganos legislativos, siendo estos el de mayoría relativa 

¡.~~~,~sentación proporcional, ontenidos en los numerales 57 y 54. de la 
¡~:~ '' ·,_ ~~rema., en términos si ples el principio de mayoría relativa preverá 
'"···,· .. ~ 

,.~;j ~.[gnación de escaños n los Congresos al Candidato que resulte 
E~I~ .· ... ·en virtud de haber obtenido una votación mayoritaria en la 

,,...,.,,~ 

j ;r~Elicción que le competa, e decir será declarado ganador el candidato 
q~~A 'Pt'>J~;lil@ID~n mayor númer de votos en relación con sus contrincantes 
d€nlrcrE LtJ~~fs secciones e rrespondientes; ·por otro el principio de 
r4PE~~E- ~t~·~~ proporcionai e nsisté en otorgar a los partidos políticos el 
n(Jm::eoo:Cdl · fGu Lles correspond entes a la proporción de la votación obtenida 
pó 0 ~,~ 1 i :rnos. 

La intromisión del principio de presentación proporcional en nuestro país 
tiene como principal objetivo ga ntizar a todas y cada una de las fuerzas 
políticas que existan en el Pa1 o en su caso en los Estados, una 
representación adecuada dentro de los órganos legislativos, 
salvaguardando en todo momento el derecho de participación política de las 
fuerzas minoritarias, reduciendo los excesos que podrían representar un 
modelo donde solo se integre un Congreso por las mayorías electorales. 

Así mismo el principio de representación proporcional busca que la 
representación que ejerzan los . partidos minoritarios tengan una 
representación justa en los cuerpos colegiados, es decir que representen 
de manera fehaciente al electorado que determino votar por los mismos, 
este principio permite que dicho electorado pueda participar en la vida 
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política y democrática del país por medio de los repres,entantes minoritarios 
para los cuales suscribieron su sufmgio. · ¡ 
Ahora bien en la actualidad la Constitución P~lír a de los Estados Unidos 
Mexicanos contiene diversas disposición que r ulan la implementación de 
los principios que caracterizan al sistema ele oral mixto Mexicano, con el 
objeto de hondar en el presente análisi dichas normas señalan lo 
siguiente: 

Artículo 52. La Cámara de Diput dos estará integrada por 
300 diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediant el sistema de distritos 
electorales uninominales, y 00 diputados que serán 
electos según el principio de epresentación proporcional, 
mediante el Sistema de Li as Regionales, votadas en 
circunscripcionales plurinorr¡i ales. 

)OS~ Artículo 54. La elección d 
-~-~- <;_.Rrincipio de representació 
l ): ~! .· · :signación por listas re 
'"'!~. ,... ~·'!'\ • 

los 200 diputados según el 
proporcional y el sistema de 
ionales, se sujetará a las 
ue disponga la ley: Párrafo '.; .,'..; ,-¿.1,s}guientes bases y a lo 

; · ;::,ti.>~ .;.: r..~:y 

~ •. ';";! . .-::: .. eformado DOF 03-09-199 
·~_.,, ... 

- ','<( .. :~ ... --=a. 

í¿~~~ 

cr tA rEEE~'t:Lfartido político, para obtener el registro de sus listas 
lll'·T'CIA DE LA 1 • ~ · 
oc-i~l ni::egj©'(tla1es, deberá acredit · r que participa con candidatos 
l •- 'l 
~E oE f:fllí f..~! ados por mayorí relativa en por lo menos 

tlOMfl'> " ' • u~ci~~ 11gCj?P.f.ientos distritos uninom·nales; . 

11. Todo partido político qu alcance por lo menos el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida para las 
listas regionales de las cir unscripciones plurinominales, 
tendrá derecho a que le se n atribuidos diputados según 
el principio de representación proporcional; 

111. Al partido político que 
anteriores, independiente 

mpla con las dos bases 
adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 
sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada .circunscripción 
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plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. /. 

IV. Ningún partido político podrá contar Ion más de 300 
diputados por ambos principios. / 

V. En ningún caso, un partido políy{o podrá contar con 
un número de diputados. por bos principios que 
representen un porcentaje del t al de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
nacional emitida. Esta base se aplicará al partido 
político que, por sus triunfos n distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de cur les del total de la Cámara, 
superior a la suma del parce aje de su votación nacional 
emitida más el ocho por cien · ; y 

·JSJ..t., 
~~YI. En los términos de lo e tablecido en las fracciones 111, 
~} .. ~~\Jrw y V anteriores, las di utaciones de representación 
~~~i\~ ~oporcional que resten después de asignar las que 
~{¿t ~brrespondan al partido político que sé halle en los 
~-;~~~supuestos de las fraccio es IV o V, se adjudicarán a los 
~ t.~ fE~~;r.más) tf)artidos políticos on derecho a ello en cada una 
)T\CIA °ÉJ~ "l~S°t-;cirCUnSCrÍpCÍOne plUrinominaleS, en proporción 
~M DE . ~c6n•. O ' 
: DE fti·l\ff,~ta;1t con las resp ctivas votaciones nacionales 
~ oi: eta~~ívas de estos último . La ley desarrollará las reglas y 
e 1 o tu.f.61h-?iulas para estos efect s. 

Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senad res, de los cuales, en cada 
Estado y en la Ciudad e México, dos serán elegidos 
según el principio de vot~ión mayoritaria relativa y uno 
será asignado a la primera._ minoría. Para estos efectos, 
los partidos políticos deber~n registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece 
la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la 
entidad de que se trate . 

. 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos 
según el principio de representación proporcional, 
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mediante el sistema de . listas votadas efl/~na sola 

circunscripción plurinominal nacional. ~a J-Y establecerá 
las reglas y fórmulas para estos efectos/ 

La Cámara de Senadores se renov á en su totalidad 
cada seis años. 

Para el caso de las Legislaturas Locales, párrafo tercero, de la fracción 
segunda, del artículo 116 Constitucional, s ñala: 

Las legislaturas de los Est dos se integrarán con 
diputados electos, según los p incipios pe mayoría relativa 
y de representación prop<:?r onal, en los términos que 
señalen sus leyes. En nin · n caso, un partido político 
podrá contar con un núm ro de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la 

o~ ~l.egislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
t~tación ernilida. Esta b ·se no se aplicará al partido 
' l Jítico que por sus tri fos en distritos uninominales 
~tenga un porcentaje de curules del total de la 

-1-J~'ilt·"'Yr . . 
~)~ g1slatura, superior a 1 suma del porcentaje de su 
~~}.~otación emitida más el ~cho por ciento. Asimismo, en la 
DE tA fírlfegfl\fc1~n de la legislatura, el porcentaje de 

T'C\A D' LA ¡;¡ ,>. C IO 

~:n~t ~~Pif~$eimtación de un pa ido político no podrá ser menor 
iE nE alnwp~f.e~ntaje de votací · n que hubiere recibido menos 

• irnnt i~ !). ' 
v tlt ac o puntos porcentuale . 

UCIOHH\I) • 

En ese sentido de los preceptos 1 gales citados, se desprende que si bien 
es cierto el Legislador Federal p evé diversos lineamientos que deberán 
observarse para gararrtizar el estri to respeto al principio de representación 
proporcional, no menos cierto es ~ ue dichos lineamientos se apegaran 

. •( 

únicamente a regular el ámbito federal, en virtud que tal y como se observa 
para el caso de las Entidades Federativas en atención al principio de 
autodeterminación Estatal, serán estas quienes dispongan los preceptos 
que regularan el procedimiento que deberá observarse para los efectos 
conducentes, situación que debe darse sin alejarse significativamente de 
los propios preceptos Constitucionales y sin hacer -nugatorio el acceso de 
las fuerzas minoritarias al derecho que persigue el principio en estudio. 
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De lo anteriormente expuesto al encontrar que no existe dentro de la Norma 
/ 

Suprema Mexicana disposición específica y expresa se J .éja al arbitrio de 
los Estados determinar los mecanismos que permit.an de manera eficiente 
dar cumplimiento al propio sistema electoral mixto, sfu embargo esto no 
quiere decir que exista una libertad .irrestricta para Í6s Congresos Locales 
de establecer las limitantes o barreras legales atine6'tes, sino más bien toda 
ley emitida por el Legislador Local debe busc r el cumplimiento de los 
objetivos del sistema mixto, es decir debe bus ar las medidas necesarias 
que garanticen la representatividad justa y roporcional de las fuerzas 
políticas minoritarias. · 

En ese sentido el Legislador Morelense d bió observar las características 
propias del Estado de Morelos, esto con e objeto de establecer las barreras 
legales necesarias que se consideren decuadas para el acceso a los 
curules propicios al principio de represe tación proporcional, buscando en 
su actuar que dichas barreras legales no hicieran nugatorio el acceso a 
parj¡'aos políticos minoritarios a la debí a representación, más aun cuando 
un ~'J"~enta1·e del electorado emitirá un sufrag· io a favor de los citados 

o~-~~ .'1-'! 

lns~~~\~ t Políticos, situación que en el caso c?ncreto no aco~teció en 
ate m,;GJ~f a los argumentos que e expondran, en esa tesitura los 
de~if'li~ntes acudimos a este Órgano de Control Constitucional con el 
obj~ttf de '.bu~ por medio de un 

1 

/estricto análisis de razonabilidad y 
pro~~~.f!?ff~~<l~ jurídi€a, determine 1ue el Congreso del Estado de Morelos 
fue '~.>..<.ceoiV"d1tett;e1 uso de sus atribu~iones aprobando la norma impugnada 
cort. las é~f'1~~~?ticas inherentes a a lnconstitucionalidad, en atención a la 

t llt t;(\~ .. ij . 
juris8ó~ I\ ~i©lª P./J.130/2007 y demas señaladas y aplicables en el cuerpo 
del presente ocurso. 

Continuando con las exposiciones v rtidas en el presente instrumento y con 
el objeto de esgrimir las razon s y fundamentos que acreditan la 
inconstitucionalidad de la norma com atida, es dable proceder al análisis de 
las violaciones a los preceptos Const1 ucionales que se ventilan en el primer 
concepto de invalidez. 

1.- CON RELACIÓN A LA VIOLACIÓN Y TRANSGRESIÓN DEL 
ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. Continuando con la exposición del 
presente concepto de invalidez, encontramos que la norma impugnada y el 
decreto expedido por el Legislativo Morelense violentan las disposiciones 
contenidas en el artículo 14 constitucional, en especifico lo estipulado.en su 
párrafo segundo, dispositivo jurídico el cual contempla las garantías 
procesales a las que deben sujetarse los actos que afecten directamente en 
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la esfera de derech~s de los gobernados y que persigL pleno 
cumplimiento al principio de debido proceso, para un mayo{ entendimiento 
la disposición constitucional violentada reza: 

Artículo 14 .... 

Nadie podrá ser privado de la liberta o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sfno mediante 
juicio seguido ante los tribunale p·reviamente 
establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales· del p ocedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho. 

En estricto sentido nuestra Carta Magna p evé que las autoridades deberán 
suj~~.a se a las normas procedimentales y formales existentes cuando el 
ob.iB.@~~~ su actuar sea emitir, acuerdo , disposiciones o resoluciones que 

- h ;>-~i\-tí~ . 
divet,s"fJM n los bienes jurídicos tuter,dos de los gobernados, en ese 
sent~~~1iongreso del Estado de ~or¡elos ~~ emitir la norma i':1pugn_ada y 
e~ P)~~ecreto tantas vece~ alu~~d , deb10 acatarse a los hne~m1entos 
v1geptes para tales efectos, s1tuac10 que en el caso que se atiende no .. 
exis~i~ ramixta~p-sr el cual la emisión e la norma carece de las atribuciones 
atin~r@e~; ~«k~~rrpder ser considerad constitucional, acto por el cual los 
sus~r" o IJi~~l;.l!ll&imos ante este máxi o tribunal en virtud de que los propios 
critE~ri®s léf.lll fitt'os~ por esta Suprema Corte, sirviendo de base lo dispuesto 
en lful ~ h~~ ~dencia P./J. 35/2004, q e a la letra dice: 

ACCIÓN DE INCONSTITlUCIONALIDAD. LOS ACTOS 
Q~E INTEGRAN EL PR~CEDIMIENTO LEGISLATIVO 
SOLO PUEDEN IMPUGN1'"RSE A PARTIR DE QUE ES 
PUBLICADA LA NORMA GENERAL. 

Los actos que integran , .J procedimiento legislativo 
constituyen una unidad in 1sO'luble con la. norma general 
emanada de ese procedimiento, de . tal forma que no 
procede impugnar cada ªC?to legislativo individualmente, 
ya que no puede quedar subsistente o insubsistente 
aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de 
esos actos con motivo de la publicación de la norma; por 
otra parte, de conformidad con los artículos 105, fracción 
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11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 60 de la Ley Reglam~ntaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la prÓpia Constitución 
Federal, el plazo para ejercit;r/ la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta dím/ naturales contados 
a partir del día siguiente a la fecha eh que la ley o tratado 
internacional ·combatidos sean publicados en el medio 
oficial correspondiente, de lo cJa1 se concluye que la 
impugnación de los actos que 0,tegran el procedimiento 
legislativo únicamente puede re !izarse a partir de que es 
publicada la norma general, p rque es en ese momento 
cuando los actos adquieren d 

En esa tesitura al señalar que en el presente . concepto se tilda de 
inconstitucional la norma impugnad en virtud .de haber obtenido efectos 
conclusivos por medio de un proced'miento legislativo viciado e incorrecto, 
as ~- ismo en el entendido que dich norma ha sido publicada en las fechas 
ser~ a~s con antelación y al en ontrarnos en tiempo y forma, resulta 
apl r~i~ :mal caso específico el criteri 1 jurisprudencia! señalado. 

k '\"\\) l~ 
'':!\'>. w ~ 

Ah<~W1fl;~n, tal y como' se ha señal do el dispositivo 14 Constitucional tiene 
',;.u ,f,(Jl 

por ·,_..-;0bjeto salvaguardar los der ches humanos inherentes al debido 
preces'"© ,.re,ncéS'é sentido dispone q e para que una persona pueda. verse 

'CIA,.Pl ¡,..\NA 101'-
afeqhal.{fl t.<.~ Q\ !lo sus derechos de e seguirse una serie de pasos 
proce:di m:éniliá1~s y conforme a la le islación aplicable, en el caso concreto 
que nbs c618' '5a1dicha normatividad . s precisamente el Reglamento para el 

O HAllU.11. f Congreso del Estado de Morelos, el cual mandata l~s actos tendientes a la 
suscripción de leyes o decretos, mis os que dicho sea de paso la señalada 
como responsable ha violentado d~ manera reiterada, en primer punto 

dicho reglamento señala: .\ 

ARTÍCULO 72.- El proceso l~gislativo es el conjunto de 
actos y etapas formales a travf s de las cuales se inicia, 

discute, aprueba, sanciona e ism·cia su vigencia una ley, 
decreto o acuerdo parlamentarios. 

Para efectos del proceso legislativo, son días y horas hábiles 
todos los del año, menos aquellos que las leyes declaren 
como inhábiles. 
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ARTÍCULO *95.- Las iniciativas de leyes y decretos, serán 
presentadas por escrito y en medio magnétiG·6, deberán 
contener una parte expositiva que tendrá los l¡ementos de 
justificación, legitimación, explicación interpretación, 
alcances y oportunidad de lo que se propo e, así como una 
parte preceptuar o normativa que estarti constituida por un 
articulado ordenado en forma lógica. 

Las propuestas para modificar la Con titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o ley s federales, deberán 
cumplir, en lo conducente lo previst en el presente capítulo 
y con respecto a su procedenc· , estarán sujetas a lo 
estipulado en el artículo 104 del pr sente reglamento. 

Al inicio de cada período ordi ria de sesiones el Poder 
.· Ejecutivo estatal, podrá present r como preferente hasta dos 
~~c·~iciativas o solicitar con ese carácter dos que hubiera 
~) ~ sentado en periodos anter· res y que no cuenten con 
. \:A 

r tamen. . 
~;~·'f! 

~RTÍCULO 96.- Toda iniciativ. que pres~nten los diputados 
lA fAA~t.W: ontener preferente ente y en lo conducente lo 
·::.:A fSititliéfil ~: 
· t o:: "'Ac1lEt\'!u~ 
ri COiflf.O'íttSI~ 

u ~ 1 f.i (!Jlrt€Jamentos jurídicos en 
10 :Ulf ~ Exposición dé Motivos en a que se habrán de explicar las 

razones, hechos y argumen os de los que se concluya la 
necesidad de formular una ropuesta de una nueva Ley o 
sus modificaciones; 
111. Síntesis de su contenido; 
IV. Problema sociológico que retende resolver; 

V. Fuentes en que se apoye; 
VI. Texto legislativo que se prop ne; 
VII. Disposiciones legales precisas que se abrogan o texto 
que se deroga; VIII. Se deberá especificar si se trata de 
modificar, adicionar, reformar, derogar, abrogar o expedir 
una nueva ley, decreto o si corresponde a un acuerdo, o 
reglamento para el régimen interior del Congreso; 
IX. Nombre y firrna autógrafa de quien la promueve; 
X. Tratándose de normas generales y sus modificaciones, 
preferentemente en el siguiente orden de prelación de ser 
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procedente, partiendo de lo general a lo particul la. Libros 
b. Títulos; c. Capítulos; d. Secciones; A.rtículos; f. 
Apartados; g. Párrafos; h. Fracciones; j. 
Subincisos; y k. Numerales. 

Tratándose de acuerdos internos, los do 
necesarios para apoyar su contenido 

ARTÍCULO 
dictamen, se estará a lo siguiente: 

del proyecto de 

l. Recibida la iniciativa, el seGret rio técnico de la comisión 
deberá garantizar que cada dipu ado integrante de la misma 
reciba copia dentro de un pla o que no excederá de 48 

"1·:;:~ .í'.'loras contadas a partir de la cepción del turno ordenado 
1~t'.t f .©r el Presidente de la Mesa O rectiva del Congreso; 
. ;~~~\{''.11~'Toda iniciativ~. será analiz da primero en lo general para 

f>! •. ~ ........ 117 .... .. . 

S~~;'.:@~terminar su procedencia improcedencia. En caso de 
:;~Jionsiderarse procedente, se laborarán las consideraciones 

- t.<\ r:~<órl ,J~jst~men en lo general y se procederá conforme a lo 
: 1A ,:,pr.evistOI'- en el presente Ca ítulo; para el caso de que la 

r ~E IJ ~ ~.r~¡&\vriación sea de impr cedencia, se deberá de igual e 11L •. 0! ••• 1 . 

r E d&títl}lil~ eJaborar el respectivo dictamen en sent.ido negativo, el 
·otlALc'Ual, sin más trámite se deb rá informar ~I Pleno a través de 

la Mesa directiva para efectos de su 
conocimiento. 
111. Cuando la comisión apmebe una iniciativa en lo general, 

se procederá a su discusió~~ en lo particular, para lo cual el 
Presidente de la Comisión solicitará a los miembros de la 
misma señalar lbs artículos ue se reservan para su análisis 
en lo particular. Los artículo no reservados se considerarán 
aprobados sin mayor trámite; y 
IV. Cada propuesta de modi ·cación en lo particular deberá 
ser presentada por escrito par . su análisis y discusión. 

Tal y como se ha desahogado durante la presente demanda, el proceso 
legislativo es el acto por el cual las Legislaturas presentan propuestas de 
acciones legislativas las cuales culminaran en la emisión de una norma que 
conllevara afectaciones en la esfera de derechos de los gobernados y de 
los sujetos de ley, motivo por el cual en atención a los artícu los 14 y 16 
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Constitucional el mismo debe estar revestido de la debida legalidad y 
atención al procedimiento con el objeto de ocasionar un detrimento en el 
ámbito jurídico de los destinatarios de la Ley, la inobservancia de los 
preceptos que rigen el proceso normativo traería consigo la invalidez de la 
norma en virtud de recaer en una clara lnconstituclnalidad, tal y como lo es 
con la norma impugnada en este acto por los suscritos toda vez que el 
Congreso del Estado comete reiteradas violac·ones al Reglamento para el 
Congreso del Estado y aplicable, mismas que a 
continuación se señalan: 

En primer punto es dable señalar que en el Periódico oficial "Tierra y 

Libertad", Órgano del gobierno del Est do Libre y Soberano de Mórelos, 
número 5492, sexta época en el cual e publicó el DECRETO NUMERO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CI O, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Políti a del Estado de Morelos en Materia 
Ele~ral a foja 16, se observ específicamente en el capítulo 
cor~is~ondiente a valoración de las i iciativas, en específico en el apartado 
B, q'.tj,"~: 1 Congreso del Estado pr cedió al análisis de la propuesta del 
Dipy.t_~[ó Enrique Javier Laffite retón, para aumentar el porcentaje 

...... ,~ • '1'9' 

reql:feiltlo para ser sujetos a la asig ación por el principio de representación 
. " ::/ 

proporcional, para efectos cognos tivos se inserta lo dispuesto en el citado 
órQ•3llío €11ac1J.i.ftilsión: 

, ¡;,¡: !.>. NACION 

DE ACl!fRDOS 
: CGNIRovJB~sCon relación a la p opuesta del Diputado Enrique 
E Amo l~a ier Laffitte Bretón, ara aumentar del 3 al 8% el 
. HiílAD, t . , . d t . , f t. ºbºd pareen aJe m1rnmo e o ac1on e ec 1va rec1 1 a para 

que los partidos políti os accedan a una diputación 
plurinominal en el Gong eso del Estado 

Es dable señalar que bajo esa ·rcunstancia el Congreso del Estado de 
Morelos incurre en una grave viola ión al procedimiento legislativo así como 
a · los preceptos constitucionales q~ tienen por objeto garantizar el debido 
proceso, lo anterior en virtud de q.µe tal y como se colige del análisis 
integral del Decreto combatido, en ningún momento existió la presentación 
de dicha propuesta, toda vez que no fue presentada en los términos 
señalados por la Ley,· del citado decreto se desprende que las iniciativas 
atendidas en el presente dictamen son únicamente las señaladas en el 
capítulo determinado ANTECEDENTES, capitulo en el cual se observan 
todas y cada una de las propuestas parlamentarias que fueron presentadas, 
por ende dichas propuestas debieron ser las únicas atendidas, analizadas y 
aprobadas en el dictamen emitido por las Comisiones Dictaminadoras, 
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robusteciendo lo señalado en este acto transcribimos lo que señala el 
multicitado decreto, situación que puede ser plenamente co 1 'Sultada en las 
diversas páginas 3,4 y 5 del Periódico de mérito: 

1.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) Mediante la Sesión Ordinaria de la samblea de la 
Llll Legislatura, que tuvo verificativ · el día diez de 
febrero de dos mil dieciséis, el Dipu do Mario Alfonso 
Chávez Ortega, Integrante del GruR Parlamentario del 
Partido Revolucionario lnstitucion , presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por que se reforma el 
artículo 24 d~ la Constitución Poi tica del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

l'DOS .fl ?) En consecuencia, el Dipu do Francisco Alejandro 
~ ~ oreno Merino, Presidente e la Mesa Directiva del -r.. 

''·~€?fingreso del Estado de M relos, dio cuenta de la 
r . ' \t~iativa citada al epígrafe,irdenando su turno a esta 
S~tj~misión Dictaminadora, _P r lo que me~iante oficio 
;,-~ · ...-· numero SSLyP/DPLyP/AN 1 /P.0.2/3~5/16 de fecha 
o~'· " r-ttie:t,raél febrero de dos mil ieciséis, fue remitida a esta 
,~;i'~'t ~9q~~\íl·n de Puntos Con titucionales y Legislación, 
: oE pana!tsa. análisis y dictamen correspondiente. 
Y DE ACC!üifi. \ '¡ 
LIO!lH~r- 'Mediante la Sesión Or inaria de la Asamblea de la 

Llll Legislatufa, que tuvo vf rificativo el día siete quince 
de junio de dos mil dieciséi~ , el Diputado Enrique Javier 
Laffitte Bretón, Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revoluci n Democrática, presentó 
Iniciativa con Proyecto d Decreto por el que se 
reforma el artículo 18 y se d rogan la fracción XVIII del 
artículo 40, ambos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de M relos. 

d) En consecuencia, el Diputado Francisco Alejandro 
Moreno Merino, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que mediante oficio 
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número SSLyP/DPLyP/AÑ01 /P .0.2/6Y0/16 de fecha 
siete de junio de dos mil dieciséis, fue remitida a estas 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participación Ciudadana y R . forma 
Política. 

e) Mediante la Sesión Ordinaria de la As blea de la 
Llll Legislatura, que tuvo verificativo el ía quince de 
junio de dos mil dieciséis, el Diputado Enrique Javier 
Laffitte Bretón, Integrante del Grupo arlamentario del 
Partido de la Revolución Dem rática, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decre o por el que se 
reforman, adicionan y derogan di ersas disposiciones 
de la Constitución Política del Est do libre y Soberano 
de Morelos y del Código de Instituciones y 

~ At Procedimientos Electorales par el Estado de Morelos, 
~~. en materia electoral y de partid ación ciudadana. 
\~~\.~ 
·"~:',:\~\ ~ 
: ':'~'-¡ t ) En cons~cuencia, el Dipu ado Francisco Alejandro 
'. t}< %'Moreno Merino, Presidente e la Mesa Directiva del 
~ j)-J Congreso del Estado de relos, dio cuenta de la 
. v. i=t:dl'.11.Ci~iva citada al epígrafe, rdenando su turno a esta 
r - e· tc:Qrfif~lón Dictaminadora, p r lo que mediante oficio 
¡ ¡; l\"...lh"' • 

"0¿ cJiJ:lÁ.r:Berto SSLyP/DPLyP/AÑ 1 /P.0.2/700/16 de fecha 
o~ t)Cc~'j-~ij1f.ice'1 de junio de dos 1 dieciséis, fue remitida a 

101: .u estas Comisiones Unidas d Puntos Constitucionales y 
Legislación y de Participa ión Ciuda~ana y Reforma 
Política, para su análisis y ictamen correspondiente. 

g) Mediante la Sesión Or inaria de la Asamblea de la 
Llll Legislatura, que tuvo erificativo el día quince de 
junio de dos mil dieciséis, e Diputado Alberto Martínez 
González, lr1tegrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario lnstit cional, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto p · · el que se reforma la 
fracción 111 del artículo 58 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

h) En consecuencia, el Diputado Francisco Alejandro 
Moreno Merino, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dro cuenta de la 

51 

6~9 



a 
1- -· 
~ 
l~L~J 

-'. 

'CDE~. JUDl0.4.l D! 
. :lUPR .. ·'. CORTE Df JU. 

'511~S ~ m h RIA Gf!iE 
!.fcn_· r¡ .. DE mwre 

, .1 11 : . ' l!CIONAlfS r 
11uumrnc 



/ 

iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turn a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo que medi te oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ01/P.0.2/707/1 de fecha 
quince de junio de dos mil dieciséis, fue r mitida a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y · Legislación, 
para su análisis y dictamen correspon ente. 

i) Mediante Sesión Ordinaria de a Asamblea de la 
Llll Legislatura, que tuvo verific ivo el día trece de 
septiembre de dos mil dieciséi , la Diputada Beatriz 
Vícera Alatris1e, Integrante del upo Parlamentario del 
Partido Revolucionario lnstituci nal, presentó Iniciativa 
con Proyecto de Decreto r el que reforman y 
adicionan diversas disposici nes de la Constitución 
Política del Estado Libre y S berano de Morelos, para 

'S ~~ hacer efectivos los derecho. político electorales de los 

t~··venes. 
~~~g . 
t.~' · En consecuencia, el D. utado Francisco Alejandro 
f?~Moreno Merino, President de la Mesa Directiva del 
ríi;:.· Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
· lA FE H1 ~fci.fü{a citada al epígraf , ordenando su turno a esta 
"ICIA DE LA N~u~ . 

u aEO,ti>11mstón Dictaminadora, por lo que mediante oficio 
oE Clfllfm~eV-b SSLyP/DPLyP/A 02/P.0.1/870/16 de fecha 
DE A 001tES dtl . b d d ·1 d. . , . f .. d 

10 iuu r ~e e sept1em re e m1 1ec1se1s, ue rem1t1 a a 
esta Comisión de Constitucionales y 
Legislación, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

k) Mediante la Sesión Or inaria de la Asamblea de la 
Llll Legislatura; que tuvo v ificativo el día veintisiete de 
septiembre de dos mil di ciséis, la Dipútada Leticia 
Beltrán Caballero, !ntegrant del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, para 
establecer la obligación de postular inmigrantes 
morelenses a cargo de elección popular. 

/ ' 
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1) En consecuencia, el Diputado FranciscwAlejandro 
Moreno Merino, Presidente de la Mesa 11rectiva del 
Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta de la 
iniciativa citada al epígrafe, ordenand su turno a esta 
Comisión Dictaminadora, por lo q mediante oficio 
número SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.O. /904/16 de fecha 
veintisiete de septiembre de d mil dieciséis, fue 
remitida a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, articipación Ciudadana 
y Reforma Política y al Presid te de la Junta Política y 
de Gobierno, para análisis· y dictamen 
correspondiente. 

m) Mediante Sesión de la Asamblea de la 
Llll Legislatura, que fue ini iada el día doce y concluida 
el trece de octubre de d s mil dieciséis, el Diputado 

as~~ Javier Montes Rosal s, Integrante del Grupo 
:·· . ~ Parlamentario del 1.rtido de la Revolución 
;;t~(~¡\ 1p emocrática, presentó Iniciativa con Proyecto de 
.,J,. ~Decreto por el cual se a iciona un párrafo al artículo 23 
!&1!;~!de la Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano 
~{~.. de Morelos. 
·E LA FEDE~ACfO~ 
; í \C\A OE LA ~J,A.CIOI'- . 
~ Al DE lll ~ i!Efil'Th consecuencia, la Diputada . Beatriz Vícera 

" DE COtA1~frtsfe, Presidenta de a Mesa Directiva del Congreso 
Y DE AC8~ ' Es,~do de Morelos io cuenta de la iniciativa citada 
d OUllBr. ' 

al epígrafe, ordenand su turno a esta Comisión 
Dictaminadora, por lo ue mediante oficio número 
SSLyP/DPLy~/AÑ02/P . . 1/955/16 de fecha doce de 
octubre de dos mil di ciséis, fue remitida a esta 
Comisión de Puntos Co stitucionales y Legislación, 
para su análisis y dictame ·correspondiente. 

o) Mediante Sesión Ordin ia de la Asamblea de la 
Llll Legislatura, que fue inicia el día doce y concluida 
el trece de octubre de dos mil dieciséis, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nación, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto ·por el cual se 
adiciona un párrafo segundo a la fracción 111 del artículo 
26 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
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p) En consecuencia, la Diputada . Beatriz Vícera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, dio cuenta de la injdativa citada 
al epígrafe, ordenando su turno a e'sta Comisión 
Dictaminadora, ~or lo que mediante/ oficio número 
SSLyP/DPLyP/AN02/P.0.1/978/16 d/ fecha trece de 
octubre de dos mil dieciséis, fue/ remitida a esta 
Comisión de Puntos Constitucioniles y Legislación, 
para su análisis y dictamen corres ndiente. 

q) Mediante Sesión Ordinaria e la Asamblea de la 
Llll Legislatura, celebrada el c atro de noviembre de 
dos mil dieciséis, el Grupo P lamentario del Partido 
Acción Nación, presentó lnic· tiva con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforrr¡ia el prímer párrafo del 

artículo 19 de la Constitució'n lFPolítica del Estado Libre y 
~~~, Soberano de Morelos. 

~~ . 

~l r ) En consecuencia, la 1 iputada Beatriz Vícera 
·~.~Alatriste, Presidenta de la M sa Directiva del Congreso 
~.'/!' del Estado de Morelos, dio c enta de la iniciativa citada 

.:.:: fED~! l\c...~P~"§J rafe, ordenando su turno a esta Comisión 
'"o~º' [!)1etáw 1:nadora, por lo que mediante oficio número 

\)\'. ~r~t.\l u 1 _ 

.,\ l~~<.4M!iMDPLyP/AN02/P.0.1/1063/16 de fecha cuatro de 
llB\ iJlOMi:emore de dos mil dieci éis, fue remitida a esta 
1<it1nObmisión de Puntos Constitucionales y Legislación, 

para su análisis y dictamen correspondiente. 

s) Mediante Sesión Ordinar~ de la ~samblea de la 
Llll Legislatura, celebrada el ~eis de diciembre de dos 
mil dieciséis, el Grupo Parlam ntario del Partido Acción 
Nación, presentó Iniciativa con royecto de Decreto por 
el cual se reforma y adiciona los artículos 23, 24 y 112 
de la Constit~ción Política del E~ado Libre y Soberano 

de Morelos. \ 

t) En consecuencia, la Diputada Beatriz Vícera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada 
al epígrafe, ordenando su turno a esta Comisión 
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Dictaminadora, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.1/1179/16 de fecha seis de 
diciembre de dos mil dieciséis, fue remitida' a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y L/gislación, 
para su análisis y dictamen correspondie~t¡I 

u) Mediante la Sesión Ordinaria de la. ls~mblea de la 
Llll Legislatura, que tuvo verificativo~I ía veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete, las Dipu adas integrantes 
de la Comisión de Igualdad de G' ero, presentaron 
Iniciativa con Proyecto de Decre o por el que se 
reforma el artículo 23 de la Con titución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morel s. 

v) En consecuencia, la Dip tada Beatriz Vícera 
Alattiste, Presidenta de la Mesa irectiva del Congreso 

~e:"'. del Estado de Morelos, dio cue a de la iniciativa citada 
~~. al epígrafe, ordenando su t rno a esta Comisión 

·~ ;§ Dictaminadora, por lo que ediante oficio número 
~1 

SSLyP/DPLyP/AÑ02/P.0.2/13 9/17 de fecha veintiuno 
.w ·de febrero de dos mil diecisi te, fue · remitida a esta 
FEDERP...9.m;lsión de Puntos Constifuci nales y Legislación. 
'· DE LA NACION 

º:oN~~j~~ediante la Sesión Ordin- ria de la Asamblea de la 
ACWM iU; !legislatura, que tuvo veri cativo el día veintiuno de 

ülDAl ebrero de dos mil diecisiet , el Diputado Faustino 
Javier Estrada González, Co rdinador de la Fracción 
Parlamentario del Partido Ver e Ecologista de México, 
presentó Iniciativa con Proyec o de Decreto por el que 
se reforma el segundo párra o del artículo 24 de la 
Constitución Política del Esta o Libre y Soberano de 
Morelos. 

x) En consecuencia, Vícera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada 
al epígrafe, ordenando su turno a esta Comisión 
Dictaminadora, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyp!AÑ02/P.0.2/1321/17 de fecha veintiuno 
de febrero de dos rnil diecisiete, fue remitida a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación. 

55 

f.')•) ) , ü 



e ) ,_ 

LJL .. J 

-.:;: =-~ ... ~ 
~tt:1JJ 

- ---=- -·:r:~ 

:L 
~ ~! 

l l>PP. - ' <. :JRTC Dt JUS 
3f1: r.. . .. =~ · RIA. GFllEI 

" Dl TRAMITE 
" 1 O 'I Al fS Y 
~C.Uil5TITUC 



De lo anterior se desprende que si bien es cierto el Diputado Enrique Javier 
Laffite Bretón presento sendas iniciativas signadas 7n los incisos c) y e), no 
menos cierto es que las mismas no contienen la¡ propuesta parlamentaria 
de aumentar del 3 al 8 el porcentaje requerio.fo para la asignación de 
Diputaciones plurinominales, acto que cons~itu e una violación flagrante el 
72 y 95, en virtud de que el primero dispo e que el proceso legislativo 
tendrá como resultado la vigencia de un ley una vez que se hayan 
culminado los actos procesales siendo pre isamente el que da impulso al 
órgano legislativo la presentación de i 1ciativas de ley, así mismo el 
numeral 15 dispone que de manera estricta l~s iniciativas deberán 
presentar por escrito y en medio agnético, cumpliendo con las 
particularidades señalados en dicha <;lis osición reglamentaria. 

En conclusión el Congreso del Esta o de Morelos al suscribir los actos 
señalados en los párrafos anteriore , transgrede de manera reiterada el 
artículo 14 Constitucional en el sentid que procede a emitir una norma que 
no ü~le con los réquisitos Cons itucionales, es decir emitió la norma 
imp ~~a por medio de la valor ción y dictaminarían positiva de una 
prop

1 
q, legislativa que nunca fue presentada ante el pleno del 

Legi$ ... : ,,.., situación que a todas 1 ces viola los principios de certeza en 
virtu~~e los gobernados no c ntan con los medios de convicción 
sufici~te Q©(e ~r sujetos de dicha Ley, además que resulta irrisoria que el 
Legisl~J~gL ·. ©l:etense que manifies e haber valorado, debatido y aprobado 
la norman 1m'"~9Ü~da cuando no exi tió el instrumento legal necesario para 
dar el º rrf~1fi s,0i legislativo requerid , la circunstancia expuesta se sigue 

Ct-- flt '- 1 ~' -

acred~t.,.qn.g~ ~n virtud de que si bie · es cierto en el apartado que contiene 
las iniciativas presentadas puede xistir ambigüedad al momento de su 
entendimiento, no menos cierto es que dentro del Capítulo denominado 
MATERIA DE LAS INICIATIVAS, di~ha ambigüedad se dilucida en virtud 
que en el mismo se da a conocer el sentido que persiguen dichas 
iniciativas, siendo consultable a pá~na 5 del Medio oficial donde fue 
publicada la norma combatida, se observa: 

MATERIA DE LAS INICIATIVAS 

A manera de síntesis de las iniciativas de los 
legisladores, proponen las siguientes reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y. Soberano de 
Morelos: 
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El Diputado Mario Alfonso Chávez Ortega, propone 
reducir de 12 a 7 legisladores locales ele,ctos por el 
principio de representación proporciont . 

El Diputado Enrique Javier Laffitte Bretón, 
rehabilitación 

s morelenses. 

El Laffitte Bretón 
propone, entre otras cosas, stablecer acciones 
afirmativas en materia el favor de 

ru os vulnerables Servicio 
Profesional Electoral en así como 

locales 

~~ El Diputado Alb~rto Ma ínez Gonzá~ez, ~ropone 
~~\aumentar a 15 anos el empo de res1denc1a en el 
~~~~~~) ~stado de Morelos, co o requisito que deberán 
' .. ,._ :r¡ l¡JJ d" 1 "d G b d ·~/~-.:(!'a cre 1tar os can 1 atas a o erna or 
(:,:;:¡J· Constitucional. 
;0~ 

, ;;:~~J:~;Q~~tada Beatriz Vic . ra Alatriste, propone que los 
ilt Dl j éif.\}léfrí'e~ a partir de los 18 años, puedan competir en 
ni tnl'I ~n~tS ección por una di utación local. 
llt ~El ift .. . 

1011H\l)t.t. 
La Diputada Leticia eltrán Caballero, propone 
obligar a los partidos po~ticos a incluir a inmigrantes 
morelenses como sus ca didatos. 

La Diputada Beatriz i<?era Alatriste, propone 
cambiar en el artículo 19 1 término "personas con 
capacidades diferentes" p r el de "personas con 
discapacidad", de conformidad con las leyes 
federales en la materia. 

El Diputado Javier Montes Ramírez, propone que, en 
cada elección de las autoridades locales, se incluyan 
como candidatos a miembros de las comunidades 
indígenas. 
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El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
propone modificar el primer párrafo del ar;tículo 19 
para establecer que la protección que /.l torgue el 
Estado a la familia propicie la armonía d . la misma. 

El Grupo Parlamentario del Partido ción Nacional, 
propone modificar la fracción 111 de artículo 26 para 
agregar funcionarios impedidos P. ra ser diputados 
locales. 

El Grupo Parlamentario del Pa ido Acción Nacional, 
propone modificar el artículo 2 , 24 y 112 en materia 
electoral. 

Las Diputadas integrante . de la Comisión de 
is J.t. Igualdad de Género, prop nen modificar el artículo 
~n 23 para facultar al IMR PAC a que tome las 

\', ~\nedidas que considere n cesarias para alcanzar la 
'.. ~ aridad de género en el C ngreso del Estado. 

~./El Diputado Faustino avier Estrada González, ... . 
: lA FEDf§!rr0~ 10""e aumentar del 3 al 5% el porcentaje mínimo 
~ ~~'A~~ q%¡'c ~~ación efectiva re bida para que los partidos 

oE co~©lftf&f4s accedan a una iputación plurinominal en el 
rr.t l\ . \;, QI 

nE A-vo greso del Estado. 
101ollOI. 

En tal sentido queda· plenament acreditado que el Dip. Enrique Javier 
Lafitte Bretón presento diversa iniciativas al pleno del Congreso del 
Estado, así mismo queda acredi do que las iniciativas presentadas por 
dicho legislador y atendidas en el ictamen que origina el Decreto y norma 
impugnada no perseguían en ef . cto el aumento del porcentaje a la 
asignación de Diputaciones de Representación proporcional, si no de 
manera específica el objeto de cada iniciativa fue el siguiente: propone 
establecer acciones afirmativas en materia electoral a favor de los grupos 
vulnerables, regular el servicio profesional electoral en el IMPEPAC y la 
reelección de diputados locales y miembros edilicios, en el caso de la 
signada con el inciso e) y; proponer aclarar los supuestos de rehabilitación 
de los derechos de los ciudadanos Morelenses, para efectos de robustecer 
y acreditar lo señalado acompaña al presente instrumento copia certificada 
de la Iniciativa con Pro.yecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos y del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, en materia electoral y de 
participación ciudadana, presentada en la Sesión¡ Ordinaria de la Asamblea 
de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día! quince de junio de dos mil 
dieciséis por el Diputado Enrique Javier Laffittei'Bretón, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución D ·1 mocrática, presentó. 

De igual manera se desprende que de ro del Dictamen existe diversa 
iniciativa que en efecto persigue los fine de aumento a las barreras legales 
para la asignación de diputaciones de epresentación proporcional, siendo 
esta totalmente diversa e independie e a la que señala el Congreso del 
Estado fue presentada por el Dip. Enri ue Javier Lafitte Bretón. 

La propuesta parlamentaria citada el párrafo inmediato anterior se trata 
precisamente de la identificada b jo el inciso w) en el apartado antes 
señalado del Dictamen en combat , la cual fue presentada por el diputado 
Frá .~ co Javier Estrada Go zález, coordinador de la fracción 
p~¡;~~.~taria del Partido Verde Ecologista de México, por la cual se 
ret~t~~ i artículo 24 de la Cons itución Política y la cual según el capítulo 
de'¡jq,ffitt(l;~do MATERIA DE LAS INICIATIVAS, busca aumentar del 3 al 5 

1 ,:,.·.:.::X .. -z. 
pofq~eJ=tto, el umbral de porcent e requerido a los partidos político para ser 

suj~t~SFfülg,ii..:_~.!gi1ación de Diput os de Representación proporcional. 
~ · ·-1~ OE L¡. N~CION 
~"~· rH~b~S 

En :fá~ ea rao .. ~egún el propio actuar del Legislador Morelense se hace 
. !f lUiü~U • .:.i'ót· 

senf d~ a~~ ·mi@1ativas total me te diversas: 

. 1c. b.~I propuesta del Diput~do Enrique Javier Laffite Bretón, la cual 
busca aumentar del 3 1 8 . por ciento el porcentaje mínimo de 
votación efectiva recibida para que los partidos políticos accedan a 
una diputación plurinomin : 1 en el Congreso del Estado. 

• La propuesta del Diputad Faustino Javier Estrada González, la cual 
busca aumenté\r del 3 a 5 por ciento el porcentaje mínimo de 
votación efectiva recibida ara que los partidos políticos accedan a 
una diputación plurinominal n el Congreso del Estado. 

\ _ 
Ahora bien, de igual manera nos encontramos que de manera viciada la 
Dictaminadora continua reiterando la existencia de una iniciativa que como 
se ha manifestado en el contexto nunca fue presentada, toda vez que del 
Dictamen y Norma Impugnada, así como es apre~iable a página 12 del 
Periódico Oficial tantas veces referidos, en. el capitulo denominado 
CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS, se observa la citada reiteración: 

59 



PODFP 
i t11>¡:. 

! fl 

• ~. :J 



CONSTITUCION POL TICA bEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
TEXTO VIGENTE :J"EXTO PROPU STO POR EL ENRIQUE 

ARTICULO 24.- El Poder Legislativo 
se deposita en una Asamblea que 
se denomina Congreso del Estado 
de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de 
mayoría relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales 
Uninominales y por doce Diputados 
que serán electos según el principio 
de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción 
territorial. La ley determinará la 
demarcación territorial de cada uno 
de los a~ .t9_S y el territorio del 
Estado ~~j,~~G'0mprenderá una 
circunscripéróh\ ~urinominal única . 

.- -: ~ '-'t ' ~~¿ 
.~ .. 

1 ' ' '1 
En ningún caso.,. UJ:l Partido Político 
podrá contar con un número de 
Diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se 
aplicará al Partido Político que por 
sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el oého por 
ciento. Asimismo, en la integración 
de la Legislatura, el porcentaje de 1 

representación de un Partido Político 
no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos 

JAVIER AFFITTE BRETÓN 
ARTICULO 24.- ... 

Al olítico que obtenga en las 
respectivas ecciones el ocho por ciento de la 
votación v · ida emitida, se le asignará una 
diputación por el principio de representación 

al, independientemente de los 
mayoría que hubiese obtenido. 
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ocho puntos porcentuales. 
/ 

/ 

Ningún Partido Político podrá contar 
con más de dieciocho Diputados por 
ambos 

Ahora bien es menester menciona que dentro de la realidad que nos 
ocupa, la propuesta suscrita por Diputado Francisco Javier González 
Estrada carece de valoración que c ncluyera en la emisión de un Dictamen 
en sentido positivo, negativo o di erso, en ese sentido la Dictaminadora 
resulta omisa en el entendido que si bien es cierto la misma fue 
contemplada dentro del decret combativo, también es cierto que en 
niíl.WJ1ª --. etapa del viciado proces legislativo que se estudia fue sometida a 
con::~~\~~~~dón, análisis, debate y resolución, motivo por el cual violenta de 
nuey~' :eu·er,i$a las disposiciones normativas contenidas en el Reglamento 
para::e1 'Congreso del Estado de orelos, así mismo a efectos de probanza ._, 
y cori'stituir de manera los medi s de convicción necesarios para que esta 
Suprema Corte emita un fallo a •ompaña a la presente copia certificada de .z ...... 

la lnffliativa:car:J' Proyecto de D creta por el que se reforma el segundo 
párraf?ii'L1d ~l Ljl~íP't10 24 de la Constitución Poi ítica del Estado Libre y 
Sobe~a~p ~ternfv.'l'cftelos presentad por el Diputado Faustino Javier Estrada 
Gonzále"Z, H0b°Or~ih'ador de la racción Parlamentario del Partido Verde 
Ecolo'grgt LaJ !!México,· mediante a Sesión Ordinaria de la Asamblea de la 
Llll Legislatura, que tuvo verificat\vo el día veintiuno de febrero de dos mil 
diecisiete. -

De los argumentos expuestos se desprende que en esencia en el cuerpo 
del decreto impugnado se hace referencia a 2 iniciativas diversas, 
totalmente distintas e independientes, la primera del Diputado Laffite 
Bretón, integrante del Grupo Parlamentario del. PRD, buscando aumentar 
del 3 al 8 por ciento el umbral de votación para asignación de diputados de 
representación proporcional y; la seg'unda presentada por Diputado Estrada 
Gonzales, que busca aumentar del 3 al 5 por ciento el umbral de votación 
para asignación de diputados de representación proporcional. 
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Así mismo resulta improcedente el supuesto que la Autoridad responsable 
un error de redacción en el Dictamen combatido en virtud que del análisis 
del mismo se desprende que se hace referenci a dos iniciativas totalmente 
distintas, reiterando en diversos capítulos del ismo que las características 
de la presentada por. el Dip. Laffite Bret · , siendo esta la analizada y 
aprobada sin que en la etapa proces correspondiente hubiese sido 
presentada, situación que viola en t tlos los aspectos los derechos 
fundamentales salvaguardados en la 14 Constitucional·, acto 
que apareja la invalidez de la norma i 

Ahora bien el objetivo que persigue 1 artículo 14 de nuestra Carta Magna 
es precisamente garantizar a los ujetos de aplic~bilidad de la Ley, que 
cualquier determinación tomada p r Autoridad ~ompetente se obtenga por 
medio de un proceso justificado q e permita conocer a la ciudadanía cuales 
fueron las terminaciones tomada por las mismas, sin embargo para que 
estos fines se tengan por cum limentados, es necesario que el acto de 
autoridad sea claro y carezca de ambigüedades que puedan llegar a • J§).li@§ij.B[lar una confusión de 1 resolución emitida, precisamente por tal 
·)=< 2,:-:~<S:ben agotarse los tremas legales que permitan dar cabal 
et~mpl'i ri¡ll.ento al debido proce o, situación que en el caso de la norma 

i~'.~ug~ad'a no aconteció. . 
', ~. > ' "1 . 1 

Lr-: 

EÜ?~n-~~e;~o ~eli Est~do de Mofelos, ~u~ado a ll~var .ª cabo una aprobación 
nó~'!1~t1,~a,' p,R r'.;r.ied10 de un ~~oced1m1ento leg1slat1vo que a todas luces 
tráb

1

~grede , el:~ p rincipio de pebido proceso, reitera las omisiones y 
dis~cí'.epancias'eh el sentido que si bien es cierto sigue una secuela procesal 
de~t[9 1 p~e!1 1 

'óittamen comba ida, la misma Tecae en una resolución 
totalmente apartada de lo que e desahogo en el proceso relativo, esto en 
atención a que la Comisión Dictaminadora señala de manera clara y 
concisa que la pretensión del Diputado Laffite Bretón fue precisamente 
aumentar el umbral de votación requerida para la asignación de diputados 
plurinominaies de un 3. a un 8 po ciento. 

En ese sentido la Dictaminadora procede al análisis de la citada iniciativa, 
determinando que la pretensión del iniciador no es considerada viable y por 
tal motivo el Colegiado dictaminador en uso de las facultades 
constitucionales y los criterios jurisprudenciales relativos, determinan 
modificar el sentido de la iniciativa, situación que se percibe en la pagina -
del medio oficial donde fue publicada la norma impugnada: 
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Al respecto, estas Comisiones Unidas woponen se 
modifique el porcentaje para la a 1gnación de 
diputados plurinominales establecido el artículo 24 
de la Constitución Política del stado Libre y 
Soberano de Morelos, para increm ntaílo de 3 a 6 por 
ciento y no en 8 por ciento co o se preveía en la 
iniciativa. Esta Comisión consid ra que, fijar un 6 por 
ciento de la votación válida em) ida en la elección para 
diputados, es razonable ya ue una cuestión es el 
porcentaje necesario para c servar el registro como 
partido político y, otra di tinta, tener la votación 
necesaria para contar co representatividad en el 
Congreso. Lo que inclus hace que la competencia 
poi ítica sea mayor y no s ' o para conservar el registro 
de un partido político. 

En tal sentido derivado de las di ersas acciones legislativas y en esencia 
co 111 ,l!a odificación propuesta s tiene el espíritu legislador de la Comisión 
D~~~~~dora, fue precisament · establecer un porcentaje del 6 por ciento 
pa~~:9§>~t ?efectos señalados, siT embargo la inconstitucionalidad en este 
ru~r.9 .-7?'9ecifico, versa en el ~entido que si bien es cierto la comisión 
dict~mjtradora por medio del pdocedimiento efectuado resuelve establecer 
el ~.fido 6 por ciento, un hecho cierto es que de nueva cuenta el Legislador 
M ¡:, .. M· f:E ER .CON d" . d" . t 1 t "d 1 b d 
º~lfi~YA'tlc ~ ~Q..Q!i.~:Pª 1versas 1s repanc1as en re o sos em o y o apro a o, 

ya qlll'B rte ~ra tfiorma impugnada se aprecia en la parte referente al proceso 

legi1sl~1i{~~~ ~~::~pdificación pro ~uesta aprobada, no menos cierto es que en 
la R~ -~u'ª "~apitula referente a la emisión del DECRETO POR QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA 
ELECTORAL, se aprecia que el l~islador aprueba dicho decreto en sentido 
totalmente diverso al expuesto a la propia modificación señalada, para 
dilucidar lo manifestado es dable s ñalar lo apre"ciable en el periódico oficial 
referido con antelación: · 

ARTÍCULO 24.- El Poder Legislativo se deposita en una 
Asamblea que se denomina Congreso del Estado de 
Morelos, integrada por doce Diputados electos por el 
principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 
Distritos Electorales Uninominales y por ocho Diputados 
que serán electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
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una sola circunscripción territorial. La ley determinará la 
I 

demarcación territorial de cada uno d · los distritos y el 
territorio del Estado comprenderá 
plurinominal única. 

Al Partido Político que obten a en las respectivas 
elecciones el cinco or cien o de la votación válida 
emitida para diputados, se 1 asignará u.na diputación 
por el principio de esentaci~n proporcional, 
independientemente de triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido. 

De lo expuesto queda acreditado que si bien es cierto fue aprobada la 
modificación aprobado por la die minadora relativo al 6 por ciento, no 
menos cierto es que ael decreto ublicado y que hoy constituye derecho 
vigente, el Legislador Morelense prúeba un porcentaje del 5 por ciento sin 
mediar causa c5' procedimiento q e motive dicha omisión ocasionando una 
af0~ 1 

}: n jurídica a la ciudadaní en el entendido que resulta transwedido 
'os de debido proceso debida fundamentación y motivación. 

l;n 

J ! 
Si ºt.--J,l~,~ .. cierto el presente puno atiende las transgresiones al artículo 14 
con~"-~onal, no menos cierto s que del análisis que realice este órgano 
juri sJj~~~~<ó~B.lc\5~ acreditara que diversos de los hechos expuestos en el 
preseoteqDHAtti?tconstituyen tam iérr diversas transgresiones al dispositivo 
16 dé 11a llédA~~ilJbón. ll[ COlHi1íi t E !I"" 

n A e C1 OllEi ti 

Ahora) :tle> i.éín' ªfo atendido en el ¡presente punto de análisis se relaciona 
directamente con el pr:oceso legi~lativo tildado de inconstitucional atendido 
en el primer concepto de invalide insertado en la presenta demanda y en 
virtud de que la norma impugna se desprende del mismo decreto, por 
economía procesal solicito se t ngan por todos y cada una de las 
manifestaciones y agravios señal dos en el PRIMER CONCEPTO DE 
INVALIDEZ, en el entendido de que al ser el mismo proceso de emisión de 
la norma analizada en este ap rtado se cometieron las mismas 
transgresiones a la normativa aplicabk , es decir lo~ agravios son idénticos 
en ambos casos por ende los mismos b casiona.n transgresiones al artículo 
14 constitucional. 

2.- CON RELACIÓN A LA VIOLACIÓN Y TRANSGRESIÓN DEL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
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Tal y como se ha hecho mención la Quincuagési,ma tercer Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, aprobó en las fechas antes precisadas 
reformar el párrafo primero del número 24 delia Constitución Política del 
Estado de Morelos, dicha reforma car 

1ce de las características 
fundamentales bajo .las cuales deben star revestidas las normas 
fundamentales para considerarse en armo ía con nuestra Carga Magna en 
el entendido que la misma se aparta significativa de los lineamientos 
esenciales constitucionales y en tal s tido la reforma aprobada por el 
Legislador Morelense resulta insostenib e su validez y vigencia en el ámbito 
aplicable. 

En primer punto es dable señalar q e el Legislado~ Morelense resuelve la 
reducción de distritos uninominales y fundamer.ita su actuar en la tesitura 
que nuestra carta magna señala q !3 será facultad de los Poderes de los 
Estados su auto organización y pa a tales efectos acataran lo que señalen 
sus constituciones locales, sin mbargo no deberán alejarse de los 
pa¡ ámetros establecidos en la pr pia Constitución Federal y en tal sentido 
la a~ ·~~bación de sus leyes deber, ser armoniosa con la primera. 

~~'~\~ . . _.·,,,,~~'di 
~:· ,:~~,~~"~ rf.J. 

El :':Gp~gfeso del Estado de orelos violento de manera flagrante lo 
't:·~;~~":~""..) .~ ,;. 

dis~ia"ést'a en el párrafo primero el numeral 16 de nuestra Ley Suprema al 
mo~~ftto aprobar el pleno de ?icho órgano legislativo, el Dictamen en 

senq~~r:~·~~g~por el cu~I se_ re1frma en especifico el artículo q~e ati~~~e 
el preseHté';,cnr;i€epto de 1nvahdez, es menester recalcar que la d1spos1c1011 
consw u@j@. v.tali:e'ónsidera violentad señala lo siguiente: 

r,¡ ACOCIU:S • 1 
· 

:, \') { ' Jl; l.utl\"Uv • ~ 

iollA ll~rfículo 16. Nadie pued ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles ó posesiones, sino en virtud 
de mandamiento escrito \ de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del 

\ 
procedimiento. 

En tal sentido tal y como se ha señalado el Congreso del Estado 
fundamenta su actuar en diversas disposiciones Constitucionales y 
Jurisprudenciales totalmente aplicables al caso, sin embargo del análisis y 
estudio del decreto que da pie a la presente acción, se desprende que los 
Legisladores no atendieron a cabalidad lo señalado en el precepto 
constitucional antes citado, toda vez que del estudio y análisis del decreto 
que da origen a la presente acción, no existe una pJena motivación que de 
manera real justifique la aprobación del citado dictamen, lo anterior en base 
lo siguiente: 
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/ 
La comisión dictaminadora considera que no es jiable la aprobación de la 
propuesta inicial en los términos señalados or . el Asambleísta Laffite 
Bretón, en ese sentido procede a su mo · 1cación en atención a los 
ordenamientos legales y a la tesis ~e jurisp ciencia que le atribuye dicha 
faculta, en tal sentido propone al pleno de Legislativo una modificación a 
dicha propuesta, no es tema controvertid el fundamento al cual se apega 
el ente dictaminador, sino más bien lo es a errónea e indebida motivación a 
la cual hace referencia con el fin de ju tificar su actuar, toda vez que del 
decreto en combate · se desprende ue la misma se acoto única y 
exclusivamente a señalar lo siguiente: 

Al respecto, estas Comis ones Unidas proponen se 
modifique el porcentaje pa a la asignación de diputados 
plurinominales establecid eri el artículo 24 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

0 
Morelos, para increment lo de 3 a 6 por ciento y no en 

\~~'~ por ciento como se preveía en la iniciativa. Esta 
~¡.í'.~~,~~\' ~ misión considera qu : , fijar un 6 por ciento de la 

,,.:'.,.}\~ ~~tW'!.~tación válida emitida í la elección para diputados, es 
-· ~ ··i?:.f,rtlzonable ya que un cuestión es el porcentaje 
--~( ~ ,:.'/1.4 

;;::~:;~ecesario para canse ar el registro como partido 
·~:-\ A rPvQk(tis;o~y, otra distinta, t ner la votación necesaria para 
us : : 1A rGeh~af1

0~qon representati id ad en el Congreso. Lo que 
' U ~ r es~ tf' 
ít. oE lfll?l 4l~~1.hace que la com etencia política sea mayor y no 
y :iE sólt§ ~ar~ conservar el re istro de un partido político. 

J U o IU l\ 111.1. 

De lo aprobado por el Congreso el Estado de Morelos se colige que, en 
síntesis la motivación de la Dictaminadora se limita a señalar que la 
propuesta es razonable ya que el porcentaje para c;;onservar el registro de 
un partido político no debe ser precisamente ~I mismo que el dispuesto 
para asignación de diputados plurinorninales; y porque la competencia seria 
mayor. 

De lo expuesto en el párrafo anterior encontramos que la motivación 
expuesta por el legislador es errónea, escasa, ambigua e indebida, esto en 
virtud que tomar comó razón para justificar una propuesta el rubro atinente 
a que existirá una mayor competencia política resulta inverosímil, el 
Legislador no entra al estudio de fondo de dicha circunstancia y mucho 
menos expone vertientes que permitan a la ciudadanía conocer como dicha 
propuesta aumentara la competencia, es decir lo manifestado resulta un 
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motivo señalado de manera genenca que en ning ·l momento podría 
considerarse justo y necesario para su aprobación. 

De lo señalado en el párrafo anterior se colige q el Legislativo Morelense 
se apego a las disposiciones contenidas en el rtículo 16 constitucional de 
manera parcial, toda vez que si bien es cie o del decreto que origina la 
promoción de la presente acción de inconsti ciona~idad se desprende que 
existe fundamento jurídico sustentado para os a.etas reclamados, no menos 
cierto es que del mismo cuerpo del .citad instrumento se observa que no 
existe una plena motivación o razón por cual sea justificado el actuar del 
Congreso del Estado, aunado a esto a ue del decreto que da origen a la 
norma impugnada no contiene transe 1pción íntegra de la exposición de 
motivos del iniciador lo que deja en tado de incertidumbre a los sujetos 
de Ley. 

Ahora bien tal y como se ha señal do en los conceptos de invalidez que 
ante~eden esta Suprema Corte deb rá declarar la invalidez de la norma por 
los nt~os expuestos y en virtud d que la misma se aleja de los principios 
de ra~. '· · bilidad y proporcionalida jurídica que rigen el derecho Mexicano. 

~ ~ 
~-

En ta'.l~~éntido los hoy accionant s solicitamos a esta Suprema Corte de 
Justic1f' de la Nación previo a un juicio de razonabilidad resuelva sobre la 
incon$~lt.N.~ionaHdad de la norma impugnada toda vez que como ha sido 
señala~p~1 ~~~qreto por el cual s reforma, la misma carece de la debida 
motivacj~lilt · ,1¡1~ dio origen al ismo, sirve de orientador la tesis de 
jurisprufdell~Há l~.2o.C. J/12, la cu 1 señala 

HllHll. 

FUNDAMENTACIÓN Y ARGUMENTOS 
QUE DEBEN EXAMINAR E PARA DETERMINAR LO 
FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD 
CUANDO SE ALEGA LA A SENCIA DE AQUÉLLA O 
SE TACHA DE INDEBIDA. 

Al atender un motivo de desacuerdo rE?lacionado con la 
fundamentación y motiva.ción, para producir una 
respuesta congruente debe, del contexto integral de la 
argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa 
es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, 
pues en la primer hipótesis bastará observar si la 
resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita 
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de preceptos legales para quedar en aptitud de d~darar 
fundado o infundado el atinente motivo de desaci;,etdo. En 
cambio, en el segundo supuesto, cuándo la 
fundamentación y motivación se tachan de i é:lebidas, es 
menester apreciar los argumentos de motivo de 
desacuerdo, expresados para explica por qué la 
invocación de preceptos legales se esti a errónea, o por 
qué la motivación es incorrecta o insufi iente, pues será a 
la luz de tales razones que pueda est lecerse lo fundado 
o infundado de la inconformidad. 

De igual manera resulta aplicable al cas concreto. la jurisprudencia P. /J. 
120/2009, la cual dispone: 

MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. LASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS. 

indispensable que el ente 
razone su necesidad en a consecución de los fines 
constitucionalmente egítimos, ponderando 
específicamente las circun ancias concretas del caso. 
Tratándose de-las reformas 1 gislativas, esta exigencia es 
desplegada cuando se tecta alguna "categoría 
sospechosa", es decir, algún acto legislativo en el que 
se ven involucrados determinados valores 
constitucionales que eventualmente pueden ponerse 
en peligro con la implementación de la reforma o 
adición de que se trate. En estos supuestos se estima 
que el legislador debió haber llevado· un balance 
cuidadoso entre los elementos que considera como 
requisitos necesarios para la emisión de una 
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determinada norma o la realización de un L, y los 
fines que pretende alcanzar. Además, e~te tipo de 
motivación implica el cumplimiento de lÓs siguientes 
requisitos: a) La existencia de los/ antecedentes 
fácticos o circunstancias· de hech6' ermitan 

La ·ustificación 
de los 

r determinó la emisión 
..::::...::;..:;__;:.:...;;;...:;...:;__;~~=~--==---=--u=e;::___;:s::....::¡.._....::;tr=--=a=t="-e. Por otra parte, la 
motivación ordinaria tiene lug cuando no se presenta 
alguna "categoría sospechosa" esto es, cuando el acto o 
la norma de que se trate n tiene que pasar por una 
ponderación específica de 1 s circunstancias concretas 

,ioos ~, el caso porque no subya e algún tipo de riesgo de 
''.!~~~ é~~a de algún dere o fundamental o bien 

·¡1~~~~:~~~1itucional':1ente anál·o·g? Este tipo .de actos, por regla 
Ji<.{;f%'9·J,n;~ral, ameritan un analls1 poco estricto por parte de la 
· ~11·.1V. ... , •• ~el'·· !//; 

.~~~~~~ ema Corte, con el ti de no vulnerar la libertad 
~21~--?"~·o l ítica del leg~slador. En ef eta, en determinados campos 

Dé ttd"0mcr~l_C:~tonómico, el de~a organización administrativa 
'.~[sFr~pe~:E~t~d.Q" .. ;y, en general, e donde no existe la posibilidad 
1( rol e tcG:11i'§iifHriuir o excluir alg · n derecho fundamental- un 
Y ~onVb .. lO:rl,Jy estricto llevarí~- al juzgador constitucional a 

U CIO tUliot. ... 
sustituir la función_ de r s legisladores a quienes 
corresponde analizar si e e tipo de políticas son las 
mejores o resultan necesari s. La fuerza normativa de los 
principios democráticos y de separación de poderes tiene 
como consecuencia obvia ue los otros órganos del 
Estado -y entre ellos, el juz dar constitucional- deben 
respetar la libertad de configuración con que cuentan los 
Congresos Locales, en el marco de sus atribuciones. Así, 
si dichas autoridades tienen mayor discrecionalidad en 
ciertas materias, eso significa que en esos temas las 
posibilidades de injerencia del juez constitucional son 
menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 
limitada. Por el contrario, en los asuntos en que el texto 
constitucional limita la discrecionalidad del Poder 
Legislativo, la intervención y control del tribunal 
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constitucional debe ser mayor, a fin de respetar e~<i.l'iseño 

establecido por ella. En esas situaciones, el escrutinio 
judicial debe entonces ser más estricto, p~r cuanto el 
orden constitucional así lo exige. Conforme · lo anterior, 
la severidad del control judicial se encuentr inversamente 
relacionada con el grado de libertad de c n.figuración por 
parte de los autores de la norma. 

Del criterio Jurisprudencia! citado con ante ción y con los argumentos 
vertidos, se desprende que la norma tildad de inconstitucional debe ser 
declarada invalida, toda vez que de los ismos que se colige, que la 
importancia de los derechos fundamentale que tutela el articulo reformado 
y las implicaciones qué conlleva su modif ación como lo son la elección de 
las propias autoridades que integraran u o de los poderes del Estado y en 
ese sentido la conformación del Órg no Legislativo constitucional y la 
propia gobernabilidad dentro de la En idad Federativa, conlleva a que la 
m ;tv,ación requerida para reformar la rma impugnada precisamente sería 
un ,,.~ , otivación reforzada, por ende se debió haber cumplido con los 

~~~ 

req~~~ i !(!)IS mínimos dispuestos por esta Suprema Corte de Justicia, 
con~·s ,~ntes en, a) La existenci de los antecedentes fácticos o 
circfü:. tancias de hecho que permita colegir q'ue procedía crear y aplicar 

'" las ñ ormas correspondientes y, cons· cuentemente, que está justificado que 
la ~w rM~fJaya actuado en el entido en el que lo hizo; y, b) La 
justifi&actitJ" ' sUstantiva, expresa, obj iva y razonable, de los motivos por los 
que~ efºré !IE ~" . or determinó la emisi©n del acto legislativo de que se trate, 

e AW u ' 1 
situq~;:~Jl1, que en el caso concreto no aconteció ya que como se ha 
mencionado el legislador se limita a llevar a cabo una errónea e indebida 
motivación de la norma limitándose nica y exclusivamente a sostenerla en 
un argumento vago, escaso e insufi iente para acreditar la necesidad de 
llevarse a cabo y en esa tesitura . incumpliendo con los lineamientos 
señalados, transgrediendo de ma era reiterativa las determinaciones 
sostenidas por este órgano jurisdicci nal supremo y el propio precepto 16 
constitucional al realizar únicamente u a motivación pro forma, sustenta lo 
expuesto la tesis de jurisprudencia l.4o. . J/4, la .cual señala: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO 
FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE 
TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBiLITAR 
LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
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/' 

El contenido formal de la garantía de legalidad p La en 
el artículo 16 constitucional relativa a la funda entación y 
motivación tiéne como propósito primordial ratio que el 
justiciable conozca el "para qué" de la 
autoridad, lo que se traduce en darle a c ocer en detalle 
y de manera completa la esenci de todas las 
circunstancias y condiciones que dete inaron el acto de 
voluntad, de manera que sea evident y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y contro ertir el mérito de la 
decisión, permitiéndole una real y uténtica defensa. Por 
tanto no basta ue el acto 

; ~~ ex resión de lo estrictamen 
~""{~ justificar y posibilitar la ara 
~~~1) '0comunicar la decisión a et: ue se considere 
~;i°;l }f. debidamente fundado y otivado, exponiendo los 
---:,6-1 hechos relevantes para ~ecidir, citando la norma 
:;." habilitante y un argumento mínimo pero suficiente 

i .\ f,?::P-5-t~\.creditar el razonami¡ nto del que se deduzca la 

1. '~~ ·;~eii~1iÓn de pertenencia Ilógica de los hechos al 
r2 tc!H(:teFreHho invocado, que es 1k subsunción. 
o~ AHlOlit'> i < ' 1 
:aUDMl, 

En tal sentido, la norma combatida y el decreto impugnado carecen 
totalmente de una correcta motivf ción, siendo la misma errónea, 
insuficiente, imprecisa e indebida, tod9 vez que si bien es cierto con el fin 
de simular un cumplimento al 16 con'stitucional la autoridad responsable 
vierte argumentos mínimos, no meno~ cierto es que para los fines que 
persigue la reforma y para las consecuencias de derecho que genera 
dentro de nuestro Estado resultaría irrisorio considerar correcta la escasa 
motivación descrita por la responsabie, en tal sentido la norma deberá 
declararse invalida. 

3.- CON RELACIÓN A LA VIOLACIÓN Y TRANSGRESIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 52, 54, 56 Y116 FRACCION 11. 

Tal y como se ha expuesto en texto introductorio suscrito al inicio del 
presente concepto de invalidez, el Sistema Electoral Mexicano dispone la ,. 
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participación de la vida política y democrática de nuéstr9, para tales efectos 
uno de los medios para acceder a ocupar un a' cargo/ de elección popular, 
es precisamente contender como candidato de algú partido político y en su 
caso resultar electo. 

Con el objeto de abonar a la pluralidad p lítica y democrática en la 
integración de los poderes del Estado, el espí itu legislador del Congreso de 
la Unión determino la implementación de ci rtos mecanismos como lo es el 
principio de representación proporcional mediante el cual las fuerzas 
minoritarias podrán acceder a cargos de lección popular por esta vía y de 
esta manera equilibrar las fuerzas al i terior de los cuerpos colegiados, 
ejerciendo la representación del el torado que decidió de manera 
voluntaria emitir un sufragio a favor del nstituto Político. 

Un hecho que no es combatido en el resente instrumento es efectivamente 
la facultad con la que cuentan los Congresos Locales para efectos de 

IS ; 
det ·,:~· ~ r.wr las barreras legales a las que deben apegarse los entes 
polít!Q~ ... ~:;:ira ser susceptibles de la signación de diputados por el principio 

·R"~':\~ .;;;¡ 

de ~~~·i &~ntación proporcional, si uación que se encuentra plenamente 
supE~~~en razón d~ lo señalado en la propia Constitución General, así 
come etvÍ os criterios que atinadam nte señala la Responsable. 

---7 

. ::~;:::E?.AClON 

La Con.stit11Gi.0'.h' olítica de los E tados Unidos Mexicanos prevé en su 
· t,~ r-ri!)G S 

artícu~~ 5~i:.5?i~:~M,'.56, señalan lo sig 
o~ : OOME) i 1 

1 o li Allll t.~. 

Artículo 52. La Cámar de Diputados estará integrada 
por 300 diputados elect s según el p~incipio de votación 
mayoritaria relativa, m iante el sistema de distritos 
electorales uninominale y 200 diputados que serán 
electos según el rinc1p10 de representación 
proporcional, mediante el istema de Listas Regionales, 
votadas en circunscripcion les. 

Artículo 54. La elección de os 200 diputados según el 
principio de representación p oporcional y el sistema de 
asignación por listas regionales, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

l. Un partido político, para obtener el registro de sus 
listas regionales, deberá acreditar que· participa con 
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candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 
menos doscientos distritos uninominales; 

11. Todo partido político que alcance por 1 menos el tres 
por ciento del total de la votación válid emitida para las 
listas regionales de las circunscripcio es plurinominales, 
tendrá derecho a que le sean atribui os diputados según 
el principio de representación ~ oporcional; Fracción 
reformada. 

111. Al part~do político que c pla con las dos bases 
anteriores, independiente adicionalmente a las 
constancias de mayoría rela va que hubiesen obtenido 
sus candidatos, le serán a ignados por el principio de 
representación proporciona , de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el núm ro de diputados de su lista 

~regional que le corresp da en cada circunscripción 
~lurinominal. En la asign ción se seguirá el orden que 

uviesen los candidatos n las listas coi-respondientes. 
~~Fracción reformada. 
~, 

· lA FED~Ctf.\ltngún partido políti o podrá contar con más de 300 
·1nA DE LA .NAC'IOt· . 
• ~ Dl q~1¿.1~~,dos por ambos pr cipios. Fracción reformada. 

OE (CN1ROVéllSI~: 

et AC\}~tt~n~
1

ningán caso, un partido político podrá contar con 
n?IAll~lll . • d d' t b . . . un numero e 1pu os por am os pnnc1p1os que 

representen un porcen aje del total de la Cámara que 
exceda en ocho punt s a su porcentaje de votación 
nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que, por sus tr untos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje curules del total de la Cámara, 
superior a la suma d 1 porcentaje de su votación 
nacional emitida más el ho por ciento; y 

VI. En los términos de lo _stablecido en las fracciones 
111, IV y V anteriores, las diputaciones de representación 
proporcional que resten después de asignar las que 
correspondqn al partido político que se halle en los 
supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una 
de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
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directa con las respectivas votaciones 1/acionales 
efectivas de. estos últimos. La ley desarrollafá las reglas 
y fórmulas para estos efectos. 

Así mismo señalamos lo que estable el 
segunda, del artículo 116 Constitucional: 

o tercero de la fracción 

Las legislaturas de los Estado se integrarán con 
diputados electos, según los princi ios de mayoría relativa 
y de representación proporcion , en los términos que 
señalen sus leyes. En ningún aso, 'un partido político 
podrá contar con un número e diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en oc o puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta bas no se aplicará al partido 
político que ·por sus triunf s en distritos uninominales 

~ obtenga un porcentaje d curules del total de la 
\ijy~~legislatura, superior a la urna del porcentaje de su 
~¡ ~otación emitida más el oc o por ciento. Asimismo, en la 
~;:,.~:: i i ntegración de la legi latura, el porcentaje de 
f~~ ... r~presentación de un parti o político no podrá ser menor 
.:t;V ::il~ 1p_o~q,entaje de votació que hubiere recibido menos 
-: lA FEDt";-< tVI 

~T I CIA or.0~~0:¡9'1[.fntOS porcentuales 
i H Ot HIJH. li:l~ 

C.ClttiM!m.'it ' 
Dic~o \ ~~~ft~1~tQs constitucionales contienen la inclusión del princ1p10 de 
repr~~~!ílm@~ón proporcional en nue tro sistema jurídico y que busca como 
se ha mencionado implementar las medidas necesarias para que, todas y 
cada una de las fuerzas políticas e stentes accedan a dicho principio y por 
ende ejerzan la debida. representativ dad en los órganos destinados. 

No pasa desapercibido que se pued observar que existe una clara libertad 
de configuración legislativa para la utodeterminación y gobierno de las 
Entidades Federativas, es decir para 1 caso que nos atiende el Congreso 
del Estado de Morelos cuenta con las . tribuciones necesarias para aprobar 
disposición constitucional local que determine el porcentaje requerido para 
ser sujeto de asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, sin embargo la libertad de configuración legislativa en ningún 
caso puede estar sujeto a libre albedrio del Legislador por no definir nuestra 
Carta Magna los debidos lineamientos a seguirse, toda vez que de 
aprobarse leyes que no observen los preceptos constitucionales se podría 
llegar a la afectación directa de los propios sujetos de ley. 
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El Legislador Local, no puede acatarse al libre aibedrio de los asambleístas, 
' I 

es decir, lo manifestado con anterioridad no implica ~ue la falta de una 
disposición expresa y tajante exista libertad irrestricta( totalitaria y absoluta 
para los Estados para el establecimiento de los m/ximos a los que se ha 
hecho referencia, sino más bien debe~ aen érse la finalidad y las 
disposiciones de nuestra Ley Suprema, en tal s ntido corresponderá a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mo órgano garante de la 
constitucionalidad, aplicar un minucioso juici de razonabilidad con el cual 
se resuelva la inconstitucionalidad a la que ·ncurrió el Congreso Morélense 
al momento de aprobar la norma impu nada, toda vez que como se 
observara más adelante fueron violentad los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica que deben ob ervarse en la suscripción de todo 
proceso legislativo, sirve de orient dar la tesis de Jurisprudencia 
P./J.130/2007'· 

·~~ . ' 

~~GARANTÍAS INDIVIDUALE . EL DESARROLLO DE SUS 
·~''' g LÍMITES Y LA REGUL CIÓN DE SUS POSIBLES 

:.;.fí~.l coNFLICTOS POR PAR E DEL LEGISLADOR DEBE 
r~ · RESPETAR .LOS PRINCI IOS DE RAZONABILIDAD Y - . PROPORCIONALIDAD J RIDICA. 
A FEDERACIO,;s 
IA DE LA NACIOP.. 

Df ACUElDQS 

. CONTRQ!E!Sl~ . . . 'd 1 S C d J . . 
Acctobl~ c;>s entenas em1t1 os por a uprema orte e ustic1a 

n1r.•nde la Nación se advi rte que el cumplimiento de los 
principios de razonabili ad y proporcionalidad implica que 
al fijar el alcance de una garantía individual por parte del 
legislador debe: a) perseguir una finalidad 
constitucionalmente le~ítima; b) ser adecuada, idónea, 
apta y susceptible de lalca'nzar el fin perseguido; c) ser 
necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, 
de tal forma que no \ implique una carga desmedida, 
excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar 
justificada en razon~s constitucionales. Lo anterior 
conforme al principio ~~legalidad, de acuerdo con el cual 
el legislador no puede · actuar en exceso de poder ni 
arbitrariamente en perjuicio de los gobernados. 

De igual manera para atender el caso ventilado es de observarse los 
criterios sostenidos en la tesis aislada 1ª. CXLV/2015 (10ª) emitida por la 
primer sala, de este Supremo Tribunal, la cual señala 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES ESTÁN FACUL TADO'S PARA 
REALIZAR UN ESCRUTINIO DE RAZON.iBILIDAD A 
LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA CUANDO. N ELLA SE 
IMPONGAN REQUISITOS DISTINT PARA EL 
EJERCICIO DE ACCIONES QUE PR 
JURÍDICOS SIMILARES. 

Si bien es C?ierto que la Constit ción Poi ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos no e tablece expresamente 
parámetros para realizar un an' isis ordinario o estricto 
de la actividad legislativa, tam én lo es que reconoce 
que el ejercicio de los derec s humanos sólo podrá 
restringirse o suspenderse e los casos y bajo las 

, conliiciones que la propia Constitución establezca; 
!~~- asimismo, señala que los der chos deben interpretarse i\ de forma que favorezca la pr tección .más amplia de la 
~~ j . persona e impone a todas ~a autoridades, en el ámbito 
-~flJ de sus competencias, la obligación de respetar, 
¿ .. w prÓmover, proteger y garanti ar los derechos humanos; 
\ FEDER~Gl'll í que las normas consti ucionales busquen que las 
,,., DE~ ~~ft18~dades, por regla gen ral, permitan el goce y 

Dt " ti' .. · 
~ cmmfd~strtUte de 1os derechos , de forma excepcional, 
.: AWf.ffl.pongan alguna restricción De la misma forma, el 
"; 

11 u artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que la \~estrícción a éstos debe 
aplicarse conforme a las leyes\que se dicten por razones 
de interés general y con el p' opósito para el cual han 
sido establecidas. Consecuent,mente, el hecho de que 
el artículo 17 constitucional per~ita al legislador regular 
los plazos y términos en los que debe garantizarse el 
acceso a la justicia, no implica que pueda establecer 
libremente requisitos que inhiban el ejercicio del derecho 
o alteren su núcleo esencial, por lo que los órganos 
jurisdiccionales están facultados para realizar un 
escrutinio de razonabilidad cuando el legislador imponga 
requisitos distintos para el ejercicio de acciones que 
protejan bienes jurídicos similares. 
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En tal sentido es dable señalar que la norma aprobada/ por el Congreso de 
Morelos, se aleja significativamente de los fines que iersigue el principio de 
representación proporcional, en el entendido que por medio del aumento 
del porcentaje referido, se hace nugatorio e acceso de las fuerzas 
minoritarias a ocupar una Diputación por el prin 1 ipio en comento, así mismo 
el aumento en un 166.6% requerido para aco der a cargos plurinominales 
resulta desproporciona!, infundado e injustifi do en virtud que el mismo fue 
tomado sin considerar las particularidades nuestra Entidad Federativa. 

Es menester hacer del conocimiento de sta Cqrte que en la actualidad en 
el Estado de Morelos se encuentran ,reg· trados diversos Partidos Políticos, 
siendo estos los siguientes: Partido evolucionario Institucional, Partido 
Acción Nacional, Partido de la Rev lución Democrática, Partido Verde 
Ecologista de México, Partido N eva Alianza, Partido Movimiento 
Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido Encuentro Social, Partido 
Movimiento d~ Regéneración Nac·onal, Partido Social Demócrata de 
Mor~s y Partido Humanista de M relos, los dos últimos con carácter de 
Partr~ · ocal , constituyendo un tot de 11 fuerzas políticas que participan 
activ ~ ;;~· .. ' te en la vida política y de acrática del Estado de Morelos. 

,~ ,,~ ! · 

Ahor~1j.,Jn, existir jurídicamente d ntro del Estado de Morelos significa un 
hec::hcf notorio e innegable, los 11 p rtidos políticos en Morelos cuentan con 
la delJi ff"~ l?A~,8J}ía del electorado e virtud de haber·obtenido votaciones de 

·A. DE ll'\ " ~ . 

mismo 'DY/. IJ:§t!>'r •ende permanecer . n la Entida'd, el Legislador Local, el 
aumeñtó~ d~:gbfpentaje señalado c nllevaria a que diversas de las fuerzas 
políticas mer:icionadas se coloquen n el supuesto de no alcanzar el umbral 
de votación requerido y por en e no acceder a la representación 
proporcional , situación que trans ede de manera directa el derecho 
humano de los ciudadanos a partici r en la vida política y democrática del 
País, a través de sus representante , acto que violenta a todas luces el 
propio objeto del Sistema Electoral exicano, el cual en todo momento 
busca la pluralidad política en la i ntegr~ión de los Colegiados Legislativos, 
sirve de orientador la tesis de jurisprudencia P.L/140/2005 

REPRESENTACIÓN P.ROPORCI ONAL. LAS 
BARRERAS LEGALES QUE ESTABLEZCAN LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA EL 
ACCESO A DIPUTADOS . POR ESE PRINCIPIO 
DEBEN SER RAZONABLES. 
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El artículo 116, fracción 11, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Est¿3dos Unidos 
Mexicanos establece la obl.igación i/ara los Estados 
de integrar sus legislaturas con J iputados electos, 
según los principios de may ría relativa y de 
representación proporcional; si embargo, no prevé 
reglas espeéíficas sobre la orma en que deben 
hacerlo, por lo que para q e cumplan con dicho 
dispositivo fundamental suficiente con que 
adopten ambos principios dentro de su sistema 
electoral local, de lo que deriva que el 
establecimiento de los porcentajes de votación 

de dichos Estados. .b9__ 
e ante la faltá de una 

una . 

En tal sentido que en primer nto encontramos que el Congreso de 
Morelos, se aleja de lo mandatado or el citado criterio jurisprudencia!, toda 
vez que con el aume.nto del porc . ntaje en estudio, no se consideró de 
manera razonable que los partidos ~noritarios en la Entidad cuentan con la 
necesidad de integrar los órganos de representación toda vez que ningún 
objeto tendría la existencia de un p~r;tido político si el mismo no ejercerá 
representación, en tal sentido la ~ma impugnada se reviste de 
inconstitucionalidad al aumentar los requisitos requeridos para acceder a la 
representación proporcional, toda vez que el aumento injustificado de 
manera arbitraria hace nugatorio el acceso al Congreso del Estado. 
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Ahora bien, la determinación del Legislador Local de aprobar la norma 
impugnada conlleva a que el aumento del porcentaje de votación requerido 
para la asignación de representación proporcion9I en un 166.66% debe 

¡ . 

considerarse inconstitucional toda vez que no e iste argumentación plena 
que permita justificar dicho aumento, sino más , 1en la medida tomada por el 
Legislador de aumentar de manera desmedi dicho porcentaje refleja que 
la voluntad del Legislativo es precisamen negar el acceso a Partidos 
Minoritarios al Congreso del Estado, obt iendo dicha representación los 

Partidos Mayoritarios. . ¡ · 
Ahora bien la desproporcionalidad tam ién versa, en que el Legislador para 
decretar dicho aumento debió llevar cabo un análisis técnico y jurídico de 
las particularidades del Estado, es ecir el Legislativo debió analizar cuál 
fue el aumento de la '\lotación del p ceso electoral 2014-2015, en relación 
con procesos electorales anteri es, así mismo debió considerar la 
integración del padrón electoral, esto con el objeto de determinar que 
exj,s» eran condiciones que permiferan a los partidos políticos minoritarios 
pro],.~~~~ el voto de tal manera e con las condiciones actuales existiera 
una~;p~s~~ilidad real de obtener 1 votación requerida, situación que en el 
casq~·~,Jr.ucular no aconteció. 

·_ .. ~ ~~; . /~::­
> ·, ~W' 

No .eS' desconocimiento de los suscritos que para esta Suprema Corte, 
exist1~f1FEWI!i'litécedentes similares al caso de la norma impugnada, sin 
em~árgR L'lf{@l $mos no puede se~ considerados homologables en virtud 
de qrJ~~ lgtt$.11~irc(Ít\mstancias y hec os jurídicos que acontecían en los diversos 
cas.osiE .oo\Ostfn111as especificas del caso que se atiende, es decir otros 
Estii\11~~l\~._~obaron el aument al umbral de porcentaje requerido en 
parámetros que van del 0.5% h sta el 1 % , es decir, en el caso de Morelos 
ha sido el único Estado que a obó un aumento desproporciona! del 2% 
adicional al 3% para quedar en los términos aprobados por el Legislador 
Local, es decir en un 5%, situa ión que resulta inconstitucional en virtud 
que no existió causa fundada qu justificara su actuar, además que al no 
contemplar los factores inherent s a el aumento del padrón electoral y 
fenómeno de aumento de la int nción del voto, resulta a todos luces 
desproporciona! y por lo tanto este órgano jurisdicclonal deberá resolver la 
invalidez de la norma impugnada. 

TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ: El párrafo noveno del artículo 24 
de la Constitución Local Morelense, reformado por medio del DECRETO 
NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el que se 
reforman diversas dis~osiciones de la Constitución Política del Estado de 
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Morelos en Materia Electoral resulta violatorio de los artículos 14, 16, 116 
fracción 11, legalidad, seguridad jurídica, certeza, deb.id0 proceso. 

Si bien es cierto la acción de inconstitucional tienl r objeto determinar si 
la emisión de una norma por parte de autoridad /ompetente cumple con los 
requisitos señalados en la ley, así mismo revé que dicha norma no 
contravenga las disposiciones normativas fe erales, para que en su caso 
de acreditarse la pretensión que se señala n dicha acción, esta Suprema 
Corte de Justicia decláre la invalidez de la rma impugnada. 

Ahora bien, la invalidez que declare est Corte Máxima puede entenderse 
en dos sentidos, directa e indirecta, la p imera se decretara por los efectos 
que cause de manera independiente la orma impugnada; y la segunda se 
decretara en virtud de que se hubies declarado una norma invalida y se 
encuentren relacionadas sustancial, tal como es el caso 
concreto. ., 

' En e$e sentido es dable señalar q ·e se reclama la invalidez del párrafo 
{" 

novehi del artículo 24 de la norma i pugnada, toda vez que en el supuesto .. '--"' 
de déoi~rarse invalidada la disposic ón contenida en el párrafo primero, el 
diver~óJbárrafo noveno deberá cor er la misma suerte en el sentido que ,..,:;.-
dichd 7párrafo depende directamen e de la constitucionalidad del citado 
párrafp,e;:~ -¡e!,JSentido solicito a esta Corte que para tales efectos se tengan 
por reprn11:H;¡e1ttos todos y cada u o de los agravios señalados en el 
PRIME8.';uf}ECf~CEPTO DE VIOLACI N, toda vez que como se observara ctíill ~ ~ ~)'"" 
del anáJis-jsE~ntegral de la norma im ugnada, existe una vinculación directa 
entre· lósAmismos. 

De igual manera para sustentar la pr : tensión señalada, sirve de orientador 
la siguiente Tesis de Jurisprudencia: \ . 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS 
NORMAS. 

Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede 
acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el 
órgano constitucional decreta, mediante una resolución, 
que cierta norma o normas resultan inválidas por 
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transgredir frontalmente el contenido de una norma 
constitucional o legal. Sin embargo, no ~s el único 
modelo, pue~ existe el de "invalidación intflrecta", en el 
cual la invalidez de una norma o de un gfupo de ellas se 
origina a partir de la extensión de 1 s efectos de la 
invalidez de otra. Este modelo está pr ·visto en el artículo 
41, fracción IV, de la Ley Reglament ia de las Fracciones 
1 y 11 del Artículo 105 de la Cons "tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La c ndición necesaria para 
que se extiendan los efectos de invalidez de una norma 
declarada invalida es la rela ón de dependencia de 
validez entre esta norma y tra u otras del sistema, 
acorde con los siguientes crite IOS: a) jerárquico O vertical, 
según el cual la validez de a norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) 

is material u horizontal, en e que una norma invalidada 
~~ afecta a otra- de su misma jerarquía debido a que ésta 
~~~~regula alguna cuestión pre\tl sta en aquélla, de suerte que 
.i~,!!~~~ ~!la segunda ya no tiene ra ón de ser; c) sistemático en 
1:?7:sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual 
;j;]..YY consiste en que el texto d la norma invalidada remite a 
- lA FEDHc:MíF..ás~normas, ya sea del ismo ordenamiento o de otro 

'~~1" ~~ L~~~lif&tP ; cuando remite ex~resamente, su aplicador debe 
llE toN'l0:13telíler su contenido a artir de la integración de los 
r: f AHt9 t rshs enunciados norm tivos que resulten implicados 

' ll ltt.LID ~h la relación sistemática; este modo, la invalidez de la 
norma se expande siste áticamente por vía de la 
integración del enunciado ormativo; d} temporal, en el 
que una norma declarada i válida en su actual vigencia 
afecta la vali~:iez de otra no ma creada con anterioridad, 
pero con efectos hacia el fut ro; y, e) de generalidad, en 
el que una norma general d clarada inválida afecta la 
validez de la norma o normas especiales que de ella se 
deriven. 

CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ: La fracción Quinta Transitoria 
del DECRETO NUMERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, por el 
que se reforman diversas disposiciones de I~ Constitución Política del 
Estado de Morelos en Materia Electoral resulta violatorio de los artículos 
116 fracción IV, legalidad, seguridad jurídica y certeza. 
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Para efectos de abordar el análisis que se atiende es dable señalar lo que 
indica la fracción IV del artículo 116 Constitucional, el cual a la letra versa: 

IV. De conformidad con las bases ira'blecidas en 
esta Constitución y las leyes gener es en la materia, 
las Constituciones y leyes de los stados en materia 
electoral, garantizarán que: 

a) 
b) En el ejercicio de la función lectora!, a cargo de las 

autoridades electorales, se principios rectores los 
de certeza, ir:nparcialidad, · dependencia, legalidad, 
máxima publicidad y objeti idad; 

Del inciso c) al p) ... 

En tal suerte que encontramos ue todas y cada una de las autoridades 
deben fundar y motivar sus actos actuando en todo momento en is 
obs · cía al principio de certe a contenido en nuestra Constitución Local , 
aho \ ·.;N • • ~:., en tal sentido se ob erva que la disposición Quinta Transitoria, 
contén~~ '@n la norma en comb te, contraviene .el principio antes señalado, 

\ ···r-> • .... ~ 

auna.d~~~Itiue con dicha disposi ión se coloca a la autoridad competente en 
la in1 :,~ti'hilidad jurídica de lle ar a cabo lo aprobado por el Legislador 
Morel~n1s~.-~e.~1 ·ecir el Congre o Local ordena al Instituto Morelense de 
Proce-s0s:e1~c[(61;ales y Particip ción Ciudadana solicite al Instituto Nacional 

~ Cil r. " " 
1 

Electora( l s.~.d!~.Y.en a <?abo los t ámites necesarios para aprobar una nueva 
demarcaGióh' .:ffninominal en el Estado que será aplicable en el proceso 
electoral irrrlfiediato siguiente, si uación que como se ha citado constituye 
una imposibilidad para dicho órg no electoral en atención a lo siguiente: 

En fecha 20 de Junio de 2014 ue aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el acuerdo signado con el identificativo 
INE/CG48/2014 consistente en el cuerdo el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por medio del ual se pronuncia sobre la demarcación 
geográfica en las Entidades federat as con proceso electoral local 201 4-
2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la 
Reforma Constitucional y Legal , no es posible realizar las actividades 
necesarias para efectuar cambios a su distritación actual, acuerdo plenario 
que fue aprobado por unanimidad de votos del órgano máximo de dirección 
de la Organismo Electoral Nacional. 
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Es dable señalar que el acuerdo citado en el párrafo que antecede 
constituyo parte de las primeras disposiciones plenarias que atinadamente 
tomo el Consejo General del Instituto Naciona~. Electoral en virtud de 
haberse dado la transición del Instituto Federat Electoral a este nuevo 
Órgano Comicial, en virtud de la extinción /i segundo derivada de la 
reforma política Electoral aprobada por el C greso de la Unión en 2014, 
para tales efectos el actual consejo general debió colegir acuerdos por los 
cuales diera cumplimiento o en su caso fu damentara alguna imposibilidad 
de cumplimentar las disposiciones co agradas en la citada reforma, 
siendo en este caso concreto la imposib" idad de llevar a cabo los procesos 
de Distritación o Redistritación en lo Estados Libres y Soberanos que 
forman parte de la República M icana y que serian sujetos del 
desenvolvimiento de proceso el ctoral , siendo dichas Entidades 
Federativas Baja California Sur, ampeche, Colima, Chiapas, Distrito 
Federal, Guanajuato, Guerrero, J lisco, México,. Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Querétaro, San Luis P tosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

~Jael Acuerdo que se atiend en el presente argumento y en el cual 
"'(!'. 

· ~ r ya era considerado p ra efectos de ser Distritado el Estado de 
cnobservan distintos cri ríos adoptados en los cuales legalmente 

fue·... "" entada dicha determi ación plenaria, acordándose en lo que 
inteitfijr · ·~tema lo sigÚiente: 

'l!l$~ A DE tA fEDéR ti;C10'°" 
JUSTICIA DE LA· NA.00~ 

l " h(il t'Rll\)'I 
~~o~E P ll~5me~~ El Con:ejo · eneral del Instituto Nacional 

1 t!EE¡l~q~©f'al ~ 1 no esta en posibilidad . de realizar las 
íUtlONá'éfiijlidades necesaria para efectuar cambios en la 

demarcación geográfi a actual en las entidades 
federativas con proc so local 2014-2015; ello, 
atendiendo a los plazos q e contempla ·1a reforma legal. 

Ahora bien, si bien es cierto 1\ reforma electoral aprobada por el 
Constituyente General Mexicano en ~s disposiciones transitorias disponía 
mandatos legales dirigidos plenamente al Instituto Nacional Electoral, no 
menos cierto es que los hechos y circunstancias orillaron a dicho Instituto a 
valerse de las máximas jurídicas, lineamientos que dirigen el actuar del 
sistema jurídico nacional, toda vez que las mismas disponen Ad impossibi/ia 
nema tenertur (Nadie está obligado a lo imposible), bajo esa tesitura el 
Consejo General del Instituto Nacional expone diversos razonamientos 
lógico jurídicos con los cuales fundamente su actuar siendo los principales 
los siguientes: 

83 

651 



C, ) 
~-­
~ 
l=17-.J 

~·~.;- .:..t....~:.: ... ~ .. 



• La imposibilidad de llevar a cabo retor as fundamentales en la 
legislación aplicable dentro de los 90 días previos al inicio del 
proceso electo.ral en atención a 1 establecido en la propia 
constitución federal y criterios jurispru enciales vigentes. 

• El tiempo necesario requerido por e Instituto Nacional Electoral para 
llevar a cabo las diligencias neces rias que permitieran llevar a cabo 
un proceso de distritación o dem rcación uninominal apegados a los 
principios de legalidad, imp rcialidad, objetividad, certeza e 
independencia. 

En relación al primer punto, el argumento· expuesto por el Consejo 
General del Instituto Nacional Elec 'ral es totalmente apegado a derecho y 
no es tema controvertido en el p, esente ocurso toda vez que el mismo 
dev~ene de un análisis lógico juríd co que no deja en tela de juicio el actuar 
de dicho órgano, toda vez que 1 mismo se apega a lo señalado en el 
artículo 105, fracción· 11, párrafo tercero de la Carta Magna, el cual en 
res 1• .. "9.as cuentas dispone la leyes electorales federales y locales 

?~~Eill,(·~omulgarse y publicar e por lo menos. noventa d.ías. antes de que 
1nic1e~:;el~~aroceso Electoral en e vayan a aplicarse, as1 mismo se hace 
alusió1:i\\i ~... tesis 25/1999 " CCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

~:.:":-:S.!) ... : ~~ 

MAT~~ ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO 
RELÁ~tVO" por la cual que an acreditadas las circunstancias que 
homológitfíR~~':proceso de d stritación a una .norma jurídica en el 

·¡¡;:: A,DE lA W '-
enten~q~C§>¿ q:111ei :.mcho proces prevé cambios trascendentales en la 
esfera de e ~~hqs de los sujetos de ley. 

!l~ 1,tUOih • 
1 ( t\ !.~-

En rc~lación al segundo punt , el órgano máximo de dirección de la 
autoridad nacional electoral funda\nenta la imposibilidad de llevar a cabo las 
disposiciones mandat?das en la\ reforma electoral y sus disposiciones 
transitorias debido a diversos factolies jurídicos, administrativos, logísticos y 
presupuestales, toda vez que del acuerdo INE/CG48/2014, en específico lo 
señalado en el antecedente segundo dispone lo siguiente: 

2. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del 
entonces Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG130/2014, por el que con base en los razonamientos 
jurídicos, en los aspectos administrativos, presupuestales, 
recursos humanos y logísticos, así como con los 
elementos actuales de la reforma poi ítico-electoral, 

84 



[ ) 

• >< 
L~J 

~.-

'\:~ ·~~ 
~~~· -'-/ _1 0-:;~ 

~ 

PODER JUDICIAt 
SU PI< .... . CORT E DE 

.SiJS: · H Tt.R iA G 
';f · 1 ;: ~ DE HAI 

1 t•· · l' l fU (l(i \l~. l~ 

INC~Hl'Sll 



determina que no es factible la aprobación del 
proyecto de la nueva demarcació~· territorial de los 
distritos electorales federales ~inominales y, en 
consecuencia, las relativas a las/ cabeceras distritales, 
hasta una vez concluido el Pr Electoral Federal 
2014-2015. 

En ese sentido el pleno del Consejo neral del Instituto Nacional Electoral 
homologa las determinaciones del · trora Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, ratificándolas en odas y cada una de sus partes, toda 
vez que como se ha citado en lín as anteriores fundamentan de manera 
plena la imposibilidad de llevar cabo actos tendientes a distritación en 
virtud de lo aprobado en el ac erdo CG/130/2014, de igual manera el 
multicitado colegiado hace pro io lo aprobado en dicho acuerdo, en el 
entendido que de igual manera acen propios los criterios contenidos en el 
mismo, tal y como se puede a redilar con la determinación fundaméntada 
en base a lo señalado en el Considerando vigésimo sexto del acuerdo .. 
lf\I . ~ ~2014, el cual se tr nscribe a efectos de dilucidar los expuesto 

"'· 't J IOS: 
ti) 

,, ~ 
~~~· ; · . Que en el Acuer o CG130/2014, el Consejo General 
t._~~él entonces lnstitu o Federal Electoral, consideró que 
'í"~~ lA \:l'Jm~N<§Qt-analizadas as implicaciones de los cambios de 
L sr1c1AasLA NCái~ceras dis ritales, con base en aspectos 
·nti.t DJi ww~ l . 1 h 
.1~ oEª 't . mJa111ativos, pre upuesta es, recursos umanos y 
'v 0~ogístitf@ ,1 se. re uie e al menos un eriodo de seis a 
ruuotlie'li ~ ., meses a pa ir de que este Consejo General 

apruebe la reubicaci · n de dichas cabeceras a fin de 
determinar y ejecuta la logística de traslado de los 
recursos técnicos y materiales; la 
infraestructura inmobili ria y de telecomunicaciones, así 
como la readscripción d 1 personal de las vocalías en las 
nuevas sedes, por tal razón, se prevé que 
aproximadamente sea ese el tiempo estimado para 
ejecutar la nueva demarcación de los distritos electorales 
en el ámbito local. · 

En ese orden de ideas el Consejo General Considera que para efectos de 
llevar a cabo actividades derivadas de los procesos de Distritación es 
necesario un plazo mínimo de 6 a 8 meses, situación homologable al caso 
que atiende el presente instrumento ya que si bien es cierto impone un 
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plazo mínimo para llevar a cabo los cambios estructurales no menos cierto 
es que en el caso de lo que se pretende con la aprobación de la Reforma 
Constitucional en materia electoral aprobada por el Legislativo Morelense 
en fecha 15 de marzo de 2017 , existiría una ryi~rcada premura temporal en 
relación a dichas modificaciones situación ~e a todas luces vulneraria el 
respeto irrestricto al principio de certeza el toral en sentido amplio. 

Como es del pleno conocimiento de est Corte, en fecha 5 de julio de 2014 
la Sala Superior del Tribunal Electoral el Poder Judicial de la Federación, 
tuvo a bien dictar sentencia con res ecto a los expedientes identificados 
bajo el numero SUP-RAP-97/201 y SUP-RAP-98/2014, acumulados, 
consistentes en los recursos de elación promovidos por los Partidos 
Movimiento Ciudadano y de la evolución Democrática en contra del 
acuerdo INE/CG48/2014, en res men los institutos políticos recurrentes 
manifiestan al órgano jurisdiccio 1 que el Consejo General Electoral del 
Instituto Nacional Elec~oral actuó contaría a derecho al negar la distritación 
en el Estado de México cantan o aun con un plazo de poco mas de 90 
dí ~ .' ese sentido la sala uperior retoma los criterios del Consejo 
Ge ,, .. ~€ la Autoridad admini trativa Electoral y en ese orden de. ideas 

ratif}~~~~~~nfirma ~I actuar de sta últ_ima, es decir reviste de legalidad los 
ante:~Í..:~,~~es, considerandos y resolutivos de los acuerdos INE/CG48/2014 
y CG:ftq@12014, situación que reviste de seguridad jurídica el proceso de 

Dist~i'.tc;¡~i~~::19.c:~JTIªrcación u inominal, ya que s~ bien es cierto de la 
exposi,Qi.óttl. U.teFal: ae los linea mi ntos y reglas operativas para tal proceso no 
se aprecia Rf:J1r,qrnamiento ca respecto a temporalidad, no menos cierto 
es qL1eCf9Ju~r~t.~ Í¿S adoptados or er máximo órgano jurisdiccional electoral 
forman precedente definido y d ben ser considerados ejes al momento de 
emitir una futura resolución que erse sobre temas homólogos. 

Para efectos de clarines legal y con el objeto de abonar a los medios de 
convicción que determinen ~I actuar de este Máximo Tribunal 
procederemos al análisis de los c iterios adoptados por la Sala superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judici 1 de la Federación, en específico los que 
constituyen precedente aplicable al presente caso, tal es el caso de la 
resolución derivada de los recursos de apelación identificados SUP-RAP-
97 /2014 y SUP-RAP-98/2014, la cual a foja 39 señala: 

Por ello, la delimitación de la geografía electoral y su 
modificación, se deben hacer fuera del procedimiento 
electoral, en razón de que esa actividad, está excluida en 
la regulación de la etapa de preparación de la elección, 
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sino que además requiere que se hagan diversas 
actividades con alto grado de dificultad técnica, que 
requieren: estudios de carácter multidisciplinario, la 
existencia de una metodología, y/ planeación de un 
programa de actividades, la istencia de personal • 
especializad~. infraestructura adecuada (material, 
computadoras, locales, i ormac1on de censos 
poblacionales y de registr s ciudadanqs y recursos 
económicos), así como la articipación 

1
de los partidos 

políticos como observador s del proce~J.miento electoral, 
todo lo cual requiere de ti po para que¡ se lleven a cabo, 
mismos ue no se odrían cum lir en leno 
desarrollo de r cedimiento klectoral local o 
cuando faltan ocos meses ara / el dentro de los 
noventa días revi al inicio ~el rocedimiento 
electoral, además de que tal redistr/.tación impactaría en 

J>OS~ cartografía electora, cuya unidad /básica es la sección, 
· lo que cualquier modificación en esta área altera el 

. \~f rón electoral y, e consecuenci~, las listas nominales 

;~.f:;~;~;,~~.->;··11ectores. · 1 
~,_,;.:::;-~t./~" 

\!,.• ~ ~ ·. <:? 

Tal y.V .. ~6mo se ha expuest diverEos acuerdos estudiados con 
anlela~i~n~~~~ l~gg~o en las áximas de la f xperiencia del propio ln.stituto 

NaciorJal 61ec~~/'~! ~ fas activi ad es tendiente~s a desarrollar un proceso de 
dislritáci~·~ ?í.~'íli . ~ptividades c mplejas y con un alto grado de dificultad, en 
ese s~rti~~ ·, el máximo órgar o jurisdiccional concluye que dichos trabajos 
no podrían realizarse durant el desahogo d un proceso electoral o bien 
cuando faltan escasos mes s ara el inic10 ·de los 90 días revios al 
inicio del roceso elector dicha detern\inación es reiterada por el 
colegiado resolutor por medio e la determina9 ón expresa contemplada en 
la resolución en estudio, en virt d que dentro d~ la misma se aprecia a foja 
42 lo que a continuación se des ibe: 

Por todo lo expuesto, esta Sala Superior ha determinado 
que, contrariamente a lo aducido por los partidos 
políticos apelantes, la redistritación trae consigo una 
modificación sustancial al procedimiento electoral y, por 
ende, este tipo de actividades no se pueden desarrollar 
durante el procedimiento electoral, o bien, cuando el 
inicio del mismo está muy cercano, dado que la 
demarcación de los distritos constituy~ un acto complejo 
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cuya determinación requiere de una! se_rie de trabajos y 
actividades que permitan combi~r diversos datos y 
estudios técnicos para atender lolc~iterios generales. 

En ese sentido vehementemente el órga ~urisdiccional determina de igual 
manera que el procedimiento para un nueva configuración de distritos 
uninominales no puede llevarse a ca o cuando el proceso electoral se 
encuentre en fechas próximas, en virt d que se violentaría el principio de 
certeza que rige e! sistema jurí ico Mexicano, criterio totalmente 
homologable a la situación expuest en el presente ocurso y por la cual 
atraviesa el Estado de Morelos, toda vez que como bien es del 
conocimiento de este Instituto Elec oral la Entidad Federativa Morelense 
será sujeta a proceso electoral en la anualidad presente. 

Por lo anteriormente expuesto los suscritos reiteramos a este Instituto la 
soli~ ,, de pronunciarse por la imposibilidad de llevar a cabo una 

de ~ uninominal en el Es ado de Mor~los· en virtud del proceso 
ele ediato que se aproxi a, llevar a cabo el desarrollo de una 
nue: r: ación en el Estado d · · Morelos en los tiempos, condiciones 
jurícf.t©_ . . ... .1~ das legislativas, factords presupuestales y aspectos operativos 

.~\;@~· ""' ., 
conslififma sin duda alguna una vi0lación flagrante al respeto irrestricto al 

princip:i(\)Acfé r: ~~electoral en se~ido amplio, aunado a que tal y como se 
s,. \~ OE LA N'°' V' 

ha miJlt1F1~d!V: 1ta1J!Sala Superior h adoptado criterios que fungen como 
,t ~ .. ~,, 

precetilem:t:etOrJarir ·1 actuar del Cornsejo General del INE, para el caso 
concretoºM\1t l j~ en la resolución s . ñalada en los párrafos que anteceden 

1 , Ul lOll ~ .. d' . 1 t . 1 t 1 d t . . e max1mo organo JUns 1cc1ona en m · ena e ec ora e ermma que: 

En consecuencia, al ser la ~distritación un acto que se 
debe llevar a cabo previo 1 inicio del procedimiento 
electoral, no se puede conclui , conforme a Derecho, que 
se deba hacer en la forma quli( lo pretenden los partidos 
políticos recurrentes, es decir, faltando un poco más de 
noventa días a que inicie el pr~cedimiento electoral en 
el Estado de México, pues, q>mo se ha expuesto, 
debe ser un acto previo, dada s'U naturaleza y efectos 
jurídicos; sil"! que fuera jurídi~a. ~ 'tnater!alme~t~. posible, 
concluir antes de que se 1rnc1e \a 1mpos1b1lldad de 
modificación sustancial, prevista en el artículo 105 

constitucional. 
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Continuando con la argumentación vertida en la ,. presente solicitud, es 
menester hacer mención que aprobado el acue do INE/CG48/2014 y al 
haber sido combatido el mismo por los P rtidos de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano ante 1 .Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la F.ederació bajo los expedientes SUP­
RAP-97 /2014 y SUP-RAP-98/2014, acumul os, confirmando dicho órgano 
jurisdiccional el acuerdo citado, dicha det minación adquirió firmeza y es 
considerada como cosa totalmente juz ada, tal y como ha quedado 
ampliamente descrito ~n el argumento q 

Ahora bien en ese sentido con las de erminaciones derivadas el acuerdo 
INE/CG48/2014 y al haberse adopta o y decretarse firmes los criterios 
contenidos en el acuerdo CG/130/20 4, en congruencia con el actuar del 
Consejo General del Instituto Nacio al Electoral el Dr. Lorenzo Córdoba 
Vianello Consejero Presidente del ór ano superior de dirección remitió a las 
Legislaturas de las Entidades feder tivas el oficio signado bajo el numero 
INE/PC/058/201"5, oficio por el cual otifico a dichos 'órganos parlamentarios 
a . · . de los trabajos de distrita ión que se 'venían llevando a cabo así 

.ue se proyectarían poste ior a los diversos procesos electorales, 
· u:iotido comunico y conmin a los Congresos Estatales a que en el 

SLIP,!',:.<- _ ~e aprobar alguna adició , modificación o derogación de normas 
Est;;.~ que tuvieran relación dirTcta con los procesos de Demarcación 
Un~f'qr¡i~e A@:~.!l·bro de las respe~tivas jurisdicciones, dichas reformas 
debr~lií:an:>ESétl~g0obadas con una amtelación mínima de 6 meses a efectos 
de qUe ~ o ~cu_Ei~ . \ Instituto Nacional Electoral estuviese en condiciones de 
des~r~~ léit ~© !pr.Gcedimientos que ermitieran determinar cómo quedarían 
constiMiti0 us nuevos distritos local s. 

Si bien es cierto que dentro de la liter · lidad de los acuerdos, lineamientos y 
reglas de operación a los cuales deberán sujetarse los procesos de 
distritación en las Entidades no es gramaticalmente expuesto el plazo o 
duración de dicho procedimiento, no menos cierto es que todos y cada 
uno de los órganos colegiados que conforman el Instituto Nacional 
Electoral, adoptaron determinaciones y planes de trabajo proyectados 
a un plazo no menor a seis meses, en virtud de ser el tiempo estimado y 
necesario para que e) Instituto Nacional Electoral requiere para llevar a 
cabo dicho procedimiento sin vulnerar o violentar los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, ejes rectores del 
sistema jurídico Mexicano en materia electoral. 

89 

6S7 



C) 
~· $ 



Continuando con la presente argumentación es necesario señalar que la 
Quincuagésima tercer Legislatura del Congres/del Estado de Morelos 
actuó de manera omisa e irresponsable al o éonsiderar los factores 
técnicos, operativos, jurídicos y presupue tafes del propio Instituto al 
aprobar la reforma que origina la· suscr' ción de la presente petición, 
aunado a que resulta irrisorio que un stado sea sujeto a una doble 
Distritación en un tiempo realmente caso, en virtud de que tal y como 
es del conocimiento de esta Autorid d Electoral, la Entidad Federativa 
Morelense fue sujeta Cl un reciente roceso de Demarcación Uninominal, 
procedimiento en el cual intervinier. n los partidos políticos y que cabe 
resaltar dicha distritación o demarc ción uninominal fue concluida el 16 de 
Noviembre de la Anualidad lnme iata anterior y publicada en el ·Diario 
Oficial de la Federación el día 23 e febrero de 2017, de manera ilustrativa 
se inserta la calendarización a la ual fue sujeto en su totalidad el proceso 
de Distritación en nuestro Estado: 

Creación del Comité Técn copara el Seguimiento y 
oo.: A • luación de los Trabajo de Distritación 

~ 
t. '¡ción del modelo ma mático para la distritación 

~ f'll19 • 

~: ~ ~ . . ~0b.ación de los criteri s de distritación y reglas 
~ :~© 1erat1vas 

E Ma1icifZ~ ·é:füªt'determina la j rarquía de los criterios y su 
! s , · · ·1~í _ ru:!~f.i en el modelo matemático 
·n1 :~e?rfiWif*~~[~ del Comité·T~cnico. pa.ra. ~l. Seguimiento y 
_11 ·~ E.°~1:al --~~1p de los Trabajo de D1stntac1on al 
'n 1GJ.&, [l@stico de las 17 entid des 

Presentación de las mejora al modelo de optimización 
combinatoria y al sistema d distritación 

Entrega del sistema y código para la distritación local 

Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la 
realización de c~nsultas indígenas. 

Presentación del diagnóstico de la Distritación 
Electoral de 17 entidades federativas 

14. Entrega de las observaciones al modelo de 
optimización combinatoria y al sistema para la 
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FECHA 
19 de 

noviembre 
de 2014 
14 de abril 
de 2015 
15 de abril 
de 2015 
30 de abril 
de 2015 
13 y 22 de 
octubre de 
2015 
15 de 
octubre de 
2015 
15 de 
octubre de 
2015 
28 de 
octubre de 
2015 
29 de 
octubre de 
2015 
30 de 
octubre de 
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distritación local. 
Análisis y valoración de las observaciones al modelo 
de optimización combinatoria y al sist~a de 
distritación local · / 
16.Entrega de las observaciones d . la Comisión 
Nacional de Vigilancia al diagnósf o de la distritación 
local de 17 entidades 
Presentación de los criterios té nicos y del modelo 
matemático pará las distritaci es electorales locales 

Reuniones con la Comisión acional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas 

Entrega del diagnóstico e la distritación de 17 
entidades federativas. 

-~~ unión con el lnstitut Nacional de Lenguas 
;~ndígenas 
FFDER,_00~ 
~~tl.fre~ a'"' ·e las afectac nes al Marco Geográfico 
e118 t ~h~;a la Comisión acional de Vigilancia 

(0\~ ~ <;'-!•""' 

,,.nrtll s iv 
j\pfiQJ,i>.ación del Protocol para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación 
Electoral 
Análisis de la metodologí paré;l la conformación de los 
agrupamientos indígenas 

Coordinación con la Comisi · n Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos In 'genas para la logística 
de invitación al fpro y mesas especializadas, a 
comunidades ueblos indí enas 
Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación 
Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el 
Instituto Nacional de Len uas lndí enas 
Entrega de insumos para la generación de propuestas 
de distritación a la Comisión Nacional de Vigilancia, así 
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619 
2015 
5 de 
noviembre 
de 2015 
5 de 
noviembre 
de 2015 
12 de 
noviembre 
de 2015 
1 y 14 de 
diciembre 
de 2015, 4 
y 28 de 
marzo y 1 
de abril de 
2016 
4 de 
diciembre 
de 2015 
1 de enero 
al 17 de 
julio de 
2016 
18 de 
enero de 
2016 
18 de 
febrero de 
2016 
26 de 
febrero de 
2016, 
31 de 
marzo de 
2016 
11 de abril 
al 6 de 
mayo de 
2016 
25 de abril 
de 201_6 
26 de abril 
de 2016 
28 de abril 
de 2016 





6HO 
como al Comité Técnico de Distritación 
Entrega de las observaciones a insumos por la 10 de 
Comisión Nacional de Vigilancia mayo de 

/ 2016 
Emisión de las Reglas de conforma~y criterios de 18 de 
evaluación de un escenario de distrit ión local. mayo de 

2016 
Catálogos de municipios y secci/ s del marco 25 de 
geográfico electoral. mayo de 

2016 
Capacitación sobre el manej~I sistema de 26 de 
distritación a los representant de los partidos mayo de 
políticos ante la Comisión Na ional de Vigilancia 2016 . 
Entrega del agrupamiento m nicipal del estado de 30 de 
Morelos mayo de 

2016 
Observaciones al agrupamfento municipal. 2 junio de 

2016 
Opinión Técnica sobre el 1grupamiento ml:Jnicipal. 7 y 16 de 

junio y 14 
~ . de julio de 
~-~-!J~ '?'~ 2016 ~~~""" o 
j.¡;~¡ega del listado de au oridades e instituciones 15 de junio 

ti# 

de 2016 . .. ~genas 
;.~~o Estatal de Distritaci ~n Electoral Local 18 de julio 
,~-- de 2016 . -.1.-.it>ill 

l 1Mé'StaMll.9$nativa especi< ilizada 18 de julio 
\r\A DE LA 

de 201.6 .~ ni: J..c.\l~t.M'i 
"~otm¡Yilaer~~ del sistema para la generación del primer 8 de 

~w · I; at d. t ·t .. agosto de escfe ·a ·ro e rs n ac1on 
100\.\U.I. 2016 
Generación y entrega del primer escenario de 8 de 
distritación a las Comisio r es Nacional y Local de agosto de 
Vigilancia, así como al O n]anismo Público .Local 2016 
Entrega del primer escena io de distritación local del 9 al 14 de 
estado de Morelos a las in ituciones indígenas agosto 
representativas 
Capacitación sobre el manej_~ del sistema de 9 de 
distritación a los representantes de los partidos agosto de 
políticos acredit<:!dos ante la Comisión Local de 2016, 
Vigilancia, así como al Orqanismo Público Local 
Opinión al primer escenario de distritación local para el 18 de 
estado de Morelos. agosto de 

2016, 
Entrega de la evaluación del funcionamiento del 18 de 
sistema para la distritación local agosto de 
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2016 
Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 26 y 29 de 
Vigilancia al primer escenario de distritación. agosto de 

/ 
I 2016 

Opiniones de las instituciones indige7 al primer 29 de 
escenario de distritación agosto de 

2016 
Presentación del informe sobre l¡ bservaciones al 30 de 
primer escenario . agosto de 

2016 
Argumentos sobre las observa¡ nes al primer 1 de 
escena no septiembre 

de 2016 
Entrega de la opinión técnica obre las observaciones 12 de 
de las Comisiones Nacional Local de Vigilancia, así septiembre 
como, el Organismo Público Local e instituciones de 2016 
indígenas representativas, 1 primer escenario de 
distritación local 
Publicacipn del segundo e~cenario de distritación 12 de 

~~ septiembre 
.. ;~e de 2016 
·~ ~~ñFrega de las observacic nes al segundo esc~nario de 28 de 
~ ~~ ~itación local septiembre )/~ 
·~ ~fb¡' de 2016 •"!:i 
-J2 .. , ' 
~~ :·~trega y presentación d el informe sobre las 29 de 
-~ "observ~·ones al segund i> escenario septiembre 
l '. FWERACl de 2016 ,< · ~ "' .. 1 A t-- 1Ar1;N 

· '%i9.wmen:t0s sobre las ob ~ervaciones al segundo 4 de 
! : escé'.'rti'aF1 : octubre de 

'1 01!~) '" 
. 

2016 
Entrega de la opinión técr ica sobre las observaciones 4 de 
realizadas al segundo ese enario de distritación local octubre de 
por el Comité Técnico 2016 
Publicación del escenario ~al de distritación con 11 de 
propuesta de cabeceras di tritales octubre de 

2016 
Entrega de la opinión técnici~e las observaciones al 11 de 
segundo escenario por la Dir . cción Ejecutiva. · octubre de 

2016 
Opinión de las observaciones realizadas por las 18 de 
representaciones partidistas e instituciones indígenas octubre de 
representativas del estado de Morelos a la propuesta 2016 
de cabeceras 
Presentación del escenario final local a la Comisión 19 de 
Nacional de Vigilancia. octubre de 

2016 
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Opinión técnica sobre el escenario fina/ e , n cabeceras 20 de 
del estado de Morelos octubre de 

2016 
Presentación del escenario final de 

1

c:ztritación a la 
Comisión del Registro Federal de Ef ctores 

8 de 
noviembre 
2016 . 

Aprobación en la Junta General Ej cutiva del proyecto 1 O de 
de la demarcación territorial de lo Distritos electorales noviembre 
uninominales locales del estado e Morelos y la de 2016 
desi nación de sus cabeceras di tritales 
Aprobación del Acuerdo INE/C 93/2016 consistente 16 de 
en el Acuerdo del Consejo Gen ral del 1 nstituto 
Nacional Electoral, por el que aprueba la 
demarcación territorial de los stritos electorales 
uninominales locales en que s divide el Estado de 
Morelos sus res ectivas ca eceras distritales 

Noviembre 
de 2016 

De la calendarización. expuesta sj desprende que desde el inicio de las 
actividades tendientes al proceso l e distritación y hasta la aprobación del 

)g~=~t~ INE/CG793/2016 consist te en el Acuerdo del Consejo General 
ii~~.,c.~ · uto Nacional Electoral, or el que se aprueba la demarcación 
"•\\J\ ""'' Ch • • • • •• te a1 de los distritos electorale unmommales locales en que se d1v1de 
:~~ ,_ 
~~.' -r:::- , ~ de Morelos y sus respe • tivas cabeceras distritales, a propuesta 
d~Jffo-Í~ unta General Ejecutiva, e\s decir desde la creación del comité 
f~f'"'1icEb"'.PFá:'<efPseguimiento y Eval1~\~ ción de los TrabaJ·os de Distritación en r:: "'• '- "" ot-i · 
fei:;;IS!·a:1 P-1íf! L"~tt~viembre de 2014 la emisiófl del acuerdo del Órgano 
Ma.X1Hi.0Dl e;xai:té~ción citado en líne s anteriores en fecha 16 de Noviembre 
de, ~i16 ~tral\\i tirrieron 48 mes . , tiempo que de manera estricta 
C,Qn~tit'uY ~ a duración en su tot lidad del proceso de demarcación 
uninominal en el Estado de Morelo . 

En ese sentido no p'asa desapercibi o para los suscritos del presente 
ocurso que, si bien es cierto como S\ '.,.ha hecho mención en el párrafo 
inmediato anterior la duración total del pr~epimiento de distritación a la que · 
fue sujeta la Entidad Morelense, no menos 'cierto es que en caso de una 
futura distritación el tiempo se delimitaría y podría ser reducido en virtud de 
que existen actividades ya suscritas, las cuales podrían ser tomadas en 
consideración y aligerar los tiempos del procedimiento, en esa tesitura del 
análisis de las actividades tendientes al proceso de Distritación se colige 
que existen 2 tipos de diligencias, las que yacen en los registros del 
Instituto Nacional Electoral y podrían ser utilizadas para una nueva 
Distritación; y las que necesariamente tendrían que suscribirse de nueva 
cuenta a efectos de llevar a cabo un procedimiento apegado a la 
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normatividad y criterios aplicables y en congruencia en relación al proceso 
de distritación llevado con antelación culminado en 20116, en ese sentido se 
desprende que las actividades que deben suscn

7
.birsl en un nuevo proceso 

de Demarcación Uninominal son las siguientes: 

• Entrega del agrupamiento municipal del tado de Morelos · 

• Observaciones al agrupamiento municiP, l. 

• Opinión Técnica sobre el agrupamient municipal. 

• Entrega del listado de autoridades e i stituciones indígenas 

• Foro Estatal de Distritación Electoral ocal 

• Mesa informativa especializada 

• Compilación del sistema para" la g neración del primer escenario de 
distritación 

• Generación y entrega del prim r escenario de distritación a las 
Comisiones Nacional y Local de igilancia, así como al Organismo 
Público Local 

ntrega del primer escenario e distritación local del estado de 
~ ' elos a las instituciones indíge as representativas 

" . 
~ . acitación sobre el manejo del sistema de distritación a los 

.. ;:i~~·· resentantes de los partidos p líticos acreditados ante la Comisión 
~~{Z"~cal de Vigilancia, así como al 1 rganismo Público Local 
lt~ 

' i" <f¡ffi~Rt1. ·:L primer escenario de distritación local para el estado de 
OE lA11A~ ~ ·1 r1ot-4 
J';7\Cll>VU!l rc€ c::JS: l)l 

é9 HEnftr .. ~ª~~(;(e la evaluación del f · ncionan'liento del sistema para la 
fE lli Un~ : ... . 

~ tK! i q:.trlta~'On 'local · 
t Llll@ose · aciones de las Comisione Nacional y Local de Vigilancia al 

primer escenario de distritación. 

• Opiniones de las 
distritación 

• Presentación del 
escenario 

instituciones i! igenas al primer escenario de 

informe sobre ·: las observaciones al primer 

• Argumentos sobre las observaciones al primer escenario 

• Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, el Organismo 
Público Local e instituciones indígenas representativas, al primer 
escenario de distritación local 

• Publicación del segundo escenario de distritación 

• Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación 
local 
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• Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al 
segundo escenario 

• Argumentos sobre las observaciones al segundo /~cenario 
• Entrega de la opinión técnica sobre las obse aciones realizadas al 

segundo escenario de distritación local por e Comité Técnico 
• Publicación del escenario final de distri ación con propuesta de 

cabeceras distritales 
• Entrega de la opinión técnica de la observaciones al segundo 

escenario por la Dirección Ejecutiva. 

• Opinión de las observaciones reali das por las representaciones 
partidistas e instituciones indígena representativas del estado de 
Morelos a la propuesta de cabecer s 

• Presentación del escenario final local a la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 

• Opinión técnica·sobre el escena o final con cabeceras del estado de 
. Morelos 

.- ~~~sentación del escenario fin 1 de distritación a la Comisión del 
:~. : · ~· istro Federal de Electores 

" ·;~\ · bación en la Junta Ge eral Ejecutiva del proyecto de la 
~arcación territorial de 1 s Distritos electorales uninominales 

·~ales del estado de Morel y la designación de sus cabeceras 

lr.li~:jit>ál~ . 
>'t Oi'-

e -~Jfp~~~Q~@I del Consejo Gen ral del Acuerdo por el cual se apruebe 
~ defllílareación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locáfé~11tfel 1 

estado de Morel ·s y la designación de sus cabeceras 
(I n. \. ti • 
asna es 

Manifiestan los de la voz, las activid des necesarias para efectos de llevar 
a cabo todas y cada una de las dilidencias necesarias para el proceso de 
Distritación o Demarcación Uninomi~I se tendría que iniciar a partir ·de la 
Entrega del agrupamiento Municipal ~el Estado de Morelos y culminando 
cuando sea emitido el Acuerdo del C~sejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba la d arcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que e divide el. Estado de Morelos, en 
ese sentido y en congruencia con el propio proceso de Distritación llevado 
en el Estado es dable señalar qu~ para tales efectos partiendo de las 
diligencias mencionadas se requeriría un tiempo mínimo aproximado de 
6 meses, temporalidad que en el caso del Estado de Morelos y demás 
Entidades Federativas ha sido reiterativa por parte del Instituto 
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Nacional Electoral, es decir es el plazo en que ,. se realizaron esas 
actividades en nuestro Estado durante el proceso d7oistritación 2016 y es 
el tiempo necesario que ha sido requerido en los locesos de demarcación 
uninominal en otras Entidades Federativas. 

Ahora bien, retomando el punto medular d · 1 presente argumento, es un 
hecho notorio para los actores de la pres te petición que el Dr. Lorenzo 
Córdoba Vianello Consejero Presidente a uó a cabalidad y en congruencia 
con el propio actuar de los órganos colegiados adscritos al Instituto 
Nacional Electoral al momento de re r itir el oficio INE/PC/058/2015 por 
medio del cual conmina y notifica a 1 s Congresos Locales que cualquier 
reforma que pudiese afectar la canfor: ación de los Distritos Uninominales 
en las Entidades Federativas tendría que ser aprobada por lo menos con 6 
meses de anticipación al inicio de los respectivos procesos electorales 
mencionando que se les emplazab sobre dicha disposición para efectos 
de que el Propio lnstit~to Nacional lectora! estuviese en condiciones de 
llevar a cabo las adecuaciones demarcaciones uninominales dentro 
de~· ·urisdicciones Estatales. 

~~) ~ 
~ -~ 

o · 
A p '-e haber sido notificado el Congreso del Estado de Morelos con 
má _ .. : 18 meses de anti ipación previo a la conclusión del 
pro&°~5m1iento de distritación a la cual fue sujeto nuestra Entidad 

Fedgativ~Á~~¿_~gislador Estatal r e manera omisa, _irresponsable e incluso 
. tA ~S!' d . . t t' . . d rt 1 sin <¡:1Q1il~ ri.Acmrm es conoc1m1en os opera 1vos u qp1rnones e expe os en a 

mate'ria PfaRél/~~Jma reforma co1ntitu.cional que atañe directamente sobre la 
ccmfoftn*J~, -~d~ distritos unino inales, disponiendo de manera transitoria 
se ll~¡v..~oi : ,cabo las diligencias ecesarias para una nueva distritación a 
pesar de que la Distritación a la Aual fue sujeta el Estado de Morelos surtió 
de manera plena sus efectos el d1 23 de febrero de 2017, fecha en que se 
púbico el acuerdo correspondient en el Diario Oficial de la Federación, es 
decir tan solo un mes previo a que fuese aprobado por el Poder Legislativo 
la mencionada disposición constitu ional. 

Es evidente que resulta irrisoria la p etensión del Legislador Morelense en 
el sentido de llevar a cabo un nuevo proceso de Distritación o demarcación 
uninominal 2017, toda vez que tal y como se desprende de lo expuesto en 
presente argumento este Instituto Electoral se encuentra imposibilitado para 
dar cumplimiento a la misma y como se ha descrito, la aprobación de la 
Reforma Constitucional en Materia Electoral aprobada por eJ Congreso del 
Estado de Morelos, se dio dentro de los 6 meses previos a la celebración 
del proceso electoral y en ese sentido siendo congruente con su propio 
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actuar el Instituto la reforma debió haber sido aprobada con 
anterioridad al tiempo señalado. 
Ahora bien no debe pasar desapercibido para Esta . Corte, que el Instituto 
Nacional Electoral al ser un órgano coleg'i'~do que toma sus 
determinaciones de manera democrática7!1 ·

1
s mismas deben ser 

congruentes de acuerdo al actuar de dicho e e y en estricto apego a la 
normatividad vigente y los criterios emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien en reiteradas o asiones a determinado que las 
normas generales deben ser aprobadas c 90 días de antelación al inicio 
del proceso electoral en que se aplicaran en ese s·entido sostiene que las 
normas generales electorales no las con tituyen· única y exclusivamente los 
sistemas o regímenes normativos ·qu caracterizan al sistema jurídico 
Mexicano, si no también se co sideraran homologadas aquellas 
contempladas en ordenamientos sust ntivos o bien que regulen conceptos 
que se vinculen de manera directa con el procedimiento, es decir que 
impacten sobre la esfera de derech de los sujetos de ley y que por ende 
pudiesen causar . consecuencias e derecho, tal es el caso de la 
cl i:sg¡j ación o demarcación unino inal, la cual si bien es cierto podría 
s.- :siderado un acto admin strativo, no menos cierto es que la 

¡:.. '11! 
C: : · ~ima de nuestro País h considerado homologar la aplicación 
d ~ , · sma a la veda legisl tiva de 90 días previos al proceso 

un, ~- · Entidad federativa atane directa y consistentemente en el 
deser11 0RI~~.~ o de los procesos electorales, sirve de orientador lo 

;.;;r:nA DE LJ.! f-1 ,.,._, • . . . 
seh?fpd$l e.1JJ l:a1>jlínsprudenc1a s1gn dQ P./J.25/99, la cual ordena: 

: ~ lll cmm.~'i1.L® 
, Arr,1ottt.S tt . 

~ 0 ~ ''Epoca: Novena Epoca egistro: 194155 Instancia: 
l)tlOOll h"· 

Pleno Tipo de Tesi Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de 1 Federación y su Gaceta 
Tomo IX, Abril de 1999 Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 25/99 Página1 255 

ACCIÓN DE lj\ CONSTITUCIONALIDAD. 
MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS 
DEL PROCEDIMIENTO R ·LATIVO. En la Reforma 
Constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo 
de vía constitucional en el a'rtículo 105, fracción 11, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. pero se prohibió su procedencia en 
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contra de leyes en materia electoral; con la Reforma 
a dicho precépto fundamental publicada en el mismo 
medio de difusión el veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, se admitió la 
procedencia de la acción en contra 9é este tipo de 
leyes. Con motivo de esta última Reforma, la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones Vy 11 del Artículo 
105 de dicha Constitución prev ,¡ reglas genéricas 
para la sustanciación del proced· iento de· la acción 
de inconstitucionalidad y regla espedficas cuando 
se impugnan leyes electorales. e una interpretación 

armónica y sistemática, así li' mo teleológica de los 
artículos 105, fracción 11, ~ 116, fracción IV, en 
relación con el 35, fraccione . 1 y 11, 36, fracciones 111, 
IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones 1y11, y 
122, tercer párrafo, e i iso c), Base Primera, 

'SAi~. fracciones 1 y V, inciso f), todos de la propia 
~:-1>~ Constitución, se lle a al convencimiento de ue 
~w~\las normas enerales el ctorales no sólo son las 
· ~' tll 

ue establecen el ré men normativo de los 
;~-t ~·procesos electorales p opiamente dichos, sino 
~ también las que, ~unque contenjdas en 
. lA FEDEOrtd.enamientos distintds a una ley o Código 

-::iA oE uEUfc1oral sustantivo re ulan as ectos 
l DE lU i:ii . . .. J . 
;E coN1'f~OGl:IJados directa o indirectamente con dichos 
- f ACCJjíi6'cesos o que debari influir en ellos de una 
· tUllD "1anera o de otra, comd por ejemplo, distritación 

o redistritación, dreación de órganos 
administrativÓs para fine 

1 
electorales, organización 

de las elecciones, financiamiento público, 
comunicación social de los partidos, límites de las 

1 

erogaciones y montos máximos de aportaciones, 
delitos y faltas administrativas y sus sandones. Por 
lo tanto esas normas pueden impugnarse a través 
de la acción de inconstitucionalidad y, por regla 
general, debe instruirse el procedimiento 
correspondiente y resolverse conforme a las 
disposiciones específicas que para tales asuntos 
prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no 
existir disposición expresa o antecedente 
constitucional o legal alguno que permita 
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diferenciarlas por razón de su contenido o de la 
/ 

materia específica que regulan, no se jus ificaría la 
aplicación de las reglas genéricas para nas y las 
específicas para otras. 

En ese entendido encontramos de nueva cu ta que el Consejo General 
del INE en acatamiento de lo señalado en . criterio jurisprudencia! citado 
no odría llevar a cabo un roceso de distritación en términos 
distintos a los mandatados or la aut idad· emisora, de igual manera 
es dable señalar que el propio Consejo G neral de la Autoridad Electoral ha 
sido respetuoso de la citada jurisprude cia y ha conminado su actuar al 
estricto apego a la legalidad, no deb pasar desapercibido para este 
Consejo que la jurisprudencia sign da P./J.25/99 es de observancia y 
aplicación obligatoria para todos cada uno de los sujetos de Ley, 
esto en virtud ue la misma se ene entra lenamente vi ente en virtud 
de no haber sido declarada su i validez o bien haberse declarada 
Slil~'?;jrada la misma, en el entendid que el máximo órgano jurisdiCcional 
con ~tribuciones para interpretar de manera plena e irrestricta las 

" ~ . 
diS'R&sitciones contenidas en nues ra Carta Magna es precisamente la 
suJie~ a Corte de Justicia de la N ción y no cualquier otro Tribunal de los 

,;r I ./ 

exi~Títes, en . ese sentido p~ra ~11 1 itir la Jurisprudencia citad.a la misma 
deb10 haber . sido declarada mvahdla o superada por la propia Suprema 
Co'rf:éC(fY'

1 
' Li,t1cia de la Nación. 

"DE lA "''-...., -
lli ACUE!illlS 

No E d€m~ov~"5~r desapercibido par este Consejo General que en el año 
20~~t'~~~~~la Superior del Tribu al Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió un criterio jurisp~udencial atinente al presente tema, es 
menester para los suscritos manifestar que dicho criterio jurisprudencia! fue 
emitido alejándose de la legalidad y k xcediendo el órgano colegiado emisor 
las facultades y atribuciones conferidas al mismo, en ese sentido es. dable 
mencionar que hacemos alusión a la jurisprudencia 35/2015, la cual en la 
literalidad señala: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE 
NOVENTA DÍAS PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL.-- De conformidad a lo·previsto en el penúltimo párrafo, de la 
fracción 11, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie 
el proceso electon;il en que vayan a aplicarse y, durante ese plazo, no 
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podrá haber modificaciones legales fundamentales. En ese senti.do, la 
redistritación al ser una facultad de la autoridad administrativa 
electoral, y no tener el carácter ni naturaleza de ley, puede 
realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los 
principios de certeza y seguridad jurídica( rectores de la materia 
electoral. 

Como se puede apreciar la Jurisprud ncia señalada contraviene las 
disposiciones señaladas por la Suprem Corte de Justicia de la Nación 
órgano máximo jurisdiccional constitucio al, en el entendido que contradice 
P./J. 25/99 "ACélóN DE INC NSTITUCIONALIDAD. MATERIA 
ELECTORAL PARA LOS EFECTOS EL PROCEDIMIENTO RELATIVO", 
misma que ha servido como fundam nto de la presente acción y como se 
ha reiterado en múltiples ocasiones o ha sido declarada invalida, superada 
o insubsistente y la cual, como se ha mencionado señala que el 
procedimiento de distritación al iginar consecuencias de derecho de 
mktte; a directa en el proceso el ctoral, el cambio o reconfiguración de 
dis~1: · · uninominales es homol ado a norma y por ende no puede 

, .. . ~ :\ U)' 

rea r¡~e dentro de los 90 días previos al inicio del proceso electoral, 
dis ~· f~ión jurisprudencia! ué a todas luces no toma en 
co~f.Cleración la Sala Superior al Emitir la jurisprudencia 35/2015, en 

es~A '~J!t~~I actuar de la Sa a Superior en este caso concreto trae 
consig~ füCln alidez del criteri jurisprudencia! emitido por la misma, 

. .1 .!JE i..c nop d 1 . . t J . d . 
s1rv~ u uf~ ~~~ or a Stgu1en e u 1spru enc1a: 

ilE ACllOlm '" 
otH.ll ffiftlBUNAL ELECTORA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. SI RESUELVE RESPECTO DE LA 
INCONSTITUCIONALID~D DE UNA NORMA 
ELECTORAL O SE ~PARTA DE UN CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL SUSTENTADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE \ JUSTICIA DE . . LA NACIÓN 
RESPECTO A LA INTERPRETACION DE UN 
PRECEPTO CONSTITudoNAL, INFRINGE, EN EL 
PRIMER CASO, ~L ARTíd ULO 105, FRACCIÓN 11, DE 
LA CONSTITUCION FEDE~L, Y EN EL SEGUNDO, EL 

ARTÍCULO 235 DE LA LE~ ORG~NICA DEL PODER 
JUDICIAL D~ LA FEDEMCION. Los preceptos 
constitucional y legal mencionados establecen, 
respectivamente, que la única vía para plantear la no 
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conformidad de las leyes electorales con la Con .· titución 
es la acción de inconstitucionalidad, de la que conoce y 
resuelve sólo la Suprema Corte de Justicia de a Nación; y 
que la jurisprudencia del Pleno de ésta, cu do se refiere 
a la interpretación directa de un . p, ecepto de la 
Constitución, es obligatoria para el Tri nal Electoral. A 
éste únicamente le corresponde, de nformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 constitucio al, resolver sobre la 
constitucionalidad de actos o reso ciones emitidos por 
las autoridades electorales. Por tanto, dicho Tribunal 
Electoral no está facultado para cer consideraciones ni 
pronunciarse sobre la constituc· nalidad de una norma 
general electoral, por ser una at ibución exclusiva de este 
Alto Tribunal. Ahora bie , si dicho órgano 
jurisdiccional al resolver so re un asunto sometido a 
su consideración aborda uestiones relativas a la 
constitucionalidad de una arma general, así sea con 
la única finalidad de determinar ·su posible 

.is~~ inaplicación, o establee la inter 'retación de un 
§. ~ rece to constitucional di 'tinta a la contenida en una 

;;~i~~j··?i ris_ ~udencia suste~t~d or la Su rema Corte de 
;{~~\f.JUst1c1a de la Nac1on en la que ya se haya 
~~~~determinado el sentido alcance res ectivos es 
~$;¡¡¡i- ev..ide,n,te que incurre, / en el primer caso, en 

E tA Ftü t:í< '"'....,.. - · 1 
~511c1A Jn.o:b's~°"'Hfancia al mencionado artículo 105, fracción 11, 
1Ell.l<l l!(le'~):~c~"nstitución Feder~, y en el segundo, infringe el 

to~i.~u'h .. ' ' 
n ~i ~U:Q.t.tJ 1235 de la Ley Or ánica del Poder Judicial de 

1 11~uoola f.iederación y, en cons cuencia, su actuación afecta 
la seguridad jurídica que e busca salvaguardar. En tal 
virtud, las tesis que se h n sustentado por el Tribunal 
Electoral del Poder Judici 1 de la Federación o que 
llegaran a sustentarse sobr inconstitucionalidad de leyes 
electorales, no constituyen ju isprudencia. 

En tal sentido encontramos que la Sala Superior si bien es cierto de manera 
directa no dilucida interpretación plena de nuestro máximo ordenamiento, 
no menos cierto es qu~ en su actuar se alejo de las propias interpretaciones 
constitucionales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contraviniendo la jurisprudencia señalada en el párrafo anterior y dando pie 
a una clara contradicción de tesis, situación que coloca a el Consejo 
General del INE en la posibilidad de acatarse lo señalado en la 
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jurisprudencia P./J. 25/99 por constituir un precepto j "udencial vigente 
y que sus efectos no han sido revocados por el ó ano revestido de las 
atribuciones necesarias para tales efectos. 

Así mismo es menester hacer alusión a 1 expuesto en el acuerdo 
INE/CG195/2015, en el cual el citado órg ·no colegiado se apega al 
ordenamiento jurisprudencia! citado c n anterioridad y emite 
pronunciamiento dentro del cuerpo del ac erdo plenario manifestando la 
temporalidad mínima requerida para 1 var a cabo un proceso de 
distritación, para efectos de dilucidar lo endonado a la letra se transcribe 
extracto del acuerdo INE/CG195/2015 en específico lo señalado en el 
considerando segundo consultable a foj 1 O, siendo esto lo siguiente: 

lo menos noventa 
los 
or ue se considera el ía en ue el Conse·o 

:'~ ~~ General sesionará ara robar el Acuerdo de 
-~ ~- istritación res ectivo a í como la necésidad de 

ir "~®tificar ublicar el A ~erdo corres ondiente 
: -t ~ r lo menos noventa dí s antes de ue inicie el 
~:'l~~roceso electoral en ue se va a aplicar la 
Y# .. del lrµ.~ación de los Dist itas que determine esta 
OE tA FEDE~,..uv· 
JsriciA ~µi@r.im:ad. Lo anterior, par · dar pleno cumplimiento a 
at..L lllfo ~s · ~recido por el artíc lo 105, fracción 11, párrafo 

E oE" fe"~~"0,"~ e la Constitución \Federal. 1 0~ At. ro wt.• 

uc.101t.l1Dt.I. 
Por las manifestaciones expuestas n el presente argumento se colige que 
el Legislativo de Morelos previo la aprobación de una reforma de la 
naturaleza de la que nos ocupa, debió considerar todos los factores 
jurídicos y temporales necesarios p ra que el ln$tituto Nacional Electoral 
estuviera en condiciones de llevar a cabo un procedimiento de Distritación 
apegado a las normas jurídicas y los principios básicos que rigen el 
sistema jurídico Mexicano, situación que para el caso concreto no 
aconteció. 

Continuando con la argumentación expuesta en el presente instrumento, 
como ya se ha menciqnado el Estado de Morelos recientemente fue sujeto 
a un proceso de Distritación partiendo como actividad específica la entrega 
del agrupamiento municipal del Estado de Morelos el día 30 de mayo de 
2016 concluyéndose el día 16 de Noviembre del año 2016 con la 
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aprobación del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el/ Estado de Morelos y 
sus respectivas cabeceras distritales, a propues Í de la Junta General 
Ejecutiva, coligiendo que existió una temporalid distal entre las citadas 
actividades de 6 meses, tiempo necesario y reiterado por los órganos 
competentes como el requerido para llevar a abo el procedimiento al que 
se hace alusión. 

De igual manera es dable señalar que si~i n es cierto el acuerdo citado en 
el párrafo inmediato a_nterior fue aproba en mes de noviembre del año 
inmediato anterior, no menos cierto es e mismo fue publicado el día 23 de 
Febrero de 2017, surtiendo así sus efe , tos a la ciudadanía en general en 
dicha fecha, en ese mismo orden de "deas cabe resaltar que el acuerdo 
plenario en comento no fue recurrido or sujeto de ley alguno que tuviese 
legitimación activa para tales efecto , motivo por el cual en fecha 4 de 
marzo de 2017. dicho acuerdo agoto 1 principio de definitividad al cual son 
suj . ~los actos jurídicos en materia lectora!. 

~~I • 

No ' ::; ~pasar desapercibido para .ste máximo órgano de dirección de la 
aut;~ : . 1 administrativa electoral qpe tal y como se ha citado en líneas 
anti,t~s la Entidad Federativa de ~orelos será sujeta a proceso electoral 
en E( W~XtJ;~ño, concluyendo d cho procedimiento en el año 2018, en 
esa icl@QJi@'Si· ,) en es cierto a la fecha que hoy nos ocupa no existe 

u AC Ettlh 
posido ffil~U$.\~ que permita conocer de manera fehaciente la fecha exacta 

?~I .i~.d~t~el~FWoceso E~ectoral, no\ meno~ cierto e.s que el mismo deberá 
1rnc1a ·, ~lil'e mes de Septiembre de la anualidad comente. 

De la simple proyección de los ~lazos señalados, se deduce que la 
prohibición de llevar a cabo modifica~iones fundamentales a la normatividad 
en materia electoral o bien para llev~r a cabo actos homologables como lo 
son el propio proceso de distritación \comenzara a partir aproximadamente 
del 2 de junio de 2017, en ese sentido el Instituto Nacional Electoral no 
podría llevar a cabo procesos te~dientes a definir la demarcación 
uninominal en el Estado de Morelo's por el mandato constitucional y 
jurisprudencia! señalado con antelació~ , en los plazos que constituyan la 
veda legislativa tan mencionada. \ 

Tal y como se ha mencionado en el capítulo de antecedentes del presente 
ocurso la Reforma Constitucional en Materia Electoral aprobada por el 
pleno de la quincuagésima tercer legislatura del Congreso del Estado de 
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Morelos, fue declarada valida en fecha 25 de Abril del ¡resente año, en ese 
sentido de una simple operación matemática se co~cluye que de la fecha 
en la cual fue suscrita la declaración de validez' de la citada Reforma 
Constitucional en materia electoral en Estado do/Morelos al día 2 de junio 
de 2017, fecha en la cual comienza el plazo / e ... :rohibición para llevar a 
cabo adecuaciones normativas fundamentales, existe un tiempo de 38 
días. 

Ahora bien retomando las exposiciones e uestas en el presente capitulado 
de argumentos, manifestamos de nuev cuenta que el Estado de Morelos 
fue sujeto a un reciente proceso de di tritación el cual se ha mencionado 
tuvo una duración aproximada de 6 me es, a efectos de precisar de manera 
fehaciente que el tiempo de duració del procedimiento por el cual se 
aprobó la demarcación uninominftl ue exactamente de 170 días. 

En esa tesitura el tiempo disponi le para en su caso llevar a cabo el 
proceso de Distritación seria preci amente de 38 días, por lo cual resulta 
ir~~Jirio e incongruente la pretensi · de llevar un procedimiento de 170 días 
en~t · lazo literalmente escaso, s decir en todo caso el INE reduciría en 

fi~ ~ . 
un t,:;~ ~~ . :--% los tiempos necesario para llevar a cabo un procedimiento de 

:s. en 
es _' ~ raleza, sin justificación lena, situación que pondría en tela de 
juiiÚQ;°' . veracidad de la propia demarcación uninominal, violentando de 
m~~ flagrante el principio de Certeza contemplado en nuestro 
or~ooooníBro.tO)(Supremó. 

TiCIA DE LA NAOON 

Al DE ACUmlU 
Así i ~~ndel , ómputo de los pi os señalados es menester que a la. fecha 
queorcioy: • §~ o~upa no se ha llev do a cabo la distritación en el Estado de 
Md1°e l ~A~n ese sentido se coli e que tomando la veda legislativa que 

prohíbe la distritación en los téi inos propuestos por el Legislativo, se 
cuenta con un plazo de 6 días, situación que tiene como resultado la 
imposibilidad de dar cumplimient a la disposición · quinta transitoria, toda 
vez que tal y como se ha manifest do los tiempos y condiciones reales no 
permiten la aprobación de la misma · 

Ahora bien un hecho notorio que se desprende de la presente demanda y 
que es del pleno conocimiento de 1 s Honorables Ministros que integran 
este Supremo Coleg)ado, es precisamente que existe una evidente 
contradicción de tesis relativa al tiempo en el cual deben llevarse a cabo las 
Distritaciones en las Entidades Federativas, en virtud que la Sala Superior 
ha sostenido un criterio que se aleja y transgrede los aprobados por este 
Máximo Tribunal, motivo por el cual para los efectos legales a que haya 
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lugar conminamos a ustedes C, Ministros a llevar a cabo todas y cada una 
de las diligencias necesarias a fin de resolver la d~efepancia señalada, se 
pide lo solicitado aprovechando la presente vía en virtud que los 
promoventes no contamos con las atribucione necesarias a efectos de 
interponer una denuncia por contradicción de esis,· por tal razón acudimos 
solicitamos a ustedes en uso de las facultad s conferidas en el artículo 227 
de la Ley de Amparo, denuncien la cita contradicción y se atienda la 
misma con la debida premura en virtud que en el supuesto contrario se 
podrían ocasionar daños irreparables e a Entidad Morelense. 

Ahora bien, de la presente demanda que ontiene los debidos razonamientos 
lógico jurídicos necesarios para llevar a c; bo la declaración de invalidez de la 
norma impugnada y para efectos de funda7y motivas la debida convicción en esta 
Corte, acompañan al presente las siguientes: 

DOS~ 
~:~ 
~~'~ . ~~ o 

ti& 
j¡ , ~ 

a) D :.,:"' 4,~ NUMERO MIL OCH CIE;NTOS SESENTA Y CINCO, por el que 
se~~Rf;Jj\~án diversas disposicio es de la Constitución Política del Estado de 
MS°~'i5s en Materia Electoral, p blicado en fecha 27 de abril de 2017 en el 
Peu~9~&~(if~; ~Tierra y Libert d", Órgano del gobierno del Estado Libre y 
Sob>eriafl© eijl!Ntfc§felos, numero 492, sexta época. 

b) Copia'JEcé~Vi Ha~, de la lniciati a con Proyecto de Decreto por el que se 
ref?éro~.1~~{~&.~~u~do párrafo de artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de M relos presentada por el Diputado Fa.ustino 
Javier Estrada González, Coo dinador de la Fracción Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de M 'xico, mediante la Sesión Ordinaria de la 
Asamblea de la Llll Legislatur , que tuvo verificativo el día veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete. 

c) Copia certificada de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan iversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y So1berano de Morelos y del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en 
materia electoral y de participación ciudadana, presentada en la Sesión 
Ordinaria de la Asamblea de la Llll Legislatura, que tuvo verificativo el día 
quince de junio de dos mil dieciséis por el Diputado Enrique Javier Laffitte 
Bretón, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
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/ , ... 
d) Copia Certificada del ~eta de la Sesión Ordinarizde · lena con fecha 15 de 

Marzo de 2017. 
e) Copia Certificada del Dictamen en sentido po · ivo de las iniciativas con 

proyecto de Decreto por el que se reforman, aBicionan y derogan diversas 
disposiciones de la constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Morelos en materia electoral. 

f) Copia certificada del oficio donde ac sen de recibido los diputados 
integrantes de la Comisión de Puntos nstitucionales y Legislación, de la 
iniciativa con proyecto de decreto pres ntada por el ·Diputado Mario Alfonso 
Chávez Ortega integrante de la fracc'ón parlam'entaria del PRI presentada 
en sesión ordinaria del pleno del co · reso del Estado de Morelos, de fecha 
10 de febrero de 2016 y turnada a 1 Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación por medio de ofic· SSLyP/DLyP/AÑ001/P.0.2/355/2016, 
misma que será requerida a la re onsable en los términos señalados en la 
presente demanda. 

g) Copia certificada del oficio d nde acusen de recibido los diputados 
integrantes de la comisión de untos constitucionales y legislación de la 

' catoria a la sesión de 1 Comisión antes mencionada, donde se 
~el dictamen en sentid positivo de las iniciativas con proyecto de 

' n el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones 
en' 'IJL'a electoral de la Con titución Política del Estado Libre y Soberano 
d~(Mti~lbs , misma que será requerida a la responsable en los términos 

•~;V "1-~x 

sé~Fados en, !~presente dem nda. · 
h) Ce"'ta ~ DE'J¡~~da del Acta de la. sesión de la comisión de Puntos •tf 1::1A Dt ?}.}~ ' 

Có.~~tih;rci<iWiáléAf y Legislació donde se aprueba el Dictamen en sentido 
posiU\foC@i

1 

0 
~w 1;1iciativas co proyecto de decreto en el que se reforman, 

d.v . llE AEll d d' d' . . . t . 1 t 1 d 1 a Jr ?i~ 1 J.'Vi. erogan 1vers s 1spos1c1ones en ma ena e ec ora e a 
Constitución Política d.el Esta~o Libre y Soberano de Morelos, misma que 
será requerida a la responsalble en los términos señalados en la presente 

demanda. \ . 

Por lo anteriormente expuesto y fund •do; 

A ustedes Ministros que integran el leno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, atentamente pido; 

ÚNICO.~ Tenerme por presentado en términos del presente ocurso, interponiendo 
Accion de lnconstitucionalidad. 

Protesto lo necesario 
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Cuernavaca, Morelos a la fecha de su presentación 
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